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pronunciado por el Lic. Néstor Contín Aybar, Presidente de la
Suprema Corte de Justicia, el dla 7 de Enero de 1982, Día del
Poder Judicial, Pág. V; Sumario de la Jurisprudencia correspon-
diente al año 1981, Pág. XX; Labor de la Suprema Corte de Jus-
ticia, durante el mes de enero del año 1982, Pág. 101.

DISCURSO
LEIDO POR EL

LIC. NESTOR CONTIN AYBAR,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, en la solemne

apertura de los Tribunales, celebrada el 7 de Enero de 1982.

Altos funcionarios de la Nación;

Magistrados; damas y caballeros:

La Navidad es tiempo de Paz. De Paz y de Amor. Sabio
el legislador dominicano, conocedor de esos atributos de la
Pascua de Navidad y de la Epifanía, dispuso una tregua al
quehacer judicial y no sólo para descanso de los Magistra-
dos, sino para que en ese período cesaran las querellas y
litigios entre los hombres. Entre aquéllos a quienes se le
considera que son de buena voluntad en la tierra, que es
para los que invoca la Paz el Evangelio.

Transcurrido ese período de sosiego espiritual, más
aparente que verdadero, porque el bullicio de los festejos
desborda las pasiones y torna el júbilo en desenfreno, ini-
ciamos una vez más, con esta solemne Audiencia, en aca-
tamiento a los preceptos legales, un nuevo año de labores
en la misma fecha en que se celebra, con sencilla solemni-
dad, el Día del Poder Judicial. Oteando el horizonte, con
mirada experta de argonauta experimentado, el porvenir
de nuestra patria, el futuro de nuestra nación aparece, pro-
clive a todos los peligros y azares que amenazan en nues-
tros tiempos, preñados de indecisiones e incertidumbres,
a toda el área del Caribe. Sólo nuestro esfuerzo tesonero,
Consolidado y solidario, podrá librarnos de las amenazas de
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convulsión y de los amagos de alteración del orden consti-
tuido. No es pesimismo ni augurio de obscuros y nefastos
designios. Es únicamente, clamor precautorio contra posi-
bles futuras contingenc i as. Es llamada de atención ante la

• conminación embozada. Pero es también confianza en que
los de nuestra clase, los que componemos la Judicatura Na-
cional, sabremos evitar los riesgos y escollos, los semien-
cubiertos peñascos y arrecifes, las celadas traicioneras, las
emboscadas engañosas. Confianza absoluta, ya en lo parti-
cular, en nuestras reservas morales; fe completa en que los
deshonestos serán eliminados de nuestras filas; los preva-
ricadores apartados y los sobornables separados para siem-
pre. Pero eso no se obtiene fácilmente. Lo primero ha de
ser, —a qué dudarlo—, que los encargados de seleccionar,
de elegir a los Jueces, separen de sus mentes, en el mo-
mento de escoger, banderías políticas, amiguismo, nepotis-
mo o compadreo. ¡Qué se busquen y elijan los mejores, los
más sabios, los prudentes, los honestos! ¡Qué a nuestros
cuadros sólo ingresen los poseídos del anhelo de Justicia,
los tocados con el ósculo de Temis, los ungidos con el óleo
de la Verdad, los que recuerden que en el Digesto se ex-
presa que el "Derecho es el arte de lo bueno y equitativo"
y que Cicerón, el formidable orador, escritor y político ro-
mano, en su De oficiis, entiende que "la justicia es reina
de todas las virtudes!".

Es frecuente, señores, oir hablar de administración de
justicia para referirse a la actuación de los jueces. Se unen
en esta frase, a nuestro entender, dos conceptos diferentes,
el de la potestad judicial o jurisdicción y el de la adminis-
tración propiamente dicha o stricto sensu, esto es, actividad
de los órganos del Estado para producir la situación social
deseada, cumplir sus obligaciones de servicio en favor de
los administrados y ejercer sus atribuciones compulsivas
de poder. No obstante, desearíamos que esos dos conceptos
señalados, el que se refiere a lo puramente administrativo
Y el que es atinente a lo propiamente jurisdiccional, aunque

separados, en su real y efectiva actividad en el Estado y
frente a la Sociedad, se manifestaran unidos, en el aparato
judicial, para el logro materializado y positivo de la inde-
pendencia de uno de los tres poderes del Estado, constitu-
cionalmente consagrados, como es el Judicial. Sabido es,
hasta la saciedad, que no puede haber independencia con
sujeción económica ajena; que esa dependencia mediatiza,
que expone a la malquerencia y facilita la imposición; que
impide, en fin, la realización de planes, el logro de aspi-
raciones, el alcance de metas propuestas en aquellos que
son los que lógica y efectivamente, conocen cuáles son las
necesarias reformas, los mejoramientos útiles, las iniciati-
vas provechosas que redunden en un más rápido y eficiente
funcionamiento del servicio judic:al. Quisiéramos, pues,
que, realmente, resumiendo el concepto, la Justicia se ad-
ministrara a sí misma.

A este respecto cabe ir considerando la posibilidad de
que impuestos establecidos para elevación de instancias,
para depósito de documentos en justicia, para expedición
de certificaciones, para copias de sentencias y otros actos
judiciales sean especializados y si es preciso, aumentados,
a fin de que la Administración de Justicia se convierta en
autosuficiente para cubrir sus propias necesidades, inclu-
yendo servicios personales y no personales, y, en fin, todo
cuanto represente Gastos Corrientes y Gastos de Capital,imprescindibles para un eficiente Servicio Judicial. Pero
todo ello manejado y controlado por una Unidad Ejecutora
que funcione dentro de lo que es realmente el Poder Judi-
cial, esto es, la Suprema Corte de Justicia y los demás Tri-
bunales del Orden Judicial, creados por la Constitución de
la República y las leyes, tal como ella misma dispone, por
lo que resulta inconsecuente considerar que alguna Ley o
Reglamento pueda disponer lo contrario. Estamos abogando,
en resumen, por una efectiva reforma tributaria judicial, a
la vez, que por una correcta y constitucional administra-
ción y control de la ejecución presupuestaria del Poder
Judicial, por estimar que es la única manera de alcanzar
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verdaderos progresos materiales que incidan en el decoro Y
la dignidad de que deben ser revestidas las actuaciones de
los Magistrados del Orden Judicial.

Saludo, complacido, la designación de nuevos jueces,
hecha recientemente por el Senado de la República. Con
esta disposición se alcanzan y satisfacen demandas cons-
tantes de funcionarios judiciales y de distinguidos directi-
vos de Adoma. Se completa el número de jueces de las
Cortes de Apelación en aquellas en que eran menores que
en otras, y se crean nuevas Cámaras en Tribunales de Pri-
mera Instancia, en que el cúmulo de labores lo requería,
así como nuevos Juzgados de Paz, en donde era necesario.
Otros requerimientos, no menos urgentes, esperan ,confia-
dos, para nuevas oportunidades. ;Ojalá que éstas se presen-
ten sin tardanzas! En resumen, las nuevas nominaciones,
tienden a agilizar las labores judiciales. Corresponde ahora
a los llamados a hacerlo, procurar, con la urgencia debida,
locales apropiados que sirvan de sedes a los nuevos tribu-
nales. Los encargados de esa misión no deben escatimar es-
fuerzos en esa dil:gencia, para evitar que haya Magistrados
sin tribunales, por no decir ambulantes, especie de nóma-
das de la justicia. Espero, por otra parte, de los nuevos de-
signados el cumplimiento estricto de sus deberes, un rabioso
apego a las leyes y, sobre todo, un ejercicio honesto y con-
sagrado. No tengo motivos para dudar que así será. Pero
llamo a sus conciencias con la robusta fe del que aguarda
no ser defraudado.

Magistrados: vuestra labor es ímproba e ingrata. Ya lo
he dicho en repetidas ocasiones. Pero siempre es bueno re-
cordarlo, para preveniros y reconfortaros. A los novicios y
a los veteranos va mi mensaje. No esperéis sendas de rosas,
no busquéis los aplausos. Aquéllas no son hechas para nos-
otros, ni éstos los necesitamos ni los procuramos. Nuestra
labor debe ser callada. silenciosa, humilde; pero seria, con-
sagrada, sin más satisfacción que el deber cumplido, sin
más lauros que el reconocimiento y respeto públicos.

El juez es hombre de muy delicadas funciones. Su labor
primordial es producir sentencias; que son actos de volun-
tad rendidos por él, por encargo del Estado y en nombre
de la República, mediante los cuales, se establece el Dere-
cho aplicable a un caso concreto.

La historia bíblica establece claras relaciones entre las
sentencias y los oráculos. Renán hace notar, en su Historia
de los pueblos de Israel que: "Juzgar era dar contestación
a todos los que venían a interrogar a Dios" Las sentencias
se comparan a la solución de los enigmas y el juicio huma-
no al juicio divino. La pregunta que surge al respecto en-
tonces es: "¿Juzga Dios al modo de los hombres o juzgan
los hombres al modo de Dios?", puesto que en los Salmos
se Llega a comparar a los jueces a dioses y Dios es Juez
Divino.

La sentencia se refiere no a casos indefinidos, proba-
bles, para regir situaciones generales, sino que su fin es
obtener la solución válida para un supuesto único y deter-
minado. No alcanza estados impersonales, abstractos, sino
que cubre hechos concretos. Tampoco, en el tiempo, incide
sobre el proceder humano en el porvenir. Es, por el contra-
rio, un juicio de valoración sobre la conducta del hombre
en el pasado. Por eso, en este aspecto, sentencia es sinó-
nimo de juicio.

Frecuente, es referirse a sentencia como producto de
la simple aplicación de una ley o norma jurídica preexis-
tente. Eso parece lo más natural y corriente. Quizás sea
también lo menos difícil. Aplicar la ley a los hechos co-
rrectamente establecidos. Pero existe otra clase de decisio-
nes, que no tienen por base propiamente un precepto legal
ya vigente. Son las sentencias dictadas teniendo como fun-
damento la equidad, cuya existencia no puede ignorarse
sin pecar de irrealidad. Pero, ¿qué es equidad? Difícil es
contestar la pregunta, por más corriente y frecuente que
sea el uso de ese término. Sugiere la idea de igualdad; pero,
también de un derecho menos estricto, acaso flexible, nada
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francés, como reacción a la evocación de los fraudes polí-
ticos cometidos durante el transcurso del Antiguo Régimen.

Pero, la concepción actual es absolutamente distinta,
porque la misma tiende a admitir el papel verdaderamente
creador del juez, y no sólo su papel interpretativo. Se Llega
a considerar que él pueda dar lugar al nacimiento de una
norma jurídica, auxiliado por la razón, en ejercicio de la
libre indagación científica, cuando compruebe que el orde-
namiento jurídico preexistente carece de una norma ade-
cuada al caso particular que deba resolver. Se convierte así
el juez en legislador, pues su producción es ciertamente una
norma jurídica, aunque sólo válida o vigente para el caso
determinado al cual es seguidamente aplicado. Es lo que se
llama hacer jurisprudencia y es lo que determina que la
sentencia forma parte del ordenarniento jurídico.

En cuanto a las sentencias o resoluciones dictadas con-
forme a la equidad, con las que se hizo famoso el Presiden-
te Magnaud, conocido como el "buen juez" de Chateau-
ThierrY, en Francia, se ha llegado a preguntar si el artículo
4 del Código Civil permite al juez resolver los casos con
arreglo a la equidad, para evitar, cuando considere que la
ley lo silencia, o presenta obscuridad o insuficiencia en la
solución del caso, ser perseguido por denegación de justicia.
Lo cierto es que en países como el nuestro, en que impera
un sistema jurídico legalista, la situación se presenta sólo
muy excepcionalmente. Señala, H. Lévy-Bruhl, que de todo
esto que se ha indicado, "algunos autores sacaron en con-
clusión, un poco apresuradamente, que el derecho tenía un
origen judicial". Pero, agrega el mismo autor, "el papel del
juez consiste, no en encontrar una solución nueva, sino en
buscar la más adecuada a las aspiraciones del contorno".
No es exacto decir, entonces, que los jueces crearon o ela-
boraron normas jurídicas; ellas existían ya, y los jueces se
han limitado a "encontrarlas".

Finalmente, lo cierto es que teniendo en cuenta que el
legislador, aún el de los Códigos, no ha podido dar respues-
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rígido. La ley se dicta para ocasiones de co quod plerumque

fit, esto es, para resolver lo que ocurre más frecuentemente,
con más generalidad; la mayor parte del tiempo. Mas las
resoluciones de equidad, aspiran a buscar una solución ex-
presa, propia. para cada caso o para

 
buscar 	 Se busca

evitar que la norma jurídica, elaborada en abstracto, resulte
injusta en su aplicación a un caso concreto. En nuestro de-
recho, ciertamente, no es nada frecuente, el juicio de equi-
dad, pues nuestro sistema jurídico se basa, precisamente,
en el imperio de la Ley. Y un juez que proceda a juzgar en
equidad, a espaldas de la Ley, se expone a que su senten-
cia sea casada. Se señala como un caso excepcional en que
es la ley misma la que permite hacer uso de los principios
de equidad, el artículo 565 del Código Civil referente al
derecho de accesión, cuando tiene por objeto dos cosas
muebles, pertenecien tes a dos dueños distintos. Del mismo
modo, aunque no se menciona el término equidad en su
contexto, el artículo 1244 del referido Código contiene dis-
posiciones que permiten un juicio de equidad, cuando fa-
cultan a los jueces, en consideración a la posición del deu-

dor, "y usando de este poder con mucha discreción", a acors
-

dar plazos moderados para el pago, y a sobreseer en la
ejecuciones de apremio".

Por otra parte, y ya desde el punto de vista de la Ló-
gica, la actividad jurisdiccional , cuando se procede confor-
me a derecho, se considera, normalmente, como un silogis-
mo, en que la premisa mayor es la norma jurídica, la me-

nor se encuentra en los hechos específicamente comproba-

Si	 dos por el juez, y la conclusión ha de ser la decisión tomada
l i	por él mismo. Si el asunto es muy complicado pueden pre-

sentarse no uno, sino varios silogismos. Esta concepción, de
tipo puramente lógico, en cuanto a la realización del acto
jurisdiccional, enderezada a definirlo como un acto desti-
nado a obtener para un caso específico y concreto la ejecu-
ción de la norma jurídica preexistente, convertiría al juez

en un verdadero esclavo de la ley. Esa idea fu 	 lae admitida

y celebrada a todo lo largo del período Revolucionario
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francés, como reacci6n a la evocación de los fraudes polf-
ticos cometidos durante el transcurso del Antiguo Régimen.
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creador del juez, y no sólo su papel interpretativo. Se Ilega
a considerar que él pueda dar lugar al nacimiento de una
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namiento jurídico preexistente carece de una norma ade-
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muy excepcionalmente. Señ'ala, H. Lévy-Bruhl, que de todo
esto que se lía indicado, "algunos autores sacaron en con-
clusión, un poco apresuradamente, que el derecho tenía un
origen judicial". Pero, agrega el mismo autor, "el papel del
juez consiste, no en encontrar una solución nueva, sino en
buscar la más adecuada a las aspiraciones del contorno".
No es exacto decir, entonces, que los jueces crearon o ela-
boraron normas jurídicas; ellas existían ya, y los jueces se
han limitado a "encontrarlas".

Finalmente, lo cierto es que teniendo en cuenta que el
legislador, aún el de los Códigos, no ha podido dar respues-
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ta a todas las cuestiones que se someten a su decisión, o
que las leyes son en ocasiones rígidas o, por lo menos, poco
flexibles, el juez, gene la difícil misión de interpretar la
ley, para así poder satisfacer las necesidades de una socie-
dad en continuo estado de mutabilidad.

Recordad, no como justificación a vuestros errores, si-
no como reafirmac:ón de lo difícil, árdua y espinosa de
vuestra misión, tan a menudo incomprendida, tan frecuen-
temente denostada, recordad, digo, que las críticas a los
jueces, a los tribunales, vienen de muy viejo. La literatura,
especialmente en el drama y en la comedia, sin faltar la
novela; ni el dibujo, de preferencia, en su expresión gro-
tesca de la caricatura, han hecho blanco frecuente de sus
censuras; despiadadas en ocasiones; simplemente bursonas,
en otras, de los Magistrados del Orden Judicial y de sus
actuaciones. Ya Aristófanes, el ateniense, considerado el
mejor de los comediógcafos griegos, autor de infinidad de
obras, que vivir más de trescientos años antes de Jesu-
cristo, dirige su comicidad s humor, aún frescos y lozanos
en nuestros tiempos, en Las Abejas, como aguijones empon-
zoñados, contra los jueces. Le siguen, en la literatura, Da-
niel, el profeta bíblico, al cual, en el libro que lleva su
nombre, aunque no sea él su autor, se le atribuyen visiones
e interpretaciones en que se alude a los jueces, como tam-
bién sucede en muchas fábulas de la Edad Media. Después,
en Francia, Boileau, La Bruyere, Moliére, Racine, La Fon-
taine, Beaumarchais, Montesquieu, Diderot, Voltaire, Víctor
Hugo, Musset, Balzac, Rameau, hasta llegar a Courteline
y tantos otros, por no citar más que los que han escrito acer-
ca del tema, en el país de origen de nuestra legislación.

No podemos aquí olvidar el agudo lápiz de Daumier
que, en famosas litografías, coleccionadas bajo el título de
Les gens de Justice, puso al desnudo todas las lacras y debi-
lidades de la gente de la justicia, como testigo apasionado
e impiadoso de las escenas que hace aparecer en su "linter-
na mágica de figuras negras". Tampoco puede pasar inad-
vertido el pincel travieso de Le Brun, que en su cuadro,
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colgado en el Louvre, con el título La toga roja, nos presen-
ta al canciller Seguier, a la sombra de dos parasoles, al es-
tilo de Marruecos, como parte del cortejo formado para la
entrada de la Reina María Teresa, a París, el 26 de agosto
de 1660.

Hay en todo este desfile de escritores y artistas, que
acabo de presentar mucha verdad; pero también mucha li-
teratura o arte, mucha burla y escarnio. Por eso, nos sale
del alma este grito: no basta que la justicia sea justa con
los demás. Es necesario que los demás sean justos con la
Justicia.

Lo mismo conduce a censurar declaraciones poco afor-
tunadas de encumbrados funcionarios públicos, que ven,
con ojo miope, las actuaciones judiciales como hijas de
la politiquería barata, como obra de vende:ta de partido
y proclaman, sin sonrojo, que si la Justicia estuviera en
manos de los suyos la decisión que se tomara les fuera fa-
vorable. Tampoco puede tolerarse, si se quiere lograr la
institucionalidad tan pregonada, —si no es exponiendo a la
duda la sinceridad del propósito de alcanzarla—, que se
tome previamente partido en los casos sometidos a juicio.
Esto es, que se forme un prejuicio, sin pruebas algunas ni
conocimiento cabal del caso, ni mucho menos de la situa-
ción jurídica, sólo para crear conciencia pública, a fuerza
de repetirlo y usando todo el vigor de La propaganda, para
enfrentarlo luego al juicio sereno, legal y consciente, des-
apasionado y recto de los Magistrados del orden judicial,
basados en pruebas cor rectamente administradas, y en apli-
cación de leyes vigentes hecho pública y contradictoria-
mente. No hay que olvidar, al respecto, que las presiones,
vengan de donde vinieran, sean de buena fe o interesadas,
conspiran contra la libertad de las decisiones judiciales.

Por otra parte, la independencia del magistrado está
garantizada, principalmente, por los propios dictados de su
conciencia. Es su fortaleza de espíritu, su carácter inven-
cible, indoblegable, cualidad primordial que no se adquiere
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en las Universidades ni en ninguna escuela de profesiona-
les. No obstante, a esa libertad pr.eden contribuir o facili-
tarla disposiciones constitucionales tendentes a favorecerla,
como sería la regla de la inamovilidad. Esa total indepen-
dencia es, precisamente, la que inspira fe a los justiciables.
Por estar investidos los Magistrados del orden judicial de
funciones eminentes que les crnfieren poderes fuera de lo
común, están más que nadie, obligados a una reserva nece-
saria de la decisión, para alcanzar la confianza a la que nos
hemos referido. Toda toma de posición política, cualquiera
que sea y en cualquier forma que se manifieste, con motivo
del ejercicio de la función judicial, y apoyándose en los po-
deres conferidos á los Magistrados, contraviene toda regla
de ética profesional y el juramento sagrado con que inicia
el ejercicio de sus funciones y que lo liga a un deber de
lealtad y fidelidad a la Ley y a la Justicia.

Independientemente de las disposiciones contenidas en
el Código Penal, los Magistradol• deben estar protegidos
contra las amenazas y ataques de cualquier naturaleza que
sea, de los cuales pueden ser objeto en el ejercicio o en
ocasión de sus funciones, poniendo a cargo del Estado la
reparación del perjuicio directo que resulte de ellos, en los
casos no previstos por la ley.

La lectura y estudio de los Códigos, las leyes y los tra-
tados no bastan al juez. Es necesario, que sea sensibilizado
en los problemas psicológicos y sociológicos; porque más
allá de los volúmenes de Doctrina y de los repertorios de
Leyes y Tratados, el Magistrado tiene necesidad de poseer
experiencia completa sobre los hombres y las cosas. Deberá
enriquecer su información sobre la realidad económica, so-
cial, administrativa y técnica de la Nación, pues en ella le
será preciso sumergirse cotidianamente en el cumplimiento
de su actividad judicial.

Reitero aquí, a propósito de estos párrafos, mi anhelo
de que se cree la Escuela Nacional de la Magistratura, tan
necesaria, a mi modo de ver, como la carrera judicial. Po-
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1a la Escuela Nacional de la Magistratura obtener, o per-
uir al menos, una doble finalidad. En primer lugar, La

rmación profesional del futuro magistrado, y, en segundo,
el perfeccionamiento del que esté ya en actividad. De ese
modo sería la Escuela plantel de enseñanza de los candi-
datos a jueces y a la vez, instrumento de perfeccionamiento
permanente del Cuerpo Judicial actuante. Se lograría, pues,
que el juez del mañana sea un experto conocedor de todas
las formas de la actividad judicial y de su entera técnica,
y se le permitiría obtener una formación moderna capaz
de dotarlo de una profunda y amplia reflexión sobre los
muy variados problemas, cuya solución tendría que afron-
tar, día por día, en el ejercicio de sus futuras y delicadas
funciones de juez.

Mientras esto no se logre, su ausencia puede ser su-
plida, aunque sea parcialmente, obteniendo que las Escue-
las de derecho, de las Facultades de Universidades y otros
Centros de Educación Euperior, intensifiquen sus progra-
mas de práctica profesional, haciendo énfasis en el conoci-
miento del ejercicio de la Magistratura, en provecho de los
que aspiren a servir esos cargos, y, en todos los casos, im-
portantizando la docencia de la Etica Profesional tan ne-
cesaria no sólo para los Magistrados jurisdiccionales, sino
para los del Ministerio Público, Y aún para todos los postu-
lantes del Derecho. Por otra parte, los Magistrados del Or-
den Judicial, especialmente, los de Cortes de más alto gra-
do, podrían contribuir, también, a colmar, en parte, la sen-
sible falta señalada, ofreciendo frecuentemente, charlas y
conferencias y hasta cursillos acerca de un eficaz e idóneo
ejercicio de la Magistratura.

Finalmente, ¿por qué no restablecer la aplicación de
una ley vigente como lo es la que establece la Orden del
Mérito Judicial, como estímulo, incentivo y galardón?

En cuanto a la carrera judicial, en particular, a la que
también tantas veces me he referido, comienzo por poner
de manifiesto, que es necesario resaltar que, no se trata de
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una carrera administrativa cualquiera. Es una carrera cuasi
liberal que más bien podría calificarse de profesional, por-
que la judicatura en sí es un cuerpo social singular, esto es,
un medio específico que persigue fines propios, de una al-
tura inconmensurable. Debe por tanto, gozar de un esta-
tuto particular determinado. ajeno al alcance del que rige
a los funcionarios públicos en general, con fisonomia pro-
pia, que proteja a los Magistrados al fin de su carrera, no
sólo en el aspecto económico, sino en el de respeto y con-
sideración a su persona.

En lineas generales, la carrera judicial, debe compren-
der escalas jerárquicas, en función de su "grado" y de la
"clase" del tribunal. Hay que evitar, no obstante, que estas
mutaciones, con que se favorece a los más meritorios, scan
demasiado frecuentes, pues resultan costosas y se oponen
y sirven de obstáculos, en ocasiones, al buen ejercicio de la
justicia que implica cierto conocimiento del medio local, lo
cual fácilmente no se adquiere sino con el transcurso de un
tiempo prudente de residencia en determinado sitio. A na-
die escapa, tampoco, que la frecuencia en los traslados de
los Magistrados del Orden Judicial, atenta ,en cierto modo,
por decirlo así, contra la seguridad de la función, contra la
tranquilidad y estabilidad del Magistrado y su familia, Y

convierte en aparente la añorada y tan celebrada inamo-
vilidad de los Jueces.

Deben, además, establecerse y reglamentarse los "avan-
ces", sujetos a cambios de afectación y de localización de
la sede de la jurisdicción, siempre con el consentimiento
del Magistrado, en el último caso señalado, para evitar las
naturales perturbaciones de la vida familiar, que un cam-
bio inconsulto representa.

Fuera de la jerarquía, reservadas para Magistrados ya
consagrados y con un largo tiempo de ejercicio, deben per-
manecer las plazas de los Jueces de la Suprema Corte de
Justicia, que tienen como funciones habituales, las propias
de la Corte de Casación; amén de otras en que actúan co-
mo miembros de un Tribunal Supremo.

No debe olvidarse, en el estatuto de la Judicatura, la
reglamentación de la cesación de funciones, que compren-
dería la dimisión de oficio o regularmente aceptada, la pues-
ta en retiro o admisión al cese de funciones y, po- último.
la destitución. En cuanto al régimen de retiros se estable-
cería, naturalmente, el límite de edad que podría estar
comprendido, para todos los Magistrados en los setenta años
y para los miembros de la Suprema Corte de Justicia, en
setenticinco años. Todo esto, desde luego, con una pensión
adecuada y otras compensaciones apropiadas.

Considero que este año judicial que hoy iniciamos tiene
una significación especial que obliga a particulares plantea-
mientos. Nadie ignora que corresponde al final de un pe-
ríodo constitucional de gobieno, que representa, a la vez, la
terminación de la gestión en las funciones del actual Cuerpo
Judicial ya que, constitucionalmente, cualquiera que. fuere
la fecha de su elección, el ejercicio de las funciones de los
jueces concluye el 16 de agosto de cada cuatro años, fecha
en que se inicia el período constitucional.

Esa circunstancia particular influirá, quiérase o no, en
la delicada gestión de los encargados de impartir justicia.
El pensamiento de una pronta cesación de funciones, que
podría ser en ocasiones el término de una carrera judicial,
se apodera de las mentes de los Magistrados y, como la som-
bra que sigue al cuerpo, le acompaña continuamente y lo
atorrnenta y turba e inquieta la screnioad necesaria en la
realización de una tan ímproba labor como es la de juzgar
a sus semejantes cuando delinquen y dirimir sus conflictos,
cuando éstos son sometidos a su imparcial decisión.

Pero, eso no es todo. El país entero, la nación toda, se-
rá invadida, saturada, colmada hasta la saciedad, por las
campañas políticas con motivo de las venideras elecciones
que lanzarán, con estrépito, con ardor, con altisonancia, sus
consignas, a todo lo largo y anclio de la geografía nacional,
comprendiéndolo todo, usando los estridentes y modernos
medios de comunicación en un estruendoso y desarmónico
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una carrera administrativa cualquiera. Es una carrera cuasi
liberal que más bien podría cal:ficarse de profesional, por-
que la judicatura en sí es un cuerpo social singular, esto es,
un medio específico que persigue fines propios, de una al-
tura inconmensurable. Debe por tanto, gozar de un esta-
tuto particular determinado, ajeno al alcance del que rige
a los funcionarios públicos en general, con fisonomia pro-
pla, que proteja a los Magistrados al fin de su carrera, no
sólo en el aspecto económico, sino en el de respeto y con-
sideración a su persona.

En líneas generales, la carrera judicial, debe compren-
der escalas jerárquicas, en función de su "grado" y de la
"clase" del tribunal. Hay que evitar, no obstante, que estas
mutaciones, con que se favorece a los más meritorios, scan
demasiado frecuentes, pues resultan costosas y se oponen
y sirven de obstáculos, en ocasiones, al buen ejercicie de la
justicia que implica cierto conocimiento del medio local, lo
cual fácilmente no se adquiere sino con el transcurso de un
tiempo prudente de residencia en determinado sitio. A na-
die escapa, tampoco, que la frecuencia en los traslados de
los Magistrados del Orden Judicial, at,enta ,en cierto modo,
por decirlo así, contra la seguridad de la función, contra la
tranquilidad y estabilidad del Magistrado y su familia, Y

convierte en aparente la añorada y tan celebrada inamo-
vilidad de los Jucces.

Deben, además, establecerse y reglarnentarse los "avan-
ces", sujetos a cambios de afectación y de localización de
la sede de la jurisdicción, siempre con el consentimiento
del Magistrado, en el último caso señalado, para evitar las
naturales perturbaciones de la vida familiar, que un cam-
bio inconsulto representa.

Fuera de la jerarquía, reservadas para Magistrados ya
consagrados y con un largo tiempo de ejercicio, deben per-
manecer las plazas de los Jueces de la Suprema Corte de
Justicia, que tienen como func'ones habituales, las propias
de la Corte de Casación; amén de otras en que actúan co-
mo miembros de un Tribunal Supremo.
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No debe olvidarse, en el estatuto de la Judicatura, la
reglamentac :ón de la cesación de funciones, que compren-
dería la dimisión de oficio o regularmente aceptada, la pues-
ta en retiro o admisión al cese de funciones y, po” último.
la destitución. En cuanto al régimen de retiros se estable-
cería, naturalmente, el límite de edad que podría estar
comprendido, para todos los Mag:strados en los setenta años
y para los miembros de la Suprema Corte de Justicia, en
setenticinco afios. Todo esto, desde luego, con una pensión
adecuada y otras compensaciones apropiadas.

Considero que este aíío judicial que hoY iniciamos tiene
una signitcación especial que obliga a partitulares plantea-
mientos. Nadie ignora que corresponde al final de un pe-
ríodo constitucional de gobieno, que representa, a la vez, la
terminación de la gestión en las funciones del actual Cuerpo
Judicial ya que, constitucionalmente, cualquiera que fuere
la fecha de su elecc:ón, el ejereicio de las funcionrs de los
jueces concluye el 16 de agosto de cada caatro años, fecha
en que se inicia el período constitucional.

ESa circunstancia particular influirá, quiérase o no, en
la delicada gestión de los encargados de impartir justicia.
Ei pensamiento de una pronta cesac:ón de funciones, que
podría ser en ocasiones el término de una carrera judicial,
se apodera de las mentes de los Magistrados y, como la som-
bra que sigue al cuerpo, le acompaña contínuamente y lo
atormenta y turba e inquieta la serenioad necesaria en la
realización de una tan ímproba labor como es la de juzgar
a sus semejantes cuando delinquen y dirimir stis conflictos,
cuando éstos son sometidos a su imparcial decisión.

Pero, eso no es todo. El país entero, la nación toda, se-
rá invadida, saturada, colmada hasta la saciedad, por las
campañas políticas con motivo de las venideras elecciones
que lanzarán, con estrépito, con ardor, con altisonancia, sus
consignas, a todo lo largo y anclio de la geografía nacional,
comprendiéndolo todo, usando los estridentes y modernos
medios de comun:cación en un estruendoso y desarmónico
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concierto, que amenaza con envOlvernos a todos sin excep-
ción en su casi irresistible polifonía.

En medio de esa algarabía de políticos, en que se con-
funden líderes, activistas, seguidores, adeptos, simpatizan-
tes, curiosos y espectadores, ajeno a tan apabullante queha-
cer, el juez, cual solitario sobreviviente de un naufragio, en
medio de una devastadora tempestad, debe permanecer se-
reno, ecuánime, neutral, evitando que el turbión lo arrastre
y lo confunda y al fin lo ahogue, víctima de las pasiones
desbordadas, instrumento fácil de las oleadas del fanatismo
y la venganza, indefenso ante el empuje bravío de multitu-
des enardecidas, ebrias hasta el paroxismo.

Recuerdo al respecto a los jueces que la Ley de Orga-
nización Judicial les prohibe "servir intereses de partido,
en el ejercicio de sus funciones o fuera de este ejercicio",
y, asimismo que los que infrinjan esta d:sposición se expo-
nen a la suspensión, por la primera falta y a la destitución
si la cometieran de nuevo.

Pero asimismo les hago presente que ni Ley alguna,
ni la Constitución, ante más bien éstas mismas los obligan
a ello, como correlación de responsabilidad jurídica y mo-
ral que constriñe la conducta del hombre en sociedad, aten-
diendo a las prerrogativas que se le reconocen y garantizan,
están sujetos quizás más que nadie, los hombres de toga y
birrete, al cumplimiento, no sólo de la propia Constitución
y de las Leyes, sino también a la obediencia de las autori-
dades establecidas y a otros deberes ciudadanos, entre los
cuales, es predominante, el de abstenerse de cometer o aus-
piciar todo acto perjudicial a la estabilidad, independencia
y soberanía de la República, lo que equivale a impulsarlos
a defender sus invulnerables intereses de Estado libre e in-
dependiente, cuya soberanía debe ser inviolable, como san-
ta santorum, tabernáculo o sagrario de nuestra propia razón
de ser y existencia como Nación y como Estado.

Permaneced, pues, vigilantes, serenos y avisores, afe-
rrados a la defensa de las instituciones civiles, republica-
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nas, democráticas y representativas, establecidas por la
Constitución de la República, con fiereza indomable, con
irreductible vigor, frente a todos los peligros y amenazas
esbozadas al comienzo de mi discurso, porque en la perma-
nencia firme de esas instituciones nuestras, que fueron las
que concibieron y desearon y alcanzaron con su esfuerzo,
su valor y patriotismo nuestros Padres Fundadores, como
expresé recientemente, en presencia de las más altas auto-
ridades nacionales, en la ciudad de San Cristóbal, en oca-
sión solemne, en que se conmemoraba la fecha del naci-
miento de nuestra Primera Carta Magna, en esa subsisten-
cia necesaria, está en juego, repito, ineluctablemente, la per-
vivencia de la República y el destino de la Patria!

LIC. NESTOR CONTIN AYBAR
Presidente de la Suprema Corte de Justicie

7 de Enero de 1982
Día del Poder Judicial
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concierto, que amenaza con envolvernos a todos sin excep-
ción en su casi	 polifonía.

En medio de esa algarabía de políticos, en que se con-
funden líderes, activistas, seguidores, adeptos, simpatizan-
tes, curiosos y espectadores, ajeno a tan apabullante queha-
cer, el juez, cual solitario sobreviviente de un naufragio, en
medio de una devastadora tempestad, debe permanecer se-
reno, ecuánime, neutral, evitando que el turbión lo arrastre
y lo confunda Y al fin lo ahogue, víct:ma de las pasiones
desbordadas, instrumento fácil de las oleadas del fanatismo
y la venganza, indefenso ante el empuje bravío de multitu-
des enardecidas, ebrias hasta el paroxismo.

Recuerdo al respecto a los jueces que la Ley de Orga-
nización Judicial les prohibe "servir intereses de partido,
en el ejercic:o de sus funciones o fuera de este ejercicio",
y, asimismo que los que infrinjan esta d:sposición se expo-
nen a la suspensión, por la primera falta y a la destitución
si la cometieran de nuevo.

Pero asimismo les hago presente que ni Ley alguna,
ni la Constituc:ón, ante más bien éstas mismas los obligan
a ello, como correlación de responsabilidad jurídica y mo-
ral que constrifie la conducta del hombre en sociedad, aten-
diendo a las prerrogativas que se le reconocen y garantizan,
están sujetos quizás más que nadie, los hombres de toga y
birrete, al cumplimient,o, no sólo de la propia Constituc:ón
y de las Leyes, sino también a la obediencia de las autori-
dades establecidas y a otros deberes ciudadanos, entre los
cuales, es predominante, el de abstenerse de cometer o aus-
piciar todo acto perjudicial a la estabil:dad, independencia
y soberanía de la República, lo que equivale a impulsarlos
a defender sus invulnerables intereses de Estado libre e in-
dependiente, cuya soberanía debe ser inviolable, como san-
ta santorum, tabernáculo o sagrario de nuestra prop:a razón
de ser y existenc:a como Nación y como Estado.

Permaneced, pues, vigilantes, serenos y avisores, afe-
rrados a la defensa de las instituciones civiles, republica-
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nas, democráticas y representativas, establecidas por la
Constitución de la República, con fiereza indomable, con
irreductible vigor, frente a todos los peligros y amenazas
esbozadas al comienzo de mi discurso, porque en la perma-
nencia firme de esas instituciones nuestras, que fueron las
que concibieron y desearon y alcanzaron con su esfuerzo,
su valor y patriotismo nuestros Padres Fundadores, como
expresé recientemente, en presencia de las más altas auto-
ridades nacionales, en la ciudad de San Cristóbal, en oca-
s:ón solemne, en que se conmemoraba la fecha del naci-
miento de nuestra Primera Carta Magna, en esa subsisten-
cia necesaria, está en juego, repito, ineluctablemente, la per-
vivencia de la República y el destino de la Patria!

LIC. NESTOR CONTIN AYBAR
Presidente de la Suprema Corte de Justids

1 de Enero de 1982
Día del Poder Judicial
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JURISPRUDENCIA
correspondiente al año 1981

—A—

ABUSO DE DERECHO.— Rescisión unilateral de un contrate
de suministro de alimentos. Empresa que comunica a su contra-
parte que a partir de los 60 días de la fecha el referido contrato
sería descontinuado. Responsabilidad civil comprometida a cargo
de quien rescinde el contrato.

Cas. 9 Sept. 1981, B. J. 850, Pág. 2065.
VER: Contrato de suministro de alimentos...

ACCIDENTE DE AUTOMOVIL.— Alegato de caso fortutto.—
AcogImiento.— Descargo.— Apelación de la parte civil.— Casa-

ción.— Recurso de la parte civil exclusivamente.— En la especie,
al haber acogido la Corte a-qua la eximente de caso fortuito, es-
taba en la fortoza obligación legal, puesto que el prevenido que
alegó esa eximente de responsabilidad no negó la forma material
con que se produjo el accidente, de dar motivos, tanto de hecho
como de derecho, para justificar su decisión, motivos que faltan
completamente en la sentencia impugnada respecto a la alegación
de caso fortuito; que esa obligación era mayor en el caso ocu-
rrente, por la circunstancia de que la Corte a-qua revocó la sen-
tencia de primer grado, que no había acogido la eximente de caso
fortuito; que, por tanto, la sentencia de que se trata debe ser ca-
sada sólo en lo relativo al aspecto civil y no en el aspecto penal,
por no haberse producido recurso de casación del Ministerio Pú-
blico.

Cas. 14 Octubre 1981, B. J. 851, Pág. 2393.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Alegato de caso fortuito no
probado.— Daños materiales y morales. — Poder de apreciación
de jai jueces del fondo.

Es de derecho que los hechos alegados creo fortuitos deben
aprobarse por quien los invoca, lo que no se hizo, ni intentó hacer-
se, en la especie; que, lo que los recurrentes califican como des-
naturalización, no es más que la crítica que les merece la apre-
ciación soberana que de los hechos de la causa hizo la Corte a-qua

XX

para declarar que el accidente se debió a la falta exclusiva de
S. P., dio por establecido, que éste conducía su vehículo a exceso
de velocidad, por la autopista Las Américas, lo que le impidió
detenerlo y maniobrarlo con la destreza necesaria, cuando fue
mandado a parar por el cabo P. N., J.H.T., quien resultó con le-
siones corporales curables después de 60 y antes de 90 dias en el
accidente; que por lo expuesto, el primer alegato de los recurren-
tes carece de fundamento; en cuanto al segundo alegato, que,
según resulta del examen del fallo impugnado, la Corte a-qua, pa-
ra apreciar la magnitud de los daños materiales, se basaron en
las lesiones corporales sufridas por J.H.T., fractura cabeza húmero
izquierdo y traumatismos diversos, curable después de 60 y antes
de 90 días; que si bien en el aspecto represivo la Ley gradúa
las penas de acuerdo con el tiempo que duren las heridas o la
imposibilidad para el trabajo, y aún admite la posibilidad de que
se acojan circunstancias atenuantes, ello es independiente de la
reparación civil a que tiene derecho la persona lesionada, en la
cual los Jueces del for.do gozan para fijarla de un poder de apre-
ciación; poder que aunque no debe pasar los límites de lo razo-
nable. tampoco puede conducir, como parece entender los recu-
rrentes, a hacer cálculos taxativos al respecto, sobre todo, si como
ocurre siempre en los casos de lesiones corporales, a las lesiones
recibidas, se agregan tcdos los otros perjuicios relativos a la cu-
ración, como gastos y honorarios a médicos inherentes a la enfer-
medad, etc., y a esto se une también, como fue expuesto en el
fallo que se impugna, la existencia de daños morales, los que son
una consecuencia inevitable del sufrimiento y el dolor experimen-
tados con las lesiones recibidas; por todo lo cual es claro que los
Jueces del fondo, después de describir dichas lesiones y señalar
el tiempo de curación, no necesitaban dar motivos más extensos
que los que el caso ocurrente ofrecieron en el fallo impugnado,
según resulta de su examen, para condenar a S.P., en su condi-
ción de prevenido y propietario del camión causante del acci-
dente, a una indemnización de RD$8,000.00, más los intereses le-
gales en favor de J.H.T., por los daños y perjuicios materiales y
morales, sufridos por éste en el accidente, por todo lo cual el se-
gundo alegato de los recurrentes, también carece de fundamento,y debe ser desestimado.

Cas. 27 Julio 1981, B. J. 848, Pág. 1835.
ACCIDENTE DE TRANSITO.— Alegato de que los frenos del

vehiculo fallaron.— Prueba de ese hecho a cargo de prevenido.
Cuando en justicia se admite un hecho culposo, pero se pre-

tende que ese hecho ha ocurrido por causa distinta, el que alega
una causa de esa naturaleza, debe probar la verdad de su afirma-
ción; que, en el caso ocurrente la declaración de que los frenos
no funcionatan correctamente no fue obviamente, sino un medio
de defensa que los jueces de fondo desestimaron por atribuir más
crédito a otros elementos de juicio, por lo que el segundo medio
del memorial de los recurrentes carece de fundamento y debe ser
desestimado.

Cas. 18 Marzo 1981, B. J. 844, Pág. 473.
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JURISPRUDENCIA

correspondient e al año 1981
—A-

ABUSO DE DERECH0.— Rescisión unilateral de un contrate
de suministro de alimentos. Empresa que comunica a su contra-
parte que a partir de los 60 días de la fecha el mferido contrato
sería descontinuado. Responsabilidad civil comprometida a cargo
de quien rescinde el contrato.

Cas. 9 Sept. 1981, B. J. 850, Pág. 2065.
VER: Contrato de suministro dc alimentos...

ACCIDENTE DE AUTOMOVIL.— Alegato de caso fortuito.—

Acogltrulento.— Descargo.— Apelación de la parte civil.— nasa-

ción.— Recurso de la parte cIvil exclusivamente .— En la especie.

al haber acogido la Corte a-qua la eximente de caso fortuito, es-
taba en la forzoza obligación legal, puesto que el prevenido que
alegó esa eximente de responsabilidad no negó la forrna material
con que se produjo el accidente, de dar motivos, tanto de hecho
como de derecho, para justificar su decisión, motivos que faltan
completamente en la sentencia impugnada respecto a la alegación
de caso fortuito; que esa obligación era mayor en el caso ocu-
rrente, por la circunstanc ia de que la Corte a-qua revocó la sen-
tencia de primer grado, que no había acogido la eximente de caso
fortuito; que, por tanto, la sentencia de que se trata debe ser ca-•
sada sólo en lo relativo al aspecto civil y no en el aspecto penal,
por no haberse producido recurso de casación del Ministerio Pú-
blico.

Cas. 14 Octubre 1981, B. J. 851, Pág. 2393.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Alegato de caso fortuito no
probado.— Daños materlales y morales.— Poder de apreciación
de lo,i jueees del fondo.

Es de derecho que los hechos alegados cmo fortuitos deben
aprobarse por quien los invoca, lo que no se hizo, ni intentó hacer-
se, en la especie; que, lo que los recurrentes califican como des-
naturalización, no es más que la critica que les merece la apre-
ciación soberana que de los hechos de la causa hizo la Corte a-qua
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para declarar que el accidente se debió a la falta exclusiva de
S. p., cho por establecido, que éste conducía su vehículo a exceso
de velocidad, por la autopista Las Américas, lo que le impidió
detenerlo y maniobrarlo con la destreza necesaria, cuando fue
mandado a parar por el cabo P. N., J.H.T., quien resultó con le-
siones corporales curables después de 60 y antes de 90 días en el
accidente; que por lo expuesto, el primer alegato de los recurren-
tes carece cle fundamento; en cuanto al segundo alegato, que,
según resulta del examen del fallo impugnado, la Corte a-qua, pa-
ra apreciar la magnitud de los daños materiales, se basaron en
las lesiones corporales sufridas por J.H.T., frartura cabeza húmero
izquierdo y traumatismos diversos, curable después de 60 y antes
de 90 días; que si bien en el aspecto represivo la Ley gradúa
las penas de acuerdo con el tiempo que duren las hericlas o la
imposibilidad para el trabajo, y aún admite la posibilidad de que
se acojan eircunstancias atenuantes, ello es indepenchente de la
reparación civil a que tiene derecho la persona lesionada, en la
cual los Jueces del for.do gozan para fijarla de un poder de apre-
ciación; poder que aunque no debe pasar los limites de lo razo-
nable, tampoco puede conductr, como parece entender los recu-
rrentes, a hacer cálculos taxativos al respecto, sobre todo, si como
ocurre stempre en los casos de lesiones corporales, a las lesiones
rectbidas, se agregan todos los otros perjuitios relativos a la cu-
ración, como wastos y honorarios a médicos inherentes a la enfer-
medad, etc., y a esto se une también, como fue expuesto en el
fallo que se impugna, la existencia de daños morales, los que son
una consecuencia inevitable del sufrimiento y el dolor experimen-
tados con las lesiones recibidas; por todo lo cual es claro que los
Jueces del fondo, después de describir dichas lesiones y schalar
el tiempo de curación, no necesitaban dar motivos más extensos
que los que el caso ocurrente ofrecieron en el lallo impugnado,
según resulta de su examen, para condenar a S.P., en su condi-
ción de preventdo y propietario del carnión causante del acci-
dente, a una indemnización de RD$8,000.00, más los intereses le-
gales en favor de J.H.T., por los daflos y perjuicios materiales y
morales, sufridos por éste en el accidente, por todo lo cual el se-
gurdo alegato de los recurrentes, también carece de fundamento,
y debe ser desestimado.

Cas. 27 Julio 1981, B. J. 848, Pág. 1835.
ACC1DENTE DE TRANSITO.— Alegato de que los frenos del

vehículo fallaron.— Prueba de ese hecho a cargo de prevenido.
Cuando en justicia se admite un hecho culposo, pero se pre-

tende que ese hecho ha ocurrido por causa distinta, el que alega
tma causa de esa naturaleza, debe probar la verdad de su afirma-
ción; que, en el caso ocurrente la declaración de que los frenos
no funcionatan correctarnente no fue obviamente, sino un medio
de defensa que los jucces de fondo desestimaron por atribuir más
crédito a otros elementos de juicio, por lo que el segundo medio
del memorial de los recurrentes carece de fundamento y debe ser
desestimado.

Cas. 18 hlarzo 1981, B. J. 844, Pág. 473.
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ACCIDENTE DE TRANSITO.— Apelación de la persona pues•
la en causa como responsable. — Revocación de la sentencia ape-
lada.— Parte civil constituida que recurre en casación.— Senten-
cia carente de base legal.

En el caso ocurrente, el recurso de que se trata se contrae
exclusivamente al aspecto civil relativo a la empresa recurrida;
y, dentro de lo alegado por el recurrente C., de determinar neta-
mente si en el momento en que se produjo el accidente, el chofer
culpable del mismo estaba o no en gestiones de la empresa puesta
en causa, como civilmente responsable; que es criterio de la Su-
prema Corte de Justicia que las declaraciones recogidas por la
Corte a-qua resultan insuficientes e imprecisas para decidir si ha
sido violado, en la especie, el artículo 1384, tercera parte, del Có-
digo Civil, invocado por el recurrente o no ha ocurrido la viola-
ción; que por tanto, la sentencia que se impugna debe ser casada
en su aspecto civil, por falta de'base legal.

Cas. 11 Mayo 1981, B. J. 846, Pág. 902.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Cambio de fuerza que se dice
no fue utilizado. Sentencia que desnaturaliza los hechos. Casación.

En la sentencia impugnada se pone de manifiesto que la Corte
a-qua, fundamentó la culpabilidad del prevenido hoy recurrente,
en el accidente de que se trata, en la falta imputable a éste, por
el hecho de no haber utilizado el cambio de fuerza del vehículo
que conducía, como era su deber, cuando para evitar el accidente,
no fue suficiente el empleo de los frenos del mismo; pero, en la
misma sentencia consta que el mencionado prevenido, cuando fue
interrogado sobre si había utilizado o no el cambio de fuerza del
jeep, contestó en forma clara y precisa, que lo tuvo puesto, y en
tales circunstancias, la Corte a-qua, no podia, como lo hizo, sin
haber dado las explicaciones justificativas, atribuirle a dicha de-
claración un sentido y alcance que no tiene, sin incurrir en el
vicio de desnaturalización de los hechos, como ocurrió en la es-
pecie, por lo que procede acoger el medio que se examina, y casar
la sentencia Impugnada, sin que sea necesario ponderar los de-
más alegatos de los recurrentes.

Cas. 19 Agosto 1981, B. J. 849, Pág. 2118.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Calificación.— Motociclista
sin licencia que causa una colisión.— Culpabilidad.— Pena interior
a la que le correspondía.— No apelación del Ministerio Público.

Corresponde a la S. C. de J., en funciones de Corte de Ca-
sación, restituir a los hechos de la prevención o de la acusación
la calificación legal que les corresponde según su propia naturale-
za; que, en la especie, en los hechos comprobados y admitidos por
la Corte a-qua, ésta estimó, erróneamente, cambiando la califica-
ción dada en Primera Instancia, que estaban reunidos en el hecho
los elementos constitutivos del delito previsto por el artículo 49
de la Ley No. 241, del 1967, de Tránsito de Vehiculos, no obstante
que la actuación del prevenido recurrente de la P., no produjo
lesiones corporales involuntarias a persona alguna; que, en el caso,
por los hechos establecidos, se evidencia que se trata del delito
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de conducción temeraria o descuidada, previsto en el artículo 65
de dicha Ley, sancionado en el mismo texto legal co n multa de
B.D$50.00 a RD$200.00 o prisión por un término de un mes nr ma-
yor de tres meses o ambas penas a la vez; que aunque el hecho
puesto a cargo de M. D. de la P., aisladamente hubiera podido
caracterizar un delito, en la especie guarda estrecha relación con
el puesto a cargo de M. K., que llega a constituir con éste un
hecho cuyo conocimiento, para una buena administración de jus-
ticia, compete al Juzgado de Primera Instancia, y, por ende. la
sentencia que intervenga es susceptible del recurso de apelación;
que, sin embargo, el error sobre la calificación en que incurrió
la Corte a-qua no puede dar lugar a la casación de la sentencia
impugnada, a pesar de que al prevenido se le impuso una multa
de RD$25.00, esto es, una pena menor que el mínimo establecido
en la Ley, por no existir una apelación del Ministerio Público; que
por tanto, el medio del recurso carece de fundamento y debe ser
desestimado.do.

Cas.,	
Marzo 1981, 

a J. 
844,

Pág. 518.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Convicción de los jueces.—
Testimonios divergentes.— Versiones rechazadas.

Los jueces del fondo pueden fundar sus fallos en aquellas de-.
claraciones testimoniales que les parezcan más sinceras y verosí-
miles y no están obligados a dar motivos especiales para desechar
aquellas versiones de los hechos contrarias a las que ellos han
juzgado razonable y verídicas.

Cas., 11 septierntre 1981, B.J. 850, Pág. 2131.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Corte de Apelación que se
limita a conocer del recurso de la parte civil y omite ponderar los
recursos del prevenido de la persona puesta en causa como civil-
mente responsable y de la Compañia aseguradora.— Casación de
la sentencia en su totalidad.

Cas., 18 Marro 1981, B. J. 844, Pág. 467.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Culpabilidad del prevenido
propietario del vehículo.— Apelación tardía del prevenido.— Re-
curso de casación de la Compañía aseguradora.— Examen del re-
curso.— Rechazado.

Cas., 4 Diciembre 1981, B. J. 853, Pág. 2760,
Ver: Seguro Obligatorio de Vehículos. Apelación tardía...

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Chofer de camión que re-
Inicia la marcha sin cerciorarse de que el peón que se había des-
montado trataba de subir nuevamente al vehículo.— Culpabilidad
exclusiva del chofer.

En la especie, la Corte a-qua, para declarar que el accidente
se debió a la falta exclusiva del recurrente de la R.R.R., y fallar
corno lo hizo, dio por establecido, mediante la ponderación de to-
dos los elementos de juicio que fueron re gularmente aportados
en la instrucción de la causa, lo siguiente: a) que el 29 de octubre
de 1978, en horas de la mañana, ocurrió un accidente de tránsito
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ACC1DENTE DE TRANSITO.— Apelación de la persona pues-
ta en causa como responsable.— Revocación de la sentencia ape-
lada.— Partc civil constituída que recurre en casación.— Senten-
cia carente de base legal.

En el caso ocurrente, el recurso de que se trata se contrae
exclusivamente al aspecto civil relativo a la empresa recurrida;
y, dentro de lo alegado por el recurrente c., de determinar neta-
mente si en el momento en que se produjo el accidente, el chofer
culpable del mismo estaba o no en gestiones de la empresa puesta
en causa, como civilmente responsable; que es criterio de la Su-
prema Corte de Justicia que las declaraciones recogidas por la
Corte a-qua resultan insuficientes e imprecisas para dectdir si ha
sido violado, en la especie, el artículo 1384, tercera parte, del Có-
digo Civil, invocado por el recurrente o no ha ocurrido la viola-
ción; que por tanto, la sentencia que se impugna debe ser easada
en su aspecto civil, por falta de . base legal.

Cas. 11 Mayo 1981, B. J. 846, Pág. 902.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Cambío de fuerm que se dlee
no fue titilizado.Sentencia que desnaturaliza los hmhos. Casación.

En la sentencia impugnada se pone de manifiesto que la Corte
a-qua, fundamentó la culpabilidad del prevenido hoy recurrente,
en el accidente de que se trata, en, la falta imputable a éste, por
el hecho de no haber utilimdo el cambio de fuerza del vehículo
que conducía, como cra su deber, cuando para evitar el accidente,
no fue suficiente el empleo de los frenos del mismo; pero, en la
tnisma sentencia consta que el mencionado prevenido, cuando fue
interrogado sobre si había utilizado o no el cambio de fuerza del
jeep, contestó en forma clara y precisa, que lo tuvo puesto, y en
tales circunstancias, la Corte a-qua, no podía, como lo hizo, sin
haber dado las explicaciones justificativas, atribuirle a dicha de-
claración un sentido y alcance que no tiene, sin incurrir en el
vicio de desnaturalización de los hechos, como ocurrió en la es-
pecie, por lo que procede acoger el medio que se examina, y casar
la sentencia Impugnada, sin que sca necesario ponderar los de-
más alegatos de lo9 recurrentes.

Cas. 19 Agosto 1981, B. J. 849, Pág. 2118.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— CalIfIcación.— Motocielleta
sin licencia que causa una	 Culpabilidad.— Pena inferior
a la que le correspondia.— No apelación del Ministerlo Público.

Corresponde a la S. C. de J., en fu.nciones de Corte de Ca-
sación, restituir a los hechos de la prevención o de la acusación
la calificación legal que les correspor,de según su propia naturale-
za; que, en la especie, en los hechos comprobados y admitidos por
la Corte a-qua, ésta estimó, erróneamente, cambiando la califica-
ción dada en Primera Instancia, que estaban reunidos en el hecho
los elementos constitutivos del delito previsto por el artículo 49
de la Ley No. 241, del 1967, de 'rránsito de Vehículos, no obstante
que la actuación del prevenido recurrente de la P., no produjo
lesiones corporales involuntarias a persona alguna; que, en el caso,
por los hechos establecidos, se evidencia que se trata del delito

XXII

de conducción temeraria o descuidada, previsto en el artíltalo 65
de dicha Ley, sancionado en el mismo texto legal co n multa de
RD$50.00 a RD$200.00 o prisión por un término de un mes m ma-
yor de tres meses o ambas pcnas a la vez; que aur,que el heeho
puesto a cargo de M. D. de la P., aisladamente hubiera podido
caracterizar un delito, en la especie guarda estrecha relación con
el puesto a cargo de M. K., que Ilega a constituir con este un
hecho cuyo cono.imiento, para una buena administracién de jus-
ticia, compete al Juzgado de Primera Instancia, y, por ende, la
sentencia que intervenga es susceptible del recurso de apelación;
ue sin embargo, el error sobre la ealifiración, en que ineurrió

la Corte a-qua no puede dar lugar a la casación de la sontencia
impugmada, a pesar de que al prevenido se le impuso una multa
de RD$25.00, esto es, una pena menor que el minimo establecido
en la Ley, por no existir una apelación del Ministerio Público: qUepor tanto, el medio del recurso carece de fundamento y debe serdesestimado.

Cas., 23 Marzo 1981, B. J. 844, Pág. 518.

ACCIDENTE DE TRANSEE0.— Conviceión de los jueces.—
Testimonlos divergentes.— Verslones rechazadas.

Los jucces del fondo pueden fundar sus fallos en aquellas de-
claraciones testimoniales que les parezcan más sinceras y verost-
miles y no estan obligados a dar motivos especiales para desechar
aquellas versiones de los hechos contrarias a las que ellos han
juzgado razonable y veridicas.

Cas., 11 septiemate 1981, B.J. 8.50, Pág. 2131.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Corte de Apelarien que se
Ilmita a eonocer del recurso de la parte elvil y omite ponderar los
recursos del prevenido de la rersona puesta en causa como civil-
mente responsable y de la Compania areguradora.— Casación de
La sentencia en su totalidad.

Cas., 18 Marzo 1981, B. J. 844, Pág. 467.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Culpabilidad del prevenido
propletario del vehículo.— Apelación tardia del prevenido.— Re-
curso de easación de la Cumpañía a.seguradora.— Examen del re-
curso.— Rechazado.

Cas., 4 Diciembre 1981, B. J. 853, Pág. 2760,
Ver: Seguro Obligatorio de Vehículos. Apelación tardía...

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Chofer de camión que re-
InIcia la marcha sin cerclorarse de que el peón que se había des-
montado trataba de subir nuevamente al vehículo.— Culpabilidad
exclusiva del chofer.

En la espc-cie, la Corte a-qua, para declarar que el aceidente
se debió a la falta exclusiva del recurrente J. de la R.R.R., y fallar
cemo lo hizo, dio por establecido, mediante la ponderación de tn-
dos los elementos de Juicio que fueron regularmente aportadosen la instruccién de Ia causa, lo siguiente: 	 que el 29 de octuble
de 1978, en horas de la maftana, oeurrió un accidente de tránsito
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en un camino, dentro de la propiedad de B.A., en el cual el ca-
mión placa No. 520-388, propiedad de F.A.M., con póliza Núm.
A-31517-S, de la Compañía de Seguros P., S.A. conducido en di-
rección Este-Oeste por J. de la R.R.R., atropelló a F.A.R., cau-
sándole golpes y heridas que le dejaron lesión permanente, en la
pierna izquierda; b) que el prevenido J. de la R.R.R., cometió fal-
tas que fueron la causante del accidente, al tratar de reiniciar
la marcha de su vehículo, sin tener la seguridad de que F.A.R.,
que hacía las veces de peón en ese momento; y que habia desmon-
tado del camión a abrir una puerta, se había montado nuevamente
al vehículo; que en consecuencia, y por todo lo expuesto, el se-
gundo y último medio del recurso carece de fundamento y debe
ser desestimado.

Cas., 9 Diciembre 1981, B. J. 853, Pág. 2788.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Chofer que maneja un ve-
hículo sin la seguridad de que los frenos estaban en buenas con-
diciones.— Culpabilidad del chofer.— Art. 123 letra a) de la Ley
241 de 1967.

En la especie, el accidente ocurrió por la imprudencia exclu-
siva del prevenido De los S.; que por lo expuesto, que consta en
la sentencia impugnada, queda de manifiesto que ella contiene los
motivos de hecho y de derecho suficientes para justificar su dis-
positivo, por lo que los medios de los recurrentes carecen de fun-
damento y deben ser desestimados.

Cas., 15 Junio 1981, B. J. 847, Pág. 1355.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Chofer que rebasa en una
cuesta y choca con un vehículo que corría en sentido contrario.—
Culpabilidad del chofer que rebasa.

En la especie, el chofer P.P., manejaba su vehículo de modo
imprudente al rebasar- a un automóvil que iba delante, en una
cuesta, sin cerciorarse de que no venia otro vehículo por la vía
contraria, lo que de haber hecho, hubiera evitado el accidente; y
que el coprevenido J.C.B., no incurrió en falta alguna en dicho
accidente.

Cas., 10 Julio 1981, B. J. 848, Pág. 1660.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Chofer que no reduce velo-
cidad nl detiene su vehículo al llegar a una vía de preferencia y
donde hay un aybo de PARE.— Culpabilidad del chofer.

Cas., 7 Diciembre 1981, B. J. 853, Pág. 2774.

ACCIDENTE DE TRANSITO. — Chofer que no se detiene en la
señal de "PARE".— Culpabilidad de éste.— Artículo 74 letra b)
de la Ley 241 de 1967.

En la especie, la Cámara a-qua, para declarar la culpahilidad
del prevenido se basó, fundamentalmente, en que éste desconoció
la señal de "Pare", que le impedía la entrada a la intersección de
las vías ya antes citadas, hasta que pudiera cruzarla sin riesgo;
y al hacerlo, además, a excesiva velocidad, lo que pudo inferir
de que el vehículo conducido por el prevenido recurrente fuera
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chocado en el sitio en que se alega, saliendo ya de la intersección,
por el vehículo conducido por la L. de M., que entró al cruce de
las vías, en el entendido de su conductora, de que el prevenido
D. A., obedecería la señal que le ordenaba deteenr su automóvil;
que si ciertamente, y tal como ha sido alegado, el acta policial
consta que la L. de M., declaró que ella iba, al momento de pene-
trar al cruce de las vías a unos 40 kilómetros por hora, no lo es
menos que como se hace constar en el acta de audiencia, ella se
retractó de lo así dicho en base a las consideraciones que en la
misma acta constan, sosteniendo, por el contrario, que al ver
aproximarse el automóvil del prevenido recurrente, se detuvo un
poco y acababa de reiniciar la marcha, cuando se produjo el cho-
que; declaración ésta última que los jueces del fondo pudieron
atribuir, en uso de su poder soberano poder de apreciacién de los
hechos de la causa, entero crédito, sin incurrir en violación del
articulo 74 letra b) de la Ley No. 241, según el cual debe cederse
el paso a todo vehículo que viniere de otra vía y ya hubiese entra-
do en la intersección, aparte de que de las comprobaciones efec-
tuadas por la jurisdicción de fondo no resulta que tal hecho fuera
establecido, no lo es menos que de la interpretación de la parte
final del inciso b), del mismo artículo, resulta que la mencionada
disposición del inciso a) del artículo citado, no tiene aplicación
cuando el tránsito de las vías está controlado por semáforos, seña-
les, rótulos o la Policía; que de lo anteriormente expuesto resulta
que en la sentencia impugnada, al ser dictada, no se ha incurrido
en ninguna de las violaciones invocadas, por lo que el medio que
se examina debe ser desestimado.

Cas., 20 Febrero 1981, B. J. 843, Pág. 253.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Daños a los yehiculos.— Eva-
luación.— Experticio.— Mecánicos reparadores.— Pintores.

Es de principio nunca discutido, que los Jueces del fondo son
soberanos para evaluar los daños cada vez que en justicia esa
evaluación sea necesaria; que nada se opone en derecho a que
al hacer una evaluación, se sirvan del criterio de los expertos en
el tipo de evaluación de que se trate; en la especie, de los mecá-
nicos reparadores de vehiculos; que, en el caso ocurrente, en el
Atendido 6 de la sentencia impugnada consta claramente que las
personas en cuyos informes se basó la sentencia impugnada para
fijar la indemnización, menor que la concedida en primer grado,
eran mecánicos reparadores y pintores de los vehículos acciden-
tados.

Cas., 16 Septiembre 1981, B. J. 850, Pág. 2173.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Daños a un vehículo.— Re-
paración.— Presupuesto aportado por el reclamante.— Documen-
tación válida.

Cas., 9 Septiembre 1981, B. J. 850, Pág. 2098.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Daños al vehículo.— Evalua-
ción.— Reparación.— Lucro cesante.

En la especie habiendo establecido la Corte a-qua, por los ele-
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en un camin.o, dentro de la propiedad de B.A., en el cual el ca-
mión placa No. 520-388, propiedad de RAM., con póliza Núm.
A-31517-S, de la Companla de Seguros P., S.A., conducido en di-
rección Este-Oeste por 3. de la R.R.R., atropelló a F.A.R., cau-
sándole golpes y heridas que le dejaron lesión perrnanente, en la
piern,a izquierda; b) que el prevenido J. de la R.R.R., cometió fal-
tas que fueron la causante del accidente, al tratar de reiniciar
la marcha de su vehiculo, sin tener la seguridad de que
que hacía las veces de peón en ese momento; v que habia desmon-
tado del camión a abrir una puerta, se habia montado nuevamente
al vehiculo; que en consecuencia, y por todo lo expuesto, el se-
gundo y último medio del recurso carece de fundamento y debe
ser desestimado.

Cas., 9 Diciembre 1981, B. J. 853, Pág. 2788.

ACCIDENTE DE TRANSITO. — Chofer que maneja un ve-
hículo sin la seguridad de que los frenos estabatt en huenas con-
diciones.— Culpabilidad del chofer.— Art. 123 letra a) de la I.ey
241 de 1967.

En la especie, el accidente ocurrió por la imprudencia exclu-
siva del prevenido De los S.; que por lo expuesto, que consta en
la sentencia impugnada, queda de manifiesto que ella contiene los
motivos de herho y de derecho suficientes para justificar su dis-
positivo, por lo que los medios de los recurrentes carecen de fun-
damento y deben ser desestimados.

Cas., 15 Junio 1981, B. J. 847, Pág. 1355.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Chofer que rebasa en una
cuesta y choca con un vehículo que corría en sentido contrario.—
Culpabilidad del chofer que rebasa.

En la especie, el chofer P.P., manejaba su vehículo de modo
imprudente al rebasar a un automóvil que iba delante, en una
cuesta, sin cerciorarse de que no venia otro vehículo por la vía
contraria, lo que de haber hecho, hubiera evitado el accidente; y

que el coprevenido J.C.I3., no incurrió en falta alguna en dicho
accidente.

Cas., 10 Julio 1981, B. J. 848, Pág. 1660.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Cltofer que no reduce velo-
cidad nI detiene su vehículo al Ilegar a una vía de preferencia y
donde hay un avh.o de PARE-- Culpabilidad del chofer.

Cas., 7 Diciembre 1981, B. J. 853, Pág. 2774.

ACCIDENTE DE TRANSITO. — Chofer que no se detiene en la
sefial de "I'ARE".— Culpabllidad de éste.— Artículo 74 letra b)
de la I.ey 241 de 1967.

En la especie, la Cámara a-qua, para declarar la culpabilidad
del prevenido se basó, fundamentalmente, en que éste desconoció
la senal de "Pare", que le impedía la entrada a la intersección de
las vias ya antes citadas, hasta que pudiera cruzarla sin riesgo;
y al hacerlo, además, a excesiva velocidad, lo que pudo inferir
de que el vehículo conducido por el prevenido recurrente fuera
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se examina debe ser desestimado.
en ninguna de las violaciontes invocadas, pOr lo que el medio que
que en la sentencia impugnada, al ser dietada, no se ha incurrido

disposición del inciso a) del articulo citado, no tiene aplicación
cuando el tránsito de las vías está controlado por semáforos, seña-
les, rótulos o la Policia; que de lo anteriormente expuesto resulta

establecido, no lo es menos que de la interpretación de la parte
final del inciso b), del mismo artículo, resulta que la mencionada

do en la intersección, aparte de que de las comprobaciones efec-
tuadas por la jurisdicción de fondo no resulta que tal hecho fuera

artículo 74 letra b) de la Ley No. 241, según el cual debe cederse
el paso a todo vehículo que viniere de otra vía y ya hubiese entra-

hechos de la causa, entero crédito, sin incurrir en violación del

aproximarse el automóvil del prevenido recurrente, se detuvo un
poco y acababa de reiniciar la marcha, cuando se produjo el cho-

atribuir, en uso de su poder soberano poder de apreciacién de los
que; declaración ésta última que los jueces del fondo pudieron

consta que la L. de 1%1., declaró que ella iba, al momemo de pene-

retractó de lo asi dicho en base a las consideraciones que en la
misma acta constan, sosteniendo, por el contrario, que al ver

trar al cruce de las vías a unos 40 kilómetros por hora, no lo es
menos que como se hace constar en el acta de audiencta, ella se

qUe si ciertamen.te, y tal como ha sido alegado, el acta policial

chocado en el sitio en que se alega, saliendo ya de la intersección,

D. A., obedecería la señal que le ordenaba deteenr su automóvil;
f
or el vehlculo conducido por la L. de M., que entró al cruce de
s vías, en el entendido de su conductora, de que el prevenido

Cas., 20 Febrero 1981, B. J. 843, Pág. 253.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Daños a los veltículos.— Eva-
luación.— F,xperticio.— Meeánicom reparadores.— Pintores.

Es de principio nunca discutido, que los Jueces del fondo son
soberanos para evaluar los daños cada vez que en justicia esa
evaluación sea necesaria; que nada se opone en derecho a que
al hacer una evaluación, se sirvan del criterio de los expertos en
el tipo de evaluación de que se trate; en la especie, de los mecá-
nicos reparadores de vehiculos; que, en el caso ocurrente, en el
Atendido 6 de la sentencia impugnac'a consta claramente que las
personas en cuyos informes se basó la sentencia impugnada para
fijar la indemnización, menor que la concedida en primer grado,
eran mecánicos reparadores y pintores de los vehículos acciden-tados.

Cas., 16 Septiembre 1981, B. J. 850, Pág. 2173.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Daños a un vehículo.— Re-
paración.— Presupttesto aportado por el reclamante.— Documen-
tación válida.

Cas., 9 Septiembre 1981, B. J. 850, Pág. 2098.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Daños al vehícuto.— Evalua-
ción.— Reparación.— Lucro cesante.

En la especie habiendo ez,tablecido la Corte a-qua, por los ele-
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Mentós de juicio que se aportaron al debate, que el vehículo su-
frió deterioros y desperfectos en varias partes de su estructura
que lo hicieron inutilizable durante un tiempo apreciable, y siendo
de regla, en estos casos, que la reparación que se acuerde puede
comprender no sólo el daño material, sino también el perjuicio
derivado del lucro cesante, la Suprema Corte estima que los mo-
tivos dados sobre estos puntos, conducen a decidir que las repara-
ciones acordadas al recurrido D.M.M., de RD$1,000.00 por los da-
ños materiales acordadas al vehículo de su propiedad, y la suma
de RD$150.00 por 15 días dejados de usar el vehículo en sus ser
vicios profesionales a razón de RD$10.00 diarios, no es irrazonable;
que en cuanto a la suma de RD$1,000.00 acordada por concepto de
la desvalorización del vehículo la Corte a-qua se basó para acor-
darla, según se infiere de la sentencia impugnada, no sólo en los
deterioros experimentados por el vehículo del recurrido, sino tam-
bién, en el modelo y tiempo de uso del mismo; que en consecuen-
cia, y por las razones expuestas, los alegatos de la recurrente ca-
recen de fundamento y deben ser desestimadas.

Cas., 30 Septiembre 1981, B. J. 850, Pág. 2258.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Daños y perjuicios.— Falta
de la víctima.— Monto de la Indemnización.

Si es cierto que la falta de la víctima debe ser tomada en con-
sideración para fijar la reparación, no es menos cierto, que el po-
der de apreciación de los Jueces del fondo quedó limitado por es-
ta circunstancia; que en el caso ocurrente, la Corte a-qua tomó en
consideración la falta de la víctima para fijar la indemnización.
cuando dijo: "en cuanto a la indemnización acordada ésta lo fue
en una cantidad que no es irrisoriay que guarda relación con el
daño sufrido por la víctima, constituido en parte civil acogiendo
falta común; que por lo expuesto, los alegatos de los recurrentes,
en este sentido, también carecen de fundamento y deben ser de-
sestimados.

Cas., 13 Noviembre 1981, B. J. 852, Pág. 2625.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Daños y perjuicios.— Indem-
nización.— Justificación.

En la especie, la Cámara a-qua para confirmar la sentencia
apelada y fijar en RDS600.00 la indemnización en favor de la par-
te civil constituida, se basó, a) en un presupuesto depositado en
el expediente elaborado por la firma S. M., C. por A., en el cual
se eleva la reparación a la suma de RD$367.08; b), que la repa-
ración del vehiculo tom 6 cinco días en realizarse, razón por la
cual el lucro cesante se elevó a RD$100.00 a razón de RD$20.00
por día, dejando el resto de la suma hasta RDS600.00 por concepto
de la depreciación sufrida por el vehículo; que por tanto, al mo-
tivar suficiente la indemnización concedida, el medio que se exa-
mina carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 15 Junio 1981, 13. J. 847, Pág. 1385.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Daños y perjuicios.— Repa-
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racIón.— Monto a justificar por estado en cuanto a la reparación
del automóvil únicamente.

Cas., 16 Marzo 1981, R J. 844, Pág. 450.
ACCIDENTE DE TRANSITO.— Daños y perjuicios.— Repa-

ración.— Víctima que incurre en una falta apreciada en un 25%.
La Corte a-qua dio por establecido que el hecho del prevenido

recurrente ha ocasionado a la parte civil in,terviniente, N.D.S., da-
ños y perjuicios matdriales y morales, cuyo monto evaluó en, la
suma de Un mil quinientos pesos oro (RD$1,500.00), que al con-
denar al pago de esa suma al prevenido recurrente, teniendo en
cuenta la falta de la víctima, que evaluó en un 25%, después de
haber fijado los daños en RD$2,000.00 (Dos mil pesos orol, lejos
de violar el artículo 1383 del Código Civil, como alega, el recu-
rrente, hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del mismo
Código, que era el aplicable al caso, y de los artículos 1 y 10 de
la Ley 4117, de 1955, al declarar esa condenación oponible a la
Compañía Nacional de Seguros P., S. A.

Cas., 16 Marzo 1981, 13. J. 844, Pág. 457.
ACCIDENTE DE TRANSITO.— Descripción del hecho.— In-

demnizaciones.— Deber de los Jueces del fondo.— Sentencia que
carece de motivos.— Casación.

En la especie, la sentencia impugnada carece totalmente de
la relación y descripción de la fecha en que ocurrió el accidente,
requisito esencial de la materia de que se trata, por su insuficien-
cia, tanto sobre el aspecto penal como sobre el aspecto civil; que,
cuando en los accidentes de tránsito no ocurren sino desperfectos
de los vehículos, se hace especialmente necesario para los fines
de las indemnizaciones que puedan ser de lugar, describir aunque
sea a grardes rasgos los daños sufridos por los vehículos; que
sobre estos puntos no se explica ni se dice nada en la sentencia
impugnada; que en otros medios de los recurrentes se alega que
ante la Cámara a-qua se plantearon otras cuestiones de orden pro-
cesal, tales como irregularidades de las notificaciones de alguacily recursos de apelantes, acerca de las cuales no da motivación
alguna en la sentencia impugnada; que por lo expuesto, la Su-
prema Corte de Justicia, en base a la atribución que le confiere
el articulo 23, ordinal Sto. de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación, estima que la sentencia impugnada debe ser casada en lo
concerniente al interés de los recurrentes, sin necesidad de pon-
derar los demás medios de su memorial.

Cas., 27 Julio 1981, B. J. 848, Pág. 1823.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Desnaturalización de los he-
chos.— Casación de la sentencia.

Cas., 18 Febrero 1981, 13. J. 843, Pág. 221.
ACCIDENTE DE TRANSITO.— Desnaturalización de los he-

chos.— Acta de la policía.— Declaración desnaturalizada.— Casa-
ción de la sentencia.

La sentencia impugnada y los documentos a que ella se re-
fiere, ponen de manifiesto, que la Corte a-qua, para declarar cul-
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Mentos de juicio que se aportaron al debate, que el vehículo su-
frió deterioros y desperfectos en varias partes de su estructura
que lo hicieron inutilizable durante un tiempo apreciable, y siendo
de regla, en estos casos, que ia reparación que se acuerde puede
comprender no sólo el dafto material, sino también el perjuicio
derivado del lucro cesante, la Suprema Corte estima que los mo-
tivos dados sobre estos puntos, conducen a decidir que las repara-
ciones acordadas al recurrido D.M.M., de R.D$1,000.00 por los da-
fios materiales acordadas al vehículo de su propiedad, y la suma
de RD$150.00 por 15 días delados de usar el vehiculo en sus ser
vicios profesionales a razón de RD$10.00 diarios, no es irrazonable;
que en cuanto a la suma de RD$1,000.00 acordada por concepto de
la desvalorización del vehículo la Corte a-qua se basó para acor-
darla, según se infiere de la sentencia impugnada, r,o sólo en los
deterioros experimentados por el vehículo del recurrido, sino tam-
bién, en el modelo y tiempo de uso del mismo; que en consecuen-
cia, y por las razones expuestas, los alegatos de la recurrente ca-
recen de fundamento y deben ser desestimadas.

Cas., 30 Septiembre 1981, B. J. 850, Pág. 2258.

ACCIDE.NTE DE TitANSITO.— Daños y perjulcios.— Falta
de la víctima.— Monto de la indemnización.

Si es cierto que la falta de la víctima debe ser tomada en con-
sideración para fijar la reparación, np es menos cierto, que el po-
der de apreciación de los Jueces del fondo quedó limitado por es-
ta circunstancia; que en el caso ocurrente. la  Corte a-qtta tomó en
consideración la falta de la víctima para fijar la indemnización,
cuando dijo: "en cuanto a la indemnización acordada ésta lo fue
en una cantidad que no es irrisoria v que guarda relación con el
daflo sufrido por la vIctima, constitu. ído en parte civil acogiendo
falta común; que por lo expuesto, los alegatos de los recurrentes,
en este sentido, también carecen de fundamen.to y deben ser de-
sestimados.

Cas., 13 Noviembre 1981, B. J. 852, Pág. 2625.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Daños y perjuicios.— Indem-
nización.— Justi f icación.

En la especie, la Cámara a-qua para confirmar la sentencia
apelada y fijar en, RD$600.00 la indemnización en favor de la par-
te civil constituída, se basó, a) en un presupuesto depositado en
el expediente elaborado por la firma S. M., C. por A., en el cual
se eleva la reparación a la suma de RD$367.08; b), que la repa-
ración del vehiculo tom ó cinco chas en realizarse, razón por la
cual el lucro cesante se elevó a RD$100.00 a razón de RD$20.00
por día, dejando el resto de la suma hasta RD$600.00 por concepto
de la depreriación sufrida por el vehículo; que por tanto, al mo-
tivar suficiente la indemnización concedida, el medio que se exa-
mina carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 15 Junio 1981, B. J. 847, Pág. 1385.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Daños y perjuicios.— Repa-
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raeión.— 3Ionto a justificar por estado m cuanto a la reparación
del automóvil únicamente.

Cas., 16 Marzo 1981, B. J. 844, Pág. 450.
ACCIDENTE DE TRANSITO.— Daños y perjuicios.— Repa-

ración.— Víctlma que Incurre en una falta apreciada en un 23%.
La Corte a-qua dio por establecido que el hecho del prevenido

recurrente ha ocasionado a la parte civil interviniente, N.D.S., da-
fios y perjuicios mattiriales y morales, cuyo monto evaluó en. la
suma de Un mil quinientos pesos oro (RD$1,500.00), que al con-
denar al pago de esa suma al prevenido recurrente, teniendo en
cuenta la falta de la victima, que evaluó en un 25%, después de
haber fijado los dafios en RD$2,000.00 (Dos mil pesos oro), lejos
de violar el artículo 1383 del Código Civil, como alega, el recu-
rrente, hizo una correcta aplioación del artículo 1383 del mismo
Código, que era el aplicable al caso, y de los articulos 1 y 10 de
la Ley 4117, de 1955, al declarar esa condenación oponible a la
Compañía Nacional de Seguros P., S. A.

Cas., 16 Marzo 1981, B. J. 844, Pág. 457.
ACCIDENTF. DE TRANSITO.— Descripción del hecho.— In-

demnizaciones.— Deber de los Jueces del fondo.— Sentencia que
carece de motivos.— Casación.

En la especie, la sentencia impugnada carece totalmente de
la relación y descripeión de la fecha en que ocurrió el accidente,
requisito esencial de la materia de que se trata, por su insuficien-
cia, tanto sobre el aspecto penal como sobre el aspecto eivil; que,
cuando en los accidentes de tránsito no ocurren sino desperfectos
de los vehículos, se hace especialmente necesario para los fines
de las indemnizaciones que puedan ser de lugar, describir aunque
sea a gra::des rasgos los dafios sufridos por los vehículos; que
sobre estos puntos no se explica ni se dice nada en la sentencia
impugnada; que en otros mechos de los recurrentes s-e alega que
ante la Cámara a-qua se plantearon otras cuestiones de orden pro-
cesal, tales como irregularidades de las notificaciones de alguacil
y recursos de apelantes, acerca de las cuales no da motivación
alguna en la sentencia impugnada; qtte por lo expuesto, la Su-
prema Corte de JustIcia, en hase a la atribución que le confiere
el artículo 23, ordintal 5to. de la Ley sohre Procedimiento de Ca-
sación, estima que la sentencia impugnada debe ser casada en lo
concerniente al interés de los recurrentes, sin necesidad de pon-
derar los demás medios de su memorial.

Cas., 27 Julio 1981, B. J. 848, Pág. 1823.
ACCIDENTE; DE TRANSITO.— Desnaturalización de los he-

chos.— Casación de la sententia.
Cas., 18 Febrero 1981, 13. J. 843, Pág. 221.
ACCIDENTE DE TRANSITO.— DesnaturalIzación de los he-

chos.— Acta de la policía.— DeclaracIón desnaturalizada.— Casa-
ción de la sentencla.

La sentencia impugnada y los doctunentos a que ella se re-
fiere, ponen de manifiesto, que la Corte a-qua, para declarar cul-
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pable al prevenido recurrente, le atribuyó a la declaración de éste,
en el acta policial, ya que hizo defecto en audiencia, un contenido
y alcance que no tiene, ya que éste lejos de reconocer su culpa-
bilidad, como se da por admitido en el fallo de que se trata lo que
hizo en su declaración fue atribuirle toda la falta en el accidente,
a la querellante y actual interviniente, por lo que evidentemente
dicha declaración fue desnaturalizada; en tales circunstancias, al •
tener los hechos dados por establecidos, en la sentencia impugnada,
como fundamento esencial, la declaración del mismo prevenido,
que fue desnaturalizada, ya que no hay constancia en el expe-
diente, de la existencia de prueba documental alguna, ni de ha-
berse oído ningún testigo; es obvio, que tatl como lo alegan los
recurrentes, la sentencia impugnada adolece de los vicios denun-
ciados, y debe ser casada.

Cas., 22 Abril 1981, 13. J. 845, Pág. 705.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Deterioros y desper ectos del
vehículo.— Reparación.— Daño material y lucro cesante.

En la especie, habiéndose establecido, por los elementos de
juicio que se aportaron al debate, que el vehículo propiedad de
C.J.P., sufrió deterioros y desperfectos en varias partes de su es-
tructura que lo hicieron inutilizable durante cierto tiempo, y sien-
do de regla, en estos casos, que la reparación que se acuerde pue-
de comprender no sólo el daño material, sino también el perjuicio
derivado del lucro cesante, esta Suprema Corte de Justicia estima
que los motivos dados sobre este punto y los dados por la sen-
tencia anterior, que resultan confirmados en cuanto a ese aspecto,
conduce a deducir que la reparación acordada al recurrido C.J.P.,
no es irrazonable; por todo lo cual, en la sentencia impugnada
no se han cometido los vicios v violaciones señaladas.

Cas., 5 Agosto 1981, B. J. 849, .Pág. 1941.

ACCIDENTE DE TRANSITO. en el Puente Juan Pablo Duar-
te.— Colisiones sucesivas.— Culpabilidad del chofer del vehículo
que produjo la primera colisión.

Cas., 10 Junio 1981, B. J. 847, Pág. 1271.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Indemnización.— Justifica-
ción del monto.— Elementos de juicio.

En la especie, para justi icar el monto del daño sufrido, los
Jueces pueden atenerse a diversos elementos de juicio del proceso;
en el aspecto relativo a los daños materiales sufridos por F.A.M.
y/o M.A.C.A., como consecuencia de los daños y desperfectos de
su vehículo, la Cámara a-qua se fundó en los elementos de juicio
aportados al proceso, declaraciones de los testigos y prevenidos,
fotografías, descenso realizado al lugar de los hechos y demás do-
cumentos que obran en el expediente, y expresó, a 1 efecto: "Que
este tribunal, obrando por autoridad propia y contrario imperio
estima en RD$7,030.00 el valor del automóvil marca Ford, modelo
1974, registro 1666-32, chasis No. 3F054132938, el cual resultó con
desperfectos que lo dejaron inservible, lo que corresponde como
indemnización a F.A.M. y/o M.A.C.A., como justa reparación por
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Iso daños y perjuicios experimentados por éste a consecuencia del
accidente que nos ocupa; que la Cámara a-qua, hizo una correcta
aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil, al conde-
nar a F.R.C., prevenido y D.M.S., puesto en causa como civilmente
responsable, al pago solidario de una indemnización de RD$3,500.-
60 en favor de F.A.M. y/o M.A.C.A., y, la misma suma a cargo
de	 prevenido, y la M., M. y F., S.A., puesta en causa como
civilmente responsable, en favor de la misma persona, después de
evaluar el daño material en la suma de RD$7,000.00, por no tra-
tarse de un caso de solidaridad entre las personas civilmente res-
ponsables; que en consecuencia, y por todo lo expuesto, el cuarto
y último medio, también debe ser desestimado por carecer de
fundcaamsein9t0D.

Diciembre 1981, B. J. 853, Pág. 2804.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Lesiones corporales que cu-
raron antes de diez dial.— Comretenebt del Juzgado de Paz.— In-
oompeteneta de la Corte de Apelación.— Casación sin envío.

Cuando como en la especie, un asunto de la competencia de
los Juzgados de Paz, se lleva por ante un Juzgado de Primera
Instancia, que sólo debía conocer en grado de apelación y el Tri-
bunal falla dicho asunto, contra ese fallo que en ese caso, es en
última instancia, conforme al articulo 192 del Código de Proce-
dimiento Criminal, aplicable a todos los casos de la competencia
de los Jueces de Paz, que son introducidos en un Juzgado de Pri-
mera Instancia, podría recurrirse en casación, cuando hubiese vio-
lación de la Ley, pero nunca en apelación y cuando así suceda,
como en el caso presente, la Corte apoderada debió declarar de
oficio su incompetencia y no fallar el caso como lo hizo; que en
consecuencia, al confirmar la sentencia apelada, es obvio, que es-
tatuyó en violación de la ley, por lo que la misma debe ser casada,
sin envío.

Cas., 20 Mayo 1981, B. J. 846, Pág. 963.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Motociclista que penetra a una
calle de tránsito preferente.— Automovilista que transita a exce-
siva velocidad por la calle de tránsito preferente.— Colisión.—
Culpabilidad de los prevenidos.

En la especie, el hecho se debió a que el prevenido 	 con
la motocicleta que conducía, penetró en la intersección de las ca-
lles B.M., y R., vía principal y de preferencia esta última, sin to-
mar las precauciones de lugar;y al transitar el prevenido C., por
la calle por donde lo hacía, a excesiva velocidad y sin tomar pre-
caución alguna.

Cas., 28 Enero 1981, B. J. 842, Pág. 93.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Parte civil constituída.— Lu-
cro cesante.— Supresión del lucro cesante.— Casación.— nivío.—
Apoderamlento.— Compensación de costas.

En la especie, el hecho de que la parte civil constituida, L.B.B.,
no reiterara por ante la jurisdicción de envío las conclusiones for-
muladas a los fines ya expresados, por ante las jurisdicciones de
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pable al prevenido recurrente, le atribuyó a la declaración de éste,
er. el acta policial, ya que hizo defecto en audiencia, un contenido
y aleance que no tiene, ya que éste lejos de reconocer se culpa-
bilidad, como se da por admitido en el fallo de que se trata lo que
hizo en su declaración fue atribuirle toda la falta en el accidente,
a la querellar.te y actual interviniente, por lo que evidentemente
dicha declaración fue desnaturalizada; en tales circunstancias, al
tener los heahos dados por estableeldos, en la sentencia impugoada,
como fundamento esencial, la declaración del mismo prevenido,
que fue desnaturalizada, ya que no hav constancia en. el expe-
diente, de la existencia de prueba documental olguna, ni de ha-
berse oído ningún testigo; es obvio, que tatl como lo alegan los
recurrentes, la sentencia impugnada adolece de los vicios denun-
ciados, y debe ser casada.

Cas., 22 Abril 1981, B. J. 845, Pág. 705.

ACCIDENTE DE TRANSITO. — Deterioros y dper ectos del
vehículo.— Reparación.— Daño material y luero cesante.

En la especie, habiéndose establecido, por les elementos de
juicio que se aportaron al debate, que el vehículo propiedad de
C.J.P., sufri6 deterioros y desperfectos en varias partes de su es-
tructura que lo hicieron inutilizable durante cierto tiempo, y sien-
do de regla, en estos casos, que la reparación que se acuerde pue-
de comprender no sólo el dafio material, sino también el perjuicio
derivado del lucro cesante, esta Suprema Corte de Justicia estima
que los motivos dados sobre este punto y los dados por la sen-
tentia anterior, que resultan confirmados en cuanto a ese aspecto,
conduce a deducir que la reparación acordada al recurrido C.J.P.,
no es irrazonable; por todo lo cual, en la sentencia impugnada
no se han cometido los vicios y vlolaciones señaladas.

Cas., 5 Agosto 1981, B. J. 849, Pág. 1941.

ACCIDENTE DE TRANSITO. en el Puente Juan Pablo Duar-
te.— Colisiones sucesivas.— Culpabilidad del chofer del vehícuto
que produjo la primera

Cas., 10 Junio 1981, B. J. 847. Pág. 1271.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Indemnizacten.— Justlfica-
ción del monto.— Elementos de juitio.

En la especie, para justi icar el monto del daflo sufrido, los
Jueces pueden atenerse a diversos clementos de juicio del proceso;
en el aspecto relativo a los daños materiales sufridos por
Y/o M.A.C.A., como consecuencia de los dafios y desperfectos de
su vehículo, la Cámara a-qua se fundó en los elementos de juicio
aportados al proceso, declaraciones de los testigos y prevenidos,
fotografías, descenso realizado al lugar de los hechos y demás do-
cumentos que obran en el expediente, y expresó, a I efecto: "Que
este tribunal, obrando por autoridad propia y contrario imperio
estima en RD$7,030.00 el valor del automóvil marca Ford, modelo
1974, registro 1666-32, chasis No. 3F054132938, el cual resultó con
desperfectos que lo dejaron inservible, lo que corresponde como
indemnización a F.A.M. y/o M.A.C.A., como justa reparación por
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jse daflos y perjuicios experimentados por éste a consecueneia del
accidente que nos ocupa; que la Cámara a-qua, hizo una correcta
aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil, al conde-
nar a F.R.C., prevenido y D.M.S., puesto en causa como eivilmente
responsable, al pago solidario de una indemnización de RD$3,500.-
00 en favor de F.A.M. y/o M.A.C.A., y, la misma suma a cargo
de M.G.C., prevenido, y la M., M. y F., S.A., puesta en causa como
civilmente responsable, en favor de la misma persona, después de
evaluar el daño material en la suma de RD$7,000.00, por no tra-
tarse de un caso de solidaridad entre las personas civilmente res-
ponsables; que en consecuentna, y por todo lo expuesto, el cuarto
y último medio, también debe ser desestimado por carecer de

iciembre 1981, B. J. 8.53, Pág. 2804.
fundcaams,en9ton.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Lesiones corporales que cia-
raron antes de diez días.— Comretenela del Juzgado de l'az.— In-
competencia de la Corte de Apelación.— Casación sin envío.

Cuando como en la esperie, un asunto de la competencia de
los Juzgados de Paz, se Ileva por ante un Juzgado de Primera
Instancia, que sólo debía conocer en grado de apelación y el Tri-
bunal falla dicho asunto, contra ese fallo qtte en ese caso, es en
última instancia, conforme al artículo 192 del Código de Proce-
dimiento Criminal, aplicable a todos los casos de la competencia
de los Jueces de Paz, que son introducidos en un Juzgado de Pri-
mera Instancia, podría recurrirse en casación, cuando hubiese vio-
lación de la Ley, pero nunca en apelación y cuando así suceda,
como en el caso presente, la Corte apoderada debió declarar de
oficio su incompetencia y no fallar el caso como lo hizo; que en
conseeuencia, al confirmar la sentencia apelada, es obvio, que es-
tatuyó en violación de la ley, por lo que la misma debe ser casada,
sln envío.

Cas., 20 Mayo 1981, B. J. 846, Pág. 963.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Motocielista que penetra a una
calle de tránslto preferente.— Automovilista que transita a exce-
slva velochiad por la calle de tránsito preferente.— ColisIón.—
Culpabllidad de los prevenidos.
nes mEBula especie, el hecho se debió a que el prevenido H.P.L., con
la motocicleta que conducía, penctr6 en la intersección de las ca-

., y R., vía principal y de preferencia esta última, sin to-
mar las precauciones de lugar; y al transitar el prevenido C., poreala uccai lálne apoigur dnoande lo hacía, a excesiva velocidad y sin tomar pre-

Cas., 28 Enero 1981, B. J. 842, Pág. 93.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Parte civil constituída.— 1.u-
cro cesante.— Supreshin del lucro cesante.— Casución.— nisio.—
Apoderamlento.— Compensación de costas.

En la especie, el hecho de que la parte eivil constituída, L.B.B.,
no reiterara por ante la jurischeeión de envfo las conclusiones for-
muladas a los fines ya expresados, por ante las jurisdieciones de
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fondo que conocieron el asunto, previo al apoderamiento del Juz-
gado a-quo, no caracteriza, contrariamente a lo alegado por los
recurrentes, la figura jurídica del desistimiento, por lo que la
parte civil constituida no tenía que hacer los ofrecimientos reales
de pago a que se refieren los ahora recurrentes, ni mucho menos
ser condenada dicha parte civil, ahora interviniente, en base a lo
alegado al pago de costas algunas, al no haber sucumbencia de
sus partes, sino a la compensación de las mismas, por haberlo así
pedido en sus conclusiones la citada parte.

Cas., 1ro. Abril 1981, B. J. 845, Pág. 613.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Prevenido condenado penal Y
civilmente que no apela.— Apelación del propietario del vehiculo
y de la Compañía aseguradora. — Sentencia de apelación que ex-
cluyó de las condenaciones clvilcs al chofer prevenido.— Motiva-
ción adecuada.— Rechazamiento del recurso.— Corrección de un
error.

En la especie, la Corte a-qua, al reducir la indemnización de
RD$4,000.00 que había sido fijada solidariamente a cargo de A.I.R.,
y M.R., en favor de J.F., ó F.J., a la suma de RD$2,000.00 y po-
nerla sólo a cargo de M.R., dio el siguiente motivo: ''En el enten-
dido que esta indemnización sólo es contra 	 persona civilmen-
te demandada, en razón de que contra A.I.R., no hubo constitución
en parte civil por ante el juez a-quo y que además éste no recu-
rrió en apelación"; que la Corte a-qua, al actuar de esta manera,
no hizo más que corregir un error cometido por el tribunal de
primer grado, en virtud del efecto devolutivo de la apelación, ya
que, según se desprende de la sentencia impugnada y de los docu-
mentos del expediente, FJ.A., sólo demandó en reparacién de da-
flos y perjuicios, a M.R., y su constitución en parte civil, por ante
el tribunal de primer grado, tambi(n la hizo contra M.R.

Cas., 9 Diciembre 1981, B. J. 853, Pág. 2822.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Prevenido que reclama repa-
ración de daños al otro coprevenido.— Ramones aducidas para re-
chazar esa constitución en parte civiL

Lo expuesto precedentemente y la motivación especial v co-
rrectta que dio la Cámara a-qua, para proceder al rechazamiento
de la constitución en parte civil hecha por el prevenido recurrente,
contra D.G. propietario del vehículo, sobre el fundamento de que
éste al no haber sido emplazado no podía ser condenado como ci-
vilmente responsable, ponen de manifiesto que contrariamente a
lo alegado por los recurrentes, la sentencia impugnada contiene
motivos suficientes y pertinentes que Justifican su dispositivo, y
una exposición de hechos, que ha permitido determinar que la ley
ha sido bien aplicada, por lo que estos últimos alegatos que se
examinan, carecen de fundamento y deben ser desestimados.

Cas., 20 Febrero 1981, B. J. 843, Pág. 259.

ACCIDENTE. DE TRANSITO.— Relación precisa y suficiente
a los hechos.— Apelación.— Deber de los jueces.— Sentencia ca-
rente de base legal.

El examen de la sentencia impugnada pone de manifiesto queen ella no se hace una relación suficientemente explícita acerca
de la forma en que ocurrió el accidente, relación, que, respecto a
los accidentes automovilísticos es siempre lo más esencial; que
cuando en apelación se da un fallo diametralmente opuesto, como
ha ocurrido en la especie, el deber de los jueces de ofrecer una
relación precisa y suficiente de los hechos se hace más Imperativo
que en Primera Instancia; que, por lo expuesto, la sentencia de
que se trata debe ser casada por falta de base legal.

Cas., 3 Junio I581, 13. J. 847, Pág. 1186.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Rotura de los frenos.— Ale-
gato del prevenido.— Medida de Instrucción necesaria.— Casación.

En la especie, el prevenido B.A.R. de J., declaró: "yo entré
por la calle Central a la A.T., se me fueron los frenos y entonces
choqué con el carro de Q."; y que, no obstante dar la sentencia
impugnada como establecido este herho, en la misma no consta
que se ordenaran las medidas de instrucción necesarias para de-
terminar si, en la especie, hubo la rotura de los frenos como lo
alegó el prevenido recurrente y si esa circunstancia, de ser cierta,
podía haber tenido o no alguna influencia en la solución del caso;
que en esas condiciones, es indudable que la Corte a-qua ha in-
currido en los vicios denunciados, por lo que la sentencia impug-
nada debe ser casada sin necesidad de ponderar los demás medios
del recurso.

Cas.. 20 Febrero 1981, 13. J. 843, .Pág. 239.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Sentencia de condenación que
no Indica los hechos en qué consistió la imprudencia.— Casación.

En la especie, el examen de la sentencia impugnada muestra
que la Corte a-qua se limitó a expresar en sus motivos que el
conductor del automóvil, A.M.R., "fue imprudente al manejar su
vehículo en forma atolondrada y descuidada, sin tomar las pre-
cauciones de lugar, para evitar el accidente", sin indicar él o los
hechos en que consistió su imprudencia; por lo que la sentencia
impugnada carece de base legal y debe ser casada, sin que sea
necesario examinar los demás medios y alegatos del recurso.

Cas. 22 Abril 1981, B.J. 845, Pág. 717.
ACCIDENTE DE TRANSITO.— Sentencia de condenación que

carece de motivos.— Casación.
El examen de la sentencia impugnada, ha permitido compro-

bar que tal como lo alega el recurrente, la Corte a-qua, al confir-
mar la decisión del Juez de primer grado se limitó a adoptar sus
motivos. pero, resulta, que dicho fallo, como justificación del mis-
mo, sólo expresa lo que sigue: "que de acuerdo al desenvolvi-
miento de la causa, se establece, la no culpabilidad del prevenido
T.R.A., en el delito de violación de la Ley 241 en perjuicio de
J.A.S.F., por lo que procede su descargo; que, en cuanto a J.A.S.
P., se ha establecido que violó las disposiciones de la Ley 241, por
lo que procede condenarlo al pago de una multa de RD$5.00; al
concretarse como se ha dicho, la sentencia im pugnada a reproducir
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fondo que conocieron el asunto, previo al apoderarniente del juz-
gado a-quo, no caracteriza, contrariamente a lo alegado por los
recurrentes, la figura jurídica del desistimiento, por lo que la
parte civil cor.stituída no tenía que hacer los ofrecimientos reales
de pago a que se refieren los ahora recairrentes, ni mucho menos
ser condenada dicha parte civil, ahora interviniente, en base a lo
alegado al pago de costas algunas, al no haber sucumbencia de
sus partes, sino a la compensación de las mismas, por haberlo ast
pedido en sus conclusiones la citada parte.

Cas., lro. Abril 1981, B. J. 845, Pág. 613.

ACCIDENTE DE TBANSITO.— Prevenldo condenado penal y
chilmente que no apela.— Apelación del propletario del vehículo
y de la Compaftía aseguradora. — Sentenria de apelación que ex-
cluyó de las condenaciones clviles al choter prevenido. — Motiva-

clón adecuada.— Rechazamiento del recurso.— Corrección de un

errer.
En la especie, la Corte a-qua, al reducir la indemnización de

RD$4,000.00 que había sido fijada solidariamente a cargo de A.I.R.,
y M.R., en favor de J.F., ó F.J., a la suma de RD$2,000.00 y po-
nerla sólo a cargo de MR., dio el siguiente motivo: "En el enten-
dido que esta in,demnización sólo es contra M.R., persona civilmen-
te demandada, en razón de que contra A.I.R., no hubo constitución
en parte civil por ante el juez a-quo y que además éste no recu-
rrió en apelación"; que la Corte a-qua, al actuar de esta manera,
no hizo más que corregir un error cometido por el tribunal de
primer grado, en virtud del efecto devolutivo de la apelación, ya
que, según se desprende de la sentencia impugnada y de los cloc-u-
mentos del expediente, F.J.A., sólo demandó en reparacién de da-
hos y perjuicios, a M.R., y su constitución en parte civil, por anto
el tribunal de primer grado, también la hizo contra M.R.

Cas 9 Diciembre 1981, B. J. 853, Pág. 2822.

ACCIDENTE DE TRANSITO. — Preventdo que reclarna repa-
raelón de daflos al otro coprevenIdo.— Rawnes aducidas para re-
chazar esa constilución en parte civil.

Lo expuesto precedentemente y la motivación especial y co-
rrectta que dio la Cámara a-qtta, para proceder al rechazamiento
de la constitución en parte civil hecha por el prevenido recurrente,
contra D.G., propictario del vehículo, sobre el fundamento de que
éste al no haber sido emplazado no podía ser condenado como ci-
vilmente responsable, ponen de manifiesto que contrariamente a
lo alegado por los recurrentes, la sentencia impugnada contiene
motivos suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo, y
una exposición de hechos, que ha permitido deterrninar que la ley
ha sido bien aplicada, por lo que estos últimos alegatos que se
examinan, carecen de fundamer:to y deben ser desestimados.

Cas., 20 Febrero 1981, B. J. 843, Pág. 259.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Relación precIsa y sufIciente
a los hechos.— Apelación.— Deber de les Juera.— Sentencia ca-
rente de base legal.
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El examen de la sentencia impugnada pone de manifiesto-que
en ella no se hace una relación suficientemente explícita acerca
de la forma en que ocurrió el accidente, relación, que, respecto a
los accidentes automovilísticos es siempre lo más esencial; que
cuando ere apelación se da un fallo diametralmente opuesto, como
ha ocurrido en la especie, el deber de los jueces de ofrecer una
relación precisa y suficiente de los hechos se hace más imperativo
que en Primera Instancia; que, por lo expuesto, la sentencia de
que se trata debe ser casada por falta de base legal.

Cas., 3 Junio 1981, B. J. 847, Pág. 1186.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Ratura de los frenos.— Ale-
gato del prevenido.— 3iedida de instrucción necesaria.— Ca.saciórt.

En la especie, el prevenido B.A.R. de J., declaró: "yo entré
por la calle Central a la A.T., se ree fueron los frenos y entonces
choqué con el carro de Q."; y que, no obstante dar la sententia
impugnada como establecido este hecho, en la misma no consta
que se ordenaran las meclidos de instrucción necesarias para de-
terminer si, en la especie, hubo la rotura de los frenos como lo
alegó el prevenido recurrente y si esa circunstancia, de ser cierta,
podia haber tenido o no alguna influencia en la solución del caso;
que en esas condiciones, es indudable que la Corte a-qua ha in-
currido en los vicios denunciados, por lo que la sentencia impug-
nada debe ser casada sin necesidad de ponderar los demás medios
del recurso.

Cas.. 20 Febrero 1981, B. J. 843, Pág. 239.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Sentencla de condenación que
no Indica los hechos en qué connistió la imprudencla.— CasacIón.

En la especie, el examen de la senteneia irnpugnada muestra
que la Corte a-qua se limitó a expresar en sus motivos que el
conductor del automóvil, A.M.R., "fue imprudente al manejar su
vehículo en forrna atolondrada y descuidada, sin tomar las pre-
cauciones de lugar, para evitar el accidente", sin indicar él o los
hechos en que con,sistió su imprudencia; por lo que la sentencia
impugnada carece de base legal y debe ser casada, sin que sea
necesario examinar los demás medios y alegatos del recurse.

Cas. 22 Abril 1981, B.J. 845, Pág. 717.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Sentencla de condenación que
carece de motivos.— Casación.

El examen de la senten.cia impugnada, ha perrnitido compro-
bar que tal como lo alega el recurrente, la Corte a-qua, al confir.
mar la decisión del Juez de primer grado se limitó a adoptar sus
motivos, pero, resulta, que dicho fallo, como justificación del rris-
mo, sólo expresa lo que sigue: "que de acuerdo al desenvcIvi-
miento de la causa, se establece, la no culpabilidad del prevenido
T.R.A., en el delito de violaci6n de la Ley 241 en perjuicio de
J.A.S.F., por lo que procede su descargo; que, en cuanto a J.A.S.
F., se ha estahlecido que violó las disposiciones de la Ley 241, por
lo que procede condenarlo al pago de una multa de RD$5.00; al
concretarse como se ha dicho, la sentencia impugnada a reproducir
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parte del contenido de la que había sido apelada, y no permitiendo
ésta tatmpoco llenar sus propias deficiencias, es obvio, que en el
caso, se ha incurrido en los vicios y violaciones denunciados,
y la sentencia impugnada debe ser casada.

Cas., 27 Abril 1981, B.J. 845, Pág. 728.

ACCIDENTE DE TRANSITO. — Sentencia de segundo gra-
do.— Motivos.— Adopción de los motivcs de la sentencia apela-
da.— Obligación de establecer cómo ocurrieron los hechos.— Ca-
sación de la sentencia por falta de base legal.

Nada se opone a que un trit,unal de segundo grado adopte
expresamente los motivcs de la sentencia apelada, si dichos mo-
tivos justifican la decisión por él dictada, pero en el caso ocu-
rrente, el examen de la sentencia pronunciada por la jurisdicción
de primer grado, o sea, el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega, el 25 de mayo de 1977 revela que dicho
Juzgado se limitó, en su sentencia, a consignar las declaraciones
de los testigos	 A. de L., y del agraviado V.P.; omitiendo el
proceder a la ponderación de las mismas v establecer, en conse-
cuencia, conforme a su íntima convicción, cómo ocurrieron los he-
chos de la causa, lo que impide a la Suprema Corte de Justicia
establecer si en la especie se hizo o no una correcta aplicación de
la ley; que, por tanto procede la casación del fallo impugnado por
falta de base legal.

Cas. 8 de Julio 1981, B.J. 848, Pág. 1644.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Sentencias carentes de mo-
tivos.—

Cas., Noviembre 1981, B.J. 852, Págs. 2554, 2598, 2608, 2639.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Sentencia penal carente de
motivos.— Casación.— Sentencia de descargo del otro prevenido
que adquirió la autoridad de la cosa juzgada pues el Ministerio
Público no apeló.	 •

Cas., 13 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 395.
ACCIDENTE DE TRANSITO. — Senterteia carente de moti-

vos.— Casación.
Cas., 16 Marzo 1981, B.J. 844, Págs. 438 y 482.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Sentencia carente de motiva-
ción adecuada, suficiente y coherente.— Casación.

Cas., 9 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 363.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Sentencia carente de motivos
de hecho.— Casación por falta de base legal y de motivos.

En la especie, el juez expuso, "que de las deposiciones verti-
das en el plenario por el nombrado A.M., se desprende la falta
imputada al prevenido E.11.L., como la generadora del accidente
automovilístico"; que lo anteriormente expuesto revela que el fa-
llo impugnado carece de una exposición suficiente de los hechos,
que permita apreciar cómo ocurrieron éstos; lo que impide a la
S.C. de J., establecer si en la especie se hizo o no, una correcta
aplicación de la ley, por lo que el fallo impugnado debe ser ca-
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sedo por falta de base legal y de motivos; salvo en lo fallado en
relación con A.M., al haber sido descargado definitivamente.

Cas., 7 Agosto 1981, B.J. 849, Pág. 1965.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Sentencia carente de moti-
vos pertinentes.— Colisión en un cruce de calles.— Casación de

la senn la es
sentencia.

 Inc la.E	 especie, la sentencia, aunque contiene cierta motivación,
no incluye en ésta ninguna descripción o relación de los hechos
precisos que determinaron el accidente, y sobre todo una clara
explicación acerca de cuál de los dos vehículos que entraron en
colisión había ganado o no la intersección o cruce de las calles
M.A., y M.R., explicación sin la cual la Suprema Corte de Justicia
no ha sido puesta en condiciones de determinar cuál es la regla
de paso, de las previstas en e !articulo 74 de la Ley sobre Tránsito
y Vehículos No. 241 de 1967, que cabe aplicar en el caso ocurrente;
que, por to expuesto, la sentencia del 2 de febrero de 1978 que se
examina debe ser casada por falta de base legal y de los motivospertinentes.

Cas., 4 Noviembre 1981, B.J. 852, Pág. 2559.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Sentencia carente de motivosauficientes y pertinentes que justifiquen su dispositivo.— Casación.
En la especie, ttal como lo alegan los recurrentes, si bien no

se podría sostener válidamente, que la sentencia impugnada, fue
dictada como la apelada, en dispositivo, la misma carece de una
exposición de hechos y circurstatncias de la • causa, que permita
determinar si la ley ha sido o no bien aplicada, y de motivos su-
ficientes y pertinentes que justifiquen su dispositivo, por lo que
evidentemente se ha incurrido en la misma, en la violación de los
artículos 141 del Código de Procedimiento Criminal, por lo que
Procede acoger el medio que se examina, y casar la sentencia im-pugnada, sin que sea necesario ponderar los demás medios del
presente recurso.

Cas., 15 Julio 1981, B.J. 848, Pág. 1688.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Sentencia con motivos con-
fusos insuficientes e incoherentes.— Casación por taita de baselegal.

En la especie, los motivos del fallo impugnado, son de tatl
modo confusos, insuficientes e incoherentes, que no permiten a la
Suprema Corte de Justicia determinar si en la especie se ha hecho
o no una correcta aplicación de la Ley; que por lo tanto el falloimpugnado debe ser casado por falta de base legal.

Cas., 6 Julio 1981, B.J. 848, Pág. 1607.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Sentencia que no contienemotivos pertinentes para Justificar su d ispositivo.— Casación.
El examen de la sentencia impugnada pone de manifiesto que

ella no contiene motivos pertinentes para j ustificar su dispositivo,
que el Juez que la dictó se limitó a expresar que revocaba la sen-
tencia dictada por el Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción
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parte del contenido de la que había sido apelada, y no perrnitiendo
ésta tatmpoco Ilenar sus propias deficiengias, es obvio, que en el
caso, se ha ineurrido en los vicios y violaciones denunciados,
y la sentencia impugnada debe ser casada.

Cas., 27 Abril 1981, B.J. 845, Pág. 728.

ACCIDENTE DE TICANSITO .— Sentencia de segundo gra-
do.— MotIvos.— Adopción de los motivus de la sentencla apela-
da.— Obligación de establecer córno ocurrieron los hechos.— Ca-
sación de la sentencia por falla de tase

Nada se opone a que un tritunal de segundo grado adopte
expresamente los motivos de la sentencia apelada, si dichos mo-
tivos justifican la decisión por él dictada, pero en el caso ocu-
rrente, el examen de la sentencia pronunciada por la jurisdicción
de prImer grado, o sea, el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega, el 25 de mayo de 1977 revela que dicho
Juzgado se lirnitó, en su sentencia, a consignar las declaraciones
de los testigos hl.B., A. de L., y del agraviado V.P.; omitiendo el
proceder a la ponderarién de las mismas y establecer, en conse-
euencia, conforme a su íntima convicción, cómo octarrieron los hc-
chos de la causa, lo que impide a la Suprema Corte de Justicia
establecer si en la especie se hizo o no una correcta aplicación de
la ley; que, por tanto procede la casación del fallo impugnado por
falta de base legal.

Cas. 8 de Julio 1981, B.J. 848, Pág. 1644.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Sentenrias carentes de mo-
Casación.

Cas., Noviembre 1981, B.J. 852, Págs. 2554, 2598, 2608, 2639.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Sentencia penal carente de
mothars.— Casación.— Sentencia de descargo del otro prevenido
que adquirló la autorldad de la cosa juzgada pues el Ministerlo
Pnblico no apeló.	 •

Cas.. 13 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 395.
ACCIDENTE DE TRANSITO. — Sentenacia carente de rnoti-

vos.— Casación.
Cas., 16 Marzo 1981, B.J. 844, Págs. 438 y 482.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Sentencia carente de motiva-
clón adecuada, suficiente y coherente.— Casación.

Cas., 9 blarzo 1981, B.J. 844, Pág. 363.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Sentencla carente de motivos
de heelto.— Casación por falta de base legal y de motIvos.

F:n la especie, el juez expuso, "que de las deposiciones verti-
das en el plenario por el nombrado A.M., se desprende la falta
imputada al preverido E.H.L., como la generadora del accidente
automovilístico"; que lo anteriormente expuesto revela que el fa-
llo impugnado carece de una exposición suficiente de los hechos,
que permita apreciar cómo ocurrieron éstos; lo que impide a la
S.C. de J., establecer si en la especie se hizo o no, una correcta
aplicación de la ley, por lo que el fallo impugnado debe ser ca-
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sallo por falta de base legal y de motivos; r,alvo en lo fallado en
relación con A.N1., al haber sido descargado definitivamente.

Cas., 7 Agosto 1981, B.J. 849, Pág. 1965.

ACCIDENTE DE TICANSITO.— Sentencia carente de moti-
vos pertinentes.— Colisión en un cruce de calles.— CasacIón de

is seEnntell iaciaeSpecie, la sentencia, aunque contiene cierta motivación,
no Mcluye en ésta ninguna descripción o relación de los hechos
precisos que determinaron el aceidente, y sobre todo una clara
explicación acerca de cuál de los dos vehículos que entraron en
co/isión había ganado o no la in tersección o eruce de las calles

y M.R., explicación sin la cual la Suprerna Corte de Justicla
no ha sido puesta en condiciones de determinar cuál es la regla
de paso, de las previstas en e lartículo 74 de la Ley sobre Tránsito
y Vehículos No. 241 de 1967, que cabe aplicar en el caso ocurrente;
que, por Io expuesto, la sentencia del 2 de febrero de 1978 que se
examina debe ser casada por falta de base legal y de los motivos
pertinentes.

Cas., 4 Noviembre 1981, B.J. 852, Pág. 2559.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Sentencia carente de motIvosaaficientes y pertinentes que justlfiquen su disposItivo.— Casación.
En la especie, ttal como lo alegan los recurrentes, si bien no

se podría sostener válidamente, que la sentercia impugnada, fue
dictada como la apelada, en dispositivo, la mistna carece de una
exposlción de hechos y rirctu:statncias de la causa, que permita
determinar si la ley ha sido o no bien aplicada, y de motivos su-
ficientes y pertinentes que justifiquen su dispositivo, por lo que
evidentemente se ha incttrrido en la misma, en la violación de los
articulos 141 del Código de Procedimiento CrimInal, por lo que
procede acoger el medio que se examina, y casar la sentencia im-
pugr.ada, sin que sea necesario ponderar los demás medios del
presente recurso.

Cas., 15 Julio 1981, B.J. 848, Pág. 1688.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Sentencia con motIvos con-fusos insuficlentes e incoherentes.— CasacIón por falta de haselegal.
En la especie, los motivos del fallo impugnado, son de tatl

modo confusos, ansuficientes e incoherentes, que no permiten a la
Suprema Corte de Justicia determinar si en la especie se ha hecho
o no ttna correcta aplicacién de la Ley; que por lo tanto el falloimpugnado debe ser casado por falta de base legal.

Cas., 6 Julio 1981, B.J. 848, Pág. 1607.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Sentencia que no contlenemotivos perlinentes para justificar su d isposItIvo.— Casación.
El examen de la sentencia impugnada pone de manifiesto que

ella no contiene motivos pertinentes para justificar su dispositivo,que el Juez que la dietó se limitó a expresar que revocaba la sen-
tencia dIctada por el Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción
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porque se comprobó en audiencia que B.C., violó el artículo 65
de la Ley No. 241, razón por la cual declaró culpable del delito
previsto en ese texto legal y lo condenó al pago de ura multa.
de RDS5.00; por lo cual la sentencia impugnada debe ser casada,
por falta de base legal y de motivos, sin que sea necesario pon-
derar los demás alegatos del recurso.

Cas., 10 Julio 1981, B.J. 848, Pág. 1683.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Sentencia carente de una re-
lación suficiente y precisa de los hechos.— Casación por falta de

motivos y de base legal.
Cas., 9 Enero 1981, B.J. 842, Págs. 1 y 7.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Velocidad.— Prueba.— No ne-

cesidad de la prueba testimonial.— Facultades de los Jueces del
fondo.En cuanto al alegato de que el Juez no se basó en ninguna
declaración testimonial, para establecer que el prevenido conducía
su vehiculo a velocidad prudente en el momento del accidente, los
jueces pueden deducir estat circunstancia de la misma forma en
que se produjo el choque, como ocurrió en la especie; que se
trata en el caso de cuestiones de hecho de la soberana apreciación
de los jueces del fondo, que no están sujetos a la censura de la
casación.

Cas., 24 Junio 1981, B.J. 347, pág. 1472.

ACCIDENTE DE TRANSITO.— Víctima que no cruzó la calle
por el paso de peatones.— Imprudencia del chofer.

Si bien en la sentencia impugnada se revela que la víctima
no cruzó la calle B.C., por el paso de peatones, no es menos cierto
que en el expediente sólo existe su declaración, en la que calculó
la distancia y se lanzó a cruzar, y va en la acera fue alcanzado
por el carro, lo que no ha sido contradicho; que en esas circuns-
tancias la Corte a-qua estimó que el accidente se debió a la falta
del prevenido recurrente.

Cas., 23 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 527.

ACCION DISCIPLINARIA contra un Juez de Paz.— Falta
grave.— Destitución.

La Licda. F.S. de C., Juez de Paz del referido tribunal, re-
cibió de R.F., esposo de la Indicada prevenida, la suma de RD$80.-
00 para que realizara las diligencias de lugar, a fin de que su es-
posa obtuviera la libertad provisional bajo fianza; que a la men-
cionada funcionaria después de pagar los impuestos correspondien-
tes, le restaron RD$40.00, que dividió, en partes iguales, entre la
Fiscalizadora, Secretario y Alguacil, apropiándose para ella, la
suma de RD$10.00; que en los hechos establecidos, está caracteri-
zada la falta grave, sujeta a sanción disciplinaria, previsto en el
artículo 144 de la Ley No, 821, del 21 de noviembre de 1927, de
Organización Judicial, a cargo de la Licenciada F.S. de C., Juez
de Paz del Tribunal Especia 1 de Tránsito No. 3 de S.

Sentencia 16 de Enero de 1981, B.J. 842, Pág. 55.
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ACTO DE COMERCIO.— Demanda Comercial.— Emplaza-
miento a día fijo.— Validez de ese apoderamiento.— Artículos n,
7g, 77 y 88 del Código de Procedimiento Civil.

Al quedar establecido, como se ha dicho antes, que el recu-
rrente .1. de J.L.J., es comerciante; que al haber sido demandado
por ante un Juez en atribuciones comerciales y haberse empleado
este procedimiento, es evidente, que se apoderó al tribunal com-
petente, y la Corte a-qua al declarar la competencia comercial,
no ha violado los citados textos legales, ni ha cometido el vicio
denunciado.

Cas., 4 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 331.
Ver: Responsabilidad civil. Camión de un Comerciante 	

ADMINISTRA DOR JUDICIAL PROVISIONAL.— Sentencia
que ordena tal designación.— Ejecución provisional.— Pedimento
de suspensión de ejecución de dicha senterria.— Demanda a breve
término.— Acumulación del defecto.— Aplicación del Art. 153 dei
Código de Procedimiento Civil,

El examen de la sentencia impugnada pone de manifiesto que

	

al ser emplazados a breve término por ante la Corte a-qua, J.M.N	M.F.M., y H.A.M.N., a fin de que oyeran se dispusiera por la citada
Corte, la suspensión de la ejecución provisional de la sentenria
dictada en referimiento, en cuanto disponía la designación de .M.

como administrador judicial de la T.M., C. por A., el únicointimado compareciente lo fue	 quien por intermedio
de su abogado, y en sus conclusiones principales, pidió se ordenara
la acumulación del defecto en beneficio de la causa, y se ordenara
la reasignación de los intimados no comparecientes, ya antes men-
cionados; que la Corte a-qua rechazó el referido pedimento en el
enterdido de que no hay lugar a la a plicación del texto legal que
tal dispone, o sea el articulo 153 del Código de Procedimiento
Civil, en razón de no proceder su aplicación en materia de reír
rimiento; que al decidirlo así, la Corte a-qua, obviamente, atri-buyó a su apoderamiento un carácter procesal que no le corres-
pondía, sino a la de Primera Instancia, en tanto vía de refer:-
miento; jurisdicción ésta en la que, por no haber lugar a la opo-
sición, se hace frustratoria la aplicación del antes mencionado Art.
153 del Código citado, por no haber lugar a la posibilidad de pro-
ducirse sentencias contradictorias, que es a lo que tiende evitar
el texto legal citado; que, por lo tanto, la sentencia impugnadadebe ser casada, en base a lo que acaba de ser expuesto, sin quehaya que ponderar los demás medios del memorial.

Cas., 20 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 975.

JALQUILER DE CASA.— Desalojo.— Demanda intentada porel duello para reedificarla.— Demanda acogida.— Sentencia mo-tivada.
Si es cierto que los jueces del fondo deben ponderar, para re-

chazarlas o acogerlas, las conclusiones de las partes, y que, los
mismos son oberanos para acoger o rechazar las medidas de ins-
trucción que les sean sometidas, no es menos cierto, que en la sen-tencia i mpugnada no hay constancia de que los hoy recurrentes
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porque se comprobó en audiencia que B.C., violó el artículo 65
de la Ley No. 241, razón por la cual declaró culpable del delito
previsto en ese texto legal y lo c-ondenó al pago de una multa
de RD$5.00; por lo cual la sentencia impugnada debe ser casada,
por falta de base legal y de motivos, sin que sea necesario pon-
derar los demás alegatos del recurso.

Cas., 10 Julio 1981, B.J. 848, Pág. 1683.

ACCIDENTE DE TRANS1T0.— Sentencla carente de una re-
lación. suficiente y precisa de los hechos.— Casación por talta de
motivos y de base legal.

Cas., 9 Enero 1981, B.J. 842, Págs. 1 y 7.

ACCIDENTE DE TRANSITO. — Velocidad.— l'rueba.— No ne-

cesldad de la prueba testImonial.— Facultades de los jueces del

tondo.En cuanto al alegato de que el Juez no se basó en ninguna
declaración testimonial, para establecer que el prevenido conducía
au vehículo a velocidad prudente en el momento del accidente, los
jueces pueden deducir estat cirounstancia de la misma forma en
que se produjo el choque, como ocurrió en la especie; que se
trata en el caso de cuestiones de hecho de la soberana apreciación
de los jueces del fortdo, que no están sujetos a la censura de la
casación.

Cas., 24 Junio 1981, B.J. 847, Pag. 1472.

ACCIDENTE DE TRANSITO .— Víctima que no cruzó la calle
por el paso de peatones.— Imprudencia del chofer.

Si bien en la sentencia impugnada se revela que la víctima
no cruzó la calle B.C., por el paso de peatones, no es menos cierto
que en el expediente sólo existe su declaración, en la que calc-uló
la distancia y se lanzó a cruzar, v ya ert la acera fue alcanzado
por el carro, lo que no ha sido contradicho; que en esas eircuns-
tancias la Corte a-qua estimó que el accidente se debió a la falta
del prevenido recurrente.

Cas., 23 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 527.

ACCION DISCIPIJNARiA contra un Juez de Paz.— Falta

grave.— Destitución.
La Licda. F.S. de C., Juez de Paz del referido tribunal, re-

eibió de R.F., esposo de la indicada prevenida, la suma de RD$80.-
00 para que realizara las diligencias de lugar, a fin de que su es-
posa obtuviera la libertad provisional bajo fianza; que a la men-
cionada funcionaria después de pagar los impuestos c-orrespondien-
bes, le restaron RD$40.00, que dividió, en partes iguales, entre la
Fiscalizadora, Secretario y Alguacil, apropiandose para ella, la
surna de RD$10.00; que en los hechos establecidos, está caracteri-
zada la falta grave, sujeta a sanción disciplinaria, previsto en el
artículo 144 de la Ley No, 821, del 21 de noviembre de 1927, de
Organización Judicial, a cargo de la Licenciada F.S. de C., Juez
de Paz del Tribunal Especia 1 de Transito No. 3 de S.

Sentencia 16 de Enero de 1981, B.J. 842, Pag. 55.

ACTO DE COMERC10.— Demanda Comercial.— Emplaza-
ndento a día flJo.— Validez de ese apoderamlento.— Artículos 12,
75, 77 y 88 del Código de Procedimiento

Al quedar eslablecido, como se ha dicho antes, que el recu-_
rrente J. de J.L.J., es comerciante; que al haber sido demandado
por ante un Juez en atribuciones comerciales y haberse empleado
este procedimiento, es eviden.te, que se apoderó al tribunal com-
petente, y la Corte a-qua al declarar la competencia comereial,
no ha violado los citados textos legales, ni ha cometbdo el victo
-denunciado.

Cas., 4 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 331.
Ver: Responsabilidad civil. Camión de un Comerciante 	
ADMINISTRADOR JUDICIAL PROVISIONAL.— Sentenciaque ordetta tal designaciózt.— F. jecución provisional.— Pedimento

de suspensión de ejecución de dicha senterria.— llemanda a breve
término.— Acumulación del defecto.— ApIleación del Art. 153 del
Código de Procedimiento Civil.

El examen de la sentencia impugnada pone de manifiesto que

	

al ser emplazados a breve término por ante la Corte a-qua, J.M.N 	M.F.M., y H.A.M.N., a fin de que oyeran se dispusiera por la citada
Corte, la suspensión de la ejecución provisional de la sentenria
dictada en referimiento, en cuanto disponía la designación de M.
H.B., como administrador j udicial de la T.M.. C. por A., el únicointimado compareciente lo fue H.A.M.N., quien por intermedio
de su abogado, y en sus conclusiones principales, pidió se ordenara
la acumulación del defecto en beneficio de la causa, y se ordenara
la reasignación de los intimados no comparecientes, ya antes men-
cionados; que la Corte a-qua rechazó el referido pedimento en el
enterdido de que no hay lugar a la aplicación del texto legal quetal d ispone, o sea el articulo 153 del Código de Procedimiento

en razón de no proceder su aplicación en materia de refe-
rimiento; que al decidirlo así, la Corte a-qua, obviamente, atri-
buyó a su apoderamiento un caracter procesal que no le corres-
pondía, sino a la de Primera Instancia, en tanto vía de referí-
miento; j urisdicción ésta en la que, por no haber lugar a la opo-
sición, se hace frustratoria la aplicación del antes mencionado Art.
153 del Código eitado, por no haber lugar a la posibilidad de pru-
ducirse sentencias contradictorias, que es a lo que tiende evitar
el texto legal citado; que, por lo tanto, la sentencia impugnada
debe ser casada, en base a lo que acaba de ser expuesto, sin que
haya que ponderar los dernás medios del memorial.

•• Cas., 20 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 975.

JALQUILER DE CASA.— Desalojo.— Demanda intentada por
el dueflo para reedificarla.— Dernanda acogida.— Sentencia mo-tIvada.

Si es cierto que los jucces del fondo deben ponderar, para re-
chazarlas o acogerlas, las conclusiones de las partes, y que, los
mismos son oberanos para acoger o rechazar las medidas de ins-trucción que les sean sometidas, no es menos cierto, que en la 

M117-tencia impugnada no hay constancia de que los hoy recurrentes
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ante la Corte a-qua hayan solicitado ninguna medida de instruc-
ción y por el contrario se limitaron a solicitar "la validez de los
recursos de apelación y la revocación de la sentencia apela ad"o-

;

que, en tales condiciones, en la sentencia impugna da no se ha c

metido, en este aspecto, el vicio
Cas., 30 Octubre 1981, B.J. 851, Pág. 2495.

APARCERIA.— Comisión paro la Aplicación de las Leyes
Agrarias.Según resulta claramente de la Ley No. 289 de 1972 sobre
Aparcería y arrendamientos similares, lo que dicha Ley dispone
establecer ciertas normas de carácter sustantivo a las cual es de-
ben sujetarse las aparcerías y arrendamientos rurales, pero no
erigir a la Comisión varias veces mencionada para actuar como
un Tribunal con poder jurisdiccional para resolver las controver-
sias c,ue surjan entre los propietarios privados de los terrenos da-
dos en arrendamiento o aparcería, lo que es atribución de los tri-
bunales ordinarios-de carácter civil; que lo único que hace en esta
materia la Ley No. 289 de 1972 en su artículo 12 es disponer queu-la resolución de los contratos de aparcería o arrenda
rales no pueda efectuarse sin la autorización de la Comisión su-
pradicha, pero sin referirse en ningún momento al procedimiento
judicial necesario para la resolución, que debe cumplirse ante los
tribunales del orden judicial, previstos por la Constitución de la
República para decidir las controversias de todo tipo entre parti-
culares; que, por tanto, al recurso contra la Resolución No. 41 ya
señalada. ante la Cámara de Cuentas de la República en funciones
de Tribunal Superior Administrativo, este Tribunal no poda vá-
lidamente ni acoger ni rechazar el recurso, pues ello hubiera sido
reconocer a esa Resolución al carecer de un acto administrativo,
cuando en realidad era una decisión jurisdiccional relativa a per-
sonas particulares.

Cas., 30 Septiembre 1981, B.J. 850, Pág. 2263.

APARCERIA.— Comisión para la Aplicación de las Leyes
Agrarias.— Recurso Contenciaao-.administrativo.— Sentencia de la
Cámara de Cuentas que revocó la decisión de la Comisión antes

En la especie, lo que decidiú la Comisión para la Aplicaciónindicada.
de las Leyes Agrarias por sus Resoluciones del 4 de junio de 1975,
y 4 de marzo de 1977, versaba nEtamente sobre una cuestión de
carácter civil, regulada por el Código Civil, ya que se trataba de
una controversia entre los propietarios de un terreno (Parcela
No. 334 del Distrito Catastral No. 7 del Municipio de Baní), y una
persona particular que sostenía estar ligado a aquellos pornu
contrato de aparcería; que si bien la Comisión mencionada tiene,
en virtud de la Ley No. 289 de 1972 ciertas atribuciones en rela-
ción con las situaciones de aparcerlas ya establecidas y reconoci-
das, esas atribuciones son estrictamente administrativasno hy asta

orien-
eltadas a la protección del interés público general, pero 

punto de que la Comisión pueda actuar como una jurisdicción
Judicial Ordinaria, integrada por Jueces, obligados a instruir los
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asuntos en base a un procedimiento trazado meticulosamente por
la ley, y auxiliados de abogados j uramentados para el ejercicio
de su profesión; que, así las cosas, la sentencia de la Cámara de
Cuentas, al revocar lo decidido por la Comisión mencionada, no
ha hecho otra cosa que ajustarse al carácter de esa Comisión, que
no es una jurisdicción civil, acogiendo así el recurso de revoca-
ción puro y simple elevado a ella, como Tribunal Superior Admi-
nistrativo, por los ahora recur •idos, por lo que el primer medio
de los recurrentes carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 9 Septiembre 1981, B.J. 850, Pág. 2058.

APARCERIA.— Ley 289 de 1972.— Comisión para la Apllea-
clón de las Leyes Agrarias.— Incompetencia del Tribunal Conten-
closo-Admintstrativo.

En la especie, la S. C. de J., mantiene el criterio jurídico de
que la Ley No. 289 de 1972 sobre Aparcería no contiene disposi-
ción alguna que confiera a la Comisión para la Aplicación de lasLeyes Agrarias la atribución de conocer y decidir las controver-
sias que se produzcan entre los arrendatarios aparceros y los pro-
pietarios del terreno u otros relacionados; que la ley que instituye
la jurisdicción contenciosa administrativa, No. 1494 de 1947, en sus
articulos 1 y 7 dispone explícitamente que no corresponde al Tri-
bunal Superior Administrativo (cuyas funciones esta ejerciendo
hoy la Cámara de Cuentas) el conocimiento de las cuestiones ci-
viles, comerciales o penales, disposición ésta de absoluta lógica
como constitucional, puesto que la solución de esas cuestiones
corresponde a los tribunales de orden judicial; que en el caso ocu-
rrente lo decidido por la Comisión contiene ciertas disposiciones
de carácter civil, extrañas a su competencia en la materia de la
aparcería, que se limita, en su artículo 12 a disponer la necesidad
de tina autorización de esa Comisión, para la terminación de los
contratos de aparcería, atribución ésta netamente administrativa,
pero de lo que no se trataba en el caso ocurrente.

Cas., 27 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 1016.

APELACION.— Materia civil.— Facultad de los jueces de laapelackY.— Testimonios.— Documentos.

El artículo 464 del Código de Procedimiento Civil sólo prohibe
en principio, presentar demandas nuevas en apelación, que sin
embargo, las partes pueden alegar hechos nuevos, producir docu-
mentos y solicitar que se prescriban nuevas medidas de instruc-
ción; que al rechazar la solicitud de información testimonial de• la apelante y hoy recurrente en casación, la J.P.R. Sucs., C. por
A., dando motivos no pertinentes sobre las bases de lo salegatos ya
Mencionados anteriormente, la Corte a-qua, le negó el derecho quetiene toda parte a ser diligente en apelación, a fin de que sean
corregidos los errores cometidos en su perjuicio en la jurisdic-ccaiósnaddae primer grado, lo cual constituye un atentado al derecho
de defensa, razón por la cual la sentencia impugnada debe ser

Cas., 16 Noviembre 1981, B.J. 852, Pág. 2651.
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ante la Corte a-qua hayan solicitado ninguna medida de instrue-
ción y por el contrario se limitaron a solicitar "la validez de
recursos de apelación y la revocación de la sentencia apelada";
que, en tales condiciones, en la sentencia impugnad a no se ha co-
metido, en este aspecto, el vicio denunciado.

Cas., 30 Octubre 1981, B.J. 851, Pág. 2495.

APARCERIA.— Comisión para la Aplicarlón de las Leyes
Agrarlas.Según resulta claramente de la Ley No. 289 de 1972 sobre
Aparcería y arrendamientos similares, lo que dicha Ley dispone
establecer ciertas normas de carácter sustantivo a las cualcs de-
ben sujetarse las aparcerías y arrendarnientos rurales, pern no
crigir a la Comisión varias veces mencionada para actuar como
un Tribunal con poder jurisdiccional para resolver las controv er-
sias c,ue surjan entre los propietarios privados de los terrenos da-
dos en arrendannen to o aparceria, lo que es atribución de los tri-
bunalets ordinarios.de caracter civil; que lo único que hace en esta
materia la Ley No. 289 de 1972 en su artículo 12 es disponer que
la resolución de los contratos de aparcer ía o arrendamient os ru-
rales no pueda electuarse sin la autorización de la Comisión su-
pradicha, pero sin referirse en ningún momento al procedimiento
judicial necesario para la resolución, que debe cumplirse ante los
tribUnales del orden judicial, previstos por la Constitución de la
República para decidir las controversias de todo tipo entre parti-
culares; que, por tanto, al recurso contra la Resolución No. 41 ya
señalada, ante la Cámara de Cuentas de la República en funtiones
de Tribunal Supertor Administrativo, este Tribunal no podat 1.)á-
lidamente ni acoger ni rechazar el recurso, pues ello hubiera sido
reconocer a csa Resolución al carecer de un acto administrativo,
cuando en realidad era una decisión jurisdiccional relativa a per-
sonas particulares.

Cas., 30 Septiembre 1981, 132. 850, Pág. 2263.
APARCERIA.— Comisión para la Aplic,aelón de las Leyes

Agrarias.— Recurso Contencieso-Administrative.— Sentencia de la
Catuara de Cuentas que revocó la decisión de la Comisión antes

En la especie, lo que decidió la Comisión para la Aplicaciónindleada.
de las Leyes Agrarias por sus Resoluciones del 4 de junio de 1975,
y 4 de marzo de 1977, versaba nbtamente sobre una cuestión de
carácter eivil, regulada por el Código Civil, ya que se trataba de
una controversia entre los propietari os de un terreno (Parcela
No. 334 del Distrito Catastral No. 7 del Municipio de Baní), y una
persona particular que sostenía estar ligado a aquellos por un
contrato de aparcería; que si bien la Comisión mencionada tiene,
en virtud de la Ley No. 289 de 1972 ciertas atribuciones en rela-
ción con las situaciones de aparcerias ya establecidas y reconoci-
das, esas atribuctones son estrictamente administrati vas y orien-
tadas a la protección del interés público general, pero no hasta el
punto de que la Comisión pueda actuar como una jurisdicción
Judicial Ordinaria, integrada por Jueces, obligados a instruir los

XXXVI

atuntes en base a uzi procedimiento trazado meticulosamente por
la lev, y auxiliados de abogados j uramentados para el ejerciciode su- profesión; que, así las cosas, la sentencia de la C.ámara de
Cuentas, al revocar lo decichdo por la Comisión mencionada, no
ha hecho otra cosa que ajustarse al earácter de esa Comisión, que
no es una jurisdicción civil, acogiendo así el recurso de revoca-
ción puro y simple elevado a ella, como Tribunal Superior Admi-
rcIstrativo, por los ahora recurridos, por lo que el primer medio
de los recurrentes carece de fundamento y debe scr desestimado.

Cas.. 9 Septiembre 1981, B.J. 850, Pág. 2058.

APARCERIA.— Ley 289 de 1972.— Comisión para la Aplica-
cIón de las Leyes Agradas.— Incompetencla del tribunal Conten-
cioso-Administrativo.

En la especie, la S. C. de J., mantiene el criterio jurídico de
que la Ley No. 239 de 1972 sobre Aparcería no contiene disposi-
clan alguna que confiera a la Comisión para la A plieación de lasLeyes Agrarias la atribución de conocer y decidir las controver-
sias que se produzcan entre los arrendatarios apareeros y los pro-
pietarios del terreno u otros relacionados; que la ley que instituye
la jurisdicción contenciosa administrativa, No. 1494 de 1947, en sus
artículos 1 y 7 dispone explícitamente que no corresponde al Tri-
bunal Superior Administrativo (euyas funciones está ejerciendo
hoy la Cárnara de Cuentas) el conocimiento de las cuestiones ei-
viles, comerciales o penales, disposición ésta de absoluta lógica
como constitucional, puesto que la solución de esas cuestiones
corresponde a los tribunales de orden judicial; que en el caso ocu-
rrente lo decidido por la Comisión contiene ciertas disposiciones
de carácter civil, extrafias a su competencia en la materia de laaparcería, que se limita, en su artículo 12 a disponer la necesidad
de una autorización de esa Comisión, para la terminación de los
contratos de aparceria, atribución ésta netamente administrativa,
pero de lo que no se trataba en el caso ocurrente.

Cas., 27 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 1016.

APELACION.— Materia eivil.— Facultad de los jueces de laapelackatt.— Testimonims.— nocumentos.

El artículo 464 del Código de Procedimiento Civil sólo prohibe
en principio, presentar demandas nuevas en apelación, que sin
embargo, las partes pueclen alegar hechos nuevos, producir docu-
mentos y solicitar que se prescriban nuevas medidas de instruc-
ción; que al rechazar la solicitud de información testimonial de• la apelante y hoy recurrente en casación, la J.P.R. Sues., C. por
A., dando motivos no pertimentes sobre las bases de lo salegatos ya
mencionados anteriormente. la Corte a-qua, le negó el derecho quetlene toda parte a ser diligente en a pelación, a fin de que sean
corregidos los errares cometidos en su perjuicio en la jurisdic-ción de primer grado, lo cual constituye un atentado al derecho
de defensa, razón por la cual la sentencia impugnada debe sercasada.

Cas., 16 Noviembre 1981, B.J. 852, Pág. 2651.

XXXVII



APELACION.— Materia correccional. — Caducidad.— Art. 203

del Código de Procedimiento Criminal.
El examen de la sentencia impugnada pone de manifiesto que

en la última audiencia celebrada por la Corte a-qua, la parte civil
y el Ministerio Público propusieron la caducidad de la apelación
por tardía y el prevenido S.L.V., que estaba presente en esa au-
diencia, no objetó el pedimento de caducidad, lo que podía haber
hecho aún después de las conclusiones del Ministerio Público;
que por otra parte. el examen del expediente del caso pone de
manifiesto que la sentencia de Primera Instancia fue notificada
a S.L.V.. y a D.P.. cl 23 de diciembre de 197G, por acto No. 36 del
Alguacil de Estrados del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de San Cristóbal, M.E.D.; que en tales condiciones, ha-
biendo los citados recurrentes interpuesto su apelación el 3 de
febrero de 1977, dicha apelación, como lo ha decidido la Corte
a-qua, se produjo más allá del plazo de 10 días que prescribe
para esos recursos el artículo 203 del Código de Procedimiento
Criminal.

Cas., 20 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 969.

APELACION.— Materia penal.— Notificación del dispositivo
de la sentencia.— Omisión de las coudenacion es civiles en la no-

tificación.— Plazo abierto para apelar.— Casación de la sentencia
en el aspecto civil.

Si es cierto que la Suprema Corte de Justicia ha mantenido
el criterio de que cuando se trata de una sentencia en defecto, o
cuando la sentencia contradictoria ha sido dictada en ausencia del
condenado, la notificación del dispositivo de la sentencia es sufi-
ciente para hacer correr el plazo de la apelarión, esa condición,
necesaria e indispenasble, exige la notificación de todo el disposi-
tivo de la sentencia en defecto para que comience a correr dicho
plazo; que, en la especie, y tal 

pa 	lo sostienen los recurrentes,
la sentencia dictada en defecto el 11 de julio de 1979 por el Juz-
gado de Paz Especial de Transito, Grupo No. 2-B, su dispositivo
contiene un aspecto penal por el cual se condena al prevenido
F.A.L.R., a una multa de RD825.00 por violación a los artículos
65, 66 y G7 de la Ley No. 241, sobre Tránsito y Vehículos, v un
aspecto civil, por el cual se condena a la hoy recurrente, la C.C.&
Co., C. por A., al pago de una irklemnización de RD$10,000.00 en
favor de G.A.R., y por el mismo se hace oponible dicha indemni-
zación a la C.N. de S., C. por A., que el Acto No. 107 del 22 de
junio de 1979, del M.F.G.F., ordinario del Juzgado de Paz Especial
de Tránsito del Distrito Nacional, por el cual se notifica a la C.
C. & Co., C. por A., y a la C.N. de S., C. por A., el dispositivo de
la mencionada sentencia, sólo contiene el aspecto penal del mismo;
que, en tales especiales condiciones, la Cámara a-qua debió pon-
derar, en todo su sentido y alcance, el referido acto de notifica-
ción y dar los motivos especiales al respecto; que en consecuencia,
procede acoger los alegatos de los recurrentes y casar en la forma
que se indica en el dispositivo, la sentencia impugnada, sin nece-
sidad de ponderar los demás medios del recurso.

Cas., 18 Noviembre 1981, B.J. 852, Pág. 2691.

XXXVIII

ARQUITECTO O CONTRATISTA.— Responsabilidad.— Art.
093 del Código Civil.— Demanda en aumento de precio.

La regla consignada por el artículo 1793 del Código Civil
cuando establece que el arquitecto o contratista encargado de la
co:ntrucción a destajo de un edificio basado en un plan determi-
nado y convenido con el propietario del terreno, no podrá pedir
un aumento de precio bajo el pretexto de aumento de mano de
obra o material ni por cambio o ampliaciones a dicho plan, a me-
nos que exista autorización por escrito del propietario, es apli-
cativo en el presente caso; ya que la misma no es más que la con-
signación de un principio de derecho común establecido por el
artículo 1134 del Código Civil, el cual establece "que las conven-
ciones legalmente formadas tienen fuerza de ley entre las partesy no pueden ser revocadas o modificadas sino por su mutuo con-
sentimiento; que en la especie contrariamente a lo alegado el con-
trato intervenido entre las partes, el 19 de octubre de 1971, con-
tiene las especificaciones de la obra a realizar y el precio con-
venido entre las partes, que en consecuencia, cualquier aumento
en el precio de la misma, no podía realizarse, sino mediante el
convenio o acuerdo convenido con él, lo que no ocurrió en el pre-
sente caso, que por tanto, el alegato contenido en el medio que se
examina carece de fundamento y debe ser desestimado".

Cas., 8 Abril 1981, B.J. 845, Pág. 665.
Ver; Contrato escrito para la construcción de una cisterna...

ARRENDAMIENTO.— Construcción de una pared.— Demanda
en destrucción de dicha pared intentada por ante la jurisdicción
civil.— Incompetencia.

Cas.,	 Abril 1981, B. J. 845. Pág. 639. •

f ARRENDAMIENTO DE CASAS.— Demanda en desalojo y pa-gd'cle alquileres.— Competencia del Juzgado de	 Contratode inquilinato que no se discute.— Depósito de una suma en la
Colecturía.

En la especie, tal corno lo alega la recurrente, a los hechosestablecidos, que corresponden a los indicados, se le ha dado un
sentido y alcance que no tienen, ya que sin haberse comprobado
que se hubiese discutido la existencia del contrato de inquilinato
entre las partes, se ha pretendido erróneamente negarle compe-
tencia al Juzgado de Paz, para conocer de la demanda de que se
trata; como asimismo se le atribuye a un depósito de una mensua-
lidad del alquiler en la Colecturía, después de la demanda, y no
conocido por la propietaria y sin que hubiese constancia en elexpediente de que se ratificara en audiencia, agregándose los gas-
tos que se hubieran podido haber producido, efectos que, en esascircunstatncias no podia producir, por lo que es preciso admitir
que en la sentencia impugnada se incurrió en los vicios denun-
ciados, y procede su casación.

Cas., 27 Marzo 1981, 13.J. 844, Pág. 547.

ASOCIACION DE MALHECHORES y robo con viotencla.—Desglose del expediente para Iniciar el procedimiento de contu-

XXXIX



ATELACI01‹.— Materia correccional. — Caducidad.— Art. 203
del Código de Procedtmiento Criminal.

El examen de la sentencia impugnada pone de manifiesto que
en la última audiencia celebrada por la Corte a-qua, la parte civil
y el Ministerio Público propusicron la caducidad de la apelación
por tardía y el prevenido S.L.V., que estaba presente en esa au-
diencia, no objetó el pedimento de caducidad, lo que podía haber
hecho aún después de las conclusiones del Ministerio Público;
que por otra parte, el examen del expediente del caso pone de
manifiesto que la sentencia de Primera Instancia fue notificada
a S.L.V., y a D.P.. el 23 de diciembre de 1976, por acto No. 36 del
Alguacil de Estrados del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de San Cristóbal, M.E.D.; que en tales condiciones, ha-
biendo los citados recurrentes interpuesto su apelación el 3 cie
febrero de 1971, dicha apelación, como lo ha deeidido la Corte
a-qurt, se produjo más allá del plazo de 10 días que prescribe
para esos recursos el articulo 203 del Código de Procedimiento
Criminal.

Cas., 20 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 969.

APELACION.,— Materia penal.— Notlficación del dispositIvo
de la sentencia.— Omisión de las coudenaeiones civiles en la no-
tifIcación.— Plazo abierto para apelar.— Cassción de la sentencla
ett el aspecto cIvil.

Si es cierto que la Suprema Corte cle Justicia ha mantenido
el criterio de que cuando se trata de una sentencia en defecto, o
cuando la sentencia contradictoria ha sido dictada en ausencia del
condenado, la notificación del dispositivo de la sentencia es
ciente para hacer correr el plazo de la apelarión, esa condición,
necesaria e indispenasble, exige la notificación de todo el disposi-
tivo de la sentencia en defecto para que comience a correr dicho
plazo; que, en la especie, y tal como lo sostienen los recurrentes,
la sentencia dictada en defeeto el 11 de julio de 1979 por el Juz-
gado de Paz Especial de Tránsito, Crupo No. 2-5, su dispositivo
contiene Un aspecto penal por el cual se condena al prevenido
F.A.L.R., a una multa de RD$25.00 por violación a los artículos
65, 66 y 67 de la Ley No. 241, sobre Tránsito y Vehiculos, v un
aspecto civil, por el cual se condena a la hoy recurrente, la C.C.tte
Co., C. por A., al pago de una irliernnización de RD$10,000.00 en
favor de G.A.R., y por el mismo se hace oponible dicha indemni-
zación a la C.N. de S., C. por A., que el Acto No. 107 del 22 de
junio de 1979, del NI.F.G.F., ordinario del Juzgado de Paz Especial
de 'Tránsito del Distrito Nacional, por el cual se notifica a la C.
C.	 Co., C. por A., y a la CN. de S., C. por A., el dispositivo de
la mencionada sentencla, sólo contiene el aspecto penal del misrno;
que, en tales especiales condiciones, la Cámara a-qua debió pon-
derar, en todo su sentido y alcance, el referido acto de notifica-
ción y dar los motivos especiales al respecto; que en consecuencia,
procede acoger los alegatos de los recurrentes y casar en la forma
que se indica en el dispositivo, la sentencia impugnada, sin nece-
sidad de ponderar los demás medios del recurso.

Cas., 18 Noviembre 1981, B.J. 852, Pág. 2691.

XXXVIII

ARQL1TECTO 0 CONTRATISTA.— ReSponsabIlldad.— Art.
093 del Código Civil.— Demanda en aumento de precio.

lp
La regla consignada por el articulo 1793 del Código Civil

cuan do establece que el arquitecto o contratista encargado de la
cor4strucción a destajo de un edificio basado en un plan deterrni-
nado y convenido con el propietario del terreno, no podrá pedir
un aumento de precio bajo el pretexto de aumento de mar.o de
obra o material ni por cambio o ampliaciones a dicho plan, a me-
nos que exista autorización por escrito del propietario, es apli-
cativo en el presente caso; ya que la misma no es nas que la con-
signación de un principio de derecho común establecido por el
artículo 1134 del Código Civgl, el cual establece ''que las conven-
ciones legalmente forrnadas tienen f-eria de ley entre las partes
y no pueden scr revocacias o modificadas sino por su mutuo con-
sentimiento; que en la especie contrariamente a lo alegado el con-
trato intervenido entre las partes, el 19 de octubre de 1971, con-
tiene las especificaciones de la obra a realizar y el precio con-
venido entre las partes, que en consecuencia, cualquier aumento
en el precio de la misma, no podía realizarse, sino mediante el
convenio o acuerdo convenido con él, lo que no ocurrió en el pre-
sente caso, que por tanto, el alegato contentdo en el medio que se
examina carece de fundamento y debe ser desestimado".

Cas., 8 Abril 181, B.J. 845, Pág. 665.
Ver: Contrato escrito para la construcción de una cisterna...

ARRENDAMIENTO.— Construcción de una pared.— Demanda
en destrucción de dichát pared intentada por ante la Jurisdieción/ eivil.— Ineompetencia.

Cas., 1° Abril 1981, B. J. 845, Pág. 639. -/.

ARRENDAMIENTO DE CASAS.— Demanda en desalojo v pa-at de	 Competenela del Juzgado de Paz..— Coritratode Inquilinato que no se 	 Depósito de una suma en laColecturia.
En la especie, tal como lo alega la recurrente, a los bechosestablecidos, que co rresponden a los i ndicados, se le ha dado urt

sentido y alcance que no tienen, ya que sin haberse comprobado
que se hubiese cliscutido la existencia del contrato de inquilinato
entre las partes, se ha pretendido erróneamente negarle compe-
tencia al Juzgado de Paz, para conocer de la demanda de que se
trata; como asimismo se le atribuye a un depósito de una mensua-
lidad del alquiler en la Colecturia, después de la demanda, y noconocido por la propietaria y sin que hubiese constancia en elexpediente de que se ratificara en audiencia, agregándose los gas-
tos que se hubieran podido haber producido, efectos que, en esaseircunstatncias no podia producir, por lo que es preciso admitirque en la sentencia impugnada se incurrió en los vicios denun-
cíados, y procede su casación.

Cas., 27 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 547.

ASOCIACION DE MALIRECIIOREIS y robo con v iolencla.—Deaglose del expediente para inIciar el procedinnento de contu-
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inacia contra varios acusados prófugos.
Cas., 10 Junio 1981, 11.J. 847, Pág. 1266.

AUTORIDAD DE COSA JUZGADA.— Influencia de una sen-
tencia penal sobre lo civil.— Errada aplicación del principio de la
autoridad de la cosa Juzgada.

Cas., 8 Abril 1981, B.J. 845, Pág. 658.
Ver: Responsabilidad Civil. Acción fundada..

AUDIENCIA CORRECCIONAL.— Abogado representante del
prevenido.— Art. 181 del Código de Procedimiento Criminal.—
Abogado que presentat conclusiones al fondo en representación
del prevenido.— Sentencia que conoció del asunto y no pronunció
el defecto cotra el prevenido.

En la especie, si bien la Corte a-qua no hizo en la sentencia
ningún procedimiento específico acerca del pedimento antes indi-
cado, no menos cierto es que el abogado del prevenido presentó,
también, sus conclusiones al fondo, lo que asi consta igualmente
en la sentencia impugnada, y la Corte las tuvo en cuenta, y no
se le impidió defender a su representado, ni se pronunció el de-
fecto de éste, por lo que su derecho de defensa no fue lesionado,
ni violado, ni falsamente aplicado en su contra, ningún texto le-
gal, por lo que el Primer Medio de su recurso carece de relevancia
y debe ser desestimado.

Cas., lro. Julio 1981, B.J. 848, Pág. 1555.

AUDIENCIA.— Materia penal.— Publicidad.— Art. 17 de la
Ley de Organización Judicial.

Si ciertamente, tal como lo afirman los recurrentes, es preciso
distinguir entre la publicidad de las audiencias, que la Constitu-
ción instituye como una garantía de la contradicción e imparcia-
lidad de los juicios, y la publicación de las sentencias, lo que cons-
tituye como una garantía de la contradicción e imparcialidad de
los juicios, y la publicación de las sentencias, lo que constituye
una cuestión distinta; que en efecto, la Ley de Organización Ju-
dicial en su artículo 17, de un modo expreso, prescribe que las
sentencias de los tribunales deben dictarse en audiencia pública;
que en la especie, contrariamente a lo alegado por los recurrentes,
estos requisitos fueron debidamente cumplidos por la Cámara a-
qua; el 16 de septiembre de 1977, se celebró la audiencia pública
de ese día para conocer la causa seguida a R.A.R., y E.A.L., pre-
venidos de violación a la Ley 241 del 1967, no compareciendo el
primero de los prevenidos, y en esa audiencia el Juez se reservó
el fallo para dictarlo en una próxima audiencia; que el mismo fue
dictado el 7 de octubre de 1977, "en la sala donde se acostumbra
a celebrar sus audiencias", esto es, en audiencia pública; que, por
lo expuesto, los alegatos de los recurrentes carecen de fundamento
y deben ser desestimados.

Cas., 19 Agosto 1981, B.J. 849, Pág. 2146.

AUTORIDAD DE COSA JUZGADA.— Sentencia penal.— In-
fluencia en lo civil.— Compaflía aseguradora no puesta en causa

XL

en la Jurisdicción penal.— Autoridad de cosa jurgada sobre las
contestaciones civiles derivadas de la infracción penal.

Es de principio, que la autoridad de la cosa juzgada inherente
Pronunciadas por los tribunales represivos surteeafeclats	 iaossepnitenenocssos

sobre las decisione que poteriormente, puedan dic-
tar las jurisdicciones civiles acerca de las contestaciones relativas
a los intereses civiles relacionados con la infracción; que, para
que este principio se aplique plenamente, es necesario que la de-
cisión penal, cuya autoridad se invoca, haya sido pronunciado so-
bre el fondo de la persecución y que la misma haya adquirido la
autoridad irrevocable de la cosa juzgada; que esa autoridad de la
cosa Juzgada en lo penal, produce necesariamente, efectos sobre
las contestaciones civiles que puedan presentarse ulteriormente
respecto de todos aquellos puntos que hayan sido necesariamente
examinados y juzgados en el fallo causado, desde la jurisdicción
penal, que, la decisión recaída sobre la cuestión penal tiene una
autoridad absoluta sobre las controversias relacionadas con los
intereses civiles, respecto de cualesquiera acciones derivadas del
hecho constitutivo de la infracción; que en la especie, contraria-
mente a corno lo alegan los renirrentes, el examen del expediente
revela, según certificación del Secretario d la Octava Cámara Pe-
nal, que la sentencia correccional del 4 de febrero de 1977 de la
Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, que condenó a C.R.A. de D., a RD$10.00 de multa,
por violación a lo sartículos 49 y 65 de la Ley 241, le fue notifi-
cada a la prevenida el 21 de febrero del mismo año, 1977, y que
la misma no ha sido objeto de ningún recurso, adquiriendo, en el
aspecto penal la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada;
que, por consiguiente, el primer medio del recurso carece de fun-
damento, por no haberse violado el derecho de defensa, como ale-
gan los recurrentes.

Cas., 2 Noviembre 1981, B.J. 852, Pág. 2526.

AUTORIDAD DE COSA JUZGADA.— Sentencia penal.— In-
fluencia en lo civil.— Condiciones.

La autoridad de la cosa juzgada inherente a las sentencias
pronunciadas por los tribunales represivos surte efectos plenos
sobre las decisiones que, posteriormente puedan dictar las juris-
dicciones civiles relacionadas con la infracción; que para la apli-
cación de este principio general, se requieren condiciones esencia-
les, que la decisión penal cuya autoridad se invoca haya sido pro-
nunciada sobre el fondo de la persecución y que la sentencia haya
adquirido la autoridad irrevocable de la cosa juzgada; que, en la
especie, y por lo expuesto anteriormente, estas condiciones se en-
cuentran. reunidas en el caso de que se trate; que, en consecuencia,
los alegatos de la recurrente deben ser desstimados por carecer
de fundamento.

Cas., 21 lliciembre 1981, B.J. 853, Pág. 2870.
Ver: Responsabilidad civil. Accidente de tránsito. Demanda en

reparación...
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macia contra varios acusados prófugos.
Cas., 10 Junio 1981, B.J. 847, Pág. 1266.

AUTOR1DAD DE COSA JUZGADA.— Influencla de una sen-
tencia penal sobre lo civil.— Errada aplicación del principio de la
autoridad de la cosa Juzgada.

Cas., 8 Abril 1981, B.J. 845, Pág. 658.
Ver: Responsabilidad Civil. Acci6n fundada....

AUDIENCIA CORRECCIONAL.— Abogado representante del
prevenido.— Art. 184 del Código de Procedimiento CrIminal.—
Abogado que presentat conclusiones al fondo en reprusentación
del prevenido.— Sentencia que conoció del asunto y rto pronunctó
el defecto cotra el prevenido.

En la especie, si bien la Corte a-qua no hizo en la sentencia
ningún procedimiento específico acerca del pedimento antes indi-
cado, no menos cierto es que el abogado del prevenido presentó,
también, sus conclusiortes al fondo, lo que asl consta igualmente
en la sentencia impugnada, y la Corte las tuvo en cuenta, y no
se le impidió defender a su representado, ni se pronunció el de-
fecto de éste, por lo que su derecho de defensa no fue lesionado,
ni violado, ni falsamente aplicado en su contm, ningún texto le-
gal, por lo que el Primer Medio de su recurso earece de relevancia
y debe ser desestimado.

Cas., lro. Julio 1981, B.J. 848, Pág. 1555.

AUDIENCIA.— Materia penal.— Pnblicidad.— Art. 17 de la
Ley de OrganIzacIón JudIcial.

Si ciertamente, tal como lo afirman los recurrentes, es preciso
distinguir entre la publicidad de las audiencias, que la Constitu-
ción instituye corno una garantía de la contradicción e imparcia-
lidad de los juicios, y la publicación de las sentencias, lo que cons-
tituye como una garantía de la contradicción e imparcialidad de
los juirios, y la publicación de las sentencias, lo que constituye
una cuestión distinta; que en efecto, la Ley de Organización Ju-
dicial en su artículo 17, de un modo expreso, prescribe que las
sentencias de los tribunales deben dictarse en audiencia pública:
que en la especie, contrariamente a lo alegado por los recurrentes,
estos requisitos fueron debidainente cumplidos por la Cámara a-
qua; el 16 de septiembre de 1977, se celebró la audiencia pública
de ese día para conocer la causa seguida a R.A.R., y E.A.L., pre-
venidos de violación a la Ley 241 del 1967, no compareciendo el
primero de los prevenidos, y en esa audiencia el Juez se reservó
el fallo para diwtarlo en una próxima audiencia; que el mismo fue
dictado el 7 de octubre de 1977, "en la sala donde se acostumbra
a celebrar sus audiencias", esto es, en aucliencia pública; que, Por
lo expuesto, los alegatos de los recurrentes carecen de fundamento
y deben ser desestimados.

Cas., 19 Agosto 1981, B.J. 849, Pág. 2146.

AUTORIDAD DE COSA JUZGADA.— Sentencia penal.— In-
fluencla en lo clvil.— Compaflía aseguradora no puesta en causa

XL

en la Jurisdicción penal.— Autoridad de cosa Juzgada sobre las
contestaciones civiles derivadas de la infracción penal.

Es de principio, que la autoridad de la cosa juzgada inherente
a las sentencias pronunciadas por los tribunales represivos surte
efectos plenos sobre las decisione que poteriormente, puedan dic-
tar las Jurisdicciones civiles acerca de las contestaciones relativas
a los intereses civiles relacionados con la infracción; que, para
que este princlpio se aplique plenamente, es necesario que la de-
cisión penal, cuya autoridad se invoca, haya sido pronunciado so-
bre el fondo de la persecución y que la misma haya adquirido la
autoridad irrevocable de la cosa juzgada; que esa autoridad de la
cosa Juzgada en lo penal, produce necesariamente, efectos sobre
las contestaciones civiles que puedan presentarse ulteriormente
respecto de todos aquellos puntos que hayan sido necesariarnente
examlnados y juzgados en el fallo causado, desde la jurisdirción
penal; que, la decisión recalda sobre la cuestión penal tiene una
autoridad absoluta sobre las controversias relacionadas con los
intereses civiles, respecto de cualesquiera acciones derivadas del
hecho constitutivo de la infracción; que en la especie, contraria-
mente a como lo alegan los re:mrrentes, el examen del expediente
revela, según certificación del Secretario d la Octava Cámara Pe-
nal, que la sentencia correccional del 4 de febrero de 1977 de la
Octava Cámara Penal del Juzgado de ,Primera Instancia del Dis-
trito Narional, que condenó a C.R.A. de D., a RD$10.00 de multa,
por violación a lo sartículos 49 y 65 de la Ley 241, le fue notifi-
cada a la pmvenida el 21 de febrero del mismo afto, 1977, y que
la misma no ha sido objeto de ningún recurso, adquiriendo, en el
aspecto penal la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada;
que, por consiguiente, el primer medio del recurso carece de fun-
damento, por no haberse violado el derecho de defensa, como ale-
gan los recurrentes.

Cas., 2 Noviembre 1981, B.J. 852, Pág. 2526.

AUTORIDAD DE COSA JUWADA.— Sentencia penal.— In-
fluencia en lo clvil.— Condiciones.

La autoridad de la msa juzgada inherente a las sentencias
pronunciadas por los tribunales represivos surte efectos plenos
sobre las decisiones que, posteriormente puedan dictar las juris
dieciones civiles relacionadas con la infracción; que para la apli-
cación de este principio general, se requieren condiciones esencia-
les, que la decisión penal cuya autoridad se invoca haya sido pro-
nunciada sobre el fondo de la persecución y que la sentencia haya
adquirido la autoridad irrevocable de la cosa Juzgada; que, en la
especie, v por lo expuesto anteriormertte, estas condiciones se en-
cuentran reunidas en el caso de que se trate; que, en consecuencia,
los alegatos de la recurrente deben ser desstimados por carecer
de fundamento.

Cas., 21 Diciembre 1981, B.J. 853, Pág. 2870.
Ver: Responsabilidad civil. Accidente de tránsito. Demanda en

reparación...
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APARCERIA.— Leyes Agrarias.— Decisión de la Comisión
para la Aplicación de las Leyes Agrarias.

Ver: Tribunal Contencioso-Administrativo. Recurso. Sentencia
de la Comisión...

--C—

J CASACION.— Calidad de parte civil no discutida por ante los
jueces del fondo.— Medio nuevo en casación.— Inadmisible.

En la especie, los recurrentes no impugnaron la calidad para
constituirse en parte civil de esas personas, ni en primera instan-
cia ni en apelación, por lo que ese alegato constituye un medio
nuevo que como tal no puede ser admitido en casación.

Cas., 20 Julio 1981, B.J. 848, Pág. 1756.

CASACION.— Desistimiento hecho por un abogado sin poder
especial.— Inadmisible.— Recurso de la parte civil no motivado.—
Nulidad del mismo.— Art. 37 de la Ley de Procedimiento de Ca-
sación.

En la especie, no habiendo justificado dicho abogado haber
recibido mandato especial de su cliente para solicitarlo, dicho de-
sistimiento no puede ser admitido; que, po rotra parte, no ha-
biendo depositado dicha parte civil un memorial con la indicación
de los medios en que lo funda, como lo exige, a pena de nulidad,
el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, procede
declarar nulo el Indicado recurso.

Cas., 27 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 1050.

CA.SACION.— Desistimiento.— Suspensión de la ejecución de
la sentencia impugnada.— Fianza.— Devolución de la Fianza.

En la audiencia pública fijada para conocer el presente recur-
so y antes de su deliberación y tallo la recurrente desistió de su
recurso de casación, el que ha sido aceptado por los recurridos;
que en el presente caso procede la devolución de la fianza de
RD$20,000.00 prestada por C. D. del C., C. por A., según recibo
No. 352869. expedido por la Colecturía de Rentas Internas el día
24 de octubre de 1979, tal y como ha sido solicitado por la recu-
rrente.

Cas., 28 Octubre 1981, B.J. 851, Pág. 2489.

I C.4.SACION.— Error que dio origen a que se declarara nulo
un recurso de casación sobre la base de que no existía el memorial
contentivo de los medios de casación.— Reconsideración del asun-
to.— Art. 29 de la Ley de Organización Judicial.

El objeto de la casación es que la Suprema Corte de Justicia,
decida, actuando como Corte de Casación, si la Ley ha sido bien
o mal aplicada en los fallos en última o en única instancia pro-
nunciados por los tribunales del orden judicial, para lo cual delx•
admitir o desestimar los medios en que se basa el recurso; el exa-
men de la sentencia dictada por la Suprema Corte de Justicia, el
5 de agosto de 1981 pone de manifiesto, tal como lo observa el abo-
gado de los recurrentes en su instancia del 21 de agosto de 1981,
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que se Incurre én el involuntario error de no advertir la existencia
tal de casación,n el exPechente correspondiente de un memor

:ontentivo de los medios en que lo fundaban los recurrentes, error
que dio lugar a que se declarara nulo el recurso de la Compañía
Aseguradora; es deber ineludible de la Suprema Corte de Justicia,
para el fiel cumplimiento de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación, para una recta administración de Justicia y para que no
sean vulnerados los derechos de las partes, reparar la omisión
cometida, proceaiendo a un examen completo del expediente que
permita la ponderación de los medios del recurso y, consecuente-
mente, dejar sin consecuencia la nulidad pronunciada, a causa del
involuntario error cometido, en la sentencia dictada por esta mis-
ma Corte ,el 5 de agosto del año en curso ,que deja sin efecto;
todo háciendo uso de las facultades que le acuerda el artículo 29
de la Ley' de Organización Judicial.

Cas., 7 Septiembre 1981, B.J. 850, Pág. 2031.

CASACION.— Materia	 Desistimiento.— Articulos
402 y 403 del Código de Procedimiento Civil.

El desistimiento de un recurso de casación puede ser hecho
en cualquier momento, hasta tanto no haya intervenido sentencia
sobre el mismo; que en la especie el prevenido recurrente en ca-
sación C.R., contra sentencia de fecha 12 de junio de 1979, de la
Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, ha desistido for-
malmente por medio de su declaración peronal hecha ante el Se-
cretario de la Corte a-qua, en fecha 16 de julio de 1979, según acta
levantada regularmente y firmada por él; como no había en el
proceso hasta ese momento ninguna persona puesta en causa, que
determine la necesidad de decidir sobre las costas en su provecho,
ni estas han sido solicitadas nada se opone a que se le de acta a
dicho prevenido de su desistimiento puro y simple del recurso de
casación que él habla interpuesto.

Cas., 25 Febrero 1981, B.J. 843, Pág. 289.

CASACION.— Materia Penal.— Accidente de tránsito.— Re-
curso interpuesto por el propietario del vehículo cuyo chofer fue
condenado penalmente.— Recurso de casación inadmisible a pedi-
mento del interviniente en casación que lo fue el otro chofer que
había sido descargado.

Igualmente tiene total fundamento el interviniente en su se-
gundo medio al sostener que es inadmisible el recurso de casación
interpuesto por D. F., puesto que éste no fue objeto en la sentencia
de que se trata de ninguna condenación penal ni civil, y su nom-
bre sólo aparece en el expediente del proceso penal como propie-
tario del camión que manejaba R.A., en el momento del accidente.

Cas., 12 Enero de 1981, B.J. 842, Pág. 20.

CASACION.— Materia penal.— Indemnización.— Evaluación
de la	 Cuestión de hecho.

En el caso, si bien es cierto, que la actual recurrente no in-
terpuso recurso de apelación contra la decisión del Juez de pri-
mer grado, que le impuso una multa de RD$50.00 y acordó a la
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APARCERIA.— Leyes Agrarias.— PecIsión de la ComisIi5n
para la Aplicación de las I,eyes Agrarias.

Ver: Tribunal Contencioso-Administrativo. Recurso. Sentencia
de la Comisión...

) CASACION.— Calidad de parte cIvil no discutida por ante los
jueees del fondo.— Medio nuevo en casaciÓn.—

En la espeele, los recurrentes no impugr.aron la calidad para
constituirse en parte civil de csas personas, ni en primera instan-
cia ni en apelación, por lo que ese alegato constituye un medio
nuevo que como tal no puede ser admitido en casación.

Cas., 20 Jullo 1981, B.J. 848, Pág. 1756.

CASACION.— Desislimiento hecho por un abogado sIn poder
enperial.— 1nadmisible.— Recurso de la parte civil no motivado.—
Nulidad del mismo.— Art. 31 de la Ley de Procedimiento de Ca-
sación.

En la especie, no habiendo justificado dicho abogado haber
reeibido mandato especial de su cliente para solicitarlo, dicho de-
sistimiento no puede ser admitido; que, po rotra parte, no ha-
biendo depositado dicha parte eivil un memorial con la indicación
de los medios en que lo funda, como lo exige, a pena de nulidad,
el artículo 37 de la Ley sobre Pro..edimiento de Casación, procede
declarar nulo el indicado recurso.

Cas., 27 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 1050.

CASACION.— Desistimiento.— Su_spensión de la ejecución de
la sentencia impugnada.— Eianza.— Devolución de la Eianza.

En la audiencia pública hjada para conocer el presente recur-
so y antes de su deliberación y fallo la recurrente desistió de su
recurso de casación, el que ha sido aceptado por los recurridos;
que en el presente caso procede la devolución de la fianza de
FtDS20,000.00 prestada por C. D. del C.. C. por A., según recibo
No. 352869, expedido por la Colecturía de Rentas Internas el día
24 de octubre de 1979, tal y como ha sido solicitado por la recu-
rrente.

Cas., 28 Octubre 1981. B.J. 851, Pág. 2489.

CASACION.— Error que dio origen a que se declarara nulo
u.n recurso de casación sohre la base de que no existía el memorIal
contentivo de los medios de casación.— Reconsideración del asurt-
to.— Art. 29 de la Ley de Organización Judicial,

El objeto de la casación es que la Suprema Corte de Justicia,
decida, actuando como Corte de Casación, si la Ley ha sido bien
o mal aplicada en los fallos en última o en única instancia pro-
nunciados por los tribunales del orden judicial, para lo cual detx*
admitir o desestimar los medios en que se basa el recurso; el exa-
men de la sentencia dictada por la Suprema Corte de Justicia, el
5 de agosto de 1981 pone de manifiesto, tal como lo observa el abo-
gado de los recurrentes en su instancia del 21 de agosto de 1981,

é se ineurre en el involuntario error de no advertir la existenciaQUn el expediente correspondiente de un memorial de casación,
econtentivo de los medios en que lo fundaban los recurrentes, error
que dio lugar a que se declarara nulo el recurso de la Compañía
Aseguradora ; es deber ineludible de la Suprema Corte de Justicia,
para el fiel cumplimiento de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación, para una recta administración cle Justicia y para que no
sean vulnerados los derechos de las partes, reparar la omisión
cometida, proccaiendo a un examen completo del expediente que
perrnita la ponderación de los medios del recurso y, consecuente-
mente, dejar sin consecuencia la nulidad pronunciada, a causa del
involuntario error cometido, en la sentencia dictada por esta mis-
ma Corte ,e1 5 de agosto del aflo en curso ,que deja sin efecto;
todo háciendo uso de las faeultades que le acuenda el articulo 29
de la Ley de Organización Judicial.

Cas., 7 Septiembre 1981, B.J. 850, Pág. 2031.

CASACION.— Materia critrinal.— Desistimiento.— Artículos
402 y 403 del Código de ProcedImiento Civil.

El desistimiento de un recurso de easación puede ser hecho
en cualquier momento, hasta tanto no haya intervenido sentencia
sobre el mismo; que en la especie el prevenido recurrente en ca-
sación C.R., contra sentencia de fecha 12 de junio de 1979, de la
Corte de ApelacIón de San Juan de la Maguana, ha desistido for-
malmente por medio de su declaración peronal hecha ante el Se-
cretario de la Corte a-qua, en fecha 16 de julio de 1979, según acta
levantada regularmente y firrnada por él; como no habla en el
proceso hasta ese naomento ninguna persona puesta en causa, que
determine la necesidad de decidir sobre las costas en su provecho,
ni estas han sido solicitadas nada se opone a que se le de acta a
dicho prevenido de su desistimiento puro y simple . del recurso de
ca-sación que él había Interpuesto.

Cas., 25 Febrero 1981, B.J. 843, Pág. 289.

C.ASACION.— Materia Penal.— Accidente de tránsito.— Re-
curso Interpuesto por el propietarlo del vehículo cuyo chofer fue
condenado penalmente.— Recurso de casación Madmisible a pedi-
mento del IntervIniente en casación que lo fue el otro chofer que
había stdo deseargado.

Igualmente Dene total fundamento el interviniente en su se-
gundo medio al sostener que es inadmisible el recurso de casación
interpuesto por D. F., puesto que éste no fue objeto en la sentencia
de que se trata de ninguna condenación penal ni civil, y su nom-
bre sólo aparece en el expediente del proceso penal como propie-
tario del camión que manejaba R.A., en el momento del accidente.

Cas., 12 Enero de 1981, B.J. 842, Pág. 20.

CASACION.— Materia penal.— Indemnización.— EvaluacIón
de la mismar Cuestión de hecho.

F:n el caso, si bien es cierto, que la actual recurrente no in-
terpuso reeurso de apelación contra la decisión del Juez de pri-
mer grado, que le impuso una multa de R1$50.00 y acordó a la
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parte civil una indemnización de RD$800.00, al ser elevada dicha
indemnización por ante la Corte a-qua, a RD$1,500.00, frente al
único recurso de la parte civil, en ese aspecto, la actual recurrente
recibió un perjuicio, lo que justifica el recurso de que se trata;
sin embargo, que si bien en cuanto a la forma dicho recurso es
válido, en cuanto al fondo, tratándose de la evaluación del per-
juicio, cuestión de hecho, que como tal escapa al control de la
casación, salvo que la suma acordada, como indemnización, resulta
Irrazonable, lo que no sucede en el presente caso; por lo que, el
recurso que se examina, limitado al aspecto civil, como lo ha sido,
carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 30 Enero 1981, B.J. 842, Pág. 113.

CASACION.- Materia penal.- Recurso del Procurador Ge-
neral de la Corte de Apelación.- Motivación necesaria,- Nulidad
del recurso.

En la especie, el Procurador General de la Corte de Apelación
de Santo Domingo, no ha depositado ningún memorial de casación,
y se ha limitado a expresar, al interponer su recurso en la Secre-
taría de la Corte a-qua, que lo hace "por haberse desnaturalizado
los hechos y circunstatncias de la causa"; que para cumplir el
voto de la ley sobre la motivación exigida, no basta hacerle enun-
ciación de los principios jurídicos cuya violación se invoca o la
simple indicación de los textos legales; que es indispensable para
ello, que el recurrente desenvuelva, aunque sea de una manera
sucintat, al declarar su recurso o en el memorial que depositase
posteriormente, los medios en que se funda el recurso y que ex-
plique en qué consisten las violaciones de la ley por él denuncia-
das; que, en consecuencia, procede declarar nulo el recurso de ca-
sación interpuesto.

Cas., 18 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 953.

CASACION.- Materia Penal.- Recurso interpuesto contra
una sentencia que rechazó las conclusiones de una parte sobre la
base de que ésta no habla apelado.- Alegato de que el recurso
de casación era inadmisible porque la recurrente no había apelado.
-Medio de inadmisión rechazado.

En la especie, A.T., solicita que el recurso de la F. Dom., C.
por A., sea declarado inadmisible, en razón de que no ejerció el
recurso de apelación, contra la sentencia de primer grado, la cual
adquirió en caunto a ella, la autoridad de la cosa irrevocable y
definitivamente juzgada; pero, la inadmisión propuesta por la
recurrente, se refiere a irregularidades procedicentales alegada-
mente cometidas por ante los jueces del fondo, pero no irregulari-
dads propias al recurso de casación.de que se trata, por lo que es
obvio, que el medio de inadmisión que se examina carece de fun-
damento v debe ser desestimado.

Cas., 17 Junio 1981, B.J. 847, Pág. 1421.

CASACION.- Materia Penal.- Sentencias no motivadas.-
Cas., 3 Octubre 1981, B. J. 851, Págs. 2307, 2312, 2318, 2324,

2332, 2344, 2353 2356, 2361, 2400, 2439, 2443, 2448 y 2500.
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CASACION.- Medio nuevo.- Inadmisible.- Alegato de que
el hecho generador de los daños era un accidente de trabajo re-
gido por la Ley 385 de 1932 y no un simple accidente de tránsito.

No se puede hacer valer ante la S.C. de J., en funciones de
Corte de Casación, ningún medio que no haya sido expresa a im-
plícitamente sometido por la parte que lo invoca al tribunal del
cual proviene la sentencia atacada a menos que la Ley lo haya
Impuesto su examen de oficio en un interés de orden público; que
en la sentencia impugnada y en los documentos a que ella se re-
fiere, tal como lo afirman los recurrentes, no consta que ellos
presentaran ante la Corte a-qua, ningún pedimento formal ni im-
plícito, en el sentido ahora alegado por ellos; que, de ser deses-
timado por constituir un medio nuevo presentado por primera vez
en casación.

Cas., 9 Diciembre 1981, B.J. 853. Pág. 2788.

CASACION.- Partición.- Designación de Administrador Pro-
visional.- Herederos y legatarios.- Intervinientes.- Recurso de
casación que no fue notificado a todas las partes.- Recurso inad-
misible.- Asunto indivisible por su naturaleza.

El examen de la sentencia impugnada pone de manifiesto, que
en el caso figuran como partes en la misma, además de los actua-
les recurrentes y el recurrido, otros interesados en la sucesión del
finado T.M.T., quienes juntamente con los primeros fueron empla-
zados a los fines de partición de los bienes relictos por éste; como
también los intervinientes voluntarios en dicho procedimiento, R
P., y J.R. 11.; que al ser el litigio de que se trata, indivisible por
su naturaleza ,a los recurrentes no les bastaba como lo hicieron
con emplazar a una sola de las partes interesadas, sino, que era
forzoso que su recurso fuera notificado a todos los que eran partes
en el fallo impugnado y que en alguna forma se aprovecharen
del mismo; que al no hacerlo así el recurso de que se trata tiene
que ser declarado inadmisible.

Cas., 18 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 926.

CASACION.- PerencIón.
Enero 1981, B. J. 842, ,Págs. 117-136.

CASACION.- Perención de los recursos.
Junio 1981, B.J. 847, Págs. 1532-1540.

CASACION.- Perención del recurso.
Cas., 1 y 3 Julio 1981, B.J. 848, Págs. 1870-1883.

CASACION.- Perención de los recursos.
Cas., 3 Agosto 1981, B.J. 849, Págs. 2193-98.
CASACION.- Perención del recurso.- Artículos 8 y 10 de la

Ley sobre Procedimiento de Casación.
21 Mayo 1981, B.J. 846, Págs. 1110 a 1138.
CASACION.- Petenclón.- Artículo 10 de la Ley sobre Pro-

cedlmlento de Casación.
Cas., 26 Febrero 1981, B.J. 843, Págs. 299-304.
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parte civil una indemnización de RD8800.00, al ser elevada dicha
indemnización por ante la Corte a-qua, a RD$1,500.00, frente al
úniro recurso de la parte civil, en ese aspecto, la actual recurrente
recibió un perjuicio, lo que justifica el recurso de que se trata;
sin embargo, que si bien en cuanto a la fot-ma dicho recurso es
válido, en cuanto al fondo, tratándose de la evaluación del per-
juicio, cuestión de hecho, que como tal esrapa al control de la
casación, salvo que la suma acordada, como indenmización, resulta
irrazonable, lo que no sucede en el presente caso; por lo que, el
recurso que se examine, limitado al aspzeto civil, como lo ha sidn,
carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 30 Enero 1981, B.J. 842, Pág. 113.

CASACION.— Materia penal.— Recurso del Procurador Ge-
neral de la Corte de Apelación.— Motivación necesarla.— Nulidad
del recurso.

En la especie, el Procurador C,eneral de la Corte de Apelación
de Santo Domingo, no ha depositado ningún memorial de casación,
y se ha limitado a expresar, al interponer su recurso en la Secre-
taría de la Corte a-qua, que lo hace "por haberse desnaturalizado
los hechos y circunstatncias de la causa"; que para cumplIr el
voto de la ley sobre la motivación exigida, no basta hacerle enun-
ciación de los primiptos jurídicos cuya violación se invora o la
simple indicación de los textos legales; que es indispensable para
ello, que el recurrente desenvuelva, aunque sea de una manera
sucintat, al declarar su recurso o en el memorial que depositase
posteriormente, los medios en que se funda el recurso y que ex-
plique en qué consisten las violaciones de la ley por él denuncia-
das: que, en consecuencia, procede declarar nulo el recurso de ca-
sación interpuesto.

Cas., 18 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 953.

CASAC1ON.— Materia Penal.— Recurso interpuesto contra
una sentencla que reehazó las concluslones de una parte sobre la
base de que ésta no había apelado.— Alegato de que el recurso
de casación era inadmbible porque la recurrente no había apelado.
—Medio de inadmisión rechazado.

En la especie, A.T., solicita que el recurso de la F. Dom., C.
por A., sea declarado iradmisible, en razón de que no ejerció el
recurso de apelación, contra la sentencia de primer grado, la cual
adquirió en caunto a ella, la autoridad de la cosa irrevocable Y
definttivamente juzgada; pero, la inadmisión propuesta por la
recurrente, se reficre a irregularidades procedicentales alegada-
mente cometidas por ante los jueces del fondo, pero no irregulari-
dads propias al recurso de casación .de que se trata, por lo que es
obvio, que el medio de inadmisión que se examina carece de fun-
damento v debe ser desestimado.

Cas., 17 Junio 1981, B.J. 847, Pág. 1421.

CASACION.— Materta Penal.— Serdencias no motIvadas.—
Cas., 3 Octubre 1981, B. J. £61, Págs. 2307, 2312, 2318, 2324,

2332, 2344, 2353 2356, 2361, 2400, 2439, 2443, 2448 y 2500.
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CASACION.— Medio nuevo.— inadmisible.— Alegato de que
el becho generador de los daños era tm accidente de trabajo re-
gidorro	 385 de 1932 y no un simple accidente de tránsito.

r la 'esepluedY e hac-er valer ante la S.C. de J., en funciones de
Corte de Casacil>n, ningún medio que no haya sido expresa a im-
plícitamente sometido por la parte que lo invoza al tribunal del
cual provIene la sentencia atacada a menos que la Ley lo haya
Impuesto su examen de oficio en un interés de orden público; que
en la sentencia impugnada y en los documentos a que ella se re-
fiere, tal como lo afirman los recurrentes, no consta que ello-3
presentaran ante la Corte a-qua, ningún pedimento formal ni im-
plícito, en el sentido ahora alegado por ellos; que, de ser deses-
timado por constituir un medio nuevo presentado por primera vez
en casacIón.

Cas., 9 Diciembre 1981, B.J. 853. Pág. 2788.

CASACION.— Partición.— Designación de Adminktrador Pro-
vIslonal.— Herederos y legatarios.— Intervinientes.— Recurso de
easacIón que no fue notifleado a tedas las par1es.— Recurso inad-
raisIble.— Asunto indivisible por su naturaleza.

F.1 examen de la sentencia impugnada pone de manifiesto, que
en el caso flguran como partes en la misma, además de los actua-
les recurrentes y el recurrido, otros interesados en la sucesión del
finado T.M.T., quienes juntamente con los primeros fueron empla-
zados a los fines de partición de los bienes relictos por éste; como
también los intervinientes voluntarios en dicho procedimiento, R
P., y J.RX.; que al ser el litigio de que se trata, irxlivisible por
su naturaleza ,a los recurrentes no les bastaba como lo hicieron
con emplazar a una sola de las partes interesadas, sino, que cra
forzoso que su recurso fuera notificado a todos los que eran partes
en el fallo imptignado y que en alguna forma se aprovecharen
del rnismo; que al no haccrlo así el recurso de que se trata tiene
que ser declarado inadmisible.

Cas., 18 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 926.
CASACION.— PerencIón.
Enero 1981, B. J. 842„Págs. 117-136.
CASACION.— Perención de los recursos.
Junio 1981, B.J. 847, Págs. 1532-1540.
CASACION.— PerencIón del recurso.
Cas., 1 y 3 Julio 1981, B.J. 848, Págs. 1870-1883.
CASACION.— Perenelón de los recursos.
Cas., 3 Agosto 1981, B.J. 849, l'ágs. 2193-98.
CASACION.— PerencIón del recurso.— Artículos 8 y 10 de la

iey sobre ProredImiento de Cración.
21 Mayo 1981, B.J. 846, Págs. 1110 a II38.
CASACION.— Perenclón.— Artículo 10 de la Ley sol>re Pro-

oedIndento de Clarión.
CaS., 26 Febrero 1981, B.J. 843, Págs. 299-304.
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CASACION.— Perención. Sentencias en Cámara de Consejo.
B.J. 845, Abril 1981, Págs. 783-808.

C.A.SACION.— Perención.— Casos Diversos.
B. J. 844, Marzo 1981, Págs. 574-605.

CASACION.—.Plazo.— Aumento en razón de la distancia.

Todos los plazos establecidos en la Ley sobre Procedimiento
de Casación son francos y susceptibles de aumentarse en razón de
la distancia, la cual se calcula entre el domicilio del recurrido y
la ciudad de Santo Dgo., asiento de la Suprema Corte de Justicia;
que como la recurrida tiene su domicilio en la ciudad de Puerto
Plata, situada a 216 kilómetros de esta ciudad, el plazo de 30 días
quedó aumentado en 7 días más, por lo que al ser notificado el
emplazamiento el dia 17 de enero, lo fue dentro del plazo legal, y,
en consecuencia, la caducidad propuestat debe ser desestimada.

Cas., lro. Abril 1981, B.J. 845, Pág. 639.

CASACION.— Recurso anterior.— Sentencia de la suprema
Corte de Justicia.— Autoridad de la cosa Irrevocablemente Juz-
gada.

En la especie, mediante la simple comparación de lo expuesto
precedentemente y de lo que consta en la sentencia dictada por
la Suprema Corte del 27 de abril del año 1981, resulta evidente
que el recurso ahora examinado planteado por T.D., se refiere al
mismo asunto ya resuelto respecto al recurso planteado por el
Dr. S.L, que dicho asunto se remonta a la misma causa; que el
Litigio ocurre entre las mismas partes, con las mismas cualidades;
que, por tanto la solución del litigio entre esas partes, A.D., de
un lado y del otro N.J. viuda C., y compartes, del otro lado, re-
suelto por la sentencia dictada el 27 de abril de 1981, por la Su-
prema Corte de Justicia tiene la autoridad de cosa irrevocable-
mente juzgada entre dichas partes hasta el momento en que se
produjo la sentencia de fondo dictada por la Corte de Apelación
de San Francisco de Macorís el 31 de enero de 1980, incluyendo
lo resuelto por dicha Corte en esa sentencia; que, dada esa situa-
ción del litigio de que se trata. esa situación no puede ser mo-
dificada por el recurso actual de A.T.D., por lo que procede de-
clararlo in-ecibible, sin necesidad de ponderar los medios de ca-
sación propuestos por el recurrente, como consecuencia del prin-
cipio de la cosa juzgada, objeto de los artículos 1350 a1352 del
Código Civil.

Cas., 4 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 821.

CASACION.— Recurso interpuesto contra una sentencia en
detecto po rfalla de concluir al fondo.— Casación InadmIsIble.—
Art. 5 de la Ley de Procedimiento de Casación.

Tal como lo sostiene el recurrido, la sen tencia dictada el 10
de julio de 1978 por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
pronuncia el defecto contra la hoy recurrente, C. D. de T., C. por
A., por falta de concluir al fondo; que al no haber constancia en
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el expediente de que dicha sentencia fuera notificada a la parte
contra quien fue pronunciado el defecto, es evidente, que el re-
curso de oposición contra la indicada sentencia aún es admisible;
que conforme al articulo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación , las sentencias en defecto no son recurribles en casación
sino después que el recurso de oposición contra ellos no se ya
admisible; que esa regla sufre necesaria excepción en las materias
en que la ley suprime el recurso de oposición o cuando el defec-
tente, por haber obtenido ganancia de causa, carece de interés en
interponer el recurso, lo que no ocurre en la especie; que la pro-
hibición del recurso de casación en tales cosas, se aplica no sólo
a las partes defectantes, sirve a las que en el mismo asunto no
han estado en defecto, ya que la finalidad de la regla de que se
trata es la de evitar la contradicción de sentencias; que, en con•
secuenc i a, y por las razones señaladas, procede declarar inadmi-
sibles los indicados recursos de casación.

Cas., 17 Julio 1981, B.J. 848, Pág. 1739.

CASACION.— Recurso interpuesto contra una sentencia pre-
paratoria.— Materia penal.— inadmisible.

Cas., 16 Septiembre 1981, B.J. 850, Pág. 2196.

CASACION.— Recurso interpuesto contra una sentencia que
ordenó la suspensión de la ejecución de una sentencia.— Revoca-
ción de la sentencia cuya suspensión se había solicitado.— Recha-
tandento del recurso de casación.

En el caso, aún en la hipótesis de que la sentencia impugnada
adoleciera de algún vicio, que justificara su casación, en las cir-
cunstancias existentes, según se desprende de lo anteriormente
expuesto, es obvio que al no serle factible legalmente a la recu-
rrente en ingún caso, la ejecución de una sentencia, que ya ha
sido irrevocablemente revocada, cualquier envío que se hiciera a
otro tribunal, no conduciría a ningún resultado positivo, ya que
ello equivaldría a solicitarle	 mismo, que reviviera lo que ya
en derecho no existe; por todo lc oual, el presente recurso, al ca-
recer de pertinencia, se desestima totalmente, sin que sea nece-
sario ponderar los medios del recurso.

Cas. 12 Agosto 1981, B.J. 849, Pág. 2024.

CASACION.— Recurso interpuesto por un condenado a dos
años de prisión por violación a la Ley 2102 de 1950 sobre asistencia
obligatoria de hijos menores de 18 años.— Artículos 36 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación y 7 y 8 de la Ley 2402 de 1950.

En el caso ocurrente, el interesado en el recurso interpuesto,
según resulta del expediente, ha sido condenado a dos años de pri-
sión sin que conste que se ha constituido en prisión, ni que haya
obtenido libertad bajo fianza, ni haya asumido en la forma indi-
cada por la Ley No. 2402 la obligación hacia el hijo a que ya se

1ha

174h.echo referencia.
Cas., 1ro. Junio 1981, B.J. 847, Págs. 1145 y 1155, 1167, 1171,
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CASACION.— Perenelón. Semtencias en Cárnara de ConseJo.
B.J. 845, Abril 1981. Págs. 783-808.

CA.SACION.— Perención.— Casos Oiversos.
B. J. 844, Marzo 1981, Págs. 574-605.

CASACION.— Plazo.— Atunento en razan de la dista,ncla.

Todos los plazos establecidos en la liey sobre Procedimiento
de Casación son francos y susceptibles de aumentarse en razón de
la distancia, la cual se calcula entre el domicilio del recurrido y
la ciudad de Santo Dgo., asiento de la Suprema Corte de Justicia;
que como la recturida tiene su domicilio en, la ciudad de Puerto
Plata, situada a 216 kilómetros de esta ciudad, el plazo de 30 días
quedó aumentado en 7 días más, por lo que al ser notificado el
emplazamiento el día 17 de enero, lo fue dentro del plazo legal, y,
en consecuenaia, la caducidad propuestat debe ser desestimada.

Cas., lro. Abril 1981, B.J. 845, Pág. 639.

CASACION.— Recuno anterior.— Sentencia de la Suprema
Corte de Justlela.— Autoridad de la cosa Irrevocablemente juz-
gada.

En la especie, mediante la simple comparación de lo expuesto
precedentemente y de lo que consta en la sentencia dictada por
la Suprema Corte del 27 de abril del año 1981, resulta evidente
que el recurso ahora examinado planteado por 	 refiere al
mismo asunto ya resuelto respecto al recurso planteado por el
Dr. S.L, que dicho asunto se remonta a la misma causa; que el
litigio ocurre entre las mismas partes, eon las mismas cualidades;
que, por tanto la solución del litigio entre esas partes, A.D., de
un lado y del otro N.J. viuda C., y cornpartes, del otro lado, re

-suelto por la sentenria dictada el 27 de abril de 1981, por la Su-
prema Corte de Justicia ticne la autoridad de cosa irrevocable-
mente juzgada entre dichas partes hasta el momento en que se
produjo la sentencia de fondo dictada por la Corte de Apelación
de San Francisco de Macorís el 31 de enero de 1980, incluyendo
lo resuelto por dicha Corte en esa sentencia; que, dada csa situa-
ción del litigio de que se trata, esa situación no puede ser mo-
dificada por el recurso actual de A.T.D., por lo que procede de-
clararlo irrecibible, sin necesidad de ponderar los medios de ca-
sación propuestos por el recurrente, como consecuencia del prin-
cipio de la cosa juzgada, objeto de los artículos 1350 a1352 del
Código Civil.

Cas., 4 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 821.

CASACION.— Recupo interpuesto contra una sentencia en
defeeto po rfalta de concluir al fondo.— l'asación inadmisIble.—
Art 5 de la I,ey de Procedimlento de CasacIón.

Tal como lo sostiene el recurrido, la sentencia dictada el 10
de julio de 1978 por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
pronuncia el defecto contra la hoy recurrente, C. D. de T., C. por
A., por falta de concluir al fondo; que al no haber constancia en
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el expediente de que dicha sentencia luera notificada a la parte
contra quien fue pronunciado el defecto, es evidente, que el re-
curso de oposlción contra la indicada sentencia aún es admisible;
que conforme al articulo 5 de la Ley sohre Procedimiento de Ca-
sación, las scntencias en defecto no son rec-urribles en casación
sino después que el recurso de oposición contra ellos no se ya
admisible; que esa regla sufre necesaria excepción en las materías
en que la ley suprime el recurso de oposición o cuando el defec-
tante, por haber obtenido ganancia de causa, carece de inteffis en
interponer el recurso, lo que no ocurre en la especie; que la pro-
hibición del recurso de casación en tales cosas, se aplica no sólo
a las partes defectantes, sina a las que en el rnismo asunto no
han estado en defecto, ya que la finalidad de la regla de que se
trata es la de evitar la contradicción de sentencias; que, en con-
secuencia, y por las razones sellaladas, procede declarar inadmi-
sibles los irudicados recursos de casación.

Cas., 17 Julio 1981, B.J. 848, Pág. 1739.

CASACION.— Recurso interpuesto contra una sentencla pre-
paratoria.— Materia penal.— Madmisible.

Cas., 16 Septiembre 1981, B.J. 850, l'ág. 2196.

CASACION.— Recurso interpuesto contra una sentencia que
ordenó la suspensIón de la ejecución de una seirtencia.— Revoc.a-
clón de la sentencia cuya suspensión se habia	 Itecha-
tanilento del recurso de casadón.

En el caso, aún en la hipótesis de que la sentencia impugnada
adoleciera de algún vicio, que iustificara su casación, en las cir-
cunstancias existentes, según se desprende de lo anteriormente
expuesto, es obvio que al no serle factible legalmente a la recu-
rrente en ingún caso, la ejecución de una sentencia, que ya ha
sido irrevocablemente revocada, cualquier envío que se hiciera a
otro tribunal, no conduciría a ningún resultado positivo, ya que
ello equivaldría a solicitarle	 mismo, que reviviera lo que ya
en derecho no existe; por todo lc oual, el presente recurso, al ca-
recer de pertinencia, se desestima totalmente, sin que sca nece-
331-i0 ponderar los meclios del recurso.

Cas. 12 Agosto 1981, B.J. 849, Pág. 2024.

CASACION.— Recurso interpuesto por un condenado a dos
años de prisIón por violación a la Ley 2402 de 1950 sohre asistencia
obligatoria de hijos menores de 18 años.— Articulos 36 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación y 7 y 8 de la Ley 2402 de 1950.

En el caso ocurrente, el interesado en el recurso interpuesto,
según resulta del expediente, ha sido condenado a dos años de pri-
sión sin que conste que se ha cionstituido en prisión, ni que haya
obtenido litertad bajo fianza, ni haya asumido en la forma indi-
cada por la Ley No. 2402 la obligación hacia el hijo a que ya se
ha hecho referencia.

Cas., lro. Junio 1981, B.J. 847, Págs. 1145 y 1155, 1167, 1171,
1174.
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CASACION.— Recurso interpuesto contra una decisión de la
Cámara de Cuentas en funciones de Tribunal Contencloso-Admi-
nistrativo.— No emplazamiento al Procurador General de la Re-
pública.— Dictamen del Procurador General de la Rep., que no
contiene pedimento alguno acerca de la inadmislón del recurso
de casación.— Recha• ada la inadmIsión propuesta.

En el caso ocurrente, el recurso de que se trata, fue comuni-
cado por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia al Magis-
trado Procurador General de la República y este Magistrado en
su dictamen del 30 de octubre de 1978, que consta en el expediente,
ni suscitó ni hizo suyo el pedimento de inadmisión propuesto por
la recurrida, siendo el funcionario que se alegó que debia ser em-
plazado, por lo que el medio de que se trata carece de relevancia.
por lo que se desestima.

Cas., 27 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 1016.

CASACION.— Recurso notificado en el domicilio de elección.—
Recurrido que presenta su memorial de defensa.— Validez del
emplazamiento.

En el caso ocurrente el emplazamiento fue notificaro al re-
currido en el domicilio de su abogado, su domicilio de elección en
el presente litigio; que mediante esa notificación el recurrido ha
conocido, según resulta de su propio memorial, todas las circuns-
tancias del recurso, y ha presentado en dicho memorial sus medios
de defensa al fondo; que, por tanto, la forma de notificación del
emplazamiento del recurso no le ha causado agravio alguno y por
tanto no ha sido lesionado su derecho de defensa.

Cas., 1ro. Julio 1981, B.J. 848, Pág. 1570.

CITACION.— Alegato de una citación irregular hecho en la
S. C. de J.— Rechazamiento.

Según consta en la sentencia impugnada. el prevenido recu-
rrente al conocerse del caso en la Corte a-qua, el 6 de marzo de
1978, y no 6 de mayo ,como señalan los recurrentes, concluyó al
fondo, su abogado constituido, Dr. R. D., por intermedio del Dr.
J.A.M., quien lo representó, pidiendo el descargo del prevenido
sin hacer ninguna objeción ni observación acerca de la forma que
dicho prevenido fue citado, lo cual es suficiente para que el primer
medio de casación sea desestimado; pero que, por otra parte, cons-
ta en el expediente que el prevenido fue citado, al no ser localizado
en su domicilio real, mediante el procedimiento excepcional de
citación pública, trazado por el ordinal 7mo. del artículo 69 del
Código de Procedimiento Civil, citación que sirvió de base a la
Corte a-qua, para juzgar en defecto al prevenido recurrente J.
P.B.C.; que, por estas razones, el primer medio del recurso carece
de fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 19 Agosto 1981, B.J. 849, Pág. 2130.

CITACION a un Partido Político reconocido por la Junta Cen-
tral Electoral.— Información requerida en dicho Organismo antes
de citarlo como persona sin domicilio conocido.

Sólo se procede a la aplicación del procedimiento establecido
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en el articulo 19 del Código de Procedimiento Civil, en caso de
que la persona o entidad pública que se debe citar no tenga do-
micilio conocido en la República, que en la especie. por tratarse
de un partido político y antes de recurrir al procedimiento excep-
cional del Art. 69 ya mencionado, era deber del Alguacil actuante,
obtener en la Junta C. E., o donde fuere necesario, la información
referente al domicilio de la entidad pol:tica ya mencionada, que
al no hacerlo csi no fue lo suficiente diligente y en consecuencia
la sentencia intervenida en esas condiciones debe ser casada sin
necesidad de ponderar los demás medios del presente recurso.

Cas., 18 Febrero 1981, 13.J. 843, Pág. 215.

CITACION INDEBIDA.— Ausencia de citación.— Materia Pe-
nul.— Casación de la sentencia.

En la especie, tal como lo alegan los recurrentes y se consigna
en el acta correspo..diente levantada por los agentes policiales
que actuaron en el caso, el prevenido D. los S., declaró tenler su
domicilio y residencia en la casa No 32 de la calle Las Américas,
en el Ensanche S. 11; que, sin embargo, fue citado por el algua-
cil aatuante para comparecer a juicio por ante la Corte a-qua, no
en la casa No. 32, que era el último domicilio del recurrente, sino
en la No. 92, que no lo era, violándose así lo prescrito en el ar-
ticulo 8, letra ji de la Constitución; de lo que resulta que el pre-
venido D. lcs S., no fue debidamente citado para comparecer al
juicio de apelación; que por tanto procede la casación del fallo
unpugrado, sin que haya que ponderar los demás medios y ale-
gatos del memorial.

Cas., 4 Febrero 1981, B.J. 843. Pág. 150.

CONFLSCACIONES.— Tribunal de.— Artículo 37 de la Ley
5924 de 1962.

Si es cierto que en la especie se trata de un inmueble que
fue objeto. según costa en la sentencia impugnada, "de opera-
ciones traslativas de propiedad en favor de varias personas y por
último en beneficio del I.A.D.", como resultado de la coacción que
imperó durante	 tiranía de T., también es cierto que uno de los
recurrentes, tercer adquiriente, es uua unidad del Estado, el Insti-
tuto Agrario Dominicano, que tiene, de acuerdo con la Ley No.
5879, de 1962, "como función primordial llevar a feliz término la
R. A., en todo el territorio de la República", a cuyos planes la
Constitución de la República destine "las tierras que pertenezcan
al Estado, o las que éste adquiera de grado a grado o por expro-
piación", "que no estén destinadas o deban destinarse por el Es-
tado ,a otros fines de interés general"; que por tanto el caso está
regido por el transcrito artículo 37, de la Ley No. 5924, de 1962,
cuya violación se invoca, tal como lo dispone el artículo 40 de la
misma ley; por lo cual la Corte a-qua, al proclamar, en el Consi-
derando No. 12, de la sentencia impugnada, que procedía restituir
a los S. de R.I.M., "la porción de terreno de Diez Mil (10,0001 ta-
reas, reclamadas por éstos, ubicado en el Copey, de la Provincia
de Azua, y actualmente detentada por el Instituto Agrario Domi-
nicano" y, consecuentemente declarar en el Ordinal Segundo de
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CASACION.— Recurso interpuesto contra tma derisión de la
Cámara de Cuentas en funcIones de Tribunal Contencloso-Adml-
nistrativo.— No emplazamiento al Procurador eeteeral de la Re-
pública.— Dletamen del Procurador Getteral de la Rep., eue no
contiene pedimento alguno acerca de La inadmisión del recurso
de casación.— Rechaeada la Inadmisión propuesta.

En el caso ocurrente, el recurse) de que se tiata, fue comuni-
cado por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia al blagis-
trado Procurador General de la República y este Magistrado en
su dictamen del 30 de octubre de 1978, que consta en el expodiente,
ni suseitó ni hizo suyo el pedimento de inadmisiótt propuesto por
la reeurrida, siendo el funcionario que se alegó que debía ser em-
plazado, por lo que el medio de que se trata carece de relevancia,
por lo que se desestima.

Cas., 27 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 1016.

CASACION.— ktecurso notIfieado en el dontlellio de eleccIón.—
Recurrido que presenta su mentorial de defensa.— Valldez del
emplazamlento.

En el caso ocurrente el emplazamiento ftte notificaro al re-
currido en el domicilio de su abogado, su domicilio de elección en
el presente litigio; que mediante csa notificación el recurrido ha
conocido, según resulta de su propio memorial, todas las cireuns-
tancias del recurso, y ha presentado en dicho memorial sus medios
de defensa al fondo; que, por tanto, la forma de notificación del
emplazarniento del recurso no le ha causado agravio alguno y por
tanto no ha sido lesionado St1 derecho de defensa.

Cas., lro. Julio 1981, B.J. 848, Pág. 1570.

CITACION.— Aleg-ato de una eltacIón irregular hecho m la
S. C. de J.— Rechazamiento.

Según consta en la senteneia impugnada, el prevenido recu-
rrente al conocerse del caso en la Corte a-qua, el 6 de marzo de
1978, y no 6 de mayo seemo señalan los recurrentes, concluyó al
fondo, su abogado constituldo, Dr. It. D., por intermedio del r>r.
J.A.M., quien lo representó, pidiendo el descargo del prevenido
sin hacer ninguna objeción ni observación acerca de la forma que
dicho preyenido fue citado, lo cual es suficiente para que el primer
medio de casación sea desestimado; pero que, por otra parte, cons-
ta en el expediente que el preyenido fue citado, al no ser localizado
en su domicilio real, mediante el procedimiento excepcional de
citación pública, trazado por el ordinal 7mo. del artículo 69 del
Código de Procedimiento Civil, citación que sirvió de base a la
Corte a-qua, para juzgar en defecto al prevenido recurrente J.
P.B.C.; que, por estas razones, el primer mectio del recurso carece
de fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 19 Agosto 1981, B.J. 849, Pág. 2130.

CITAC1ON a un Partido Polítieo reconocido por la Junta Cen-
tral Electoral.— Infortración requericla en tlicho Organismo antes
de eitarlo como persona sIn domicilto conocido.

Sólo se procede a la aplicación del procedimiento establecido
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en el artírtalo £9 del Código de Procedimiento Civil, en caso de
que la persona o entidad pública que se debe citar no ter.ga  do-
micilio conocido en la República, que en la especie, por tratarse
de un partido político y antes de recurrir al procedintiento excep-
cional del Art. 69 ya mencionado, era deber del Alguatil actuante,
obtener en la Junta C. E., o dende fuere necesarba, la información
referente al domicilio de la entidad pol:fica ya mencionada, que
al no hacerlo Lsí no fue lo suficiente diligente y en consecuencia
la sentencia intervenida en esas condiciones debe ser casada sin
necesidad de ponderar los demás medios del presente recurso.

Cas., 18 Febrero 1981, B.J. 843, Pág. 215.

CITACION INDEBIDA.— Ausencla de citación.— Materia
Casación de lz sentac5a.

En la cepecie, tal corno lo alegan los recurrentes y se consigna
en el acta correspondiente levantada por los agentes policiales
que actuaron en el caso, el prevenido D. los S., declaró tenter su
domicilio y residencia en la casa No. 32 de la calle Las Américas,
en el Ensanche S. B.; que, sin embargo, fue citado por el alema-
cil aJtuante para comparecer a juicio por ante la Corte a-qua, no
en la casa No. 32, que era el último domic:lio del recurrente, sino
en la No. 42, que no lo era, violándose asi lo pree-crito en el ar-
ticulo 8, letra ji de la Constitución; de lo que resulta que el pre-
venido D. lcs S., no fue debidamente citado para comparecer al
juicto de apelación; que por tanto procede la casación del fallo
impugrado, sin que haya que ponderar los demás medios y ale-
gatos del memorial.

Cas., 4 Febrero 1981, B.J. 843, Pág. 150.

CONFLSCACIONES.— Tribunal de.— Artículo 37 de la I.ey
5824 de 1962.

Si es cicrto que en la especie se trata de un inmueble QUe
fue otjeto, según co::sta en la sentencia impugnada, "de opera-
ciones traslatives de propiedad en favor de varias personasy por
último en beneficio del I.A.D.", como resultado de la coacciónque
imperó durante la tiranía de T., también es cierto que uno de los
recurrentes, tercer adquiriente, es uua unidad del Estado, el Insti-
tuto Agrario Dominicano, que tiene, de acuerdo con la Ley No.
5879, de 1962, "como funcien primordial Ilevar a feliz término la
R. A., en todo el territorio de la República", a cuyos planes la
Constitución de la República destine "las tierras que pertenezcan
al Estado, o las que éste adquicra de grado a grado o por expro-
piación", "que no estén destiradas o deban destinarse por el Es-
lado ,a otros fines de interés general"; que por tanto, el caso esta
regido por el transerito artículo 37, de la Ley No. 5924, de 1962,
cuya violaci6n se invoca, tal como lo dispone el artículo 40 de la
misma ley; por lo cual la Corte a-qua, al proclamar, en el Consi-
derar,do No. 12, de la sentencia impugnada, que procedía restitulr
a los S. de R.I.M., "la porción de terreno de Diez Mil (10,000) ta-
reas, reclamadas por éstos, ubicado en el Copey, de la Provincia
de Azua, y actualmente detentada por el Instituto Agrario Domi-
nicano" y, consecuentemente declarar en el Ordinal Segundo de
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su dispositivo "la nulidad radical v absoluta de la decisión No. 1
del Distrito Catastral No. 8 de la Provincia de Azua, actualmente
detentada por el 1.A.D.", de fecha 10 de junio de 1954, dictada por
el Tribunal de Tierras", en cuanto se refiere a la porción de te-
rreno indicada, desconoció el artículo 37 de la Ley No. 5924, sobre
Confiscación General de Bienes, del 26 de mayo de 1962, por lo
cual la sentencia impugnada debe ser casada, en cuanto a la parte
inicial del ordinal Segundo de su dispositivo.

Cas., 4 Marzo 1981, B.J. 844. Pág. 313.
Ver además: Repertura de delates.-- Facultad de los jueces.
Conclusiones. Transcripción...
Cas., 4 Marzo 1911, B.J. 844, Pág. 313.

CONCUSIONES.— Sentencla que no contiene las conclusio-
nes de una de las partes litigantes.— Casación. — Art. 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil.

En la especie, amén de las señaladas referencias a unas no
indicadas ampliaciones a conclusiones anteriores y a una afirma-
ción, no comprobada por esta Corte, de que se formularon con-
clusiones en la forma transcrita en el cuerpo de la sentencia im-
pugnada, que procedía rechazarlas por improcedentes y mal fun-
dadas, el examen de la misma muestra que realmente en ella no
fueron enwiciadas las conclusiones al fondo, de la actual recurren-
te, tal como ella alega, en el medio que se exarnirn; que, en ta-
les condiciones en la sentencia impugnada se ha violado el artícu-
lo 141 del Código de Procedimiento Civil.

Cas., 20 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 228.

CONCIXSIONES.— Transcripción en la sentencia.— Omisión.
Ponderación del punto esencial.— No lesión al derecho de defensa.

Si bien de acuerdo con el articulo 141 del Código de Procedi-
miento Civil las sentencias deben sontener las conclusiones de las
partes, porque ellas fijan junto con el emplazamiento los limites
y alcance del debate, y permiten al comparar los motivos con el
dispositivo apreciar si los jueces del fondo han respondido a la
demanda y si la ley ha sido bien o mal aplicada, es también cierto
que éste no está sujeto a términos sacramentales y puede resultar
de las enunciaciones combinadas de los puntol de hecho y los
motivos sobre las pretensiones de las partes; que, por otra parte,
si bien es cierto que en la sentencia impugnada no se transcriben,
en su parte inicial, las conclusiones a que se refiere la recurrente.
como era el deber de la Corte a-que en acatamiento del artículo
ya citado del Código de Procedimiento Civil, tal omisión no ha
causado lesión al derecho de defensa, pues el punto esencial de
las conclusiones, que era uno sólo fue ponderado por dicha Corte.

Cas., 4 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 313.

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.— Recurso.— Sentencia
de la Comisión para la Aplicación de las Leyes Agrarias.— Asunto
correspondiente a la jurisdicción civil.— Incompetencia del Tribu-
nal Contencioso-Administrativo.

De la lectura de lo decidido por la Comisión para la Aplica-
ción de las Leyes Agrarias por el T.S.A-. acogiendo las conclusio-
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de G.C„ y rechazando las de D.C., según consta en lo copiadoraesmás arriba, se pone de manifiesto que se trataba en la especie de
un litigio entre des personas diferentes típicamente de carácter
civil, y no de ura controversia de carácter administrativo entre
un particular y el Estado; que lo acordado en el caso por la Co-
misión mencionada para resolver la controversia cntre las perso-
nas particulares ya nombradas, en la forma que se ha hecho, tiene
indudablemente el mrácter de un acto de jurisdicción civil; que
en e larticulado de la Ley No. 289 de 1972, como en el de las varias
leyes de fomento agrarias (que se votaron ese años, se confieren
atribuciones diversas a las entidades y los funcionarios del ramo
de agricultura, pero teniendo siempre el legislador el cuidado de
no atribuirles funciones jurisdiccionales de carácter civil, para asun-
tos habitalmente implicatives de intereses económicos de comple-
jidad muy grande, por lo que nuestra Constitución y nuestra le-
gislación han reservado siempre estos asuntos civiles a los jueces
profesionales del orden judicial; que igualmente, la Ley No. 1494,
de 1947, que instituye la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
en su articulo 7, letra f) exceptúa expresamente de la competencia
de eta jurisdicción los casos de carácter civil, asi como los de
carácter comercial o penal; que por todo lo expuesto, procede la

•asación de la sentencia de que se trata, por causa de incompe-
tencia funclamertal, tanto de la Comisión Administrativa que dictó
la Resolución original, como del Tribunal Superior Administrativo
que mantuvo esa Resolución; todo, sin necesidad de ponderar par-
ticularmente los medios v alegatos del recurrente en casación.

Cas., 27 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 562.

CONTRATO DE suministro de alimentos.— Contrato por tiem-
po Indefinido.— Rescisión unilateral.— Abuso de derecho.— Res-
ponsabilidad civil a careo de quien rescinde el contrata—
ción del Art. 1134 del Código Cl vil.

En la especie, la Corte a-qua, para decidir la demanda en da-
flos y perjuicios de que se trata, dio los siguientes; "Es evidente
en el caso presente, que la R. 1). de P., S.A., en forma unilateral,
sin haber justificado los motivos, y la doctrina se pronuncia en
el sentido de que "El abuso en esta materia se caracteriza por la
au eencia de motivos, es decir, por faltas de razones justificativas
en el autor de la ruptura", que para la rescisión de un contrato,
deben concurrir las voluntades que lo crearon o que haya ocurrido
Incumplimiento de una de las partes, que en el presente caso el
co-trato intervenido entre las partes demandante y la demandada
no ha sido revocado por mutuo consentimiento, sino por consenti-
miento de una de las partes, por lo que dicha revocación es ile-
gítima y violatoria del principio consagrado en el artículo 1134
del Código Civil, y por consiguiente la parte que ha faltado y ha
procedido en forma contraria a las previsiones de la Ley, es res-ponsable de su actitud ilegal e injusta.

Cas., 9 Septiembre 1981, B.J. 850, Pág. 2065.

CONTRATO DE TRABAJO.— Albañiles que alegan se les Pa-
gó un empañete por debajo de la tarifa.— Prueba.— Testigo que

LI



su dispositivo "Ia nulidad radical v absoluta de la decisión No.
del Distrito Catastral No. 8 de la PrOvincia de Azua, actualmente
detentada por el I.A.D.", de fecha 10 de junio de 1954, dictada por
el Tribunal de Tierras", en cuanto se refiere a la porción de te-
rreno indicada, desconoció el artículo 37 de la Ley No. 5924, sobre
Confiscación General de Bienes, del 26 de mayo de 1962, por lo
cual la sentencia impugnada debe ser casada, en cuanto a la parte
inicial del ordinal Segundo de su dispositivo.

Cas., 4 Marze 1981, B.J. 844, Pág. 313.
Ver además: Repertura de detates.-- Facultad de los jueces
Conclusiones. Transcripción...
Cas., 4 Marzo 1931, B.J. 244, Pág. 313.

CONCLUS1ONES.— Sentencia que no contiene las conclusio-
nes de una de las partes litigantes.— Casación.— Art. 1 .11 del Có-
digo de Procedimlento Civil.

En la especie, amén de las señaladas referencias a unas no
indicadas ampliaciones a conclusiones anteriores y a una afirma-
ción, no comprobada por esta Corte, de que se fonnularon con-
clusiones en la forina transcrita en el cuerpo de la sentencia im-
pugnada, que procedia rechazarlas por improcedentes y mal fun-
dadas, el examen de la misma muestra que realmente en ella no
fueron enunciadas las conclusiones al fondo, de la actual recurren-
te, tal como ella alega, en el medio que s-e examirn; que, en ta-
les condicioncs en la sentencia impugnada se ha violado el artícu-
lo 141 del Código de Procedimiento CiviL

Cas., 20 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 918.

CONCLUS1ONES.— Transcripción en la sentencia.— Orrisban.
PonderacIón del punto esendal.— No lesién al derecho de defensa.

Si bien de acuerdo con el articulo 141 del Código de Procedi-
miento Civil las sentencias deben sontener las conclusiones de las
partes, porque ellas fijan junto con el emplazamiento los hmites
y alcance del debate, y permiten al comparar los motivos con el
dispositivo apreciar si los jucces del fondo han respondido a la
demanda y si la ley ha sido bien o mal aplicada, es también cierto
que éste no está sujeto a términos sacramentales y puede reaultar
de las enunciaciones combinadas de los puntol de hecho y los
motivos sobre las pretensiones de las partes; que, por otra parte,
si bien es cierto que en la sentencia impugnada no se transcriben,
en su parte inicial, las conclusiones a que se refiem la recurrente.
como era el deber de la Corte a-qua en acatamiento del artículo
ya citado del Código de Procedimiento Civil, tal omisión no ha
causado lesión al derecho de defensa, pues el punto esencial de
las conclusiones, que era uno sólo fue ponderado por dicha Corte.

Cas., 4 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 313.

CONTENCIOSO-ADMINLSTRATIvo.— Recurso.— Senteneia
de la Comisión para la Aplicación de las Leyes Agrarias.— Asunto
correspondiente a la jurisclicción clvil.— Incompetenda del Tribu-
nal taantencioso-AdmInistrativo.

De la lectura de lo decidido por la Comisión para la Aplica-
ción de las Leyes Agrarias por el T.S.A.. acogiendo las conclusio-

nes de G.C., y rechazando las de D.C., segün consta en lo copiado
taás arriba se pone de manificsto que se trataba en la especie de

litigto entre dcs personas diferentes tipicamente de caracter
civil, y no de ura controversia de caracter administrativo entre
art particular y el Estado; que lo acordado en el caso por la Co-

' ión mencionada para resolver la controversia entre las perso-
aas particulares ya nombradas, en la forma que se ha hecho, tiene
indudablemente el earácter de un acto de jurisdicción civil; que
en e larticulado de la Ley No. 289 de 1972, como en el de las varias
leyes de fomento agrarias (que se votaron ese afloa se confieren
atribuciones diversas a las entidades y los funcionanos del rame
de agricultura, pero teniendo siempre el legislador el cuidado de
no atribuirles funaiones jurisdiccionales de carácter civil, para asun-
tos habitalmente imphotives de intereses económIcos de comple-
jidad muy grande, por lo que nuestra Constitución y nuestra le-
gislación han reservado siempre estos asuntos civiles a los jueces
profesionales del orden judidal; que igualmente, la Ley No. 1494,
de 1947, que instituye la Jurisdicción Conte.ncioso-Admiristrativa,
en su artículo 7, letra exceptúa expresamente de la competencia
de va jurisdieción los casos de carácter civil, así como los de
caracter comercial o penal; que por todo lo expuesto, procede la
asucian de la sentencia de que se trata, por causa de incompe-
tencia fundamertal, tanto de la Comisión Administrativa que dictó
la ResolucIón original, como del Tribunal Superior Administrativo
que mantuvo esa Besolución; todo, sin neeesidad de ponderar par-
ticularmer.te los medios v alegatos del recurrente en casación.

Cas.. 27 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 562.

CONTRATO DE suministro de atimentas.— Contrato por tiem-
po IndeflnIdo.— RescIsión 	 Abuso de derecho.— Res-
ponsabllidad clall a carco de quien rescInde el contrato.— Viola-
ción del Art. 1134 del Código Chil.

En la especie, la Coite a-qua, pana decrdir la demanda en da-
flos y perjuicios de que se trata, dio los siguientes: "F:s evidente
en el caso presente, que la R. D. de P., S.A., en forma unilateral,
sin haber justificacio los motivos, y la doctrina se pronuncia en
el sentido de que "El abuso en esta materia se caracteriza por la
atatncia de motivos, es decir, por faltas de raaores justificativas
en el autor de la ruptura", que para la rescisión de un contrato,
deben coneurrir las voluntades que lo crearon o que haya ocurrido
ancumplimiento de una de las partes, que en el presente cas-o el
coatrato intervenido entre las partes demandante y la demandada
no ha sido revocado por mutuo consentimiento, sino por consenti-
miento de una de las partes, por lo que dicha revocaci6n es ile-
gitima y violatoria del principio consagrado en el artículo 1134
del Código Civil, y por consiguiente la parte que ha faltado y ha
proceclido en forma contraria a las previsiones de la Ley, es res-
ponsable de su actitud ilegal e injusta.

Cas., 9 Septiembre 1981, B.J. 850, Pág. 2065.

CONIRATO DE TRABAJO.— Albaiiiles que alegan se les Pa-
o un empañete por debajo de la tarifa.— Prueba.— Testlgo que
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afirma to que le dijo el reclamante.— Sentencia de condenacton
que violó las reglas de la prueba. — Casación de la misma.

Cas 29 Enero 1981, B.J. 842, Pág. 78.

CONTRATO DE TRABAJO.— Albañil que realizaba trabajos
por ajuste considerado también como trabajador fijo.— Sentencia
con motivos contradictorios.— Casación de la misma.

El examen de la sentencia impugnada revela que existe una
contradicción en sus motivos, puesto que, por una parte, se afirma
que el reclamante R., realizaba trabajos de albafülería por ajuste,
en la Empresa recurrente, mientras que, por otra parte, se expresa
en dicho fallo que era un trabajador fijo de la misma, porque en-
tre otras cosas, realizaba sus labores en distintas obras de la men-
cior.ada Empresa; que el contrato de obra por ajuste está sometido
a las reglas del derecho común, en cuanto a su formación, prueba
y ejecución, mientras el contrato de trabajo po rtiempo indefinido
está sujeto a las disposiiiones del Código de Trabajo; que por es-
tas razones, la Suprema Cofte de Justicia no se encuentra en con-
diciones de verificar si en la sentencia impugnada se ha hecho
una correcta aplicación de la Ley, y, por tanto, dicho fallo debe
ser casado por falta de base legal, sin que sea necesario ponderar
los demás medios del recurso.

Cas., 21 Octubre 1981, B.J. 851, Pág. 2460.

CONTRATO DE TRABAJO.— Alegato de despido.— Prueba
a cargo del trabajador.

En los litigios laborales por causa de despido, como es el de
la especie, corresponde al trabajador probar la existencia del con-
trato de trabajo y el despido de que ha sido objeto; que al no
haber hecho esa prueba ante los jueces del fondo, como se evi-
dencia en la sentencia impugnada, la Cámara a-qua, lelos de vio-
lar los textos legales citados, ha hecho una correcta aplicación de
los mismos; asimismo, la sentencia impugnada contiene una rela-
ción completa de los hechos y circunstancias de la litis, que han
permitido a la Suprema Corte de Justicia apreciar que en la es-
pecie, se hizo una correcta aplicación de la ley.

Cas., 15 Mayo 1981, B.J. 846, pág. 920.

CONTRATO DE TRABAJO.— Alegato de que la sentencia con-
denatoria no fue dictada por el Juez de l'az ni por	 suplente.—
Rechazamiento de ese alegato sin dar motivos.— Casación de la
seatencia.

Tal como lo sostiene el recurrente, en la sentencia impugnada
consta, que éste, en la primera parte de sus conclusiones, solicitó
a la Cámara a-qua, que declarara nula la sentencia apelada, sobre
el fundamento de que dicha sentencia no había sido dictada por
el Juez de Paz Titular, ni por suplente alguno, dicha Cámara a-qua
en violación del articulo 141 del Código de Procedimiento Civil,
no dio ninguna clase de motivos pura el rechazamiento de dicho
pedimento, y tampoco hay evidencia de que ponderara los docu-
mentos aportados para justificar dichas conclusiones, v es innega-
ble que de haberlo hecho, otra pudo haber sido eventualmente la
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soluelen, que se /e 11,,b/ese	 prewnte caso; por lo que sin
necesidad de examinar el otro medio del recurso, procede casar
la sentencia impugnada por falta de motivos y de base legal.

Cas.. 20 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 500.

CONTRATO DE TRABAJO.— Alegato de que se pagaba un
salario Inferior al mínimo.— Alegato hecho por primera ven en
casación.— Medio nuevo.— Inadmisible.

No se puede hacer valer ante la Suprema Corte de Justicia,
en funciones de Corte de Casación, ningún medio que no haya sido
implícitamente sometido por la parte que lo invoca al tribunal
del cual proviene la sentencia atacada; que en la sentencia im-
pugnada y en los documentos a que ella se refiere, no consta que
el recurrente presentara ante la Cámara a-qua, ningún pedimento
formal ni implícito. en el sentido que se alega; que, en consecuen-
cia, el tercer y último medio del recurso es nuevo, y debe ser
declarado

Cas.. 6 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 831.

CONTRATO DE TRABAJO.— Apelación del patrono.— Co-
rrección de un error material que agravia al patrono.— Validez
de esa corrección.

Si es cierto, tal como lo afirma el recurrente, que el juez de
la apelación no puede modificar la sentencia del Juez a-quo sino
únicamente en interés dei apelante, frente a su sola apelación.
pero nunca en su perjuicio, no es meros cierto, que en la especie.
la sentencia impugnada lo que hizo fue corregir un error mecano-
gráfico que se deslizó en el dispositivo de la sentencia del Juzgado
de Paz de Trabajo, en el cual se hizo constar que las prestaciones
legales acordadas en favor del trabajador L.J.O.Ch., se liquida-
rían a base de un salario de RD$20.00 mensuales en vez de decir
ese salario de RD$20.00 semanales, como el que realmente deven-
gaba, lo que se evidencia de lacta de no conciliación, de la deman-
da introductiva de instancia y de la motivación de las sentencias,
tanto del primer grado, como la impugrada; que, por lo expuesto,
el alegato del medio carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 29 Abril 1981, B.J. 845, Pág. 771.

CONTRATO DE TRABAJO.— Apelante que no asiste a la
atullencia a alegar lo que ahora aduce en casación.— Rechaza-
miento del renurso de casación.

Según se exon• u en la sentencia impugnada, la recurrente
no compaeció al juicio celebrado por la Cámara a-qua para conocer
de su recurso de apelación contra la sentencia del Juzgado de Paz
de Trabajo del Distrito Nacional, a pesar de haber sido emplazadalegalmente; que de haber comparecido en el juicio en apelación
los recurrentes hubieran podido presentar en la Cámara a-qua losalegatos que ahora aducen en casación; que, por tanto, en estascondiciones la referida Cámara no ha podido incurrir en su sen-
tencia en los vicios señalados por la recurrente.

Cas., lro. Julio 1981, B.J. 848, Pág. 1570.
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afirma to que le dljo el reclamante.— Sentencia de condenactón
que violó las reglas de la prueba. — Casación de la misma.

Cas.. 29 Enero 1981, B.J. 842, Pág. 78.

CONTRATO DE TRABAJO.— AlbafIll que realizaba trabajos
por ajuste considerado tamblén como trabajador fijo.— Sentencia
con raotivos contradictor bas.— Casación de la misma.

El examen de la sentencia impugnada revela que existe una
contradicción ert sus motivos, puesto que, por una parte, se afirma
que el reclamante R., realizaba trabajos de alballilerla por ajuste,
en la Empresa recurrente, mientras que, por otra parte, se expresa
en dicho fallo que cra un trabajador fijo de la misma, porque en-
tre otras cosas, realizaba sus labores en distintas obras de la rrsn-
cionada Ernpresa; que el contrato de obra por ajuste está sometido
a las reglas del derecho común, en cuanto a su formación, prueba
v ejecución, mientras el contrato de trabajo po rtiempo indefinido
está sujeto a las disposiiiones del Código de Trabajo; que por es-
tas razones, la Suprema Cofte de Justicia no se encuentra en ron-
diciones de verificar si en la sentencia irr.pugnada se ha hecho
una correcta aplicación de la Ley, y, por tanto, dicho fallo debe
ser cosado por falta de base legal, sin que sea neciesario ponderar
los demás medios del recurso.

Cas.. 21 Octubre 1981, B.J. 851, Pág. 2460.

CONTRATO DE TRABAJO. — Alegato de despido.— Prueba
a cargo del trabajador.

En los litigios laborales por causa de despido, como cs el de
la especie, con-esponde al trabajador probar la existencia del con-
trato de trabajo y el des-pido de que ha sido objeto; que al no
haber hecho esa prueba ante los jueces del fondo, como se evi-
dencia en la sentencia impugnada, la Cámara a-qua, lelos de vio-
lar los textos legales eitados ha hecho una correcta aplicación de
los mismos; asimisrno, la sentencia impugnada contiene una rela-
ción completa de los hechos y circunstancias de la litis, que han
permitido a la Suprema Corte de Justicia apreciar que en la es-
pecie, se hizo una correrta aplicación de la ley.

Cas., 15 Ilayo 1981. B.J. 846, Pág. 920.

CONTRATO DE TRABAJO.— Aleg-ato de que la senteacia con-
denatoria no fue dictada por el Juez de Paz ni por su suplentc.—
Rechazamiento de ese alegato sin dar motivos.— CasacIón de la
sentencla.

Tal como lo sostiene el recurrente, en la sentencia impugnada
consta, que éste, en la primera parte de sus conclusiones solicitó

i	 a la Cámara a-qua, que declarara nula la sentencia apelada, sobre
el fundamento de que dicha sentencia no habia sido dictada por
el Jue-z de Paz Titular, ni por suplente alguno, dicha Cámara a-qua

I	 en violación del artículo 141 del arligo de Proceclimiento Civil,
no dio ninguna clase de motivos para el rechazamiento de dicho
peclimento, y tampoco hay evidencia de que ponderara los docu-
mentos aportados para justilicar dichas conclusiones, v es innega-
ble que de Itaberlo hecho, otra pudo haber sido eventualrnente la

solución, que se le hubiese dado al presente caso; por lo que sin
neresiclad de examitut el otro medio del recurso, procecle essar
ja sentencia impugnada por falta de motivos y de base legal.

Cas., 20 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 500.

CONTRATO Dr; TRABA.10.— Alegato de que se pagaba un
salatio inferior al mínimo.— Aleg-ato hecho por primera ven en
casación.— 3fedio nuevo.— Inadmisible.

No se puede hater valer ante la Suprema Corte de Justicia.
en funciones de Corte de Casación, ningún medio que no haya sido
implícitamente sometido por la parte que lo invoca al tribunal
del cual proviene la sentencia atacada; que en la sentencia im-
pugnada y en los documentos a que ella se refiere, r.o consta que
el recurrente presentara ante la Cámara a-qua, ningún pedimento
formal ni implícito, en el sentido que se alega; que, en consecuen-
cia, el tercer y ültimo medio del recurso es nuevo, y debe ser
declarado inadmisible.

Cas., 6 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 831.

CONTRATO DE TRABAJO.— Apelación del patrono.— (kb-
rrección de un errnr tnaterial que agravia al patrono.— Valldez
de esa corrección.

Si es cierto, tal como lo afinna el recttrrente, que el juez de
la apelación no puede modificar la sentencia del Juez a-quo sino
únicamente en interés del apelante, frente a su sola apelación,
pero nunca en su perjuicio, no es meros cierto, que ezt la especie,
la sentencia impugnada lo que hizo fue corregir un error mecano-
gráfico que se dc-slizó en el dispositivo de la sentencia del Juzgado
de Paz de Trabajo, en el cual se hizo constar que las prestaciones
legales aeordadas ert favor del trabajador L.J.O.Ch., se liquida-
rian a base de ttn salario de RD$20.00 mensuales en vez de decir
ese salado de RD$20.00 semanales, como el que realmente deven-
gaba, lo que se evidencia de lacta de no conciliación, de la dernan-
da introductiva de in.stanIcia y de la mctivación de las sentencias
tanto del primer grado, como la impugrada; que, por lo expuesto.
el alegato del medio carece de tundamento y debe ser desestirnado.

Cas., 29 Abril 1981, B.J. 845, Pág. ni.

CONTRATO DE TRABA.10.— Apelante que no asiste a la
audiencla a alegar lo que ahora aduce en casactón. — Recharza-miento del recurso de casacil5n.

Según se expona en la sentencia impugnada, la recurrenteno eampaeció al juicio celebrado por la Cámara a-qua para conocerde su recursO de apelación contra la sentencia del Juzgado de Paz
de l'rabajo del Distrito Nacional, a pesar de haber sido emplazadalegalmente; que de haber comparecido en el juicio en apelacIón
los recurrentes hubleran podido presentar en la Cámara a-qua losalegatos que ahora aducen en casaeión; que, por tanto, en estascondiciones la referida Cámara no ha podido incurrir cn su sen-
tencia en los vicios sefialados por la recurrente.

Cas., lro. Jullo 1981, B.J. 848, Pág. 1570.
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CONTRATO DE TRABAJO.— Casación.— Envío limitado.—
Juen que sobrepasa el límite de su apoderamiento.— Nueva Ca-
sación.

En la especie, tal como lo alega la recurrente, en sus medios
1ro. y 3ro., en lo que alega además, la existencia de motivos erró-
neos y contradictorios, la Cámara Civil y Comercial de San Cris-
tóbal, como tribunal de envío, al fallar como lo hizo, incurrió ob-
viamente, en los mismos vicios y violaciones que lo había hecho.
la Cámara de Trabajo del Distrito NzLional, cuya sentencia habia
sido casada; ya que ésta no hace otra cosa en su fallo, hoy recu-
rrido, que mntener substancialmente, para justificar su decisión,
los mismos motivos que ya habían sido considerados definitiva-
mente como erróneos por la sentencia de envío, antes mencionada;
que en tales circunstancias es obvio que habiendo sido ordwado
el envío, limitativamente, para que la cuantía de las prestaciones
pudiese ser hecha a base de ocho y no de nueve aftos de labor del
reclamante, el Juez del envío al fallar como o hizo, sobrepasó el
limite de su apoderamiento, por lo que procede casar la sentencia
impugnada, sin que sea necesario ponderar los demás medios del
recurso.

Cas., 5 Agosto 1981, B.J. 849. Pág. 1949.
Ver: Contrato de trabajo.-- Profesor universitario

CONTRATO DE TRABAJO.— Caso de suspensión legal y no
de despido.

En la especie, la sentencia impugnada, y los documentos del
expediente lo que ponen de manifiesto es que el patrono, en los
dos grados de jurisdicción lo que siempre alegó fue que se trataba
de una suspensión legal, y no de un caso de despido, además, pre-
tender que en las circunstancias señaladas, el patrono no podía
hacer caer la demanda incoada en su contra por los motivos ex-
puestos, hubiese equivalido a coartar sin ninguna duda su derecho
de defensa, en una materia, en que le está permitido aún de oficio
a los jueces, tratar por todos los medias de esclarecer la verdad:
por todo lo cual, en la sentencia impugnada, se incurrió en los
vicios señalados y se dejó la misma sin base legal, por lo que
debe ser casada.

Cas., 28 Septiembre 1981, B.J. 850, Pág. 2248.

CONTRATO DE TRABAJO.— Cierre de la Empresa por falta
de materia prima.— Hecho no comprobado.— Despido injustifica-
do.— Art. 31 del Código de Trabajo.

Si el cierre por falta de materia prima, o por cualquier otra
causa de las indicadas en el artículo 51 del Código de Trabajo.
como causa de suspensión del contrato o terminación definitiva
del mismo exonera de responsabilidad al patrono frente a. sus tra-
bajadores, ello es a condición de que el hecho que obligó al cierre
sea regularmente comprobado por las autoridades competentes,
según resulta del artículo 51. infine del Código de Trabajo; que
cuando el cierre se produce sin que el expresado requisito sea ca-
balmente cumplido la responsabilidad del patrono queda legalmen-
te comprometida, por crear una situación plenamente asimilable
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a un despzdu Injust:ficado, como lo ha apreciado la Cátrara a-qua.
la cual lejos de violar los artículos citadas por la recurrente, ha
hecho una correcta interpretación de los mismos.

Cas., 21 Septiembre 1981, B.J. 850, Pág. 2223.

CONTRATO DE TRABAJO.— Conclusiones.— Escrito que re-
sume las pretensiones del litigante.— Art. 1 t I del Código de Pro-
cedimiento Civil.— Cumplimiento de ese artículo.

En la especie el patrono presentó al Juez a-quo un escrito con
las siguientes conclusiones: "Por úlitmo, la impetrante niega en fo-
rra absoluta que ni por despido ni por otra causa el demandante
tenga alguna reclamación fundamentada contra ella, por lo que
todas sus reclamaciones deben ser rechazadas, revocándose en su
totalidad la sentencia impugnada; que estas conclusiones fueron
copiadas en la sentencia impugnada; que, por otra parte ellas cons-
tituyen una ratificación de las prestadas al fondo, anteriormente.
por la recurrente; y eran suficientes para que el Tribunal y la
contraparte quedaran enteradas de cuáles eran las prestaciones de
la recurrente, por lo que en la sentencia impugnada no se ha vio-
lado. como ella lo alega, el artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil.

Cas.. 8 Mayo 1931, B.J. 846. Pág. 895.

CONTRATO DE TRABAJO.— Contrato de cuota litis con el
ebegado.— Obrero demandante que desiste de su apelación.— Abo-
gado que concluye solicitando la nulidad del desb timiento y la
condenación del patrono al pago de la suma que el cliente debía
pagarle por concepto del contrato de cuota litis.— Violación del
derecho de defensa.

La sentencia impugnada y los documentos a que ella se re-
fiere, pone de manifiesto, que la Cámara a-qua, antes de fallar
el fondo de la litis ordenó una comunicación de documentos, y
vencido el primer plazo acordado a qmbas partes, dicho plazo fue
prorrogado y al vencimiento de la prórroga, sólo compareció a
audiencia el entonces apelante desistente, y la Cámara a-qua, no
obstate, el abogado de éste, concluir en el sentido de que se con-
siderara nulo el ddsistimiento hecho por su cliente, y que el patro-
no de éste, fuera condenado al pago de la suma que su cliente
debía pagarle por concepto del contrato de cuota-litis, aspectos
nuevos de la controversia que se presentaba por primera vez en
apelación, dicha Cámara a-qua se consideró válidamente apoderada
para conocer y fallar éstos y otros pedimentos, v efectivamente.
sin haberse establecido que al hoy recurrente se le diera la opor-
tunidad de defenderse, falló obviamente, violando su derecho de
defensa, por lo que la sentencia impugnada debe ser casada, sin
necesidad de ponderar los demás alegatos el presente recurso.

Cas.. 2 Diciembre 1981, B.J. 853, Pág. 2754.

CONTRATO DE TRABAJO.— Contrato para una obra deter-
minada.— Facultad de los jueces en la apreciación de los testi-
monios.

Los jueces del fondo son soberanos para apreciar y ponderar
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CONTFtATO DE TRABAJO.— Casación.— Eravío limitado.—
Juem que sobrepasa el límite de su apoderamlento.— Nueva Ca-
sación.

En la espccie, tal como lo alega la recutTente, en: sus mcdios
lro. y 3ro., en lo que alega además, la existencia cle motivos erré-
neos y contradictorios, la Cámara Civil y Comemial de San Cris-
tóbal, como tribunal de envío, al fallar como lo hizo, ineurrió ob-
viamente, en los mismos victos y violaciones que lo 11.-thía hecho,
la Cámara de Trabajo del I)istrito Na:ional, cuya ser.tencia habia
sido casada; ya que ésta no hace otra cosa en su fallo, hoy recu-
rrido, que nuttener substancialmente, para justificar su decisión,
los mismos motivos que ya habían sido considerados definitiva-
mente como erróneos por la sentencia de envío, antes mencionada;
que on tales circunstancias es obvio que habiendo sido orderiado
el envío, limitativamente, para que la cuantia de las prestaciones
pudiese ser hecha a bese de ocho y no de nueve aftos de labor del
reclamarte, el Juez del envío al falloar como o hizo, sobrepasó el
limite de su apoderamiento, por lo que procede casar t e, sentencia
impugnada, sin que sca necesario pondcrar lo-s demás medios del
recurso.

Cas., 5 Agosto 1981, B.J. 849, Pág. 1949.
Ver: Contrato de trabajo.-- Profesor universitario...

CONTRATO DE TRABAJO.— Caso de suspensión iegai y no
de despido.

En la esperie, la sentencia impugnoda, y los documentos del
expediente lo que ponen de manifiesto cs que el patrono, en los
dos grados de jurisdicción lo que siempre alegó fue que se trataba
de una suspensión legal, y 170 de un caso de despido, además, pre-
tender que en las eireunstancias scealadas, el patrono no nodia
hacer caer la demanda incoada en su contra por los motivos ex-
puestos, hubiese equivalido a coartar sin ninguna duda su derecho
de defensa, en una materia, en que le está permitido aún de oficio
a les jucces, tratar por todos los medios de eselarezer la vcrdad:
por todo lo cual, en la sentencia impugnada, se incurrió en los
vicios schalados y se dejó la misma sin base legal, por lo que
debe ser casada.

Cas., 28 Septiembre 1981, B.J. 850, Pág. 2248.

CONTRATO DE TRABAJO.— Cierre de la Empresa por falta
de materia prima.— Itecho no comprobado.— Despido in tjustifica-
do.— Art. 51 del Código de Trabajo.

Si el cierre por falta de materia prima, o por eualquier otra
causa de las irdicadas en el artículo 51 del Códígo de Trabajo,
como causa de suspensión del contrato o terrninacién definitiva
del mismo exonera de responsabilidad al patror,o frente a sus tra-
bajadoreP, ello es a condición de que el hecho que obligó al cierre
sca regularmente comprobado por las autoridades competentes,
según resulta del artículo 51, inline del Código de Trabajo; que
cuando el cierre se produce sin que el expresado requisito sea ca-
balmente cumplido la responsabilidad del patrono queda legalmen-
te comprometida, por crear una situación plenemente asimilable
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a un despido injustificado, como lo ha apreciado la Cámara a-qua.
Ia cual lejos de violar los artículos citados por	 recurrente, ha
hecho una correcta interpretación de los mismos.

Cas., 21 Septiembre 1981, B.J. 850, Pág. 2223.

CONTRATO DE TRABAJO.— Conclusiones.— Escrlto que re-
sume las pretensiones del litigante.— Art. 141 del Código de Pro-
cedlinierito Civil.— Cumplimiento de ese artículo.

En la especie el ratrono presentó al Juez a-quo un escrito con
las siguientes conclusiones: "Por úlitmo, la impetrante niega en fo-
ma absoluta que ni por despido ni por otra cat:sa el demandante
tenga alguna reclamación fundamentada cortra ella, por lo que
todas sus reclamaciones deben ser rechazadas, revocándose en su
totalidad la sentencia impugnada; que estas conclusiones fueron
copiadas en la sentencia impugnada; que, por otra parte ellas cons-
tituyen una ratificación de las prestadas al fondo, anteriormente,
por la recurrente; y eran suficientes para que el Tribunal y la
contraparte quedaran enteradas de cuáles eran las prestaciones de
la recumente, por lo que en la sentencia impugnada no se ha vio-
lado, como ella lo alega, el artículo 141 del Código de Procecli-
miento Civil.

Cas.. 8 Mayo 1981. B.J. 846. Pág. 895.

(»NTRATO DE TRABAJO.— Contrato de cuota litis con el
tbegado.— Obrero demandante que desiste de su apelación.— Abo-
gatto que coneluye solicitando la nulidad del desb timiento y la
condenación del patrono al pago de la surna que el cliente debía
pagarle por concepto del coMrato de cuota litis.— Violaclén del
derecho de defensa.

La sentencia impugnada y los documentos a que ella se re-
fiere, rone de manifiesto, que la Cámara a-qua, antes de fallar
el fondo de la litis ordenó una comunicaciórt de documentes, y
vencido el primer plazo acordado a ambas parter. dicho plazo fue
prorrogado y al vencimiento de la prórroga, sólo compareció a
audiencia el entonces apelante desistente, y la Cámara a-qua, no
obstaette, el abogado de éste, concluir en el sentido de que se con-
siderara nulo el désistimiento hecho por su (liente, y que el patro-
no de iste, fuera condenado al pago de la suma que su cliente
debia pagarle por coneepto del contrato de cuota-litis, aspectos
nuevos de la controversia que se presentaba por primera vez en
apelación, dicha Cámara a-qua se consideró válidamente apoderada
rara cono.er y fallar éstos y otros pedimentos, v efectivamente.
sin haberse establecido que al hoy recurrente se le diera la opor-
tunidad de defenderse, fall6 obviarnente, violando su derecho de
defensa, por lo que la sentencia impugnada debe ser casada, sin
necesidad de ponderar los demás alegatos el presente recurso.

Cas.. 2 Diciembre 1981, RJ. 853. Pág. 2754.

CONTRATO DE TRABA.10.— Contrato para una obra deter-
minada.— Pacultad de loa jueees en la apreciadón de los testi-
monios.

hos jueees del fondo son soberanos para apreciar y ponderar
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los testimonios; que al formar su convicción no están obligados a
acoger la declaración de un testigo en toda su amplitud, si, como
sirede en la especie, ésta esta modificada por las otras declaracio-
nes y las circunstancias de la causa; que en la sentencia impug-
nada, la Cámara a-qua expresa: "Que por las declaraciones de to-
dos los testigos oídos, ce desprende que el reclamante laboraba
en obras determinadas"; y a continuación expresa: "que es un
hecho absolutamente cierto que no fue despedido solo, pues consta
en la Resolución de referencia, que se le dio salida a un gran nú-
mero de trabajadores junto con él" que, además las afirmaciones
del Juez a-quo están fundamentadas en documentos indicados en
la sentencia; que, por otro lado, ésta cortiene una relación com-
pleta de los hechos de la causa y tiene motivos suficientes y per-
tinentes que justifican su dispositivo, por lo que el medio que se
examina carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 27 Marzo 11781, B.J. 844, Pág. 535.
Ver: Contrato de trabajo. Disolución. Tentativa de Concilia-

ción...

CONTRATO DE TRABAJO.— Demanda en suplemento de pa-
go de prestaciones por desahucio.— Benificac'ones.— Beclaraciones
que no pueden considerarse como prueba testimonial contra el pa-
trono.• Casación de la sentencia.

Cas., ZS Enero 1981, B.J. 842, Pág. 85.

CONTRATO DE TRABAJO.— Dependiente de un colmado-
barra que trabajó durante 5 meses y 5 días.— Despido injwstitica-
de.— Prestaciones.— Sentencia con motivos suficientes y perti-
nentes.

En la especie, en la sentencia impugnada se exp:'esa lo si-
guiente: que por las declaracicnes del testigo oído en el informa-
tivo se comprobó lo siguiente: que J.C.G., era un trabajador fijo
de	 a quien le presté servicios como dependiente en su col-
mado-barra, y donde estuvo durante 5 meses y 5 días, con un sa-
lario de RDS80.00 mensuales; que en el momento de su despido
es le adeudaba la suma de RD$118.00 por concepto de diterercia
de salario; que el testigo declaró también que estuvo presente
cuando fue despedido por el dueto del negocio L.T.; que el recu-
rrente no ha seNalado en su memorial en qué consiste la contra-
dicción que él alega existe entre los motivos y el dispositivo de
La sentencia impugnada; que, por otra parte el examen de dicho
fallo pone de manifiesto que contiene una exposición compelta de
los hechos de la causa y motivos suficientes y pertinentes que han
permitido a la S. C. de J., verificar que los mismos justifican su
dispositivo.

Cas., 21 Diciembre 1981, B.J. 853, Pág. 2889.

CONTRATO DE TRABAJO.— Despido.— Alegato de justa
causa.— Prueba a cargo del patrono.— Informativo ordenado.—
Renuncia a dicho informativo.

Corresponde al patrono probar la justa causa del despido, y
la comunicación dirigida por él al Departamento de Trabajo de-
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nunciando las faltas de ltrabajador, no constituye por sí solá la
prueba de la justa causa del despido, sino que ésta debe ser pre-
sentada al Tribunal de Trabajo; que en la especie el patrono so-
licité, para esos fines, un informativo, al cual renunció posterior-
mente; que, por otra parte, lo expuesto preceder.temente y el exa-
men de la sentencia impugnada revelan que ella contiene motivos
suficientes y pertinentes, y una relación completa de los hechos de
la causa; que, contrariamente a lo que alega la recurrente, los
documentos presentados por ella fueron debidamente ponderados,
todo lo que ha permitido a la Suprema Corte de Justicia verificar
que en la sentencia impugnada se ha hecho una correcta aplica-
ción de la Ley.

Cas.. 4 Mayo 1981, 11J. 846, Pág. 815.

CONTRATO DE TRABAJO.— Despido.— Comunicación.—
Alegato de que se comunicó después de las 48 horas.— Sentencia
carente de base legal.

En la especie, tal como lo alegan los recurrentes, la sentencia
impugnada carece de una exposición de hechcs, que permita de-
terminar si la ley ha sido o no bien aplicada, y de motivos sufi-
cientes y pertinentes que justifiquen su dispositivo, por lo que la
misma debe ser casada por falta de base legal y de motivos, sin
que sea necesario ponderar Ics demás alegatos de los recurrentes.

Cas., 29 Abril 1981, &J. 845, Pág. 778.

CONTRATO DE TRABAJO.— Despino y no desahucio.— De-
manda intentada después de dos meses del despido.— Prescripción.

La Cámara a-qua, mediante prueba que hizo el LB.C.Ch., lo
que hizo dicha empresa el 23 de octubre de 1974 no fue desahuciar
al ahora recurrente T., sino despedirlo por faltas cometidas; que
en tales condicicuns, la Cámara a-qua no ha incurrido en las vio-
laciones denunciadas por el re'urrente, puesto que si el despido
ocurrió el 23 de octubre de 1974, su querella del 8 de octubre de
1973 se produjo más allá del termino de dos meses que fija la ley
para presentar las reclamaciones laborales, por despido.

Cas., 14 Agosto 1981, B.J. 849, Pág. 2070.

CONTRATO DE TRABAJO.— Despldo Injustificado y no de-aalutelo.— Prestaciones.— Prueba del despido.
La Cámara a-qua dio por establecido que, no obstante las pres-

taciones que figuran pagadas a la ahora recurrida, P. de M., as-
cendentes según información de ella misma a P.D$165.00, la ter-
minación del contrato tuvo como verdadero fundamento un des-
pido injustificado; que para formar criterio en este sentido, la ci-
tada Cámara se basó en la ponderación que hizo de las decyara-
ciones prestadas ante ella, por los testigos hechos oir por los mis-
mos recurrentes, quienes fueron categóricos en afirmar "que la
reclamante fue despedida por la formación de un Sindicato"; ava-
lado ello por las declaraciones dadas por el testigo H.O, oído ante
el Juzgado de Paz de Trabajo, también a requerimiento de la re-currente, asi como po la testigo Nf. del a; los que atestiguaron
que hubo dificultades en la Empresa con algunos empleados. que
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los testimonios; que al formar su conviceibn no están obligados
acoger la declaración de un testigo en toda su amplitud, si, corno
sumde en la especie, ésta está modificada por las otras declaracio-
nes y las circurstancias de la causa; que en la sentencia impug-
nada, la Cámara a-qua expresa; `'Que por las declaraciones de to-
dos los testagos oídos, ce desprende que el reclansante laboraba
en obras determinadas"; y a continuación expresa: "que es un
hecho absolutamente cierto que no fue despedido solo, pues consta
en la Resolución de referencia, que se le cho salida a un gran nú-
mero de trabajadore-s junto con él" que, edemás las aiirmaciones
del Juez a-quo están funclamentadas en documentos indicados en
la sentencia; que, por otro lado, ésta cor.tiene una relactón com-
pleta de los herhos de la cattsa y tiene motivos suficientes y per-
tinentes que justifican su dispositivo, por lo que el medio que se
examina carece de fundamento y de'oe ser desestimado.

Cas., 27 Ylarzo 1981, B.J. 844, Pág. 535.
Ver: Contrato de trabajo. Disolución. Tentativa de Concilia-

ción...

CONTRATO DE TRABAJO.— Demanda en suplemento de pa-
go de prestaciones por desalmcio. — BO/liiiCa(3 011CS.— reclaraciones
que no pueden oonsiderarse como prueba testhr.onial oontra el pa-
trono.— Casación de la sentencia.

Cas., 28 Enero 1981, B.J. 842, Pág. 85.

CONTRATO DE TRABAJO.— Dependiente de un colmado-
barra que trabajó durante 5 meses y 5 días.— Despido injustifica-
de.— Prestaclones.— Sentencla con motivos suficientes y perti-
nentes.

En la especie, en la sentencia impugnada se expnesa lo si-
guiente: que por las declaraciones del testizo oldo en el informa-
tivo se comprobó lo siguiente: que J.C.G., era un trabajador fijo
de J.M.T., a quien le prest45 servicios como dependiente cn su col-
mado-harra, y dorule estuvo durante 5 meses y 5 días, eon un sa-
lario de RD1..80.00 mensuales; que en el momento de su despido
es le adeudaba la suma de RD$118.00 por concepto de diterercia
cie salario; que el testigo declaró también que estuvo presente
cuando fue despedido por el duefro del negocio L.T.; que el recu-
rrente no ha sellalado en su memorial en qué consiste la contra-
dicción que él alega existe entre los motivos y el dispositivo de
La sentencia impugnada; que, par otra parte el examen de dicho
fallo pone de manifiesto que contiene una exposición compelta de
los hechos de la causa y motivos suficientes y pertinentes que han
permitido a la S. C. de J., verificar que los mismos justifican su
dispositivo.

Cas., 21 Diciembre 1981, B.J. 853, Pág. 2889.

CONTRATO DE TEABAJO.— 	 Alegato de justa
causa.— Pruzba a cargn del patrono.— Informativo ordenado.—
Bcnuncia a dicho informativo.

Corresponde al patrono probar la jtrta causa del despido, y
la comunicación dirigida por él al Departamento de Trabajo de-
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nunciando las faltas de ltrabajador, no constituye por sí sola la
prueba de la justa causa del despido, sino que ésta debe ser pre-
sentada al Tribunel de Tra.bajo; que en la espzeie el patrono . so-
licitó, para esos fines, un informativo, al cual renunció postenor-
mente; que, por otra parte, lo expuesto precedentemente y el exa-
men de la sentencia impugnada revelan que ella contiene motivo.s
suficientes y pertinentes, y una reLoción completa de los hechos de
la causa; que, contrariamente a lo que alega la recurrente, los
documentos presentados por ella fueron debidamente ponderados,
todo lo que ha permitido a la Suprema Corte de Justicia verifiau-
que en la sentencia impugnada se ha hecho una eorreeta aplica-
ción de la Ley.

Cas 4 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 815.

CONTRATO DE TRABAJO.— Despido.— Comunteación.—
Alegato de que se comunicó después de las 48 horas.— Sentencia
carente de ba_se legal.

En la especie, tal como lo alegan los recurrentes, la sentencia
impugnada carece de una exposición de hechos, que permita de-
terminar si la ley ha sido o no bien apliaada, y de motivos suli-
cientes y pertinentes que justifiquen su dispositivo, por lo que la
mtsma debe ser casada por falta de base legal y de motivos, sin
que sea necesario ponderar lcs demás alegatos de los recurrentes.

Cas., 29 Abril 1981, B.J. 845, Pág. 778.

CONTRATO DE TRABAJO.— Desrino y no desahuclo.— De-
manda intentada después de dos meses del despido.— PrescrIpcIón.

La Cámara a-qua, mediante prueba que hizo el I.B.C.Ch., lo
que hizo dicha empresa el 23 de octubre de 1974 no fue desahuciar
al ahora recurrente T., sino despedirlo por faltas cometidas; que
en tales conblicicur�s, la Cámara a-qua no ha incurrido en las vio-
laciones dertunciadas por el ret urrente, puesto que si el despido
ocurrió el 23 de octubre de 1974, su quemlla del 8 de octubre de
1975 se produjo más allá del término de dos meses que fija la ley
para presentar las reclamaciones laborales, por despido.

Cas., 14 Agosto 1981, B.J. 849, Pág. 2070.

CONTRATO DE TRABAJO.— Despldo injustificado y no de-
aahuelo.— Prestaciones.— Prucba del despldo.

La Carnara a-qua dio por establecido que, no obstante las pres-
taciones que figuran pagadas a la ahora recurrida, P. de M., as-cendentes según información de ella misma a P.D$165.00, la ter-
minación del contrato tuvo como verdadero ftuulamento un des-
pido injustiticado; que para formar criterio en este sentido, la ci-
tada Cámara se basó en la ponderación que hizo de las decyara-
ciones prestadas ante ella, por los bestigos hechos oir por los mis-
mos recurrentes, quienes fueron categóricos en afirmar "que lareelamante fue despeclida por la formación de un Sindicato" • ava-
lado ello por las •declaraciones dadas por el testigo 110., oídO ante
el Juzgado cle Paz de Trabajo, también a requerinnento de la re-currente, así como po la testigo M. del R.; los que atestiguaron
que hubo dificultades en la Empresa eon algunos empleados. que
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currida, J.T., C. por A., prestaciones por despido, alegando haberle
prestaeo servicios como Encargado de Vivero, con salario de RD-
880.00 mensuales, durante 2 años y ser despedido el día. 5 de fe-
brero de 1975; que el patrono alega que no hubo despido, así
corno que es un trabajador doméstico que el reclamante hizo uso
de un informativo en fecha 4 de diciembre de 1975 en que depone
11.0.11.; que este testigo expresa que el reclamante primero labo-
raba en un vivero propiedad de la empresa demandada, pero que
luego fue a prestar servicios en el Jardir de la madre del dueño
de éste, así como que se le acusó de ladrón y fue despedido; pero.
que a esta Cámara no pueden merecerle créditos las declaraciones
de este testigo, pues se contradice tajantemente en cuanto al as-

pecto fundamental de la demanda como lo cs el hecho del despido.
ya que primero da una serie de detalles respecto a ese supuesto
hecho y afirma haber estado presente cuando el reclamante fue
despedido, pero luego cuando vuelve y se le pregunta que cómo
rabia él que había botado al reclamante, expresa que: "Yc sé que
lo botaron, porque los compañeros de trabajo mío me lo dijeron",
ruando habla echo "yo estaba presente cuando lo botaron, a él
lo botaron, en la casa de la mamá del señor IV." tel dueño del
vivero); que se ha depositado un acta de no ha lugar exculpando
al reclamante de robo en perjuicio del dueño de la empresa, pero
ese hecho no prueba que hubiese un despido; que de lo transcrito,
ae evidencia que la Cámara a-qua no ha violado los textos legales
denurciados y que, por el contrario ha hecho una correcta aplica-
ción de los mismos, por lo que procede desestimar los alegatos
del recurrente por carecer de fundamento.

CaS., 6 Mayo 1981, I3.J. 846, Pág. 831.

CONTRATO DE TRABAJO.— Despido.— Crueba.— Testimo-
nio a cargo no ponderado por el juez.— Casación uor falta de
base legal.

En la especie, si ciertamente, y en base a las anteriores apre-
ciaciones la Cámara a-qua, en uso de la facultad que le pertenece
de la libre apreciación de los elementos de prueba sometidos al
debate, pudo declarar que el patrono no había hecho la prueba de
la falta imputada incurrida por el trabajador, y proceder en con-
seruercia. no lo es menos que, como es alegado, hubo testigos
que hicieron afirmaciones de otra índole que las señaladas, que
exigían una particular ponderación, para admitirlas o desestimar-
las, ya que eran suseeptiblet, por st mismas, de haber sido pon-
deradas, influir diversamente en la solución de contestación; en
efecto, en las actas del informativo, como se alega, constan las
declaraciones de J. del C.F., y 	 quienes depusieron, en
síntesis, con respevto al caso, como alega la recurrente, o sea,
que E., admitió delante de ellos y otros dos funcionarios, M. y C.,
a quienes la comisión del hecho, no se indicara ninguna acción
contra él; afirmaciones éstas cuya desestimación exigía una pon-
deración especial y distinta a la dada en la sentencia impugnada
con respecto a los otros aspectos de lo declarado; que, por lo tan-
to, la sentencia impugnada debe ser casada por falta de base le-
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los deponentes ligaron a la formación de un sindicato; que si bien
les fueron pagadas prestaciones a las trabajadoras de cuyos servi-
cios se prescindió, posteriormente intervino un arreglo —que al-
gunos de los testirnonlantcs expusieron se efectuó en el Departa-
mento de Trabajo de la Secretaría correspondiente, conforme al
cual los trabajadores aceptaron reirtegrarse a sus labores, me-
diante la devolución de los valores que les habían sido hechos efec-
tivos; que dicho arreglo, si aceptado por los trabajadores, no lo
fue por la hora recurrido, la que ri retuvo las prestaciones que
les fueron pagadas, rztusando continuar el trabajo; que en base
a lo expuesto, la Limara a-qua pudo, en use de su poder soberano
de apreciación de los hechos, establecer, como lo hizo, que la re-
currida había sido objeto de un despido injustificado, y no de un
desahucio, y, condenar a la empresa recurrente al pago, además
de la porción correspondiente de la Regalía Pascual, a la presta-
ción, prevista por el artículo 84 del Código de Trabajo, en su ter-
cer ordinal, sin incurrir en ninguna de las violaciones denunciadas,vincu ladas zl despido mismo, por lo que procede al rechazo del
recurso en cuanto ha sido examinado y ponderado, por carecer
do 

fuCnadr.a, m20enhtolar. zo 1981, B.J. 844, Pág. 505.
Ver: Contrato re tratajo. Despido. Mujer embarazada..

CONTRATO DE TRABAJO.— Despido contra un equipo de
trabajadores que se convirtió en un equipo de bebedores trdavia
estando en el ejercicio de sus funciones.— (lecho gravisimo que
se dice el 'Juez apreció como leve.— Alegato de desnaturalizanim
infundado.— Despido Injustificado.

En la sentencia impugnada se expresa al respecto lo siguiente:
que ni mediante el informativo ni en el contrainformativo cele-
brado por ante el Juez del Primer Grado, pudo establecerse que
el demandante originario e intimado en apelación estuvo en al-
gún momento en estado de embriaguez, ya que los testigos estu-
vieron contestes en que el señor R.E.P., sólo se tomó dos o tres
tragos, junto con otros compañeros de trabajo, sin que sus facul-
tades mentales reflejaran un estado anormal; que tal como ad-mitió el Juez del primer grado, la falta cometida por el trabajador
mencionado fue de carácter leve, incapaz de hacer imposible lacontinuación de la convivencia, en el trabajo del patrono y el
obrero; que tampoco se probó que se rompiera la disciplina en
la Empresa; que la Cámara a-qua estimó también que los otrosempleados desped:dos por la misma causa fueron reintegrados a
sus labores: por todo lo cual la Suprema Corte de Justicia estima
que en el caso ro se han desnaturalizado los hechos de la causa.

Cas. 8 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 895.
matiC;00.NTRATO DE TRABAJO.— Despido no probado.— Infor-

En la especie, la sentencia impugnada pone de manifiesto: a)
que en el caso, único punto, objeto de discusión entre las partes,
lo era si el obrero había sido o no objeto de un despido de parte
de su patrón, quien negó esto desde el mismo preliminar de con-



zat, sin que haya que ponderar los demás alegatos del medio.
Ces., 15 Julio 1981. B.J. 818, Pág. 1703.

CONTRATO DE TRABAJO. Diferencia de salarios dejados

de pagar.— Competencia del tribunal laboral.
En la sentencia impugnada consta, que los actuales recurridos,

reclaman al actual renn-rente la suma de RD$1.150.00, por concepto
de diferencia de salarios dejados de pagar, alegando éstos haberle
prestado servicios de albañilería el último, en la construcción de
10 casas, etc.; que en tales circunstancias, contrariamente a lo ale-
gado por el recurrente, al no haber sido contestada la naturaleza
del contrato existente entre las partes, por ante los jueces del
fordo, al revestir dicho Contrato toda la apariencia de estar ajus-
tado a las prescripcionr4 de los articules 1 y 6 del Código de
Trabaje, no se estaba, de ninguna manera, en un caso, en que la
incompetencia deUa ser acogida de oficio, como lo pretente el
recurrente.

Cas., 24 Junio 1981. B.J. 847, Pág. 1503.

CONTRATO DE TRABAJO.— Dimisión.— Causa invocada.—
Dimisión no justificada. — Sentencia carente de base legal.— Ca-
sación.— Art. 68 del Código de Trabajo.

En la sentencia impugnada se expresa que la empleada M.P.,
dimitió de sus funciones; Primero, porque su patrón no cumplió
con la obligación de pagar el Seguro Social: y Segundo, por no
habérsele pagado sus Yacacio-rs, ni las bonificaciones: pero, los
hechos dados por establecidos, y tal corno han "ido relatados, por
el Juez a-quo en la sentencia impugnada, no han permitido de

-terminar que la dimisión fuera justif icada, por le que en la es-
pecie la Suprema Corte de Justicia no se encuentra en condiciones
de verificar si en dicho fallo se hizo unh correcta aplicación del
artículo 86 del Código de Trabajo, y en consecuencia la sentencia
impugnada debe ser casada por falta de base legal.

Cas.. 19 Octubre 1981, B.J. 851, Pág. 2434.

CONTRATO DE TRABAJO.— Dimisión,— Patrono que tiene
dificultad para cubrir los gastes de la empresa.— Reducción de
Çalario.— Dimisión justificada.

En la especie, contrariamente a lo afirmado por los ercurren-
tos, la aplicación del articulo 86 en los ordinales 2 y 7 del Código
de Trabajo no requieren una intención dolosa por parte del pa-
trono ni hace suponer un caso fortuito, ya que el patrono que
tiene dificultad en cubrir los gastos de su. industria. tiene la fa-
cultad de obtener suspensión del <ontrato de trabajo, lo que no
hizo la patrona; que las dificultades ceonómicas de la empresa
no constituyen una situación que pueda asimilarse al caso fortui-
to, y no libera al deudor de su responsabilidad; que, en consecuen-
cia, el medio que se examina carece de fundamento y debe ser
desestimado.

Cas., 27 Mano 1981, B.J. 844. Pág. 554.

LXIII

ciliación; b) que la Cámara a-qua antes de fallar el fondo ,ordenó
la celebración de un informativo, a cargo de la parte reclamante,
para que aportara si era de lugar, la prueba dedicho despido, y
celebrada dicha medida de instrucción, la prueba mencionada no
fue hecha, y así se hace constar, en la sentencia recurrida; que
en tales circunstancias, contrariamente a lo alegado por el recu-
rrer.te, como quedó establecido que no fue hecha la prueba del
despido, es preciso admitir que la sentencia impugnada contiene
motivos suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo, por
todo lo cual el único medio que se invoca, carece de fundamento
y debe scr desestimado.

Cas., 27 Julio 1981, 13.3. 848, Pág. 1810.

CONTRATO DE TRABAJO.— Despido no probado.— Renun-
cla al contrainformatko.— Obra s hechas por administración.—
Motivos no contradictorios.

En la especie, la sentencia impugnada y las piezas del expe-
diente, ponen de marifiesto, que si bien es cierto, 	 la Empresa
demandada e intimada en apelación, renunció a la celebración
del contrai nlonrativo, lo fue porque al no haber hecho el recla-
mante original, y apelante, más tarde, ni por ante la jurisdicción
de primer grado, ni por ante la Cámara a-qua, en grado de ape-
lación, prueba alguna de la existencia del despido, habiendo ella
negado la existen-.1a del mismo, resulta en consecuencia innecesa-
ria, la realización de dicha medida de instrucción; que en efecto,
por el simple hecho de que el patrono, según consta en el acta
de no acuerdo, alegara que las obras fueron hechas por adminis-
t ación con fondos de la Presidencia de la República v negara a
la vez los hechos alegados por el reclamante, ello no le imponía
frente a la carencia absoluta de pruebas del despido, como lo
apreció correctamente la Cámaa a-qua, a que éste estuviese obli-
gado a suministrar la prueba de lo por él afirmado, como si esto
hubiese equivalido a alegar justa causa del despido: que en con-
secuenéia, contrariamente a lo alegado por el recurrente, los mo-
tivos que contic ee la sentencia impugnada, lejos de ser contradic-
torios, son suficientes y pertinentes para justificar su dispositivo,
por lo que los medios que se examinan carecen de fundamento y
deben ser desestimados.

Cas., 30 Septiembre 1981, B.J. 850, Pág. 2269.

CONTRATO DE TRABAJO.— Despido injustificado.— Comu-n icación tardia del despi do.— Improcedencia de una medida de
instrucción rara probar la justa causa del despido.

En la especie, consta también en la sentencia impugnada, que
habiéndose comprobado, por la comunicación dirigida el 3 de fe-
brero de 1971 al Departamento de Trabajo, por el patrono, que
el empleado fue despedido con efectividad el día 15 de enero del
mismo año, es claro que a la fecha del despido había transcurrido
el plazo de 48 horas establec:do en el articulo 81 del Código de
Trabajo, y, en co:recuencia, en virtud del artículo ffi del mismo
Código, el despido debe considerarse injustificado, por todo lo
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cual no podía serle concedido al patrono el derecho a probar la
justa causa del mismo.

Cas., 12 Enero 1981, B.J. 842, Pá gs. 25 y 59.

CONTRATO DE TRABAJO.— Despido injustificado. — Mujer
embarazada.— Despido no comunicado.— Nuevo patrono.— Articu-
lo 57 y 58 del Código de Trabajo.

En la especie, la Cámara a-qua, apoyándose en, las declara-
ciones del testigo G.M., las cuales, según consta en dicha senten-
cia, no fueron contradichas, estimó que la Emprosa sabía que la
reclamante se encontraba en estodo de embarago cuando fue des-
pedida; que laboró en la misma por más de un año; que dicha
empresa fue vendida mientras ella trabajaba en ella, lo que no
podía cambiar su situación en virtud de lo dispuesto en las ar-
ticulos 57 y 58 del• Código de Trabajo; que, además, ella continuó
laborando normalmente después de haber cambiado de dueño la
compañía; que, por otra parte, es claro, se expresa también en
la sentencia impugnada, que la reclamante se encontraba emba-
razada en el momento del despido, y la empresa no probó que
cumplió con el requisito de informar al Departamento de Trabajo
el despido, por lo que la demandante fue objeto de un despido
irjustificado, y, en consecuencia, le corresponde el pago de las
prestaciones previstas en la Ley.

Cas., 16 Enero 1981, B.J. 842, Pág. 70.

CONTRATO DE TRABAJO.— Despido.— Mujer embarazada.
Prestaciones por esa causa.— Condiciones.— Casación.— Art. 211
del Código de Trabajo.

En cuanto al cuarto y último medio del memorial, relativo
a la alegada violación del artículo 211 del Código de Trabajo, al
condenar la Cámara a-qua a la recurrente 11., S.A., al pago de las
prestaciones en razón del alegado estado de embarazo en que se
encontraba la recurrida P. de M., al ser despedida; que la Corte
a-qua admitió que había lugar a ello en razón de haberse esta-
blecido que para la fecha del despido, 10 de junio de 1974, ya la

• recurrida estaba en estatdo de preñez; que con ello la citada Cá-
mara incurrió en una falsa aplicación del texto señalado, ya que,
según resulta de su propia economía para que haya aplicación
al mismo, precisa que el embarazo sea la causa del despido, lo
que no ha ocurrido en la especie; que por lo tanto, la sentencia
impugnada debe ser casada en este punto, por vía de supresión y
sin envío, por no quedar nada que juzgar.

Cas., 20 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 505.
Ver: Contrato de Trabajo. Despido injustificado y no desa-

hucio...

CONTRATO DE TRABAJO.— Despido injustificado.— Sen-
tencia carente de motivos y de base legal.

El examen de la sentencia impugnada pone de manifiesto que
tal como alega la recurrente carece absolutamente de la relación
o exposición de los elementos de la causa, así como de los razona-
mientos de orden jurídico que, en base a los hechos, deben ela-
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borar los jueces para justificar la solución de los casos sometidos
a su decisión ; que, en el caso ocurrente los motivos de hecho y
de derecho eran de mayor rigor por haber dado la Cámara a-qua
una solución del litigio totalmente contraria a la del Juzgado de
Primer Grado; que por lo expuesto, la sentencia impugnada debe
ser casada, sin necesidad de ponderar los otros alegatos de la
recurrente.

Cas., 6 Mayo 1981, E.J. 846, Pág. 827.

CONTRATO DE TRABAJO.— Despido.— Patrono que no prue-
ba que comunicó el despido dentro de las 48 horas.— Casación_—
Recurso rechazado.

En la sentencia impugnada se expresa lo siguiente: que des-
pués de cerrados los debates la Empresa demandada solicité la
reapertura de losmismos a la Cámara de Trabajo y ésta la ordenó
por sentencia del 8 dediclembre de 1978; que la Empresa no corn-
pareció a la audiencia del 2 demayo de 1979, fijada para conocer
del caso no obstante quehahia sido citada por la sentencia del 8
de febrero de 1979, que valió citación para las partes; que según
consta en el acta de la audiencia del 8 de febrero de 1979, dicha
Empresa solicitó un informativo para probar la justa causa del
despido, a lo que se opuso el reclamante hasta tanto ella probara
que había comunicado el despido y sus causas a la Secretaría de
Trabajo, de acuerdo con el artículo 81 del Código de Trabajo, y
solicitó que se ordenara una comunicación de documentos a esos
fines. la cual fue ordenada por sentencia de esa misma fecha;
que la referida Empresa no depositó la prueba de haber comuni-
cado el despido conforme al texto legal mencionado ni tampoco
asistió a la audiencia fijada para el 2 de mayo de 1979; que por
estas razones la Cámara a-qua declaró injusto el despido del tra-
bajador A.M.S.; que por lo expuesto precedentemente es evidente
que la Empresa demandada tuvo la oportunidad de defenderse,
y no lo hizo, ante la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional en
la demanda intentada contra ella por el trabajador	 v por
tanto, no fue violado su derecho de defensa; que además, la re-
currente sólo se ha limitado a presentar alegatos sin someter nin-
guna prueba en apoyo de las mismos; por lo que el único medio
de su recurso carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 1ro. Junio 1981, B.J. 848, Pág. 1575.

CONTRATO DE TRABAJO.— Despido.— Pnteba a cargo deltrabajador.— Informativo.— Testimonio que no le merece crédito
al juez.— Recurso de casación del trabajador.— Rechazamiento.

Corresponde al trabajador que invoca la terminación del con-
trato de trabajo por voluntad unilateral del patrono, probar el
despido de que ha sido objeto; que en el fallo impugnado consta
que la empresa demandada, hoy recurrida, no ha regado la exis-
tencia del contrato, pero sí ha negado el despido; que la sentenciai mpugnada, para confirmar la del primer grado, que a su vez
había rechazado la demanda del hoy recurrente C.S., da comofundamento los motivos siguientes: que en la especie, la parterecurrente y demandante original, señor C.S., reclama de la re-
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nrobar lacual no podía serle concedido al patrono el dere
justa causa del mismo.

Cas., 12 Enero 1981, 13.1 842, Págs. 25 v 59.

CONTRATO DE 'TRAIBAJO. — Despido injustificado.— Mujer

embararada.— Despido no comunicado.— Nuevo patrono.— Artícu-
to 57 y 58 del Código de Trabajo.

E:n la especie, la Cámara a-qua, apoya;ndose en las declara-
ciones del testigo G.M., las cuales, según consta en dicha senten-
cia, r.o fueron contradichas, estim6 que la Empresa sabía que la
reckamante se encontraba en estodo de embarago cuando fue des-
pedida; que laboró en la misma por más de un ario; que dicha
empresa fue vendida mientras ella trabajaba en ella, lo que no
podía cambiar su situación en virtud de lo dispuesto en los ar-
tictdos 57 y 58 del Cédigo de Trabajo; que, además, ella continuó
laborando norm.alinente después de haber cambiado de dueño la
compañía; que, por otra parte, es claro, se expresa también en
la sentencia impugnada, que la reclamante se encontraba emba-
razada en el momento del despido, y la empresa no probó que
cumplió con el requisito de informar al Departarnento de Trabajo
el despido, por lo qtte la demandante fue objeto de un despido
irjustifícado, y, en consecuencia, le corresponde el pago de las
prestacioncs previstas en la Ley.

Cas, 16 Enero 1981. B.J. 842, Pág.

CONTRATO DE TRARAJO.— Despido.— Mujer embarazada.
PrestacIones por esa causa.— Condiciones.— Casación.— Art, 211
del Código de Trabajo.

En cUanto al cuarto y último medio del rnemorial, relativo
a la alegada violación del artículo 211 del Cédigo de Trabajo, al
condenar la Cámara a-qua a la recurrente K., S.A., al pago de las
prestaciones en razón del alegado estado de embarazo en que se
encontraba la recurrida P. de M., al ser despedida; que la Corte
a-qua achnitió que había lugar a ello en razón de haberse esta-
blecido que para la fecha del despido, 10 de junio de 1974, ya la
recurrida estaba en cstatdo de preftez; que con ello la citada Cá-
mara incurri6 en una falsa aplicación del texto señalado, ya que,
según resulta de su propia economía para que haya aplicación
al mismo, precisa que el embarazo sea la CaUsa del despido, lo
que no ha ocurrido en la especie; que por lo tanto, La sentencia
impugnada debe ser casada en este punto, por via de supresión y
sin envío, por	 quedar nada que juzgar.

CaS., 20 Marzo 1981, B.J. 844, Pá g. 505.
Ver: Contrato de Trabajo. De.spido injustificado y no desa-

hucio...

CONTFtATO DF: TRABAJO.— Despido injustificado.— Sen-
tencia carente de motIvos y de base legal.

El examen de la sentencia impugnada pone de manifiesto que
tal como alega la recurrente carece absolutamente de la relación
o exposición de los elementos de la causa, así como de los razona-
mientos de orden jurídico que, en base a los hechos, deben ela-
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borar los jueces para justificar la solución de los casos sometidos
a su deeisión; que, en cl caso ocurrente los motivos de hecho Y
de derecho eran de mayor rigor por haber dado la Cárnara a-qua
una solución del litIgio totalmente contraria a la del Juzgado de
Primer Grado; que por lo expuesto, la sentencia impugmada debe
ser carada, sin necesidad de ponderar los otros alegatos de la
recurrente.

Cas., 6 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 827.

CONTRATO DE TRARAJO.— Despido.--j Patrono que no pnte-
ba que comunicó el despldo dentro de las 48 horas.— Casaciów-
Recurso rechazado.

En la sentencia impugnada se expresa lo siguiente: que des-
pués de cerrados los debates la Empmsa demanclada solicitó la
reapertura de losmismos a la Cámara de Trabajo y ésta la ordenó
por sentencia del 8 dediciembre de 1978; que la Empresa no com-
pareció a la audiencia del 2 demayo de 1979, fijada para conoce_r
del caso no obstante quehabía sido citada por la sentencia del 8
de febrero de 1979, que valió citación para las partes; que según
consta en el acta de Ia audiencia del 8 de febrcro de 1979, dicha
Ernpresa solicitó un informativo para probar la justa causa del
despido, a lo que se opuso el reclamante hasta tanto ella probara
que había comunicado el despido y sus causas a la Secretaría de
Trabajo, de acuerdo con el artículo 81 del Código de Trabajo, y
solicitó que se ordenara una comunicacién de documentos a esos
fines, la cual fue ordenada por sentencia de esa misma fecha;
que la referida E.mpresa no depositó la prueba de haber comttni-
cado el despido conforme al texto legal menciorado ni tampoco
asistió a la audiencia fijacia para el 2 de trayo de 1979; que por
estas razones la Cámara a-qua declar6 injusto el despido del tra-
bajador A.M.S.; que por lo expuesto precedentemente et evidente
que la Empresa demandada tuvo la oportunidad de defenderse,
y no lo hizo, ante la Cárnara de Trabajo del Distrito Nacior.al en
la demanda intentada contra ella por el trabajador A.M.S., v por
tanto, no fue violado su derecho de defensa; que además, la re-
currente sólo se ha limitado a presentar alegatos sin someter nin-
guna prueba en apoyo de los mismos; por lo que el único medio
de su recurso carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas., lro. Junio 1981, B.J. 848, Pág. 1575.

CONTRATO DE TRABAJO.— Despido.— Pruelm a cargo del
trabajador.— 1nfonnativo.— TestimonM que no le merece crédito
al juez.— Reeurso de casación del trabajador.— Reehazamiento.

Corresponde al trabajador que invoca la terminación del con-
trato de trabajo por voluntad unilateral del patrono, probar el
despido de que ha sido objeto; que en el fallo impugnado consta
que la empresa demandada, hoy recurrida, no ha regado la exis-
tencia del contrato, pero sí ha negado el despido; que la sentenciaimpugnada, para confirmar Ia del primer grado, que a su vez
había rechazado la demanda del hoy recurrente C.S., da como
fundamento los motivos sigulentes• que en la especie, la parterectutente y dernandante original, señor C.S., reclarna de la re-
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currida, J.T., C. por A., prestaciones por despido, alegando haberle
prestaeo servicios como Encargado de Vivero, con salario de RD-
880.00 mensuales, durante 2 años y ser despedido el día. 5 de fe-
brero de 1975; que el patrono alega que no hubo despido, así
corno que es un trabajador doméstico que el reclamante hizo uso
de un informativo en fecha 4 de diciembre de 1975 en que depone
11.0.11.; que este testigo expresa que el reclamante primero labo-
raba en un vivero propiedad de la empresa demandada, pero que
luego fue a prestar servicios en el Jardir de la madre del dueño
de éste, así como que se le acusó de ladrón y fue despedido; pero.
que a esta Cámara no pueden merecerle créditos las declaraciones
de este testigo, pues se contradice tajantemente en cuanto al as-

pecto fundamental de la demanda como lo cs el hecho del despido.
ya que primero da una serie de detalles respecto a ese supuesto
hecho y afirma haber estado presente cuando el reclamante fue
despedido, pero luego cuando vuelve y se le pregunta que cómo
rabia él que había botado al reclamante, expresa que: "Yc sé que
lo botaron, porque los compañeros de trabajo mío me lo dijeron",
ruando habla echo "yo estaba presente cuando lo botaron, a él
lo botaron, en la casa de la mamá del señor IV." tel dueño del
vivero); que se ha depositado un acta de no ha lugar exculpando
al reclamante de robo en perjuicio del dueño de la empresa, pero
ese hecho no prueba que hubiese un despido; que de lo transcrito,
ae evidencia que la Cámara a-qua no ha violado los textos legales
denurciados y que, por el contrario ha hecho una correcta aplica-
ción de los mismos, por lo que procede desestimar los alegatos
del recurrente por carecer de fundamento.

CaS., 6 Mayo 1981, I3.J. 846, Pág. 831.

CONTRATO DE TRABAJO.— Despido.— Crueba.— Testimo-
nio a cargo no ponderado por el juez.— Casación uor falta de
base legal.

En la especie, si ciertamente, y en base a las anteriores apre-
ciaciones la Cámara a-qua, en uso de la facultad que le pertenece
de la libre apreciación de los elementos de prueba sometidos al
debate, pudo declarar que el patrono no había hecho la prueba de
la falta imputada incurrida por el trabajador, y proceder en con-
seruercia. no lo es menos que, como es alegado, hubo testigos
que hicieron afirmaciones de otra índole que las señaladas, que
exigían una particular ponderación, para admitirlas o desestimar-
las, ya que eran suseeptiblet, por st mismas, de haber sido pon-
deradas, influir diversamente en la solución de contestación; en
efecto, en las actas del informativo, como se alega, constan las
declaraciones de J. del C.F., y 	 quienes depusieron, en
síntesis, con respevto al caso, como alega la recurrente, o sea,
que E., admitió delante de ellos y otros dos funcionarios, M. y C.,
a quienes la comisión del hecho, no se indicara ninguna acción
contra él; afirmaciones éstas cuya desestimación exigía una pon-
deración especial y distinta a la dada en la sentencia impugnada
con respecto a los otros aspectos de lo declarado; que, por lo tan-
to, la sentencia impugnada debe ser casada por falta de base le-
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los deponentes ligaron a la formación de un sindicato; que si bien
les fueron pagadas prestaciones a las trabajadoras de cuyos servi-
cios se prescindió, posteriormente intervino un arreglo —que al-
gunos de los testirnonlantcs expusieron se efectuó en el Departa-
mento de Trabajo de la Secretaría correspondiente, conforme al
cual los trabajadores aceptaron reirtegrarse a sus labores, me-
diante la devolución de los valores que les habían sido hechos efec-
tivos; que dicho arreglo, si aceptado por los trabajadores, no lo
fue por la hora recurrido, la que ri retuvo las prestaciones que
les fueron pagadas, rztusando continuar el trabajo; que en base
a lo expuesto, la Limara a-qua pudo, en use de su poder soberano
de apreciación de los hechos, establecer, como lo hizo, que la re-
currida había sido objeto de un despido injustificado, y no de un
desahucio, y, condenar a la empresa recurrente al pago, además
de la porción correspondiente de la Regalía Pascual, a la presta-
ción, prevista por el artículo 84 del Código de Trabajo, en su ter-
cer ordinal, sin incurrir en ninguna de las violaciones denunciadas,vincu ladas zl despido mismo, por lo que procede al rechazo del
recurso en cuanto ha sido examinado y ponderado, por carecer
do 

fuCnadr.a, m20enhtolar. zo 1981, B.J. 844, Pág. 505.
Ver: Contrato re tratajo. Despido. Mujer embarazada..

CONTRATO DE TRABAJO.— Despido contra un equipo de
trabajadores que se convirtió en un equipo de bebedores trdavia
estando en el ejercicio de sus funciones.— (lecho gravisimo que
se dice el 'Juez apreció como leve.— Alegato de desnaturalizanim
infundado.— Despido Injustificado.

En la sentencia impugnada se expresa al respecto lo siguiente:
que ni mediante el informativo ni en el contrainformativo cele-
brado por ante el Juez del Primer Grado, pudo establecerse que
el demandante originario e intimado en apelación estuvo en al-
gún momento en estado de embriaguez, ya que los testigos estu-
vieron contestes en que el señor R.E.P., sólo se tomó dos o tres
tragos, junto con otros compañeros de trabajo, sin que sus facul-
tades mentales reflejaran un estado anormal; que tal como ad-mitió el Juez del primer grado, la falta cometida por el trabajador
mencionado fue de carácter leve, incapaz de hacer imposible lacontinuación de la convivencia, en el trabajo del patrono y el
obrero; que tampoco se probó que se rompiera la disciplina en
la Empresa; que la Cámara a-qua estimó también que los otrosempleados desped:dos por la misma causa fueron reintegrados a
sus labores: por todo lo cual la Suprema Corte de Justicia estima
que en el caso ro se han desnaturalizado los hechos de la causa.

Cas. 8 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 895.
matiC;00.NTRATO DE TRABAJO.— Despido no probado.— Infor-

En la especie, la sentencia impugnada pone de manifiesto: a)
que en el caso, único punto, objeto de discusión entre las partes,
lo era si el obrero había sido o no objeto de un despido de parte
de su patrón, quien negó esto desde el mismo preliminar de con-



zat, sin que haya que ponderar los demás alegatos del medio.
Ces., 15 Julio 1981. B.J. 818, Pág. 1703.

CONTRATO DE TRABAJO. Diferencia de salarios dejados

de pagar.— Competencia del tribunal laboral.
En la sentencia impugnada consta, que los actuales recurridos,

reclaman al actual renn-rente la suma de RD$1.150.00, por concepto
de diferencia de salarios dejados de pagar, alegando éstos haberle
prestado servicios de albañilería el último, en la construcción de
10 casas, etc.; que en tales circunstancias, contrariamente a lo ale-
gado por el recurrente, al no haber sido contestada la naturaleza
del contrato existente entre las partes, por ante los jueces del
fordo, al revestir dicho Contrato toda la apariencia de estar ajus-
tado a las prescripcionr4 de los articules 1 y 6 del Código de
Trabaje, no se estaba, de ninguna manera, en un caso, en que la
incompetencia deUa ser acogida de oficio, como lo pretente el
recurrente.

Cas., 24 Junio 1981. B.J. 847, Pág. 1503.

CONTRATO DE TRABAJO.— Dimisión.— Causa invocada.—
Dimisión no justificada. — Sentencia carente de base legal.— Ca-
sación.— Art. 68 del Código de Trabajo.

En la sentencia impugnada se expresa que la empleada M.P.,
dimitió de sus funciones; Primero, porque su patrón no cumplió
con la obligación de pagar el Seguro Social: y Segundo, por no
habérsele pagado sus Yacacio-rs, ni las bonificaciones: pero, los
hechos dados por establecidos, y tal corno han "ido relatados, por
el Juez a-quo en la sentencia impugnada, no han permitido de

-terminar que la dimisión fuera justif icada, por le que en la es-
pecie la Suprema Corte de Justicia no se encuentra en condiciones
de verificar si en dicho fallo se hizo unh correcta aplicación del
artículo 86 del Código de Trabajo, y en consecuencia la sentencia
impugnada debe ser casada por falta de base legal.

Cas.. 19 Octubre 1981, B.J. 851, Pág. 2434.

CONTRATO DE TRABAJO.— Dimisión,— Patrono que tiene
dificultad para cubrir los gastes de la empresa.— Reducción de
Çalario.— Dimisión justificada.

En la especie, contrariamente a lo afirmado por los ercurren-
tos, la aplicación del articulo 86 en los ordinales 2 y 7 del Código
de Trabajo no requieren una intención dolosa por parte del pa-
trono ni hace suponer un caso fortuito, ya que el patrono que
tiene dificultad en cubrir los gastos de su. industria. tiene la fa-
cultad de obtener suspensión del <ontrato de trabajo, lo que no
hizo la patrona; que las dificultades ceonómicas de la empresa
no constituyen una situación que pueda asimilarse al caso fortui-
to, y no libera al deudor de su responsabilidad; que, en consecuen-
cia, el medio que se examina carece de fundamento y debe ser
desestimado.

Cas., 27 Mano 1981, B.J. 844. Pág. 554.
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ciliación; b) que la Cámara a-qua antes de fallar el fondo ,ordenó
la celebración de un informativo, a cargo de la parte reclamante,
para que aportara si era de lugar, la prueba dedicho despido, y
celebrada dicha medida de instrucción, la prueba mencionada no
fue hecha, y así se hace constar, en la sentencia recurrida; que
en tales circunstancias, contrariamente a lo alegado por el recu-
rrer.te, como quedó establecido que no fue hecha la prueba del
despido, es preciso admitir que la sentencia impugnada contiene
motivos suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo, por
todo lo cual el único medio que se invoca, carece de fundamento
y debe scr desestimado.

Cas., 27 Julio 1981, 13.3. 848, Pág. 1810.

CONTRATO DE TRABAJO.— Despido no probado.— Renun-
cla al contrainformatko.— Obra s hechas por administración.—
Motivos no contradictorios.

En la especie, la sentencia impugnada y las piezas del expe-
diente, ponen de marifiesto, que si bien es cierto, 	 la Empresa
demandada e intimada en apelación, renunció a la celebración
del contrai nlonrativo, lo fue porque al no haber hecho el recla-
mante original, y apelante, más tarde, ni por ante la jurisdicción
de primer grado, ni por ante la Cámara a-qua, en grado de ape-
lación, prueba alguna de la existencia del despido, habiendo ella
negado la existen-.1a del mismo, resulta en consecuencia innecesa-
ria, la realización de dicha medida de instrucción; que en efecto,
por el simple hecho de que el patrono, según consta en el acta
de no acuerdo, alegara que las obras fueron hechas por adminis-
t ación con fondos de la Presidencia de la República v negara a
la vez los hechos alegados por el reclamante, ello no le imponía
frente a la carencia absoluta de pruebas del despido, como lo
apreció correctamente la Cámaa a-qua, a que éste estuviese obli-
gado a suministrar la prueba de lo por él afirmado, como si esto
hubiese equivalido a alegar justa causa del despido: que en con-
secuenéia, contrariamente a lo alegado por el recurrente, los mo-
tivos que contic ee la sentencia impugnada, lejos de ser contradic-
torios, son suficientes y pertinentes para justificar su dispositivo,
por lo que los medios que se examinan carecen de fundamento y
deben ser desestimados.

Cas., 30 Septiembre 1981, B.J. 850, Pág. 2269.

CONTRATO DE TRABAJO.— Despido injustificado.— Comu-n icación tardia del despi do.— Improcedencia de una medida de
instrucción rara probar la justa causa del despido.

En la especie, consta también en la sentencia impugnada, que
habiéndose comprobado, por la comunicación dirigida el 3 de fe-
brero de 1971 al Departamento de Trabajo, por el patrono, que
el empleado fue despedido con efectividad el día 15 de enero del
mismo año, es claro que a la fecha del despido había transcurrido
el plazo de 48 horas establec:do en el articulo 81 del Código de
Trabajo, y, en co:recuencia, en virtud del artículo ffi del mismo
Código, el despido debe considerarse injustificado, por todo lo
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CONTRATO DE TRABAJO.— Dimisión.— Reducción de sa-
larlo.

El examen de la sentencia impugnada revela que a través
de la instrucción del proceso las partes en litis, principalmente la
recurrente admitieron que los obreros tuvieron que dimitir, porque
ella no podía suministrarle trabajo continuo, lo que unido a que se
estableció por medio del informativo y comparecencia personal,
que a los obreros se le pagaba un jornal inferior establecido por la
Ley, que, por otora parte en materia laboral se admiten todos los
medios de prueba; que la sentencia contiene motivos suficientes y
pertinentes, conforme se ha seflalado ampliamente en los consi-
derandos anteriores, por lo que este tercer medio carece también
de fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 27 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 554.

CONTRATO DE TRABAJO.— Disolución.— Tentativa de
Conciliación.— Art. 51 del Código de Trabajo.— Término de la
obra para la cual se contrató.— Prueba.— Información testimonial.
No necesidad de articular los hechos.

El patrono no está obligado, para dar por terminado el con-
trato de trabajo, a formular, en la tentativa de conciliación las
circunstancias en que éste se ha disuelto, si ya, por comunicación
a las autoridades laborales conforme lo prevée el articulo 51 del
Código de Trabajo, se ha avisado que, en la especie, el patrono
había cumplido con lo prescrito por dicho articulo y ha estable-
cido por la prueba testimonial y comparecencia de las partes, con-
forme resulta de los motivos de la sentencia impugnada, que el
contrato de trabajo se dio por terminado al completarse la obra
para la cual fue contratado el obrero recurrente; que, en el pre-
sente caso, además, el informe testimonial, al tratarse de una
materia sumaria, la parte que lo solicite no tiene que articular
los hechos; que, por todo cuanto se ha expresado, el medio que
se examina carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 27 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 535.

CONTRATO DE TRABAJO.— Informativo celebrado.— Con-
clusiones nl fondo de los trabajadores acogidas sin darle oportu-
nidad al demandado para hacer sus reparos al resultado del in-
formativo.— Casación.

En la especie, terminado el informativo que había sido orde-
nado por la Cámara a-qua, los actuales recurridos presentaron
inmediatamente conclusiones al fondo pidiendo la revocación de
la seattncia apelada, y dichas conclusiones fueron acogidas sin
t.ahérsele dado al hoy recurrente la oportunidad para hacer sus
reparos y observaciones sobre el resultado del informativa, frico
fundamento de la sentencia recurrida, por lo que obviamente se
lesioné su derecho de defensa, y la sentencia impugnada debe
ser casada.

Cas., 24 Junio 1981, B.J. 847, Pág. 1503.

CONTRATO DE TRABAJO.— Informativo celebrado sin darle
oportunidad a la parte adversa del derecho al contrainformativo.—

Lesión al derecho de defensa.— Casación de la sentencia.
En la espe_ie, figura como celebrado un informativo después

de la celebración de una audiencia en que una de las partes ha.
conclu ido al fondo, sin que se de constancia de que se reservo.
a la otra parte, el derecho al contrainformativo, y sin que se haga
constar que después de celebrado el informativo, el Tribunal a-quo
celebrara una nueva Audiencia, a fin de darle oportunidad a las
partes en litis de concluir al fondo; por lo que, como lo alega la
recurrente se lesionó su derecho de defensa; que, en consecuencia
la sentencia impugnada debe ser casada.

Cas., 9 Diciembre 1981, B.J. 853, Pág. 2781.

CONTRATO DE TRABAJO.— Informativo.— Fecha par.t la
realización.— Patrono que no tuvo oportunidad de concluir al
fondo.— Violación al derecho de defensa.— Catsación.

Tal como lo alega el recurrente, de la sentencia impugnada y
de los documesitos a que ella se refiere, se evidencia lo siguiente.
que el aro. de diciembre de 1976 la Cámara a-qua dictó una sen-
tencia ordenando la celebración de un informativo a cargo de la
recurrente A.M., y reservó el contrainformativo al entonces re-
currido A.F., por ser de derecho, y fijó la audiencia del 19 de
enero de 1977 para la celebración de dichas medidas; que el 19
de enero del citado ano no se celebraron las medidas de instruc-
ción que se habían ordenado y se fijó nuevamente el 23 de febre-
ro de 1977 para la realización de las referidas medidas; que el
23 de febrero tampoco se realizaron las medidas de instrucción
y se fijó la audiencia del 12 de abril de 1977 para la celebración
de las mismas, quedando citadas ambas partes en, litis por la sen-
tencia dictada; que el 12 de abril de 1977 solamente se celebró
el informativo y en el mismo depuso la testigo M.C., no celebrán-
dose el contrainformativo por no haber comparecido la parte en
favor de quien se había ordenado; que en la misma audiencia del
12 de abril de 1977, el Dr. B.M. de los S., abogado de A.M., con-
cluyó al fondo de la lilis, reservándose el Juez el fallo para unapróxima audiencia, ha •iéndolo por la sentencia del 5 de abril de
1978, recurrida en casación; que, en tales condiciones, en el fallo
impugnado se violó el derecho de defensa del actual recurrente,
porque era deber de la Cámara a-qua esperar a que la parte más
diligente promoviera la audiencia correspondiente, para que en
ella se debatieran las Ir.cideraias de la información testimonial
celebrada, y se formulasen las conclusiones que las partes en

decidieran presentar, en la medida de sus respectivos inte-
resos; que al fallar como lo hizo la Cámara a-qua, sin haberle da-
do la oportunidad al patrono, hoy recurrente, de presentar con-
clusiones al fondo, lesionó como se ha dicho su derecho de de-
fensa máxime, tratándose de una materia en que no hay recursoscudersooposición; que, en consecuencia, la sentencia impugnada debe
ser casada sin necesidad de ponderar los demás medios del re-

Cas 20 Marzo 1981, 13.J. 844, Pág. 494.

CONTRATO RE TRABAJO.-- Informativo.— Fijación de au-
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CO.NTRATO DE TRABA10. — Dimisión.— Reducción de sa-
lario.

El examen de la sentencia Impugr.ada revela que a través
de la instrucción del proceso las partes en litis, principalme nte la
recurrente admitieron, que los obreros tuvieron que dirnitir, porque
ella no podia suntinistrarle trabajo continuo, lo que unido a que se
estableció por medio del informativo y comparecencia personal,
que a los obreros se le pagaba un jornal inferior establecido pce- la
Ley, que, por otora parte en materia laboral se admiten todos los
medios de prueba; que la sentencia cor.tiene motivos suficientes y
pertinentes, conforme se ha se.fialado ampliamente en los consi-
derandos anteriores, por lo que este tercer medio carece también
de fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 27 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 554.

CONTRATO DE TRABAJO.— Dtsolución.— Tentativa de
Conelliación.— Art. 51 del Código de trabajo.— Término de la
obra para la cual se contrató.— Prueba.— Información teetimonlal.
No necesidad de articular los hechos.

El patrono no está obligado, para dar por terminado el con-
trato de trabajo, a formular, en la tentativa de eonciliación las
circunstancias en que éste se ha disuelto, si ya, por comanicación
a las autoridades laborales conforrne lo prevée el artículo 51 del
Cédigo de Trabajo, se ha avisado que, en la especie, el patrono
había cumplido con lo prescrito por dicho artículo y ha estable-
cido por la prueba testirnonial y comparecencia de las partes, con-
forme resulta de los motivos de la sentencia impugnada, que el
contrato de trabajo se dha por terminado al completarse la obra
para la cual fue contratado el obrero recurrente; que, en el pre-
sente caso, además, el informe testimonial, al tratarse de una
materia sumaria, la parte que lo solicite no trene que articular
los hrxhos; que, por todo cuanto se ha expresado, el medio que
se examina carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas, 27 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 535.

CONTRATO DE TRABAJO.— InformatIvo celebrado.— Con-
clusiones al fondo de los trabajadores acogidas sin darle oportu-
nidad al demandado para hacer sus reparos al resultado del in-
formativo.— Casación.

En la especie, tenninado el informativo que babia sido orde-
nado por la Cámara a-qua, los actuales recurridos prentaron
inmediatamente conclusiones al fondo pidiendo la revocación de
ta scatencia apelada, y dichas conclusiones fueron acogiclas sin
babérsele dado al hoy recurrente la oportunidad para hacer sus
reparos y observaciones sobre el resultado del infortnotiva, enico
fuhdamento de la sentencia recurrida, por lo que obviarnente se
lesionó su derecho de defensa, y la sentencia impugnada dcbc
ser casarla.

Cas.. 21 Junio 1981, B.J. 847. Pág. 1503.

CONTRATO DE TRA.BAJO.— Informativo eelebrado sin darlo
oportunidad a la parte adversa del derecho al contrainformativo.—

Lesión al derecho de defensa.— Casación do la senteneht.
En la espe,ie, figura como celebrudo un inforrnativo despula

de la celebración de una audiencia en que una de las partes
conclufdo al fondo, sin que se de constancia de que se reservo.
a la otra parte, el derecho al contrainformativo, y sla que se haga
constar que ciespués de celebrado el informativo, el Tribunal a-quo
celebrara una nueva Aucliencia, a fin de darle oportunidad a las
parms en litis de concluir al fondo; por lo que, como lo alega la
recurrente se letonó su derecho de defensa; que, en consecuenem
la sentencia impugnada debe scr casada.

Cas.. 9 Diciembre 1981, S.J. R9a, Pág,. 2781.

CONTRATO DE TRABAJO.— Informativo.— Ferha patt la
reallzación.— Patrono que no tuvo oeo rtunidad de concluir al
fonde.— Violación al derecho de defensa.— Casación.

Tal corno lo alega el recurrer.te, de la sentencia impugnada y
de los doctune,:tos a que ella se reriere, Se ondencia lo siguiente.
que el lro. de diciembre de 1976 la Cámara a-qua clich5 una sen-
tencia ordenando la celebración de un informativo a cargo de la
eecurrente A.M., y reservó el contrainforre.ativo al entences" re-
currido A.F., por ser de derecho, y fijó la audiencia del 19 de
enero de 1977 para la celebración de dichas medidas; que el 19
de enero del citado año no se celebraron las meclidas de instruc-
ción que se habían ordenado y se fijó nuevamente el 23 de febre-
ro de 1977 para la realización de las referidas medidas; que el
23 de febrero tampoco se realizaron las medidas de instrucción
y se fijó la auclieneM del 12 de abril de 1977 para la celebración
de las mismas, quedando citadas ambas partes en litis por la sen-
tencia dictada; que el 12 de abril de 1977 solamente se celebró
el informativo y en el mismo depuso la testigo al.C., no celebrán-
dose el contrainformativo por no haber comparecido la parte en
favor de quien se había ordenado; que en la rnisma audinncia del
12 de abril de 1977, el Dr. B.M. de los S., alaogado de A.M., con-
cluyó al fendo de la litis, reservándose el Juez el fallo para una
próxima audieneia, ha yiéndolo por la sentencia del 5 de abril de
1978, recurrida en casación; que, en tales cor.dicior.es, en el fallc>
irnpugnado se vicló el derecho de defensa del actual recurrente,
porque era deber de la Cámara a-qua esperar a que la parte más
diligente promoviera la audiencia correspondiente, para que en
ella se debatieran las incidenYias de la inforrnacién testimonial
celebrada, y se formulasen las conclusiones que las partes en
tigio decidieran present.ar, en la medida de sus respectivos inte-
reses; que al fallar como lo hizo la Cámara a .qua, sin haberle da-do la oportunidad al patrono, hoy recurrer,te, de presentar con-
clusiones al fondo, lesion6 como se ha dicho su derecho de de-
fensa máxime, tratándose de una materia en que no hay recursos
de oposición; que, en consectiencia, la sentencia impugnada ciebe
ser casada sin necesidad de ponderar los demás medios del re-
curso.

eas 20 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 494.

CONTRATO RE TR.ABAJO.— Informativo.— Fijación de au-
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diencia para el contrainformat ivo correspondiente al patrono.—
Condenacimaes al fondo sin darle oportunidad al patrono de con-
cluir al fondo.— Violación al derecho de defensa.

En la especie, el examen del fallo impugnado revela que es
cierto lo alegado por el recurrente, pues el Tribunal a-quo fijó la
audiencia del 20 de marzo de 1975 para conocer del contrainfor-
mativo solicitado por el hoy recurrente; que por incornixarecencia
de la parte en favor de quien se había ordenado, el Juzgado a-quo
procedió, en la misma audiencia, a tallar el fondo de la apelación
sin previamente fijar una audiencia para oir las conclusiones so-
bre el fondo; que, en tales condiciones, en el fallo impugnado se
violó el derecho de defensa del actual recurrente, por lo que di-
cha sentencia debe ser casada sin que haya necesidad de ponde-
rar los demás medios del recurso.

Cas.. 14 Enero 1981, B.J. 842, Pág. 43.

CONTRATO DE TRABAJO.— Informativo.— Lista de testi-
gos.— Apelación.— Notificación de la lista de 'testigos en grado
de apelación.— Reenvío del informativo para dar cumplimiento
a esa formalidad.— Artíaulos 51 de la Ley 637 de 1914, 413 y 261
del Código de Procedimiento Civil.— Sentencia en que se omite
esa formalidad.— Casación.

El artículo 51 de la Ley 637, de 1944, sobre Contratos de Tra-
bajo y el artículo 413 del Código de Procedimiento Civil hacen
aplicable, en materia laboral, el articulo 261 del mencionado Có-
digo en lo que concierne a la formalidad que debe otservarse de
dar copiaa la otra parte de los nombres de los testigos que un
litigante se propone hacer oir en un informativo por él solicitado;
que esta formalidad no se cumple cuando como en la especie, el
testigo oido con motivo de un recurso de apelación, figuraba en
una lista de testigos notificada, para hacerlo oir en un . informativo
que se propon,a celetrarse en primera instancia y que no llegó
a verificarse. si este mismo no figura en la lista de testigos, no-
tificada ala parte recurrente, para celebración de un nuevo in-
formativo, en instancia de segundo grado; que, en la especie,
puesto que la sentencia impugnada rechazó el pedimento de la
actual recurrente, encaminado a obtener que se le notificara el
nombre del testigo que se pretendía oir en la audiencia del 7 de
julio de 1977, cuando lo pertinente era reenviar el informativo
para otra audiencia, a fin de que esta finalidad se cumpliera, lo
que obviamente privaba a la hoy recurrente de poder decidir pre-
viamente si tenía o no alguna tacha que proponer, es evidente,
por tanto que con tal decisión se lesionó el derecho de defensa
de la recurrente, se desconoció do dispuesto en los artículos 51
de la Ley 637 de 1944, sobre Contratos de Trabajo y 413 del Có-
digo de Procedimiento Civil, y se alteró el principio de igualdad
de las partes en el proceso, lo que basta para casar el fallo im-
pugnado, sin necesidad de ponderar los demás alegatos del me-
morial de casación de la recurrente.

Cas. 5 Junio 1981, B.J. 847, Pág. 1227.

LXVI

CANT11.11.TO DE TRABAJO.— Jus variandi.— Traslado que
causa perjuicio al trabajador.— Despido injustificado.

Uno de los propósitos más fundamentales del Código de Tra-
bas cs asegurar la estabilidad de los trabajadores en los empleos
que hayan obtenido; que el derecho que confiere a los patronos
de atribuir a Ics trabajadores labores diferentes a las que ya
teagan asignadas, o llevarlos a ootros lugares de resicdreia o de
actuación diferente a los sitios donde ya están habituados, es un
derecho excepcional que no debe ser ejercido sino en los casos
de evidente necesidad, y, como cuestión básica, cuando el cambio
a operar no cause perjuicio al o lo s-trabajadores de que se trata;
que, salvo en lo relativo a la cuantía del salario que en esos casos
no puede ser afectado por cambios de labores ni de residencia, loa
demás elementos de juicio a tener en cueatta para apreciar la
justificación o ro de esos cambios, son cuestiones de hecho cuya
estimación corresponde a los Jueces de fondo; que por lo ex-
puesto, la Cámara a-qua al estimar que el traslado del trabajador
recurrido le causaba perjuicio no ha incurrido en ninguna de las
viola-iones de los textos legales invocados por el recurrente, por
lo que se desestima el primer medio de su memorial.

Cas., 27 Noviembre 1981, B.J. 852, Pág. 2723.

CONTRATO DE TRABAJO.— lavador de carros que alega la
existencia dt un contrato de trabajo.— improcedencia de ese
alegato.

E la especie, la Cámara a-qua para resolver el caso cromo
lo ha hecho, se fundó en que corforme a la deposición del testigo
Ft.. el obrero P., no fue objeto de un despido del lugar donde se
dedicara al lavado de carros, sino que se retiró de alli por su
propia voluntad a causa de que se le requirió que sacara del lu•
gar un tufo de su propiedad personal que allí había depositado;
que, por otra parte, el examen hecho por la S.C., de la declaración
del mismo testigo R., pone de manifiesto claramente que: según
ese testigo, el obrero ro trabajaba en el centro de trabajo de
bajo la dependencia de Cste, sino por su propia cuenta en el la-
vado de caros, utilizzado las facilidades de la empresa por to-
lerancia, pero sin recibir ningún salario de la empresa, sina al
contrario, pagardo el obrero a la empresa una parte de lo que
le pagaban a él Los clientes cuyos carros lavaba; que, por lo ex-
puesto la	 estima que la Cámara a-qua no ha incurrido en
los vicias denunciados por el obrero P., por lo que el medio único
de casación propuesto por dicho recurrente carece de fundamento
y debe ser desestimado.

Cas., 13 Fetrero 1981, B.J. 843, Pág. 199.

CONTRATO DE TRABAJO.— Litis comercial.— Alegato deIncompetencia del Juzgado laboral.— Artículos 170 y 172 del Có-
digo de Procedimiento Civil.

En la especie, tal como lo sostiene la recurrente en su primermedio, la aunara a-qua violó por desconocimiento loe artículos
170 y 172 del Código de Procedimiento Civil, al no resolver por
una sentencia separada la excepción de incompetencia ratione
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11/ar-
dieneta para el eontrainformativo eorrespondiente al tratrono.—
Condenaciones al fondo sin darle oportunldad al patrono de con-
eltür al fondo.— ViolacIón al derecho de defensa.

En la especie, el exarnen ctel fallo impugnado revala que es
cierto lo alegado por el recurrente, pues el Triburtal a-quo fij6 la
audiencia del 20 de marzo de 1975 para oonocer del contrainfor-
mativo solicitado por el hoy recurrente; que por incomparecencia
de la Parte en favor de quien se había ordenado, el Juzgado a-quo
procedi6, en la mi_srna audiencia, a fallar el fondo de la apelación
sin previarr.ente fijar una audieneia para oir las conclusiones so-
bre el fondo; que, en tales cor.diciones, en el fallo impugnado se
violó el derecho de defensa del actual recurrente, por lo que di-
cha sentencia debe ser casada sin que haya necesidad de ponde-
rar los demés medios del recurso.

Cas., 14 Enero 1981, B.J. 842, Pág. 43.

CONTRATO DE TRABAJO.— Informativo.— lista de testi-
gos.— Apelación,— Notificación de la lista de tes-tigos en g-rado
de apelación.— Reenvio del informativo p.tra dar eumplimiento
a esa fonnalidad.— Articulos 51de la. Ley 637 de 1944, 413 y 261
del Código de Procedimlento Civil.— Sentencia en que se omite
es-a formalidad.— Casación.

El artículo 51 de la Ley 637, de 1944, sobre Contiatos de Tra-
bajo y el artículo 413 del Código de Procedimiento Civil hacer.
aplicable, en materia laboral, el artículo 261 del mencionado Có-
digo en lo que concierne a la formalidad que debe observarse de
ciar copiaa la otra parte de los nombres cie los testigos que un
litigante se propone hacer oir en un informativo por él solicitado:
que esta formalidad no se cumple cuando como en la especie, el
testigo oído con motivo de un recurso de apelación, figuraba en
una lista de testigos notificada, para hacerlo oir er. uminformativo
que se proponla celetrarse en primera instancia y que no Ilegó
a verificarse, si este mismo no figura en la lista de testigos, r.o-
tificada a la parte recurrente, pa.ra celebración de un nuevo in-
formativo, en instancia de segundo grado, que, en la especie,
puesto que la sentencia impugnada rechazó el pedimento de la
actual recurrente, eneaminado a obtener que se le notificara el
nombre del testigo que se pretendia oir en la audiencia del 7 de
julio de 1977, cuando lo pertinente era menviar el informativo
para otra audiencia, a fin de que esta finalidad se cumpliera, lo
que obsiamente privaba a la hoy recurrente de poder decidir pre-
viamente si tenia o no alguna tacha que proponer, es evidente.
por tanto que con tal decisión se lesionó el derecho de defensa
de la recurrente, se desconoció .lo dispuesto en los artícutos 51
de la Ley 637 de 1944, sobre Contratos de Trabajo y 413 del Có-
digo de Procedimiento Civil, y se alteró el principio de igualdad
de las partes en el proceso, lo que basta pa.ra casar el fallo im-
pugnado, sin necesidaci de ponderar los demás alegatos del tne-
tnorial de casación de la recurrente.

Cas. 5 Junio 1981, B.J. 847, Pág. 1227.

CONTIC.TO DE TRABAJO.— J11.5 varland1.— Traslado que
causa perjuicio al trabaJador.— Despido injustificado.

Uno de los propósitos mas fundamentales del Código de Tra-
bajo es asegurar la estabilidad de los tratajadores en los empleos
que hayan obtenido; que el derecho que confiere a los patrunos
de atribuir a lcs trabajadores labores diferentes a las que ya
tengan asignadas, o llevarlos a ootros lugares de rcsicdreia o de
actuación difelente a los sitios donde ya eatán habituados, es un
derecho excepcional que r.o debe ser ejerrido sino en los cascs
de evidente necesided, y, como cuestiGn básica, cuando el cambio
a operar no cause perjuicio al o lo strabajadores de que se trata;
que, salvo en lo relativo a la cuantía del salario que en esos cesos
no puede ser afectado por cambios de laidores ni de residencia, 103
demás elementas de juicio a tener en euentta para apreciar la
justificación o no de esos cambios, son cuestiones de hecho cuya
estimación correspande a los Jueces de fondo; que por lo ex-
puesto, la Cámara a-qua al estimar que el traslado del trabajador
recurrido le causaba perjuicio no ha incurrido en ninguna de las
violtuiones de los textos legales invocados por el recurrente, por
lo que se desestima el primer medio de su memoriaL

Cas., 27 Nosiernbre 1981, B.J. 852, Pág. 2723.

CONTRATO DF: TRABAJO.— Lavador de carros qtte alega laexisteucia dl un contrato de trabajo.— Improcedencia de ese
alegato.

En la especie, la Cárr.ara a-qua para resolver el caso como
lo ha hecho, se fundó en que confortne a la deposición del testigo
R.. el obrero P., no fue objeto de un despido del lugar cionde se
dedicata al lavado de mrros, sino que se retiró d alli por st:
propia voluntad a causa de que se le requirió que sacara del lu•
gar un tuto de su propiedad perr-onal que allí había depositado;
que, por otra parte, el examen hecho poe la S.C., de la declaración
del mismo testigo R., pone de manifiesto clararnente que: según
ese tectigo, el obrero no trabajaba en el centro de trabajo de LL,
bajo la dependencia de ótste, sino por su propia cuenta en el la-
vado de ca.ros, utliai ylo las facilidades de la empresa por to-
lerancia, pero sin recibir ningún salario de la etnpresa, sinn al
contrario, pagardo el obrero a la empresa una parte de lo que
le pagaban a él los clicntcs cuyos carros lavaba; que, por lo ex-
puesto la S.C., estima que la Cámara a-qua no ha incurrido en
los vicies denunciados por el obrero P., por lo que el medio único
de casaci6n propucsto por dicho recurrente carece de fundamento
Y debe ser desestimado.

Cas., 13 Febrero 1981, B.J. 843, Pág. 199.

CONTRATO DE TRABAJO.— I.Itls comercial.— Alegato deInoornpetencia del jurgado laboral.— Artículos 170 y 172 del Có-digo de Prneedindento Civil.
En la especie, tal como lo sostiene la recurrente en su primer

medio, la Camara a-qua violó por desconocimiento los artículos170 y 172 del Código de Procedimiento Civil, al no resolver poruna sentencia separada la excepción de incompetencia ratione
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materiae que propuso ante ella la recurrente, reiterado su Pedl
-rnento de primer grado, a fin de que, cual que fuere el sentido

de esa sentencia separada las partes interesadas pudieron ejercer
él o los recursos de lugar para obtener una decisión final sobre
la cuestión de la competencia en la especie de que se trataba; que,
por lo expuesto, procede acoger el primer medio del memorial
de la recurrente y casar la sentencia que se impugna, sin necesi-
dad de ponderar los demás medios del recurso.

Cas., 28 Septiembre 1981, E.J. 850, Pág. 2253.

CONTRATO DE TRABAJO.— Nuevo patrono.— Articulas 57
y 58 del Código de Trabajo.— Despido.

En la especie, la Cámara a-qua ,estimó basándose en los ele-
mentos de juicio de la causa, que la empleada M. de R., había tra-
bajado en la FI. Ch. Co., E. P., sociedad comercial establecida en
Puerto Rico; que más tarde ella fue trasladada a esta ciudad para
prestar los mismos servicios en una subsidiaria de dicha compa-
ñía; que luego ésta fue vendida a M.V.N., quien más tarde la
llamó H.G.P., S.A., lo que no podía cambiar la situación de la
mencionada empleada, según lo disponen los artículos 57 y 58 del
Código de Trabajo; que la demandante siguió laborando normal-
mente en la nueva empresa después del cambio de dueño de la
compañía; que lo expuesto precedentemente no revela, como lo
alga la recurrente, que en el fallo impugnado se incurriera en el
vicio de falta de base legal, y, en consecuencia, el tercer medio
del recurso carece también de fundamento y debe ser desestimado.

Cas.. 16 Erfero 1981, 13.J. 842, Pág. 70.
Ver además: Contrato de trabajo. Despido injustificado. Mujer

embarazada...
Contrato de trabajo: Vice Presidente y Contable de una Com-

pañía...

CONTRATO DE TRABAJO. — Operarla que se niega a reali-
rar tma labor dentro de su trabajo, que le ordenó la supervisora.—
Derecho al jus variandi.— Sentencia careitte de base legal.— Ca-
sación.

Si es cierto que jus variandi o facultad que tiene el patrono
de asignarle al trabajador una tarea distinta a la del servicio con-
tratado ,no puede extenderse hasta permitirse a dicho patrono de
variar sustancial o caprichosamente el contrato, razón por la cual
esa facultad cesa. cuando el cambio implique una disminución en
la retribución o jerarquía del empleado o cuando le crea a éste
Lula situación humillante e injuriosa o lo obliga a un esfuerzo de
adaptación ajeno a sus aptitudes o a su especialización o ponga
en peligro su salud, o en suma, cuando apareje un perjuicio in-
justificado para el trabajador; no es menos cierto, que el Juez, en
presencia de los hechos comprobados por él, ncle que la operaria
1.13., se negó en forma reiterada a realizar el trabajo que le fue
ordenado por la Supervisora C."; frente a la falta notificada al
Departamento de Trabajo para despedir a la trabajdora 	 por
el hecho "de que la indicada obrera se negó a picar una caja de
copa de brasieres que ordenó su supervisora J.C."; debió determi-
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nar si el patrono tenía el derecho o no, de acuerdo con el contrato
de trabajo; que al no hacerse la ponderación necesaria en rela-
ción con la desobediencia comprobada, en el citado fallo se ha
Incurrido en el vicio de falta de base legal, por lo que procede
casar la sentencia impugnada.

Cas., 17 Julio 1981, B.J. 1731.

CONTRATO DE TRABAJO.— Patrono que hace un traslado
permanente a su trabajador y le causa perjuicios.

En la especie, aunque en forma muy sintética, pero pertinen-
te. la sentencia impugnada consigna de modo claro y expreso que
su decisión se basaba en que el traslado ordenado al trabajador
no era temporal, sino permanente; que no fue motivado por emer
gencia; que el traslado era perjudicial a su estado de salud; y
que el traslado representaba una mayor distancia entre el domi-
cilio del trabajador y el nuevo sitio de labores a que se le tras-
ladaba; que, por lo expuesto, en la sentencia impugnada no se
ha incurrido en los vicios que señala el recurrente en su segundo
y último medio; por lo cual dicho medio debe ser también deses-
timado.

Cas.. 27 Noviembre 1981, B.J. 852, Pág. 2733.
Ver: Contrato de trabajo. Jus variarsdi...
CONTRATO DE TRABAJO.— Peladores o cargadores de fru-

tas en una planta procesadora de frutas.— Trabajo por tiempo
Indefinido.— Calificación de ese contrato.— Control de la S.C. de J.

El Código de Trabajo establece una clasificación de los con-
tratos de trabajo, con caracteres y consecuencias jurídicas dife-
rentes, constituyendo la calificación de dichos contratos, una ues-
tión de dereho cuya solución cae bajo el control de la S.C. de J.:
que, por consiguiente, los Jueces del fondo, cuando surge conten-
ción entre las partes, acerca . de la naturaleza del contrato de tra-
bajo, deben consignar en sus sentencias las circunstancias de he-
cho que les han permitido la caracterización de dicho contrato.
a fin de que la S.C. pueda ejercer su derecho de crítica para de-

' terminar si la calificación ha sidó correcta; que para dar por es-
tablecida la naturaleza del contrato de trabajo, que ligaba a las
partes, la Cámara a-qua ponderó, según resulta del examen del
fallo impugnado, la actividad industrial permanente a que la em-
prL,ca recurrente se dedicaba, o sea, el procesamiento de frutas
del país, así como el hecho, no desmentido, de que utilizaba a los
trabajadores necurridos, en todos los momentos en que tenía ne-
cesidad de los mismos, siendo ellos los que de una manera con-
tínua, durante muchos años. se dedicaban a esas labores, asistien-
do todos los días al trabajo; que siendo la recurrente una empresa
que se dedicaba a actividades de tipo permanente; los trabajadores
que utiliza estim unidos a ella por contrato de naturaleza inde-
finida, aunque la prestación del servicio no sea continua o inin-terrumpida; que, en tales condiciones, es obvio que la Cámara
a-qua hizo una correcta interpretación de los artículos 1, 7, 8 y 9
del Código de Trabajo, que, en consecuencia, procede desestimar
el primer medio del recurso por carecer de fundamento.

Cas.. 25 Febrero 1981, B.J. 843, Pág 282.
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materiae que propuso ante ella .a recurrente, reiterado su Pedl
-mento de primer grado, a fin de que, cual que fuere el sentido

de esa sentencia seperada las partes interesaclas pudieron ejercer
él o los recursos de lugar para obtener una decisión final sobre
la cuestión de la competencia en la especie de que se trataba; que,
por lo expuesto, procede acoger el primer medio del mernorial
de la recurrente y casar la sentencia que se impugna, sin netesi-
dad de ponderar los demás medios del recunso.

Cas., 28 Septiembre 1981, B.J. 850, ,Pá g. 2253.

CONTRATO DE TRABAJO.— Nuevo patrono.— Artículos 57
y 58 del Código de Trabajo.— Despldo.

DY1 la especie, la Camara a-qua ,estimó basandose en los ele-
mentos de juicio de la causa, que la empleada M. de R., había tra-
bajado en la II. Ch. Co., E. P., sociedad comercial establecida en
Puerto RiCo; que mits tarde ella fue traslaclada a esta ciudad para
prestar los mismos servicios en una subsidiaria de dicha compa-
llía; que luego ésta fue vendida a M.V.N., quien más tarde la
llamó H.G.P., S.A., lo que no podía cambiar la situación de la
mencionada empleada, según lo disponen los artículos 57 y 58 del
Código de Trabejo; que la demandante siguió laborando normal-
mente en la nueva empresa después del cambio de duefio de la
compafila; que lo expuesto precedenternente no revela, como lo
alga la recurrente, que en el fallo impugnado se incurnera en el
vicio de falta de base legal, y, en consecuencia, el tercer medio
del recurso carece tambien de fundamento y debe ser deaestimado.

Cas., 16 Eraaro 1981, B.J. 842, Pág. 70.
Ver adernas; Contrato de trabajo. Despido injustificado. alujer

embarazada...
Contrato de trabajo: Vice Presidente y Contable de una Corn-

paffia...

CON'FRATO DE TRABAJO.— Operarla que se niega a reali-
rar una labor dentro de su trabajo, que le ordenó la supsrvisora.—
Oerecho al jus variandi.— Sententia carentte de base legal.— Ca-
ación.

Si os merto que jtts variartdi o facultad que tiene cl patrono
de asignarle al trabajador una tarea distinta a la del senicio con-
tratado ,no puede extenderse hasta permitirse a dicho patrono de
variar sustancial o caprichosamente el contrato, razón por la cual
esa facultad cesa, cuando el cambio implique una disminucIón, en
la retribución o jerarquía del empleado o cuando le crea a éste
tuan situación humiLlante e injuriosa o lo obliga a un esfuerzo de
adaptación ajeno a sus aptitudes o a su especialización o ponga
en peligro su salud, o en surna, cuando apareje un perjuiclo in-
justificado para el trabajador; no es rnenos cierto, que el Juez, en
presencia de los hechos comprobados por él, "de que la operaria
1.8., se negó en forma reiterada a realizar el trabejo que le fue
ordenado por la Supervisora C.": frente a la falta notificada al
Departamento de Trabajo para despedir a la trabajdora I.B., por
el hecho "de que la indicada obrera se negó a picar une caja de
copa de brasiere•s que ordenó su supet-visora J.C."; debió determi-
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nar si el patrono tenn: el derecho o no, de acueraa con el contra-,,,
de trabajo: que al no hacerse la ponderación nacesaria en rela-
ción con la desobediencia comprobada, en el citado fallo se ha
Incurrido en el vicio de falta de base legal, por lo que procede
cesar la sentencia impugnada.

Cas., 17 Julio 1981, B.J. 1731.

CONTRATO DE 'TRABAJO.— Patmno que hace un traslado
peromonate a b-u trabajador y le causa perjuicies.

En la espeeie, aunque en forrna muy sintetica, pero pertinen-
te, la sentencia Impugnada consigna de modo clam y expreso que
IYL/ dectsión se basaba en que el traslado ordenado al trabajador
no era terr.poral, sino permanente; que no fue motivado por emer-
gencia; que el traslado era perjudicial a su estado de salud; y
que el traslado representaba una mayor distancia entre el domi-
cilio del trabajador y el nueco sitio de labores a que se le tras-
ladabe; que, por lo expuesto, en la sentencia impugr.ada no se
ha incurrido en los vidos que sefiala el recurrente en su segundo
y último medio; por lo cual dicho medio debe ser también deses-

•timado.
Cas., 27 Noviembre 1981, B.J. 852, Pág. 2733.
Ver: Contiato de trabajo. Jus vartandt...
CONTRATO DE TRABAJO.— Peladores o cargadores de fru-

tas en una planta procesadora de frutaa..— Trabdo por tlempo
Indefinido.— CalificacIón de ese contrato.— Control de la S.C. de J.

El 05cligo de Trabajo establece una clasificarión de los con-
tratos de trabajo, con caracteres v consecuencias jurídicas dife-
rontes, constituyenclo la calificación de dichas contratos, una ues-
tión de dercho cuya solución cae bajo el control de la S.C. cle J.;
que, por consiguiente, los jueces del fondo, cuando surge conten-
ción entre las partes, acerat de la raturaleza del Contrato de tra-
bajo, deben consignar en sus sentencias las eircunstancias de he-
cho que les han permitido la caracterizadón de dicho contrato,
a fin de que la S.C. pueda cjercer su derecho de crítica para de-
terminar si la calificación ha sidó correeta: que para dar por es-
tablecide la naturaleza del contrato de trabajo, que ligaba a las
partes. la Cámara a-qua ponderó, según resulta del examen del
fallo impugnado, la actividad industrial permanente a que la em-
presa recurrente se dedicaba, o sea, el procesamiento de frutas
del país, así corno el hecho, rp desmentido, de que utilizaba a los
trabajadores recurridos, en todos los momentos en que tenía ne-
cesidad de los mismos, siendo ellos los que de una manera con-
tínua, durante muchos años, se dedicaban a esas labores, asistien-
do todos los días al trabajo; que siendo la recurrente una empresa
que se dedicaba a actividades de tipo permanente; los trabajadores
que utiliza es-tan unidos a ella por contrato de naturalcza inde-
finida, aunque la prestación del servIcio no sea contínua o inin-terrumpida; que, en tales condiciones, es obvio que la Cámara
a-qua hizo una correcta interpretación de los artículos 1, 7, 8 y 9
del Cádigo de Trabajo, que, en cons.ccuencia, procede desestimarel primer medio del recurso por carecer de fundamento.

Cas., 25 Febrero 1981, B.J. 843, Pág 282.
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CONTEATC DE TRABAJO por tiempo indefinido.— Informe
de los Inspector., dcl Departamento de Trabajo.— Nóminas y re-
portes de la empresa.— Documentos emanados de ésta.— Articulo
509 del Código de Trabajo.

En la especie, la Cámara a-qua para des:artar como medio de
prueba el informe rendido por los Inspectores de Trabajo
y V.G.M., transcrito en la sentencia impugnada, el 5 de mayo de
1976, en la misma se expresa lo siguiente: "que en cuanto a lo
expresado por el Inspector en su informe, esta es uta prueba ex-
trajudicial, o sea en cuanto a lo aseverado por él y además lo que
éste dice en relación a las nóminas y reportes que examinó en la
empresa, es claro que lo examinado por él fue lo que la propia
empresa le mostró, esto es, documenes emarados de ella y nadie
puede fabricarse su propia prueba; que por otra parte, lo dicho
por el Inspector de que había días . que no se trabajaba, como se
ha dicho, ello no desnaturaliza el contrato por tiempo indefinido";
que, por consiguiente, es evidente que en la sentencia impugnada
nofse ha violado el indicado texto legaL

Cas. 25 Febrero 1981, B.J. 843, Pág. 282.

CONTRATO DE TRABAJO.— Profesor universitario sanciona-
do con un año de privación de su docencla.— Samión aceptada. —
Situación distinta a la suspensión del contrato prevista en los ar-
tículos 41, 45, 46 y 47 del Código de Trehajo.— Dimisión justifica-
da.— Casación de la sentencia en cuanto al monto de las presta-
ciones.

En el pre.ente caso, los hechos relatados en la sent encia im-
pugnada revelan que en la especie no 	 trata de la susperslén
prevista por los artículos 44, 45, 46 y 47 dcl Código de Trabajo,
en la que es obligatoria la comunicación del Departamento de
Trabajo, para su aprobación o no, sino de una eanción, impuesta
al Lic. P., y aceptada por éste, por hechos que la Universidad es-
timó constitTan faltas en el ejercicio de sus funciones, sanción
que consistió en privarlo de su docencia durante el año académico
1967-1977, situación muy distinta a la prevista en les textos lega-
les antes señalados; que, por tanto, los motivos dados por el Tri-
bunal a-quo para justificar la dimisión del mencionado Profesor
son totalmente erróneos; que, sin embargo, la solución dada por
la Cámara a-qua está justificada, ya que por los hechos compro-
bados por dicha Cámara, según consta en lo sentencia impugnada,
se estatleció que el Profesor P., dimitió de sus funciones de ca-
tedrático de la Universidad recurrente, en vista de que ésta no
obtemperó a su requerimiento de que se le autorizase a reinte-
grarse a sus ¿atores después de cumplida la sanción que le fue
Impueeta, lo Mee realmente, a juicio de la Suprema Corte de Jus-
ticia, justificó su dimisión; que como los motivos dados por la
Cámara a-qua son de puro derecho, la S.C. los suple con los aquí
expuestos; que, por tanto, estos alegatos del primer medio deben
ser desestimados; "que todo lo expuesto anteriormente por,e de
manifiesto que el tiempo que laboró el Profesor P., antes de su
dimisión, fue Oricamente de ocho y no de nueve años, como se
consigna en la sentencia Impugnada, para determinar la euantia
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de las prestaciones que coresponden al referido Profesor; que,
por tanto, la cuantía de las prestaciones debe ser modificada para
que corresponda a un período de trabajo de ocho años; que, por
tanto, la sentencia impugnada debe ser casada en cuanto a est:
punto únicamente".

Cas., 5 Agosto 1981, B..1. 849, Pág. 1949.

CONTRATO DE. TRABAJO.— Pruebe.— Contrato escrito fir-
mado entre el trabajador y un presunto patrono.— Testigo que
afirma lo contrario del escrito.— Testimonios divergentes.— Fa-
cultatd de los jueces.— Credibilidad en favor del testigo que le
pareció más sincero.— Recurso de casación rechazado.

Consta en la sentencia impugnada, que el testigo E.F., declaró
en el informativo verificado, que veía diariamente el reclamante
F.G., trabajando en el almacén de los actuales recurrentes, donde
estuvo por dos años y pico, y ganaba Riy$40.00 semanales; que
obedecía órdenes del Admizeistrador de la Compañía, J.M.T.; que
en talen circunstancias, aunque el testigo del contrainfonnativo
T.M., afirmara que el trabajador reclamante, lo era no de la em-
presa recurrente, sino de	 la Cámara a-qua pudo atribuirle.
como lo hizo, mayor credibilidad y verosimilitud a lo declarado
por el primero, que a lo afirmado por el último, y su apreciación.
como cuestión de hecho, sin incurrir er, desnaturalización alguna.
escapa al control de la casación.

Cas.. 4 Nov. 1981, B.J. 852, Págs. 2535 y 2541.

CONTRATO DE TRABAJO.— Despido.— Prueba.— Declara-
ción de un testigo qne afirma lo que dice el trabajador.

En la especie, la Cámara a-qua, luego de haher dado por es-
tablecido mediante la ponderación de la declaración del testigo
A.R., único informante del pretendido despido, el hecho de que
si tal cosa sucedió no fue en presencia de éste, puesto que él mis-
mo admitió que ese día se encontraba trabajando con el Coronel
C., y que cl misma reclamante fue quien lo hizo partícipe de lo
sucedido; no como lo hizo, sin atribuir a dicho testigo, un alean: e
que no podía tener, y sin atender al principio de que nadie puede
fabricar su propia prueba, dar por aprobado en el caso la existen-
cia del despido. por lo que procede casar la sentencia impugnada,
sin que haya la necesidad de ponderar los demás medios del
recurso.

Cas., 16 Enero 1981, 13.J. S42. Pág. 65.

CONTRATO DE TRABAJO.— Recurso de casación notificado
en el domicilio de elección del recurrido.— Validez.

Cas.. lro. Julio 1981, B.J. 848, Pág. 1570.
Ver: Casación. Recurso notificado en el domicilio...

CONTRATO DE TRABAJO.— Recurso de casación.— Plazo.—Sentencia notificada al abomtdo pero no a la parte en su domi-
ellio.— Plazo de dos meses todavía abierto para que la parte re-curriera en casación.— Recurso admitido en cuanto al tiempo.

En la especie, tal como lo afirman los recurridos, la sentencia
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CONTEATC DE TRABAJO por tiempo indefinido.— Inforrne
de los Inspector.4 del Departamento de TrabaJo. — Nóminas y re-
portes de la emprte.a.— DOCIltneEdOS C1/1311.1t105 tle ésta.— Articulo
509 del Cddlgo de Trabajo.

En la especie, la Cámara a-qua pa.ra des..-artar como medm de
prueba el inferme rendido por los Inspectores de Trabajo M.P.G.,
y V.G.M., trar,scrito en la sentencia impugnada, el 5 de mayo de
1976, en la raisma se expresa lo siguiente; "que en cuanto a lo
expresado por el Inspector en su informe, esta es ura prueba ex-
trajudicial, o sea en cuanto a lo aseverado por él y además lo que
éste dice en relación a las nórninas y reportes que exatninó en la
empresa, es claro que lo examinado por él fue lo que la propia
empresa le mostró, esto es, document,s emarados de ella y nadie
puede fabrimrse su propia prucba; que por otra parte, lo dicho
por el Irtp2ctor de que había día g que no se trdbajaba, corno se
ha dicho, ello no desnaturaliza el contrato por tiempo indefinidon:
que, por consiguiente, cs evidente que en la sentencia impugnada
no/se ha violado el indicado texto legaL

Cas. 25 Febrero 1981, B.J. 843, pág. 222.

CONTRATO DE TRABAJO.— Profesor universkarfo sanciona-
do con un aflo de prisación de su docencia.— Sawión aceir:adu.—
81tuación distinta a la suspemión del contrato previna en los ar-
tículos 41, 45, 46 y 47 del Cíxligo de Trabajo.— Dimisión justifica-
da.— CasacIón de la sentencla en cuanto al monto de las presta-
clones.

En el presente raso, los hechos relatados en la sentencia im-
pugnada revelan que en la especie no 32 trata de la suspens!én
prevista por los artíCulos 44, 45, 46 y 47 del Cédigo de Trabejo,
en la que es obligatoria la comunicación del Departamento de
Trabajo, para su aprobación o ro, sino ee una sanción, impuesta
al Lic P., y aceptatla por éste, por hechos que la Universidad es-
timó constitu'an faltas en el ejercicio de sus funciones, sancién
que corsistió en pri yarlo de su docencia durante el afto académico
1967-1977, s:tuación muy distinta a la prevista en les textos lega-
les antes setalados; que, por tanto, los n-,etivos dados por el Tri-
bunal a-quo para justificar la dimisión del mencionado Profesor
son totalmente erróneos; que, sin embargo, la soludór dada por
la Cámara a-qua está justificada, ya que por los hechos compro-
bados per dicha Cámara, según consta en la sentencia impugnada,
se wtablec-ló que el ProfeFor P., dimitió de sus funciones de ca-
tedrático de la Universidad recurreete, en vista de que ésta no
obtemperó a su requerimiento de que se le autorizase a reinte-
grarse a sus .labores después de cumplida la Yanrién que le fue
Impuerta, lo que realrnerte, a juicio de la Suprema Corte de Jus-
tieia, justificó su dimisión; que como los motIvos dados por la
Cámara a-qua son de puro derecho, la S.C. los suple con los aqui
expuestos; que, por tanto, estos alegatos del prbrer medio deben
ser desestimadcs "que todo lo expuesto anteriormente pore de
manifiesto que e ticmpo que laboró el ,Profeter P., antes de su

fue úricamente de ocho y no de nuwe años, cemo se
consigna en la sentencia impugnada, para detenninar la cuantía
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de las prestaciones que coresponden al referido Profesor; que,
nor tanto, la cuantía de las prestaciones debe ser modificada para
ue corresponda a un período de trabajo de ocho anos; que, por

Lanto, la ser.tencia impugnada debe ser casada en cuanto a este.
punto únicamente".

Cas., 5 Agosto 1981, B.J. 849, Pág. 1949.

CONTRATO DE TRATIAJO.— Prueba.— Contrato escrito fir-
mado entre el trabajador y un prestutto patrono.— Testigo que
afinua lo contrario del escrito.— Testimonios divergentes.— Pa-
cullatd de los jueres.— Credibilidad en favor del testigo que le
pareció más sincero.— Recurso de casación rechazado.

Consta en la sentencia impugnada, que el te.stigo E.F., declaró
en el informativo verificado, que veía diariamente el reclarnante
F.G., trabajando en el almacén de los actuales recurrentes, donde
estuvo por dos años y pico, y ganaba liD$40.00 sernanales; que
obedecía órdenes del Adminlistrador de la Companía, J.M.T.; que
en tales circunstancias, aunque el testigo del contrair.formativo
T.M., afirrnara que el trabajador rerlamante, lo era no de la ern-
presa recurrente, sino de 11.C.; la Cámara a-qua pudo atribuirle.
como lo hizo, mayor credibilidad y verosimilitud a lo declarado
por el primero, que a lo afirmado por el último, y su apreciación.
como cuestitn de hecho, sin ir.currir en desnaturalización alguna.

' escapa al control de la casación.
Cas 4 Nov. 1981, B.J. 852, Pitgs. 2535 y 2541.

CONTRATO DE TRABAJO.— Despido.— Prueba.— Declara-
c ón de un testigo que afarma lo que dice el trabajador.

En la especie, la Cámara a-qua, luego de haber dado por e&.
tablecido mediante la ponderación de la declaración del testigo
A.R., único informante del pretendido despido, el hecho de qtte
si tal cose sucedió no fue en presencia de éste, puesto que él mis-
mo admItió que ese día se encontraba trabajando con el Coronel
C., y que el misma reclamante fue quien lo hizo partieipe de lo
sucedldo; no como lo htzo, sin atribuir a dicho testigo, un alean-c
que no podía tener, y sin atender al principio de que nadie puede
fabricar su propia prueba, dar por aprobado en el caso la existen-
cia del despido, por lo que procede casar la sentencia impugnada.
sin que haya la necesidad de ponderar los demás rnedios del
reCtirSO.

Cas,	 Ettero 1981. 13.3. 842, Pág. 65.

CONTRATO DE TRABAJO.— Recurso de casación nctifiradoen el dc.nilciio de elercIón del reeurrido.— Validee.
Cas , lro. Julio 1931. B.J. 848, Pág. 1570.
Ver: Casación. Recurso notificado en el domicilio...

CONTRATO DE TRABAJO.— Recurso de easacIón.— Plazo.—Sentencia netificada al abogado pero no a la parte en su doml.
Plazo de dos meses todavía abierto para que la parte re-

curriera en casación.— ltecurso admitido en cuanto al tiempo.
En ta esPede, tal como lo afirman los recunidos, la sentencia
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Impugnada fue notificada al abogado que la representó en la ju-
risdicción de fondo a la empresa hoy recurrente en casación, pero
no a ésta en su domicilio; que ninguna senten?ja puede ser re-
putada legalmente conocida por aquel contra quien ha sido dictada,
sino por el pronunciamiento de la misma, hecho en su presencia,
o por medio de una notificación regular hecha a persona o a do-
mictlio, como lo requiere la ley, para que los plazos de los recur-
sos comiencen a correr, que en tales condiciones, cuando se intentó
el recurso de casación estaba aún abierto para la recurrente el
plazo de dos meses que preveen los artículos 53 de la Ley 637 de
1.944 y 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, que, por con-
siguiente; el medio de iradmisión propuesto debe ser desestimado.

Cas., 9 Diciembre 1981, L.J. 853, Pág. 2781.

CONTRATO DE TRABAJO.— Regalía Pascual.— Sueldo su-
perior a R08200.00 mensuales.— Casación por vía de supresión y
sin enrío.— Art. 4 de la Ley 5235 de 1959.

Cas., 4 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 815.

CONTRATO DE TRABAJO. — Sentencia que ordena un infor-
mativo testimonfal.— Sentencia preparatoria.— Casación inadmi-
sible.— Compensación de costas.

En la especie, según resulta del dispositivo de la sentencia
impugnada, la misma es una sentencia preparatoria, la que no
podía, por sí sola, y en ausencia de decisión sobre el tordo de la
contestación, ser recurrida en casación; medio éste de puro dere-
cho que es suplido de oficio por la Suprema Corte de Justicia. y
en base al cual el recurso de que se trata resulta ser inadmisible;
las costas pueden ser compensada' cu • rio la sentencia fuere ca-
sada por un medio de oficio suplido por la S.C. de J.

Cas., 1ro. Ahril 1981, B.J. 815, Pág. 630.

CONTRATO DE TRABAJO.— Sobreseimiento improcedente.—
Avecación.

El sobreseimiento dispuesto por el Juzgado de Paz en el caso
ocurrente, constituyó una decisión interlo-utoria, aunque de tipo
especial, ya oue presumía la creencia del Juez errónea, do que la
solución de la demanda laboral debía depender de la solución de
la cuestión penal; que, por otra parte, para que la avocación sea
permitida, basta, en lo relativo a las conclusiones de las partes,
que una sola de ellas las haya producido.

Cas.. 1S Noviembre 1981, B.J. 852, Pág. 2698.
Ver: Contrato de trabajo. Suspensión del contrato. Despido...

CONTRATO DE TRABAJO.— Suplemento de salario.— Prue-
ba.— Testimeado.— Facultad de los jueces del fondo.— Pondera-
ción de documentos.

El examen de la sentencia impugnada revela, contrariamente
a lo alegado por el recurrente, que el Juzgado a-qua si ponderé
los documentos que dicho recurrente aportó al debate, en apoye
de sus alegaciones; que, sin embargo, dicho Juzgado, sin que con
ello incurriera en violación alguna, no le atribuyó eficacia pro-.
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batoria suficiente alguna en presencia de la declaración del testigo
E„A., hecho oir por el recurrido en el informativo; testigo que le
mereció al Juzgado a-quo, como se consigna en la sentencia im-
pugnada, "credibilidad absoluta", muy especialmente por el reco-
madmiento público que hizo el recurrente de sus condiciones mo-
rales, testigo que declaró que "él estaba haciendo una casa al lado
de C.; que esas casas daban mano de obra la suma de RD$1,400.00
y la Ch. R., o el Ing. Ch. X C., solamente le dio RD$1,130.00, y le
quedaron debiendo RD$270.00, y que el Ing. le dijo que no le iba
a dar más dinero; que él se enteré de esa situación porque oyó
la discusión entre el Ing. encargado de la obra, y C., que de todo
lo anteriormente expuesto resulta que en la sentencia impugnada
no se ha incurrido en ninguna de las violaciones y vicies invocados.

Cas., 8 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 889.

CONTRATO DE TRABAJO.— Suspensión del contrato.— Des-
pido del trabajador.— Sometimiento penal contra el trabajador.—
Despido Injustificado,

Según consta en la sentencia impugnada, la demanda laboral
de J.E., contra la recurrente se produjo como reacción de dicho-
empleado contra la decisión de despido de su empleo, mientras el
contrato de trabajo de J.E., y la empresa estaba en estado de sus-
pensión con todos los requisitos legales; que del contrato y de to-
das las disposiciones del Código de Trabajo relativas a la suspen-
sión de los contratos objeto de ese Código, mientras dure una
suspensión, los patronos no pueden despedir a los trabajadores,
so pena de que el despido, contrariando la Ley se declare injusti-
ficado, por esa sola falta del patrono; que el principio legal a que
se refiere la recurrente, se limita a los casos en que la solución
de una cuestión de carácter civil depende estrictamente de la so-
lución de una cuestiNn penal; pero no alcanzar el caso que ahora
ce examina, en el que, cual que fuere la solución del aspecto pe-
nal, aún cuando culminara eventualmente en la condenación del
empleado, esa condenación no borraría el hecho antijurídico en que
incurrió la empresa recurrente, al despedir al empleado que esta-
ba legalmente bajo un estado de suspensión; que, por lo expuesto,

• el primer medio de la recurrente carece de fundamento y debe ser
desestimado.

Cas., 18 Noviembre 1981, B.J. 852, Pág. 2698.

CONTRATO DE TRABAJO.— Testimonios.— Desnaturaliza-
ción.— Sentencia carente de base legal.

sentencia impugnada v los documentos del expediente, po-
nen de manifiesto, que tal como lo alega la recurrente, la Cámara
a:qua. al fallar como lo hizo, además de atribuirle a las declara-
ciones de los testigos que fueron nidos en el informativo un sen-
tido y alcance que no tienen, dejó asimismo de ponderar piezasesenefales sometidas al debate, que de haberlo hecho, otra pudo
haber sido eventualmente la solución que se le hubiese dado a laPresente litis,

Cas., 28 Octubre 1981, B.J. 851, Pág. 2483.
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CONTRATO DE TRABAJO.— Testimonios divergentes.— Fa-
cultad de 105 jueces del fondo.

Entre varias declaraciones no coincidentes, los jucces del fon-
do pueden basarse, para formar su convieción, en aquella que le
parezea más sincera y verosímil, lo que no constituye sicio algu-
no, pues corresponde al ejercicio normal del poder soberano de
apreciación que tienen los jucces del fondo, sobre todo que, en la
especie, la misma exposición del recurrente revela que él lo que
hace en definitiva es criticar csa apreciación por estimar que la
declaración del testigo A.F., era la correcta; que la credibilidad
o nO que atribuyen los Jueces del fondo a la declaración de un
testigo, sólo puede ser censurada en casación, cuando se haya in-
currido en desnaturalizaciór., lo que r.o ha sucedido en el presente
caso, ya que a las mismas, según lo revela la sentencia trnpugnada.
se le ha atribuído su vordadero sentido y alcance.

Cas., 19 Agosto 1981, RJ. 849, Pág. 2104.

CONTRATO DE TRABAJO.— TestImonies.— Facultad de los
jueces del fondo.

E:s de principio que la S. C.. no puede censurar la apreciación
de lvalor de los testimo-ios que reciben los Jueees del fondo, a
inenos que se produzcan en esa apreciación una desnaturalización
o distorsión de los hechos, lo que rio se ha observado en el pre-
sente caso; que cuando en z-ualquier caso se produzcan testimonioe
divergentes, como ha sucedido en la especie que se examina, y
que es lo que ocurre habitualmente en Justicia. los .Tueces del fon-
do tienon la facultad soberana de dar crédito a los testigos que
estimen como rnás sinceros v cuyas declaraciones arrnonicen me-
jor la situación expuesta ante ellos; que por lo que acaba de ex-
ponerse, la primera parte del medio del recurrente carece de fun-
damento y éste debe ser deses-timado.

Cas., 19 Agosto 1981, B.J. 849, Pág. 2097.

CONTRATO DE TRABAJO.— Trabajador a destajo.— Persona
que se enearm de canthiar tanques de una compailia.— Empresa-
rio Independiente.— TrexIstencia de un contrato de tratialo.

ta sentencia impug-nada y los documentos del expediente, po-
nen de manifiesto, que la Cámara a-qua, para fallar como lo hizo.
luego de ponderar el resultado de las meclichls de instrucción por
ella ordenada y, los elementos de juicio, regularmente aporiados,
dio por establecidos los siguientes hechos: "Que en la espeeie, la
parte recurnda y demandante original, Sr. A.G.G., reclama de la
parte recurrente E.S.O., S.A., prestaciones alegwdo que prestaba
servicios a la empresa como trabajador fiio y fue despedido sin
justifiatción; que la parte recurrente E.S.O., S.A., invoca la ju.sta
causa del despido, ya que el seftor A.G.C., trabajaba en la empresa
a destajo; que no se evidencia por las pruebas aportadas y por
los testimonios vertidos en las clistintzts audiencias que el trabajo
que realizaba el Sr. A.G.C., consistia en cambiar tanques de la
Compatlía en distintos lugarcs donde eran dejados por la E.S.0..
S.A., (Limited.o; que este trabajo lo realizaha pagado por unidad
de servicios prestadea. según se evidencia por las prucbas test.-
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moniales y los demás elementos de juicio del expediente; que el
señor A.G.G., realizaba esas funziones a varias compaflías a la
vez; que el vehiculo que lo realizaba cra propio; era él quien
pagaba los ayudantes que utilizaba, que en nin gún montento es-
tuvo oblifgado con la Empresa a realizar tales funciones mediante
horario deternlinado y un salario convenjdo, que esta situactón
es autosuficiente para que el Tribunal aprecie que entre el patro-
no y el obrero no existian. los elementos legales y básicos ,sufi-
cientes para determinar que existía entre ambos las relactones
Obrero-Patronales, que por el contrario se tratalra de un trabajo
a destajo, cuyo contrato se terrnina sin ninguna obligación para
las partes".

Septiembre 1981, B.J. 850, l'ág. =42.
CONTRATO DE TRABAJO.— Trabajador a quien se le bnputa
aaber injuriado al patrono y a cotuparieros de labor, y haLcr oca-
sionado daflos a un equipo electrónito de La empresa.— Prueba.—
Despldo Injustificado.

Por las declaraciones prestadas por los b.stigos oldos ante la
Cárr.ara a-qua se comi_sobó que la trabajadora G., no había
cometdo los her hos que se le habian atribu:do como jus-
tificativos de su despido, tales como el haber ocasionado daflos al
vglup0 electrónico de centrol de entrada y salicla de los emplea-
dos, el haber injuriado al patror.o y sus compafteros de trabajo,
y ejercer intentos de actos de violencia; que, si bien expresa tam-
bién la Juez a-qua en su sentencia uno de los testigos declaró que
Ia trabajadora habla cornetido estos acto.s, tres testigos, que le
merec:an mas erédito, afirmaron lo contrario, razón por la cual
estintó que la trabajadora demandante había sido objeto de un
despido atjustificacio; que los jueaes del fondo para fundamentar
9U.5 fallos, pueden acoger aquellas declaraciones tostimoniales que
estimen mas sinceras y verosímiles; por lo que al proceder en
fonna en que lo bizo, la Juez a-qua no irburrió en su sentencia,
en el vicio de falta de base legal alegarlo por la recurrente, y, en
consecuenzia, el medio 'único del recurso earece de fundamento
y debe ser dsestimado.

Cas., 21 Diciembre 1981. S.J. 853, Pág. 2894.
CGNTRATO DE TllABAJO.— Trabajador fijo realitando tra-

haies como ajustero durante más de tres	 Despido injus-tifieado.
En la ospecie, la sentencia impugnacla dio por estableeirlo, en

base a los elernentos de juicio de la litis, lo siguiente: que SS.V.,
prestaba servicies, aamo trabajador fijo, en la compaflía A.S.A
real:ntleo trabajos .701no ajustero; que trabajó en clicka compaflja
por más de tres años, hzuta que fue despediclo ei 4 cla mayo

sin causa justificada; que deveneata un salano promelo
de ED8400.00 mensuales; que S.S.V., realizaba distintos trabajos
en la comparda, corno: colocación de bloques, empaftetes, oantosrapatas, ete.; por todo lo expuesto, es preciso admitir, que, con-trariamente a lo alegado por la recurrente, la sentenda impug-
nacla contiene motives suficientes y pertinentes que justifican sudispositivo.

Cas.. 21 Diciembre 1981, B.J. 853, Pág. 2883.
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moniales y los demás elementos de juicio del expediente; que el
señor A.G.G., realizaba esas funciones a varias compañías a la
vez; que el vehículo que lo realizaba era propio; era él quien
pagaba los ayudantes que utilizaba, que en ningún momento es-
tuvo oblifgado con la Empresa a realizar tales funciones mediante
horario determinado y un salario convenido, que esta situación
es autosuficiente para que el Tribunal aprecie que entre el patro-
no y el obrero no existian los elementos legales y básicos sufi-
cientes para determinar que existía entre ambos las relaciones
Obrero-Patronales, que por el contrario se trataba de un trabajo
a destajo, cuyo contrato se termina sin ninguna obligación para
las partes".

28 Septiembre 1981, 113. 850, Pág. 2242.
CONTRATO DE TRABAJO.— Trabajador a quien se le imputa
babee injuriado al patrono y a compañeros de labor, y balee oca-
sionado daños a un equipo electrónico de la empresa..— Pruelya.—
Despido injustificado.

Por las declaraciones prestadas por los ttstigos oídos ante la
Cámara a-qua se connsobó que la trabajadora G., no había
cometido los hechos que se le habían atribuido como jus-
tificativos de su despido, tales como el haber ocasionado daños al
equipo electrónico de control de entrada y salida de los emplea-
dos, el haber injuriado al patrono y sus compañeros de trabajo,

ejercer intentos de actos de violencia; que, si bien expresa tam-
bién la Juez a-qua en su sentencia uno de los testigos declaró que
la trabajadora habla cometido estos actos, tres testigos, que le
merecían más crédito, afirmaron lo contrario, razón por la cual
estimó que la trabajadora demandante había sido objeto de un
despido injustificado;	 los jueces del fondo para fundamentar
sus fallos, pueden acoger aquellas declaraciones testimoniales que
estimen más sinceras y verosímiles; por lo que al proceder en la
fonna en que lo hizo, la Juez a-qua no burrié en su sentencia,
en el vicio de falta de base legal alegado por la recurrente, y, en
consecuencia, el medio único del recurso carece de fundamento
y debe ser dsestimado.

Cas., 21 Diciembre 1951, B.J. 853, Pág. 2894.
CONTRATO DE TIrAltAJO.— Trabajador filo realizando tra-

thaltitvooldocomo ajustero durante más de tres años.— Despido injus-

En la especie, la sentencia impugnada dio por establecido, en
tase a los elementos de juicio de la lisia, lo siguiente: que S.S.V.,
prestaba servicios, :.romo trabajador fijo, en la compartía A.S.A ,real:zanio trataos :otno ajustero; que trabajó en dicha compañía
por más de tres años, hada que fue despedido el 4 de mayo de

sin causa Justilicada; que drvengaba un calarm promejio
de PD&100.00 mensuales; que S.S.V., realizaba distintos trabajos

la compañía, como: colocación de bloques, empañetes, caretos,
zapatas, etc.; por todo lo expuesto, es preciso admitir, que, con-trariamente a lo alegado por la recurrente, la sentencia impug-draisdpaoscitoinvtoiene motives suficientes y pertinentes que justifican su

Cas., 21 Diciembre 1981, B.J. 853. Pág. 2883.

CONTRATO DE TRABAJO.— Testimonios dIvergentes.— Fa-
cultad de los jueces del fondo.

Entre varias declaraciones no coincidentes, los jueces del fon-
do pueden basarse, para formar su convioción, en aquella que le
parezca más sincera y verosímil, lo que no constituye vicio algu-
no, pues corresponde al ejercicio normal del poder soberano de
apreciación que tienen los jueces del fondo, sobre todo que, en la
especie, la misma exposición del recurrente revela que él lo que
hace en definitiva es criticar esa apreciación por estimar que la
declaración del testigo A.F., era la correcta: que la credibilidad

no que atribuyen los jueces del fondo a la declaración de un
testigo, sólo puede ser censurada cn casación, cuando se haya in-
currido en desnaturalización, lo que no ha sucedido en el presente
caso, ya que a las mismas, según lo revela la sentencia impugnada.
se le ha atribuido su verdadero sentido y alcance.

Cas., 19 Agosto 1981, 11.1. 849• Pág. 2104.

CONTRATO DE TRABAJO.— Testimonios.— Facultad de los
Jueces del fondo.

Es de principio que la S. C., no puede censurar la apreciación
de Ivalor de los testimo nios que reciben los Jueces del fondo, a
menos que se produzcan en esa apreciación una desnaturalización

distorsión de los hechos, lo que rb se ha observado en el pre-
sente caso, que cuando en cualquier caso se produzcan testimonios
divergentes, como ha sucedido en la especie que se examina,
que es lo que ocurre habitualmente en Justicia, los Jueces del fon-
do tienen la facultad soberana de dar crédito a los testigos que
estimen como más sinceros y cuyas declaraciones armonicen me-
jor la situación expuesta ante ellos; que por lo que acaba de ex-
ponerse, la primera parte del medlo del recurrente carece de fun-
damento y éste debe ser desestimado.

Cas., 19 Agosto 1981, B.J. 849 • Pág. 2097.

CONTRATO DE TRABAJO.— Trabajador a destajo.— Persona
que se cnear^a de cambiar tanques de una tornpañia.— Empresa-
rio Independiente.— Inexistencia de un contrato de trabajo.

La sentencia impugnada y los documentos del expediente, po-
nen de manifiesto, que la Cámara a-qua, para fallar como lo hizo,
luego de ponderar el resultado de las medidas de instrucción por
ella ordenada y, los elementos de juicio, regularmente aportados.
dio por establecidos los siguientes hechos: "Que en la espeoie, la
parte recurrida y demandante original, Sr. A.G.G., reclama de la
parte recurrente ESD., S.A., prestaciones alegando que prestaba
servicios a la empresa como trabajador fijo y fue despedido sin
justificación; que la parte recurrente ns.o., S.A., invoca la justa
causa del despido, ya que el señor A.G.G., trabajaba en la empresa
a destaio; que no se evidencia por las pruebas aportadas y por
los testimonios vertidos en las distintas audiencias que el trabajo
que realizaba el Sr. A.G.G., consistía en cambiar tanques de la
Compañía en distintos lugares donde eran dejados por la ES.O.,
S.A., (Limitech; que este trabajo lo realizaba pagado por unidad
de servicios prestados, según se evidencia por las pruebas testi-
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CONTRATO DE TRABAJO.— Vacaciones y renlía pascual
pagada s.egún cons-ta en la comparecencia personal.— Casatión
sin envío.— Bonificaciones acordadas sla dar motivos.— Casación
con envío en este punto.

En la especie, e Itrabajador declaró en la comparecencia per-
sonal, como tarnbién lo expresa ahora en su memorial de defensa,
que le fueron pagadas esas prestaziones; que, por tanto, la sen-
tencia impugnada debe ser casada en este aspecto por vía de s-u-
presión y sin envío, por no quedar nada que juzgar; y en cuanto
a las bonifioaciones, la sentencia debe ser casada. también, pero
con envio por haber acordado la Cámara a-qua estas prestaciones
sm dar conntancht de que la Eanprasa obtuvo los beneficios co-
rrespondientes.

Cas., 8 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 895.

CONTRATO 7)E TRABAJO.— Vicepresidente y Contable de
una compaitia.— Despldo injustIficado.

En la especie la Vicepresalente alegó tarnbién, que percibía
un sueldo de RD$750.00 mensuales en dicha empresa, y, luego.
los jueces del fondo comprobaron, según consta en la sentencia
por ellos dictada que laboró en la misma oomo contable, lo que
no deja dudas de que existía una relación de patrono y empleado
entre la compañía recurrente y RaLF. de R.; que, por tanto, el
hecho de que se expresara en la sentencia impugnada que la re-
clamante había alegado que fue despedida eomo Vicepresidenta
de la empresa recurrente, no constituye deanaturalización alguna
de los hechos, como lo scstiene la reeurrente, por todo que el pri-
mer medio carece de fundamento y debe ser desestimado; ade-
más, aún cuando la demandante M. de R., ejerció las funciones
de Vicerresidente de la empresa recurente, ella laboraoa en
misma como contable, y fue despedida de su trahajo; que. se ex-
presa asimismo, en la sentencia impugnada, que la recurrente no
oomunicó al Departamento de Trabajo de la Secretaría de Estado
ciel ramo cómo fue cl despido de la empleada Márquez de Ramí-
rez, lo que es obligatorio conforme al artículo 81 del Código de
Trabajo.

Cas., 16 Enero 1981, B.J. 812, Pág. 70.
Ver además: Contrato de Trabajo. Despido injustificado. Mci-

jer embarazada...

CONTRATO ESCEITO para la ecnstrucción de una eisterna.—
Pago de la totalidad del preeio a los constructores.— Demanda en
anmento de precio infundada.

El examen del fallo impugnado pone de manifiesto que
Corte a-qua, para re.tazar la demanda en daflos y perjuicios
coada por los actuales recurrentes y fallar como lo hiw, dio por
establecido rr.ediante la ponderación de los elementos de prueba
sometidos al debate lo siguiente: 	 que en fecha 19 de octubre
de 1971, R.B.E., y	 de una parte, y el señor 11.P.M., de la
otra parte, oelebraron un contrato escrito, mediante el cual los
primeros se comprometicron con el segundo a construir una cis-
terna en el	 propiedad del Estado Dominicazto, y sobre el
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cual el señor U.P., tieno un contrato de arrendamiento por el pre-
cio convenido de RD$4,000.00; 	 que el señor U.P., pagó la tota-
mlideanddel dposree; iy co arenido los RD$4,600.00 a los contratistas yaciona

que R.B.E., y R.M.B., no cumplieron con lo
convenido, al recibir la totalidad de la suma en que habia sido
raetada la construcción de la obra y no terminarla dentro del
tiempo estipulado en el contrato ni fuera de él; para concluir ex-
presando: "Ia que los contratislas no pueden pretender que ei
Tribulal le fije suma adicional a la suma miginal de RD$4,000.-
00 en que fue contratada la obra por no existir ninguna prueba
escrita que modifique el precio original; y 2P, que al no habe.r
cometido la falta el señor V.P., por no haber incumplido elcontrato
con los hoy recurrentes, r_o ha podido causarle daños y perjuicios
y ao procede que se le acuerde indemnización alguna; que por lo
antes expuesto se evidencia que el fallo impugnado centiene mo-
tivos suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo, razón
por la cual los alegatos eontenidos en el medio que se examina
también, carecen de fundamento y deben ser desestimados.

Cas., 8 Abril 1981, Et.J. 845, Pág. 665.
Ver: Arquitecto ContratIsta. Responsabiliclad...

COSTAS.— Dispositivo que cmite la condenación en costas.—
Omisión cubierta en los mctivos.— Medio de casación btfundado.

Es de principio, que lato omisiones o errores del dispositivet
puedan cubrirse eon los motivos; que en la especie, tatl como ale-
gan los recurrentes, en el dispositivo de la sertencia impagnada,
no Se condera a N.Ft.T.G., al pago de la scostas eivilles y selo se
condena a "la pate civilmente responsable al pago de las costas
civiles"; que al ser conderada N.R.T.G., penal y eivilmente, y al
tonstar en loa motivos de la sentencia Impugnada que "toda parte
que sucumbe en justicia es condenada al pago de las cos-tas", es
evidente, que las condenacienes en costas a cargo de N.R.T.G., se
eneuentran en sua motivos, por lo que, el alegato del medio que
se examir:a carece de fundamento y clebe ser desestimado.

Cas., 18 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 951

COSTAS EN 31ATERIA LABORAL.— Sentencia que eondena
en costas y Lis distrae en favor de un abogado que no concluyó
y por tartio no pudo solicitarlas.— Casación de Ia sentencia por
vía de supresIón y sln envío.

En la sentencia impugnada cortsta en el tercer ordir.al del
dispositivo lo siamiente: "Condena a la parte que sucumbe G.F.
D.B., al pago de las costas del proce_ dimiento, de conformidad con
los artíctdos 5 y 16 de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y
691, del Código de Trabajo, ordenando su distracción en prove-
cho del Dr. A.R. del O., quien alirma haberlas avanzado en su
totalidad; que, sin embargo a la úrica audiencia celebrada por
la Cámara a-qua, que tuvo efecto el 28 de junio de 1978, compa-
reció solamente la parte recurrente D.B., y no así el patrono aho-
ra rectirrido, por lo que el Dr. A.R. del O., no pudo concluir al
fondo, y pedir costas y distracción de éstas, ya que él no concurrió
a la indicada audiencia; que, en esa eircunstancia, la mencionada
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CONTRATO DE TRABAJO.— Vacaciones y regalia pascual
pagada semln consta en la comparecencia personal.— Casación
sin envío.— Bonificaciones acordadas sin dar motivos.— Canción
con envio en este punto.

En la especie, e ]trabajador declaró en la comparecencia per-
sonal, como también lo expresa ahora en su memorial de defensa,
que le fueron pagadas esas prestaciones; que, por tanto, la sen-
tencia impugnada debe ser casada en este aspecto por via de su-
presión y sin envio, por no quedar nada que juzgar; y en cuanto
a las bonificaciones, la sentencia debe ser casada, también, pero
con envío por haber acordado la Cámara a-qua estas prestaciones
sin dar corntancla de que la Emprssa obtuvo los beneficios co-
rrespondientes.

Cas., 8 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 895.

CONTRATO DC TRABAJO.— Vicepresidente y Contable de
una coznpafúa.— Despido injustificado.

En la especie la Vicepresidente alegó también, que percibía
un sueldo de RDS750.00 mensuales en dicha empresa, y, luego,
los jueces del fondo comprobaron, según consta en la sentencia
per ellos dictada que laboró en la misma como contable, lo que
no deja dudas de que existía una relación de patrono y empleado
entre la compañía recun • nte y B.M.F. de R.; que, por tanto, el
hecho de que se expresara en la sentencia impugnada que la re-
clamante había alegado que fue despedida como Vicepresidenta
de la empresa recurrente, no constituye desnaturalización alguna
de los hechos, como lo sostiene la recurrente, por todo que el pri-
mer medio carece de fundamento y debe ser desestimado; ade-
más, aún cuando la demandante M. de R., ejerció las funciones
de Vicepresidente de la empresa recurente, ella laborada en la
misma como contable, y fue despedida de su trabajo; que, se ex-
presa asimismo, er, la sentencia impugnada, que la recurrente no
comunicó al Departamento de Trabajo de la Secretaría de Estado
del ramo cómo fue el despido de la empleada Márquez de Rami-
rez, lo que es obligatorio conforme al artículo 81 del Código de
T rabaj u.

Cas., 16 Enero 1981, B.J. 842, Pág. 70.
Ver además: Contrato de Trabajo. Despido injustificado. Mu-

jer embarazada...

CONTRATO ESCRITO para la construcción de una cisterna.—
pago de la totalidad del precio a los constructores.— Demanda en
anmento de precio infundada.

El examen del fallo impugnado pone de manifiesto que
Corte a-qua, para re.hazar la demanda en daños y perjuicios in-
coada por los actuales recurrentes y fallar como lo hizo, dio por
establecido mediante la ponderación de los elementos de prueba
sometidos al debate lo siguiente; a) que en fecha 19 de octubre
de 1971, R.B.E., y R.M.13., de una parte, y el señor U.P.M., de la
otra parte, celebraron un contrato escrito, mediante el cual los
primeros se comprometieron con el segundo a construir una cis-
terna en el am.. propiedad del Estado Dominicano. y sobre el
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señor U.P., tiene un contrato de arrendamiento por el pre-
a.0 canvenido de RD$4,000.00; b) que el señor U.P., pagó la tota-
lidad del precio convenido los RD$4,000.00 a los contratistas ya
mencionados; y e) que R.B.E., y R.M.B., no cumplieron con lo
convenido, al recibir la totalidad de la suma en que labia sido
poblada la construcción de la obra y no terminarla dentro del
tiempo estipulado en el contrato nl fuera de él; para concluir ex-
presando: "1 9 que los contratistas no pueden preterder que el
Tribunal le fije suma adicional a la suma original de RD$4,000.-
00 en que fue contratada la obra por no existir ninguna prueba
escrita que modifique e! precio original; y 2a, que al no haber
cometido la taita el señor V.P., por no haber incumplido el contrato
con los hoy recurrentes, no ha podido causarle daños y perjuicios
y no procede que se le acuerde indemnización alguna; que por lo
antes expuesto se evidencia que el fallo impugnado contiene mo-
tivos suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo, razón
por la cual los alegatos contenidos en el medio que se examina
tambien, carecen de fundamento y deben ser desestimados.

Cas., 8 Abril 1981, B.J. 845, Pág. 665.
Ver; Arquitecto Contratista. Responsabilidad...

COSTAS.— Dispositivo que omite la condenación en costas.--.
Omisión cubierta en los mctivos.— Medio de casación infundado.

Es de principio, que law omisiones o errores del dispositivo
puedan cubrirse con los motivos; que en la especie, tatl como ale-
gan los recturentes, en el dispositivo de la ser tenia impagnada,
no se condena a N.R.T.G., al pago de la scostas civilles y sólo se
condena a "la pate civilmente responsable al pago de las costas
civiles"; que al ser condenada N.R.T.G., penal y civilmente, y al
constar en los motivos de la sentencia impugnada que "toda parte
que sucumbe en justicia es condenada al pago de las costas" es
evidente, que las condenaciones en costas a cargo de N.R.T.G., se
encuentran en sus motivos, por lo que, el alegato del medio que
se examina carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas 18 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 953.

COSTAS EN MATERIA LABORAL.— Sentencia que condena
en costas y las distrae en favor de 11111 abogado que no concluyó
Y por tanto no pudo solicitarlas.— Casación de la sentencia por
via de supresión y sin envio.

En la sentencia impugnada consta en cl tercer ordinal del
dispositivo lo siguiente: "Condena a la parte que sucumbe G.F.
D.B., al pago de las costas del procedimiento, de conformidad con
los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y
691, del Código de Trabajo, ordenando su distracción en prove-
cho del Dr. A.R. del O., quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad; que, sin embargo a la única audiencia celebrada por
la Cámara a-qua, que tuvo efecto el 28 de junio de 1978, compa-
reció solamente la parte recurrente D.B., y no así el patrono aho-ra recurrido, por lo que el Dr. A.R, del O., no pudo concluir al
fondo, y pedir costas y distracción de éstas, ya que él no concurrió
a la indicada audiencia; que, en esa circunstancia, la mencionada
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Cámara, tratándose de una cuestién 	 no podía condenar en
costa*, aún cuar.do en la materia laboral, no existe el defecto y
dcl.. , estrmarse contradictoria la scrtter.cia que interven ga, pues
la condenación en costas sólo es concedida, tratándese de ana
cuestién de interés privado, a la persona rtananciosa que la haya
pedido; en consecuencia, procede casar la sentencia impugnaart
en lo relativo a las costas, por vía de supresión y sln envio, por
no quedar más nada que juzgar.

Cas., 15 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 920.

COSTAS.— Parque que sucumbe.— Apelante que no obtiene
todo lo que pretendia.— No es parte sucumbiente ett el sentido
que permIta trPa compensación de ccstas.

Cuando un reclamante m reparaciór. de daños y perjuicios
obtiene de los jueces, en primer grado o en segundo grado, el re-
conocimiento de la verdad de esos daños corno cuestión básica y
evalúan los mismos, el hecho de que ess evaluación resulte in-
ferior a lo que haya peclido el demandante o apelante, 310 consta-
tuye un CELSO de sucurnbencia panial del reclamante y una ganan-
cia de causa de la parte adversa que confiere a los jueces, como
en el caso de que se trata, la facultad de compensar en todo oen
parte las costas; que esa facultad de los jueces sólo puede ejer-
cerse Mando, dentro de un mismo litigio, los htigantes contrapues-
tos obtienen ganancia de causa en algunos puntos v pérdida de
causa en otros, tal como resulta de los textos legales invocados,
sin razón alguna, por el recu rrente; que, por lo expuesto, el tercer
y último medio también cerwe de fundamer,to y debe ser dcse,-
timado.

Cas., 3 Agosto 1981, B.J. 849, Pág. 1911.

—Ch--

CHEQUE DEVUELTO no obstante provisión de fondos.— Des-
culdo del empleado del Banco.— Responsabilidad del Banro ha-
sada en el artículo 3 2 de la Ley de Cheques y no en el Articulo
1382 del Código Civil.

El artículo 32 de la Ley de Cheques establece que todo Baneo
que teniendo provisión de fondos y cuando no haya ninguna opo-
sición rehusara pagar un cheque regularmente emitido a su cargo,
será respor.sable del perjuicio que resultare al librador la falta
de pago de Itítulo y por el daño que sufriere el crédito del libra-
dor; que es obvio el perjuicio que en su crédito sufre un comer-
ciante que teniendo fondos suficientes en un I3anco, éste por razo-
nes de descuido de alguno de sus empleados o funcioarios, rehusa
el pago de algtn cheque girado en su contra; que esta Corte de
Apelación, aún tomando en cum La la scrie de cheques que en
diferentes ocasiones les fueron devueltos al Dr. G., por insuficien-
cia de fondos v cuya relación fue depositada por el Banco P.
C. por A., estirr.a que la surna de RD$4,000.00 es una suma justa
y adecuada para reparar los daftos y perjuicios sufridos por el
Dr. G., como consecuencia del rehusamiento de pago de parte del
B.P.D., C. por A., de los cheques aludidos en esta sentencia; que,

por lo transcrito, resulta indudable que la Corte a-qua ha basado
su se, tereia en las reglas de la Ley de Cheques No. 2859, y no en
et articulo 1382 del Código Civil, como lo alega el recurrente; que,
en cor:seauencia, el segundo medio también carece de fundamento
y debe ser desestimado.

Cas., 3 Agosto 1981, B.J. 849, Pág. 1911.

CIIEQUE.— Experlición regular.— Rehusamlento de pago exis-
ticodo provisión de fondos.— Ermr contable del Bonco.— Cheques
rehusados como mitsecuencia del error.— Responsabilidad
dei Itanco.— Art. 32 de la Ley de Cheques.— Daños.— Evaluación.

Conforrne al artículo 32 de la Ley de Cheques, del 30 de abril
de 1951, lo mismo que para seguridad de los cheques regulados
por el mismo, la obligación puesta a cargo de los Bancos de pagar
tos cheques váltdos que se expiden a su cargo es una obligación
rigurosa • que tan pronto como un Banco falta a esa obligación,
su responsabilidad queda comprometida; que en esta materia

y en virtud del texto legal citado, el daño y el perjuicio
se reputan des.de que no se efeetúe el pago del cheque, si éste es
regular; condición ésta que no ha sido contestada en la especie;
que a partir de la falta de pago, lo ún,ico que queda pendiente es
la maluación del dallo y el perjuicio, lo que puede hacerse en la
rnisma seMencia que comprueba la falta de pago si hay elernentos
de juicio para dicha evaluación.

Cas., 2 Diciembre 1981, B.J. 853, Pág. 2746.
•

—D-

DASOS A LA AGRICI • LTURA causados por biele reses que
se intaroduJeron a tuta parcela sembrada de arroz.— Peritaje.

Cas., 12 Junto 1981, B.J. 847, Pág. 1329.

DAROS MATERIA LES a un vehículo.— 1mproccdencla de los
daftos morules.— k'acultad de las Meces del fondo.

Los jueces del fondo son soberanos para evaluar el monto de
los daños y perjuicios que les son reclamados, lo que, como cues-
tién de hecho, no estr't sujeto al control de la casación, salvo que
la suma acordada sea irrazonable; que la Corte a-qua estimó que,
de acuerdo con las facturas y documentos justificativos, los gastos
de reparación del vehículo de J.R.M., ascendieron a RD$2,170.90.
más RD$614.00 por Concepto de los trabalos de la reparación, o sea
a la Quitidad total de RE12,785.90: la que restada de la suma de
RD$9,270.90 acordada por el Juez de Primera Instancia, arroja ur.adiferencia de R D$6.585.00 "qtte no tiene justificación, y el Juezdel prirner grado xo da motivos que la justifiquen", que la Corte
a-qua estimó también que corno en el caso se trata de un dallo
la propiedad, donde el daflo moral no existe, dicho Juez debió ce-
Ilirse a los daños materiales; que en tales condiciones el único
medio del recurso irridental carece de fundamento y dete serdesestimado.

Cas., 16 Febrero 1981, B.J. 843, Pág. 204.
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Cámara, tratándose de una cuestión civil, no podía condenar en
costas, aún cuando en la materia laboral, no existe el defecto y

deL? estimarse contradictoria la sentencia que intervenga, pues
la condenación en costas sólo es concedida, tratándose de una
cuestión de interés privado, a la persona gananciosa que la haya
pedido; en consecuencia, procede casar la sentencia impugnana
en lo relativo a las costas, por via de supresión y sin envío, por
no quedar más nada que juzgar.

Cas., 15 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 920.

COSTAS.— Parque que sucumbe.— Apelante quo no obtiene
todo lo que pretendia.— No es parte suctunbiente en el sentido
que permita una compensación de cestas.

Cuando un reclamante on reparación, de daños y perjuicios
obtiene de los jueces, en primer grado o en segundo grado, el re-
conocimiento de la verdad de esos daños como cuestión básica y
evalúan los mismos, el hecho de que esa evaluación resulte in-
ferior a lo que haya pedido el demandante o apelante, no consti-
tuye un caso de sucumbencia parial del reclamante y una ganan-
cia de causa de la parte adversa que confiere a los jueces, como
en el caso de que se trata, la facultad de compensar en todo oen
parte las costas; que esa facultad de los jueces sólo puede ejer-
cene cuando, dentro de un mismo litigio, los litigantes contrapues-
tos obtienen ganancia de causa en algunos puntos y pérdida de
causa en otros, tal como resulta de los textos legales invocados,
sin razón alguna, por el recu rrente; que, por lo expuesto, el tercer
y último medio también carece de fundamento y debe ser deses-
timado.

Cas., 3 Agosto 1981, B.J. 849, Pág. 1911.

—C11--

CIIPX111B DEVUELTO no obstante provisión de fondos.— Des-
cuido del empleado del Banco.— Responstbilidad del Ban •o ba-
sada en el articulo 3 2 de la Ley de Cheques y no en el Artículo
1382 del Código Civil.

El articulo 32 de la Ley de Cheques establece que todo Banco
que teniendo provisión de fondos y cuando no haya ninguna opo-
sición rehusara pagar un cheque regularmente emitido a su cargo,
será responsable del perjuicio que resultare al librador la falta
de pago de (título y por el daño que sufriere el crédito del libra-
dor; que es obvio el perjuicio que en su crédito sufre un comer-
ciante que teniendo fondos suficientes en un Banco, éste por razo-
nes de descuido de alguno de sus empleados o funcioarios, rehusa
el pago de algún cheque girado en su contra; que esta Corte de
Apelacién, aún tomando en cuerta la serie de cheques que en
diferentes ocasiones les fueron devueltos al Dr. G., por insuficien-
cia de fondos y cuya relación fue depositada por el Banco P. D.,
C. por A., estima que la suma de RD$4,000.00 es una suma justa
y adecuada para reparar los daños y perjuicios sufridos por el
Dr. G., como consecuencia del rehusamiento de pago de parte del
B.P.D., C. por A., de los cheques aludidos en esta sentencia; que,
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por lo transcrito, resulta indudable que la Corte a-qua ha basado
su se tercia en las reglas de la Ley de Cheques No. 2859, y no en
el artículo 1382 del Código Civil, como lo alega el recurrente; que,
en consecuencia, el segundo medio también carece de fundamento
y debe ser desestimado.

Cas., 3 Agosto 1981, B.J. 849, Pág. 1911.

CHEQUE.— Expedición regular.— Itehusamiento de pago exis-
tleado provisión de fondos.— Error contable del Banco.— Cheques
rehusados como consecuencia del error.— Rearorsabilidad civil
del Banco.— Art. 32 de la Ley de Cheques.— Daños.— Evaluaei4n.

Conforme al artículo 32 de la Ley de Cheques, del 30 de abril
de 1951, lo mismo que para seguridad de los cheques regulados
por el mismo, la obligación puesta a cargo de los Bancos de pagar
los cheques válidos que se expiden a su. cargo es vna obligación
rigurosa; que tan pronto como un Banco falta a esa obligación,
su responsabilidad queda comprometida; que en esta materia es-
pec-131, y en virtud del texto legal citado, el daño y el perjuicio
se reputan desde que no se efectúe el pago del cheque, si éste es
regular; condición ésta que no ha sido contestada en la especie;
que a partir de la falta de pago, lo único que queda pendiente es
la evaluación del dafio y el perjuicio, lo que puede hacerse en la
misma sentencia que comprueba la falta de pago si hay elementos
de juicio para dicha evaluación.

Cas., 2 Diciembre 1981, B.J. 8.13, Pág. 2746.

DAÑOS A LA AGRICITLTURA causados por . .tete reses que
se introdujeron a una parcela sembrada de arna.— Peritaje.

Cas., 12 Junio 1931, B.J. 847, Pág. 1329.

DAÑOS MATERIA LES a un vehículo.— Improcedencia de los
daños morales.— Facultad de las jueces del fondo.

Los jueces del fondo son soberanos para evaluar el monto de
los daños y perjuicios que les son reclamados, lo que, como cues-
tión de hecho, no está sujeto al control de la casación, salvo que
la suma acordada sea irrazonable; que la Corte a-qua estimó que,
de acuerdo con las facturas y documentos justificativos, los gastos
de reparación del vehículo de	 ascendieron a RD$2,170.90,
más RD$614.00 por concepto de los trabajos de la reparación, o sea
a la cantidad total de RE-$2,785.90; la que restada de la suma de
BM,270.90 acordada por el Juez de Primera Instancia, arroja unadiferencia de RD$6,585.00 "que no tiene justificación, y el Juez
del primer grado no da motivos que la justifiquen", que la Corte
a-qua estimó también que como en el caso se trata de un daño apropiedad, donde el daño moral no existe, dicho Juez debió ce-
filrse a los daños materiales; que en tales condiciones el único
medio del recurso irridental carece de Lundamento y debe serdesestimado.

Cas., 16 Febrero 1981, B.J. 843, Pág. 204.
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DAÑOci, :110RALES Y	 Muerte de un hIjo.—
ReclamacIón hecha por la raadre scparadamente de la reclama-
ción hecha por el padre.— Yalidez de arnba.s reclamaciones.

Como en la especie, se trata de ur hecho evide-nte como es
la muerte de un hijo, que causa daftos materiales y morales a la
macire que los reelama, es obvio que la Corte a-qua no ha tenido
que dar otros motivos especiales para justificar la indemnización
de cuatro mil pesos (RD$4,000.00) que se le acordó, indenutización
que, por otra parte, no es irrazonable; que al acodar la Corte,a-qua
la SUnla de cuatro mil peses a E.E.C. de N., y la inistna suma a
E.A.I3.N., partes civiles cor-stituidas, en sus calidades de padres
de la víctima N.E.N.C., evaluó en la stuna de RD$8,000.00 los da-
ños y perjuicios, materiales y morales, sufridos por ellos, los que
podía otorgar en conjunto o separadamente como lo hizo.

Cas.. 10 Abril 1981, B.J. 845, Pág. 671.
DAÑOs Y PFItJUICIOS.— Falta de la victima.— Indernniza-

ción.— EvaluacIón.— Facultad de los jueces.
Si es c:erto que ottando en la realizactón del daño coneune la

falta de la victima, los jumes del fondo están obligados a tomar
en cuenta la incidencia de dicha falta sobre la revponsabilidad
civil y fijar el monto del perjuielo a reparar por los demandados
en proporción de la gravedad respectiva de las faltas; no es menos
cierto, que los jucces gozan, aÚn en esos casos, de un poder de apre-
ciación para fijar el monto de la reparación; que, en la especie,
la Corte a-qua tomó en consideración la falta de la víctima para
fijar en RD$3,000.00 el monto de la reparación cuando expresa
"suma que esta Corte estima la ajustada para reparar los daftos de
la parte eivil constituída aún acogiendo faltas de la víctima";
que, en contsecuencia, los alegatos de los recurrentes dantenido
en sa segundo medio tatr.bién carecen de fundamentos y deben ser
desestimados.

Cas., 20 Febrero 1981, B.J. 813, Pág. 231.
DAÑOs Y PERJUICIOs.— Indemnización.— Evaluación.—

51onto reducido en la Corte de Apelación.— Motivos.— Justlfica-
ción.— Recurso de casacIón rechazado.

En la sentencla impug.jada consta, que la Corte a-qua, luego
de haber apreciado que el hecho puesto a cargo de R.A.A.M., ha-
bía ocasionado daños y perjuicios materiales y morales a M.I.R.,
como a las OttaS personas, constituídas igualmente en partes civi-
les, evaluó el monto de clicha indernnizadón en lo concerniente
al hoy recunento, en la surna de RD$6,500.00 como habían sido
evaluados en Pritr.era Instancia, por estimar que era la suma ajus-
tacia para reparar los daftos sufridos, por dicha parte chil, moti-
vación suficiente para justifiear lo así decidido; por lo que los me-
dios que se exarninan carecen de fundamento y deben ser deses-
timados.

Cas. 17 Junio 1981, B.J. 847, Pág. 1421.
DAÑOS Y PERSUICIOS.— Reparación del vehículo.— Lucro

cesante y depreclacIón.
Ver: Acculente de tránsito.— Daños y perjuicios...
Cas., 15 Junio 1981, B.J. 847, Pág. 1385.

DAÑOS Y PLiz.). 1c MS morales y inateriales en relaelón con
tas lesiones eorporales sufridas per la victima.— Daños ocusiona-
dos al vehículo.— Reparación.— Pretupuesto de un taller de me-
cánica•

En la especie, la Corte estimó razonable y justa la cantidad
de Dos mil quinientos pesos oro (RD$2,500.00), que fijó para la
reparación de los daflos y perjuicios materiales y morales que
fueron irrogados a la parte civil constituída; que, asimismo, la
C,orte a-qua estimó en Dos mil tresclentos ochentinueve pcsos oro
(RD$2,389.00), los dños materiales ocasionados a su vehíc-ulo de
raotor, "tomándose en cuenta para la reparación de estos daños
el presupuesto expedido por Talleres "L.A.", en el cual se csepeci-
fican las partidas que hacen ese total; que, esta S.C. de J., no es-
thna in-azonable esas indemnizaciones; que, por todo lo expuesto
anterionnente se tvidencia que kt sentencia impugnada contiene
motivos sulicientes y una completa relación de los hechos, en cuan-
to a los puntos indscados por la mcurmnte, sin desnaturalización
ulguna, que permita a esta S.C. de J., verificar que se ha hecho
una correcta aplicación de la ley y que justifican el chspositivo •
de la sentencia impugnada.

Cas., 27 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 1050.

DANOS Y Prit-JCICIOS morales y materiales.— Evaluarión.—
Indemruización de eine0 mil pes.<12.— Itchusannento de pago de dos
cheques por Valer de RD$62.00 y It1:1331.00, no obsi.zante existir
fondos.— Error del Danco.— IndemnizacIón cuyo monto no es irra-
eonahle.— Recurso de casacIón rechazado.

Er't la especie, el Banco de Ress-vas de la República Domini-
cana, incurrió en una falta al rehusar el pago de los repetidos
cheques, no obstante tenar los mismos suficiente provisión de fon-
dos; que con su he-ho faltivo al intimante, el Banco de Reservas
de la República Dontinican.a, lesionó de manera considerable el
erédito personal de la ntimada L a. C.M.C. de P., ante diversos
establecimiento corr.erciales, privándola, además, de la disposición
y uso de los dineros por ella depositados contractualmente en la
citada institución bancaria, ocasionándole daños y perjuicios mo-
rales y matriales que el tribunal de primer grado apreció de ma-
nera ecuánime en la suma de Cinco mil pesos oro (RD$5,060.00).
Indemnización que esta Corte considera justa y razonnble y enperfecta consonancia con la magnitud de los daflos causados; loanteriormente transcrito pone de maifiesto que la Corte a-qua,
le,Jos de inzurrir en Las violacicnes inivocadas, ha hccho al dictar
Su fallo una correcta aplicación de la Ley; que con respecto al
rnonto de la indemnización acordada, fundada, principalmente, co-
mo ya antes so ha Indicado, en la lesión ocasionada al crédito per-sonal de la recurrida, con los alcances indicadcs en el mismo
la Suprerna Corte de Justicia considera que dicho monto no esirrazonable; que por todo lo antes expuesto, el recurso del recu-
rrente se desestirna por curecer de fundamento.

Cas., 2 Diciernbre 1981, I3.J. 853, Pág. 2746.
Ver: Cheque. Expedición mgular. Rehusamiento...
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DAÑOS MORALES v MATERIALES.— Muerte de un hIjo.—
Reclamación hecha por la madre separadamente de la reclama-
ción hecha por el padre.— Validez de ambas reclamaciones.

Como en la especie, se trata de un hecho evidente como es
la muerte de un hijo, que causa daños materiales y morales a la
madre que los reclama, es obvio que la Corte a-qua no ha tenido
que dar otros motivos especiales para justificar la indemnización
de cuatro mil pesos (RD$4,000.00) que se le acordó, indemnización
que, por otra parte, no es irrazonable; que al acodar la Corte a-qua
la suma de cuatro mil pesos a E.E.C. de N., y la misma suma a
E.A.B.N., partes civiles constituidas, en sus calidades de padres
de la víctima N.E.N.C., evaluó en la suma de RD$8,000.03 los da-
ños y perjuicios, materiales y morales, sufridos por ellos, los que
podía otorgar en conjunto o separadamente como lo hizo.

Cas., 10 Abril 1981, B.J. 845, Pag. 671.
DAÑOS Y PERJUICIOS.— F`alta de la víctima.— Indemnira-

Evaluación.— Facultad de los jueces.
Si es cierto que cuando en la realización del daño concurre la

falta de la víctima, los jueces del fondo están obligados a tomar
en cuenta la incidencia de dicha falta sobre la responsabilidad
civil y fijar el monto del perjuicio a reparar por los demandados
en proporción de la gravedad respectiva de las faltas; no es menos
cierto, que los jueces gozan, aún en esos casos, de un poder de apre-
ciación para fijar el monto de la reparación; que, en la especie,
la Corte a-qua tomó en consideración la falta de la víctima para
fijar en RD$3,000.00 el monto 	 la reparación cuando expresa
"suma que esta Corte estima la ajustada para reparar los daños de
la parte civil constituida aún acogiendo faltas de la víctima":
que, en consecuencia, los alegatos de les recurrentes contenido
en su segundo medio también carecen de fundamentos y deben ser
deaestimados.

Cas. 20 Febrero 1981, B.J. 843, Pág. 231.
DAÑOS Y PERJUICIOS.— Indemnización.— Evaluación.—

Monto reducido en la Corte de Apelación.— Motivos.— Justifica-
ción.— Recurso de casación rechazado.

En la sentencia impuglicla corsta, que la Corte a-qua, luego
de haber apreciado que el hecho puesto a cargo de 	 ha-
bía ocasionado daños y perjuicios materiales y morales a
como a las otras personas, constituidas igualmente en partes civi-
les, evaluó el monto de dicha indemnización en lo concerniente
al hoy recurrente, en la suma de RD$6,500.00 como habían sido
evaluados en Primera Instancia, por estimar que era la suma ajus-
tada para reparar los daños sufridos, por dicha parte civil, moti-
vación suficiente para justificar lo así decidido; por lo que los me-
dios que se examinan carecen de fundamento y deben ser deses-
timados.

Cas., 17 Junio 1981, R.J. 847, Pág. 1421.
DAÑOS Y PERJUICIOS.— Reparación del vehículo.— Lucro

ce-cante y depreciación.
Ver: Accidente de tránsito.— Daños y perjuicios...
Cas., 15 Junio 1981, B.J. 847, Pág. 1385.
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DAÑOS PERJUICIOs morales y materiales en relación con
las lesiones corporales sufridas per la víctima.— Daños ocasionn-
dos al vehículo.— Reparación.— Presupuesto de un taller de me-
cánica.

En la especie, la Corte estimó razonable y justa la cantidad
de Dos mil quinientos pesos oro (RD$2,500.00), que fijó para la
reparación de los daños y perjuicios materiales y morales que
fueron irrogados a la parte civil corrtituída; que, asimismo, la
Corte a-qua estimó en Dos mil trescientos ochentinueve pesos oro
(RD$2,389.00), los dños materiales ocasionados a su vehículo de
motor, "tomándose en cuenta para la reparación de estos daños
el presupuesto expedido por Talleres "L.A.", en el cual se esepeci-
fican las partidas que hacen ese total; que, esta S.C. de J., no es-
tima irrazonable esas indemnizaciones; que, por todo lo expuesto
anteriormente se evidencia que la sentencia impugnada contiene
motivos suficientes y una completa relación de los hechos, en cuan-
to a los puntos indicados por la recurrente, sin desnaturalización
alguna, que permita a esta S.C. de J., verificar que sa ha hecho
una correcta aplicación de la ley y que justifican el dispositivo -
de la sentencia iniptemada.

Cas., 27 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 1050.

DAÑOS Y PERJUICIOS morales y materiales.-- Evaluarlón.—
Indemnización de cinco mil pesas.— Rehusamiento de pago de dos
cheques por valor .de RD$62.00 y RE ‘331.00, no obstante existir
fondos.— Error del Banco.— Indemnización cuyo monto no es Irra-
zonable.— Recurso de casación rechazado.

En la especie, el Banco de Reservas de la República Domini-
cana, incurrió en una falta al rehusar el pago de les repetidos
cheques, no obstante tener los mismos suficiente provisión de fon-
dos; que con su hecho faltivo al intimante, el Banco de Reservas
de la República Dominicana, lesionó de manera considerable el
crédito personal de la ntimada	 de 1'., ante diversos
establecimiento comerciales, privándola, además, de la disposición
y uso de los dineros por ella depositados contractualmente en la
citada institución hancaria, ocasionándole daños y perjuicios mo-
rales y matriales que el tribunal de primer grado apreció de ma-nera ecuánime en la suma de Cinco mil pesos oro (RD$5,000.00),Indemnización que esta Corte considera justa y razonable y enperfecta consonancia con la magnitud de los daños causados; loanteriormente transcrito pone de maificsto que la Corte a-qua,
lejos de incurrir en las violaciones invocadas, ha hecho al dictar
su fallo una correcta aplicación de la Ley; que con respecto al
Monto de la indemnización acordada, fundada, principalmente, co- •me ya antes so ha indicado, en la lesión ocasionada al crédito per-sonal de la recurrida, con los alcances indicados en el mismo fallo,
la Suprema Corte de Justicia considera que dicho monto no esIrrazonable; que por todo lo antes expuesto, el rectuso del recu-rrente se desestima por carecer de fundamento.

Cas., 2 Diciembre 1981, B.J. 853, Pág. 2746.
Ver: Cheque. Expedición regular. Rehusarnlento...
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DASOS Y PF:RJUICIOS.— Lesiones Corporales.— Certifica-
dos médicos.— ExpertIcio denegado.— Facultad de los jueces del
fondo en materla penal.

Los jueces no están ligados a los Certificados Iledicos expe-
didos, en los casos de ac.edentes ocurridos por vehículcs de mo-
tor; que, además, la presentación de esta prueba puede acorclarse
y propenerse válidamente en cualquiera de los grados de juris-
dicción, sin neceselad de las forznalidades de las causas civiles,
ya que su razón de ser es el establecimiento de la verdad en jus-
ticia; que, por lo expuesto, el alegato del recurres te acerca de
tos certificados médicos, calece de fundamento; que, el hecho de
que los jueces no acojan o rechacen una medida de instracción
solicitada, no irnplica necesariament.3 violaci6n del derecho de
defensa, si, como est la especie, él tribunal apoderado, mediante
la ponderación soberana de otros elementos de prueba aportadcs
2i debate, estimó que estaba est actitud de edificar su c-onvicción,
acerca del objeto del litigio; que, además, la apreciación relativa
a la utilidad, oportunidad y pertir.encia de los hechos cuya prueba
es ofrwida, es privativa de los jucees del fondo, y esta apreciación,
como cuestión de puro hecho, escapa al control de la caeación.

Cas., 27 Ilayo 1981, B.J. 846, Pág. 1050.

DAÑOS Y PER.R.11C10S.— afenor atropellado. — Indemniza-
ción de tres mil pesos.— Dolor moral de los famiLares.— Beela-
mación del padre de dicho menor.

En el caso oeurrente, el atropellado es t.tn nino de 11 años;
que el petieionerio de la reparación fue el padre del menor, y que
ta reparación fue acordada no sólo por las lesiones recibidas por
el menor atropellada sino por el ciolor moral de los famillares;
que en tales condiciones, la Suprema Corte de Justicia estima
que la cuantia de la reparación accrdada r,o es irrazonable, po lo
que sc desee,tima el medio propuesto por la S.P., S.A.

Cas., 20 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 969.

DAÑOS Y PERJUICI08.— Reparación.— Monto de la indem-
stezación.— Control de la C,orte de Casación sesto en caso de que
sea Irrazonable.

En cuanto al monto de la inclemnización tratándose de una
cuestión de hecho, sólo cuando ésta res.dtare irrazonable, lo que
no y.ucede en el presente caso, podría dar lugar a casaci6n, por lo
que los medios que se exarninan deben ser desestimados.

Cas., 21 Diciembre 1981, B.J. 853, Pág. 2854.

DEBATES.— Reapertura de.— Materia ComercIal.— Senten-
cia preparatoria.— Artículos 451 y 452 del C,ód. de Proc. avil.

Ver: Rcapertura de debates en materia comercial...
Y Defecto de la demandante...
Cas., 27 Marzo 1981, B.J. 844 Pág. 541.

DEFEC'TO DE LA demandante en materia comercial.— Solicitud
de reapertura de debates hecha por dicha demandante.— Reaper-
tura ordenada.— Sentencia preparatoria.— Apelación de la dernan-
dada.—
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Al calificar la Corte a-qua, como preparatoria la sentencia del
Tribunal de primer grado y declarar, corno consecuencia, inadmi-
sible el rectu-so de apelación contra la misma, no tenia facultad
para examinar el proceder del Juez a-quo, al ordenar la reaper-
tura de los debates, f rente al defecto de la demandante originaria
y las concluslones de la hoy recurrente; que csa facultad sólo po-
dia tenerla la Corte a-qua, mediarte la interposicitn de un re-
curso de apeLación, juntamente con la sentencia definitiva, por ser
aquellas inapelables; pce tales motivos, procede desestimar los ale-
gatos del segundo y último medio, por careeer de funclamento.

Cas., 27 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 541.
Ver: Reapertura de debates en materia comercial...

Demanda en desalojo por falta de pago.— In-
muelde en litigio.— Alegato de que el asunto no e, de la compe-
tencla del autgado de Paz sino del Tribunal de Tierras.— Alegato
Infundado.

Para que los Tribunales pierdan su competencia en la materia
de que se trata, tal como resulta de la aplicación del artículo 269,
párrafo, de la Ley de Registro de Tierras, es neces,ario que estos
hayan dejado de ser competentes para conocer del caso por efecto
de una mensura catastral; que en la especie, ni en prisnera ins-
tancla ni en apelación se ha suscitado por ningún medio ni ens
ningún morneto las partes en litis que el asunto de que se trata
debe declinarse al Tritunal de Tierras por estar los terrenos en
mensura catastral; que en ausencia de esas eircunstancias es el
tribural cieil el competente para decidir el derecho de propiedad
respecto a las mejoras objeto del litigio, tal como lo decichó la
Cámara a-qua en la senterria impugnada; en consecuencia el me-
dio propuesto carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 4 Diciembre 1981, B.J. 853, Pág. 2766.

DFSAL030.— Demanda Intentada por el dueflo de nna casa
contra el hmullino porque el dueño va a reedificar la casa.

En la especie, por las razones de hecho v de derecho, aprecia-
das por los Jueces del fondo, la dernanda en deealojo fue aeogida
ordenándose el desalojo de que se trata; que, por todo lo expuesto,
es evidente que la sentencia impagnada tiene motivos suficientes
y pertinernes que justifican su dispositivo, por lo que procede
desestimar los alegatos de los recurrentes, por carecer de funda-
mento.

Cas., 30 Octubre 1981, B.J. 851, Prig. 2495.
Ver: Alquiler de casa. Desalojo...

DESISTIMIENTO.— Derecho de retractaelón.
En la especie, en la Qaudiencia eelebrada por la Corte a-qua

el 14 de marzo de 1978, el Dr. J.P.G., en representación del Dr.
C.A.M., se conMituyó en parte civil, a nombre y representación
de J.E.V., contra ESC, y de la C. de T. L.E., y cn la audienciadel 28 de abril de 1978, el abogado de la parte civil cors.tituídaconcluye solicitando la confirrnacién de la sentencia de primer
grado; que, como se ha dicho anteriormerte hasta que no inter-
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DAÑOS Y PER.IRJICIOS.— Lesiones Corporales.— Certifica-
dos médicos.— Experticlo denegado.— Facultad de los jueces del
fondo en materia penal.

Los jueces no están ligados a los Certificados Médicos expe-
didos, en los casos de accidentes ocurridos por vehículcs de mo-
tor; que, además, la presentación de esta prueba puede acordarse
y proponerse válidamente en cualquiera de los grados de juris-
dicción, sin necesidad de las formalidades de las causas civiles,
ya que su razón de ser es el establecimiento de la verdad en jus-
ticia; que, por lo expuesto, el alegato del recurrente acerca ce
los certificados médicos, ca rece de fundamento; que, el hecho de
que los jueces no acojan o rechacen una medida de instrucción
solicitada, no implica necesariament� violación del derecho de
defensa, si, como en la especie, erl tribunal apoderado, mediante
la ponderación soberana de otros elementos de prueba aportados
al debate. estimó que estaba en actitud de edificar su convicción,
acerca del objeto del litigio; que, además, la apreciación relativa
a la utilidad, oportunidad y pertinencia de los hechos cuya prueba
es ofrecida, es privativa de los jueces del fondo, y esta apreciación,
como cuestión de puro hecho, escapa al control de la casación.

Cas., 27 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 1050.

DAÑOS Y PERJUICIOS.— Menor atropellado.— Indemniza-
ción de tres mil pesos.— Dolor moral de los familiares.— Recla-
mación del padre de dicho menor.

En el caso ocurrente, el atropellado es un niño de 11 años;
que el peticionario de la reparación ftic el padre del menor, y que
la reparación fue acordada no sólo por las lesiones recibidas por
el menor atropellado, sino por el dolor moral de los familiares;
que en tales condiciones, la Suprema Corte de Justicia estima
que la cuantía de la reparación acordada no es irrazonable, po lo
que se desestima el medio propuesto por la S.P., S.A.

Cas., 20 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 969.

DAÑOS Y PERJUICIOS.— Reparación.— Monto de la indem-
nización.— Control de la Corte de Casación sólo en caso de que
sea irrazonable.

En cuanto al monto de la indemnización tratándose de una
cuestión de hecho, sólo cuando ésta resultare irrazonable, lo que
no sucede en el presente caso, podría dar lugar a casación, por lo
que los medios que se examinan deben ser desestimados.

Cas., 21 Diciembre 1981, B.J. 853, Pág. 2854.

DEBATES.— Reapertura de.— Materia Comercial.— Senten-
cia preparatoria.— Artículos 451 y 452 del Cód. de Proc. Civil.

Ver: Reapertura de debates en materia comercial...
Y Defecto de la demandante...
Cas., 27 Marzo 1981, B.J. 844 Pág. 541.

DEFECTO DE LA demandante en materia comercial.— Solicitud
de reapertura de debates hecha por dicha demandante.— Reaper-
tura ordenada.— Sentencia preparatoria.— Apelación de la deman-
dada.— Inadmisible.

LXXXII

Al calificar la Corte a-qua, como preparatoria la sentencia del
Tribunal de primer grado y declarar, corno consecuencia, inadmi-
sible el recurso de apelación contra la misma, no tema facultad
para examinar el proceder del Juez a-quo, al ordenar la reaper-
tura de los debates, ttente al defecto de la demandante originaria
y las conclusiones de la hoy recurrente; que esa facultad sólo po-
dia tenerla la Corte a-qua, mediarte la interposición de un re-
curso de apelación, juntamente con la sentencia definitiva, por ser
aquellas inapelables; pce tales motivos, procede desestimar los ale-
gatos del segundo y último medio, por careeer de fundamento.

Cas., 27 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 541.
Ver: Reapertura de debates en materia comercial...

DESALOJO.— Demanda en desalojo por falta de pago.— In-
mueble en litigio.— Alegato de que el asunto no e» de la compe-
tencia del Juzgado de Paz sino del Tribunal de Tierras.— Alegato
Infundado.

Para que los Tribunales pierdan su competencia en la materia
de que se trata. tal como resulta de la aplicación del artículo 269,
párrafo, de la Ley de Registro de Tierras, es necesario que estos
hayan dejado de ser competentes para conocer del caso por efecto
de una mensura catastral; que en la especie, ni en primera ins-
tancia ni en apelación se ha suscitado por ningún medio ni eni
ningún mometo las partes en litis que el asunto de que se trata
debe declinarse al Tribunal de Tierras por estar los terrenos en
mensura catastral; que en ausencia de esas circunstancias es el
tribunal civil el competente para decidir el derecho de propiedad
respecto a las mejoras objeto del litigio, tal como lo decidió la
Cámara a-qua en 4a sentencia impugnada; en consecuencia el me-
dio propuesto carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 4 Diciembre 1981, B.J. 853, Pág. 2766.

DFSAL030.— Demanda intentada por el dueño de una casa
contra el inquilino porque el dueño va a reedificar la casa.

En la especie, por las razones de hecho y de derecho, aprecia-
das por los Jueces del fondo, la demanda en desalojo fue acogida
ordenándose el desalojo de que se trata; que, por todo lo expuesto,
es evidente que la sentencia impugnada tiene motivos suficientes
y
desestimar los alegatos de los recurrentes, por carecer de funda-
m enpetrtmineates que justifican su dispositivo, por lo que procede

Cas., 30 Octubre 1981, B.J. 851, Pág. 2495.
Ver: Alquiler de casa. Desalojo...

DESISTIMIENTO.— Derecho de retractación.
En la especie, en la audiencia celebrada por la Corte a-qua

el 14 de marzo de 1978, el Dr. J,P.G., en representación del Dr.
C.A.M., se constituyó en parte civil, a nombre y representación
de J.E.V., contra E.S.C., y de la C. de T.	 y en la audienciadel 28 de abril de 1978, el abogado de la parte civil constituidaconcluye solicitando La confirmacitn de la sentencia de primer
grado; que, como se ha dicho anteriormente hasta que no inter-
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venga una decisión dando acta del desistimiento, el desistente
conserva el detecho de retractarse de s-u desistimiento y pedir
que se estatuya sobre el fondo; que en consecuenc ia , por todo lo
expuesto ,procede casar la sentencia impugnada en cuanto declaró
el desistirniento de la parte civil constituida contra la empresa de
ta-an.gporte urbano L.E.

Cas., 21 Diciembre 1981, B.J. 235, Pág. 2263.
Ver: Desistimiento en materia represiva
DISISTD11F.NTO en materia represiva.— No tiene que ser

aoeptado per la parte adversa.
F_n materia represiva del desistimiento puro v simple de cual-

quiera de las parti-s, no tiene que ser aceptado po'r las que le sean
contrarias, y esto r:o produce sus electos ha.sta que no se de acta
del mismo.

Cas., 21 Diciembre 1981, B.J. 853, Pág. 2263.
Suma de dlnero dejada en dtpósito en m:anos

de an Comerclante.— Demanda en devolueión de esa suma Inten-
tada por los herederos del depositante.— Deseargo del comerciante.

En la especie, y de acuerdo con el análisis que a:itecode, la
Corte tiene por establecicio„ que el documento aportado por la
parte intimante, señor 	 mediante el cual el hov finado eeñor

da constancia de haber recibido determinada canticiad, corno
stesto a cuenta", debe ser imputado al depósito de la suma de
RD$1,600.00 hecho por el último en manos del primero, vale decir,
al único estado de cuenta comprobado entre ambos, y por tanto
dicho documento opera desmrgo sobre tal operación, a favor del
depositario seflor W.M.; que en tal virtud, es criterio de esta Cor-
te que la sentencia objeto del presente recurso de apelación, ha
hecho ur.a errada apreciación de los hechos y del derecho y pro-
nede, en consecuencia, su revocación; que de lo transcrito, se evi-
dencia que la Corte a-qua ha hecho amplia ponderación de los
hechos de la causa, de los docurnentos aportados por las partes y
de los testimonios verticlos cn relación con la misma, dandole a
cada uno de ellos su verdadero sentido y alcance, por lo que ,la
Corte a-qua no ha incurrido, en la ser gencia impugnada, en el
vitio de desnaturalización alegado por los recurrentes.

Cas., 29 Marzo 1981. B.J. 844, Pág. 486.

PIFAMACION.— Pnteba.— Testimonios.— Estado de duda
en cuairto a la veracidad de los testigos.— Deseargo por insufi-
ciencia de prueba.— Validez de esa sentencla.

En la especie. la Corte recibió con grandes reservas las decla-
raciones de los testigos M.LL y R.A.F., ya queuno y otro son
de la misma Sección donde reside la parte civil y por un sospe-
cho.so accidente se encontrazon en la ciudad de Salcedo exacta-
mente en el lugar que se encontraba la parte civil en el momento
exacto cuando se produría la presunta difamación, que de todo
ello se infiere que existe un estado de duda en cuanto a la vera-
cidad de los testigos que se traduce en una insuficiencia de prue-
bas imponiéndost el descargo de la prevenida; que todo
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to antes expuesto pone de manifiesto, que la Corte a-qua,
cl fallar como lo hiro no ha incurrido en la desnaturalización in-
vocada al desestimar las declaraciones de los testigns presentados
por el hoy re(urrente, sino que hizo uso del poder soberano de
apreciación quu tienerl los jucces del fondo, en lo relativo al valor
y la sinceridad de los medios de prueba que les son sometidos,
lo cual escapa al control de la casación y que el fallo impugnado
centiene ura exposizión completa de los hechos y eireunstancias
de la causa y motivos suficientes y pertinentes que justIlican su
dispositivo, todo lo cual ha perrnitido a esta Suprema Corte apre-
ciar que en el presente ceso se ha hecho una c.orrecta aplicación
de la ley, razón por la cual el medin que se examira carece de
fundamer.to y dehe scr descstimado.

DIVORC10.— Esposa demandada que reside ett el extranjero.
Cumplimiento de la publicidad exigicla por el Párralo único del
articulo 22 de la Ley 1306 bis de 1937 sobre Divorcio.— Nulidar1
5116°I.uastademandas de divorcio conforme a la Ley No. 1306-Bis de
1937, pueden ser resueltas por los tribunales competentes del país,
aunque el cónyuge demandado resida en el extranjero; pero que
en estos casos el cónyuge demandatte debe valerse de la media-
ción del Promrador Fiscal correspondiente conforme al Art. 69
del Código de Procedimiento Civil para hacer llegar al dernandado
el emplazamiento de lugar; que, sin ernbargo, para proteger lo
más posible el derecho de defensa de la mujer, euando ella sea lademandada y deba e,mplazársele por mediación del Procurador

sea por vivir en el ex-tranjero, o por vivir en el país sin
domicilio conocddo, el Párrafo Unico del artículo 22 de la citada
Ley de Divorcio agrega, para eses emplazamientos, un requisito
más, consistente en que la tramitación del emplazamiento por el
Procurador Fiscal sea precedida de la publicación o de las publi-
eaciories a que se refiere la recurrente; que tanto por las palabras
con que se inicia el párrafo de referencia, que antes sc ha trans-crito. como por los propósitos, bien conocidos de ese texto legal,centrariamente a k oastenido en la motivación de la sentencia
pugnada s,obre ese punto, el requisito que ese texto impone res-
pecto a la esposa demandada que vive en el extranjero, aunque
su domicilio en el extrartlero sea conocido o indieado por el es-
poso demandante debió ser cumplido a pena de nulidad absoluta.

Cas.. 2 Oetubre 1981. 13..1. 151. Pág. 2301.
DIVORC10.— Itecurso de casación.— Desistimiento del recur-so.— Acto de transacción.— Arts. 402 y 403 del Código de Proce-dirniento Clell.— Acogido el desistimiento.
Con posterioridad a la feelia en que fue conocido en audiencia

Pública el presente recurso de casación, y antts de su delibera-ción y fallo la rocurrente y el recurrido remitieron a la Suproma
Corte cle Justicia el acto de transarción a que se hace referencia
Preeedentornente. v como consecuer.cia del mismo la recurrenteha desistido del recurso de casación de que se trata, el que ha sidoaceptado por el recurrido.

Cas., 18 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 941.
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DOCUMENTOS.— Comunicación.— Apelación.— Sentencia de
ura Corte de Apelación.— Artículos 188 del Código de Procedi-
mie:ato Civil y 49 (S) y 50 de la Ley 834 de 1978.

En la especie, se alega que la sentencia de la Corte a-qua ha
violado los textos que en el enunciado se indican, al no acoger un
pedimento a fines de comunicación de documentos; pero, que el re-
curso de apelació ejercido por el recurrente T.D., se dirigía con-
tra la sentencia que excluyó la oposición del 2 de noviembre de
1976, y no contra la sentencia en defecto recurrida luego en opo-
sición en la forma incorrecta precedentemente explicada; que, en
tal situación especial, ro podía ser de lugar la comunicación de
documentos; que, por tanto, al haberse fundado en ese criterio co-
rrecto la Corte a-qua, el segundo y último medio del recurso que
se examina carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 27 Abril 1981, B.J. 845, Pág. 740.
Ver: Oposición. Materia Civil...

DOCUMENTOS.— Comunicación.— Litigante que no presenta
conclusiones solicitando la comunicación de documentos.

En la especie, si bien en el expediente se encuentra depositado
el acto de Alguacil del 17 de septiembre del 1973 por el cual la re-
currente solicitó a su contraparte esa medida, dicha recurrente
no presentó conclusiones ni alegatos al respecto ante la Corte a-
qua, por lo que no procede presentarlos ahora en casación.

Cas., 10 Abril 1981, B.J. 845, Pág. 639.

DOCUMENTOS.— Comunicación.— Sentencia que ordena la
conumicación de documentos.— Sentencia preparatoria.— Apela-
ción inadmisible.— Artículos 451. y 452 del Código de Procedimien-
to Civil.	 1

De conformidad con el artículo 452 del Código de Procedimien-
to Civil, se reputan sentencias preparatorias las que ordenan una
medida para la sustanciación de la causa que no prejuzgó el fondo
del litigio; que por otra parte, el artículo 451 del Código de Proce-
dimiento Civil establece que de los fallos preparatorios no podrá
apelarse sino después de la sentencia definitiva y conjuntamente
con la apelación de ésta, en la especie, la sentencia de primer gra-
do, evidentemente se limita a ordenar una comunicación de docu-
mentos, entre las partes en causa, razón por la cual resulta incues-
tionablemente preparatoria lo que hacía inadmisible el recurso de
apelación contra ella, por ser el mismo prematuro al no haber in-
tervenido fallo sobre cl fondo de la litis; que en tales condiciones,
al pronunciar la Corte a-qua la inadmisibilidad del recurso de ape-
lación de acuerdo con los mootivos antes expuestos, no incurrió en
ninguro de los vicios y violaciones denunciados.

Cas., 10 Abril 1981, 13.3. 845, Pág. 646.

1113311C1130.— Ley Alfonseca-Salazar.— Demanda notificada
a una compañía extranjera hablando con el Fiscal no obstante te-
ner	 Compañía un representante en el país.— Nulidad del em-
plammiento y de la sentencia condenatoria.— El emplazamiento
debió notificarse al representante en virtud de la Ley 259 de 1910.

Con el fin de prevenir las prenuosas dificultades que ocurrían
hasta el año 1905 para la solución de las controversias, especial-
mente las comerciales, entre los residentes en el país y las compa-
flías extranjeras sin domicilio en el mismo, fue promulgada en ese
año la Ley que fue llamada Alfarseca-Salazar, cuyo texto fue sus-
tituido por la Ley más explícita, No. 259, de 1940, que dice así:
Considerando, que "toda persona física o moral, individuo o socie-
dad, sea cuales fueren sus estatutos, que ejerza actos de la vida ju-
rídica en la República Dominicana, por medio de un establecimien-
to cualquiera o de un representante, se encuentra bajo el imperio
de las leyes nacionales. Por consiguiente, tendrá por domicilio o
casa social el r •incipal establecimiento que posea o la oficina del
representante en cada jurisdicción de la República"; que, como es
evidente dicha ley tiende no ya sólo a prevenir dificultades P rece-
sales, sino, además, a asegurar el imperio de las leyes nacionales
stvaantivas en las controversias que se originen en el ámbito de
nuestro propio país que, por tanto, la Corte a-qua al pronunciar la
nulidad de la demanda del recurrente L., por haberse apartado en
su emplazamiento de lo prescrito en la Ley citada, después de ha-
berse establecido que la compañía demandada tenía un represen-
tante en el país, no ha incurrido en el desconocimiento denunciado
en el tercer medio de su memorial.

Cas, 20 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 981.

—E—

EMBARGO.— Distracción o destrucción de cosas embargadas.
Artículos 400 y 406 del Código Penal.— Embargado designado
guardián.

En la especie se ejecutó el embargo de una camioneta propie-
dad del embargado tal como consta en el expediente y de acuerdo
con proceso verbal de embargo ejecutivo instrumentado el 21 de
julio de 1975, por el Ministerial B. de Js. A. B., y el deudor embar-
gado, designado guardián, no entregó, y distrajo u ocultó, de mala
fe, el objeto embargado, que los hechos así establecidos, configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de trabe distraído
objetos que le habían sido embargados y confiados a su custodia,
previsto en el apartado tercero del articulo 400, modificado, del
Código Penal, y sancionado con las penas del artículo 406 del mis-
mo Código; que prevé y castiga el abuso de confianza, o sea la de
prisión correccional de uno a dos años y multa que no bojará de
cincuenta pesos, ni excederá el tanto de la tercera parte de las
indemnizaciones que se deban al agraviado; que, por tanto, al
coodenar al prevenido recurrente, confimando la sentencia rem-
rrda en apelación, que a su vez confirmé la recurrida en oposi-
eiert, con las penas de un año de prisión correccional, y multa de
cincuenta pesos oro, la Corte a-qua le aplicó una pena ajustada a
la Ley.

Cas., 4 Febrero 1981. B.J. 843, Pág. 156.

EMBARGO INMOBILLAR10.— Demanda en distracción.—
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DOCUMENTOS.— Comunicación.— Apelación.— Sentencla de
urra Corte de Apelación.— Artículos 188 del Código de Procedi-
nde4to Civil y 49 (3) y 50 de la Ley 834 de 1978.

En la especie, se alega que la sentencia de la Corte a-qua ha
violado los textos que en el enunciado se indican, al no acoger un
pedimerto a fines de comunicación de documentos; pero, que el re-
curso de apelació ejercido por el recurrente T.D., se dirigia con-
tra la sentencia que excluyó la oposición del 2 de noviembre de
1976, y no contra la sentencia en defecto recurrida luego en opo-
sicién en la forma incorrecta precedentemente explicada; que, en
tal situcción especial, ro podia ser de lugar la comunicación de
documentos; que, por tanto, al haberse fundado en ese criterio co-
rrecto la Corte a-qua, el segundo y últirno medio del recurso que
se examina carece de fundamento y dehe ser desestimado.

Cas., 27 Abril 1981, B.J. 845, Pág. 740.
Ver: Oposición. Ilateria Civil...

DOCU5IENTOS.— ComunIcación.— Litig-ante que no presenta
conclusiones solicItando la comunicación de documentos.

En la especie, si bien en el expc:diente se encuentra depositado
el acto de Alguacil del 17 de septiembre del 1973 por el cual la re-
currente solicitó a su contraparte esa medida, dicha recurrente
no presen,tó corclusiones ni alegatos al respecto ante la Corte a-
qua, por lo que no procede presentarlos ahora en casación.

Oas., 10 Abril 19.81, B.J. 845, Pág. 639.

DOCUMENTOS.— ComunIcación.— sentencia que ordena la
conumleación de documentos.— Sentencia preparatoria.— Apeta-
ción	 Articulos 451 y 452 del Código de Procedimien-
to Clv11.	 1

De conformidad con el artículo 452 del Cédigo de Procedimien-
to Civil, se reputan sentencias preparatorias las que ordenan una
meclida .oara la sustanciación de la causa que no prejuzgó el fondo
del litigio; que por otra parte, el artículo 451 del Código de Procc-
dimiento Civil establece que de los fallos preparatorios no pocht
apelarse sino después de la sentencia definitiva y conjuntarnente
con la apelación de ésta, en la especie, la sentencia de primer gra-
do, evidentemente se limita a ordenar una comunicación de docu-
mentos, entre las partes en causa, razón por la cual resulta ineues-
tionablemente preparatoria lo que hacía inadmisible el recurso de
apelación contra ella, por ser el mismo prematuro al no haber in-
tervenido fallo sobre el fondo de la litis; que en tales condiciones,
al pronunciar la Corte a-qua la inadmisibilidad del recurso de ape-
lación de struerdo con los mootivos antes expuestos, no incurrió en
ningurn de los vicios y violaclones denunciados.

Cas., P Abril 1981, B.J. 845, Pág. 646.

DOMICILIO.— Ley Alfonseca-Salazar.— Demanda notifiaula
a una compañía extranjera hablando con el Fiscal no okstante te-
ner es.a Compañía nn representante en el pais.— Nulidad del em-
pkazamiento y de la sentencia condenaltoria.— El emplazamiento
debió notificarbe al representante en virtud de la Ley 259 de 1910.
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el fin de prevenir las premiosas dificultades que ocurrfan
ha	 aflo 1905 para la solución de las controversias, especial-
rneate ius comerciales, entm los residentes en el pais y las compa-
flias extranjeras sin domicilio en el mismo, fue promulgada en ese
aflo la Ley que fue llamada Alfonseca-Salazar, cuyo texto fue sus-
tituído por la Ley más . explícita, No. 259, de 1940, que dice así:
cansiderando, que "toda personn física o moral, individuo o
dad, sca cuales fueren sus estatutos, que ejerza actos de la vida ju-
rídica en la República Dorninicana, por medio de un establecimien-
to cualquiera o de titt representante, se encuentra bajo el imperio
de las leyes narionales. Por consiguiente, tendrá por domicilio o
easa social el Wincipal establecimiento que posea o la oficina del
representante en cada jurisdicelén de la República"; que, como es
evidente dicha ley tiende no ya sólo a prevenir dificultades proce-
sales, sino, además, a asegurar el imperio de las leyes nacionales
sustantivas en las corlsoversias que se originen en el ámbito de
nuestro propio país que, por tanto, la Corte a-qua al pronunciar la
nulidad de la demanda del recurrente L, por haberse apartado en
su emplazamierto de lo pressito en la Ley citada, después de ha-
berse establecido que la compailia demandada tenia un represen-
tante en el país, no haincurrido en el desconocimiento derunciado
en el tercer medio de su memorial.

Casa 20 Nfayo 1981, B.J. 846. Pág. 981.

—E--

EMBARGO.— Distracción o destrucción de cosas embargadas.
Artículos 400 y 466 del Código Penal.— Embargado desIgnado
guardIán.

En la especie se ejecutó el embargo de una camioneta propie-
dad del embargado tal como consta en el expediento y de acuerdo
con proceso verbal de embargo ejecutivo instrumentado el 21 de
julio de 1975, por el Ministerial B. de Js. A. B., y el deudor emhar-
gado, designado guardián, no entregó, y distrajo u ocultó, de mala
fe, el objeto ernbargado, que los hechos asi establecidos, configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de habe distraído
objetos que le habian sido emhargados y confiados a su custodia,
previsto en el apartado tercero del articulo 400, modincado, del
Código Penal, y sancionado con las penas del artículo 406 del mis-
no 05digo; que pmvé y eastiga el abuso de confianza, o sea la de
pnsión correccional de uno a dos aflos y multa que no bajará de
cincuenta pcsos, ni excedera el tanto de la tercera parte de las
inderrunzaciones que se deban al agraviado: que, por tanto, al
eCodenar al prevenido recurrente, confirnando la sentencia rem-
rrala en apelación, que a su vez con,firmó la recurrida en oposi-
e4n, con las penas de un aflo de prisión correccional, y multa de
cirruenta pesos oro, la Corte a-qua le aplicó una pena ajustada ala

Cas., 4 Febrero 1981. B.J. 843, Pág. 156.

E3IBARGO INMOBILI4R10.— Demanda en distracción.—
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Apelación.— Plazo.— Art. 731 del Código de Procedimiento Clv11.—
Apelación tardia.

La Corte a-qua, para acoger el medio de inadmisión ya espe-
cificado, se expresó como sigue; "que según consta en los docu-
mentos que integran el presente proceso, la prealudida sentencia
fue notificada a requerimiento de M. de J.D.C., tanto a M.N.P.,
como a su abogado constituido, Dr. E.C.C., en fecha dieciséis (16)
de mayo del año 1977, próximo pasado, y la demandante N.P., a
su vez, interpuso recurso de apelación contra la misma, en fecha
tres (3) de junio del mismo año ,lo cual deja claramente demos-
trado que entre la fecha en que Sue notificada la sentencia en re-
ferencia y la del acto contentivo del recurso de alzada, trarseu-
rrieron dieciocho días, es decir, más de los diez días contados des-
de la notificación a la persona o en el domicilio real o de elec-
ción. Se aumentará este plazo un día por cada 20 kilómetros, con-
forme al articulo 725, en el caso de que la sentencia se hubiere
dictado sobre una demanda en distracción, de donde se evidencia
que dicho recurso de alzada fue interpuesto extemporáneamente,
y procede, en consecuencia, declararlo irrecibible por estar caduco.

Cas., 29 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 1060.

EMBARGO INMOBILIARIO.— Incidente. —Demanda en nuli-
dad del embargo—Hipoteca consentida ror una muJer casada bajo
el régimen de la separación de bienes.— Art. 1409 del Código Civil.

El artículo 1409 del Código Civil se refiere a los esposos rasi-
dos bajo el régimen de comunidad, en tanto que la recurrente,
cuando consintió la hipoteca al causan.te de les ahora recurridos,
estaba casada bajo el régimen de la separación de bienes, en el
cual los frutos civiles de los bienes de cada esposo ingresan en la
propiedad de aquellos bienes, según los artículos 1536 al 1539 del
Código Civil, reformados por la Ley No. 2125 del 27 de septiembre
de 1949; que el artículo 1254 del Código Civil, contrariamente a lo
que alega la recurrente, fue bien aplicado po las jurisdicciones de
fondo, ya que ese texto legal relativo a los pagos de los deudores
a los acreedores se aplican a los intereses, a menos que el acree-
dor consienta otra cosa, lo que la recurrente no dice que ha ocu-
rrido en el presente caso; que, por lo expuesto, los medios primero
y segundo del memorial de la recurrente, en sus dos aspectos. ca-
recen de fundamento y deben ser desestimados.

Cas., 6 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 348.

EMBARGO INMOBILIARIO.— Incidentes.— Procedimiento
con descuidos de pura forma.— No hay lesión al derecho de de-
fensa.

Según consta en la sentencia impugnada, la Corte a-qua tuvo
cuenta de que en el procedimiento se había incurrido en ciertos
descuidos de pura forma, pero sin lesión al derecho de defensa
de la embargada, por lo cual desestimó los pedimentos sobre esos
puntos, en base al artículo 715 del Código de Procedimiento Civil,
que fue reformado en 1944, precisamente para proteger a los em-
bargados inmobiliarios de meros incidentes puramente dilator1os;
que por lo expuesto, el cuarto medio del memorial que se examina
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carece también de fundamento y debe ser desestimado.
Cas., G Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 348.

EMPLAZAMIENTO.— Compañía extranjera que tiene un re-
presentante en el país.— La notificación debe hacerse al represen-
(auto y no al Fiscal como si fuera una persona no domiciliada
el país.— No aplicación de la máxima: no hay nulidad sin agravio.

Cas., 20 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 981.
Ver: Domicilio. Ley Alfonseca-Salazar...

ESTAFA.— Prevenido condenado a más de seis meses de
Libertad bajo fianza.— Ejecución de la fianza.— Compañía

afianzadora que recurre en casación y no motiva en recurso.—
Nulidad del mismo.— Recurso del prevenido no reducido a

Inamisible.— Arts. 36 y 37 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación.

Cas., 7 Agosto 1981, B. J. 849, Pág. 1960.

ESTUPRO - HOMICIDIO.— Descargo por insuficiencia de prueba.
Cas., 8 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 867.

EXPERTICIO LEGAL— Accidente de tránsito.— Solicitud de
que se ordene un experticio para establecer la magnitud de los da-
ños— Rechazamiento de ese pedimento sin dar motivos pertinen-
tes.— Casación por falta de base legal.

En la especie, la Corte apoderada del mencionado recurso, sin
dar los motivos pertinentes y sin hacer, corno era lo procedente
en la sentencia impugnada, una exposición de los hechos de la
causa, que permitiera determinar si en el caso, se había hecho o
ao una correcta aplicación de la ley, se limitó a expresar como lo
alegan los recurrentes que era procedente rechazar en todas sus
panes las conclusiones emitidas por los apelantes y acoger las
sustentadas por la parte intimada en apelación; por lo que en ta-
les circunstancias, es obvio que procede acoger el medio de casa-
ción que se examina, y casar la sentencia impugnada, por carecer
de base legal y de motivos suficientes y pertinentes que justifi-
quen su dispositivo.

Caz, 31 Jullo 1981, B.J. 848, Pág. 1843.

—F—

FIANZA PARA OBTENER libertad provisional.— Vencimien-
Art. 71 de la Ley 126 de 1971 sobre Seguros Privados.

En la sentencia impugnada, consta que el Dr. M. de J.D.S.,
manifestó en audiencia "que ayudaría en sus medios de defensa
a la S.P., S.A., "como compañía que otorgó el contrato de la fian-
za j udicial a.1 señor E.D.J.T."; que, también en el expediente cons-
ta que a la Compañía P., le fue notificada por acto de emplaza-
miento del 16 de septiembre de 1977, del alguacil 	 ordi-
nario del Juzgado de Paz de Trabajo del Municipio de Santiago,
en su calidad de aseguradora de la libertad provisional, que el
afianzado E.D.J., dejó de asistir a las audiencias del 17 de agosto
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Apelación.— Plazo.— Art. 731 del Código de Procedimiento Civ11.—
Apelación tardia.

La Corte a-qua, para acoger el medio de inadmisión ya espe-
cificado, se expresó como sigue; "que según cor,sta en los docu-
mentos que integran el presente proccso, la pre-aludicla sentencia
fue notificada a requerimiento de M. de J.D.C., tanto a 3•LN.P.,
como a su ahogado constituído, Dr. E.C.C., en fecha dieciséis (16)
de mayo del año 1977, próximo pasado, y la demandante N.P., a
su vez, interpuso recurso de apelación contra la mistna, en fecha
tres (3) de Junio del mismo afto ,lo cual dcja claramente demos-
trado que entre la fecha en que fue notificada la sentencia en re-
ferencia y la del acto contentivo del recuno de alzada, transcu-
rricron dieciocho dias, es decir, más de los diez dias contados des-
de la notificación a la persona o en el donlicilio real o de elec-
ción. Se aumentará cste plazo un día por cada 20 kilómetros, con-
forrne al artículo 725, en el caso de que la sentencla se hubiere
dictado sobre una demanda en distracción, de donde se evidencla
que dicho recurso de alzada fue ir,terpuesto extemporáneamente,
y procede, en conseruencia, declararlo irrecibible por estar caduco.

Cas., 29 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 1060.

EMBARGO	 Incidente. —Demanda en nuli-
dad del embargo.— Hipoteca connentida ror una mujer casada bajo
el régimen de la separación de bienes.— Art.1109 del C6digo Chii.

El artículo 1409 del CcIdigo Civil se refiere a los esposos casa-
dos bajo el regimen de comunIdad, en tanto que la recurrente,
euardo consintió la hipoteca al causar.te de les ahora recurridos,
estaba casada bajo el régimen de la separación de bienes, en cl
cual los frutos civiles de los bienes de cada esposo ingresan, en la
propiedad de aquellos bienes, según los artículos 1536 a1 1539 del
Código Civil, reformados por la Ley No. 2125 del 27 de septiembre
de 1949; que el artículo 1234 del Código Civil, contrariamente a lo
que alega la recurrente, fue bien aplicado po las jurisdirciones de
fondo, ya que ese texto legal relativo a los Pagos do los deudores
a los acreedores se aplican a los ir,tereses, a menos que el acree-
dor consienta otra ccsa, lo que la recurrente no dice que ha ocu-
rrido en el presente easo; que, por lo expuesto, los medios primero
y segundo ciel memorial de la recurrente, en sus dos aspectos, ca-
recen de fundamento v dehen ser desestimados.

Cas., 6 Marz.o 1981, B.J. 844, Pág. 348,

E3IBARGO INMOBILIARIO.— Incidentes.— Proeedimlento
con descuidos de pura forma.— No hay lesiCat al derecho de de-
fensa.

Según consta en la sentencia impugnada, la Certe a-qua tuvo
cuenta de que cn el procedimiento se había incurrido en eiertos
descuidos de pura forma, pero sin lesión al derecho de defensa
de la embargada, por lo cual desestim6 los pedimentos sobre esos
puntos, en base al artículo 715 del Código de Procedimiento Civil,
que fue refonnado en 1944, precisamente p,nra proteger a los em-
bargados irunobiliarios de meros incidentes puramer.te dilatorios:
que por lo expuesto, el cuarto medio del memorial que se exarnina
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carece también de fundamento y debe ser desestimado.
Cas., G Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 348.

nwritZAMIE.N10.- Compañía extranjera que tiene tm re-
presentante en el país.— La notificación debe Inteerse al represen-
tante y no al Fiseal como si fuera una persona no dondeiliatla en
ei pais.— No aplicacIón de la maxima: no hay nulidad sin agravio.

Cas., 20 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 981.
Ver: Domicilio. Ley Allonseca-Salazar...

ESTAFA.— Prevenido condenado a más de sels meses de pr/-
sión.— Llbertad bajo fianza.— Ejerucióa de la fianza.— Cotnpañía
afianzadora que rcLurre en casación y no motiva en recurso.—
Nulidad del ruismo.— Recurso del prevenido no reducido a

inamisible.— Arts. 36 y 37 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación.

Cas., 7 Agosto 1981, B. J. 849, Pág. 1960.

ESTUPRO-1103TICIDIO.— Deseargo por insufíciencia de prueba.
Cas., 8 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 867.

EXPERTICIO LEGAL.— Acciderne de tránsito.— Solicitud de
que se ordene ttn experticio rara establecer la magnitud de los da-
flos.— Rechazamiento de ese pedimezdo sin dar motivos pertinen-
tes.— CasucIón por falta de babe legal.

En La especie, la Corte apoderada del mencionado recurso, sin
dar los motavos pertinentes y sin hacer, como era lo procedente
en la sentencia impugnada, una exposición de los hechos de la
causa, que permitiera determintar si en el caso, se habia hecho o
no una correcta aplicación de la ley, se limitó a expresar como lo
alegan los recurrentes que era procedente rechazar en todas sus
partes las conclusiones emitidas por los apelantes y aeoger las
sustentadas por la parte intimada en apelación; por lo que en ta-
les circunstancias, es obvio que procede acoger el medio de casa-
ción que se examina, y casar la sentencia impugnada, por carecer
de base legal y de rnotivos sufirientes y pertinentes que justifi-
quon su dispositivo.

Cas., 31 Julio 1981, B.J. 848, Pág. 1243.

—F--

FIANZA PARA OBTENER Ilbertad provisional.— Venchnien-
to.— Art. 71 de la Ley 126 de 1971 sobre Segttros Privados.

Fn la sentencia impugnada, consta que el Dr. M, de J.D.S.,
manitestó en audiencia "que ayudaria en sus medios de detensa
a la S.P., S.A., "como compañía que otorgó el contrato de la fian-
za judicial al señor E.D.J.'r."; que, también en el expediente cons-
ta que a la Compañía P., le fue notificada por acto de emplaza-
lniento del 16 de septlembre de 1977, del alguacil F.E.L.R., ordi-rutrio del Juzgado de Paz de Trabajo del Mtuticipio de Santiago,
en su ealidad de aseguradora de la libertad provisional, que el
sfiartzado E.D.J., dejó de asistir a las audiencias del 17 de agosto
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de 1976, 3 de febrero v 23 de mayo de 1977; por lo que se pone de
manifiesto que la Corte a-qua, al fallar como lo hizo, tuvo cp
cuenta las formalidades ordenadas por el articulo citado, y que,
se respetaron los principios invocados y el derecho de defensa, ya
que la Compafaa fue debidamente asistida de su abogado en la
audiencia que dio lugar al fallo de que se trata.

Cas., 19 Junio 1081, B.J. 847, Pág. 1433.

FIANZA.— Sentencia que declaró vencida una fianza que ya
antes había sido cancelada.— Casación de la sentencia en eso
punto.

Cas., 17 Junio 1981, B.J. 847, Pág. 1421.

F11.1ACION NATURAL.— Demanda en investigación judicial
de paternidad natural Intentada daspwas de los cinco años de na-
cida la criatura.— Inadmisible.— Informativo	 Casa-
ción sin envío.

Ninguno de esos hechos, aún en la hipótesis de que hubiesen
resultado establecidos una vez ejecutada la sentencia que se im-
pugna, hubieran tenido ninguna clase de incidencia para que fue-
ra acogida o rechazada la demanda en reconocimiento judicial de
paternidad de la menor de que se trata, ya•que la Ley, tal como
lo alegan con propiedad los recurrentes, es clara y definitiva en
el sentido de disponer, que toda acción de esta naturaleza resulta
inadmisible, cuando se interponga después de los cinco años de
nacida la menor, cuyo reconocimiento judicial se persigue; en con-
secuencia, que al ser la medida de instrucción ordenada en la sen-
tencia que se impugna, frustratoria v contraria a la Ley, ya que
luego de haber sido admitido por la actual recurrido y demandante
original que la menor tenía más de diez años de edad cuando se
inició el mencionado procedimiento, a nada podía conducir, que
se tratara de cstablecer, que el presunto padre de dicha menor, la
trató siempre como una verdadera hija, cuando ya había expirado
el plazo legal, en que el establecimiento de ese género de prueba.
podía haber surtido algún efecto jurídico.

Cas., 18 Noviembre 1981, B.J. 852, Pág. 2704.

FILIACION NATURAL.— Estado Civil.— Aplicación de la ley
antigua.

El estado de las personas sirve para determinar el número y
la naturaleza de sus derechos y obligaciones que, como la retroac-
tividad, pero en sentido exactamente inverso, la sobrevivencia de
la ley antigua se opone al efecto inmediato de la ley y ella con-
siste en mantener tales corno existían bajo el imperio de la ley
antigua, los derechos subjetivos o las situaciones legales que la
ley nueva no sanciona o no reconoce ya, o, de la dual ella deter-
mina de otra manera su contenido o reglamentación; que, al apli-
car al caso la Ley 357 del 1940. haciedo una correcta aplicación
del Párrafo de su artículo 4, ni desconoció la Corte a-qua reglas
legales relativas al reconocimiento de los hijos naturales ni a
vocación hereditaria, rd aplicó falsamente los artículos 47 de la
Constitución de la República y 2 del Cadigo Civil que, consecuen-
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teniente, los dos medips del recurso carecen de fundamento, y de-
ben, por tanto, ser desestimados.

Cas., 13 Febrero 1981, B.J. 843, Pág. 188.
Ver: Filiación naturaL Reconocimiento...

FILL1C1ON NATURAL.— Reconocimiento.— Calidad admiti-

da 
tácitamente.
El examen del fallo impugnado pone de manifiesto que en el

mismo se hace constar que para dictarlo, la Corte a-qua se basó
en el estudio y ponderación de "todos y cada uno de los documen-
tos depositados en el expediente"; documentos entre los cuales,
como ha sidocomprobado por la S.C. de J., se hallaba copia de un
acta levantarla por el Oficial del Estado Civil de la Segunda Cir-
cunscripción de Santo Domingo, el 26 de abril de 1967, en que se
da fe del reconocimiento hecho de NI.A., como hijo natural del re-
currido; calidad ésta admitida tácitamente por la Corporación re-
currente, al no impugnarla en sus conclusiones por ante la Corte
a.qua.

Cas 29 Abril 1981, B.J. 845, Pág. 765.

FILIACION NATURAL.— Reconoelnilento hecho al amparo de
la Ley 121 de 1939, sustituida luego por la Ley 357 de 1910.— Efec-
tos de ese reconocimiento.

En la especie, T.A.P.M., fue reconocida el día 25 de octubre de
1940 por LM.P., como su hija, procreada con I.M., de conformidad
con la Ley No. 121, del 26 de mayo de 1939; b) que esta última ley
fue sustituida por la No. 357, del 31 de octubre de 1940; y	 que

falleció el 24 de julio de 1942, en momentos en que estaba
vigente la Ley últimamente citada, por lo que era ésta la que
regia al abrirse su sucesión, con motivo de su muerte; que en re-
lación con estas comprobaciones constantes en la sentencia im-
pugnada, que son las que establecen y relacionan los hechos de-
cisivos de la causa con las leyes que rigen sus implicaciones v con-
secuencias jurídicas, las partes en litis están contestes, y sólo di-
fleren en la interpretación que debe darse al Párrafo del artículo
4 ae la Ley No. 357, del 31 de octubre de 1940; que el texto del
artículo últimamente citado, ya transcrito anteriormente, se inicia
co nesta frase: "Los hijos reconocidos en uso de las disposiciones
de este artículo..."; esto es, los reconocimientos hechos al tenor
de lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley No. 357, del 31 de oc-
tubre de 1940, nunca los hechos en uso de disposiciones de leyes
anteriores, como es el caso de T.A.P.M., que fue reconocida, tal
como las partes aceptaron y comprobó la Corte a-qua, correcta-
mente, al amparo de la Ley 121, del 26 de mayo de 1939, que fue
sustituida por la Ley 357, precisamente, que era la que regía en
el momento de la apertura de la sucesión de LM.P., con motivo
de su muerte ocurrida, como se ha expresado ya, repetidas veces,
el 24 de julio de 1942; que, consecuentemente, la disposición del
Párrafo del artículo 4 de la Ley 357, del 1940, que priva a los hi-
los reconocidos en los casos previstos por el referido artículo 4,
de la indicada ley, que no podría regir sino para lo porvenir, es-
to es, después de su entrada en vigencia, de todo "derecho en la
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de 1976, 3 de febrero v 23 de mayo de 1977; por lo que se pone de
manifiesto que la Corte a-qua, al fallar como lo hizo, tuvo en
cuenta las formalidades order.adas por el articulo citado, y que,
se respetaron los prIncipios invocados y el dereeho de defensa, ya
que la Cornpañía fue debidamente asistida de su abogado en la
audiencia que dio lugar al fallo de que se trata.

Cas., 19 Junio 1£81, BJ. 847, Pág. 1433.

FIANZA.— Sentencia que declaró vencida una fianza que ya
antes había sido cancelada.— Casación de la sentencia en ese
punto.

Cas., 17 Junio 1981, B.J. 847, ,Pág. 1421.

FILIACION NATURAL.— Demanda en investigacIón judicial
de paternidad natural Intentada (lespués de los cinco aitos de na-
cida la criatura.— Inadmisible. — Informativo	 Casa-
nión sín envío.

Ninguno de CS9S hechos, aún en la hipétesis de que hubiesen
resultado establecidos una vez ejecutada la sentencia que se im-
pugna, hubieran tenido ninguna clase de incidencia para que fue-
ra acogida o rechazada la demanda en reconocindento judicial de
paternidad de la menor de que se trata, ya•que la Ley, tal como
lo alegan con propieda.d los recurrentes, es clara y definitiva en
el sentido de dispcner, que toda acción de esta naturaleza resulta
inachnisible, cuancio se interponga despus de los cinco aflos de
nacida la menor, cuyo reconocimiento judicial se persigue; en con-
secuencia, que al ser la medida de instrucción ordenada en la sen-
tencia que se impugma, frustratoria v contraria a la Lty, ya que
luego de haber sido admitido por la actual recurrida y demandante
original que la menor tenla más de diez años de edad cuando se
inició el mencionado procedimiento, a nada pedía canducir, que
se tratara de establecer, que el presunto padre de dicha menor, la
trató siempre como una verdadera hija, cuando ya habia expirado
el plazo legal, en que el establecimiento de ese género de prueba.
podía haber surtido algún efecto jurídico.

Cas., 18 Noviembre 1981, B.J. 852, Pág. 2704.

FILLACION NATUItAL.— Estado Civil.— Aplicación de la ley
antigua.

El estado de las personas sirve para determinar el número y
la naturaleza de sus derechos y obligacior.es que, como la retroac-
tividad, pero en sentido exactamente inverso, la sobrevivencia de
la ley antigua se opone al efecto inmediato de la ley y ella con-
siste en mantener tales como existían bajo el imperio de la ley
antigua, los derechos subjetivos o las situaciones legales que la
ley nueva no sancions o no reconoce ya, o, de la clual ella deter-
mina de otra manera su contenido o reglamentación; que, al apli-
car al caso la Ley 357 del 1940, haciedo una eorrecta aplicación
del Parrafo de su artículo 4, ni desconoció la Corte a-qua reglas
legales relativas al recenocimiento de los hijos naturales ni a su
vocación hereditaria, rd aplicó falsamente los artículos 47 de la
Constitución de la República y 2 del Cédigo Civil que, cortgecuen-

XC

temente, los dos medios del rezairso carecen de fundamento, y de-
ben, por tanto, ser desestimados.

Cas., 13 Febrero 1931, B.J. 843, Pág. 18&
Ver: Filiación naturaL Fteconocimiento...

F1LIACION 1NATURAL.— Reconocindento.— Calidad admiti-
da tácitamente.

El examen del fallo impugnado pone de manifiesto qtte en el
mismo se hace constar que para dietarlo, la Corte a-qua S* basó
en el estudio y ponderación de "todos y cada uno de los documen-
tos depositados en el expediente"; documentos entre los cuales,
enrno ha sidocomprobado por la S.C. de J., se hallaba copia de un
acta levantada por el Oficial del Estado Civil de la Segunda Cir-
cunscripción de Santo Dorningo, el 26 de abril de 1967, en que se
da fe del reconocimtento hecho de M.A., como hijo natural del re-
currido; calidad ésta admitida tácitamente por la Corporación re-
eurrente, al no impugnarla en sus conclusiones por ante la Corte
a-qua.

Cas., 29 Abril 1981, B.J. 845, Pág. 765.

FILIACION NATURAL.— Reconochniento hecho al amparo de
la Ley 121 de 1939, sustituída luego por la Ley 337 de 1940.— Efec-
tos de ese reconoclmiento.

En la especie,	 fue reconocida el día 25 de (xtubre de
1940 por L.M.P., como su hija, procreada con I.M., de cortformidad
con la Ley No. 121, del 26 de mayo de 1939: b) que esta última ley
fue sustituída por la No. 357, del 31 de octuhre de 1940; y c) que
LM.P., falleció el 24 de julio de 1942, en momentos en que estaba
vigente la Ley últimamente eitada, por lo que era ésta la qtte
regía al ahrirse su suf-esión, con motivo de su muerte; que en re-
lación con estas comprobaciones constantes en la sentencia im-
pugnada, que son las que establecen y relacionan los hechos de-
cisivos de la causa con las leyes que rigen s.us implicaciones v co n

-secuencias jurídicas, las partes en litis están contestes, y sólo di-
fleren en la interpretación que debe darse al Párrafo del articulo
4 ee la Ley No. 357, del 31 de octubre de 1940; que el texto del
artículo últimamente eitado, ya transcrito anteriormente, se inictia
co nesta frase: "Los hijos recorccidos en uso de las disposiciones
de este artiado..."; esto es, los mconocimientos hechos al tenor
de lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley No. 357, del 31 de oc-
tubre de 1940, nunca los heehos en uso de disposiciones de leyes
anteriores, como es el caso de T.A.P.M., que fue reconocida, tal
corno las partes aceptaron y comprobó la Corte a-qua, correcta-
mente, al amparo de la Ley 121, del 26 de mayo de 1939, que fue
sustituída por la Ley 357, precisamente, que era la que mgia en
el momento de la apertura de la sucesión de L.M.P., con motivo
de su muerte ocurrida, como se ha expresado ya, repetidas veces,
el 24 de julio de 19-12; que, consecuentemente, la disposición del
Párrafo del artículo 4 de la Ley 357, del 1940, que priva a los hi-
jos reconocidos en los cases previstos por el referido articulo 4.
de la indieada ley, que no podria regir sino para lo por.-enir, es-
to es, después de su entrada en vigencia, de todo "derecho en la
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sucesión del padre o la madre que los hubiesen reconocido''; que,
Por tanto, es la propia Ley 357, del 1940, al establecer que serán
los hijos reconocidos, "en uso de las disposiciones" de su articulo
4 los que "no tendrán ningún derecho en la sucesión del padre o
madre que los hubiere recorocido", la que excluye, implícitamente
a T.A.P.M., de su aplicación, ya que su reconocimiento no lo fue
"en uso de las disposiciones" del repetido artículo 4, de la Ley
Núm. 357, del 1940; que, por otra parte, ura interpretación contra-
ria a la realizada por la Corte a-qua en presencia de las precisas
disposiciones del texto citado constituirla una violación no sólo
del artículo 47 de la Constitución de la República, sino también
del artículo 2 del Código Civil; que de todo lo anteriormente ex-
puesto se pone de manifiesto: que la Corte a-qua no hizo uso de
las disposiciones de la Ley No. 121, del 1939, como alegan los re-
currentes, en el momento de la apertura de la sucesión de L.M.P.,
sino de la No. 357, del 1940, que era la que estaba vigente en el
instante de su muerte, ocurrida el 24 de julio de 1942, por lo cual
este alegato carece de fundamento y debe, por tanto, ser desesti-
mado; que, asimismo, por todo lo anteriormente establecido de
modo principal y preponderante al decidir La no aplicación del Pá-
rrago del articulo 4, de la precitada Ley 357, de 1940, al reconoci-
miento de T.A.P.M., por no haber sido hecho esto se repite, "en
caso de las disposicioles de este artículo", sino en virtud de la
Ley No. 121 del 1939, puesto que fue realizado el 25 de octubre de
1940, durante la vigencia de esta ley, la Corte a-qua no desconoció
reglas aplicables al reco.nor imiento de T.A.1'., sino que, por el con-
trario, hizo una correcta aplicación de las mismas a su caso; que,
por tanto, también este otro alegato, debe ser desestimado.

Cas., 13 Febrero 1981, B.J. 843, Pág. 188.

INQUILINATO.- Contrato	 Competencia de la Cá-
mara Civil.- Alegato de que el Tribunal de Tierras era el com-
petente.

En la especie, el primer alegato carece de fundamento, porque
la Cárnaraal declarar que el demandado originario era el propie-
tario de las mejoras porque las había construido, podía revocar la
sereencia del Juzgado de Paz sin entrar en la cuestión petitoria;
que en el segundo alegato, es una reiteración en otra forma, del ,
primer medio, pues el recurrente sostiene que la Cámara a-qua
es incompetente rara conocer y fallar respecto del derecho a las
mejoras sostenido por el recurrido y reconocido por el indicado
Tribunal; que, en consecuencia los medios de que se trata, tam-
bién carecen de fundamento y deben ser desestimados.

Cas., 4 Diciembre 1981, B.J. 853, Pág. 2766.
Ver: Desalojo. Demanda en desalojo por falta..

-111-

MEJORAS construidas en 1111 solar del Estado.- Immanda de
desalojo improcedente.

En la especie, lo que critica el recurrente, en estos dos medios,
es en realidad la apreciación que el Juez ha hecho de todos los
elementos de la litis; principalmente que el Juez a-quo al ponde-
rar los elementos de juicio, llegó a la conclusión de que no se tra-
taba de un inquilinato propiamente dicho y sí de una discusión
respecto de la propiedad de las mejoras; que al estimar que esas
mejoras eran obra del recurrido no hizo otra cosa que ejercer su
poder de apreciación que, en consecuencia, los medios que se exa-
minan carecen de fundamento y deben ser desestimados.

Cas., 4 Diciembre 1981, B.J. 853, Pág. 2766.
Ver: Inquilinato. Contrato de inquilinato de un solar...

)EENOItFS.- Asistencia Obligatoria.- Ley 2402 de 1950.-
Arts. 4 y 6 de dicha ley.- Oposición.- Recurso inadmisible.

Cas., 10 Abril 1981, B.J. 843, Pág. 685.

MENORES.- Asistencia obligatoria.- Ley 2402 de 1950.-
Pensión ajustada a las posibilidades económicas del padre en falta.
Recurso dn casación de la madre.- Reehazado.

Cas., 2 Diciembre 1981. B.J. 853, Pág. 2735.

MENORES- Asistencia obligatoria.- Pensión.- Hijo que al-
oanza la mayoridad.- Pensión para el hijo menor exclusivamente.

En la especie, el examen del fallo impugnado, pone de mani-
fiesto que para fijar la suma de PDS125.00 mensuales,	 pensión
que A.T.11.M., debe suministrar a la madre querellante P.M.H.V.,
para subvenir a las necesidades de E.T.II., únicamente, por haber
cumplido su mayoría de edad A.T.H., la Cámara a-qua para deci-
dir como lo hizo, tuvo en cuenta las entradas mensuales de los
padres v que ambos están en la obligación de mantener y educar
a sus hijos menores; que por cuanto se ha expuesto, la sentencia
contiene motivos suficientes y pertinentes que justifican su dispo-
sitivo .por lo que el medio propuesto carece de fundamento y debe
ser desestimado.

Cas., 22 Julio 1981, B.J. 848, Pág. 1783.

MOTIVOS.- Materia penal.- Sentencias carentes de motivos.
Casación.

Cas 1 Julio 1981, B.J. 848, Págs. 1547 y 1554.

MOTIVOS.- Sentencias dictadas en dispositivo, sin motivos y
sin relación de los hechos.

Cas, Junio 1981, B.J. 847, Págs. 1183, 1186, 1199, 1210, 1214,
1218, 1222, 1223, 1233, 1237, 1241, 1246, 1278, 1288, 1292, 1301, 1325,
1336, 1351, 1365, 1369, 1372, 1377, 1381, 1401, 1406, 1411, 1465, 1488.

-0-

OPOSICION.- Materla Clvil.- Art. 61 del Código de Proce-dbnletto Civil.- Motivación.- No lesión al derecho de defensa.
La sentencia de la Corte a-qua no ha hecho en el caso, unaindebida aplicación del artículo 161 del Código de Procedimiento





Civil, pues la regla procesal que ese texto establece no contempla
ninguna situación en que los oponentes pueden ser excusados de
presentar sus agravios contra las sentencias en defecto; que la
aplicació de esa regla no crea una situación irreparable para los
oponentes, excluldos por csa regla en primera instancia podrán
recurrir contra la sentencia en defecto ante la jurisdicción de ape-
lación, ttan pronto como se haya producido tuna sentencia exclu-
yente de la oposición en aplicación del artículo 161 del Código
ya citado; que, por lo expuesto, es claro también que en el caso
no se trataba de una situación de la que resultara una lesión irre-
parable al derecho de defensa.

Cas., 27 Abril 1981, B.J. 845, Pág. 740.

OPOSICION.— Materta civil.— Oponente que comparece a la
audiencia filada para conocer de la orosición.— No Avezür al abo-
gado.— No hay lesión al derecho de defensa.

En la sentencia impugnada se expresa al respecto lo siguiente:
que por efecto de la oposición contra una sentencia en defecto las
partes quedan repuestas en su anterior posición procesal, por lo
cual si el oponente comparece a una nueva audiencia en que se
va a conocer de su recurso de retractación, nada le impide expo-
ner su defensa al fondo; que en la especie la oponente C.C. Vda.
B., compareció a la audiencia fijada para conocer de la oposición,
v por tanto el hccho de no habérsele dado avenir a su abogado no
le hizo ningún agravio y su derecho de defensa no pudo ser lesio-
nado, ya que tuvo oportunidad de presentar sus defensas al fondo
del litigio y no lo hizo; que la Suprema Corte de Justicia estirna
correctos estos motivos de la sentencia impugnada.

Cas., lro. Abril 1981, B.J. 845, Pág. 639.

—P-

PAGARE A LA ORDEN.— Acreedor que conserva en su po-
der el pagaré.— Protesto tanecesario.— Arts. 162 y 187, del Códi-
go de Comercio.

Cuando como en la especie, el acreedor consena en su poder
el pagaré a la orden, el deudor no purde eludir cl pago so pretexto
de que no fue protestado.

Cas, 18 Mayo 1981, B.J. 816, Pág. 935.

I PARTE CIVII. CONSTPIVIDA. — Alegato de que carece de
calidad para reclamar porque no es propietario del vehículo cuya
reparación se pedía.— Alegato hecho en grado de apelación.— 1n-
admisible.

Consta en la sentencia impugnada, que el actual reeurrido, er-
tre las piezas que depositó para comprobar los perjuielos que ha-
bía sufrido con motivo del accidente de que se trata, se encuen-
tran las recibos de pago hechos por él por la reparación de su ve-

hículo, lo que t-astaba para justificar su corstitución en parte ci-
viL sobre todo cuando dicha excepeión no fue propuesta por ante
la jurisdicción de primer grado, como lo reconocen los mismos re-
currentes. al afirmar en la página 7 de su memorial, lo que solick

tarnos al Juez a:qua, fue que rerhazara la demanda incoada.por
'no haber justificado su vocamón de reparamón de conform.dad
con la ley'', y la Cámara a-qua aunque le hutiese bastatdo para
el rechazamiento de dicha excepción propttesta en apelación hacer
el senalamiento de que di.ha excepción no podia ser propuesta por
primera vez en apelación, dio los siguientes motivos, para justifi-
car su decisión: "Considerando; Que el Dr. M.R.S.V., se ha consti-
tuído en pmrte civil y ha depositado diversos dccurnentos entre los
cuales se encuentran el contrato de venta, cesión y traspaso hecnoa su favcr por el senor	 del referido veltículo Fiat, de
feaa 14 de febrero de 1976, esto es, ocho meses y dias antes del
accidente, y la copia de la matrícula No. A469823, de fecha 7 de
julio de 1978, doeumentos éstos que a juicio de ese Tribunal acre-
ditan legalmente al referido doctor M.R.S.V., como únieo guardian
y propietario de dicho vehículo y le dan perfecto derecho para
reclamar la reparación de los daflos recibidos".

Cas 7 Septiembre 1982, B.J. 850, Pág. 2031.

PARTE CIVII. CONSTITUMA.— Calldad no discutida por
ante la Corte de Apelación.— Medio nuevo de casición.— Inad-

raisiiliaeCs. ., 9 Septiembre 1931, B.J. sse. Pág. 2098.

PARTE CIVII. CONSTITI/IDA.— Calidad de padre de la víc-
tima.— CalIdad nto d:scutida.— Audición de testigo.— tectura de
su declaración de primer grado.— Póliza.— No presentación de la
misma.— Artículo 68 de la Ley 126 de 1971, sohre Seguros Privados.

En cuarto al alegato relativo a la mdetermirada calidad del
intenriniente para constituirse en parte civil, que en el fallo im-
pugnado se consigna que M., se constituyó en parte civil, en su
condición de padre y tutor legal de la menor J.M.M., procreada
con la víctima del hecho; calidad ésta de la que no existe constan-
cia le fuera cor,testada en ningún momento de la instancia; que
relativamente al rehusannento de la Corte a-qua, de acoger el pe-
dimento de que fuera oído el testigo S.G., en el fallo impugnado,
se consigna que fue oiclo en primera ir.stancia; v leida su declara-
ción por ante la Corte a-qua, razón por la cual ésta, en uso de sus
facultades de libre apreciación de los hechos de la causa, podia,
a menos que lo considerara necesario o conveniente, rehusar como
lo hizo, escuchar al citado testigo personalmente • que, en cuantoo la presentación de la póliza, tal pedimento era frustratorio, ya
qUe conforrne a lo prescrito por el artieulo 68, de la Ley No. 126,
de 1971, sobre Seguros Privados, las exclusiones de riesgos no exi-
men cle responsabilidad al aseguradcr, cuando se trata de SeguroObl igatorio contra datios ocasionados por vehículos de motor, co-
mo ocurrió en la especie, con respecto al interviniente M. de los S.

Cas., 13 Noviernbre 1981, B.J. 852, Pág. 2812.
dio iroottroTEenCeasolVILCoONSTITUIDA.— Calidad no discutida.— me-

El examen de la sentencia impugnada pone de manifiesto quelos recurrentes no presentaron ninguna excepción ni pedimento



Civil, pues la regla procesal que ese texto establece no contempla
ninguna situación en que los oponentes pueden ser excusados de
presentar sus agravios contra las sentencias en defecto; que la
aplicació de esa regla no crea una situación irreparable para los
oponentes, excluidos por esa regla en primera instancia podrán
recurrir contra la sentencia en defecto ante la jurisdicción de ape-
lación, ttan pronto corno se haya producido una sentencia exclu-
yente de la oposición en aplicación del artículo 161 del Código
ya citado; que, por lo expuesto, es claro también que en el caso
no se trataba de una situación de la que resultara una lesióri irre-
parable al derecho de defensa.

Cas., 27 Abril 1981, B.J. 845, Pág. 740.

OPOSIC1ON.— Materia civil.— Oponente que comparece a la
audiencia fijada para conocer de la oposición.— No Avenir al aho-
gado.— No hay lesión al derecho de defemsa.

En la sentencia impugnada se expresa al respecto lo siguiente:
que por efecto de la oposición contra una sentencia en defecto las
partes quedan repuestas en su anterior posición procesal, por lo
cual si el oponerte comparece a una nueva audiencia en que se
va a conocer de su recurso de retractación, nada le impide expo-
ner su defensa al fondo; que en la especie la oponente C.C. Vda.
8., compareció a la audiencia fijada para corocer de la oposición,
y por tanto el hecho de no habórsele dado avenir a su abogado no
le hizo ningún agravio y su derecho de defensa no pudo ser lesio-
nado, ya que tuvo oportunidad de presentar sus defensas al fondo'
del litigio y no lo hizo; que la Suprema Corte de Justicia estima
correctos estos motivos de la sentencia impugnada.

Cas., 1ro. Abril 1981, B.J. 845, Pág. 639.

PAGARE A LA ORDEN.— Acreedor que conserva en su po-
der el pagaré.— Protesto innecesario.— Arts. 162 y 187, del Códi-
go de Comercio.

Cuando como en la especie, el acreedor corserva en su poder
el pagaré a la orden, el deudor no puede eludir el pago so pretexto
de que no fue protestado.

Cas., 18 Mayo 1981, B.J. 816, Pág,• 935.

PARTE CIVIL CONSTITUIDA.— Alegato de que carece de
calidad para reclamar porque no es propietario del vehiculo cuya
reparación se pedía.— Alegato hecho en grado de apelación.— In-
admisible.

Consta en la sentencia impugnada, que el actual rcurrido, en-
tre las piezas que depositó para comprobar los perjuicios que ha-
bía sufrido con motivo del accidente de que se trata, se encuen-
tran los recibos de pago hechos por él por la reparación de su ve-
hículo, lo que bastaba para justificar su constitución en parte ci-
vil, sotre todo cuando dicha excepción no fue propuesta por ante
la jurisdicción de primer grado, como lo reconocen los mismos re-
cu.rrentes. al afirmar en la página 7 de su memorial, lo que
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tamos al Juez a-qua, fue que rechazara la demanda incoada por
"no haber justificado su vocación de reparación de conformidad
con la ley", y la Cámara a-qua aunque le hubiese bastatdo para
el rechazamiento de dicha excepción propuesta en apelación hacer
d renalannento de que di.ha excepción no podía ser propuesta por
primera vez en apelación, dio los siguientes motivos, para justifi-
car su decisión: "Considerando; Que el Dr. M.R.S.V., se ha consti-
tuido en parte civil v ha depositado diversos documentos entre los
cuales se encuentran el contrato de venta, cesión y traspaso hecho
a su favor por el señor M.B.E.M.,. del referido vehículo Fiat, de
fecha 14 de febrero de 1976, esto es, ocho meses y días antes del
accidente, y la copia de la matrícula No. A469823, de fecha 7 de
julio de 1978, documentos éstos que a juicio de ese Tribunal acre-
ditan legalmente al referido doctor M.R.S.V., como único guardián
y propietario de dicho vehículo y le dan perfecto derecho para
reclamar la reparación de los daños recibidos".

Cas., 7 Septiembre 1982, B.J. 850. Pág. 2031.

PARTE CIVIL, CONSTITUIDA.— Calidad no dlscutida por
ante la Corte de Apelación.— Medio nuevo de casación.— Inad-
nrisible.

Cas., 9 Septiembre 1581, B.J. 85C. Pág. 2098.

PARTE CIVII. CONSTITUIDA.— Calidad de padre de la vie-
tirna.— Calidad vm d:scutida.— Audición de testigo.— Lectura de
su declaración de primer grado.— Póliza.— No presentación de la

Artículo 68 de la Ley 126 de 1971, sobre Seguros Privadas.
En cuanto al alegato relativo a la indeterminada calidad del

interviniente para constituirse en parte civil, que cn el fallo im-
pugnado se consigna que M., se constituyó en parte civil, en su
condición de padre y tutor legal de la menor J.M.M., procreada
con la víctima del hecho; calidad ésta de la que no existe constan-
cia le fuera contestada en ningún momento de la instancia; que
relativamente al rehusamiento de la Corte a-qua, de acoger el pe-
dimento de que fuera oído el testigo S.G., en el fallo impugnado,
se consigna que fue oído en primera instancia; y leída su declara-
ción por arte la Corte a-qua, razón por la cual ésta, en uso de sus
facultades de libre apreciación de los hechos de la causa, podía,

menos que lo considerara necesario o conveniente, rehusar como
lo hizo, escuchar al citado testigo personalmente; que, en cuartola presentación de la póliza, tal pedimento era frustratorio, ya
que conforme a lo prescrito por el artículo 68. de la Ley No. 126,
de 1971, sobre Seguros Privados, las exclusiones de riesgos no exi-men de responsabilidad al asegurador, cuando se trata de SeguroObligatorio contra daños ocasionados por vehículos de motor, co-
mo ocurrió en lo especie, con respecto al interviniente M. de los S.

Cas., 13 Noviembre 1981, B.J. 852, Pág. 2612.
PARTE, cwn, CONSTITUIDA.— Calidad no discutida.— Me-

dio nuevo en casación.
El examen de la sentencia impugnada pone de manifiesto quelos recurrentes no presentaron nin.gtm.a excepción ni pedimento
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respecto a la calidad ya indicada, por lo que la Corte a-qua no
podía suscitarlo de oficio ,ni para analizarlo, ni para hacer objeto
de su motivación; que en conse.mencia, se trata de un medio nue-
vo, de interés privado, inadmisible en la instancia de casación;
que, en el aspecto civil del caso lo único que hicieron los recurren-
tes fue pedir la reducrión de la condenación evaluada en primera
instancia, sin discutir ninguna cuestión de calidad, punto en el
cual los ahora recurrentes fueron favorecidos como consta en el
dispositivo.

Cas., 13 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 423.

PERITAJE.— Inforrne de Perito acerra de derechos sucesora-
lea.— Homologación del informe.— Inventario. — Valooación.

E'n el expediente de que se trata hay constancia de que el 7
de abril de 1971 el Dr. I.G.M., Abogado Notario Público de los del
Distrito Nacional, levantó un inventario de todos los bienes relic-
tos por el finado	 de J.T.P., acto hecho a requerimiento de E.P.,
viuda de aquél y depositado para los fines del pedimento de ho-
mologación; que por tanto esta parte del terecro y último medio
carece también de fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 15 Julio 1981, 113. 848, Pág. 1698.

PRESCRIPCION.— Acción civil tntentada por la victimas de
un accIdente de tránsito.— Prescripción de 3 afios según los ar-
tículos 454 y 435 del Código de Proeedimiento Criminal y no de 2
ailos del Art. 35 de la Ley 126 de 1971 sobre Segures PrIvadas.—
La acción oontra la compailía aseguradora prescribe también a los
3 afios.

Cas., 24 Junio 1981, B.J. 847, Pág. 1479.
Ver: Seguro Obligatorio de Vehículos— Compafita Asegura-

dora...

REAPERTURA DF: DERATES en materia comercial.— Ar-
tículos 451 y 452 del Código de Proccdimiento Civil.— Sentencia
preparatorla que no prejuzga el fondo.— ApelacIón inadmisible.

Al limitarse la sentencia de la Cámara Civil y Comercial de
la Tercera Circurtscripción del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional del 8 de agosto de 1978, a ordenar la reapertura
de los debates, la Corte a-qua, al declarar inadmisible el recurso
de apelación de la hoy recurrente, contra esta sentencia, por con-
siderar que el mismo fue interpuesto contra una sentencia pre-
paratoria, hizo una correcta interpretación de lo sartículos 451 y
452 del Código de Procedimiento Civil, ya que la sentencia que
ordena la reapertura de los debates, como no prejuzga el fondo,
tiene el carácter de sentencia preparatoria; en consecuencia, pro-
cede desestimar, por carecer de fundamento, los alegatos del pri-
mer medio del recurso.

Cas., 27 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 541.

REAPLItTlltA. DE DERATIS.— Facultad de los jueces del
tondr Asunto suficientemente sustanclado.— No hay viulación

esdepecdeie, efensal .argumento basado en que la Corte a-qua no
licitud de reapertura de debates, rechaobtemperó a la formal ...ac

por el recurrente, carece Igualmente de fundamento, puesto que
concesión de tal medida es una facultad atribuída a los jueces,

que éstos deben tomar, cuando la necesidad y las circunstancias
ta hagan conveniente para el mejor esclarecimiento de la verdad;
que cuando se le solicita, como ocurrid en la especie, en momentos
en que la Corte estimó que la instrucciónd del asunto estaba sufi-
cientemente sustanciada y que esa petición carecia de fundarnento
o de pertinencia, su negativa, no puede considerarse, como una
violacasción., 4alrldraerreen hiogsdie, 13.delemns4a,. pág. 313.

REENVIO de la causa sadieltado en materta pena1.— Denega-
do.— Recurso de casación.— Rechazndo.

Respecto al alegato de que la Corte a-qua, antes de fallar co-
mo lo hizo, debió, en todo caso, ordenar un ree:ivie de la causa,
para que la hoy recurrente tuviera oportunidad de preparar sus
medios de defensa, basta sefialar que la F., al no apelar, no se
podía considerar parte en la instancla de apelación, y además, los
jueces son soberanos para determinar la necesidad o no de un
reenvío, por todo lo cual, el hecho de no haberlo ordenado, no
puede dar lugar a casación.

Cas., 17 Junio 1981, B.J. 847, Pág. 1421.

REFERLDIENTO.— ExcepcIón de incompetenclar Sentenda
orm mootivos no pertinentes.— Casación.

En la especie, la Corte a-qua se limitó a expresar en su sert-
tencia que habia urgeneta en el caso que se le había sometido,
sin tencr en cuenta que el Tribunal de Tierras era el competente
para conocer de la determinación de herederos, transferencias, ete.,
de acuerdo con el artículo 7 y siguientes de la Ley de Registro de
Tierras; que lo expuesto precedentemen/e y el exame//, de la sen-
tencia impugnada múestra que ella no contiene los motivos jurt-
dicos pertinentes que justifiquen su ckeisión para rechazar la ex-
cepción de incompetencla propuesta por el hov recurrente en ca-
sación, tal como éste lo alega en el prirner medio de su recurso,
por lo que procede casar la sentencia impugnada por falta de mo-

.tivos, sin necesidad de examinar los dernás medios del recurso.
Cas., 21 Octubre 1981, B.J. 851, Pág. 2465.

1111SPONSABILIDAD	 Arcidente de tránsIto.— De-
manda en reparación de daflos y perjutelos basada en la calidad
de guardián de la cosa inanimada.— Alegato de preseripción de6 meses hecho por primera vez cai casación.— Inadmisible.

En la especie, no consta en la sentencia impugnada que la ac-tual recurrente. paa hacer rechaz.ar la demanda al fondo, formu-
lara ante la Corte a-qua conclusiones fundadas en la prescripción;
que su abogado constituído, Dr. O.R.I.V., se lirnitó a coneluir en
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respecto a la caliclad ya indicada, por lo que la Corte a-qua no
podla suscitarlo de oficio ,ni para analizarlo, ni para hacer objeto
de su motivación; que en consecuencia, se trata de un medio nue-
vo, de interés privado, inadmisible en la instancia de caeación;
que, en el aspecto civil del caso lo único que hieieron los recturen-
tes fue pedir la reduezión, de la condenación evaluada en primera
instancia, sin discutir ninguna cuestión de calidad, punto en el
cual los ahora recurrentes fueron favorecidos como consta en el
dispositivo.

Cas., 13 Marzo 1981, B.J. 1344, Pág. 423.

PERITA .W.— Informe de Perito acerea de derechos sucesora-
lea— Homologación del informe.— Inventario.— Valovación.

En el expediente de que se trata hay constancia de que el 7
de abril de 1971 el Dr. 	 Abogado Notario Público de los del
Distrito Nacional, levantó un inventario de todos los bienes relic-
tos por el finado M. de J.T.P., acto hecho a requerimiento de E.P.,
viuda de aquél y depositado para los fines del pedimento de ho-
mologación.; que por tanto esta parte del tercero y último medio
carece también de fundatnento y debe ser desestimado.

Cas., 15 Julio 1981, 13.5. 848, Pág. 1698.

PRESCRIPCIONT.— Acción civil ittentada por las víctimas de
un acciderde de tránsito.— Prescripción de 3 aflos según los ar-
tículos 451 y 45.n del Código de Procedimiento Crindnal y no de 2
años del Art. 35 de la Ley 126 de 1971 sobre Segures Privados.—
La acción contra la compañía aseg-uradora prescribe también a los
3 años.

Cas., 24 Junio 1981, B.J. 847, Pág. 1479.
Ver: Seguro Obligatorio de Vehícu.los.— Compafila Asegura-

dora...

RI:APERTURA DE DEBATES 	 materia comercial.— Ar-
tículos .151 y 452 del Código de Procedimiento Civil.— Sentencia
preparatoria que no prejuzga el fondo.— Apelación

Al limitarse la sentencia de la Camara Civil y Comercial de
la Tercera Circuweripción del Juzgado de Primera Instartcia del
Distrito Nacional del 8 de agosto de 1978, a ordenar la reapertura
de los debates, la Corte a-qua, al declarar inadndsible el recurso
de apelación de la hoy recurrente, contra esta sentencia, por con-
siderar que el mismo fue interpuesto contra una sentencia pre-
paratoria, hizo una correcta interpretación de lo sartículos 451 y
452 del Código de Procedimiento Civil, ya que la sentencia que
ordena la reaperitu-a de los debates, como no prejuzga el fondo,
tiene el carácter de sentenctia preparatoria; en consecuencia, pro-
cede desestimar, por carecer de fundamento, los alegatos del pri-
mer medio del recurso.

Cas., 27 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 541.

XCVI

ItEAFLRTLItA Dli DEBATFS.— Facultad de los jueces del
tondo,— Asunto suficitmtemente sustanciado.— No hay violación
obal tdeemEnrepecihréao esadepaiatiefefo.errnanesalt.

rgumento basado en que la Corte a-qua rto
solicitud de reapertura de del3ates, recha

por el recurrente, carece igualmente de fundamento, puesto que
1,3 concesión de tal mectida es una facultad atribuida a los jueces,
que éstos deben tomar, cuando la necesidad y las eireunstancias

hagan conveniente para el mejor esclarecimient,o de la verdad;
anquesicuuearda °Cosrtee leertilmicó

ita‘ como ocurrió en la especie, en momentos
e la instrucciónd del asunto estaba sufi-

cientemente sustanciada y que esa petición carecía de fundamento
o de pertinencia, su negativa, no puede considerarse, como una
violaccastn 4almdarerzisechio9st adele844nsa., rag. 313.

ItEENVIO de la causa solleitado en znateria penal.— Denega-
do.— Itecurso de casación.— Rechazado.

Respecto al alegato de que la Corte a-qua, antes de fallar co-
mo lo hizo, debió, en todo caso, ordenar un ree.:(vío de la causa,
para que la hoy recurrente tuvicra oportunidad dc preparar sus
rnedios de defensa basta señalar que la F., al no apelar, no se
podia considerar parte en la instancia de apelación„ y además, los
jueces son soberanos para determinar la necesidad o no de un
reenvio, por todo lo cual, el hecho de no haberlo ordenado, no
puede dar lugar a casación.

CaS., 17 Junio 1981, B.J. 847, Pág. 1421.

BEFERIMIWITO.— Excepelón de Incompetencia.— Sentenrla
oon mootivos no pertesentes.— Casación.

En la especie, la Corte a-qua se limit6 a expresar en su sen-
tencia que había urgencta en el caso que se le habla sometido,
sin tener en cuer.ta que el Tribunal de Tierras era el competente
para conocer cie la determinación de herederos, transferencias, ete.,
de acuerdo con el artículo 7 y siguientes de la Ley de Registro de
Tierras; que lo expuesto precedentemente y el examen de la sen-
tencia impuznada múestra que ella no contiene los motivos jurl.
dicos pertinentes que justifiquen su decisión para rechazar la ex-
cepción de incompeteneia propuesta por el hov recurrente en ca-
sación, tal como éste lo alega en el primer medio de su recurso,
por lo que procede casar la sentencia impugnada por falta de mo-

.tivos. sin necesidad de examinar los demás medios del recurso.
Cas., 21 Octubre 1981, B.J. 851, Pág. 2465.

RESPONSABILIDAD CIVIL.— Aeciderrte de trAnsito.— De-manda en reparación de daños y perjuicios ba_sada en la calidadde guardián de la cosa inanintada.— Alegato de prescripción de6 meses hecho por primera vez etn casación.— Inadraisible.
En la especie, no consta en la senter,cia impugnada que la ac-

tual recurrente, paa hacer rechazar la dernanda al fondo, founu-lara ante la Corte a-qua conclusiones fundadas en la prescripción;
citte Sil abogado constituído, Dr. O.R.I.V., se limitó a concluir en
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la forma siguiente: "Primero: Declarar regular y válido el recur-
so de apelación interpuesto contra la sentencia civil No. 1307, dic-
tada en fecha 21 del mes de agosto del año 1978, por la Cámara
Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera Circunszripcus parión de

-
l

Distrito Judicial de Santiago; Segundo: Revocar en todas s
tes dicha sentencia en cuanto al fondo por ser de derecho; Tercero:
Condena a J.A.A., parte intimada, al pago de las costas clistrayén-'
dolas en favor del abogado que os habla, por estarlas avanzando
en su mayor parte; que, siendo de interés privado las cuestiones de
preschipeión en materia civil, el medio que se examina no desesti

es ad-
misible en la instancia de casación, por lo que, procede	 -

marlo por tratarse de un medio nuevo.
Cas.. 21 Diciembre 1981, B.J. 853, Pág. 2870.

RESPONSABILIDAD CIVIL.— Acción fundada en una pre-

santa comitencla.— Juicio penal.— Autoridad de la cosa juzgada.—
Errada aplicación de ese principio.

En la especie, tal y corno sostienen los recurrentes la calidad
de empleado de J.F.T.C. de E.A., de la C., en la jurisdicción re.
presiva en ocasión del proceso penal no le es oponible al primero
por el solo hecho de que haya declaracionts presentadas en el.
mismo, ni a la Compañía Aseguradora S. P., S.A., en razón de
que ellos no figuratan como partes en. el proceso penal y en con-
secuencia la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada en lo
penal no puede extendeirse a lo civil, para impedir a los hoyre-
currentes hacer la prueba mediante las medidas de irstrucción
solicitadas, de que no existe relación de comitente a preposé en-
tre el recurrente y el chofer culpable del accidente; que por tan-
to, al rechazar la Corte a-qua, las medidas de instrucción solici-
tadas, hizo una drrada aplicarión del principio de autoridad de la
cosa irrevocablemente juzgada en lo penal sobre lo civil y violó
el derecho de defensa de los hoy recurrentes razón por la cual
la sentencia impugnada debe ser casada.

Cas., 8 Abril 1981, B.J. 845, Pág. 658.

RESPONSABILIDAD	 Arrerpladora de un solar que
lo vende sin darle aviso al arrendataio.— Daños y perjulcios.--a
Reparación a cargo del arrendador.

En la especie, la sentencia impugnada contiene una exposi
ción de hechos que ha permitido determinar, que el actual recu-
rrente pactó con el hoy recurrido un Contrato de arrendamiento,,
y se obligó por una cláusula de dicho Contrato, a que en ceso de
que decidiere vender o construir sobre la propiedad arrendada.
anunciárselo al arrendatario con (601 días de antelación; y que
dicha cláusula tue violada por el actual recurrente, en perjuicio
del hoy recurrido, lo que justificaba por sí solo la procedencia
de los daños y perjuicios acordados en el presente caso.

Cas.. lro. Abril 1981, B.J. 845, Pág. 621.

RESPONSABILIDAD crva.— Cable de alta tensión dejado
en el suelo.— Peatón que hace contacto coat el cable y muere
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ca•iaárfeartventa.— Responsabllidad de la Corp. Dominicana de
Electricidad que tenía la guarda del cable.

En la especie, mientras el señor J.F.M., caminaba por la calle
G.hf.R . , de esta ciudad de Santo Dgo., hizo contacto accidental-
mente con un cable eléctrico de alta tensión que se encontraba en
el suelo, produciéndole la muerte instantáneamente a dicho señor;
cable que, según se consigna en el mismo fallo, fue dejado donde
estaba, que cs una calle "por donte transitaban muchas personas",
sin que los empleados de la Corporación Dominicana de Electri-
cidad, dueños del citado cable, tomaran las precauciones que el
caso aconsejaba; falta de la que, como se expresa en el mismo fa-
llo, debía responder la Corporación recurrente, por tener la guar-
da de la cosa que causó el daño.

	

Cas.,	 Abril 1981 B.J. 845, Pág. 765.

RESPONSABILIDAD CIVIL.— Camión de un comerciante que

	

causa un	 Acto de Comercio.— Comerciante demandado en
atribuciones comerciales en reparación del daño.— Articules 632
y 633 del Código de Comercio.

Si es cierto que los artículos 632 y 633 del Código de Comer-
cio señalan cuáles son los actos de comercio y que además, los
tribunales comerciales son los competentes para conocer de las
litis surgidas entre comerciantes, no es menos cierto, que el delito
o el cuasi delito cometido por un comerciante en el ejercicio do
su comercio debe ser considerado como un hecho relacionado con
su actividad comercial, bien que el comerciante lo haya cometido
en persona o por un empleado de quien él sea civilmente respon-
sable, como es el de la especie, en el que el recarente J. de J.L.J.,
era el propietario del camión que conducía B.P.G., por quien él
debía responder civilmente; que la Corte a-qua para atribuirle la
calidad de comerciante a J. de J.L.J., se fundó en lo siguiente:
"que la prueba de la calidad de comerciante que el demandante
atribuye al demandado J. de J.L.J., queda establecida con la certi-
ficación del 4 de fettrero de 1975, del Secretario de la Cámara de
Comercio de B., según la cual el referido demandado es propieta-
rio de la tienda El E.; tienda mixta con negocio de traficante de
pieles criollas crudas y saladas, etc., con capital de RD$6,000.T.
habiendo comertzado a ejercer el comercio el 2 de enero- de 1970,
en fecha anterior a la que ocurrió el accidente que dio lugar a la

por esta sentencia"; sobre el punto 2), que, en la sentenciaimpugnada consta que "si el demandado J. de J.L.J., cs comerciante
desde el año 1970, es de derecho admitir que sus actos, hasta prue-
ba en contrario, son actos de comercio, y es de derecho que losactos que realiza su camión, en el tráfico de pieles criollas, crudasy saladas, etc., son actos de comercio, conforme a la teoría de loaceesorio, ya que un camión no es un vehículo para viajes de
placer, ni para paseo, sino tm, vehículo que se supone destinado

recurrentes conteni-

sesa las actividadesades del comercio que ejerce una persona comerciante;
que, por todo lo expuesto, los alegatos de los recurrentesdos en su primer medio, carecen de fundamento y deben ser de-
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la forma siguiente: "Prixnero: Declarar .regulku- y válido el reemr.

so de apeLeción interpuesto contra la sentencia civil No. 1907, dic-
tada en fecha 21 del mes de agosto del año 1978, por la Cámara
Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera CireunseriPción del

DisUito Judicial de Santiago; Segundo: Revocar en todas sus par.
tes dicha sentencia en cuanto al fondo por ser de derecho; Tercero:
Condena a J.A.A., parte intiznada, al pago de las costas distrayén-'
dolas en favor del abogado que os habla, por estarlas avanzando
en su mayor parte; que, siendo de interes privatio las cuestiones de
prescfripeión en materia civil, el medio que se examina no es ad-
misible en la instancia de casación, por lo que, procede desesti-
marlo por tratarse de un medio nuevo.

CaS., 21 Diciembre 1981, B.J. 853. Pág. 2870.

BESPONSABILIBAD CIVIL.— Acción ftutdada en una pre-
sunta cemitencia.— Juicio penal.— Autorldad de la ecea jtergada.—
termda aplicación de ese principlo.

En la especie, tal y como sostienen los recurrentes la calidad
de empleado de J.F.T.C. de E.A., de la C., en la jurisdicción
presiva en ocasión del proceso penal no le es oponible al primero
por el solo hecho de que haya declaraciones presentadas en ei
mismo, ni a la Compañia Aseguradora S. P., S.A., en razón de
que ellos no figuraban como partes en el proceso penal y en con•
secuencia la autoridad de la cosa irrevocablement e juzgada en lo
penal no puede extendeese a lo civil, para irnpeclir a los hoy te-
currentes hacer la prueba mediante las medidas de instrucci(
solicitadas, de que no existe relaci6n de comitente a preposé en
tre el recurrente y el chofer culpable del accidente; que por tan.

al rechazar la Corte a-qua, las medidas de instrucción solici-
tadas, hizo una errada aplicación del principio de autoridad de la
cosa irrevocablemente juzgada en lo penal sobre lo chil y viele
el derecho de defensa de los hoy recurrentes razón por la cual
la sentencia impugnada debe ser casada.

Cas. 8 Abril 1981, 113. 845, Pág. 6513.

RESPONSABILIDAD	 Arrereladora de un solar que
lo vende sin darle aviso at arrendataio.— Dailos y perjuicios.—
Reparación a cargo del arrendador.

En la especie, la senteneia impugnada contiene una exposi
ción de hechos que ha permitido determinar, que el actual
rrente pactó con el hoy recurrido un Contrato de arrendamiereo.
y se obligó por una cláusula de dicho Contrato, a que en CZ3.50 de
que decidiere vender o tonstruir sobre la propiedad arrenclada.
anunciárselo al arrendatario con (60) días de antelación; y eue
dicha cláusula fue violada por el actual recurrente, en perjuicio
del hoy recurrido, lo que justificaba por sí solo la procedencia
de los daños y perjuicios acordados en el presente caso.

Cas., lro. Abril 1981, B.J. 845, Pág. 621.

RESPONSABILIDAD	 Cable de alta tensión dejade
en el suclo.— Peatón que haee contacto con el cable v muere ins•
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teedarfeamentet— Reeponsabilidad de la Corp. Dominicana de
weetricidad que tenia la guarda del cable.

En la especie, mientras el sellor J.F.M., caminaba por la calle
de esta ciudad de Santo Dgo., hizo contacto accidental-

mente con un cable eléctrico de alta tersión que se encontraba en
el suelo, produciéndole la muerte instantáneamente a dicho señor;
cable que, según se consigna en el naiszno fallo, fue dejado dor.de
eatsba, que es tuta calle "por donte transitaban muchas pers.onas",
sie que los empleados de la Corpor-ación Dominicana de Electri-
cidad, dueños del eitado cable, tornaran las precauciones que el
caso aconsejaba; falta de la que, como se expresa en el mismo fa-
no, debia responder la Corporación recurrente, por tener la guar-

•da de la cosa que causó el daflo.
Cas., 29 Abril 1981, B.J. 843, Pág. 765.

RESPONSABILIDAD CIVIL.— Camión de ust comerciante que
causa un daño.— Acto de Comercio.— Gomerciante demandado ett
atribuclenes conterciales en reparación del	 Artículos 632y 633 del Código de Comercio.

Si es cierto que los artículos 632 y 633 del Código de Comer-
cio señalan cuáles son los actos de comercio y que además, los
tribunales comerciales son los competentes para conocer de las
litis surgidas entre comerciantes, no es menos cieeto, que el delito
o el cuasi delito cometido por un comerciante en el ejercicio de
su comercio debe ser considerado como un hecho relac:onado con
su actividad comercial, bien que el comerciante lo haya cometido
en persona o por un empleado de quien él sca eivilmente respon-
sable, corno es el de la especie, en el que el recehente J. de J.L.J.,
era el propietario del camión que conducía B.P.G., por quien él
debía responder civilmente; que la Corte a-qua para atribuirle la
calidad de comerciante a J. de	 se fundó en lo siguiente:
"que la prueba de la calidad de comerciante que el demandante
atribuye al demandado J. de J.L.J., queda establecida con la certi-
ficacien del 4 de fettrero de 1975, del Secretario de la Cámara de
Comercio de B., según la cual el mferido demandado es Propieta-
rio de la tierda El E.; tienda mixta con negocio de traficante depieles cricllas crudas y saladas, etc., eon capital de RD$6,000.T.
habiendo comenzado a ejercer el comemio el 2 de enero de 1970,
en ferha anterior a la que ocurrió el accidente que dio lugar a la
leis por esta sentencia"; scbre el punto 21, que, en la sentenciairnpugnada consta que "si el demandado J. de J.L.J., es comereiante
desde el año 1970, es de derecho admitir que sus actos, hasta prue-
ba en contrario, son actos de comercio, y es de derecho que los
actos que realiza su camión, en el tráfico de pieles criollas, crudasy saladas, ete, son actos de comercio, conforme a la teoría de loaccesorio, ya que un carnión no es un vehículo para viajes de
placer, ni para pasco, sino un vehículo que se supone destinado
a las actividades del comercio que ejerce una persona comerciante;
gesdo
quetim, poadrostod. o lo expuesto, los alegatos de los recure-entes conteni-

s en su primer medio, carecen de fundamento y deben ser de-
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Cas., 4 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 331.
Ver: Acto de Comercio. Demanda comercial...

RESPONSABILIDAD CIVIL.— Comitente y preposaa— Mate-
ria penal.— Condenación solidaria de una indemnización a favor
de la parte civil constituida.— Art. 55 del Código Penal.

Si es cierto que la indemnización acordada no puede ser de-
clarada solidaria entre las personas civilmente responsables, por-
que el articulo 1384 del Código Civil no califica de solidaria esta
obligación y porque el articulo 55 del Código Penal na crea la so-
lidaridad sino entre todos los individuos condenados por un mis-
mo crimen o por un mismo delito; no es menos cierto, que con-
trariamente a lo alegado por los re.urrentes, la Corte a-qua no
dispuso la solidaridad entre las personas civilmente responsables,
sino que la ordenó entre éstos y sus respectivos preposés, cuando
dijo lo siguiente: "Condena al prevenido B.M., por su hecho per-
sonal, y a M.A.D., en sus calidades de persona civilmente respon-
sable, al pago solidario; a) de una indemnizaci ón de Tres mil pe-
sos oro tRD$3,000.00), moneda de curso legal, a favor y provecho
de la señora S.M., como justa reparación por los daños materiales
y morales por ésta sufridos a consecuencia de la muerte de su
hijo menor I.M. o I.S.T., a consecuencia del accidente de que se
trata; b) de los intereses legales de la suma acordada, computados
a partir de la fecha de la presente sentencia a título de indemni-
zación complementaria; ye) de las costas civiles, con distracción
de las mismas en provecho de los Dres. 	 A.R., y R.R.V..
abogados de la parte civil constituida, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad; d) al prevenido J.P.G., por su hecho
personal; y a J.G., en su calidad de persona civilmente responsa-
ble, al pago solidario, a) de una indemnización de Tres mil pesos
oro (11D$3,000.00), moneda en curso legal, a favor y provecho de
la señora S.M., como jttsta reparación por los daños materiales y
morales por ésta sufrida, a consecuencia de la muerte de su hijo
menor I.M., o 1.5.T., a consecuencia del accidente de que se trata;
b) de los intereses legales de la suma acordada, computados u
pártir de la fecha de la demanda y hasta la total ejecución de la
presente sentencia, a titulo de indemnización complementaria, v
cl, de las costas civiles, con distracción de las mismas en pro.-
vecho de los Dres. T.P.C., A.R., y R.R.V., abogados de la parte ci-
vil constituida, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad:
que, en consecuencia, el tercer y último medio también carecen
de fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 19 Junio 1981, B.J. 847, Pág. 1442.

RESPONSABILIDAD	 Compañía aérea demandada
en reparación de daños y perjuicios por la pérdida de unas male-
tas de un pasajero.— Daños morales.— Condiciones para la repa-
ración de tales daños.

La responsabilidad de la actual recurrente frente al recurrido
por los daños que le ocasionó a éste por la pérdida de cuatro ma-
letas de su equipaje, debió limitarse al pago de RD$16.50 por ki-
logramo, del peso del equipaje extraviado; por los daños materia-

para que los jueces del fondo pudieran acordar una suma
por los daños morales, como en la especie lo hicieron.

era Indispensable que hubiera intervenido un acuerdo distinto en-
tre la Compañía de Aviación y el recurrido, o que dicha Compañía
alas empleados o encargados hubieran realizado algún hecho que
pudiera constituir una falta de tipo delictual; que en ausencia de
estas comprobaciones, indispensables para justificar la condenación
de la Compañia al pago de daño s y perjuicios mcirales, en la sen-
tencia impugnada se incurrió en falta de base legal, y en conse-
cuencia dicho fallo debe spr casado, sin que sea necesario exami-
nar los demás alegatos del único medio del recurso, únicamente
en cuanto por ella se acordó el pago de untt indemnización por
dañocsasmo2ralleaDie

Diciembre 1981. 13.3. 853. Pág. 2877.

RESPONSABILIDAD C1111,.— Chofer que comete un delito
por imprudencia estando en gestiones de la empresa propietaria
del vehículo.— Sentencia carente de base legal.— Ca.saci/Jn.

Cas., 11 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 902.
Ver: Accidente de tránsito. Apelación de persona puesta en

causa...

RESPONSABILIDAD CIVIL.— Demanda civil basada en la
violación a la Ley de Tránsito No. 211 de 1967.— Acción penal
pendiente de solución.— Sobreseimiento de la acción civil hasta
que la jurisdicción represiva quedara definitivamente desapodera-
poderada del aspecto penal.

En la especie,	 conductor del carro placa No. 3931J.
del cual se dice ser guardián R.A.E., fue condenado en defecto
por sentencia del 11 de noviembre de 1971, dictada por la Segunda
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, la cual fue recurrida en oposición por el feceutuar.ta R.A.
E., rectlso pendiente de conocimiento y fallo, según lo admiten
las partes en litis; que, en estas especiales circunstancias, se

a la Corte a-qua la obligación de abstenerse de fallar las
demandas en reparación civil intentadas por los ahora recurridoscontra los actuales recurk• ntes, hasta que la jurisdicción repre-
siva quedara definitivamente desapoderada del aspecto penal del
asunto, porque de producirse un des ergo de R.A.E., fundado en
un caso fortuito o de fuerza mayor, este puede, eventualmente, in-
cidir en el aspecto civil; que al no hacerlo así, la Corte a-qua in-cutirió en la violación del artículo 3 del Código de Procedimiento
Criminal, que contiene una regla de orden pablico, razón por lacual procede casar la sentencia impugnada.

Cas., 7 Agosto 1981 • B.J. 849, Pág. 1992.

RESPONSABILIDAD	 hattpleado de Banco que llevóun formulario de depósito y equivoradamente puso el nombre deotro cliente.— Cheques devueltos por falta de provisión.— ItesPon -nbll ídad del Banco.
Los jueces no están obligados a enunciar, en particular, nimucho menos contar las piezas cuyo contenido sirva de apopo a

a
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Cas., 4 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 331.
Ver: Acto de Comercio. Dernar.da comercial...

RESPONSABILIDAD CIVIL.— Comitente y preposé.— Mate-
ria penal.— Condenación solidaria de una indemnbsteMn a favor
de la parte eivil constauída.— Art. 55 del Código Penal.

Si es cierto que la indemrización acordada no puede ser de-
clarada solidaria entre las personas civarnente responsables, por-
que el arliculo 1384 del Código Civil no califica de solidaria esta
obligación y perque el articulo 55 del Código Penal no crea la so-
lidatidad sino entve todos los individuos condenados por un mis-
mo crimen o por un mismo delito; no es mencs cierto, clue een

-trariamente a lo g legado por los re.urrentes, la Corte a-qua no
dispuso la solidaridad entre las personas civilmente responsables,
s:ino que la ordenó entre éstos y sus respectivos preposés, cuandu
dijo lo siguiente: "Condena al prevenido B.M., por su hecho per-
sonal, y a M.A.D., en sUs calidades de persona civilmente respon-
sable, al pago solidario; al de una indemnización de Tres mil pe-
sos oro (RD$3,000,60), moneda de curso legal, a favor y prevecho
de la setiora S.M., como justa reparación por los daños mateniales
v morales por ésta sufridos a consecuencia de la muerte de su
hijo menor 1,M. o I.S.T.. a consecuencia del accidente de que se
trata; b) de los intereses legales de la suma acordada, t•omputados
a partir de la fecha de la present,e sentencia a título de indemai-
záción complementaria; yel de las costas civiles, con distracción
de las mistr.as en provecho de los Dres. T,P.C., A.R., y R.R.V.,
abogados de la parte eivil constitutda, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad; d) al prevenido J.P.G., por su hecho
personal; y a J.G., en su calidad de persons. eivilmente responsa-
ble, al pago solidario, a) de una indemnización de Tres mil pesos
oro (RD$3,000.00), moneda en curso legal, a favor y ixovecho de
la señora S.M., como jttsta reparación por los daños materiales y
morales por ésta sufrida, a consecuencia de la muerte de su hijo
menor I.M., o I.S.T., a consecuencia del accidente de que se trata;

_ b) de los intereses legales de la suma acordada, computados a
paIrtir de la feeha de la demanda y hasta la total ejecución de la
presente sentencia, a tttulo de indemnización complementaria, y
c), de las costas civiles, con distracción de las mismas en pro-
vecho de los Dres. T.P.C., A.R., y R.R.V., abogados de la parte ci-
vil constituída, qttienes afirman hnberlas avanzado en su totaljdad:
que, en consecuencia, el tercer y último mcdio también carecen
de fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 19 Junio 1981, RJ. 847, Pág. 1442.

BESPONSABILIDAD CIVIL.— Compaina aérea demandada
en reparación de daños y perjuicios por la pérdida de unas male-
tas de un pasajero.— Daños morale-s.— Condiciones para la repa-
ración de tales daños.

lea responsabilidad de la actual recurrente frente al recurrido
por los daftos que le ocasior.ó a éste por la pérdnia de cuatro ma-
letas de su equipaje, debió lirnitarse al pago de RD$16.50 por ki-
logramo, del peso del equipaje extraviado; por los daflos materia-

que para que los jucces del fondo puclieran acordar una suma
adicional por los daños moralos, como en la especie lo hicieron.
era indispensable que hubiera intervenido un acuerdo distinto en-
tre la Co:npañía de Aviación y el recurrido, o que dicha Compañía
sua empleados o encargados hubieran realiz.ado algún hecho que
pudiera constituir una falta de tipo delictual; que en ausencia de
estas comprobaciones, indispensables para justificar la condenación
de la Compañía al pago de daño $ y perjuiclos mOrales, en la sen-
tencia impugnada se incturió en falta de base legal, y en conse-
cuencia clicho fallo debe ser casado, sin que sea necesario exami-
nar los demás alegatos del único medio del recurso, Imicamenste
en cuanto por etla se aeordó el pago de Untt indemnización por
dafloscams..o2rallespie.

iembre 1911. B.J. 853. Pag. 21sir.

RESPONSABILIDAD	 Chofer que emnete un delito
por imprudeneka es-tando en gestiones de la ernpresa r_ropietaria
del vehiculo.— Sentencla e,arente de base leg-al.— Casactiin.

Cas., 11 Mayo 1981, B.J. £346. Pág. 902.
Ver: Accidente de tránsito. Apelación de persona puesta tn

causa...

RESPONSABILIDAD	 Demanda eivil Irasada en lavuthteión a la Ley de Transito No. 241 de 1967.— Aeriórt penal
pendiente de solución.— Sobm,eimiento de la acción 	 hasta
que la jurisdieción represiva quedara definItivamente desapodera-
poderada del aspecto pertal.

En la especie, R.A.E., conductor del carro placa No. 3999:),
del cual se dice ser guardián R.A.E., fue condenado en defecto
por sentencia del 11 de noviembre de 1971, dietada por la Segunda
Cámara Penal del Jttzgado cle Primera Instancia del Distrito Na-
cional, la cual fue recurrida en oposición por el feceutuante 	 R.A.

recttso pendiente de conocimiento y fallo, según lo admiten
las partes en litis; que, en estas especiales circunstancias, se im-
po-ia a la Corte a-qua la obligación de abstenerse de fallar las
demandas en mparación civil intentadas por los ahora recurridos
contra los actuales recurteentes, hasta que la juristlieción repre-
siva quedara definitivamente desapederada del aspecto penal del
asunto, porque de producirse un denrgo de R.A.E., fundado en
un caso fortuito o de fuerza mayor, este puede, eventualmente, in-
eidir en, el aspecto	 que al no hacerlo así, la Corte a-qua in-emtrió en la violación del artículo 3 del Cadigo de ProcedimientoCrirninal, que contiene ur.a regla de orden público, r-azón por la
eual proc-ede casar la sentencia impugnada.

Cas.. 7 Agosto 1981, B.J. 849, Pág. 1992.

RE.SPONSABILIDAD CIVIL.— Fanpleado de Bar. Ico que Ilevóutt formulario de depósito y equivoradamente puso el nombre de
etro cliente.— Cheques devueltos por falta de provisión.— Respon-sabilidad del Ranco.

1,05 jueces no están obligados a enunciar, en particular, ní
tratchn mcnos contar las plems cuyo contertido sirva de apopo a
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sus decisiones; que es bastante, salvo que se imponga la necesidad
de una mención especial, la expresión "por los documentos y pie-
zas que informan, el presente expediente", como consta en la sen-
tencia impugnada, para indicar que se ha procedido a su examen
Y ponderación; que la sentencia que se impugna da por establecido,
sin desnaturaliza.ión alguna, lo siguiente: a) que en fecha 1ro. de
diciembre de 1975, el Dr. G., envió un depósito al B.P.D., C. por
A., para acreditarlo a su cuenta corriente, por la cantidad de RDS-
156.20; h) que en dicho formulario de depósito se advertía cierta
tatchadura, y un empleado del referido B., llenó un formulario
de depósito a fin de que los RD$156.20 ingresaran a la cuenta del
Dr. J.A.G.; cl que equivocadamente dicho empleado bancario hizo
constar el nombre en dicho depósito del señor R.P.Ch., en vez del
Dr. J.A.G.; el) que dicha suma le fue acreditada, como era natu-
ral, a la cuenta corriente de dicho señor Ch.; e) que este inexpli-
cable error dio lugar a que posteriormente le fueran devueltos al

G., una serie de cheques expedidos a favor de varios firmas
comerciales.

Cas., 3 Agosto 1981, B.J. 849, Pág. 1911.
Ver: Cheque devuelto no obstante...

RESPONSABILIDAD CIVIL.— Incendio.— Daños.— Testimo-
nios.— Peritos.

Los jueces del fondo son soberanos para apreciar el testimo-
nio en justicia, y para fundamentar sus fallos, pueden escoger aque-
Ilas declaraciones que crean más sinceras y verosímiles; que, ade-
más, se trata en el caso de cuestiones de hecho de la apreciación
soberana de los jueces del fondo que no pueden ser censuradas
en casación; que, asimismo, dichos jueces pudieron, como lo hi-
cieron, al proceder a evaluar los daflos sufridos en el incendio por
los actuales recorridos basarse en las informaciones suministradas
por los peritos designados por ellos a esos fines, todo lo que está
permitido por la ley; que, los jueces no se fundamentaron para
evaluar esos daños únicamente en el informe de los peritos, sino
en las declaraciones testimoniales, en los documentos y en hechos
y circunstancias de la causa, que la S. C. de J., estima suficientes;
que, en consecuencia, el medio único del recurso carece de funda-
mento y debe ser desestimado.

Cas., 21 Agosto 1981, B.J. 849, Pág. 2170.

RESPONSABILIDAD CIVIL.-- Raso del EldrcIto Nacional
que da muerte a una persona mientras vig:laba el chequeo de car-
gas de los camiones del Instituto Nariemat de Estabilización de
Precios (INESPRE).— Demanda contra el Estado y contra Ines-
pre.— Sentencia carente de base legal.

Según resulta de la sentencia impugnada y los documentos a
que ella se refiere, el 9 de abril de 1977, el raso del KN., J.R.L.P.,
mientras prestaba servicios en uno de los puestos de chequeo de
carga de los vehículos pesados, establecidos a la altura del kiléme-
tro 3 de la carretera Azua-Santo Domingo, por el Instituto de Es-
tabilización de Precios (INESPRE), dio muerte de un disparo con
su fusil de reglamento, sin justificación alguna a F.C.; que dicho
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raso del Ejército, fue condenado en forma errevocable a cinco me-

-e
s de prisión correccional, acogiendo circunstancias atenuantes;
que éste fue enviado a prestar servicios allí por orden del Jefe
de E.M., del EN., con la finalidad de que prestara su colaboración
a inespre, en el cumplimiento del Decreto del Ejecutivo, que se
refiere a la alquisición por parte de dicho Departamento del Es-
tado de las habichuelas existentes en el país aptas para semilla;
que de esos, y otros hechos de menor relevancia, que se dan por
establ ecidos en la sentencia impugnada, la Corte a-qua, extrajo
corno consecuencia, sin dar motivos suficientes y pertinentes que
el raso	 no sólo actuaha como dependiente del Estado Do-
minicano, al pe fenecer a las Fuerzas Armadas Nacionales, sino
también bajo la dependencia del Instituto de Estabilización de
precios (INESPRE), y sobre dicho fundamento consideró justifica-
da la demanda en daños y perjuicios de que estaba apoderada;
que tal como lo alegan los recurrentes, si los demandantes en el
caso, pretendían, que el raso del E.N., J.R.L.P., al momento de ha-
cer el disparo, que ocasionó la muerte a F.C.. no sólo actuaba al
ser miembro de las F.A., como larepasó del Estado Dominicano.
sino tatmbién como preporé del Instituto de Estabilización de Pre-
cios (INESPRE), ello tenía que ser una resultante de los hechos
establecidos en la sentencia impugnada, lo que no resulta en la
especie; por todo lo cual, habiendo sido condenados los recurren-
tes, al pago solidario de una indemnización v no conteniendo el
fallo recurrido una relación completa de los hechos y motivos per-
tinentes que justifiquen su dispositivo, procede casar dicha sen-
tencia, por falta de-base legal.

Cas., 21 Diciembre 1981. B.J. 853, Pág.

RESPONSABILIDAD	 Sentencia que ordena un in-
formativo para probar hechos esenciales de la litis.— Comparecen-
cia personal de las partes.— Recurso de casación rechazado.

En la especie, ea la sentencia dictada por la Suprema Corte
de Justicia el 13 de enero del 1978, que casó la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís el 9 de di-
ciembre de 1976, se expresa lo siguiente: "que cuando se casa una
sentencia en su totalidad, como se hizo en el caso ocurrente, por
falta de base legal, las Ceírtes o los Juzgados ante los cuales se
hace el envío, para establecer los hechos tienen plena potestad pa-
ra emplear todos los medias de prueba que sean legales para es-
tablecer esos hechos • ; "que la Corte de Apelación de San Pedro
de Macorís incurrió en la misma forma de actuación en que lo ha-
bla hecho la de San Cristóbal, aunque llegando a solucionesdistintas, puesto que "se ha limitado a edificar su juicio

la vía de	 un simple examen de los documentos pre-existentes en el expediente del caso, pero sin medidas adecuadas
de iradrucc:én que el procedimiento civil, lo mismo que la juris-
tePntria dPrudencia y la doctrina, permiten o recomiendanteuando se tratade establecer hechos de una naturaleza tal que requiera conoci-nuentos técni:os especiales, o una especial experiencia en la ma-

que se trate"; lo transcrito precedentemente, ni el dispo-
sitivo de la sentencia, revela que la S.C. de J., ordenara, específi-
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camente, en el caso, a la Corte de envf o la celebración de un ex-
perticio, como lo alega la recurrente, para probar los hatos de
la causa, lo que, po rotra putle, no proceclía en el caso por cuanto
la sentencia de la Corte de Apelación de San Pcdro de alacorls
fue casada por falta de base legal, y en estos casos, corno se er-
pmsa en la sentencia de la S.C. de J., antes mencionada, la Corte
de envío tiene la facultad de ordenar la medida o las medidas de
instrucción que crea pertinentes para la mejor solución del caso;
que per tanto, la Corte n-qua podía, como lo hizo, en la especie,
disponer para esos fines la celebración de un informativo.

C8.9., 3 Abril 1981, B.J. 845, Pág. 651.

RESPONSABIT.IDAD	 Vehículo exonerado.— Ineau-
taci0a.— Irregularidades en el procedimiento de itunutación.—
Sentencla carente de motivos.— Sttatencia de primer grado con-
firmada en apelación, pero no aportada por ante la S. C. de J.

En la especie, la Corte a-qua, para confirmar la sentencia de
primer grado, da como fundamento de su fallo, los motivos si-.
guientes: "que analizados los escritos de defensa y las conclusio-
rtes de las partes, es criterio de esta Corte, rechazar las de
C. pur A., y/o E.M., Ine., por improeedentes e infundadas, en de-
recho y acoger las presentadas por la parte intimada en apelación
y demandante prinápal, por ser justas y reposar en prucba legal;
que del estudio ponderado de las motivaciones, tanto de hecho co-
mo de derecho, dados por el Juez de primer ando. en su senten-
cia, esta Corte es de opini6n y ese es su criterio, que los mismos
son correctos y jurídicos, los cuales haee suyos, para prcceder a la
confirtnación de la mencionada sentencia"; que, obviamente el
fallo que se examina carece de una relación de los hechos de la
litis que pet-mita a esta Suprema C. de J., ejercer sus facultades
de control para determinar si se juzgó bien en derecho; que ca-
réce también, tal como lo expone la recurrente, de todo asidero
para dar por fundamentadas las afirmaciones a que llegó el Juez
a-quo, pues aún cuartio se confirma el fallo del Juez de primer
grado, lo que permíte suponer que se hizo en apelación una adop-
ción de esos motivos, como tales motivos no se reproducen y co-
mo el recurrido no ha aportado en casación una copia certificada
de esa primera sentencia para ver, en cuáles medlos de rrueba
se apoyó el Juez de prirner grado para decidir el caso, no es po-
sible comprobar si el primer juez dio motivos que puedan suplir
los que debió dar y no dio la Corte a-qua; que, por consiguiente,
en el fallo impugnado se incurrió en los vicios y violaciones de-
nunciados, por lo cual la sentencia impugnada debe ser casada.
sln r,ecesidad de ponderar los demás medios del recu.rso.

Cas., 7 Agosto 1981, B.J. 849, Pág. 1986.

RIFA DE AGUANTE Y PALE.— Rifas no autorizadas por
ley.— Artículo 410 del Códlgo	 Sentencia condenatoria
carente de motivos pertinendes.— CasacIón.

En la especie, siendo hechos establecidos en el expediente, que
el tecurrente no estaba presente cuando los prsuntos jugadorea
fueron sorprer.didos y que el dincro confiscado no fue ocupado en
manos de los júgadores, sino de una caja de seguridad, la Cámara
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a-qua, no dio motivos pertinentes que permitan a esta S.C., de-
tcrrninar que en el presente caso se haya hecho o no una buena
aplicación de la Ley, razón por la cual la sentencia impugnada
debe ser casada.

cas., 16 Diciembre 1981, B.J. 853, Pág. 2841.

ROB0.— 'Desrargo penal.— Retención de una falta generadora
de daños.— Improcedencia de esa retencIón ajetnaa los bechos de
ja prevención.— Casación.

El examen de la sentencia impugnada revela, que el recurren-
te fue inculpado juntamente con otras personas, por A.E.S., de
haberle sustrafdo unas prendas que éste había dejado en el auto
que el primero condujo, desde la playa de Monte Río a la ciudad
de Azua; que la Corte, después de inEtItuir el proceso, dictó la
sentencia ahora impugnada, descargando a M., del delito de que
estaba prevertido, descargándolo a él y a todos los otros preveni-
dos; que no obstante ese descargo, la Corte mtiene urta falta sobre
el fundamento de que: "en el hecho admitido por el prevenido de
haber utilizado nulebiclamente el vehículo de referencia, en cuyo
intrgior se hallaban las prendas desaparecidas", que no obstante
esa afirmación, la declaración de J.A.L, que tenia las llaves del
auto, y que fue quien entregó, a título de préstamo, el vehículo
a M., contradice la versión de la Corte, pues de lo dicho por L.,
resulta que M., fue autorizado por él a usar el auto y al hacerlo
no le advirtió que dentro de éste hubiera pbenda alguna; que en
esas eireunstancias, la decisión de la Corte al retener una falta
al prevenido sobre el supuesto de que éste conocía la existencia
de las prendas y de que él se apoderó del vehfculo, es contrario
al principio de que el hecho a retener sea fundado en los mismos
hechos de la acusación o de la prevención, que en la especie, se-
gún resulta de la querella presentada por A.E.S., constituldo en
parte civil, ante el despacho de la Policía N., en la ciudad de
Azua, el 27 de abril de 1975, consiste en la acusación de que le
sustrajeron varios efeMos que tenía en su pantalón, depositado en
el auto menclonado ar.teriormente; que la Corte al descargar a
J.E.M., y retener un hecho fucta de la prevención, como es el de
que M., hizo uso del vehiculo en el que estaban las prendas para
deducir de ello a responsabilidad civil, ha incurrido en el error
de fundar ésta en circunstancias ajenas a la prevención, por lo
que procede cant la sentencia en ese aspecto, sin necesidad de
ponderar los otros meclios del recurso.

Cas, 16 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 444.

—S--

SALARIO MINI1310.— Alegato en casnción de que se nagaba
un salario inferior al míninto.— Inadmisible.

Cas., 6 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 831.
Ver: Contrato de trabajo. Alegato de que se P agaba • •

CV



camente, en el caso, a la Corte de envío la celebración de un ex-
perticio, como lo alega la recurrente, para probar los hechos de
la causa, lo que, po rotra parte, no procedía en el caso, por cuanto
la sentencia de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís 1
fue casada por falta de base legal, y en estos casos, como se er- t
presa en la sentencia de la S.C. de J., antes mencionada, la Corte
de envío tiene la facultad de ordenar la medida o las medidas de.
instrucción que crea pertinentes para la mejor solución del caso;
que por tanto, la Corte a•qua podia, como lo hizo, en la especie,
disponer para esos fines la celebración de un informativo.

Cas., 3 Abril 1981, BJ. 845, Pág. 651.

RESPONSABILIDAD	 Vehículo exonerado.— Ineau.
taciat.— Irregularidades en el procedimiento de ineautacIón.—
Sentencia carente de motivos.— Sentencia de primer grado con-
firmada en apelación, pero no apealada por ante la S. C. de J.

En la especie, la Corte a-qua, para confirmar la sentencia de
primer grado, da como fundamento de su fallo, los motivos si-
guientes:  "que analizados los escritos de defensa y las conclusio-i,
nes de las partes, es criterio de esta Corte, rechazar las de T.M.,
C. pct: A., y/o E.M., Inc., por improcedentes e infundadas, en de-
recho y acoger las presentadas por la parte intimada en apelación
y demandante	 por ser justas y reposar en prueba legal; I

que del estudio ponderado de las motivaciones, tanto de hecho co- '
mo de derecho, dados por el Juez de primer kj.ado, en su senten-
cia, esta Corte es de opinión y ese es su criterio, que los mismos
son correctos y jurídicos, los cuales hace suyos, para proceder a la
confirmación de la mencionada sentencia"; que, obviamente el
fallo que se examina carece de una relación de los hechos de la
litis que pcnmita a esta Suprema C. de J., ejercer sus facultades
de control para determinar si se juzgó bien en derecho; que ca-
rece también, tal como lo expone la recurrente, de todo asidero
para dar por fundamentadas las afirmaciones a que llegó el Juez
a-quo, pues aún cuardo se confirma el fallo del Juez de primor
grado, lo que permite suponer que se hizo en apelación una adop-
ción de esos motivos, como tales motivos no se reproducen y co-
mo el recurrido no ha aportado en casación una copia certificada ,
de esa primera sentencia para ver, en cuáles medios de rcueba
se apoyó el Juez de primer grado para decidir el caso, no es po-
sible comprobar si el primer juez dio motivos que puedan suplir
los que debió dar y no dio la Corte a-qua; que, por consiguiente,
en el fallo impugnado se incurrió en los vicios y violaciones de-
nunciados, por lo cual la sentencia impugnada debe ser casada,
sin necesidad de ponderar los demás medios del recurso.

Cas., 7 Agosto 1981, B.J. 849, Pág. 1986.

RIFA DE AGUANTE Y PALE.— Rifas no autorinadas por la
ley.— Artículo 410 del Código Penal.— Sentencia condenatoria
carente de motivos pertinentes.— Casación.

En la especie, siendo hechos establecidos en el expediente, que
el recurrente no estaha presente cuando los prsuntos jugadores
fueron sorprendidos y que el dinero confiscado no fue ocupado en
manos de los júgadores. sino de una caja de seguridad, la Cámara
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a.qua, no dio motivos pertinentes que permitan a esta S.C., de-
terminar que en el presente caso se haya hecho o no una buena
aplicación de la Ley, razón por la cual la sentencia impugnada
debe ser casada.

Cas., 16 Diciembre 1981, B.J. E53, Pág. 2841.

ROBO.— Descargo penal.— Retención de una falta generadora
de danos.— improcedencia de esa retención ajenaa los hechos de
la prevención.— Casación.

El examen de la sentencia impugnada revela, que el recurren-
te fue inculpado juntamente con otras personas, por A.E.S., de
haberle sustraído unas prendas que éste había dejado en el auto
que el primero condujo, desde la playa de Monte Rio a la ciudad
de Azua; que la Corte, después de inrt ►uir el proceso, dictó la
sentencia ahora impugnada, descargando a M., del delito de que
estaba prevenido, descargándolo a él y a todos los otros preveni-
dos; que no obstante ese descargo, la Corte retiene una falta sobre
el fundamento de que: "en el hecho admitido por el prevenido de
haber utilizado indebidamente el vehículo de referencia, en cuyo
interior se hallaban las prendas desaparecidas", que no obstante
esa afirmación, la declaración de J.A.L, que tenía las llaves del
auto, y que fue quien entregó, a titulo de préstamo, el vehículo
a M., contradice la versión de la Corte, pues de lo dicho por L,
resulta que M., fue autorizado por él a usar el auto y al hacerlo
no le advirtió que dentro de éste hubiera rienda alguna; que en
esas circunstancias, la decisión de la Corte al retener una falta
al prevenido sobre el supuesto de que éste conocía la existencia
de las prendas y de que él se apoderó del vehículo, es contrario
al principio de que el hecho a retener sea fundado en los mismos
hechos de la acusación o de la prevención, que en la especie, se-
gún resulta de la querella presentada por A.E.S., constituido en
parte civil, ante el despacho de la Policía N., en la ciudad de
Azua, el 27 de abril de 1975, consiste en la acusación de que le
sustrajeron varios efe..-tos que tenia en su pantalón, depositado en
el auto mencionado anteriormente; que la Corte al descargar a
J.E.M., y retener un hecho fucha de la prevención, como es el de
que M., hizo uso del vehículo en el que estaban las prendas para
deducir de ello a responsabilidad civil, ha incurrido en el error
de fundar ésta en circunstancias ajenas a la prevención, por lo
que procede casan la sentencia en ese aspecto, sin necesidad de
ponderar los otros medios del recurso.

Cas., 16 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 444.

—8--

SALARIO 3(INE110.— Alegato en casación de que se pagaba
nn salario inferior al mínimo.— Inadmisible.

Cas., 6 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 831.
Ver; Contrato de trabajo. Alegato de que se pagaba...
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SEGURO OBLIGATORIO DE VEIIICULOS.— Alegato de que la
pórza no estaha vigente.— Alegato que no fue hecho por ante los
lueces de frrado.— Medio nuevo en casación.— Inadmisihilidad.

En cuanto al alegato de que las condenaciones civiles no po-
dían ser declaradas oponibles a la Compañía "Ly. de S., C. par A.".
ya que cuando ocurrió el accidente la Póliza de que se trata es-
taba vencida, basta señalar que la sentencia impugnada ponc de
manifiesto. que dicho alegato no fue hccho por ante los jueces
del fondo, y por lo contrario, se solicitó la reducción de las indem-
nizaciones, lo que para la aseguradora hubiese camcido de interée,
en caso de no vigenbia de la Póliza; pero en todo caso dicho ale-
gato, como medio nuevo no podíct ser prepuesto por primera vez
en casación, y en consecuencia debe ser desestimado.

Cas.. 10 AbrIl 1981, B.J. 845, Pág. 691.

SEGURO 011LAGOTORIO DE VERICCL08.— Apelación tar-
día del prevenido propietario del vehiculo.— ktecurso de casación
de la Compaíúa aseguradora.— Tlechantdo.

En la espene, para fallar como lo hizo, en relación con la S.
P., S. A., la Corte a-qua dio por establecido, en base a los debidos
etementos de juicio que se aportaron en la instrucción de la causa
que A.L., era propietario del carro con que se produjo el acci-
dente No. 13-020, y que dicho carro estaba asegurado con una
lia No. A-36776 de la irefer:da aseguradora; que para establecer
estos hechos, como todos los demás, aunqua se dieron por estable-
ciclos en SU sentencia frente a las declari,ciones divergentes que se
produjeron, dio mayor crédito a las que estimó como rr.ás sincera
y verosímiles; lo qua podía hacer en virtud de su poder de apre-
ciación.

Cas., Diciembre 1981, 113. 853, Pág. 2760.

SEGURO OBLIGATORIO de vehículos.— Art. 68 de la Ley
126 de 1971 sobre Seguros PrivaJos.— Accidente ocurrido dentro
de la vigencla de la referida lev.— Oponibilidad de las condena-
efortes a la aseguradora.

F.n la especie, las personas constituídas en parte civil alegan
en síntesis, que al haber ocurrido el accidente de que se trata, el
8 de noviembre de 1976. es decir, cuando ya estaba en vigor la ley
sobre Seguros Privados No. 126 de 1971, que dispone en su artícu-
lo 68, lo siguienta: -Las exclusiones de riesgos consignados en la
póliza eximen de responsabilidad al asegurador frente al asegu-
rado y a terceras personas, excepto cuando se trata del seguro
contra daños ocasionados par vehículos de motor, para los cuales
dichas exclusiones no serán oponibles a terceros, salvo al asegu-
rador recurrir contra el asegurado en falta; la Corte a-qua no po-
día, como lo hizo, revocar el Ordinal Quinto de la sentencia ape-
lada, declatardo la no oponibiliclad de la misma a la Compañía de
Seguros puesta en causa; que al hacerlo así, la sentencia hoy im-
pugnada, violó dicho texto legal y debe ser casada, en ese aspecto.
que tal como lo alegan las recurrentes, en su calidad de partes
chiles en el prcceso de que se trata, y co n legitimo interés de
que las condenacior.es impuestas al asegurado, puedan ser opont-
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bies a la compañía aseguradora, la que en ningún momento ha ne-
gado la existencia de la Püliza; basta señalar que en caso ssimila-
res, ya la Supirema Corte de Justicia, ha decidido reiteradamente
y no hay motivos para que pueda ser variada su decisión, que
enaado los jueces del fondo declaran la no oponibilidad de las in-
dertmizaciones a la Compañía aseguradora, en un caso, como el que
rya sido objeto del presente recurso, en que no ha sido ni siquiera
objeto de discusión, que el accidente ocurrió estando en vigor la
Ley 126 rr.encionada se ha hecho obviamente un desconocimiento
de dicha ley; por lo que la sentencia impugnada debe ser casada
en el aspecto que se examina, sin necesidad de ponddrar los de-
rnás medíos que proponen los recurrentes.

cas., 19 Octubre 1981, B.J. 851, Pág. 2452.

sEGURO OBLIGATORIO de vehículos.— Cancelación de la
póliza antes de ocurrido el accidente.— Compañía de seguro no
responsable de las condenaciones pronuncladas.

En la sentencia impugnada consta lo siguiente; que entre la
doeumentación que reposa en el expediente hay una comunicación
de fecha 31 de octubre de 1973, ht No. 52, diragida por S.P., S.A.,
al Dr. S.A.M., Superintendente de Seguros, mediante la cual la
Compafila Aseguradora participa, entre otras cosas, la cancelación
de la póliza No. A-2654, que amparaba el vehiculo propiedad de
J.A.T.G., y otra, fechada el 3 de noviembre de 1973, dirigida a
J.A.T.G., susenta por la Compallia de S.P., S.A., por la que cbcha
mtidad aseguradora le participaba, de acuerdo al Art. 50 y si-
guientes de la Ley No. 126, sobre Seguros Privados de la Repú-
blica Dominicana, la cancelación de la póliza de seguros No. A-
2654. que amparab al carro Peugeot, ocasionador del accidente.
propiedad de la C.N. de Ch., Inc., y asignado a él, como ya se ha
expresado, y habiendo ocurrido el accidente, en que perdió la vida
el menor J. de los S.R., hijo legítimo de la pekte civil constituída,
el día 12 de noviembre de 1973, 9 días después de la cancelación de
la Póliza de Seguros que amparaba ese vehículo, esta Corte en-
tiende que la Compañia S.P., no estaba obligada a responder de
las responsabilidadm eiviles que originaron los darlos morales Y
materiales que ocasionó (4 vehículo del accidente de que se trata,
por lo cual procede revocar el ordinal Octavo de la decisión ape-
lada, por lo que este Tribunal de alz.ada, obranlio a contrario im-
perio declara la senter.cia no oponible a la Compañía de Seguros
P. S.A., que por lo antes transcrito se pone de znanifiesto que la
Corte a-qua, ha hecho una exposición suficiente de los hechos que
Justifican su dispositivo, por lo que el medio que se examina ca-
rece de fundamento v debe ser desestimado.

Cas., 30 septiembre 1981, B.J. 850, Pág. 2288.

SEGURO ORLIGATORIO de vehículos.— Comparlia asegura-dora puesta en causa.— Prescripción de la accian civil.— Arts. 454
1.3,5 del Código de Procedimlento CriminaL— La prescripcIón esde 3 años.— Inaplicación del artículo 35 de la Ley 126 de 1971 so-

bre Seguros Privados.
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SEGURO OBLIGATORIO DE VEIIICULOS.— Alegato de que la
pól iza no estaba vigente.— Alegato que no fue hecho por ante los
Jueces de fOudo.—Medio nuevo en casación.— Inadmisibilidad.

En cuanto al alegato de que las condenaciones civiles no po-
dían ser declaradas oponibles a la Compañía "L'. de S., C. par A.",
ya que cuando ocurrió el accidente la Póliza de que se trata es-
taba vencida, basta señalar que la sentencia impugnada pone de
manifiesto, que dicho alegato no fue hecho por ante los jueces
del fondo, y por lo contrario, se solicitó la reducción de las indem-
nizaciones, lo que para la aseguradora hubiese carecido .de interés,
en caso de no vigertia de la Póliza; pero en todo caso dicho ale-
gato, corno medio nuevo no podía ser prepuesto por primera vez
en casación, y en consecuencia debe ser desestimado.

Cas.. 10 Abril 1981, B.J. 845, Pág. 691.

SEGURO ORLAGOTORIO DE VEHICULOS.— Apelación lar-
dia del prevenido propietario del vehículo.— Recurso de casación
de la Compañía aseguradora.— Rechazado.

En la espe •ie, para fallar como lo hizo, en relación con la S.
P., S. A., la Corte a-qua dio por establecido, en base a los debidos
elementos de juicio que se aportaron en la instrucción de la causa
que A.L., era propietario del carro con que se produjo el acci-
dente No. 13-020, y que dicho carro estaba asegurado con una ,P6-
liza No. A-367'76 de la urefer:da aseguradora; que para establecer
estos hechos, como todos los demás, aunque se dieron por estable-
cidos en su sentencia frente a las declaraciones divergentes que se
produjeron, dio mayor rédito a las que estimó como más sincera
y verosímiles; lo que podía hacer en virtud de su poder de apre-
ciación.

Cas., Diciembre 1981, B.J. 853, Pág. 2760.

SEGURO OBLIGATORIO de vehículos.— Art. 68 de la Ley
126 de 1971 sobre Seguros Privadas.— Accidente ocurrido dentro
de la vigencia de la referida ley.— Oponibilidad de las condena-
ciones a la aseguradora.

lin la especie, las personas constituidas en parte civil alegan
en síntesis, que al haber ocurrido el accidente de que se trata, el
8 de noviembre de 1976, es decir, cuando ya estaba en vigor la ley
sobre Seguros Privados No. 126 de 1971, que dispone en su artícu-
lo 68, lo siguiente: -Las exclusiones de riesgos consignados en la
póliza eximen de responsabilidad al asegurador frente al asegu-
rado y a terceras personas, excepto cuando se trata del seguro
contra daños ocasionados por vehículos de motor, para los cuales
dichas exclusiones no serán oponibles a terceros, salvo al asegu-
rador recurrir contra el asegurado en falta; la Corte a-qua no po-
día, como lo hizo, revocar el Ordinal Quinto de la sentencia ape-
lada, declar ardo la no oponibilidad de la misma a la Compañía de
Seguros puesta en causa; que al hacerlo así, la sentencia hoy im-
pugnada, violó dicho texto legal y debe ser casada, en ese aspecto.
que tal como lo alegan las recurrentes, en su calidad de partes
civiles en el proceso de que se trata, y co n legitimo interés de
que las condennciones impuestas al asegurado, puedan ser oponi-

hies a la compañía aseguradora, la que en ningún momento ha ne-
gado la existencia de la Póliza; basta señalar que en caso ssimila-
res, ya la Suprema Corte de Justicia, ha decidido reiteradamente

o hay motivos para que pueda ser variada su decisión, que
cuando los jueces del fondo declaran la no oponibilidad de las in-
demnizaciones a la Compañía aseguradora, en un caso, corno el que
ha sido objeto del presente recurso, en que no ha sido ni siquiera
objeto de discusión, que el accidente ocurrió estando en vigor la
Ley 126 mencionada se ha hecho obviamente un desconocimiento
de dicha ley; por lo que la sentencia impugnada debe ser casada
en el aspecto que se examina, sin necesidad de ponddrar los de-
más medios que proponen los recurrentes.

Cas., 19 Octubre 1981, B.J. 851, Pág. 2452.

SEGURO OBLIGATORIO de vehículos.— Cancelación de la
Póliza antes de ocurrido el accidente.— Compañía de seguro no
responsable de las condenaciones pronunciadas.

En la sentencia impugnada consta lo siguiente; que entre la
documentación que reposa en el expediente hay una comunicación
de fecha 31 de octubre de 1973, la No. 52, dirigida por S.P., S.A..
al Dr. S.A.M., Supcirintendente de Seguros, mediante la cual la
Compañía Aseguradora participa, entre otras cosas, la cancelación
de la póliza No. A-2654, que amparaba el vehículo propiedad de
J.A.T.G ., y otra, fechada el 3 de noviembre de 1973, dirigida a
J.A.T.G., suscrita por la Compañía de S.P., S.A., por la que dicha
entidad aseguradora te prtticipaba, de acuerdo al Art. 50 y si-
guientes de la Ley No. 126, sobre Seguros Privados de la RepO-
blica Dominicana, la cancelación de la póliza de seguros No. A-
2654, que amparab al carro Peugeot, ocasionador del accidente,
propiedad de la C.N. de Ch., Inc., y asignado a él, como ya se ha
expresado, y habiendo ocurrido el accidente, en que perdió la vida
el menor J. de los S.R., hijo legítimo de la pairte civil constituida,
el dia 12 de noviembre de 1973, 9 días después de la cancelación de
la Póliza de Seguros que amparaba ese vehículo, esta Corte en-
tiende que la Compañía S.P., no estaba obligada a responder de
las responsabilidades civiles que originaron los daños morales y
materiales que ocasionó el vehículo del accidente de que se trata,
por lo cual procede revocar el ordinal Octavo de la decisión ape-
lada, por lo que este Tribunal de alzada, obrando a contrario im-
perio declara la sentencia no oponible a la Compañía de Seguros
P., S.A., que por lo antes transcrito se pone de manifiesto que la
Corte a-qua, ha hecho una exposición suficiente de los hechos que
Justifican su dispositivo, por lo que el medio que se examina ca-
rece de fundamento v debe ser desestimado.

Cas., 30 septiembre 1981, B.J. 830, Pág. 2288.

SEGURO OBLIGATORIO de vehículos.— Compañía asegura-
dora Puesta en causa.— Prescripción de la acciat civil.— Arts. 454
Y 135 del Código de Procedimiento Criminal.— La prescripción es
de 3 años.— Inaplicación del artículo 35 de la Ley 126 de 1971 so-
bre Seguros Privados.
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El extunen del fallo unpugnado pone de mankLesto que la
Corte a-cert, para sechazar el pedimento de la prenripción ale-
gada por la Compañía hoy recurrente, entre otros motivos expresó:
"que el ca.so que nos ocupa o sea el hecho de homicidio involunta-
rio ocasionado con el manejo o conducción de un vehículo de mce
tor, previsto por el articulo 49, párrafo plimero de la Ley 241,
de la cual esta prevenido el dueflo del vehículo asegurado, escapa
a las disposiciones del referido artículo 35 de la indicada Ley 126,
ya que este hecho constituye un delito y como tal prescribe la
acceón oenal a los tres ahos a partir de la ocuteencia del mismo y
en consecu- encia la acción eivil que el mismo genera preserthe
también a los 3 aflos, por todo lo cual proeede el hechazo de las
conclusiones presentadas por la Compaflía de Seguros U. de S.,
C. por A., que al decidirlo así, lejos de violar por ettor o descono-
cimiento las prescripciones del articulo 35 de la Ley 126 sobre
Seguros Pr.vados, la Corte a-qua hizo ura correcta interpretación
de los artículos 454 y 455 del Código de Procedirniento Civil, que
por tareto los alegatos rontenidos en el medio que se examina ca-
rece de fundamento y deben ser desestimados. 	 •

Cas., 24 Junio 1981 B.J. 847, Pág. 1479.

SEGURO OBLIGATORIO de Vehículcs.— Conductor cle la mo-
toelcleta causante del daeo, que no tezúa licencia para conducir.—
Sentencia no oponil;le a, la compañía aseguradora.— Iiteho ocurri-
do ante $ de la vigencia de la Ley 126 de 1$71.

El hecho ocurrió el 14 de noviembre de 1969, es decir, antes
de estar en vigor el art:culo 68 de la Ley citada, por lo que la
Corte a-qua al estimar que no podía ser oponible a la compalia
aseguradora de la motocicleta que ocasionó el daflo, en vista de
que el conductor no tenía licencia para manejar el vehiculo, hizo
una correcta aplicación de los términos de la póliza y no incurrió
en los vicios y violaciones invocados; por lo que el medio pro-
euesto carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas.. 27 Julio 1981, B.J. No. 848, Pág. 1819.

SEGURO OBLIGATORIO de vehiculos.— Contrato para la ob-
tención de la libertad provisional bajo fbnza.— Oposición.— Ca-
sación.

El seguro que contratan las cornpañías aseguradoras en virtud
de la Lev 4117, de 1955, es completamente distinto de los contra-
tos para la obtención de libertad provisional que, por tanto, siendo
la oposición contta las sentencias en defecto un recurso de carác-
ter ordinario, para que él quede suprimido en cualquier materia, o
en cualquier caso, es preciso que exista al efecto una disposición
exrtesa de la ley, lo que no octute. en los casos de defecto posible
en materia de libertad provisional bajo fianza; conforrne al artícu-
lo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, las seniencias en
defecto no son recurribles en casación, sáno después que el recurso
de oposición contra ellas no rea ya admisible; que esa regla sólo
sufre necesaria excepción en las rnatmeas en que la ley suprime
el recurso de oposición u cuando el defectante, por haber obtetudo
ganancia de causa, carece de interés en interponer el recurso, lo
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eue no ocurre en la especie, como se ha sehalado anteriormente;
e'un al habctr sido dictada en defecto, contra los actuales recurren-
ies, la sentencia del 27 de mayo de 1975, y al no haber en el ex-
pediente constancia de que la misma fuera notificada, es evidente,
que el recurso cle oposición contra la MiSnla era aún admisible;
que en -onsecuencia, y por todo lo expuesto, procede declarar in-
admisible los indicados recursos de casación.

Cas„ 22 Abril 1e81, B.J. 845, Pág. 710.

SEGURO OBLIGITORIO de vehículos.— Fecistencla del con-
trato de segurn.— Se tencia que no pondera los elementos litera-
ks de juiclo aportados al detrate.— Casación,

En la especie, el fallo objeto dcl examen revela jue, para clic-
tarlo la Cortea-qua se fundó exclusivamente, como se constgna en
el motivo corresponciiente, "en no existir en el expediente docu-
mento alguno que demuestre que el vehículo causante del acci-
dente estuvie6e aseguraido con la Cia. de Seguros P., S.A., omtién-
dose en d icho fallo, como resulta de su propia lettra, toda referen-
cla al estudio y ponderacién de los elementos literales de juicio
que fueron adminibdrados en la instruceión de la causa, v las con-
secuencias legales eventualmente derivables de los mismos, lo que
jrnpide a esta Suprema Corle de Justicia establecer si en la espe-
cie se ha hecho o no una correcta aplicación de la Ley, por lo que
el falto impugnado, en lo que ha dado objeto de examen debe ser
casado por falta de base legal.

Cas., 30 Septiemtk-e 1981, B.J. 850, Pág. 2279.

SEGURO OBLIGATORIO de Vehículos.— Ley 4117 de 1955.—
Propósitos.

La mencionada Ley No. 4117 establece de un modo general la
obligación de asegurar tedo "vehículo de motor que circule por la
vía terrestre del país", con el fin de cubrir la responsabilidad en
los casos de accidente causados por el vehículo a terceras porsonas
o la propiedad; que este seguro ha sido establecido tanto en be-
neficio del ducho del vehículo como en berteficio de las víctimas
de esos accidentes; que una vez comprobada la existencia de un
perjuieio como consecuencia del accidente, y demostrado que el
vehlculo que ocasionó dicho accidente se encuentra asegurado, ello
es suficiente para comprometer la responsabilidad de la a_segura-
dora; que, en consecuencia, la Corte a-qua procedió correctamente
al hacer oponible dichas indernnizaciones a la compañía recurrente,
al cemprobar que ella era la aseguradora del vehículo que oca-
sionó el accidente, por lo que el único medio del recurso carece
de fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 16 Noviembre 1981, B.J. 852, Pág. 2667.

SEGURO OBLIGATORK1 de vehículos.— Pasajeros.— Ries-
gus.— Ley 359 de 1968 y Art. 68 de la Ley 126 de 1971.

Los riesgos a que se refiere la Lev 4117 sobre Seguro Obliga-
torio son todos aquellos que resulten de un accidente onsionado
con el manejo de un vehículo de motor; que en el caso ocurzente,
103 golpes y heridas sufridos por la víctima A.M.G., fueron cau-

cix



El examen del fallo impugnado pone de manifiesto que la
Corte a-qua, para rechazar el pedimento de la prescripción ale-
gada por la Compañía hoy recurrente, entre otros motivos expresó:
"que el caso que nos ocupa o sea el hecho de homicidio involunta-
rio ocasionado con el manejo o conducción de un vehículo de mo-
tor, previsto por el artículo 49, párrafo plimero de la Ley 241,
de la cual está prevenido el dueño del vehículo asegurado, escapa
a las disposiciones del referido artículo 35 de la indicada Ley 126,
ya que este hecho constituye un, delito y como tal prescribe le
acción penal a los tres años a partir de la octtrencia del mismo y

en consecuencia la acción civil que el mismo genera prescribe
también a los 3 años, por todo lo cual procede el hechazo de las
conclusiones presentadas por la Compartía de Seguros U. de S..
C. por A., que al decidirlo así, lejos de violar por estor o descono-
cimiento	 prescripciones del articulo 35 de la Ley 126 sobre
Seguros Pr.vados, la Corte a-qua hizo una correcta interpretación
de loe artículos 454 y 455 del adigo de Procedimiento Civil, que
por tanto los alegatos contenidos en el medio que se examina ca-
rece de fundamento y deben ser desestimados. 	 •

Cas., 24 Junio 1981, B.J. 847, Pág. 1479.

SEGURO OBLIGATORIO de Vehículcs.— Conductor de la mo-
tocicleta causante del daño, que no tenía licencia para conducir.—
Sentencla no oponible a la compañía aseguradora.— hecho ocurri-
do ante s de la vigencia de la Ley 126 de 11:71.

Et hecho ocurrió el 14 de noviembre de 1969, es decir. antes
de estar en vigor el articulo 68 de la Ley citada, por lo que la
Corte a-qua al estimar que no podía ser oponible a la compaka
aseguradora de la motocicleta que ocasionó el daño, en vista de
que el conductor no tenia licencia para manejar el vehículo, hizo
una correcta aplicación de los términos de la póliza y no incurrió
en los vicios y violaciones invocados; por lo que el medio re-
puesto carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas.. 27 Julio 1981, B.J. No. 848, Pág. 1819.

SEGURO OBLIGATORIO de vehículos.— Contrato rara la ob-
tención de la libertad provisional bajo fianza.— Oposición.— Ca-
sación.

El seguro que contratan las compañías aseguradoras en virtud
de la Ley 4117, de 1955, es completamente distinto de los contra-
tos para la obtención de libertad provisional que, por tanto, siendo
la oposición contra las sentencias en defecto un recurso de carác-
ter ordinario, para que él quede suprimido en cualquier materia, o
en cualquier caso, es preciso que exista al efecto una disposición
exitesa de la ley, lo que no ocurre en los casos de defecto posible
en materia de libertad provisional bajo fianza; conforme al articu-
lo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, las sentencias en
defecto no son recurribles en casación, sino después que el recurso
de oposición contra ellas no rea ya admisible; que esa regla sólo
sufre necesaria excepción en las materias en que la ley suprime
el recurso de oposición o cuando el defectante, por haber obtenido
ganancia de causa, carece de interés en interponer el recurso, lo
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que no ocurre en la esPecie, como se ha señalado anteriormente;
que al haber sido dictada en defecto, contra los actuales recurren-
ies, la senteneta del 27 de mayo de 1975, y al no haber en el ex-
pediente constancia de que la misma fuera notificada, es evidente,
que el recurso de oposición contra la misma era aún admisible;
"que en -consecuencia. y por todo lo expuesto, procede declarar in-
admisible los indicados recursos de casación.

Cas.. 22 Abril 1981, 113. 845, Pág. 710.

SEGURO OBLIG \TORIO de vehiculos.— Existencia del con-
trato de seguro.— Sc tencia que no pondera los elementos litera-
les de juicio aportados al debate.— CasaciÓn.

En la especie, el fallo objeto del examen revela jue, para dic-
tarlo la Cortea-qua se fundó exclusivamente, como se consigna en
el motivo correspondiente, "en no existir en el expediente docu-
mento algunp que demuestre que el vehículo causante del acci-
dente estuviese aseguredo con la Cía. de Seguros P., S.A., omtién-
dose en dicho fallo, como resulta de su propia letra, toda referen-
cia al estudio y ponderacién de los elementos literales de juicio
que fueron administrados en la instrucción de la causa, y las con-
secuencias legales eventualmente derivables de los mismos, lo que
impide a esta Suprema Corte de Justicia establecer si en la espe-
cie se ha hecho o no una correcta aplicación de la Ley, por lo que
el fallo impugnado, en lo que ha dado objeto de examen debe ser
casado por falta de base legal.

Cas.. 30 Septiembire 1981, B.J. 850, Pá g. 2279.

SEGURO OBLIGATORIO de Vehículos.— Ley 4117 de 1955.—
Propósitos.

La mencionada Ley No. 4117 establece de un modo general la
obligación de asegurar todo "vehículo de motor que circule por la
vía terrestre del país", con el fin de cubrir la responsabilidad en
los casos de accidente causados por el vehículo a terceras personas
o la propiedad; que este seguro ha sido establecido tanto en be-
neficío del dueño del vehículo como en berteficio de las víctimas
de esos accidentes; que una vez comprobada la existencia de un
perjuicio como consecuencia del accidente, y demostrado que el
vehículo que ocasionó dicho accidente se encuentra asegundo ello
es suficiente para comprometer la responsabilidad de la asegura-
dora; que, en consecuencia, la Carte a-qua procedió correctamente
al hacer oponible dichas indemnizaciones a la compañía recurrente,
al comprobar que ella era la aseguradora del vehículo que oca-
sionó el accidente, por lo que el único medio del recurso carece
de fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 16 Noviembre 1981, 132. 852, Pág. 2667.

SEGURO OBLIGATORIO de vehículos.— Pasajeros.— Ities-
Da— Ley 359 de 1968 y Art. 68 de la Ley 126 de 1971.

Los riesgos a que se refiere la Ley 4117 sobre Seguro
torio, son todos aquellos que resulten de un accidente ocasionado
con el manejo de un vehículo de motor; que en el caso ocurrente,
los golpes y heridas sufridos por la víctima A.M.G., fueron Clith
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sados con el manejo de la guagua conducida por el prevenido, es
decir, el riesgo asegurado, que no se aplicaba a terceros en virtud
de la Ley 359 de 1968, antes de dictada la Ley 126 de 1971; que
en la especie, el hecho que ha dado lugar a este litigio ocurrido
el 26 de noviembre de 1975, es decir, ya vigente la última Ley- ci-
tada; que en esas circunstancias, la Corte a-qua al expresar que:
"En cuanto a lo alegado par S.P., S. A., sobre una nota referente
a que esta Póliza no cubre el riesgo a los pasajeros y de que se
depositó el origlnal del contrato de la referida Póliza en donde se
excluye: "Personas que se encuentren al ocurrir el accidente mon,
tado, viajando sobre o apeándose del vehículo, esta Corte estima
que la Ley 4117 del 27 de abril de 1955 sobre Seguro Obligatorio
de Vehículos de Motor es de orden público o interés social v en
consecuencia ninguna estipulación o cláusula de carácter privado
puede derogarla"; que la indicada Corte en otro considerando se
expresa así: "que el aceidente de que se trata ocur:ió bajo el irr.-
peio de las leyes 359 de 1968 y 126 de 1971, y si bien en virtud
de la primera los pasajeros para estar fairorecidos por el seguro
obligatorio debían pagarse una prima especial, no es menos cierto
que luego de estar en vigor de la Ley 126 de 1971, como resultó
en la especte, la sentencia a intervenir contra el asegurador pue-
de válidamente declararse oponible a la Compafila aseguradora";
que el criterio así externado por la Corte a-qua, es correcto pov
lo que el medto que se examina carece de fundamento y debe ser
ciesestimado.

Cas., 20 Febrefro 1981, B.J. 843, Pág. 245.

SEGURO OBLIGATORIO de Vehículos de alotor.— Presunción
de coraltencla.— Prueba en contrario a cargo del prestrato conü-
tente.

Dado el carácter obligatorio y de interés social de la Ley 4117
de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, y ade-
más para una buena administración de justicia, cs preciso admitir
la existencia de una pasunción de comitencia entre el propietario
de un vehículo de motor y la persona que con su manejo ha cau-
sado un datIo a otra, salvo prueba en contrario, a cargo del pre-
sunto comitente, exeluyente de la referida presunción a su cargo.

Cas., 19 Aktosto 1981, B.J. 849, Pág. 2124.

SEGUROS.— Póllya.— CesIón de derechos.— CasacIón.— Re-
curso netlfieado al cedentey no al concesionario.— 1nadmisible.—
Artículo 1690 del Código CivIl.

En la especie, la sentencia dictada en defecto, por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, el 19 de abril de 1978, "admitió co-
rno regular y válido la cesión de derecho que E.R., ha hecho a fa-
vor de J.M.S., de la Póliza No. A-2-6705-72, según corsta en acto
de fecha 9 de julio de 1973, redactado por el Dr. J.G.M., Notario
Público del Distrito Nacional; que habiendo sido notificada ésta
sentencia a la S.R., C. por A., por acto del 21 de abril de 1978, co-
mo también lo fue la sentencia del 8 de septiembre de 1978, hoY
recurrida en casaclén, por acto del 11 de septiembre del mismo
afro, es obvio, que la S.R., C. por A., tenia pleno conocirniento de
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resión que se había operado entre F-R., y J.M.S.; que nada se
pone a que éste tipo de seguro sea cedido por el asegurado a otra

persona; que cuando esto ocurre, basta que la Compañía Asegu-
radora haya adquirido conocimiento de la cesión, para que esté
hgada frente al cesionario; que al habct sido reemplay.ado el ce-
dente	 por el cesionario	 y al ser la mlszna la relación
de eerecho que une al ceslonario con el deudor que aquella que
unían al detdor eon cl ccdente, es evidente. qtr 4, el recurso de
casación de que so trata debió ser dirigido contra J.M.S., y no coae
da E.R., como lo hizo la S.R., C. por A.; en consecuencia, procede
declarar inadrnisible el recurso de casarión interpuesto por la S.

C.Ca sP2, r A9 Ma. rzo 1981, B.J. 844, Pág. 375.

SENTENC1A.— Motivación.— Deber de los jueces.
Los jueces están en la obligación de motivar sus sernencias y

deben hacerlo en forma que permita reconocer si los elementos de
hecho necesarios para justficar la aplicación de la Ley se encuen-
tran en la semencia, ya que de no ocurrir así, la misma carece de
nase legal, que tal situación jurídica se presenta también cuando
los motivos están cencebidos en Vmminos demasiado vagos o de-
masiado generales; que esa obligamón puesta a cargo de los jue-
ces se hace más exigente cuareo se revoca una sentencia del juez
del prirner grado que ha estat lecido un critctrio distinto en cuanto
a la solución jurídica del asunto.

Cas., 1 ro. Abril 1981, 13-1. 845, Pág. 634.

SENTENCIA PENAL.— Adopcian de los tnotvos de la Sen-
tencia del primer grado.— Motivos vagob e Ins-tificientes.— Casa-ción.

El examen de la sentencia impugnada, revela que por ella se
aloptaron simplemente, los motivos de la sentencia cpelada, dic-
tada por la Cámara Penal del Juy.gado de Fritucla Instancia de
La Vega; sin dar motivos propios; que el examen de este fallo
revela, que, tal como lo alegan los recurrentes, sus motivos son
imprecisos e insuficieltes, lo que no ha permtido a la Sutarema
Corte de Justicia verificar si en el caso se hiY.o una cortecta apli-
cación cle la Ley; que, por otra parte, en dicha sentencia no se dan
motivos para justificar las condenaciones civiles impuestas al pre-
venido y a la parte puesta en causa como eivilmente responsable;
que en estas condiciones la sentencia impugnada debe ser c-asadapor falta de base legal y de motivos, sin que sea necesario ponde-
rar los demás alegatos y medios de los recursos.

mot[
avos.s., 6 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 850.

SENTENCIA PENAL.— Motivos.— Serttenclas que carecen de

Cas., 3 Agosto 1981. R.J. 849, Págs, 1889-1910.
AdnniLdSstPraFINdoSrlOjuNdideeiale.jecución de seirtencia.— Debignación de un

Cas., 20 alayo 1981, B.J. 846, Pág. 975,
Ver: Administrador Judicial ProvisionaL Sentencia...
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ta cesión que se había operado entre E.R., y J.M.S.; que nada se
opone a que éste tipo de seguro sea cedido por el asegurado a otra
persona; que cuando esto ocurre, basta que la Compañía Asegu-
radora haya adquirido conocimiento de la cesión, para que esté
ligada frente al cesionario; que al habct sido reemplazado el ce-
dente E.R., por el cesionario J.M.S., y al ser la misma la relación
de derecho que une al cesionario con el deudor que aquella que
unían al detdor con el cedente, es evidente, qu a el recurso de
casación de que so trata debió ser dirigido contra J.M.S., y no con-
ta E.R., como lo hizo la S.R., C. por A.; en consecuencia, procede
declarar inadmisible el recurso de casación interpuesto por la S.
R., C. por A.

Cas., 9 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 375.

sados con el manejo de la guagua conducida por el prevenido, es
decir, el riesgo asegurado, que no se aplicaba a terceros en virtud
de la Ley 359 de 1968, antes de dictada la Ley 126 de 1971; que
en la especie, el hecho que ha dado lugar a este litigio ocurrido
el 26 de noviembre de 1975, es decir, ya vigente la última Ley ci-
tada; que en esas circunstancias, la Corte a-qua al expresar que:
"En cuanto a lo alegado por S.P., S. A., sobre ura nota referente
a que esta Póliza no cubre el riesgo a los pasajeros y de que se
depositó el original del contrato de la referida Póliza en donde se
excluye: "Personas que se encuentren al ocurrir el accidente mon-
tado, viajando sobre o apeándose del vehículo, esta Corte estima
que la Ley 4117 del 27 de abril de 1955 sobre Segta Obligatorio
de Vehículos de Motor es de orden público o interés social y en
consecuencia ninguna estipulación o cláusula de carácter privado
puede derogarla"; que la indicada Corte en otro considerando se
expresa así: "que el accidente de que se trata ocurrió bajo el im-
peio de las leyes 359 de 1968 y 126 de 1971, y si bien en virtud
de la primera los pasajeros para estar favorecidos por el seguro
obligatorio debían pagarse una prima especial, no es menos cierto
que luego de estar en vigor de la Ley 126 de 1971, como resultó
en la especie, la sentencia a intervenir contra el asegurador pue-
de válidamente declararse oponible a la Compañia aseguradora";
que el criterio así externado por la Corte a-qua, es correcto par
lo que el medio que se examina carece de fundamento y debe ser
desestimado.

Cas., 20 Febrefro 1981, B.J. 843, Pág. 245.

SEGURO OBLIGATORIO de Vehículos de Motor.— Presunción
de comitencia.— Prueba en contrario a cargo del prest4nto con-j -
tente.

Dado el carácter obligatorio y de interés social de la Ley 4117
de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, y ade-
más para una buena administración de justicia, es preciso admitir
la existencia de una presunción de comitencia entre el propietario
de un vehículo de motor v la persona que con su manejo ha cau-
sado un dallo a otra, salvo prueba en contrario, a cargo del pre-
sunto comitente, excluyente de la referida presunción a su cargo.

Cas., 19 Agosto 1981, B.J. 849, Pág. 2124.

SEGUROS.— Pólim.— Cesión de derechos.— Casación.— Re-
curso notificado al cedentey no al concesionario. — Inadmisible.—
Artículo 1690 del Código Civil.

En la especie, la sentencia dictada en defecto, por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, el 19 de abril de 1978, "admitió co-
mo regular y válido la cesión do derecho que E.R., ha hecho a fa-
vor de J.M.S., de la Póliza No. A-2-6705-72, según corsta en acto
de fecha 9 de julio de 1973, redactado por el Dr. J.G.M., Notario
Público del Distrito Nacional; que habiendo sido notificada ésta
sentencia a la S.R., C. por A., por acto del 21 de abril de 1978, co-
mo también lo fue la sentencia del 8 de septiembre de 1978, hoY
recurrida en casación, por acto del 11 de septiembre del mismo
aho, es obvio, que la S.R., C. por A., tenía pleno conocimiento de
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Ate,
SENTENCIA.— Motivación.— Deber de los jueces.
Los jueces 'están en la obligación de motivar sus sereencias y

deben hacerlo en forma que permita reconocer si los elementos de
hecho necesarios pata justificar la aplicación de la Ley se encuen-
tran en la senitencia, ya que de no ocurrir así, la misma carece de
base legal, que tal situación jurídica se presenta también cuando
los motivos están concebidos en Vrminos demasiado vagos o de-
masiado generales; que esa obligación puesta a cargo de los jue-
ces se hace más exigente cuando se revoca una sentencia del juez
del primer grado que ha estselecido un crittio distinto en cuanto
a la solución jurídica del asunto.

Cas., 1ro. Abril 1981, B.J. 845, Pág. 634.

SENTENCIA PENAL— Adopebet de los motivos de la sen-tencia del primer grado.— Motivos vagos. e insuficlentes.—

El examen de la sentencia impugnada, revela que por ella se
aloptaron simplemente, los motivos de la sentencia spelada, dic-
tada por la Cámara Penal del Juzgado de Prinui a Instancia de
La Vega; sin dar motivos propios; que el examen de este fallo
revela, que, tal como lo alegan los recurrentes, sus motivos sonimprecisos e insuficittes, lo que no ha permtido a la Súprema
Corte de Justicia verificar si en el caso se hizo una conecta apli-
cación de la Ley; que, por otra parte, en dicha sentencia no se dan
motivos para justificar las condenaciones civiles impuestas al pre-
venido y a la parte puesta en causa como civilmente responsable;
que en estas condiciones la sentencia impugnada debe ser casada
por falta de base legal y de motivos, sin que sea necesario ponde-
rar los demás alegatos y medios de los recursos.

Cas.. 6 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 850.
SENTENCIA PENAL— Motivos.— Sentencias que carecen demotivos.
Cas., 3 Agosto 1981. B.J. 849, Págs. 1889-1910.
SESPENSION de ejecución de sentencia.— De..ignación de unAdministrador Judicial.
Cas., 20 Mayo 1981, B.J. 846, Pág. 975.
Ver: Administrador Judicial Provisional. Sentencia...
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SUCEZION.— Derechos sucesorales.— Informe Pericial.— De-
manda amtra dicho Informe.— Romologación del referido Infor-
me.—	 Recurso rechaaado.

Cas., 15 Jullo 1981, B.J. 848, Pág. 1698.

SUSTRACCION DE 11112N1OR.— Acta de nachniento y certifi-
cación médica en que la menor aparece ecra los nombres de 3Iaría
y Ana, respectivamente.— Comparecencia de las partes.— Identi-
dad de la menor no discutIda por el prevenido.

En la especie, lcs Jueces del fondo no tenian necesidad de
ponderar esos docatnentos, y-a que no pudieron tener ninguna
duda sobre la idetidad de la persona que resultó agraviada en el
caso, por cuanto en las audiencias celebradas por el Juez de Pri-
mera Instancia estuvieron presentes, juntos, la agraviada y el pre-
venido, y éste no negó en ningún momento que ésta era la menor
que él había sustraido de la casa de sus padres, s-ustracción que,
por otra parte, él no habia negado; que, por tanto, en la audiencia
impugrtada no se ha incurrido en el vicio de falta de base legal
alegado po el recurrente, y en consecuencia su único medio de
casación cattee de fundamento y debe ser desestimado.

Cas, 21 Agosto 1981, B.J. 849, Pág. 2164.

TESTEVION10.— Declaraciones no co/ncIdentes.— Facultad
de los jueces para forraar stt íntima conviceión.

Los jueces del fondo aprecian soberanamente el valor del tes-
timonio; que la circurtstanda de que algunos testigos depongan
en un sentido, y otros lo hagan de manera distinta, no es óbice pa-
ra que los jueces al formar su Intima convicción, crean ert la sin-
ceridad y verosimilitud de unas decharaciones v no de otras; que,
al pareeer de ese modo, no incurren en el vicio de desnaturaliza-
ción como lo pretenden los recurrentes; que el examen de la sen-
tncia impugnada muestra en efecto, que las declaraciones presta-
das, no han sido variadas en su sentido y alcance, sino que del
conjunto de todas ellas, la Corte a-qua fcl-mó sa Intima convic-
eión_

Cas., 4 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 313.
Ver: Confiscaciones. Tribunal de C. ArtícUlo 37 de la Ley 5924

de 1962.

TESTINION10.— Deposiciones dIvergentas.— Facultad de los
jucces del fondo.— DesnaturalizacIón de los hechos.— Condlelón
fruadamental.

Cuando en la instrucción de una causa, sca civil o perul, o de
c'ualquier otra naturaleza, se producen deposiciones divergentes,
a los jueces le está reconocida la facultad soberana de formar su
íntima convicción, respecto de csa divergencia, en base a las de-
posiciones que a su juicio resultan más verosírniles y sinceras; que
al proceder así, no resulta razonable acusar a los jueces de parcia-
lidad, puesto que usan de u.n podcr de apreciación que se les re-
conoce en Derecho de todas las naciones; que tampoco existe le-
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st •;on al derecho de detensa . por parte de los jueces c-uando despues
de haber oido a vartos testtgos que hayan declarado en sentdo dt-
vergente, esttman superfluo oir nuevos testigos; que en estos ca-
503 tampoco ha ocurrido la desnaturalización pretendida pcc- los
recurrentes, pues para que deba reconocerse en casación una des-
naturali zación de los hechos, es condición ftuulamental que la dis-
torsión de que se trata haya ocurrido en uno o más escritos o do-
cumentos o testimortios en los euales se fur.damente la decisión
impugnada, de lo que no se trata en este caso; que, por lo que
acaba de exponerse, los medios de los rectu-rentes carecen de fun-
darnento y deben ser desestimados.

CA3., 31 Julio 1981, B.J. 848, Pág. 1849.

TESTDIONIO produeldo en Primera Instanda.— Declaración
ut in2ada por la Corte de ApelacIón para formar su convieclón.—

Valid:Izedxeantenindsetnil fecalitonimpugnado aprrte de otros documentos de
la causa, pcme de manifiesto que la Corte a-qua para dictarlo, se
fundó en las declaraciones de la testigo I.H., que, aunque dadas
por ante la jurisdicción de primer grado, fueron leídas corao se
consigna en la corre.pondiente acta en una de las audiencias efee-
tuadas por la Corte a-qua; pudier.do estat, por lo tanto, hacer uso
de chcha declaración al formar su convicción sobre los hechos de
la causa, en el sentido en que lo hizo, sin ineu.rrir en la violación
del texto legal cuya violación ha sido invocada.

Cas., 25 Febrero 1981, B.J. 843, Pág. 292.

. TRIBlUNAL CONTENCIOSO-ADZSITNLSTRATIVO.— Incompe-
tencla.— Señalamlento de la Jurlsdlcción Competente.

De acuerdo con las disposiciones expresas del artículo 33 de
la Lev No. 1494, que instituye la jurisdiceión Contencioso-Adrrúnis-
trativa cuando la Suprema Corte de Justicia casa una sentencia
del 'rribunal Superior Admiristrativo por razón de incompetencia
de orden civil, comercial o penal, debe ci mismo tiempo. senalar
la jurisdicrihn compctente, la cual, en virtud de ese señalarniento,
tendrá aptitud legal para resolver el caso.

Cas., 27 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 562.

TRIRENAL DE T1ERRAS.— Acto bajo firma privada— Le-gallxacIón de las firmas por un notarlo.— Efeeto.— CumplImiento
del artículo 189 letra d) de la Ley de Regístro de Tierras.

En la sertencia impugnada, contrariamente a como lo alega la
recurrente fueron contestadas esas conclusiones en sus motivos,
al expresarse que el acto del 19 de abril de 1958, así como el del
8 de enero de 1969, fueion legalizados por el Notario L.J.C., lega-lización que da a esos actos el carácter de auténticos, y, por tan-to, hacen fe hasta inscripción en falsedad; que, por consiguiente,en la sentencia Unpugnada no se violaron las disposiciones dela rtículo 189, letra d) de la Lev de Registro de Tierras, como alegala recurrente, y, en consecuencia, el primor medio del recurso ca-
rece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 4 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 325.
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, SUCPSION.— Derechos sucesorales.— Informe Pericial.— De-
manda contra dicho Informe.— llemologación del referido Infor-
me.— CasacIón.— Recurso techando.

Cas., 15 Julio 1981. B.J. 848, Pág. 1698.
SUSTRACCION DE MENOR.— Acta de nacimiento y certifi-

cación médica en que la menor aparece con los nombres de María
y Ana, respectivamente.— Comparecencia de las partes— Identi-
dad de la menor no discutida por el prevenido.

En la especie, los Jueces del fondo no tenían necesidad de
ponderar esos documentos, ya que no pudieron tener ninguna
duda sobre la idetidad de la persona que resultó agraviada en el
caso, por cuanto en las audiencias celebradas por el Juez de Pri-
mera Instancia estuvieron rresentes, juntos, la agraviada y cl pre-
venido, y éste no negó en ningún momento que ésta era la menor
que él habla sustraído de la casa de sus padres, sustracción que,
por otra parte, él no había negado; que, por tanto, en la audiencia
impugnada no se ha incurrido en el vicio de falta de base legal
alegado po el recurrente, y en consecuencia su único medio de
casación calece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 21 Agosto 1981, B.J. 849, Pág. 2164.

—T—

TESTIMONIO.— Declaraciones no coincidentes.— Facultad
de los jueces para formar su intima convicción.

Los jueces del fondo aprecian soberanamente el valor del tes-
timonio; que la circurstancia de que algunos testigos depongan
en un sentido, y otros lo hagan de manera distinta, no es óbice pu-
ra que los jueces al formar su intima convicción, crean en la sin-
ceridad y verosimilitud de unas deelraciones y no de otras; que,
al parecer de ese modo, no incurren en el vicio de desnaturaliza-
ción como lo pretenden los recurrentes; que el examen de la sen-
tncia impugnada muestra en efecto, que las declaraciones presta-
das, no han sido variadas en su sentido y alcance, sino que del
conjunto de todas ellas, la Corte a-qua formó su íntima convic-
ción.

Cas., 4 Marzo 1981, 13.3. 844. Pág. 313.
Ver: Confiscaciones. Tribunal de C. Artleulo 37 de la Ley 5924

de 1962.
TESTIMONIO.— Deposiciones divergentes.— Facultad de los

jueces del fondo.— Desnaturalización de los hechos.— Condición
fundamental.

Cuando en la instrucción de una causa, sea civil o penal, o de
dualquier otra naturaleza, se producen deposiciones divergentes,
a los jueces le está reconocida la facultad soberana de formar su
íntima convicción, respecto de esa divergencia, en base a las de-
posiciones que a su juicio resultan más verosímiles y sinceras; que
al proceder así, no resulta razonable acosar a los jueces de parcia-
lidad, puesto que usan de un poder de apreciación que se les re-
conoce en Derecho de todas las naciones; que tampoco existe le-
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alón al derecho de defensa por parte de los jueces cuando después
de haber oído a varios testigos 	 hayan declarado en sentido di-
vergente, estiman superfluo oír nuevos testigos; que en estos ca-
bos tampoco ha ocurrido la desnaturalización pretendida pura los
recurrentes, pues para que deba reconocerse en casación una des-
naturalización de los hechos, es condición fundamental que la dis-
torsión de que se trata haya ocurrido en uno o más escritos o do-
cumentos o testimonios en los cuales se fundamente la decisiónimpugnada, de lo que no se tata en este caso; que, por lo que
acaba de exponerse, los medios de los recurrentes carecen de fun-
damen t o y deben ser desestimados.

Cas.. 31 Julio 1981, B.J. 848, Pág. 1849.
TESTIMONIO producido en Primera Instancia.— Declaración

utilizada por la Corte de Apelación para formar su convicción.—
valldEeizedxeamlaenindsetrluffaltnimpu

impugnado aperte de otros documentos de
la causa, pone de manifiesto que la Corte a-qua para dictarlo, se
fundó en las declaraciones de la testigo I.H., que, aunque dadas
por ante la jurisdicción de primer grado, fueron leídas como se
consigna en la correl.pondiente acta en una de las audiencias efec-
tuadas por la Corte a-qua; pudiendo éstat, por lo tanto, hacer uso
de dicha declaración al formar su convicción sobre los hechos de
la causa, en el sentido en que lo hizo, sin incurrir en la violación
del texto legal cuya violación ha sido invocada.

Caa, 25 Febrero 1981, B.J. 843, Pág. 292.
TRIBUNAL CONTENCIOSO-ADMINLSTRATIVO.— Ineompe-tencia.— Señalamiento de la Jurisdicción Competente.
De acuerdo con las disposiciones expresas del artículo 33 de

la Ley No. 1494, que instituye la jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa cuando la Suprema Corte de Justicia casa una sentencia
del Tribunal Superior Administrativo por razón de incompetencia
de orden civil, comercial o penal, debe cl mismo tiempo, señalar
la jurisdicción competente, la cual, en virtud de ese señalamiento,
tendrá aptitud legal para resolver el caso.

Cas., 27 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 562.
TRIBUNAL. DE TIERRAS.— Acto bajo firma privada.— Le-galización de las firmas por un notarlo.— Efecto.— Cumplimientodel artículo 189 letra dl de la Ley de Registro de Tierras.

En la sentencia impugnada, contrariamente a corno lo alega larecurrente, fueron contestadas esas conclusiones en sus motivos,expresarse que el acto del 19 de abril de 1958, así como el del
8 de enero de 1969, fuelon legalizados por el Notario L.J.G., lega-lización que da a esos actos el carácter de auténticos, y, por tan-to, hacen fe hasta inscripción en falsedad; que, por consiguiente,
en la sentencia impugnada no se violaron las disposiciones delartículo 189, letra d) de la Ley de Registro de Tierras, como alegala recurrente, y, en consecuencia. el primo- medio del recurso ca-
rece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 4 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 325.
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TRIBUNAL DE TIF-REAS.— Autoridad de la cosa Irrevoca-
blemente juzgada.— Fraude.— Teroeros adquirientes de buena fe.
Proteceión.— Artículos 138, 147, 173 y 192 de la Ley de Registro
de Tierras,

L'n la especie , "la litis surgida de conformidad con los hechos
que informan el expediente, atInente al conflicto de la autoridad
de la cosa irrevocablemente Juzgada de sentencias dictadas sobre
los misrr.os inrnuebles que estatuyen en sentido diferente, se hu-
biera decidido eon la aplicaciórt del principio de legalidad del ar-
tículo 86 de la Ley de Registro de Tiernas, y de las jurlspruden-
cias ernanadas en este sentido de la Suprema Corte de Justicia y
del Tribunal Superior de Tierras, siempre que dichos inmuebles
hubieran permanecido en el patrimonio de los beneficiarios de
esas senteneias definitivas o en el de los titulares de loe Certifi.
cados de Títulos originados por ellas, pero habiendo ocurrido nue•
vos hechos, es lógico que de éstos surgieran nuevas situaciones ju-
rldieas que han sido también previstas por el legislador, como 09
la presencia de terceros adquirientes a título oneroso y de buera
fe, a quienes la Ley de Registro de Tierras protege de manara es-
pecial en virtud de la creen-ia plena y absoluta que han tenido
frente a los Certificados de Títulos que sc les han mostrado (Art
1731"; que, se expresa también er, la sertencia impumada, que las
disposiciones del artículo 192 de la Ley de Registro de Tierras son
terminantes a este respecto, v, por tanto, los derechos así adqui-
ridos no pueclen ser anuloclos mientras no se dem.uestre la mala
fe de los terceros adquirientes; que esta protección la consagra
también el artículo 138 de la Ley de Registro de Tierras al indicar
contra quiénes puede Ser dirigida la acción en revisión por frau-
de, que se exceptúan a los terceros adquirientes de buena fe y a
título oneroso, protectión, consagrada también en el articulo 147
de la mishm Lev que se refiere a la eorrección de errores materia-
les; que el re-rtículo 192 de la referida Ley expresa que si el nuevo
certificado la anotación o el registro relativo a un derecho, se
hubiere obtenido por medios fraudulentos la parte perjudicada
podrá, sin mencecabo de los derechos adquiridos de buena fe, re-
clamar daflos y perjuicioe cortira los que participaron en la co-
misibr, del fraude".

Cas., 9 Septiembre 1981, B.J. 850, Pág. 2074.

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Casaelón.— Art. 119 de la Le7
de Registro de Tierras.

El artículo 119 de la referida ley indica infine que: "De todas
maneras los plaws para ejercer los recitsos seguirán contándose
desde la fecha de la fijación del dispositivo en la puerta principal
del Tribunal que la dietó", lo que demuestra que el legislador qui-
so mantener esa fecha como punto de partida de los plazos para
interponer los reettrsos, dado el caracter erga omnes del Procedi-
miento de Ley de Registro de Tlerras y para darle uniformidad a
los plazos.

Cas., 20 Noviembre 1981, B.J. 852, Pág. 2717.
TRIBUNAL DE TIERRAS.— Comparecencia person.a1.— me-

dIda de instrucción rechazada_— Facultad de los jueces del fondo

Los jucces del fondo gozan de tut poder discrecional para or-
denar o no las medidas de instrucnón que les pidan las partes;
nue ellos deben comprobar si la medida solicitada cs útil para la
isowejdn del caso; que el Tribunal a-quo estimó, según consta en

ser-tencia impugnada, que en el expediente existían elementos
de juicie pertinentes y concluyentes para formar su convieción,
„oe jo que no era neeesario recurrir a la meclida de instrucción
riitatsda; que en estas condiciones los jueees podian recharar,soecuno lo hicieron, el pedimento de la recurrente, tendente a 13
aanparecencia personal de las partes y, por tanto, el segundo me-

di° d
recurso carece de furtdamento y debe SeT desestimado.

ceasi ., 16 Dieiembre 1981, B.J. 853, Pág. 2848,

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Deslinde.— Procedtmlento.
En la especie, el Tribunal a-quo expresa en la sentencia im-

pugnada lo siguiente: que el predio vendido por U., al Dr. D.M.,
objeto del deslinde, no está ubicado dentro de la Parcela No. 67
del Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional, como lo alega
la vendodor, ya jue este inmueble nunca estuvo intettado a la
Parcela No. 110-Ref. 780-A, del Distrito Catastral No. 4 del Dis-
trito Nacionsl, y no fue jamás propiedad de la U., sino que origi-
nalmente perteneció a los Dres. FI.F.O., y G.F.O., y a E.R.R.; que
haego fue de la propiedad de 11.13.T.M., más tarde del Estado Do-
mlnIcano, y actualmente de los primeros por haberlos recuperado
en el Triburtal de Confiseaclones; que por otra parte, mediante
las cornprobaciones realizadas por el Juez de Jurisdieción Original
sobre el tertreno el 23 de noviernbre de 1978, y de acuerdo con los
informes del Agrimensor R.C.G., contratista del deslinde, clel 21
de abril de 1978, y del Inspector Ceneral de Mensuras Catastrales,
Agrimensor J.R.C.V., rendido el 20 de diciembre del mismo afio
se establecio que al practactse los trabajos de mensura se separó
la pirte de la Parcela ocupada por el Dr. E.D.M., quien tenía allí
una posesión ostensible y caracterizada por una casa de madera
techada de zute, y cultwas de conucos y frutos menores; que, en
conseeuencia, la Suprema Corte de Justicia estima que el Tribunal
Superior de Tiorras, no incurrió en la sentencia impugnada, en
loa vkios alegados por la recurrente.

Cas., 16 Dictembre 1981, B.J. 853, Pág. 2848.

nerratTRIBUNAL DE TIERRAS.— Expedición de un Certificado deTitulo un comunidad.— Artículo 216 de la Ley de Registro de

Contrariamente a lo que alega la reetadrente, r.ada se opone a
que el Tribunal Superior de Tierras ordene la expedición de unCertificado de Títulos de dereehos en comunidad: que las dispo-siciones del Art. 216 de la Ley de Registro de Tierras se efieren
al caso en que ha sido solicitado el deslinde de los ddrechos cuyo
registro ha sido ordenado en comunidad; que el expediente no
rela que ha sido solicitado dicho deslinde; que, por tanto ensentencia impugnada no se ha ineurrido en los vicios sefialadosPor la recurrente, y por consiguiente, el segundo y último mediodel reeurso carece también de fundamento y debe ser desestimado.
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TRIBUNAL DE TIERRAS.— Autoridad de la cosa irrevoca-
blemente Juzgada.— Fraude.— Terceros adquirlentes de buena fe.
Protección.— Articulos 138, 147, 173 y 192 de la Ley de Registro
de Tierras,

En la especie , "la litis surgida de conformidad con los hechos
que informan el expediente, atinente al conflicto de la autoridad
de la cosa irrevocablemente juzgada de sentencias dictadas sobre
los mismos inmuebles que estatuyen en sentido di ferente, se hu-
biera decidido con la aplicación del principio de legalidad del ar-
tículo 86 de la Ley de Registro de 'Ticras, y de las Jurispruden-
cias emanadas en este sentido de la Suprema Corte de Justicia y
del Tribunal Superior de Tierras, siempre que dichos inmuebles
hubieran permanecido en el patrimonio de los beneficiarios de
esas sentencias definitivas o en el de los titulares de los Certifi-
cados de Títulos originados per ellas, pero habiendo ocurrido nue-
vos hechos, es lógico que de éstos surgieran nuevas situaciones ju-
rídicas que han sido también previstas por el legislador, corno es
la presencia de terceros adquirientes a título oneroso y de buena
fe, a quienes la Ley de Registro de Tierras protege de manera es-
pecial en virtud de la creencia plena y absoluta que han tenido
frente a los Certificados de Títulos que se les han mostrado (Art,
1731": que, se expret también er. la sentencia impugnada, que las
disposiciones del artículo 192 de la Ley de Registro de Tierras son
terminantes a este ,respecto, y, por tanto, los derechos así adqui-
ridos no pueden ser anulados mientras no se demuestre la mala
fe de los terceros adquirientes; que esta protección la corsagra
también el artículo 138 de la Ley de Registro de Tierras al indicar
contra quiénes puede ser dirigida la acción en revisión por frau-
de, que se exceptúan a los terceros adquirientes de buena fe y a
título oneroso, protección consagrada también en el artículo 117
de la misma Ley que se refiere a la corrección de errores materia-
les: que el rfalculo 192 de la referida Ley expresa que si el nuevo
certificado. la anotación o el registro relativo a un derecho, se
hubiere obtenido por medios fraudulentos, la parte perjudicada
podrá, sin menoscabo de los derechos adquiridos de buena fe, re-
clamar daños y perjuicios corita los que participaron en la
misión del fraude".

Cas., 9 Septiembre 1981, B.J. 850, Pág. 2074.

TRIIWNAL DE TIERRAS.— Casación.— Art. 119 de la Ley
de Registro de Tierras.

El artículo 119 de la referida ley indica Infine que: "De todas
maneras los plazos para ejercer los recursos seguirán contándose
desde la fecha de la fijación del dispositivo en la puerta principal
del Tribunal que la dictó", lo que demuestra que el legislador qui-
so mantener esa fecha como punto de partida de los plazos para
interponer los recarsos, dado el carácter erga omnes del Procedi-
miento de Ley de Registro de Tierras y para darle uniformidad a
los plazos.

Cas., 20 Noviembre 1981, 132. 852, Pág. 2717.
TRIBUNAL. DE TIERRAS.— Comparecencia personal.— Me-

dida de instrucción rechazada.— Facultad de los Jueces del fondo.

Lee jueces del fondo gozan de un poder discrecional para or-
las medidas de instrucción que les pidan las partes;

que o nellosdoeben comprobar si la medida solicitada es útil para la
;ojeción del caso; que el Tribunal a-quo estimó, según consta en
la senten cia impugnada, que en el expediente existían elementos
,e juicio pertinentes y concluyentes para formar su convicción,

lo que no era necesario recurrir a la medida de instrucción
sorucilada; que en estas condiciones los Jueces podían rechazar,
como lo hicieron, el pedimento de la recurrente, tendente a la
comparecencia personal de las partes y, por tanto, el segundo me-
dio del recurso carece de fundamento y debe sea • desestimado.

S., 16 Diciembre 1981, B.J. 853, Pág. 2848.

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Deslinde.— Procedimiento.
En la especie, el Tribunal a-quo expresa en la sentencia im-

pugnada lo siguiente: que el predio vendido por U., al Dr. D.M.,
objeto del deslinde, no está ubicado dentro de la Parcela No. 67
del Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional, corno lo alega
la vendedor, ya Jue este inmueble nunca estuvo inlettado a la
Parcela No. 110-Ref. 780-A, del Distrito Catastral No. 4 del Dis-
trito Nacional, y no fue jamás propiedad de la U., sino que origi-
nalmente perteneció a los Dms. li.F.O., y G.F.O., y a E.R.R.; que
luego fue de la propiedad de 11.13.T.31., más tarde del Estado Do-
minicano, y actualmente de los primeros por haberlos recuperado
en cl Tribunal de Confiscaciones; que por otra parte, mediante
las comprobaciones realizadas por el Juez de Jurisdicción Original
sobre el tenreno el 23 de noviembre de 1978, y de acuerdo con los
informes del Agrimensor R.C.G., contratista del deslinde, del 21
de abril de 1978, y del Inspector General de Mensuras Catastrales,
Agrimensor J.R.C.V., rendido el 20 de diciembre del mismo año,

que al practscaLse los trabajos de mensura se separó
) la parte de la Parcela ocupada por el Dr. E.D.M., quien tenía am

una posesión ostensible y caracterizada por una casa de madera,
techada de zinc, y cultivos de conucos y frutos menores; que, en
consecuencia, la Suprema Corte de Justicia estima que el Tribunal
Superior de Tientas, no incurrió en la sentencia impugnada, en
los vicicc alegados por la recurrente.

Caa, 16 Diciembre 1981, B.J. 853, Pág. 2848.

nertna:BUNAL DE TIF11.11AS.— Expedición de un Certificado deTItalo	 comunddadr Articulo 216 de la Ley de Registro de

Contrariamente a lo que alega la recuarente, nada se o pone a
que el Tribunal Superior de Tierras ordene la expedición de unCertificado de Títulos de derechos en comunidad: que las dispo-siciones del Art. 216 de la Ley de Registro de Tierras se eficren
al caso en que ha sido solicitado el deslinde de los ddrechos cuyoregistro ha sido ordenado en comunidad; que el expediente norevela que ha sido solicitado dicho deslinde; que, por tanto ensentencia impugnada no se ha incurrido en los vicios señalados
Por la recurrente, y por consiguiente, el segundo y último mediodel recurso carece también de fundamento y debe ser desestimado.
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Cas., 4 Marzo 1981, BJ. 844, Pág. 325.
Vor: Tribunal de Tierras. Acto bajo firrna privada
TRIBUNAL DE T1ERRAS.— Intervención del Es' tado Donat

nIcano en un recurso de easacIón.— Examen y ponderación de
M1S medios de easación.— Rechazzuniento de los medios.— Conde.
nación cal costa.s contra el Estado.

Cas., 9 septiembre 198I, B.J. WO, Pág. 2074.
Ver: Tribunal de Tierras. Autoridad de la cosa... Casación.

TR1BUNAL DE TIERRAS.— Permuta no registrada en el Re.
gistro de Títulos.— Sentenc:a favorahle a quien hlw el registro.
Artículo 185 de la Ley de Tierras.

Confeerne al artículo 185 de la Ley de Registro de Tierraa
después que un derecho ha sido objeto del primer registro, cual.
quier acto voluntario o forzoso que se relacione con esos mismos
derechos, solamente surtirá efecto, de actterdo con esta Ley, desde
elmomento en que se practlque su mgistro en la oficina del Regis.
tradrer de Títulos correspondiente"; que, por consiguiente, corne
en la especie, tal como consta en la sentencia impugnada, nn se
consumó el registro en favor del I.O., de la Parcela No. 8-Refor
mada clel Tribunal a-quo procedió conectamente al mantener d
registro del derecho de propiedad de 6,000 tareas dentro de le
referida Parcela en favor de R.D.C., y R.F., quienes, segúnsconste
también en la sentencia impugnada, habían registrado la permute
celebrada entre ellos y el Irstituto Agrario Dominicano de csa ex.
teresión de terreno con otros inmuebles de su propiedad.

Ots., 24 Junio 1981, B.J. 847, Pág. 1493.

TitIBUNAL DE T1ERRAS.— Prestripelfm adquisitIva excla
yente de eualquler otro derecho.— Prueba.

En la especie, el Tlibunal a-quo estimó hasánclose en las de
claraciores de los testigos oídos en audiencia, que la Parcela Na
208 había sido poseída por más de 50 aflos por C.R., y después de
su muerte por sus herederos, así como también que J.S., tenía une
porción del terreno, cercado, de esa Parcela, que poseía desde
ce más de 30 atlos; que crj la inspeirción de lugar realizida por d
Juez de Jurisdicción Original éste comprobó que las únicas perscr
nas que tenían posesió n dentro de la Parcela 208 eran los suceso
res de R. y J.S.; que como la prescrIpción adquisiLiva es excluyenk
de cualquier otro derecho, el Tribunal a-quo no tenía que dar me
tivos en su sentencia en relación cort la Certificación del Procurar
dor F. del Distrito Judicial de La Altagracia expedida sobre la que
rella presentada por J.B.S., contra los sucesores R., certifieacró
que los recurrentes sometieron como Prueba de su posesión en d
teereno en discusien; que, por tanto, este alegato del primer medie
del recurso careee de fundamento y debe ser desestimado.

C,as., 6 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 339.

TRIBUNAL DE TLETIRAS.— PreseripcIón.— Testimonio.— lEs
eultad de los jueces del fondo.— Superposición de planos.— Medk
da no perthente.

Cas., 28 Septiembre 1981, B.J. 850, Pág. 2235.

TRIBUNAL DE T1ERRA.S.— Reapertura de un camino públi-
Orden del abogado del Erstado.— Pedimento de suspensión de

iribeje de construcción de un camino COlt; 0 servidumbre de paso.—
cebudante que mo tiene derecho sohre la parcela sobre la cual se
inserlbió una oposiekaa a la presunta servidumbre.

En la especie, el Tribunal a-quo expresa en su sentencia que
ies medidas solicitadas por la actual recurrente cran innecesarias
por frustratorias en su finalidad, como también asi lo estimó el
pribunal de Jurisdiccién Original, ya que las mismas tendian a
eontradecir lo que quedó dernostracto por documentos emanados
de los organismos téenicos competentes y de los funcionarios legal-
tnente autoriz.ados para promover la reapertti:a del camino aludi-
do aal tenor de lo orderado por la Decisión No. 3, dictada por el
Tribural de Tierras de Jurisdiecién Original, en fecha 20 de sep-
tiernbre de 1974, revisada y arlrobada por el Tribunal Superior de
l'ierras el 7 de noviembre del afto indicado", que, además, por los
inforrr.es rendidos por el agtimensor J.E.C.V., Inspector de Mensu-
ras Catastrales del 21 de reoviembre de 1975 y 10 de febrero de
1978, quedó demoserado que el referido camino fue localizado y
reabierto por la Dirección General de Mensuras Catastrales, en
acatamiento de la Orden emanada del abogado del Estado por eje-
cucián de la Resolución antes indicada; también se expresa crt la
sentep :. ia impugnada, que no se trata en el caso de ur.a servidum-
bre de paso, como lo alega la recurrente, sino de la reapo.tura de
un camino públieo ordenada y ejecutada desde hacía mucho tiem-
po, que no fue la obra‘ de R.P.N., o E..C. por A., por lo que en ello
no está comprometida la responsabilidad de estas personas; que,
además se expresa también en la sentencia impugnada, L.R. Vda.
M.LI., no ha demostrado tener nir.g,ún derecho dentro de la Pa.rcela
No. 47-A-2, por lo cual carece de pertinencia mantener la oposi-
ción anotada al respaldo del Certificado de Taulo de esta parcela,
en prrrjuicio de sus propietarios, por lo que procede la cancelación
de dicha inscripción; por todo lo eual la S.C. de J., estima que el
Tribunal a-quo no ha iikurrido en su sentencia en los vicios alega-
dos por la recurrente, por lo que el primer medio del recurso ca-
reee de fundamento y debe ser desestimado.

Cas 27 Abril 1981, B.J. 845, Pág. 733.

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Sentencla fijada en la puerta del
C.asacien.— Plazo.— Recurso tardío.

El exttmen del expediente rauestra que por la copia de la no-
tineación de la sentencia impugrtada, exjaeclida por el Secretario del
Tribunal de Tierras el 30 de junio de 1930, se certifica que la re-ferida decisión fue fijada en la puerta principal de ese Tribunal
en esa misma Secha; que el memorial de casación fue depositado
Par el recut-rente en la Seeretaría de la Suprerna Corte de Justiela
el 17 de roviembre de 1980, por lo que es evidente que el recursofue interpuesto fuera del plazo de dos meses exigidos por el artícu-
lo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación para interponerlo.

Cas, 20 Noviembre 1981, BJ. 852, Pág. 2717.



Cas., 4 Mano 1981, B.J. 844, Pág. 325.
Vor: Tribunal de Tierras. Acto bajo firma privada...
TRIBUNAL DE TIERRAS.— Intervención del Estado Dorni.

nleano en un recurso de casación.— Examen y ponderación de
sus medios de canción.— Rechazamiento de los medios.— Conde.
nación eu costas contra el Estado.

Cas., 9 septiembre 1981, B.J. 850, Pág. 2074.
Ver: Tribunal de Tierras. Autoridad de la cosa... Casación.

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Permuta no registrada en el Re-
gistro de Títulos.— Sentencia favorable a quien hizo el registro.-.
Articulo 185 de la Ley de Tierras.

Connme al articulo 185 de la Ley de Registro de Tierras,
después que un derecho ha sido objeto del primer registro, cual.
quier acto voluntario o forzoso que se relacione con esos mismos
derechos, solamente surtirá efecto, de acuerdo con esta Ley, desde
elmomento en que se practique su registro en la oficina del Regia.
tradcer de Titules correspondiente"; que, por consiguiente, corra
en la especie, tal como consta en. la sentencia impugnada, no se
consumó el registro en favor del I.O., de la Parcela No. 8-Refor•
mada del Tribunal a-quo procedió correctamente al mantener el
registro del derecho de propiedad de 6,000 tareas dentro de
referida Parcela en favor de R.D.C., y R.F., quienes, según,consts
también en la sentencia impugnada, habían registrado la permuta
celebrada entre ellos y el Instituto Agrario Dominicano de esa ex•
ter4sión de terreno con otros inmuebles de su propiedad.

Cts., 24 Junio 1981, B.J. 847, Pág. 1493.

TRIBUNAL DE TIERRAS. — Prescripción adquisitiva exela.
yente de cualquier otro derecho.— Prueba.

En la especie, el Tlibunal a-quo estimó I sssándose en las de-
claraciones de los testigos oídos en audiencia, que la Parcela Na
208 había sido poseída por más de 50 arios por 	 y después de
su muerte por sus herederos, así como también que J.S., tenía una
porción del terreno, cercado, de esa Parcela, que poseía desde ha-
ce más de 30 años; que eta la inspección de lugar rea]imda por el
Juez de Jurisdicción Original éste comprobó que las únicas perso'
nas que tenían posesió n dentro de la Parcela 208 eran los suceso
res de R. y J.S.; que como la prescripción adquisitiva es excluyente
de cualquier otro derecho, el Tribunal a-quo no tenía que dar mo
tivos en su sentencia en relación con la Certificación del ,Procurr
dor F. del Distrito Judicial de La Altagracia expedida sobre la que
rella presentada por J.B.S., contra los sucesores R., certificsaride
que los recurrentes sometieron como prueba de su posesión en e-
terreno en discusión; que, por tanto, este alegato del primer medro
del recurso carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 6 Marzo 1981. B.J. 844, Pág. 339.

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Prescripción.— Testimonio.— Fr
rultad de los jueces del fondo.— Superposición de planos.— Medb
da no perttnente.

Cas., 28 Septiembre 1981, B.J. 850, Pág. 2235.

CXVI

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Reapertura de un camino públi-
to Orden del abogado del Estado.— Pedimento de suspensión de
inibajo de con.strucelón de un camino como servidumbre de paso.—
counaanu que no tiene derecho sobre la parcela sobre la cual se
sascribló una oposición a la presunta servidumbre.

En la especie, el Tribunal a-quo expresa en su sentencia que
las medidas solicitadas por la actual recurrente eran inruecesarias
por frustratorias en su finalidad, como también así lo estimó el
Tribunal de Jurisdicción Original, ya que las mismas tendían a
contradecir lo que quedó demostrado por documentos emanados
de los organismos técnicos competentes y de los funcionarios legal-
mente autorizados para promover la reapertura del camino aludi-
do "al tenor de lo ordenado por la Decisión No. 3. dictada por el
tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, en fecha 20 de sep-
tiembre de 1974, revisada y arlrotada por el Tribunal Superior de
Tierras el 7 de noviembre del año indicado", que, además, por los
informes rendidos por el agrimensor J.E.C.V., Inspector de Mensu-
ras Catastrales del 24 de noviembre de 1975 y 10 de febrero de
1978, quedó demosttado que el referido camino fue localizado y
reabierto por la Dirección General de Mensuras Catastrales, en
acatamiento de la Orden emanada del abogado del Estado por eje-
cución de la Resolución antes indicada; también se expresa en la
sentec?ia impugnada, que no se trata en el caso de una servidum-
bre de paso, como lo alega la recurrente, sino de la reapertura de
un camino público ordenada y ejecutada desde hacía mucho tiem-
po, que no fue la obra de R.P.N., o E..C. por A., por lo que en ello
no está comprometida la responsabilidad de estas personas; que,
además se expresa también en la sentencia impugnada, L.R. Vda.
M.L1., no ha demostrado tener ningún derecho dentro de la Parcela
No. 47-A-2, por lo cual carece de pertinencia mantener la oposi-
ción anotada al respaldo del Certificado de Título de esta parcela,
en perjuicio de sus propietarios, por lo que procede la cancelación
de dicha inscripción; por todo lo cual la S.C. de J., estima que el
Tribunal a-quo no ha incurrido en su sentencia en los vicios alega-
dos por la recurrente, por lo que el primer medio del recurso ca-
rece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas., 27 Abril 1981, B.J. 845, Pág. 733.

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Sentencia fijada en la puerta del
teibunal.—	 Plazo.— Recurso tardío.

El examen del expediente muestra que por la copia de la no-
tificación de la sentencia impugnada, expedida por el Secretario del
Tribunal de Tierras el 30 de junio de 1930, se certifica que la re-
ferida decisión fue fijada en la puerta principal de ese Tribunal
en esa misma fecha; que el memorial de casación fue depositado
Por el recurrente en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia
el 17 de noviembre de 1980, por lo que es evidente que el recursofue interpuesto fuera del plazo de dos meses exigidos por el articu-
lo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación para interponerlo.

Caa, 20 Noviembre 1981, B.J. 852, Pág. 2717.
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TRIBUNAL DE TIERRAS.— SubdIvisi611.— Desistimiento.-.
Propietaria que no tiene derecho nt interes en la Parcela qne ito
trata de tubdividtr.

En la esperie, la subdivisión solicitada por R.P.N., o E.. C. Per
A., procedirniento que en principio es de carácter administrativo.
se refería a la Parcela No. 47-A-2, en la cual la actual recurrente
no demostró ante los jucces del fondo tener ningún derecho ni
terés, por lo que sus propietarios cran libres de desistir de ese Prt.
cedimiento si no tenían el propósito de proseguirlo; que, por tanto,
el segundo medio del recurso carece de fundamento y debe ser
desestlmado.

Cas., 27 Abril 1981, B.J. 845, Pág. 733.
Ver; Tribunal de Tierras. Reapertura de un ctunino...

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Testimonios.— Apelación.— Fi.
cultad de los jueces.

Los jueces de la apelación pueden bosar sus fallos no sólo eo
las declaraciones de los testigos por ellos interrogadas, sino en los
testimonios prestados arte el Juez de primer grado; que no se vul.
nera el efecto devolutivo de la apelacién cuando los i neces de la
apelación fundan sus sentencias en las declaraciones prestadas an.
te el Juez de .Prirner Grado, que, asirnismo, pueden tsisarse pan
formar su convicción en aquellas declaraeiones que juzguen más
verosímiles y sinceras, sin que por ello incurran en desnaturaliza-
ción alguna; que, por otra parte, aún cuando el original del acto
de venta otorgado en favor de J. de la C.C., no está firmado por
la vendedora esta irmgularidad qued6 cubierta por el efecto de
más larga presmipción que los Jueces apreciaron se habia curnplicto
en povecho del actual recurrida la que es excluyen,te de cualqtner
derecho que se le oponga y constituyó un título perfecto, y, por
tanto, los jueces no estaban en la obligación de contestar esos ale•
gatos de los recurrentes, los cualcs terudían a demostrar su derecho
de propiedad sobre el terreno.

as., 12 Agosto 1981, 11.J. 849, Pág. 2016.

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Venta de unos terrenos mientras
los esposes estaban separados.— Aplicación del artículo 1477 del
Código Civil.— Venta hecha por el marino en fraude de los den-
chos de la esposa.

En la sentercia impugnada se exprml al respecto lo siguiente:
que la Parcela No. 208 del Distrito Catastral No. 4 del Municipio
de Higüey fue en su Origen de la propiedad de C.R., quien, la ad-
quirió por prescripción; que por actodel Notario, R.V.S., C.R. vere
ciió a AM., 29 tazeas, dentro de esa Pareela, y por acto del Notario
M.E.M., el mencionado C.R. vendió a dicho A.M., 13 tareas en
rrtisma Pamela, lo que hace un total de 42 tareas; que el compra*
dor, antes de divorciarse de s-u espcsa J.S., vendió al Lic.
esos tetTenos en el afto 1974; que el Tribunal Superior de Tierra0
estimó que esta operatián se realizó con "el designio fraudulento
de engañar . a su esposa" antes del divorcio, el cual se efectuó poco
tiempo después de esa venta, que -sta se ltizo con cláusula de arrem
damiento en favor del vendedor, quien se quedó en posesión del
terreno, y la operación se hizo por la suma de RD$600.00, y luego

fue vendida por el Lic. M., en la suma de RD$3,000.00; que
de los dos han tenido itosesión del terreno; qtte la venta se hizo

nnentras dichos esposos estaban separados; que S., incurrió en con-
tradicción en sus deelaraciones, ya que alegó inicialmente que te-
wniana posesión de 20 arlos, mientlas su documento de adquisición

dtiefecha 10 de febrero del 1966; que en esa virtud el Tribunal
superior de Tierras aplicó en el caso las disposiciones del artículo
1477 del Código Civil y ordenó el registro de csa porción de terre-
no en favor exclusivo de la csposa; que en estas coneliciones la S.
C. de J., estima que en la sentencia impugnada se hizo una cotrecta
aplicación de la mencionada disposición legal y no se ireurrió en
ta alegada violación de los articulos 1602, 1605, 1341 y 1594 del Có-
digo Civil, y, en c'onsecuencia los medios segundo y tercero del re-
curso carecen de fundamento y deben ser desestirnados.

Cas., 6 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 339.

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Venta de un inmueble registra-
do.— Garantía del vendedor.— Oponibilidad del regbaro a teree-
rosr Arts. 1603 del Código Civil y 185 de la Ley de Registro de

TierNratlientras un inmueble se encuertra en el patrimor.io del ven-
dedor, el ccrrnprador puede hacer registrar el acto de venta otorga-
do en su favor, ya se_a por el Registrador mismo, si el documento
tiene fecha posterior al registro o por medio de una sentencia del
Tribunal Superior de Tierras, si dicho acto es de fecha anterior,
pues el vendedor deue la garantía a que se refiere el artículo 1603
del Código Civil; que el artículo 185 de lzt Ley de Ftegistro de Tie-
rras no deroga esa disposición del Código Civil, y el Registrador
de Títulos sólo hubiera podido oponerse al Iregistro si hubicra exis-
hdo, lo que no ocurre en el caso, un tercer adquartente a titulo
oneroso y de huern fe, cuyos derechos están protegidos por la Ley;
que, por tanto, el 'Tribunal a-quo procedió correetamente al orde-
nar el registro del solar No. 8 de la Manzana 565 del D!strito Ca-
tastral So. 1 del Distnto Naelonal y sus mejoras en la forma como
lo hizo, y, en conseeuencia, los medios del recurso csareeen de fun-
damento y deben ser desestimados.

Cas., 22 Julio 1981, B.J. 848, Pág. 1771.

y V-

USOS Y COSTUDIBRES.— Materia onmercial.— Importación
de vehículos de motor.— ncpedielón de

Cas., 3 Junio 1981, B.J. 847. Pág. 1191.

VElllerntli reMliaiDE 510TOR.— Matrícula.— Lieencia.— Uso y cos-tumbre eo

Cas., 3 Junlo 1981, B.J. 847, Pág. 1191.

.VENTA DE UN VTIIICULO que se alegarta no cra nuevo si-no
usado.— Comprador que no probó que el vehículo era u.sado.— De-
manda rectut2stda.

Cas., 3 Junio 1981, B.J. 1347, Pág. 1191.
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TRIBUNAL DE TIERRAS.— Subdivisión.— Desistimiento,
Propietaria que no tiene derecho ni interés en la Parcela que
trata de

En la especie, la subdivisión solicitada por R.P.N., o E., C. por
A., procedimiento que en principio es de carácter administrativa
se refería a la Parcela No. 47-A-2, en la cual la actual recurrente
no demostró ante los jueces del fondo tener ningún derecho ni ia.
terés, por lo que sus propietarios eran libres de desistir de ese pro.
cedimiento si no tenían el propósito de proseguirlo; que, por tanto
el segundo medio del recurso carece de fundamento y debe ser
desestimado.

Cas., 27 Abril 1981, B.J. 845, Pág. 733.
Ver; Tribunal de Tierras. Reapertura de un camino...

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Testimonios.— Apelación.— Fa
cultad de los Jueces.

Los jueces de la apelación pueden basar sus fallos no sólo ea
las declaraciones de los testigos por ellos interrogados, sino en lot
testimonies prestados ante el Juez de primer grado; que no se vul.
nera el efecto devolutivo de la apelación cuando los jueces de
apelación fundan sus sentencias en las declaraciones prestados an-
te el Juez de Primer Grado, que, asimismo, pueden basarse pan
formar su convicción en aquellas declaraciones que juzguen más
verosimiles y sinceras, sin que por ello incurran en desnaturaliza.
ción alguna; que, por otra parte, aún cuando el original del acto
de venta otorgado en favor de J. de la C.C., no está firmado por
la vendedora esta irregularidad quedó cubierta por el efecto de
más larga prescripción que los Jueces apreciaron se había cumplido
en psi ovecho del actual recurrido, la que es excluyente de cualquier
derecho que se le oponga y constituyó un título perfecto, y, por
tanto, los Jueces no estaban en la obligación de contestar esos ale-
gatos de los recurrentes, los cuales tendían a demostrar su derecho
de propiedad sobre el terreno.

Cas., 12 Agosto 1981, B.J. 849, Pág. 2016.
TRIBUNAL DE TIETtRAS.— Venta de unos terrenos mientras

los esposes estaban separados.— Aplicación del artículo 1477 dd
Código Civil.— Venta hecha por el marino en fraude de los denr
chos de la esposa.

En la sentencia impugnada se expresa al respecto lo siguiente:
que la Parcela No. 208 del Distrito Catastral No. 4 del Municipio
de Higiley fue en su Origen de la propiedad de C.R-, quien la ad-
quirió por prescripción; que por actodel Notario, R.V.S., C.R. ven'
dió a A.M., 29 tareas, dentro de esa Parcela, y por acto del Notaria
M.E.M., el mencionado C.R. verdió a dicho A.M., 13 tareas en
misma Parcela, lo que hace un total de 42 tareas; que el compr•
dor, antes de divorciarse de su esposa J.S., vendió al Lic.
esos terrenos en el año 1974; que el Tribunal Superior de Tierras
estimó que esta operación se realizó con "el designio fraudulento
de engañar a su esposa" antes del divorcio, el cual se efectuó poco
tiempo después de esa venta, que -sta se hizo con cláusula de arrerr
damiento en favor del vendedor, quien se quedó en posesión del
terreno, y la operación se hizo por la suma de RD$600.00, y luego

fue 
vendida por el Lic. M., en la suma de RD$3,000.00; que nIngti-

no de los dos han tenido losesión del terreno; que la venta se hizo
mientras dichos esposos estaban separados; que S., incurrió en con-

trachechan en sus declaraciones, ya que alegó inicialmer.te que te-
nia una posesión de 20 años, mientt as su documento de adquisición

de fecha 10 de febrero del 1966; que en esa virtud el Tribunal
superior de Tierras aplicó en el caso las disposiciones del artículo
14V del Código Civil y ordenó el registro de esa porción de terre-
no en favor exclusivo de la esposa; que en estas condiciones la S.
C. de J., estima que en la sentencia impugnada se hizo una correcta
aplicación de la mencionada disposición legal y no se incurrió en
is alegada violación de los articulos 1602, 1605, 1341 y 1594 del Có-
digo Civil, y, en consecuencia los medios segundo y tercero del re-
curso carecen de fundamento y deben ser desestimados.

Casi., 6 Marzo 1981, B.J. 844, Pág. 339.

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Venta de un inmueble registra-
do.— Garantía del vendedor.— Oponibilidad del registro a terce-
eos.— Ara. 1803 del Código Civil y 185 de la Ley de Registro de

terraslieMientras un inmueble se encuentra en el patrimonio del ven-
dedor, el comprador puede hacer registrar el acto de venta otorga-
do en su favor, ya sea por el Registrador mismo, si el documento
tiene fecha posterior al registro o por medio de una sentencia del
Tribunal Superior de Tiaras, si dicho acto es de fecha anterior,
pues el vendedor de e la garantía a que se refiere el artículo 1603
del Código Civil; que el artículo 185 de la Ley de Registro de Tie-
rras no deroga esa disposición del Código Civil, y el Registrador
de Títulos sólo hubiera podido oponerse al registro si hubiera

lo que no ocurre en el caso, un tercer adquanente a título
oneroso y de buena fe, cuyos derechos están protegidos por la Ley;
que, por tanto, el Tribunal a-quo procedió correctamente al orde-
nar el registro del solar No. 8 de la Manzana 565 del Distrito Ca-
tastral So. 1 del Distrito Nacional y sus mejoras en la forma como
lo hizo, y, en consecuencia, los medios del recurso carecen de fun-
damento y deben ser desestimados.

Cas., 22 Julio 1981, B.J. 848, Pág. 1771.

14R%	 —U y V—

USOS Y COSTUMBRES.— Materia comercial.— Importación
de vehículos de motor.— Expedición de licencia.

Cas. 3 Junio 1981, B.J. 847, Pág. 1191.

VERICULO DE	 Matrícula.— Licencia.— Uso y cos-
turnbre comercial.

Cas., 3 Junio 1981, B.J. 847, Pág. 1191.

VENTA DE L.N %flIICULO que se alegato no era nuevo sino
usado.— Comprador que no probó que el vehículo era usado.— De-
manda rechazada.

Cas., 3 Junio 1981, B.J. 847, Pág. 1191.
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EIOLLITN JUDICIAL	 1

SENTENCIA DE FECHA 8 DE ENERO DEL 1982

Senteneeia Impugnada: Corte de Apelación de San Cridóbel, de
fecha 9 de marzo de 1978.

Materia: Cocreceional

Beeurrerte: Salvador Ramírez

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombro de la República, la Sui•rema Corte die
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contin .kybrs, Prci.s:dcnte; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Susti ....tto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
inán-ar, Felipe Osvaldo Perdorro Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat, Leonte R. Alburqnerque Castillo, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 8 del mea de enero de año
1982, años 136' de la Inclepcindencia y 119' de la Restau-
ración„licta en audiencia pública, como Corte de Casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de Casación interpuesto por Salvador
Ramírez, dominicano, mayor de edad, reitero, estudiante,
domiciliado en Pi, rrete, Baní, contra la sentencia dictada
1391 atriLucienes correccionales, por la Corte de Apelación
de San Cristóbal el 9 de marzo de 1978, cuyo dispositivo
Se copia más adnnte;

Oído al Aignacil de turno en la lectura del rol;

,witaa"le               



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en
Secretaría de la Corte a-qua el 22 de agosto de 1978, a

requeriniiento d.el Dr. Héctor Geraldo Smtos, cédula N9.

17690, s4A	 ic 3, en representación del recdrrente, en la cual •
no se propone n'zigúr medio determinado de Casación;

La Suprema Corte de Justicia despt.és de haber ¿e-
.liberado y visto; loG artículos 355 del Código Peaz .1, 1382
del Código Civ:1 y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en
los documentos b que ella se refiere, conste: a) que con
motivo de una querella presentada contra Salvador Ramí-
raz, par sustracción de la menor Mayra Emperatriz Arias
Piguerco, hecho ccurrido el 29 de noviembre de 1976, 41
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Pe-
ravia, dictó el 14 de junio de 1977, una sentencia cuyo di;-
positivo se copia más adelante; b) L:11e sobre los recurso;
interpuestos la Corte a-qua, dictó el fallo ahora impug-
nado en Casación, cuyo dispositivo se copia a continua-
ción: "FALLA . PRIMERO: Declara r.-Jgulwes y válidos los
recursos de apalación interpuestos por el doctor Héctor
Geraido Santos, Salvador Ramírez y la doctora María
Luisa Arias de F.‘111-nan, a nombre y representaciór. de la
parte civil constituida, contra la santescia dictada por el
Juzgado do Primera Instancia del Distrito Judicial de Pe-

ravia, en fecha 11 del mes de junio del año 1977, cuyo
dispositivo dio' así: "Falla' Primero: Declarar buena y
válida la constitución en parte civil hecha por los nombra-
dos MI nuel Arias Finnon.t y Lid :in María Alvarez dif
Arias, en calidad de padres de la mena:, por medio de su
abogado constituido y apoderado especill Dra. Luisa. Ma-
ría Arias de Selmsn, y en centra del nombrado Salvador

Ramírez, por ser regular en la forma y jr.sta en cuanto el
fondo; Segundo: Declarar, cc:r‘o al efecto declaramos, al
nombrado Salvador Ramírez, culpable de violación al Ar:.
355 del Código T anal y acogiendo cirn.r_tancias cenan-
tes a su favor se condena al pago de una multa de RD850.-
00 (Cincuenta peses oro), dicha multa será compensable
-a rezón de un di': de prisión correceionad por cada. peso
dejado de pagar; Tercero: Condenar cono al efecto conde-
na, al nombrado Salvador Ramírez, al pago de una in-
demnización de RD$2 000.00 (Des mil pos oro), a favor
de los nombrados Manuel María Arias Krmont y Lidia Ma-
ría Alvarez de Arias (padres de la menor) por los daños
morales y materiales causados por sit hecho culpocc.; Cuar
to: Condenar, corno al efecto condenamos al nombrado Sal-
vador Ramírez,	 pago de las costas civilti en provecho
de la Dra. María Luisa Aras; Quinto; Condenar, como al
efecto condenamos, al nombrado Salvador Ramírez, al pa-
go de 1as costa.; perales; por haberlos intentado en tiempo
hábil y de acuezdo con las formalidades legales; SEGUN-
DO: Declara que el prevenido Salvador Ramírez, es culpa-
Me del delito de sustracción de una menor en perjuich
de Mayra Emperatriz Arias Figueroa, en consecuencia, lo
condena a pagar una multa de cincuenta peses (RD$50.00)
acogiendo en su favor circunstancias ateauantes; TERCE-
RO: Adinite la cinstiución en parte eivir.. d.: . los señor!'
Manuel María Arias Firmoat y Lidia María Alvarez de
Arias, y condena P1 mencionado Salvadcr Ramírez, a pa-
gar una indemn:zación de Quindentos pisos (RD$500.00),
en favor de la referida parte civi l. ton-titsída por concep-
ta de los daños y perjuicio: morales y rnaterialec que 1t
ha ocasionado; CUARTO: Dispone, que tanto ;a multa im-
puesta, como la indemnización, sean compensable:: a n-
zón de un día de prisión por cada peso &jade de pagar en
caso de :rsolvemia; QUINTO: Condena además al preve-
nido a !pago de la: costas penales y civiles, con distrae-
ción de las costas civ iles, en proveclio de la doctora María
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Oído el dictar-ler del Magistrado Procurador General
de la RepúblIca;

Viste el acta del recurso de easticic:o., levantada en
1 Secretaría de h Corte a-qua el 22 de costo de 1978, a
nquerimiento del Dr. Héctor Geraldo Sellos, cédula No.

17690, sería 3, en representación del recurrente, en, la cual
no se propone n'ngár medio determinado de Casación;

La Suprent.1 Corte de Justicia despt.és de haber c'n-_
liberado y visto; lec. artículos 355 del Código Penal, 1382
del Código Civ:1 y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en
los documentos 71. que ella ze refiere, c-onsta: a) que coa
motivo de una querella pre:entada contra Salvador Ramí-
rez, par Ffastracebn de la menor Mayra anperatriz Arias
Figuereo, hecho ccurrido el 29 de noviembre de 1976, el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Pc-
ravia, dictó el 14 de junio de 1977, una lentenzia cuyo di;-
positivo se copia más adelante; b) que „'obre los reeursco
interpuestos la Corte a-qua, dictó el fallo ahora impug-
nado en Casación, cuyo dispositivo re copia a continua-
ción: "FALLA . PRIMERO: Declara reguleeres y yardas los
recursos de apelación interpuestos por el doctor Héctor
Geraldo Santos, Salvador Ramírez y la doctora. María
Luisa Arias de Stiman, a nombre y representación de la
parte civil constituida, contra la senteecia aletada por el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de. Fe-
ravia, en fe ha 14 del mes de junio del año 1977, cuyo
dispositivo dice así . "Falla: Primero: Declarar buena y

válida la constitución en parte civil hecha por los nombra-
dos Mor_uel Arias Firmont y Lidia María Alvarez de
Atias, en calidad de padres de la menos, por medio de su
abogado constituido y apoderado especall Dra. Liosa. Ma-
ría Arias de Seirnan, y en centra del nombrado Salvador

E1TIliitZ, por ser regular en la forma y j..sta en cuanto sl
fondo; Segundo: Declarar, temo al efecto declaramos, al
nombrado Salvador Ramírez, culpable de violación al Art.
355 del Código I anal y acogiendo cireer_ear.clas atenuare
bes a su favor se condena al pago de una multa de RD$50.-
00 (Cincuenta peses oro), dacha multa será compensable
a rezón de un dí: de prisión correccional por cade peso
dejado de pagar; Tercero: Condenar cono al efecto conde-
na, al nombrado Salvador Ramírez, al pago de una in-
demnización de RD$2 000.00 (Dos mil pros oro), a favor
de los nombrados Manuel María Arias Prmont y Lidia Ma-
ría Alvarez de Arias (padres do la mero-e) loa los daños
morales y materialw causados por su hecho culpocc.; Cuar
to: Condenar, como al efecto condenamos al nombrado Sal-
vador Ramírez, e'. pago de las costas civiles en provecho
de la Dra. María Luisa Arias; Quinto: Condenar, como al
electo :ondenamos, al nombrado Salvador Ramírez, al pa-
go de las costas peral.; por haberlos intentado en tiempo
hábil y do acuerdo con las formalidades : regales; SEGUN-
DO: Declara que el prevenido Salvador Ra..-nírez, e; culpa-
ble del &lito de sustracción de una menor en perjuicio
do Mayra Emperatriz Arias Figuereo, en consecuencia, lo
condena a pagar tina multa de ciecuenta pm/5 (RD$50.00)
acogiendo en su favor circunstancias ateauantes; TERCE-
RO: Admite la constiución en parte eivY. de les señorte
Manuel María Arias Firmoet y Lidia María Alvarez de
Arias, y condena el. mencionado Salvadcr Ramírez, a pa-
gar una indemnización de QuiMentos pesos 1RD$500.00),
en favor de la referida parte civr. constituida por concep-
to de los daños y perjuicios morales y materiale-s que h
ha ocasionado; CUARTO: Dispone, que tanto Ya multa im-
puesta, como la indemnizar:6n, sean compensable.; a ra-
zón de en día de prisión por cado peso dejado de pagar en
caso de :rsolvencia; QUINTO: Condena además al preve-
nido a lpago de la: costas penales y civiles, con distrac-
ción die 1.15 costas civiles, en provecho de la doctora María
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Luisa Arias de Selman, quien ha afirmado que las ha
avanzado en su tetslidad;

Considerando, que la Cano a-qua, mediante la pon-
deración de los dementes de juicio, regularmente adminis-
trados en la instrucción do .la causa, di() por establecido
lo siguiente: a) cpae la menor de 16 afica Mayra Empera-
triz Arias Figuerco fué enviada por Pc n-adrzstra a com-
prar carbón a la rasa de Melania Roaar:e y al pasar fren-
te a la residencia del prevenido Salvador Ramírez, éste h
llamó, la introdujo en su casa y sostuvo relaciones sexua-
les con la indicada menor;

Considerando, que los hechas así ectablocidos const-
tuyen el delito de sustracción de una menor de 16 años, pre-
visto por el artículo 355 del Código Penal y sancionado por
el mismo texto legal con las penas de 1 a 2 años de prisión
y multa de RD$200.00 a RD$500.00 pesos; que al condenar
la Corte a-qua al prevenido Salvador Ramirtz al pago *de
una multa de RDS50.00, acogiendo c izitansiamcias atenuan-
tes, le aplicó una sanslón ajustada a k Ley,

Corsiderando, que asimismo, la Cazte a-qua estimó
que el hecho dell:revenido, ocasionó a Mai nal María Arias
1-Imola y a Lidia María Alvarez de Aria:, 1 : dras d_ dicha
menor, aonstituídaa en parte civil, daños y perjuicios rna-
tcrial y mora'as que evaluó en la tiren a cie RD$500.0J;
que al condenar ;•I prevenido al pago de esa suma, a titulo
ck indenmización, dicha Corte aplicó correctamente el ar-
tículo 1382, del Código Civil;

Considerando, que examinada la &mil:n:1a impugna-
C..1 en SU:. demás aspectos en cuantc conc.eatze al preveni-
do, no contiene vicio alguno que juatif.que su casación;

Por tales motivos, Primero: Racha.; el recurso de
casación interpuesto por Salvado: Ramírez. centra la sen-
tencia dictada en atribuciones correcacnalas por la Corte
de Apelación de San Cristóbal, el 9 de mryc de 1978, cu-
ya dispositvo se I. a copiado en parte kánterit• del presen-

te fallo; Segundo: Condena al prevenido a' pago de las
costas penales.

(FIRMADOS). — Néstor Contin Aybar, Ferr.ar_do E.
Ravelo da la Fuante, Francisco F2pidio B-a aaa, Joaqvín M.
A'.varez Perdió, Juan Bautista Rejas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdorno Báez, Joaquín. L. Henárdez Espaillat,
Deonte R- Alburauerque Castilo.— Miguel Jacobo K, Se-
cretario General, otte certifica.

La presenta a;.-ntaancia ha sido dada y í rimada per los
señores Jueces que figuran en SU encabezamiento, an la
audiencit pública del día, mes y año, en él expresados, y
taé firmada 'Dor mi, Son-etario Gomal que certifico. —
(Firmad-,): Miguel Jacobo F.
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da en sus demás aspectos en cuanto concie.:tie al preveni-
do, no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Reeházt el recurso de
casación interpuesto por Salvado:- Ramírez. contra la sen-
tencia clic-toda en atribuciones correcatIonala4 por la Corte
de Apelación de San Cristóbal, el 9 de mryc de 1978, cu-
ya dispositvo se 1-a copiado en parte k.nte • i • r del p:osen-

te fallo; Segundo: Condena al prevenido a' pago de las
costas penales.

(FIRMADOS). — Néstor Contir. Aybar, Ferr.ar_do E.
Ravelo de la Fuante., Francisco F2 paio	 Joactrín M.
A/varez Perelló, Juan Bauti,ta Rejas AlmínIzar, Felipe
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Apelación de San Cr;staa', el 18 ce juro de 1978. cuyo
dispositiv• se conia más adelante;

Oído al Al . lu \e":1 de turne en la lectura del rol;
Oído el di:himen del llagistra& Procurador General

dc, la R:públier..;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Cene a-qua, el 20 de julio del 1978, a
requerimiento del Dr. Joaquín E. Ortiz Castillo, cédula
No. 6743, serie 13, abogado de los recurrentes, en la que
no se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes del 3
de septiembre de 1979, suscrito por su abogado, en el cual
se propone contra la sentencia impugnada, los medios que
se indicarán más adelante;

La Suprema Corte• de Justicia, después de haber de-
liberado y vistes los artículos 49 de la Ley No. 241, de
1967, de Tránsito y Vehículos, 1384 del Código Civil, 1 y
10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio
de Vehículos de Motor, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de un ace:dente de tránsito, ocurrido en la carretera
General Antonio Duvergé, de San José de Ocoa, el 14 de
febrero de 1976, en que resultó una persona con lesiones
corporales, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Peravic, dictó el 3 de noviembre de 1977, una
sentencia cuyo -1:ispositivo se copia más adelante; la) que
sobre los recursos interpuestos intervino la sentencia aho-
ra impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: "PA-
ILA: PRIMERO: Declara regulares y válidos los recursos
de apelación interpuestos por el Dr. Joaquín E. Ortiz
Castigo, a nombre y representación de la Cempañía Domi-
nicana de Segares,tres, C. por A., (SEDOMCA); Antonio Rey-
nce0 Sánchez, persona civilmente responsable puesta en
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE ENERO DEL 1982

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, dt
fecha 18 de julio de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Alfonso Custodio Minyyetty y Compartes.
Abogado- Dr. Joaquir. A. Ortiz Castillo.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombra ce la RepúlJica, 32 Suprema Corte de
Justicia, regularmente eaustituída por los Jueces Né-tor
Contín Aybar, Presidenta; Fernando E. Ravel: , de la Fuen-
te, Primer SustLuto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustiteto de Presidente; Francisco Elpidio Do-
ras, Joaquín M. A.'varez Perdió, Jtan Bautista Rojas Al-
mánza • , Felipe Owaldo Perdono Báez, Joaquín. L. Ile!--
nández Esl aillat, y Leonte R. Areurquerque Castillo, asis-
tidos da], Secrett-i .) General, en la Sala donde celebra sis
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán.
Distrito Nacional, hoy día 8 del tics de enero del año
1932, años 138' ir la Independencia y 119' de la Restau-
ración, dicta en audiencia	 como Corte de Casa-
ción, In .c:cuiente. :centinela:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Al-
fonso Custodio Minyetty, dominicano, mayor de edad,
casado, comerciante, céle'n. No. 17899, serie 13, residente
en San Jcsé de Ocoa; Antonio Reynoso Sánchez, domini-
cano, mayor de edad, comerciante, cédula No. 1333, serie
34, domiciliado en San José de Ocoa, y la Compañía Do-
minicana de Seg,oros, C. por A., domiciliada en la Aveni-
da Independenceci. No. 55, de esta ciadad, conira la senten-
cia dictad:. en ..,tr'bLicior cs correccionales por la Corte ¿e
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE ENERO DEL 1982

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, dt
fecha 18 de julio de 1978.

Materia: Correccional.

Reeurrentns: Alfonso Custodio Minyyetty y Compartes.
Abogach • Dr. Joaquín A. Ortiz Castillo.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre ce la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente caustituída rer los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravel." de la Fuen-
te, Primer Susti:uto de Pres ider.te; Manuel A. Annams,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio
ras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Fclipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Esi-ailla*, y Leonte R. Alburquerque Castillo, asis-
tidos dal Secrett-i9 General, cn la Sala donde celebre sis
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán.
Distrito Nacional, hoy día 8 del n•cs de enero del año
1932, años 138' i.e la Independencia y 119' de la Restau-
ración, dicta en aud.cneia públidá, como Corte de Can-
ción, 11	 reatencia:

Sobre los recursos ie casación interpuestos por Al-
fonso Custodio Minyetty, dominicano, mayor de edad,
casado, comerciante, célr:n. No. 17899, serie 13, residensz
el San Jcsé de Ocoa; Antonio Rciynoso Sánchez, domini-
cano, mayor de elad, comerciante, cédula No. 1333, serle
34, domiciliado en San José de Ocoa, y la Compañía Do-
minicana de Seguros, C. por A., domiciliada en la Aveni-
da Independerrne Na. 55, de esta einclad, conira la senter.-
cia dictada en. -.;:tr'baciones correccionales por la Corte ¿o

Apelación de San Cr ,stYlaal, el 18 c.c jullio de 1978. cuya
dispositivc• st eania más adelante;

Oída	 de turne en la lectura del rol;
Oída el dkilainen del lIagistrac :o Procurador General

de la W:públicr..;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua, el 20 de julio del 1978, a
requerimiento del Dr, Joaquín E. Ortiz Castillo, cédula
No. 6743, serie 13, abogado de los recurrentes, en la que
no se propone ningún medio determinada de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes del 3
de septiembre de 1979, suscrito por su abogado, en el cual
se propone contra la sentencia impugnada, los medios que
se indicarán más adelante;

La Suprema Corte: de Justicia, c,aué: de haber de-
liberado y vistes los artículos 49 de la Ley No. 241, de
1967, de Tránsito y Vehículos, 1384 dal Código Civil, 1 y
10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio
de Vehículos de Motor, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de un acci dente de tránsito, ocurrido en la carretera
General Antonio Duvergé, de San José do ()coa, el 14 de
febrero de 1976, en que resultó una persona con lesiones
corporal., el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Peravic, dictó el 3 de nóviembre de 1977, una
sentencia cuyo -nspositivo se copia más adelante; b) que
sobre los recursos interpuestos intervino la sentencia aho-
ra impugnada eri• casación, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos los recursos
de apelación interpuestos por el Dr. Joaquín E. Ortiz
Castigo, a nombre y representación de la Compañía Domi-
nicana cle Seguros, C. por A., (SEDOMCA); Antonio Rey-
7/ose Sánchez, persona civilmente responsable pueta en
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causa. y de Alfonso Custodio Minyyetty, contra la senten-
cia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Dia-
trfto Judicial de Peravia, en fe-cha 8 de noviembre del año
1977, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara
buena y válida la constitución en parte civil hecha por el
nombrado Federico Lara, por medio de su abogado cons-
tituido y apoderado especial Dr. Héctor Geraldo Santos,
en contra de )os nombrados Alfonso Custodio Minyyetty y
Antonio Reynoso Sánchez, por su hecho personal el pri-
mero y el segundo como persona civilmente responsable,
por ser regular en la fcirna y justa en cuanto al fondo; Se-
gundo: Declara al nombrado Alfonso Custodio Minyyetty,
culpable de vioación al artículo 49 da la Ley No. 241, y

acogiendo circunstancias atenuantes a su, favor, se le con-
dena al pago de una multa de RDS25.00 (Veinticinco pe-
sos oro), dicha multa será compensable a razón de un día
de prisión por cada peso dejado de pagar; Tercero: Decla-
rar al nombrado Eliseo Joaquín Ciprián Casado, no cul-
pable de violación de dicha Ley, y en consecuencia se des-
carga por no haber cometido el hecho, y se declaran las
costas de oficio; Cuarto: Condenar a )os nombrados Alfon-
so Custodio Minyyetty y Antonio Reynoso Sánchez, en sus
respectivas calidades de preposé y comitente, al pago so-
lidario de RD$10,000.00 (Diez mil pesos oro), en prove-
cho del nombrado Federico Lara, como consecuenr.,:a de
los dañes morales y materiales sufridos por motivo del ac-
cidente y como justa reparación al respecto, más los inte-
reses legales de dicha suma, 'contados a partir de la fecha
de la demanda y hasta la completa y total ejecución de
la presente sentencia; Quinto: Condenar a los nombrados
Alfonso Custodio Minyyetty y Antonio Reynoso Sánchez,
al pago solidario de las costas civiles distraídas a favor del
Dr. Héctor Geraldo Santos ,quien afirma estar:as avan-
zando en su totalidad; Sexto: Declarar la presente senten-
cia común y oponible en todas sus partes a la Compañía
de Seguros (SEDOMCA), C. por A., como entidad asegar
radora de la responsabilidad civil del vehículo que causó
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el accidente; Séptimo: Condenar al nombrado Alfonso
Custodio Minyyetty al pago de las costas penales; por ha-
berlas intentado en tiempo hábil y de acuerdo con las for-
malidades legales; SEGUNDO: Declara que el prevenido
Alfonso Custodio Minyyetty, es culpable del delito de gol-
pes cau9ados involuntariamente con vehículos de motor,
en perjuicio de Federico Lara, a consecuencia de los cuales
resultó con fracturas patológicas, pierna izquierda, e inca-
pacitado para el trabajo (lesión permanente), en conse-
cuencia, condena al mencionado prevenido Alfonso Custo-
die Minyyetty, a pagar una milla de veinticinco pesos
oro (RD$25.00), acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes; TERCERO: Declara regular la constitución en
parte civil, del señor Federico Lara, y condena a la perso-
na civilmente responsable puesta en causa, Antonio Rey-
noso Sánchez, a pagar la cantidad de cuatro mil pesos oro,
(RDS4,000.00), a favor de dicha parte civil cnostituída, por
concepto de las daños y perjuicios morales y materiales
que les fueron ocasionados; CUARTO: Condena al preve-
nido Alfonso Custodio Minyyetty, al pago de las costas pe-
nales; QUINTO: Declara la yresente sentencia oponible
a la Compañía' Dominicana de Seguros, C. por A., (SE-
DOMCA), por ser la entidad aseguradora del vehículo que
originó el accidente;

Considerando, que los recurrentes proponen los si-
guientes medios de casación: Primer Medio: Falta do base
legal y desnaturalización de los hechos; Segundo Medio:
Palta de motivos ó motivos erróneos;

Considerando, que en el apoyo a los dos medios pro-
Puestos, los recurrentes alegan en síntesis lo que sigue:
que la Corte a-qua basó su sentencia en la parte de la de-
claración del único testigo de la causa, Modesto Mejía, que
favorecía al co-prevenido Eliseo Ciprián Casado, y no tomó
en cuenta la declaración de dicho testigo, respecto de que
Ciprián Casado ocupó la derecha del vehículo de Custodio
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causa, y de Alfonso Custodio Minyyetty, contra la senten-
cia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Dia-
ta-fto Judicial de Peravia, en fecha 8 de noviembre del año
1977, cuyo dispositivo dice asi: "Falla: Primero: Declara
buena y válida la constitución en parte civil hecha por el
nombrado Federico Lara, por medio de su abogado cons-
tituido y apoderado especial Dr. Héctor Geraldo Santos,
en contra de los nombrados Alfonso Custodio Minyyetty y
Antonio Reynoso Sánchez, por su hecho personal el. pri-
mero y el segando como persona civilmente responsable,
por ser regular en la fcima y justa en cuanto al fondo; Se-
gundo: Declara al nembrado Alfonso Custodio Minyyetty,
culpable de vioación al artículo 49 da la Ley No. 241, y
acogiendo circunstancias atenuantes a su favor, se le con-
dena al pago de una multa de RDS25.00 (Veinticinco pe-
sos oro), dicha multa será compensable a razón de un día
de prisión por cada peso dejado de pagar; Tercero: Decla-
rar al nombrado Eliseo Joaquín Ciprián Casado, no cul-
pable de violación de dicha Ley, y en consecuencia se des-
carga por no haber cometido el hecho, y se declaran las
costas de oficio; Cuarto: Condenar a los nombrados Alfon-
so Custodio Minyyetty y Antonio Reynoso Sánchez, en sus
respectivas calidades de preposé y comitente, al pago so-
lidario de RDS10,000.00 (Diez niii pesos oro), en prove-
cho del nombrado Federico Lara, como consecuencia de
los dañes morales y materiales sufridos por motivo del ac-
cidente y como justa reparación 'al respecto, más los inte-
reses legales de dicha suma, contados a partir de la fecha
de la demanda y hasta la completa y total ejecución de
la presente sentencia; Quinto: Condenar a los nombrados
Alfonso Custodio Minyyetty y Antonio Reynosa Sánchez,
al pago solidario de las costas civiles distraídas a favor del
Dr. Héctor Geraldo Santos ,quien afirma estarias avara'
zando en su totalidad; Sexto: Declarar la presente senten-
cia común y oponible en todas sus partes a la Compañía
de Seguros (SEDOMCA), C. por A., como entidad asegu-
radora de la responsabilidad civil del vehículo que causó
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el accidente; Séptimo: Condenar 'al nombrado Alfonso
custodio Minyyetty al pago de las castas penales; por ha-
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Alfonso Custodio Minyyetty, es culpable del delito de gol-
pes causados involuntariamente con vehículos de motor,
en perjuicio de Federico Lara, a consecuencia de los cuales
resultó con fracturas patológicas, pierna izquierda, e inca-
pacitado para el trabajo (lesión permanente), en conse-
cuencia, condena al mencionado prevenido Alfonso Custo-
dio Minyyetty, a pagar una muilta de veinticinco pesos
oro (RD$25.00), acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes; PERCiettO: Declara regular la constitución en
parte civil, del señor Federico Lara, y condena a la perso-
na civilmente responsable puesta en causa, Antonio Rey-
DOSO Sánchez, a pegar la cantidad de cuatro mil pesos oro,
(RD$4,000.00), a favor de dicha parte civil cnostituída, por
concepto de los daños y perjuicios morales y materiales
que les fueron ocasionados; CUARTO: Condena al preve-
nido Alfonso Custodio Minyyetty, al pago de las costas pe-
nales; QUINTO: Declara la presente sentencia oponible
a la Compañia Dominicana de Seguros, C. por A., (SE-
DOMCA), por ser la entidad aseguradora del vehículo que
originó el accidente;

Considerando, que los recurrentes proponen los si-
guientes medios de casación: Primer Medio: Falta de base
legal y desnatraniización de los hechos; Segundo Medio:
Falta de motivas ó motivos erróneos;

Considerando, que en el apoyo a los dos medios pro-
puestos, los recurrentes alegan en síntesis lo que sigue:
que la Corte a-qua basó su sentencia en la parte de la de-
claración del único testigo de la causa, Modesto Mejía, que
favorecía al co-prevenido Eliseo Ciprián Casado, y no tomó
en cuenta la declaración de dicho testigo, respecto de que
Ciprián Casado ocupó la derecha del vehículo de Custodio
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Minyyetty, así como también omitió la parte de sus de.
olaracioncs en las cuales expresó que el lesionado iba &
una tabla trasera del Jeep, circunstancias que no fueron
ponderadas por la Corte a-qua, por lo que en la senten-
cia impugnada se incurrió en los vicios de falta de base
legal y desnaturalización de los hechos;

Considerando, que la Corte a-qua, Para declarar cul-
pable del accidente de que se trata a Alfonso Custodio
Minyyetty, dió por establecido, mediante la ponderación
de todos los elementos de juicio que fueron regularmente
administrados en la instrucción de la causa, lo siguiente:
1) que el 14 de febrero de 1978, ocurrió un accidente en
la carretera General Antonio Duvergé, de San José de
Ocoa, netre el can-o placa No. 143-729, con póliza Núm.
30316, de la Compañía Dominicana de Seguros, conducido
de Sura a Norte por la referida vía y el Jeep placa Núm.
300-510, conducido de Norte a Sur, por la misma vía, en
que resultó Federico Lara con golpes y heridas que le
ocasionaron una lesión permanente, en la pierna izquier-
da; 2), que el accidente se debió a la falta de Alfonso Cus-
todio Minyyetty, al conducir su vehículo en forma impru-
dente, ya que al ver el Jeep a una distancia de 20 metros
antes de producirse la colisión, tuvo oportunidad de evi-
tar el acridente, dirigiendo su vehículo hacia la derecha;

Considerando, que los Jueces del fondo, para basar
sus fallos pueden, dentro de sus poderes soberanos de
apreciación, acoger aquellas declaraciones testimoniales
que les parezcan más verosímiles y sinceras, sin incurrir
por ello en la desnaturalización de les hechos de la causa
que, por otra parte, lo expuesto precedentemente y el e>la•
men de la sentencia impugnada revelan que dicho fallo
contiene una relación coinpleta de los hechos de la causo
y motivos suficientes, pertinentes y congruentes que han
permitido a la Suprema Corle de Justicia verificar que en
él se ha hecho una correcta aplicación de la Ley, por lo

Que los dos medios del recurso carecen de fundamento y
deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos a cargo
del prevenido recurrente, configuran el delito previsto en
el artículo 49 de la Ley de Tránsito y Vehículos No. 241,
del 1967, de causar golpes y heridas por imprudencia con
la conducción de un vehículo de motor, sancionado en
la letra d) del mismo texto legal con las penas de 9 mo-
tea a 3 años de prisión y multa de RD$200.00 a RD$700.00,
si los golpes o heridas ocasionaren a la víctima lesión per-
manente, como ocurrió en la especie; que, por tanto, al
condenar al prevenido a una multa de RDS25.00, acogien-
do circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una
pena ajustada a la Ley;

Considerando, que, arí mismo, la Corte a-qua apreció
que el hecho del prevenido había causado D. Federico Lo-
ra, parte civil constituida, daños y perjuicios materiales y
morales que evaluó en la suma de RD$4,000.00; que al
condenar a Antonio Reynoso Sánchez, puesto en causa co-
mo persona civilmente responSable, al pago de esa suma,
más los intereses de la misma a contar de la demanda, a
título de indemnización, en favor del referido Federico
Lora, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación del ar-
tículo 1384 del Código Civil, y 1 y 10 de la Ley sobre Se-
guro Obligatorio de Vehículos de Motor, al declarar opo-
nible a la Compañia Dominicana de Seguros, C. por A.,
(SEDOMCA), las conclusiones puestas a cargo de Anto-
nio Reynoso Sánchez;

Considerando, que examinada la sentencia impugna-
da en sus demás aspectos, en lo que cc ncierne nl preveni-
do recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza los recursos
de casación interpuestos por Alfonso Custodio. Minyyetty,
Antonio Reynoso Sánchez, y la Compañía Dominicana de
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Minyyetty, así corno también omitió la parte de sus de.
olaraciones en las cuales expresó que el Lesionado iba el
una tabla trasera del Jeep, circunstancias que no fueron
ponderadas por la Corte a-qua, por lo que en la senten-
cia impugnada se incurrió en los vicios de falta de base
legal y desnaturalización de los hechos;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar cul-
pable del accidente de que se trata a Alfonso Custodio
Minyyetty, fió por establecido, mediante la ponderación
de todos los elementos de juicio que fueron regularmente
administrados en la instrucción de la causa, lo siguiente:
1) que el 14 de febrero de 1978, ocurrió un accidente en
la carretera General Antonio Duvergé, de San José de
Ocoa, netre el carro placa No. 143-729, con póliza Núm.
30316, de la Compañía Dominicana de Seguros, conducido
de Sura a Norte por la referida vía y el Jeep placa Núm.
300-510, conducido de Norte a Sur, por la misma vía, en
que resultó Federico Lava con golpes y heridas que le
ocasionaron una lesión permanente, en la pierna izquier
da; 2), que el accidente se debió a la falta de Alfonso Cus-
todio Minyyetty, al conducir su vehículo en forma impru-
dente., ya que al ver el Jeep a una clistancia de 20 metros
antes de producirse la colisión, tuvo oportunidad de evi-
tar el acridente, dirigiendo su vehículo hacia la derecha;

Considerando, que les Jueces del fondo, para basar
sus fallos pueden, dentro de sus poderes soberanos de
apreciación, acoger aquellas declaraciones testimoniales
que les parezcan más verosímiles y sinceras, sin ineurie
por ello en la desnaturalización de los hechos de la causa;
que, por otra parte, lo expuesto precedentemente y el eme'
rnen de la sentencia impugnada revelan que dicho fallo
contiene una relación completa de los hechos de la causa
y motivos suficientes, pertinentes y congruentes que has
permitido a la Suprema Corte de Justicia verificar que c0

él se ha hecho una correcta aplicación de la Ley, por 10

que los dos medios del recurso carecen de fundamento y
deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos a cargo
del prevenido recurrente, configuran el delito previsto en
el artículo 49 de la Ley de Tránsito y Vehículos No. 241,
del 1967, de causar golpes y heridas por imprudencia con
la conducción de un vehículo de motor, sancionado en
la letra d) del mismo texto legal con las penas de 9 me-
ses a 3 años de prisión y multa de RD$200.00 a RD$700.00,
si los golpes o heridas ocasienaren a la víctima lesión per-
manente, corno ocurrió en la especie; que, por tanto, al
condenar al prevenido a una multa de RDS25.00, acogien-
do circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una
pena ajustada a la Ley;

Considerando, que, ar.i mismo, la Corte a-qua apreció
que el hecho del prevenido había cansado a Federico Lo-
ra, parte civil constituida, daños y perjuicios materiales y
morales que evaluó en la suma de RD$4,000.00; que al
eondenar a Antonio Reynoso Sánchez, puesto en causa co-
mo persona civilmente responsable, al pago je esa suma,
más los intereses de la misma a contar de la demanda, a
titulo de indemnización, en favor del referido Federico
Lora, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación del ar-
tículo 1384 del Código Civil, y 1 y 10 de la Ley sobre Se-
guro Obligatorio de Vehículos de Motor, al declarar opo-
nible a la Compañia Dominicana de Seguros, C. por A.,
(SEDOMCA), las conclusiones puestas a cargo de Anto-
nio Reynoso Sánchez;

Considerando, que examinada la sentencie impugna-
da en sus demás aspectos, en lo que concierne al preveni-
do recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza los recursos
de casación interpuestos por Alfonso Custodio, Minyyetty,
Antonio Reynosa Sánchez, y la Compañía Dominicana de
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Seguros, C. por A, (SEDOMCA), contra la .ser.tencia dic.
tada por la Corte de Apelación de San Cristóbal, en su
atribuciones correccionales, el 18 de julio de 1978, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo; SEGUNDO: Condena al recurrente Alfonso Custodio
Minyyetty, al pago de las costas penales.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi•
dio Fieras, oJaquin M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L
Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque Castillo.—
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jitoow que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada. por mí, Secretario Gene
ral, que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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SOTTENCIA DE FECHA 11 DE ENERO DEL 1982

Reattencia impugnada: Cámara Penal de La Vega, de fecha 5 de
julio de 1977.

Materia: Co: reccional.

Recurrentes: Wernes I2. Filligiehel y Unión de Seguros, C. por A.

Intervinlentes: Francisco Antonio Santiago, Roberto A. Tolentino
Fernández.

Abogado: Dr. Gregorio de Js. Batista Gil.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

1
En Nombre dc., la República, la Suprema Corte de

Justicia, regularrnente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de In Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Al-
mánza.r, Felipe 0. ,:valdo Perdomo Báez, Joaquín L Her-
nández Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asís-

, tidos dd Secretado General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la dudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 11 del mes de enero del año
1982, años 138' de la Independencia y 119' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, corno Corte de Casa-
ción, la siguiente sentercia:

Sobre los recuisos de casación interpuestos conjunta-
mente por Wermes R. Feligichel, de nacionalidad alema-
na, mayor de edad, casado, técnico industrial, don:dciliado
en la calle García Godoy No. 113, de la dudad de La Ve-
ga, y la Unión de Segures, C. por A., con su asiento social

la casa No. 98 de la calle Beller, de la ciudad de Santia-
contra la sentencia dictada en sus atribuciones correo. -
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Seguros, C. por A., (SEDÓMCA), contra :a zentencia die
tada por la Corte de Apelación de San Cristóbal, en sus
atribuciones co rree e ioi) ales, el 18 de julio de 1978, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo; SEGUNDO: Condena al recurrente Alfonso Custodio
Minyyctty, al pago de las costas penales.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando
Ravelo de Ja Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi•
dio Betas, oJaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Ro.
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdono Báez, Joaquín L
Hernández Espaillat, Leente R. Alburquerque Castillo.—
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jur.cs que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y arlo, en él expresados, y
fué firmada, leída y nublicadc. por mí, Secretario Gene
ral, que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.

sr•fENCIA DE FECHA 11 DE ENERO DEL 1982

sentencia impugnada: Cámara Penal de La Vega, de fecha 5 de
Julio de 1977.

Materia: Co:reccional.

Recurrentes: Wernes R. Filligichel y Unión de Seguros, C. por A.

Intenlnlentes: Francisco Antonio Santiago, Roberto A. Tolentino
Fernández.

Abogado: Dr. Gregorio de Js. Batista Gil.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre do la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de lo Fuen-
te, Primer Sust'ituto de Prez:dente; Francisco Elpiciio Be-
ras, Joaquín M. .15.1V3SC2 Perdió, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdono Báez, Joaquín L Her-
nández Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asis-
tidos del Secretaa General, en la Sala donde ce lebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacion1.1, hoy día 11 del nes de enero del año
1982, años 138' de la Independencia y 119' de la Restau-
ración, dicta en rtudienda pública, corno Corte de Casa-
ción, la siguiente sentewia:

S'abre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Wertes R. Feigichel, de nacionalidad alema-
na, mayor de edad, casado, técnico industrial, do:eiciliado
en la calle García Godoy No. 113, de la dudad de La Ve-
ga, y la Unión de Segures, C. por A., con su asiento social
en la casa No. 98 de la calce Beller, de la ciudad de Santla-

l

o, contra la sentencia dictada en sus atribuciones corroe-

.	 '	
-	 •
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cionales, por la Primen Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, el 5
de julio de 1i976, cuyo dispantivo se copia más adelante;

Oído al Alguaza de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación, levantada en

la Secretaría de la Cámara a-qua el 6 de julio de 1977, a

req •erimiento del Dr. Ramón González Hardy, cédula No.
245-612, serie 47, en nombre de los recurrentes, en la quo
no se propone ningún medio determinado de Casación;

Visto el escrito de los interv:Mentes, Francisco Anto-
nio Santiago, dominicano, maya • de edad, emplearlo priva•
do, con cédula No. 51549, serie 31, domiciliado en La Ve-
ga, y Roberto A. Tolentiuo Fernández, dominicano, mayor
de edad, casad), chófer, cedida No. 44909, serie 47, domi-
ciliado también en la ciudad de La Vega, del 3 de octubre
de 1979, suscrito por su abogado Dr. Gregorio de Jesús
Batista Gil, carátula No. 29612, serie 47;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de•
liberado y visto: los artículos 74 y 75 de la Ley No. 241 de
1967 de Tránsito y Veliíeulos, 1383 del Código Civil y 1
62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en les
documentos a que ella re refiere, consta: a) que con mo-
tivo de un accidente de tránsito ocurrido en la Mudad de
La Vega, el 10 de septiembre de 1976, en el que ninguna
persona resultó con lesiones corporales, el Juzgado de Paz
de la Segunda Circunscripción del Municipio de La V.
ga, dictó una sentencia el 10 de cliciembne de 1976, cuyo
dispositivo aparece copiado en la ahora impugnada; b) que
sobre el recurso interpuesto intervino la sentencia ahora
impugnada en casación, cuyo dispositivo dice asas: "FALLA:
PRIMERO: Pronuncia el detecte, en contra del prevenido
Wernes R. FelligYe.chel, de generales ignoradas, por no
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haber comparecido a la audiencia, no obstante estar legal-
mente citado; Segundo: Declara bueno y válido en cuanto
a la forma, el recurso de apelación interpuesto por el pre-
venido Wernes R. Felligiechel, contra sentencia No. 1515,
dictada por el Juzgado de Paz de la Segunda Cireurscrip-
dón de La Vega, en fecha 10-12-76, que le condenó al pa-
go de una malta de RD$5.00, conjuntamente con Roberto
A. Tolentino, por violar la Ley No. 241• Declara buena y
valida la constitución en parte civil hecha por los señores
Frene:seo Antonio Santiago y Rolerl.o A. Tolentino F., por
mdeiat:ión del Dr. Gregorio de Jesús García G., en contra
de Wernes R. Folli,gichel y lo condenó al pago de una in-
demnización de RD$800.00 (Ochocientos pesos oro), en fa-
vor de la parte civil constituida, más los intereses legales
de esa suma, a partir de la dminscia, pago de las costas ci-
viles con distracción de las rricrr.as en provecho del Dr.
Gregorio de Js. Batista y declaró la sentencia ocnoún y
oponilite a la Campañia Unión de Segures, C. por A. • TER-
CERO: Confirma en todas sis partes la sentencia recurri-
da; CUARTO: Condena al recurrente Wernes R. Felligie-
ceol al pago de las costas penales; QUINTO: Acoge cano
bueno y válido la constitución en parte civil formulada
por el Dr. Gregorio de Js. Batista, a neanbm y represen-
tación de Roberto A. Tolentino; SEXTO: Condena al nom-
brado Wernes R. Felligiechel al vago de las costas civiles
del procedimiento, con d istracción en provecho del Dr.
Gregorio de Js. Batista, quien afirma haberlas avanzado;
SEPTI110: Pronuncia cl defecto en contra do la Compa-
ñía Unión de Seguros, C. por A•, por falta de conevír;

Considerando, que en cwnto al recurso interpuesto
por la Unión de Seguros, C. por A., procede declarar la
nulidad del mismo, en razón de que dicho rocuntinte no
ha expuesto los medios en que lo funda, conforme lo exi-
ge, a pena de mdidad, el artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; que, por tanto, sélo procede exa-
minar el recurso del prevenido;
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cionales, por la Primer. Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, el 5
de julio de 1376, cuyo dispwativo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera(

de la República;
Vista el acta del recurso de casación, levantada en

la Secretaría de la Cámara a-qua el 6 de julio de 1977,
requerimiento del Dr. Ramón González Hardy, cédula No.
245-612, serie 47, en nombre de los recurrentes, en la p.',
no se propone ningún medio determinado de Casación;

Visto el escrito de los interv:nientes, Franc isco Anto-
nio Santiago, dominicano, mayo- de edad, empleado priva-
do, con cédula No. 51549, serie 31, domiciliado en La Ve-
ga, y Roberto A. Tolentino Fernández, dominicano, mayor
de edad, casad), chófer, cédula No. 44909, serie 47, domi-
ciliado también en la ciudad de La Vega, del 3 de octubre
de 1979, suscrito rol• su abogado Dr. Gregorio de Jesús
Batista Gil, cadula No. 29612, serie 47;

La Suprema Corte de Juslicila, después de haber de-
liberado y visto: les artículo: 74 y 75 de la Ley No. 241 de
1967 de Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil y 1
62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de CasariOn;

Corksiderando, que en la sentencia impugnhda y en lee
documentos a que ella re refiere, consta: a) que con mo-
tivo de un accidente de tránsito ocurrido en la ciudad de
La Vega, el 10 de septiembre de 1976, en el que ninguna
persona resultó con lesiones corporales, el Juzgado de Paz
de la Segunda Circunscripción del Municipio de La Ve-
ga, dictó una sentencia el 10 de diciembre de 1976, cuyo
dispositivo aparece copiado en la ahora impugnada; b) que
sobre el recurso interpuesto intervino la sentencia ahora
impugnada en casación, cuyo dispositivo dice asa: "FALLA:
PRIMERO: Pronuncia el defecto en contra del prevenido
Wernes R. Felligkchel, de generales ignorad s, por no
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haber comparecido a la audiencia, no obstante estar legal-
mente citado; Segundo: Declara bueno y válido en cuanto
a la forma, el recurso de apelación interpuesto por el pre-
venido Wernes R. Fellágiechel, contra sentencia No. 1515,
dictada por el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscrip-
ción de La Vega, en fecha 10-12-76, que le concien".> cl pa-
go de una multa de RD$5.00, conjuntamente con Roberto

Tolentino, por violar la Ley No. 241. Declara buena y
válida la constitución en pae-te civil hecha por los señores
Francisco Antonio Santiago y Roberto A. Tolentino F., por
mdeleción del Dr. Gregorio de Jesús García G., en contra
de Weames R. Felligichel y lo condenó al pago de una in-
demnización de RD$800.00 (Ochocientos pesos oro), en fa-
vor de la parte civil constituida, más los intereses legales
de esa suma, a partir de la dere:oda, pago de las costas ci-
viles con distracción de las relevas en provecho del Dr.
Gregorio de Js. Batista y declaró la sentencia común y
oponible a la Compañia Unión de Segures, C. por A. • TER-
CERO: Confinna en todas sus partes la sentencia recurri-
da; CUARTO: Condena al recureente Wernes R. Feliigie-
ceol al pago de las cestas penales; QUINTO: Acoge corno
bueno y válido la constitución en parte civil formulada
por el Dr. Gregorio de Js. Batista, a nombre y represen-
tación de Roberto A. Tolentino; SEXTO: Condena al nom-
brado Wernes R. Felligiechel al Irgo de las costas civiles
del procedimiento, con distracción en provecho del Dr.
Gregorio de Js. Batista, quien 'afirma haberlas avanzado;
SEPTIMO: Pronuncia el defecto en contra de la Compa-
ñía Unión de Seguros, C. por A, por falta de concluir;

Considerando, que en cuento al recurso interpuesto
por la Unión de Seguros, C. por A., procede declarar la
nulidad del mismo, en razón de que dicho recurrente no
ha expuesto los medios en que lo funda, conforme lo exi-
ge, a pena de nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedirniento de Casación; que, por tanto, sólo procede exa-
minar el recurso del prevenido;
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Considerancb, que la Cámara a-qua, mediante la pon..
deración de los elementos de juicio, que fueron regular-
mente administrados en la instrucción de la causa, prc
declarar culpable y condenar al prevenido Wernes R. Fe-
Rigicrhel, por el delito puesto a su cargo, dió por estable-
cido lo siguiente: que el día 10 de septiembre de 1976,
mientras dicho prevenido conducía el automóvil de .su
propiedad, placa No. 138-600, con póliza No. 37072, de h
Unión de Seguros, C. por A., por la calle Padre Billini, de
la ciudad de La Vega, Chocó con el automóvil placa pú-
blica No. 209-529, propiedad de Francisco Antoaio San-
tiago, quien transitaba en es^ momento de Este a Oeste por
la cake Toribio Ramírez, de esa ciudad; que de la colisión
resultó el automóvil del último con abolladura de las
puertas del lado derecho y otros desperfectos; que el ac-
cidente se debió a la falta exclusiva del prevenido wernes
R. Felligiechel, al manejar su vehículo de manera impru-
dente, ya que penetró en la calle Padre Billini, que es de
mute tránsito sin tomar ninguna precaución;

Considerando, que los hechos así establecidos por la
Cámara a-qua, configuran a eluso del prevenido recurren-
te, el delito previsto en la letra d) del artículo 74 de la
Ley No. 241 del 1976, sobre tránsito y vehículos que dis-
pone que los vehículos que transitan por vías secundarias
deben ceder el paso a los que circulan por las vías prinsi-
palos, delito sancionado en el artículo 75 de la misma Ley
con multa de RD$5.00 a RD$25.00; que al *imponer al pre-
venido una multa de RD$5.00 (Cinco pesos oro), la Cáma-
ra a-qua le aplicó una sanción ajustad , a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Cántara a-qua estimó
que el hecho del [revenido causó a Francisco Antonio San-
tingo y Roberto A. Tclentino Fernández, constituidos en
parte civil, daños materiales que evaluó en la sama de
RD$800.00; que al condenar al prevenido Wernes R. Felli-
glechel, al pago de esa suma, y de los intereses legales
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de ia misma a partir de la clem2nda, a título de indemniza-
ción, en favor de las personas constituidas en parte civil;
dicha cámara ap11,a5 correctamente el artículo 1383 del

CádigjonsCiidveilran; do, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos, en cuanto concierne al prevenido
recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su ca-

sacióno;Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Francisco A. Santiago y Roberto A. Tolentino, en los
recursos de casación Interpuestos por Werner R. Felligie-
chel y la Unión de Seguros, C . por A., contra la sentencia
dictada por la Primera Cámara Penal del Distrito Judicial
de La Vega en sus atribucinones correccionales, el 5 de ju-
lio de 1977, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Declara nulo el recurso
de casación interpuesto por la Unión de Seguros, C. por A.,
contra la misma sentencia; Tercero: Rechaza el recurso in-
terpuesto por el prevenido Wernes R. Fcilligiechel, contra
dicha sentencia; Cuarto: Condena al prevenido Werner R.
Felligichel al pago de las costas, con distracción de las
civiles en provecho del Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil,
abogado de los intervinientes, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad, y las hace oponibles a la Unión de
Seguros, C. por A., dentro de les términos de la Póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Bcras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Seepe-
t'ario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señorsx JUO2CS que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
Até firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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Considerando, que la Cámara a-qua, mediante la pon,
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sacióno;Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Francisco A. Santiago y Roberto A. Tolentino, en los
recursos de casación interpuestos por Werner R. Felligie-
chel y la Unión de Seguros, C por A., contra la sentencia
dictada por la Primera Cámara Penal del Distrito Judicial
de La Vega en sus atribucinones correccionales, el 5 de ju-
lio de 1977, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Declara nulo el recurso
de casación interpuesto por la Unión de Seguros, C. por A.,
contra la misma sentencia; Tercero: Rechaza el recurso in-
terpuesto por el prevenido Wernes R. Feffligiechel, contra
dicha sentencia; Cuarto: Condena al prevenido Werner R.
Felligichel al pago de las costas, con distracción de las
civiles en provecho del Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil,
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Juexs que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
Tal , que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE ENERO DEL 1982

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
de fecha 15 de enero de 1979.

Materia: Trabajo.

Recurrente: Amado Figueroa.

Abogado: Dr. Héctor Cabral Ortega.

Recurridos: José López Rodríguez y Compartes.

Abogados: Dr. Rafael A .Solimán Pérez, Dr. Bienvenido Canto y
Rosario y Dr. Ramón B. Pina Pierret.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Ay-bar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat y Lconte Rafael Alburquerque Castillo,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy dia 13 de enero de 1982, años
138' de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta
en audiencia pública. como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Amado
Figueroa, dominicano, mayor de edad, soltero, domiciliado
en esta ciudad, cédula No. 1410, serie 87, contra la senten-
cia dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado zle
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mera Instancia del Distrito Nacional, el 15 de enero de
1979, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Manuel Antonio Camino Rivera, en repre-
sentación del Dr. Héctor Cabral Ortega, abogado del re-
currente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación del recurrente del 23
de mayo de 1979, suscrito por su abogado, en el que se
proponen los medios de casación que se inc'ican más ade-
lante;

Visto el memorial de defensa de la razón social agrí-
cola Río Yaguasa, C. por A., del 5 de junio de 1979, sus-
crito por su abogado Dr. Bienvenido Canto y Rosario;

Vistos los escritos de réplica del recurrente, del 9 de
junio de 1979, suscrito por su abogado;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, la en-
tidad Rancho El Retiro, del 5 de junio de 1979, suscrito
por su abogado Lir. Ramón A. Pina Pierrett;

Visto el memorial de defensa del recurrido José Ló-
pez Rodríguez, del 5 de junio de 1979, suscrito por su abo-
gado Miguel Ortega Peguero;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, la ra-
zón social Distribuidora Internacional de Equipos, S. A.,
del 5 de junio de 1979, suscrito por su abogado, Dr. Rafael
Aníbal Solimán Pérez;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 452 &el Código de Procedi-
miento Civil; y 1, 56 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la mencionada sentencia impug-
nada y los documentos a que ella se refiere, consta lo si-
guiente: a) que con motivo de una reclamación laboral
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Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

Di Nombre de la República, la Suprema Corte de
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Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravedo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
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asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy día 13 de enero de 1982, años
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que no pudo ser conciliada, y la demanda siguiente, el Juz-
gado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 18
de octubre de 1977, una sentencia con el siguiente dispo-
sitivo: "FALLA: PRIMERO: Ratifica el defecto pronun-
ciado en audiencia pública centra la parte demandada, por
no haber comparecido no obstante citación legal; SEGUN-
DO: Se rechaza por falta de pruebas, la demanda laboral
intentada por el Sr. Amado Figuereo, contra Agrícola Río
Yaguasa, C. por A., Distribuidora Internacional de Equipos,
S. A., y Fincas de Recreo Villa Mella, C. por A., (Ranchos
El Retiro), de la propiedad de José López Rodríguez; TER-
CERO: Se condena al demandante al pago de las _astas:
b) que sobre la apelación interpuesta, intervino por ante
la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia
dol Distrito Nacional, primeramente el 19 de junio de
1978, una sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA:
PRIMERO: Ordena en el presente recurso de apelación la
reapertura de los debates, según y para los fines expues-
tos; SEGUNDO: Fija la audiencia pública del día ocho
(8) de agosto del año mil novecientos setenta y ocho
(1978), a las 9:00 de la mañana, para conocer del contra-
informativo que ic fuera reservado a la parte recurrida
José López Rodríguez y/0 Agrícola Río Yaguasa, S. A.;
TERCERO: Se reservan las costas; y luego la ahora ira,
pugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: "FAIrLA:
PRIMERO: Ordena en ol presente recurso de apelación, la
reapertura de los debates, según y para los fines expuestos;
SEGUNDO: Fija la audiencia pública del día 7 de febre-
ro de 1979, a las 9:00 de la mañana, para conocer de la
comparecencia personal de las partes, así como para que
la recurrida hagan so del contrainformativo res �rvádolc,
ya que tiene derecho; TERCERO: Se reservan las costas;

Considerando, que el recurrente propone en su me- 4
morial contra la sentencia impugnada, los siguientes me-
dios de casación: Violación del derecho de defensa y de
las reglas de la prueba;

Considerando, que a su vez los recurridos preponen
contra el recurso de casación de que se trata un medio
de inadmisión, alegando en síntesis, que "se trata en el caso

de un recurso de casación contra una sentencia prepara-
toria, que no hace derecho entre las partes ni juzga nin-
gún punto de la contención entre las mismas ni resuelve
ningún inaidete procesal, sino que establece exclusiva-
mente un trámite de sustanciación, o lo que es lo mismo,
una reapertura de debates"; por lo que al tratarse de una
sentencia preparatoria, el recurso de casación es inadmi-

sibleC;Considerando, que la sentencia impugnada y los do-
cumentos del expediente ponen de manifiesto que tal co-
mo lo alegan los recurridos al proponer la inadmisión del
recurso de que se trata, una vez realizado el informativo
a cargo del recurrente, el contrainformativo correspondía
de derecho, en favor de los recurridos y por el hecho de
que dicha medida no se llevara a cabo, en una fecha se-
ñalada, nada se oponía a que la Cámara a-qua, si lo con-
sideraba útil para el mejor csctareeimicnto de los he-
chos, prorrogara para otra fecha, la realización del mis-
mo, que fué lo que en realidad ocurrió en el presente ca-
so; sobre todo en una materia como ih laboral, en que los
jueces tienen un papel activo y pueden ordenar todas las
medidas que estimen pertinentes, para el esclarecimiento
de la verdad; y el hecho de haber agregado, en el caso, la
realización de una comparecencia personal de las partes,
en nada podía lesionar al derecho de defensa del actual
recurrente, ni afectar la naturaleza de decisión preparato-
ria de la sentencia impugnada, que al no prejuzgar el fon-
do no era recurrible en casación separadamente de la sen-
tencia al fondo; por todo lo cual procede acoger, como se
hace el medio de inadmisión propuesto;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso clec asación interpuesto por Amado Figuereo, con-

Lis
tra la sentencie, dictada el 5 de enero de 1979, por la Cá-

-
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mara de Trabajo del Juzgado de Prime-a Instancia del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente
al pago de las costas.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquin L Hernández Espaillat,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo.—Miguel Jacobo, Se.
cretario General.

l3NTENCIA DE FECHA 15 DE ENERO DEL 1982

sentencia Di:minada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
7.1 de marzo de 1977.

Materia: Criminal,

Recurrente: Andrés Gómez Rodríguez.

La presente Aenter.cia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y ario, en él expr,sados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la Repúblida, la Suprema Corte de
Jusecia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Airúama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat, y Leonte R. Alburquerque Castillo, asisti-
dos dal Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la cjudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 15 del mes de enero del año
1982. años 138' de la Independencia y 119' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Andrés
Antonio Gómez Rodríguez, dominicano, mayor de edad,
soltero, agricultor, domiciliado en Estancia Nueva, Puñal.
del Municipio de Santiago, cédula No. 43709, seria 31;
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
Santiago, en sus atribuciones criminales, el 21 de marzo
de 1977, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;



1

BOLETIN JUDICIAL
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Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 28 do marzo de 1977, a

requerimiento del acusado, en la cual no se propone nin.
gún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de.
liberado, y vistos los artículos 1, 6, 7, 18, 295, 304 y 311
del Código Penal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de CaÇnrion;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de una persecución criminal contra el
hoy recurrente, y después de realizada la instrucción pre-
paratoria de lugar, el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Valverde, apoderado del caso, dictó
el 26 de septiembre de 1974, en sus atribuciones crimina-
les, una sentencia cuyo dispositivo se encuentra inserto
en el de la ahora impugnada; b) que sobre los recursos in-
terpuestos, intervino la sentencia ahora impugnada en
casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
Declara buenos y válidos en cuanto a la forma los recur-
sos de apelación interpuestos por el nombrado Andrés An-
tonio Gómez Rodríguez, (acusado), y por el M:gistrado
Procurador Fiscal de Valverde, contra sentencia de fecha
veintiséis (26) del mes de septiembre del año mil nove-
cientos setenta y cuatro (1974), dictada por el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Valverde, cuyo
dispositivo copiado textualmente dice así: "Primera: Que
debe modificar, como al efecto modifica, el dictamen del
Magistrado Procurador Fiscal, y al declarar el procesado
Andrés Antonio Gómez Rodríguez, culpable 3t1 crimen de
violación a los artículos 295 y 311 del Código Penal, en
perjuicio de quien en vida respondía al nombre de Euge
nia Jiménez, y de heridas curables después de diez (10)
días y antes de veinte (20) días, en favor de cúmulo de
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pena, le condena a sufrir la pena de veinte (20) años de
trabajos públicos y al pago de las cosats; y segundo: Que
debe ordenar y ordena la confiscación de un cur.hillo,
(cuerpo del delito); SEGUNDO: Pronuncia el Defecto con-
tra la parte civil constituida, por falta de concluir; TER-
alta Modifica el ordinal primero de la sentencia recu-
rrida, en el sentido de reducir la pena impuesta al acusa-
do Andrés Antonio Gómez Rodríguez, a sufrir quince (15)
años de trabajos públicos; CUARTO: Confirma la senten-
cia recurrida cu sus demás aspectos; QUINTO: Coneena
al acusado Andrés Antonio Gómez Rodríguez, al pago de
las costas penales;

Considerando, que el examen del fallo impugnPdo po-
ne de manifiesto que la Corle .a-qua mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio que fueron administra-
dos en la instrucción de la causa, dió por establecido, lo
siguiente: a) que el hoy acusado Andrés Antonio Gótf.ez
Rodríguez, el 1ro. de dicicubre de 1973, en horas de la
mañana, le infirió varias puñaladas a Eugenia Jiménez,
a consecuencia de las cuales ésta falleció minutos después,
y heridas a Carmen Jiménez, madre de la víctima, cura-
bles después de los veinte días; b) que este hecho oc utió
en el interior de la casa de la occisa, ubicada en la accción
de Amina, jurisdicción de la Provincia de Valverde;

Considerando, que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua constituyen a cargo del acusado Andrés Anto-
nio Gómez Rodríguez, el crimen de homicidio voluntario
en perjuicio de Eugenia Jiménez, y el delito de heridas vo-
luntarias en agravio de Carmen Jiménez, sancionado, el
primero por el artículo 304 del Código Penal, con la pe-
na de 3 a 20 años de trabajos públicos, y el segundo, por el
articulo 311 del mismo Código, con la pena de prisión co-
rreccional de sesenta días a un año y multa de seis a cien
Peses; que en consecuencia, al imponerle al acusado 15
años de trabajos públicos, acogiendo el no cúmulo de pe-
na, la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la Ley;
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Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 28 de marzo de 1977, a
requerimiento del acusado, en la cual no se propone nin..
gún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 1, 6, 7, 18, 295, 304 y 311
del Código Penal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de una persecución criminal contra el
hoy recurrente, y después de realizada la instrucción pre-
paratoria de lugar, el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Valverde, apoderado del caso, dictó
el 26 de septiembre de 1974, en sus atribuciones crimina-
les, una sentencia cuyo dispositivo se encuentra inserto
en el de la ahora impugnada; b) que sobre los recursos in-
terpuestos, intervino la sentencia ahora impugnada en
casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI:N.1E4-1D:
Declara buenos y válidos en cuanto a la forma los recur-
sos de apelación interpuestos por el nombrado Andrés An-
tonio Gómez Rodríguez, (acusado), y por el Mugisitrado
Procurador Fiscal de Valverde, contra sentencia de fecha
veintiséis (26) del mes de septiembre del año mil nove-
cientos setenta y cuatro (1974), dictada por el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Valverde, cuyo
dispositivo "opiado textualmente dice así: "Primero: Que
debe modificar, como al efecto modifica, el dictamen del
Magistrado Procurador Fiscal, y al declarar el procesado
Andrés Antonio Gómez Rodríguez, culpable del crimen do
violación a los artículos 295 y 311 del Código Penal, en
perjuicio de quien en vida respondía al nombre de Euge
nia Jiménez, y de heridas curables después de diez (10)
días y antes de veinte (20) días, en favor de cúmulo de

pena, le condena a sufrir la pena de veinte (20) años de
ajos públicos y al pago de las cosats; y segundo: Que

debe ordenar y ordena la confiscación de un cuchillo,
(cuerpo del delito); SEGUNDO: Pronuncia el Defecto con-
tra la parte civil constituida, por falta de cone:tia. ; TER-
CERO: Modifica el ordinal primero de la sentencia recu-
rrida, en el sentido de reducir la pena impuesta al acusa-
do Andrés Antonio Gómez Rodríguez, a sufrir quince (15)
años de trabajos públiccs; CUARTO: Confirma la senten-

cia recurrida en sus demás aspectos; QUINTO: Condena
al acusado Andrés Antonio Gómez Rodríguez, al pago de
las costas penales;

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que la Corte a-qua mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio que fueron administra-
dos en la instrucción de la causa, dió por establecido, lo
siguiente: a) que el hoy acusado Andrés Antonio Góticez
Rodríguez, al 1ro. de diciembre de 1973, en horas de la
mañana, le infirió varias puñaladas a Eugenia Jien. énez,
a consecuencia de las cuales ésta falleció minutos después,
y heridas a Carmen Jiménez, madre de la víctima, cura-
bles después de los veinte días; b) que este hecho oc arrió
en el interior de la casa de la occisa, ubicada en la acción
de Amina, jurisdicción de la Provincia de Valverde;

Considerando, que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua constituyen a cargo del acusado Andrés Anto-
nio Gómez Rodríguez, el crimen de homicidio voluntario
en perjuicio de Eugenia Jiménez, y el delito de heridas vo-
luntarias en agravio de Carmen Jiménez, sancionado, el
primero por el artículo 304 del Código Penal, con la pe-
na de 3 a 20 años de trabajos públicos, y el segundo, por el
artículo 311 del mismo Código, con la pena de prisión co-
rreccional de sesenta días a un año y multa de seis a cien
Pesos; que en consecuencia, al imponerle al acusado 15
años de trabajos públicos, acogiendo el ro cúmu:o de pe-
na, la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a Izt Ley;
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Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspecto; en lo que concierne al recurrente, nc,
presenta ningún vicio que justifique su a sadón;

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recur.-o de
casación interpuesto por Andrés Antonio Gómez Rodri.
guez, contra la sentencia dictada por la Corte de Apela-
ción de Santiago, en sus atribuciones criminales, el 21 de
marzo de 1977, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena al acusa-
do recurrente al pago de las costas penales.

(FIRMADOS).— Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. AM.ama, Francisco Elpi.
dio Beras, Joaquín M. Alvarez PereLló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Per-domo Báez, Joaquín L
Hernández Espaillat, Leontc 11. Alburqucrque Castillo. —
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encablazainilfinto, en la
audiencia pública del día, mes y ario, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 15 DE WERO DEL 1982

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
alik: fecha 24 de marzo de 1979.

Heir"
Materia: Civil.

Recurrente: Antonio Bcsonias Darnes.

Abogado: Dra. Juana Pourié.

Recurrido: José Adelir.0 Sánchez_
Abogado: Lic. Eurípides R. Roques /toman.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de. la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Ay bar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Hernándze Espai-
llat, y Leonte II. Alburquerque Castüllo, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 15 del mes de Enero del año 1982, años
138' de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio
Besonias Darnos, dominicano, mayor de edad, casado, ha-
cendado, domiciliado en la calle Leonor de Ovando No.
128, de esta ciudad, cédula No. 5360, serie 31, contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Do-
Mingo, en sus atribuciones civiles, el 24 de mayo de 1979,
cuyo dispositivo se copia más adelante;



Consicierando, que examinada la ::entencia impugnada
en sus demás aspectce, en lo qtte conclenw al recurrente, n‹,
pnenta ningún victo que ju.stifique su t asación;

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recur.--o de
casación interpuesto por Andrés Antonio Gómez Rodtj.
guez, contra la sentencia dietada por la Corte de Apela-
ción de Santiago, en sus atribuciones t;:riminales, el 21 cte
marzo de 1977, cuyo dispositivo se ha copiado er- parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena al acusa-
do recurrente al pago de las costas penales.

(FIRMADOS).— Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de. la Fu,ente, Manuel A. Am“una, Francib-co llIpt-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rf>

jas Almánzar, Felipe Osvalcio Berdomo Báez, Joaquín L
Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque Castillo. —
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y fIrmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezatatcnto, en la
audiencia pública del día, rnes y ario, en él expresados, y
fué firmada, Idda y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECIM 15 DE WERO DEL 1982

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 24 de marzo de 1979.

álatecia: CiviL

Recurrente: Antorno Besonias parnes.

Abeigado: Dra. Juana Paurié.

Recurrido: José Adehno Sánchcz.
Abogado: Lic. Euripides R. Roques Román.

Dios, Patria y Libertad,
República Dorninicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, rec.rularmente constituída per los Jucces Néstor
Contín Aybar, President.e; Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Hernánclze Espai-
llat, y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistIdos del Se-
cnetario General, en la Sala donde ce.lebra sus audienclas,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 15 del mes de Enerc, del ailo 1982, arios
138' de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio
Besonias Darnes, dominicano, mayor de edad, casado, ha-
cendado, cionticiliado en la calle Leonor de Ovando No.
128, de esta ciudad, cédula No. 5360, serie 31, contaa
sentencia dietada por la Corte de Apelación de Santo Do-
rnirigo, en sus atriuciones civiles, el 24 de nutyo de 1979,
euY0 dispositivo se copia más adelante;
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Oído al•Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oida a la Dra. Juana Pourié, en representación
Dr. M. A. Báez Brito, cédula No. 31853, serie 26, abogado
del recurrente, en la lectura de sus conclusiones.

Oído al Lic. Euríoides R. Roques Román, cédula No.
19651, serie primera, abogado del recurrido José Antonio
Adelino Sánchez, dominicano, mayor de edad, easado, ha•
cendado, domiciliado en la calle 16 de Agosto No. 60, dc
esta ciudad, cédula No. 26185, serie primera, en la lectura
de sus concusiones;

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de easación del recurrente, del 18
de junio de 1979, suscrito por su abogado, en el que se
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 23
de julio de 1179, firmado por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos lo textos legales invocados por el recu-
rrnete, que se mencionan más adelante, y los artículos 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se reBere, consta lo siguiente:

que con motivo de una de.manda eivil en referimineto,
a fines de radiación de inscripción de hipoteca judicial, in-
coada por el hoy recurrente Antonio Besonias Darna, core
trael ahora recurrido, la Cámara de lo Civil y Cumercial
de la Primera Cireunscripción del Juzgarlo de Primera
Instancia del Distrito Nacional, dictó el 25 de febrero de
1976 una sentencia cuyo dis-positivo dice así: "Falla: Pri-
mero: Declarar la competencia del Juez de los Referimientes
para conocimiento y fallo de la demanda que se trata;
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sgundo: Acoger en cuanto al fondo de la demanda de que
st, trata las conclusiones presentadas en audi.encia por el
demandado Jo,sé Antonio Adelino Sánchez, y en conse-
cuencia Rechazar la demanda intentada por dicho deman-
dante, según acto de Alguacil de focha 2 del mes de agos-
to del 1975; Tercero: Condenar a Antonio Besonias Dar-na,
parte dernandante que sucumbe, al pago de las costas, or
denando su distracción en provecho del abogado Lic. Em-
rípIdes Roques Román, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad; b) que sobre los recursos interpuestos, la
Corte dc Apelación de Santo Domingo dietá el 24 de mar-
zo de 1979, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
"Falla: Primero: Admite como regulares y válidos, en
cuanto á la forma, los recursos de apelación interpuestos
prine:palmente, por Antonio Besonias Darnas, é incidental-
mente por José Antonio Adelino Sánchez, contra la Orde-
nanza dictada por el Juez-Pnesidente de la Cárnara de lo
Civil y Comercial de la Primera Cireunseripción del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha
25 de febrero de 1976. cuyo d'spositivo figura ceplado en
otro lugar de este fallo, por haber sido hecho de acuerdo
con las formalidades legales; Segundo: En cuanto ci fon-
do: Rechaza las conclusiones formuladas en audiencia por
el ape.lante prineipal, por improcedentes y mal fundadas;
Terecro: Acage las conclusiones emitides; por el apelante
ine:dental José Antonio Adelino Sánehez, y en consecuen-
cia Confirma en todas sus partes la sentencia apelada, por
haber sido dictada conforme a derecho; y Cuarto: Concle-
na a Antonio Besonias Barna, parte que sucumbe, al pago
de las costas de esta alzada, son distracción en favor del
Lic. Eurípides R Roques Román. quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad;

Considerando, que el recurrente propone, contra la
senteneia que impugna, los sigtÉentes medios de casación:
Primer Medio: Violación del articulo 54, ordinal segundo
del Código de Procedimiento Civil y Falta de Motivos; Se-
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Oído al•Alguacil de turrio en la lectura del rol;

Oída a la Dra. Juana Pourié, en representación del
Dr. M. A. Báez Brito, cédula No. 31853, serie 26, abogado
del recurrente, en la lectura de sus conclusiones.

Oído al Lic. Euríoides R. Roques Rornan, cédula No,
19651, serie primera, abogado del recurrido José Antonie
Ade1ino Sánehez, dominicano, mayor de edad, casado, ha•
cendado, domiciliado en la calle 16 de Agosto No. GO, dc
esta ciudad, cédula No. 26185, wrie primera, en la lectura
de sus concusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la R,epública;

Visto el memorial de easación del recurrente, del 18
de junio de 1979, suscrito por su abogado, en el que se
proponen los medlos que se indican más addante;

Visto el memorial de defensa del reeurrido, del 23
de julio de 1979, firmado r>or su abogaclo;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos lo textos legales invocados por el recu-
rrnete, que se mencionan más adelante, y los artículos 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y cn
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de una dernanda civil en referimineto,
a fines de radiación de inscripción de hipoteca judicial, in-
coada por el hoy recurrente Antonio Besonias Darna, con-
trael ahora recurrido, la Cámara de lo Civil y Contercial
de la Prirnera Circunscripción del Juzgado de Priznera
Instancia del Distrito Nacional, dictó el 25 de fcbrero de
1976 una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Pri-
mero: Declarar la competencia del Juez de los Referimientos
para conocimiento y fallo de la demanda que ze trata;

•

sgundo: Acoger en cuanto al fondo de la demanda de que
9e trata las conclusiones presentadas en audiencia por el
(krnandado José Antonio Adelino Sanchez, y ea eonse-
ceencia Rechazar la derranda intentada por dicho deman-
dante. según acto de Alguacil de fecha 2 del mes de agos-
te del 1975; Tercero: Condenar a Antonio Besonias Darna,
parte demandante que sucumbe, al pago de las costas, or-
denando su clistracción en provecho del abogado Lic. Eu-
rípIdes Roques Román, quien afirma htlerlas avanzado en

totalidad; b) que sobre los recursos interpuestos, la
Corte de Apelación de Santo Domingo dietó el 24 de mar-
zo cie 1979, una sentenzia cuyo dispositivo es el siguiente:
"Falla . Primero: Admite como regulares y válidos, en
cuanto a la forma, los recursos dv apelación interpuestos
prinelpalmente, por Antonio Besonias Darnas, é incidental-
mente por José Antonio Addino Sánchez, contra la Orde-
nanza dictada por el Juez-Presidente de la Cámara de lo
Civil y Comercial de la Primera Cireunseripzión del Juz-
gado de Primera In.stancia del Distrito Nacional, ert fecha
25 de febrero de 1976. cuyo &spositivo figura cepiado en
otro lugar de este fallo, por haber sido hecho de acuerdo
con las formalidades legales; Segundo: En cuanto al fon-
do: Rechaza las conclusione.s formuladas en audiencia por
el apelante prineipal, por improcedentes y rnal fundadas;
Tercero: Acoge las conclusiones emitides por el apelante
ineldental José Antonio Adelino Sánchez, y en consecuen-
cia Confirma en todas sus partes la sentencia apelada. por
haber sido dictada conforme a dcrecho; y Cuárto: Conde-
na a Antonio Besonias Barna, parte que sucumbe, al pago
de las costas de esta alzada, son distraceién en favor del

Eurípides R. Roque.s Román, quien afirma haterlas
avanzado en su totalidad;

Considerando, que el recurrente propone, contra la
sentencia que impugna, los sigulentes meclios de easación:
Primer Medio: Violación del artículo 54, ordinal segundo
del Código de Procedimiento Civil y Falta de. Motivos; Se-
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gundo Medio: Violación por falsa y errónea aplicación
los artículos 50 y 54 ded Código de Procedimiento eiVii.
reformados por la Ley 5119 del 4 cie mayo de 1959; Ter-
cer Medio: Desnaturalización de las hechos cle la causa:
falta de base legal y violación del artículo 130 del Código
de Prooedimiento Civil;

Considerando, que en el desarrollo de su medio de
casación, que por su estrecha relazión se raúncn para su
examen, el recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que

‘tii n 	 la sentencia recurrida, como la de primer grado, incurren
en violación del ordinal segundo del axtículo 54 del Códl-
go de Proccdimineto Civil, reformacio por la Ley No. 5119
clel afro 1959; que en efecto, el texto eitado dispone lo si.
guiente: "Esta inscripción previsional, sólo produce efee-
to por tres años", es decir, que basta un simple cálculo
matmeatIco para reconccer la violación del texto indlca-
do, que en fecha 2 de marzo de 1972, Jo-sé Antonio Ade-
lino Sanchez r,e.quiere inscripción de hipoteca judleial pro-
visional sobre la Parcela del 9 del Distrito Calastral Nárn.
4 del :Municipio de Monseiíor Nouel; que sobre la base de
lo estableeido en el ordinal seg-undo clel articulo 51 eaa-
do, esa inscripcien únicamente podía tener vigencia hasta
e día 2 dé' marzo de 1975, es decir, tl térrnino cte tres años
consagrados por la ley, que el doce de agosto de 1975, el
recurrente introduce su recurso, en reforimiento, tendien-
1c a la cancelación de csa inscripción, en una época cuan-
do ya han transcurr:do ventajosamente los tres años de
vigencia legal da la inscripción provisional; que cuando,
tanto el Juez de Primer Grado, corno la Corte a . qua, des-
conocen cl efecto imperativo del plazo fijado por el citado
artículo, no producen motivo algemo, sino que los motivos
pmducidos no responden 'a la realidad de lo demandao; que
la sentencia impugnada está carente de base legal, ya que,
en la especie, no se está discutlendo sobre la radiación de
una hipoteca permaida e inscrita, pzro que ha dejado de
proclucir los efeetos que la ley le concede; pero,

considerando que la Corte a-qua, para confirmar la
9gritenCia de primer grado que había reehazado la deman-
da del hoy recurrente Antonio Besonas Darnas, da como
motivo, entre otros, el siguiente: que analizadas y ponde-
radas las conclusiones ofreciclas en audiencia por les par-
tes en causa, esta Corte es de crite.rio que prccede recha-
zar las producdclas por el apelante principal, Antonio Be-
sonias Darnes, por improcedentes e infundadas; acoger las
emitidas por el apalante ineldental, y confirmar cn todas
sus partes La sentencia recurr:da, por los motivos y consi-
deraciones siguientes: a) porque en el preecnte caso se tra-
ta de una deinarxla civil en referimiento, intentada por
Antonio Besonlas Darnas, contra José Antonio Adelino
Sánchez; b) porque la parte demandante fundamenta su
demanda en los artículos 50 y 54 dcl Códisto de Proce-
dimiento Civil, y 806 y siguientes del misrno Código, y'
pide en sus conclusiones de audiencia: "Disponiendo la can-
ceLao:ón o radiación de la inscripción de hipoteca judicial,
realizada por el intimado en fecha dos de marzo del año
1972, en ejecución de una ordenanza de fecha 25 del mes
de febrero de 1972, y sobre la parcéla No. 9 del Distrito
Catestral No. 4, del Municipio de Monseñor Nouel, en ra-
zón de haber transcurrido más de tres (3) años, término
fijado por la Ley, como vigencia de la hipoteca judicial
provisional, conformes al párrafo segundo del artículo 54
del Cédigo de Procedirniento Civil, rerofrmado por la Ley
No. $119 del 4 de mayo del 1959, y haberse operado la re-
novación de la Inscripción antes y del término fijado por
la ley"; c) porque la parte demandada pide en sus conclu-
siones de audiencia: "Declarar improcedente y mal funda-
da la demanda incoada, por violación de los artículos 806
y siguientes del Código de Proc-edimineto Civil, y en con-
secuencia declarar la competencia de Jurisdicción", ale-
gando ademas, en su escrito ampliatorio en apoyo de di-
chas conclusiones que: "Antes o después de vencidos lo3

Primeros tres años, el acreedor está en plena facultad dc
Presentar al Registrador el auto que autorizó la primera



gundo Medio: Violación por falsa y errónea aplicación de
los artículos 50 y 54 del Código de Procedirniento
reformados por la Ley 5119 del 4 cie mayo de 1959; Ter-
cer Medio: Desnaturalización do los hechos de ta causa;
falta de base legal y violación del artículo 130 del Código
de Procedimiento Civil;

Considerando, que en el desarrcllo de su medio de
casación, que por su estrecha relación se reúnen para su
exarnen, el recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que
la sentencia recurrida, como la de prirrter grado, incurren
en violación ciel ordinal segundo del artículo 54 del Códl-
go de Procedimineto Civil, reformado por la Ley No. 5119
clel año 1959; que en efecto, el texto citado dispone lo si.
guiente: "Esta inscripción previsional, sólo produce efec-
to por tres años", es decir, que basta un simple cálculo
raatmeátíco para reconocer la violación del te.xto
do, que .en fecha 2 de marzo de 1972, José Antonio Ade-
lina 	 requiere inseripción de hipoteca judielal pro-
visional sobre la Parcela del 9 del Distrito Catastral Nárn.
4 del Municipio de Monseñor Nouel; que sobre la base de
io establecido en	 ordinal segundo del artículo 51 e:ta-
do, csa inscripción únicamente podía tener vigencia hasta
e día 2 demarzo de 1975, es decir, tl térrnino de tres años
consagrados por la ley, que el doce de agosto de 1975, el
recurrente introduce su recurso, en referimiento, tendien-
It a la c,ancelación de esa Inscripción, en una época cuan-
do ya han transcurrldo ventajosamente los tres años de
vigencia legal de la inscripción provisional; que cuando,
tanto el Jucz de Primer Grado, como la Corte a-qua, dcs-
conceen el efecto imperativo del plazo fijado por el citado
artí:ulo, no producen motivo algr,uno, sino que los motivos
producidos no responden 'a la realidad de lo demandao; que
la sentencia impugnada está carente de base legal, ya que,
en la especie, no se está discutiendo sobre la radiación de
una hipoteca permitida e inscrita, p2ro que ha dejado de
producir los efeelos que la ley le concede; pero.

Considerando que la Corte a-qua, para confirmar la
anatencia de primer grado que había rechazado la deman-
da del hoy recurrente Antonio Besonas Darnas, da como
mativo, entre otros, el siguiente: que analizadas y ponde-
radas las conclusiones ofreciclas en audiencia por les par-
tis en causa, esta Corte es de criterio que prccede recha-
zar las produaidas por el apelante principal, Antonio Be-
sonias Darnes, por improcedentes e infundadas; acoger las
emitidas por el apclante ineldental, y confirmar en todas
sus partes la sentencia recurrida, por los motivcs y consi-
deraciones siguientes: a) porque .en el preeente caso se tra-
ta de una demanda civil en referimiento, intentada por
Antonie Be.soMas Darnas, contra José Antonio Adelino
Sánchez; b) porque la parte demanclante funda.menta su
demanda en los artículos 50 y 54 dcl Cócligo de Proce-
dimiento Civil, y 806 y siguientes del mismo Código, y
pide en sus conclusiones de audiencia: "Disponiendo ia can-
celación o radiación de la inse- ripción de hipoteca judicial,
realizada por el intimado en fccha dos de marzo del año
1972, en ejecución de una ordenanza de fecha 25 del mes
de febrero de 1972, y sobre la parcela No. 9 del Distrito
Catzstral No. 4, del Municipio de Monseñor Nouel, en ra-
zón de haber transcurrido más de tres (3) años, término
fijado per la Ley, como vigencia de la hipoteca judicial
provisional, conformes al párrafo segunclo del artí?.ulo 54
del Código cle Procedirniento Civil, rerofrrriado por la Ley
No. 5119 del 4 de mayo del 1959, y haberse operado la re-
novación de la Inscripción antes y del tórmino fijado por
la ley"; c) porque la parte demandada pide en sus conclu-
siones de audiencia: "Declarar improcedente y mal funda-
da la dernanda incoada, por violación de los artíeulos 806
y siguientes del Código de Procedimineto Civia, y en con-
secuencia declarar la competcncia de Jurisdicción", ale-
gar.do además, en su escrito ampliatorio en apoyo de di-
chas conclux:ones que: "Antes o después de vencidos
primeros tres años, el acreedor está en plena facultad de
Ppesentar al Registrador el auto que autorizó la primera
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inseripeión y solícitarle un nuevo plazo de tres afios y aaí
sucesivamente, la hipoteca así tomada, no perirne, ya que
la única sanción que podría existir sería que .en el lapso
ante el fin de los tres afios y la nueva inscripción se hubie-
ra registrado algún ,derecho en favor de una teroera per-
sona de buena fé, ya que 92 hace de acuerdo con la ley es
darle un término a la inscripción y no a la hipoteca nus-
ma; d) porque frente a la mencionada excepeión de ineom-
petencia presentada por la parte demandada, elser_rtío An-
tonio BesoMas Barna, aleg-a consocuentemente, en el caso
ocurrente, dende por aplicación 	 la ley que riv 
cri ción de la hipoteca júdicial	 ovisional le atribuye
competencia al Juez e sos referimientos para conorer c1,2
la cancelación, reducción o imitacicÇn en co rm.bin Clón
ce los articu os	 y 50 del Código de Proce.climSento Ci-
vil- e) porque tal como alega la parte demandante, cs
cedente accgcm las conclualones formuladas en audiencia
por dicho demandante y declarar nuestra competencia pa-
ra ol conocimiento y fallo de la demanda de que 9:3 tra-
ta; f) porque en cuanto al fondo de la demanda, que si es
cierto que de conformIdad C011 lo que dispone el z..irtícalo
50 del Código de Procedimiento Civil, el Tribunal apode-
rado del litigio o el Jucz de los Referimi2ntos podrá orde-
nar la cancelarión, reducción o lim_raltación del embargo,
en cualqurer estado de los proecclimientos, cuando hubiere
motivos serios y legítirnos; y que de acuerdo con el artícu-
lo 56 del mismo CódIgo el mencionado artículo 50 podra
aplicarse a la inscripción de la hipoteca judicial, no es me-
nos cierto que en el caso de la espeeie no existen motivos
serios y legitimos para que el Juez de los Referimientos
pueda ordenar la cancelación, reducción o linlitación de
la inseripción provisional de la hIpoteca de que se trata, en
razón de haber transcurrido más de tres años, término fi-
jado por la ky, como vigencia de la hipoteca judicial pro-
visIonal, y no haberse operado la renovación de esa ins-
cripcien, conforme a lo dispucsto por el párrafo 2do. del

artjeulo 54 del Código de Procedimiento Civil, reformadg
por a key No. 5119 del 4 de mayo del 1955, ya que si cli.-
rha inscripción no ha sIdo renovada, lo que pierde es el
roogo, pero el erédito no desaparece, sino que se mantie
ne con todas sus características de tal manera que el acree-
dor pueda requerir una nueva inscripción para que ocupe
entonces el rango que le corresponde, si otro acreedor
se ha adelantado y ha tomado otra inscripc1/2n;e) porque

que sentencia apelada contiene amplias y suficientos
motivos de hechos y de derecho, que justifique su confir-
mación en todas sus partes; que, por lo expuesto, es evi-
dente que la sentencia impugnada contiene una relación
completa de los hechos de la litis y motivos suficientes y
pertinentes que han pe.rmitido a la Suprema Corte cle Jus•

ticia apreciar que en la especie se hizo una correeta apli-
eación de la ley, por lo que, los alegatos del recurrente
earecen de fundamentos y deben ser desestimados;

Considerando, que por último, el recurrent.e alega
que la sentencia impugnada incurre en falta de bas2 legal
y violación del artículo 130 del Código de Procedimiento
Cvil, pues habiendo sucumbido arnbas partes en aspectos
vitales del proceso, la jurisdicción de prirner grado como
la Corte a-qua, no podían pone.r fas costas del procedIrnien-
to a cargo solamente del recurrente.; que el recurrido, en
prImer grado, concluyó solicitando la incompetencia de la
jurisdicción de los referimientos, y procedió a intwponer

apolación incidental, y volvió a coneluir por ante la Corte
a-qua, solicitando la incompetencia de la jurisdiccien apo-
derada; que en consecuencia, si sucumbió en primer y se-
gundo g-rado; que al poner la totalidad de las costas a
cargo del reeurrente y sin producir rnotivo alguno, la sen-
tencia no solamente carece de base legal, sino por igual
viola el artículo 130 del Código de Prozedimiento Civil:
Pero,

Considerando, que, aún en los casos ODMO el de la
capecie, en que la compensación wtá autorizada, los lue-
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inscripción y solícitarle un nuevo plazo de tres arios y
sucesivamente, la hipoteca así tomada, no perime, ya que
la única sanción que podría existir sería que en el lapso
ante el fin de los tres aííos y la nueva inscripción se hubie-
ra registrado alg,ún derecho en favor de una tercera per-
sona de buena fé, ya que se hace de acuerdo con la ley es
darle un término a la inscripción y no a la hipoteca
ma; d) porque frente a la mencionada excepción de incom-
petencia presentada por la parte dernandada, 	 An-
tonio PesonTas Barna, alega consentenférnerre, en el caso
ocurrente,  donde por aplicación do la ley_qta erig,91Ta Ms-
cripción  do la hipoteca	 provisional le atribuye
competencia al Juez de locferirnientos ara conocer de
la eancelación, reducción o imitaclon en corabinzeLa
e los artícu os 56 y 50 del Código de Prooedinnonto Ci-

vil • e) porque tal como alega la parte demandante, cs pre-
cedente acogar las conclusiones formuladas en auciiencia
por dicho domandante y declarar nuestra competencia pa-
ra el conocimiento y fablo de la demanda de que so tra-
ta; f) porque en cuanto al fondo de la demanda, que si es
cierto que de conformidad con lo que dispone el artíc,de
50 del Cádigo de Procedimiento Civil, el Tribunal apode-
rado del litigio o el Juez de los Referimientos podrá orde-
nar ia cancelación, reducción o lirnmitación del embargo,
en cualquicr estado de los procecEndentos, cuando hubiere
motivos serios y legítirnos; y que de acuerdo con el artícu-
lo 56 del mismo Código el mencionado artículo 50 padrá
aplicarse a la inscripción d2 la hipoteca judicial, no es me-
nos elerto que en el caso de la cspecie no existen motivos
scrios y legítimos para que el Juez de los Referimientos
pueda ordenar la cancelación, reclucción o limitación dí•
la inseripción provisional de la hipotem de que se trata, en
razón do haber transcurrido más de tres años, término fi-
jado por la ley, como vigencia de la hipoteca judiciai pro-

y no haberse operado la renovación de esa ins-
cripción, conforme a lo dispuesto por el párrafo 2do. del

artíctdo 54 del Código de Procedirniento Civil, reformado
por la Ley No. 5119 del 4 cle mayo del 1955, ya que si ch-
eha inscripción no ha sido renovada, lo que pierde cs el
rango, pero el crédito no desaparcee, sino que se man-tie
ne con todas sus características de tal manera que el acree-
dor pueda requerir una nueva inscripción para que ocupe
entonces el rango que le corresponde, si otro acreedor
9e ha adcla.ntado y ha tomado otra inscripción;e) porque
la que sentencia apclada contiene amplias y suficientes,
motivos de hechos y de derecho, que justifique su confir-
mación en todas sus partes; que, por lo expuesto, es evi-
dente que la sentencia impugnada contiene una relación
eompleta de los hechos de la litis y motivos suficientes y
pertinentes que han pe.rmitido a la Suproma Corte de Jus•
ticia apreciar que en la especie se hizo una correcta apli-
cación de la ley, por lo que, los alegatos del recurrente
carecen de fundamentos y deben ser desestimados;

Considerando, que por último, el recurrente alega
que la sentencia impugnada incurre en falta de basc legal
y violación del artículo 130 del Códígo dc.N. Procediraiento

pues habiendo sucumbido ambas partes en aspectos
vitales del proceso, la jurisdicción de primer grado como
la Corte a-qua, no podían poner Eas costas c121 procedimien-
to a cargo solamente del recurrente; que el recurrido, en
pr:mer grado, oncluyó solicitando la incompetancia de la
jurisdicción de los referimientos, y procedió a interponer
apolación incidental, y volvió a concluir por ante la Corte
a-qua, solicitando la incompetencia de la jurisdicciim apo-
derada; que en consecuenda, si sucumbió en prhner y se-
gundo grado; que al poner la totalidad de las costas a
cargo del recurrente y sin producir motivo alguno, la sen-
tencia no solarnente carece de base legal, sino por igual
viola el artículo 130 del Código de Prweclimiento Civil:

Considerando, que, aún en los casos como el de la
esrpecie, en que la compensación está autorizada, los jue-
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ces tienen, en principio, un poder discrecional para repar-
tir las costas entre las partes o condenar a una de ellaa

a la totalidad, y las decisiones que pronuncien en éste sers-
tido, sca para concederlas, negarlas o compensarlas, no es
neocsario que s-can motivadas especiahr.ente; que, t>OT coa-
siguiente, el alegato que se examina carece de fundamen.
to y debe ser desestirnado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca•
sación interpuesto por Antonio Besonias Barna, contra la
sentencia diclada por la Corte de Apalación de Santo Do-
mingo, en sus atribuciones civilcs, el 24 de marz ode 1979
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Condena a Antortio Besonias Barna
al pago de las costas y las distrae en provecho del Lic. Eu-
rípides R Roques Román, abogado del recurrido, quien
afirrna haberlas avanzado en su mayor pr.rte.

(F1RMADOS). — Néstor Contín Aybar, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista
Rojas Almánzar, Felipe Osvalclo Perdomo Báez, Joaquín
Hernández Espaillat, Leonta R. Alburquerque Castillo. —
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firrnada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audienaia pública del día, mes y año, en él expresados
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral,— (Firmado): Miguel Jacobo.

sENTENCIA DE FECIIA 18 DE ENERD DEL 1982

sentenria impugnada: Cámara de lo Civil y Comerciat de la Se-

gunda Circunseriprión del Distrito Nacional, en feena

. 20 de enero de 1981.

MaterIa: Civil,

itecurreate: María Dourcles Rodriguez.

Abogado: Dr. José Anfbal Ilungría.

Reecarrida: Heroína Altagracia Rodriguez.
Abagado: Dr. Heinc Nouel I3atista Arache.

Dios, Patria y Libertad,

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Ju.sticia, regualrmente constituída por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Ainiama,
Segundo Sustituto de Prcsidente; Joaqu.ín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Baut:sta Rojas Almánzar, Felipe Oevaldo Per-
domo Bácz, Joaquín 1. Hernández Espaillat y Leonte Ra-
fael Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciorúfi, hoy día
18 de enero de 1982, afios 138' de. la Indepnedencia y 119'
de la Resauración, dicta en audiencia públtica, corno Corte
de Casación, la siguiente sentarteia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por María
Lourdes Rodríguez, dominicana, mayor de edad, de que-
haceres domésticos, domiciliacla en esta ciudad, cédula
No. 4546, ser:e 66, contra la sentencia dictada en sus atri-
buciones civiles, el 20 de enero de 1981, por la Cámara



Reeurrlda: Heroína Altagracia Rodríguez.
Abogado: Dr. Heine Nouel Batista Arache.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

ces tienen, en principio, un poder discrecional para repar-
tir las costas entre las partes o condenar a una de ellas
a la totalidad, y las decisiones que pronuncien en éste sen-
tido, sea para concederlas, negarlas o compensarlas, no es
necesario que sean motivadas especialmente; que, por con-
siguiente, e1 alegato que se examina carece de fundamen-
to y debe sor desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca•
sación interpuesto por Antonio Besonias Barna, contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Do-.
mingo, en sus atribuciones civiles, el 24 de marz ode 1970
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Condena a Antonio Besonlas Baras
al pago de las costas y las distrae en provecho del Lic. Eu-
rípides R. Roques Román, abogado del recurrido, quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte.

(FIRMADOS). — Néstor Contén Ay-bar, Francisco El.
pidio Becas, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista
Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín
Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque Castillo. —
Miguel Jacobo, Secretario GeneraL

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la,
audiencia pública del día, mes y ario, en él expresados,
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral,— (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 18 DE ENERO DEL 1982

Sentencia impugnada: Cámara de lo Civil y Comercial de la Se-
gunda Circunscripción del Distrito Nacional, en fecha
20 de enero de 1981.

7bIateria: Civil.

Recurrente: María Lourdes Rodríguez.

Abogado: Dr. José Anflaal Hungría.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia,  regualrmente constituida por los Jueces Néstor
Cóntín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Arniama,
Segundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Baut:sta Rojas Almánzar, Felipe Oevaldo Per-
domo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte Ra-
fael Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionbl, hoy día
18 de enero de 1982, años 138' de la Indepnedencia y 119'
de la Resauración, dicta en audiencia pública, corno Corte
de Casación, la siguiente sentsneia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por María
Lourdes Rodríguez, dominicana, mayor de edad, de que-
haceres domésticos, domiciliada en esta ciudad, cédula
No. 4546, serie 66, contra la sentencia dictada en sus atri-
buciones civiles, el 20 de enero de 1981, por la Cámara
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Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo di-
positivo se cop:a más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. José Aníbal Hungría, abogado de la recu-
rrente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Heine Noel Batista Arache, abogado de 1d
recurrida, Heroína Altagracia Rodriguez, en la lectura
sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de la recurrente, del 16
de marzo de 1981, suscrito por su abogado, en el que se
proponen los msdlos de casación que se indican má.; ade.
lante;

Visto el memorial de defensa de la recurrida del 28
de agosto de 1981, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por la recu-
rrente, que se mencionan más adelante; y los artículos 1,
20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que con motivo de una demanda en resci-
sión de un Contrato de inquilinato intentada por la hoy re-
currida contra la recurrente, el Juzgado de Paz de la 3ra.
C'ircunseripdión del Distrito Nacional, dictó el 21 de septiene
bre de 1980, una sentencia con el siguiente dispositivo.
"FALLA: PRIMERO: Se rechazan las concluones presen-
tadas por la parte demandada, señora María Lourdes Ro•
dríguez, en la persona de su representante por improce-
dente y mal fundada; SEGUNDO: Ordena la rescisión del
contrato de inquilinato oelebrado entre las partes sobre
la referida casa por haberlo violado la inquilina, señora
María Lourdes Rodríguez, al dejar de pagar menzuahnerr
te el alquiler correspondiente; TERCERO: Condena a la
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sra. María Lourdes Rodríguez, a pagarle inmediatamente a
la Sra. Heroina Altagracia Rodríguez Calcagño, la suma
principal de RD$450.00 sue le adeuda, por concepto de seis
ineses de alquileres vencidos los días 30 de enero a junio
de 1980, a razón de RD$75.00 cada mensualidad, más cl
pago del mes de c,ue estuviere para vencerse, como tam.
bién al pago de los intereses lega'es sobre dichas sumas,
contando a partir de la fecha de la presente dcmanda;
CUARTO: Condena a la señora María Inurdes Rodríguez,
al desalojo inmediato de lá casa No. 57, de la calle Fede-
rico Bermúdez, Ensanche Luperón, de esta ciudad, la cual
ocupa en calidad de inquilina la señora María Lourdes Ro-
dríguez, así como de cualquiera otra persona que se en-
cuentre ocupando la parte de la causa que ella ocupa;

Condena a la señora María Lourdcs Rodriguez,
al pago de las costas del presente prcceclimiento, con dis-
tracción en provecho del Dr. Víctor M. Cordero 1-1., quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte; SEXTO: Or-
dena la ejecución provisional en provecho del Dr. Victor
M. Cordero H., por afirmar haberlas aVanzado en su ma-
yor parte;

Considerando, que la recurrente propone en su me-
morial, contra la sentencia Impugnada, los siguientes me-
dios de casac:ón: Primer Medio: Violación del artículo 1315
del Código Civil; falta de prueba; falta de base legal; Se-
gundo Medio: Violación de los artículos 1736 del Código
Civil, y 3 del Decreto No. 4807 del 16 de mayo de 1950.
Por falta de aplicación de los mismos; Tercer Medio: Des-
naturalización de los hechos;

Considerando, que la recurrente, en el desarrollo de
sus medios de casación que por su estrecha relación se re-
únen para su meamne, alega en síntesis, que un sireple es-
tudio de la sentencia impugnada pone de manifiesto, que
dicha sentencia carece en absoluto de base legal, ya que no
se hizo la prueba de la existencia de ninguna clasn, de con-
trato existente entre las partes, y los hechos que se ex-
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Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo se cop:a más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. José Aníbal Hungría, abogado de la recu-

rrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído al Dr. Heine Noel Batista Arache, abogado de la

recurrida, Heroína Altagracia Rodriguez, en la lectura
sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de la recurrente, del 16
de marzo de 1981, suscrito por su abogado, en el que
proponen los medios de casación que se indican mas ade-
lante;

Visto el memorial de defensa de la recurrida. del 2$
de agosto de 1981, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de justicia, después de haber deli;
berado y vistos los textos legales invocados por la recu-
rrente, que se mencionan más adelante; y los artículos 1,
20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que con motivo de una demanda en resci-
sión de un Contrato de inquilinato intentada por la hoy re-
currida contra la recurrente, el Juzgado de Paz de la 3ra.
Circunseripdión del Distrito Nacional, dictó el 21 de se.ptiern-
bre de 1980, una sentencia con el siguiente dispositivo.
"FALLA: PRIMERO: Se rechazan las conclusiones presen-
tadas por la parte demandada, señora María Lourdes Ro-
dríguez, en la persona de su representante por improce-
dente y mal fundada; SEGUNDO: Ordena la rescisión del
contrato de inquilinato oelebrado entre las partes sobre
la referida casa por haberlo violado la inquilina, señora
María Lourdes Rodríguez, al dejar de pagar meacualmen-
te el alquiler correspondiente; TERCERO: Condena a la

Sra. María Lourdes Rodríguez, a pagarle inmediatamente a
ja Sra. Heroína Altagracia Rodríguez Calcagño, la suma
principal de RD$450.00 sue le adeuda, por concepto de seis
meses de alquileres vencidos los días 30 de enero a junio
de 1980, a razón de FtD$75.00 cada mensualidad, más cl
pago del mes de que estuviere para vencerse, como tam-
bién al pago de los intereses legales sobre dichas sumas,
contando a partir de la fecha de la presente demanda;
CUARTO: Condena a la señora María Lgurdes Rodríguez,
al desalojo inmediato de la casa No. 57, de la calle Fede-
rico Bermúdez, Ensanche Luperón, de esta ciudad, la cual
ocupa en calidad de inquilina la señora María Lourdes Ro-
dríguez, así como de cualquiera otra persona que se en-
cuentre ocupando la parte de la causa que ella ocupa;
QUINTO: Condena a la señora María Lourdcs Rodríguez,
al pago de las costas del presente procedimiento, con dis-
tracción en provecho del Dr. Víctor M. Cordero H., quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte; SEXTO: Or-
dena la ejecución provisional en provecho del Dr. Víctor
M. Cordero H., por afirmar haberlas avanzado en su ma-
yor parte;

Considerando, que la recurrente propone en su me.-
morial, contra la sentencia Impugnada, los siguientes rric-
dios de casación: Primer Medio: Violación del artículo 1315
del Código Civil; falla de priteba; falta de base legal; Se-
gundo Medio: Violación de los artículos 1736 del Código
Civ9, y 3 del Decreto No. 4807 del 16 de mayo de 1950,
por falta de aplicación de los mismos; Tercer Medio: Des-
naturalización de los hechos;

Considerando, que la recurrente, en el desarrollo de
sus medios de casación que por su estrecha relación se re-
únen para su examne, alega en síntesis, que un simple es-
tudio de la sentencia impugnada pone de manifiesto, que
dicha sentencia carece en absoluto de base legal, ya que no
se hizo la prueba de la existencia de ninguna clase de con-
trato existente entre las partes, y los hechos que se ex-
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ponen en la misma, fueron totalmente desnaturalizados;
que en consecuencia se incurrió en dicha sentencia en los
vicios y viólaciones denunciados y debe ser casada;

Considerando, que la sentencia hapugnada y los do-
cumentos a que ella se refiere, ponen de manifiesto: que
María Lourdes Rodríguez, hoy recurrente, fué demandada
en rescislión de un Contrato de arrendamiento por Heroí-
na Altagracia Rodríguez, hoy recurrida, alegando que
ta había de pagarle varias mensualidades, del alquiler
convenido; que acogida la mencionada demanda en la ju-
risdicción de primer grado la apelante sostuvo que no ha-
bía sido probada la existencia de dicho contrato de arren-
damiento, y en consecuencia precedía la revocación de la
sentencia apelada;

Considerando, que no obstante, por ante la Cámara
a-gua, haberse limitado la litis al punto señalado de la
existencia o nó del Contrato de Alquiler, y la falta de pa-
go de los alquileres, según se establece por las conclusio-
nes formuladas por las partes, la sentencia apelada fué
mantenida, dando como único fundamento para ello, la si-
guiente motivación: "que según las disposiciones del Art.
3 del Decreto No. 4807 del 16 de mayo de 1959, dispone
en su parte final, que cuando nl inmueble vaya a ser ob-
jeto de reparación, reedificación o nueva construcción, o
cuando vaya a ser ocupado personalmente por el propie-
tario o su cónyuge, o por parientes de uno de ellos, as-
cendientes, descendientes o colaterales, hasta el segundo
grado inclusive, durante dos años por lo menos, el Control
de Alquileres de Casas y DcÇihucios, autorizará al propie-
tario previo cumplimiento de las disposiciones legales a
iniciar un procedimiento en desalojo contra su
previo el vencimiento de un plazo otorgado por el mismo,
igualmente el artículo 1736 del Código Civil dice: "Si se ha
efectuado el arrendamiento verbalmente no podrá una de
las partes desaltuiciar a la otra, sin notificarle el desalojo
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con un anticipación de 180 días, si la casa estuviera ocu-
pada con algún establecimiento comercial o de industria

Y de 90 días si no estuviere en este caso, disposi-
ción ésta que fué cumplida fielmente por la intimada, se-
g‘tn se comprueba del análisis de las piezas que fueron
depositadas para el efecto";

Considerando, que obviamente no resolviendo nada
la sentencia impugnada, sobre los puntos objeto de la ape-
lación, tal como lo sostiene la recurrente, los hechos de la
causa, han sido totalmente desnaturalizados, lo que se ha-
ce aún más evidente al figurar en el expediente una Cer-
tificación del Secretario dela Cámara a-qua, donde se ha-
ce constar, que en relación con el recurso de apelación in-
terpuesto, no fue depositado en Secretaría ningún documen-
to de Control de Alquileres de Casas y Desahucios; por lo
que la sentencia impugnada carece de base legal, y de mo-
tivos pertinentes que justifiquen su dispositivo, y debe ser
casada;
,tes

Considerando, que cuando se caza una sentencia por
falta de base legal, las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia d:etada
por la Cámara Civil y Comercial de la Segunda Circuns-
cripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional,, el 20 de enero de 1981, cuyo dispositivo se ha
copiado precedentemente, y envía dicho asunto por ant.?
la Primera Cámara Civil del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, en las misivas atribuciones; Se-
gutulo: Compensa las costas entre las partes.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Andama, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
l Conte R. Alburquerque C. — Miguel Jacobo, Secretario
General.
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ponen en la misma, fueron totalmente desnaturali7ados;
que en consecuencia se incurrió en dicha sentencia en los
vicios y vielaelones denunciados y debe ser casada;

Considerando, que la sentencia impugnada y los do-
cumentos a que ella se refiere, ponen de manifiesto: que
María Lourdes Rodríguez, hoy recurrente, fué demandada
en rescisiión de un Contrato de arrendamiento por Heroí-
na Altagracia Rodríguez, hoy recurrida, alegando que és-

ta había de pagarle varias mensualidades, del alquiler
convenido; que acogida la mencionada demanda en la ju-
risdicción de primer grado, la apelante sostuvo que no ha-
bía sido probada la existencia de dicho contrato de arren-
damiento, y en consecuencia precedía la revocación de la
sentencia apelada;

Considerando, que no obstante, por ante la Cámara
a-qua, haberse limitado la litis al punto señalado de la
existencia o nó del Contrato de Alquiler, y la falta de pa-
go de los alquileres, según se establece por las conclusio-
nes formuladas por las partes, la sentencia apelada fué
mantenida, dando como único fundamento para ello, la si-
guiente motivación: "que según las disposiciones del Art.
3 del Decreto No. 4807 del 16 de mayo de 1959, dispone
en su parte final, que cuando ol inmueble vaya a ser ob-
jeto de reparación, reedificación o nueva construcción, o
cuando vaya a ser ocupado personalmente por el propie-
tario o su cónyuge, o por parientes de uno de ellos, as-

cendientes, descendientes o colaterales, hasta ci segundo
grado inclusive, durante dos años por lo menos, el Controd
de Alquileres de Casas y Dcsahucios, autorizará al propie-
tario previo cumplimiento de las disposiciones legales a
iniciar un procedimiento en desalojo contra su
previo el vencimiento de un plazo otorgado por el mismo,
igualmente el artículo 1736 del Código Civil dice: "Si se ha
efectuado el arrendamiento verbalmente no podrá una de
las partes clesahuiciar a la otra, sin notificarle el desalojo
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con un anticipación de 180 días, si .la casa estuviera ocu-
pada con algún establecimiento comercial o de industria
fabril. y de 90 días si no estuviere en este caso, disposi-
ción ésta que fué cumplida fielmente por la intimada. se-
gún se comprueba del análisis de las piezas que fueron
depositadas para d efecto";

Considerando, que obviamente no resolviendo nada
la aentencia impugnada, sobre los puntos objeto de la ape-
lación, tal como lo sostiene la recurrente, los hechos de la
causa, han sido totalmente desnaturalizados, lo que se ha-
ce aún más evidente al figurar en el expediente una Cer-
tificacién del Secretario dela Cámara a-gua, donde se ha-
ce constar, que en relación con el recurso de apelación in-
terpuesto, no fue depositado en Secretaría ningún documen-
to de Control de Alquileres de Casas y Desahucios; por lo
que la sentencia impugnada carece de base legal, y de mo-
tivos pertinentes que justifiquen su dispositivo, y debe ser
casada;

Considerando, que cuando se ea:a una sentencia por
falta de base legal, las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dietada
por la Cámara Civil y Comercial de la Segunda Cireuns,
cripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional,, el 20 de enero de 1981, cuyo dispositivo se ha
copiado prccedentemente, y envía dicho asunto por anty
la Primera Cámara Civil del Juzgado da Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, en las misivas atribuciones; Se-
gundo: Compensa las costas entre las partes.

(FIRMADOS). — N&tor Ccntín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Berdomo Báez, Joaquín L Hernández Espaillat,
lante R. Alburquerque C. — Miguel Jacobo, Secretario
General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Juwes que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mas y año, en él expresados, y

fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene
cal que certifico.— (Firmado): Miguel ,Pacobo.

SENTEN CIA DE FECIIA 20 DE ENERO DEL 1982

senteacia impugnada: Cámara Civil y Comercial del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal,
de fecha 6 de noviembre de 1979.

5gateria: Laboral.

Becarnente: Industria Nacional del Papel, C. por A.

Abogado' Dr. Roberto Rymer K,

Recurrido: l'edro José Euclides Mármol Arias.
Abogado: Dres. Eddy Carrasco y Ramón Euclides Suazo

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de aa República, Is Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los JUCC2S Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Frer-
nández Espaillat y Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy día 20 de enero de 1982, años
138' de la Independencia y 119' de la Restauración, dieta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguien-
te sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la In-
dustria Nacional del Papel, C. por A., con domicilio social
en la segunda planta del Edificio Metropolitano, ubicado
en esta ciudad, esquina formada por las avenidas San Mar-

11
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La presente sentencia ha sido dada y firrr-ada por los
señorc-s Jucces que figuran en su encabezarMento, en
audicncia pública del día, ntes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y publiczcia por mi, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo-

----

SENTENCIA DE FECIIA 20 DE ENERO DEL 1982

senteacla impugnada: Careara Civil y Ccmercial del Juzi,rado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal,
de fecha 6 de noviembre de 1979.

staterta: Laboral.

Becurriente: industria Nacional del Papel, C. por A.

Abegado' Dr. Roberto Rymer

Efteurrido: Pedro José Euclides Marmel Arias.
Abogado: Dres. Eddy CtuTasco y Ramón Euclides Suazo Rodri-

guet.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la Ftepública, 	 Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Femando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Eapiclio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Pere:16, Juan Bautista Rojas Al-
rnánzar, Felipe Osvaldo Perdorno Bácz, Joaquín L. Her-
nández EspaiEat y Lconte Rafael Alburquerque Castid1o,
asistidos del Secretario General, en ia Sala donde celebra
sus audümcias, en la ciudad de Santo Domlngo de Guz-
Mán, Distrito N'acional, hoy día 20 de enero de 1982, años
138' de la Independencia y 119' de la Restatt •ación, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguien-
te sentencia:

Sobre el re.turso de casación interpuesto por la In-
dustr:a Nacional del Papel, C. por A., con domicillo social
en la segtutda planta del Edificio Metropolitano, ubicado
en esta ciudad, esquina formada por ias avenidas San Mar
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Un y Máximo Gómez, contra la sentencia dictada por la
Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera
Instanzia del Distrito Judicial de San Cristóbal, en atribu,
ciones laborales, el 6 de noviembre de 1979. cuyo dispo.
sitivo se indica más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Roberto Ryrner K., abogado de la recu.
rrente, en la lectura de eus conclusiones;

Oído al Dr. Mariano Germán, en representación de
los Dres. Eddy Carrasco y Ramón Euelides Suazo Rodrí-
guez, abogados del recurrido Pedro José Euclides Mármol
Arias, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de la recurrente, del 4 de dicieirr
bre de 1979, suscrito por su abogado, en el que se propo-
nen los medios de casación, que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, del recurrido, del 26 de
diciembre de 1979, suscrito por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber
:iberado y vistos los textos legales, invocados por la recu-
rrente que se mencionan más adelante; y los artículos
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y
los documentos a que ella se refiere, consta: a) que con
motivo de una reclamación laboral que no pudo ser corr
ciliada, y la demanda siguiente, el Juzgado de Paz del Mu-
nicipio de Villa Altagracia, dicté el 17 de mayo de 1979,
una sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA:
MERO: Rechaza por las razones expuestas, las conclusia*
nes de la parte demandada: SEGUNDO: Declara resuslto
cl contrato de trabajo, que existió entre el demandan
Pedro José Euclides Mármol Ari'as y la demandada In-
clustria Nacional del Papel. C. por A., a pagar a Pedrn
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José Euclides Mármol Arias. 24 días de salario, por
aviso; 20 días de auxilio de cesantía; 14 días de vacacio-

no disfrutadas; 3 meses, de acuerdo con el artículo 84,
ordinal Tercero, del Código de Trabajo; al pago del sala-
rio de un año de salario en razón de su inamovilidad sin-
dical; al pago de un 10 por ciento de los beneficios anua-
les obtenidos por la empresa conforme la proporción que
determine a través del Departamento Estatal que corres-
ponde, en base a un salario de RD$13.85 (Trece ochentic:n-
e0), que devengaba; CUARTO: Condena a la demandada
Industria Nacional del Papel, C. por A., al pago de las cos-
tas, distraídas en provecho de lcs Ores. Nelson Eddy Ca-
rrasco y Ramón Euclides Suazo Rodríguez, quienes afir-
man haberlas avanzado en su mayor parte; b) que sobre
el recurso interpuesto intervino la sentencia ahora impug-
nada en casación, cuyo dispositivo es corno sigue: "FALLA:
PRIMERO: Declara inadmisible, por tardío, el rozurso de
apelación intentado por la Industria Nacional del Papel,
C. por A., (INDUSPAPEL), por haber sido incoado fuera
del plazo que establece el Código de Trabajo, ya que le
fué notificada la sentencia al día 30 de mayo de 1979, y
notificó su recurso el día 2 de julio del mencionado año
1979; SEGUNDO: Confirma en todas sus partes la senten-
cia de fecha 17 de mayo del año 1979, rendida por el juz-
gado de Paz del Munieipio de Villa Altagracia, cuyo dis-
positivo ha sido copiado precedentemente; TERCERO:
Conedna a la recurrente Industria Nacional del Papel, C.
Por A., al pago de las costas causadas con su recurso de
alzada, con distracción en prove:ho de los Dres. Nelson
Eddy Carrasco y Ramón Euclides Suazo Rodríguez, quie.•
nes afirman haberlas avanzado en su totalidad;

Considerando, que la recurrente propone en su me-
morial de casación contra la sentencia impugnada, los si-
guientes medios de casación: Primer Medio: Desnaturali-
zación de los hechos y falseamiento de la verdad; Segun-
do Medio: Dispositivo plagado de falsedadcs y hechos
ciertos; Tercer Medio: Falta de base legal;
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tín y Máximo Gómez, contra la sentencia dictada por
Cárnara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera
Irtstancia del Distrito Juclicial de. San Cristóbal, en atribu•
ciones laborales, el 6 de noviembre de 1979, cuyo dispo.
sitivo se indica más adelante;

Oido al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Roberto Rymer K., abogado de la reca.
rrente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Mariano Germán, en representación de
los Dres. Eddy Carrasco y Ramón Euclides Suazo Roctri•
guez, abogados del recurrido Pedro José Euclides Mármol
Arias, en ia lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen ciel Magistrado Procurador Generai
de la República;

Visto el memorial de la recurrente, del 4 de diciear
bre de 1979, suscrito por su abogado, en el que se propo•
r_en Ic.s medios de easación, que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, del recurrido, del 26 de
diciembre de 1979, suscrito por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, desputs de haber de.
liberado y vistos los textos legales, invocados por la recw
rrente que se mencionan más adelante; y los artículos
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta: al que coo
motivo de una reclamación laboral que no pudo ser Co•

ciliada, y la demanda siguiente, el Juzgado de Paz dcl
nicipio de Vills. Altagracia, dictó el 17 de mayo de 1979,
una sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA:
MERO: Rechaza por las razones expuestas, las conchisie•
nes de la parte demandada: SEGUNDO: Declara res-uslto
el contrato de trabajo, que existió entre el demandante
Pedro José Euclides Mármol Ari'as y la demandada
dustria Nacional del Papel, C. por A., a pagar a Pedro

josé Euclides Mármol Arias: 24 días de salario, por pre-
aviso; 20 días de auxilio de cesantía; 14 días de vacacio-
nes no disfrutadas; 3 meses, de acuerdo con el artículo 84,
ordirtal Tercero, del Código de Trabajo; al pago del sala-
rio de un año de salario en razón de su inamovilidad sin-
dical; al pago de un 10 por cicnto de los beneficios anua-
tes obtenidos por la empresa, conforme Ta proporción q•.se
determine a través del Departamento Estatal clue corres-
ponde, en base a un salario de RD$13.85 (Troce ochentic:n-
co), que devengaba; CUARTO: Condena a la demandada
Industria Nacional del Papel, C. por A., al pago de las cos-
tas, distraídas en provecho de los Dres. Nelson Eddy Ca-
rrasco y Ramón Euclides Suazo Rodríguez, quienes afir-
rnan haberlas avanzado en su mayor parte; b) que sobre
el recurso interpuesto intervino la sentencia ahora impug-
nada en casación, cuyo dispositivo es como sigue: "FALLA:
PRIMERO: Declara inadmisiHle, por tardío, el romrso de
apelación intentado por la Industria Nacional del Papcl,
C. por A., (INDUSP-APEL), por haber sido incoado fuera
del plazo que establece el Código de Tra • ajo, ya que le
fué notificada la sentencia ol día 30 de mayo de 1979, y
notificó su recurso el día 2 de julio del mencionado año
1979; SEGUNDO: Confirma en todas sus partes la senten-
cia de fecha 17 de mayo del año 1979, rendida por el Juz-
gado de Paz del Munieipio de Villa Altagracia, cuyo dis-
positivo ha sido copiado precedentemente; TERCERO:
Conedna a la recurrente Industria Nacional del 	 C.
por A., al pago de las costas causadas con su recurso de
alzada, con distracción en provecho de los Dres. Nelson
Eddy Carrasco y Ramón Euclides Suazo Rodríguez, quie.
nes afirman haberlas avanzado en su totalidad;

Considerando, que la recurrente propone en su me-
morial de casación contra la se.ntencia impugnada, los si-
guientes mcdios de casación: Primer Medio: Desnaturali-
zación de los hechos y falseamiento de la verdad; Segun-
do Medio: Dispositivo plagado de falsedades y hechos In-
eiertos; Tercer Medio: Falta de base legal;
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Considerando, que la recurrente, en el ct:sarrollo de
sus medios de casación, que por su relación se reúnen pa,
ra su examen, alega en shitcs's, que el Juez a-qua Desna
turalizó los hechos de la causa, al decir, que el hoy recu.
rrente, sólo había depositado un acto do alguacil de fecha
2 de julio de 197D, cuando en ese mismo acto se hace cone
tar que se había hecho entrega de una copia del escrito
de apelación depostiado en la Secretaría del Juzgado de
Paz de Villa Altagracia, el 5 de junio de 1979; ni dice tain-
poco que la contraparte aceptó la citación y la apelación
(irregular) y que luego en audiencia presenta este acto
como notificación de la apelación, lo que no es cierto; ya
que el alguacil dice en su acto, que había puesto cn sus
manos copias del escrito de la apelación hecha en la fecha
ya indicada; que ello demuestra además que el juez a-gua
no estudió debidamente el expeeiente, pues de haberlo he-
cho hubiera llegado a la conclusión de que la apelación fité
hecha, aunque en forma irregular el 5 de julio de 1979, y
no el 2 de julio de 1979; lo que evidencia que como la no-
tificación de la sentencia, fué hecha el 30 de mayo de
1979. la apelación fué hecha dentro del plazo de la Ley:' 7
sigue al2gando el recurrente, que el juez a-quo, no pon-
deró como debía hacerlo, una Certificación expedida por
Ja Secretaría dcl Juez de Faz, donde hace constar que ella
le notificó a Pedro José Euclides Mármol Arias, el recurso
de apelación. el 8 de junio de 1979, lo que evidencia que
éste aceptó dicho recurso de apelación: y después de ha-
berlo aceptado, no podía como se hizo, declararse dicho re-
curso inadmisible; afirma por última, el recurrente, 'que
cuando una materia, como en el caso presznte, está regida
por un proced'miento y por circunstancias especiales, el

gislador permite el uso del procedimiento ordinario, el uso
del procedimiento propio de esa ley no invalida una
acción, en vista de que no hay nulidad sin agravio y la par
te que la impugne estará en la obligación de probar el
agravio que le haya causado ese procedimiento propio de

esta medida legal; por todo lo cual la sentencia impugna-
da debe ser casada; pero,

Considerando, que la sentencia impugnada y los do-
cumentos del expediente, ponen de manifiesto, que contra-
riamente a lo alegado por la recurrente, el actual recurri-
do, lejos de haber aceptado como regular la apelación in-
terpuesta, sus conclusiones por ante el Juez a-quo, fueron
hechas, en 21 sentido de que se declarara Inadmisible por

tardío cl recurso de apelación interpuesto por la actual
recurrente; y para acoger dicho pedimento la Cámara
a-qua, citó los siguientes motivos: "Que este Tr:bunal ha
hecho una minuciosa investigación en cuanto a ta adrnisi-
bilidad o inadmisibilidad d3l recurso de apelación inten-
tado por la Industria Nacional del Papel, C. por A., (IN-
DUSPAPEL), y de conformidad con los docunumtos que
reposan en el expediente, se comprueban los siguientes he-
chos: 1.1— que el Sr. Pedro José Euclides Mármol Arias,
notificó	 fecha 30 de mayo del año 1979, usando los ser-
vicios del Ministerial Rafael Pérez Hernández, Alguacil
ordinario de la Tercera Cámara Civil y Comercial del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, notificó
a la Industria Nacional del Popel, C. por A., la senteneia
do fecha 17 de mayo del año 1979, dictada por Ñ Juzgado
de Paz de ViLia Altagracia, cuyo dispositivo ha sido co-
piado pr2cedentemente; 2).— que en el expediente, la par-
te demandada, ahora recurrente, sólo ha depositado co-
mo documento base de su recurso el acto de alguacil de
fecha 2 de julio del año 1979, instrumentado por el Mi-
nisterial Nelson Reyno90 Sandoval, alguacil de Estrados
del Juzgado de Paz de Villa Altagracia, es decir, que ha

recurrido la sentencia después del plazo de los 30 días que
le acuerda el Código de Trabajo, estimando este Tribu-
nal que al tenor de las disposiciones contenidas en el Art.

dizilea; Ley 637 sobre Contratos de Trabajo, resulta inad-
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Considerando, que la recurrente, en el desarrollo de
sus medios de casación, que por su relación se reúnen pa.
ra su examen, alega en sintes:s, que sel Juzz a-qua Desna.
turalizó los hechos de la causa, 'al decir, que el hoy reau,
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no estudió debidarr • mte e1 expeeiente, pues de haberlo he-
cho hubiera llegado a la conclusión de que la apelación fué
hecha, aunque en forma irregular el 5 de julio de 1979, y

no el 2 de julio de 1979; lo que evider.cia que como la no-
tificación de la sentencia, fue hecha el 30 de mayo de
1979, la apelackn fué hecha dentro del plazo de la Ley;
sigue aLegando el recurrente, que el juez a-quo, no pon-
deró como debía haccrlo, una Certificación expedida por
la Secretaría del Juez de Paz, donde hace constar que ella
le notifIce, a Pedro José Euclides Mármol Arias, el rectuso
de apelución, el 8 de junio de 1979, lo que evidencia que
éste aceptó dicho recurso de apelación; y después de ha-
berlo aceptado, no podía como se hizo, declararse dicho
curso inadmisible; afirma por ítitimo, el recurrente, "que
cuando una materia, como en el caso pres.mte, está regida
por un procechniento y por circunstancias especiales, el le'
gislador permite el uso del procedimiento ordinario, el uso
del procedimiento propio de esa ley no invalida una
acción, en vista de que no hay nulidad sin agravio y la par-
te que la impugne estará en la obligación de probar el
agravio que le haya causado ese procedimiento prop:o
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esta medida legal; por todo lo cual la sentencia impugna-
da debe ser casada; pero,

Considerando, que la sentencia impugnada y los d.o•
eurnentos del expediente, ponen de manifiesto, que contra-
riamente a lo alegado por la reaurrente. el actual recurri-
do, lejos de haber 'aceptado como regular la apolación in-
terpuesta, sus conclusiones por ante el Juez a-quo, fueron
hechas, en el sentido de que se declarara inadmisible por
tardío	 recurso de apelación interpuesto por la actual
recurrente; y para acoger dicho pedimento la Cámara
a•qua, dió los siguientes motivos: "Que e.te Tr:bunal ha
hecho una minuciosa investigación en cuanto a la adrnisi-
bilidad o inadmisibilidad del rec.urso de apelación inten-
tado por la Industria Nacional del Papel, C. por A., (IN-
DUSPAPEL), y de conformidad con los documcntos que
reposan en .el expediente, se comprueban los siguientes he-
chos:	 que el Sr. Pedro José Euclides Mármol Arias,
notificó 2TI fecha 30 de mayo del afia 1979, usando los sen
vicios del Ministerial Rafael Pérez Hernández, Alguacil
ordinar.o de la Tercera Cámara Civil y Comercial del Juz-
gado de Primera Instancia de.1 Distrito Nacional, notificó
a la Industria Nacional del Popel, C. por A., la senteneaa
de fecha 17 de mayo del año 1979, dietada por el Juzgado
de Paz de ViLa Altag •acia, cuyo dispositivo ha sido co-
piado precedentement•; 2).— que en el expediente, la par-
te demandada, ahora recurrente, setio ha depositado co-
rno documento base de su recurso el acto de alnuacil de
fecha 2 de julio del año 1979, instrumentado por el
nisterial Nelson Reynoso Sandoval, alguacil de Estrados
del Juzgado de Paz do Villa Altagracia, es decir, que ha
recurrido la sentencia después del plazo de los 30 días que
le acuerda el Código de Trabajo, estimando e.ste Tribu-
nal iqbuiee; al tenor de las disposiclon,es contenidas en el Art.
61 de la Ley 637 sobre Contratos de Trabajo, resulta inad-
rais
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Considerando, que la motivación que se ha transcri-
to precedentemente, resulta suficiente y pertinente para
justificar el dispositivo de la sentencia impugnada, ya que
en el caso resulta irrelevante, que se hubiera establecido,
o nó, que la actual recurrente hubiese deelarado en la Se.
cretaría del Juzgado de Paz que estaba inconforme con la
sentencia dictada en su contra y que apelaba contra la
misma, pues al no haber sido creados aún los Tribunales
de Trabajo, el artículo 588 del Código de Trabajo no tiena
vigencia, y la apelación para que pudiera ser admisible,
tenía que haberse hecho de acuerdo a las prescripciones
del artículo 61 de la Ley 637 de 1949, que en definitiva es
lo que dispone la sentencia que se impugna;

Considerando, que una vez resuelto como se hace,
que en el caso en cuanto al medio de inadmisión se refie-
re, el Juez a-qua procedió en forma correcta, se hace in-
necesario ponderar los demás alegatos de la recurrente, y
en consecuencia, se rechaza el pressente recurso de casa-
edón, por carecer de fundamento;

Por tales motivos, Primero: RechaZa el recurso de
casación inter	 puesto por la Industria Nacional del Papel,
C. por A., contra la sentencia dictada en sus atribuciones
laborales, por el Juzgado de Primera Instancia del as-
frito Judicial de San Cristóbal, el 6 de novicmbre d?.
1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al paga
de las costas, distrayéndolas en favor de los Dres. Eddy
Carrasco y Ramón Euclides Suazo Rodríguez, abogados
del recurrido, quienes afirman haberlas avanzado en
totalidad.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Gsvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Lconte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Se-
cretario General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en ta
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mi, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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Considerando, que la motivación que se ha transcri-
to precedentemente, resulta suficiente y pertinente para
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE ENERO DEL 1982

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de eta.
coris, de fecha 24 de julio de 1980.

Materia: Civil.

Rectutentes: Cándida Torres Rios de Román y Compartes.

Abogados: eres. Carlos TernIstocles Rosa y Bolívar Temistoelcs
Rosa.

Rceurridos: Carlos Torres Rios & Co., C. por A. y Compartes.
Abogado: Dr. Marino Carbuecia Ramírez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te. Primer Sustituto de Presidente; Francisco Eipidio B'-
ras, Joaquín M. Alvarez Perolló, Juan Bautista Rojas Al-
manzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat y Monte Rafael Mburquerque
asistidos del Secretario General, en la Sal'a donde eclebran
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán, Distrito Naoional, hoy dia 29 de enero del 1982, años
138' de la Independencia y 119' de la Restauración, dieta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguien-
te sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Cándi-
da Torres Ríos de Román, dominicana, mayor de edad,
casada, domielliada en la calle Proyecto No. 3, Ensanche
Arboleda, de esta ciudad, cédula No. 7974, serie 23; Marga-
rita Torres Ríos, dominicana, mayor de edad, soltera, do-

ia
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rlticiliada y rosidente en la calle Trinitaria No. 10, de la
dudad de San Pedro de Macorís, de, quehaceres del hogar
Y laboras manuales, identificada con la cédula personal
N' o. 7900, serie 23; Juan Ramón Torres Ríes, dominicano,
mayor de edad, comerciante, casado, domiciliado y resi-
dente en la misma calle Trinitaria No. 10, de San Pedro de
Macorís, con cédula personal No. 17427, serie 23; Delia
Torres Ríos, dominicana, mayor de edad, soltera, dorai-

ciliada y residente en la segunda planta del edificio Cur-
vo No. 121, de la calle José Contreras, de esta ciudad
pital, de trabajos manuales y quehaceres domésticos, con
cédula personal No. 12487, serie 23; Carmen Torres Ríos
de Morales, dominicana, mayor de edad, casada con el se•
ñor Felipe Jesús Morales Santana, domiciliada y residen-
te en la calle Proyecto 17, No. 24, Ensanche Espaillat, de
esta ciudad, de quehaceres del hogar y labores manuales,
cédula personal No. 9486, serie 54; Lucidaria Torres de
Nicodemo, dominicana, mayor de edad, casada con el se-
flor Vicente Andrés Nicodemo Rossi, domiciliada y resi-
dente en la calle Agustín Lara No. 29, Ensanche Piantini,
de esta ciudad, de quehaceres del hogar y trabajos ma-
nuales, cédula personal No. 7492, serie 23; Manuel Anto-
nio Torras Vivenes, dominicano, mayor de edad, casado,
domiciliado y residente en la calle Francisco Cerón No. 3,
de esta ciudad de Santo Domingo, empleado privado, cé-
dula personal No. 10071, serie 30; Matilde Torres Vda. de
de la Cruz. dominicana, mayor de edad, domiciliada y resi-

dente en esta ciudad de Santo Domingo, en la segunda
planta del ya citado edificio "Curvo", de quehaceres del
hogar y labores manuales, cédula personal No. 1475, serie
30 ; Francisco Torres Rivera (fallecido), representado por
Su hijo Marcos Bernardo Rafael Torres Rodríguez, domi-
nicano, mayor de edad, soltero, domiciliado y residente,
en la calle Francisco Cerón No. 5, (arriba citada), de esta
capital, cédula personal No. 158362, serie primera, y José
Torres Longoria (también fallecido), representado por su
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eoris, de fecha 24 de julio de 1980.

Materia: Civil.

Recurrentes: Cándida Torres Ríos de Román y Compartes.
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Recurridos: Carlos Torres Rio3 & Co., C. por A. y Compartes.
Abogado: Dr. Marino Carbuccia Ramírez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.
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te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio
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mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
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138' de la Independencia y 11W de la Restauración, dieta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguien-
te sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Cár.di-
da Torres Ríos de Román, dominicana, mayor de edad,
casada, domiciliada en la calle Proyecto No. 3, Ensanche
Arboleda, de esta ciudad, cédula No. 7974, serie 23; Marga-
rita Torres Ríos, dominicana, mayor de edad soltera, do-

BOLETIN JUDICIAL	 49

miciliada y residente en la calle Trinátarin No. 10, de
ciudad de San Pedro de Macorís, de quehaceres del hogar
y labores manuales, identificada con la cédula personal
ígo. 7900, serie 23; Juan Ramón Torres Ríos, dominicano,
mayor de edad, comerciante, casado, domiciliado y resi-
cknte en la misma calle Trinitaria No. 10, de San Pedro de
Macorís, con cédula personal No. 17427, serie 23; Delia
Torres RIos, dominicana, mayor de edad, soltera, domi-
ciliada y residente en la segunda planta del edificio Cur-
vo No. 121, de la calle José Contreras, de esta ciudad ca-
pital, de trabajos manuales y quehaceres domésticos, con
cédula personal No. 12487, serie 23; Carmen Torres Ríos
de Morales, dominicana, mayor de edad, casada con el se-
ñor Felipe Jesús Morales Santana, domiciliada y residen-
te en la calle Proyecto 17, No. 24, Ensanche 	 de
esta ciudad, de quehaceres del hogar y labores manuales,
cédula personal No. 9486, serie 54; Lucidaria Torres de
Nicodemo, dominicana, mayor de edad, casada con el se-
fior Vicente Andrés Nicodemo Rossi. domiciliada y resi-
dente en la calle Agustín Lara No. 29, Ensanche Piantini,
de esta ciudad, de quehaceres del hogar y trabajos ma-
nuales, cédula personal No. 7492, serie 23; Manuel Anto-
nio Torres Vivenes, dominicano, mayor de edad, casado,
domiciliado y residente en la calle Francisco Cerón No- 5,
de esta ciudad de Santo Domingo, empleado privado, cé-
dula personal No. 10071, serie 30; Matilde Torres Vda. de
de la Cnz, dominicana, mayor de edad, domiciliada y resi-
dente en esta ciudad de Santo Domingo, en la segunda
planta del ya citado edificio "Curvo", de quehaceres del
hogar y labores manuales, cédula personal No. 1475, serie
30; Francisco Torres Rivera (fallecido), representado por
su hijo Marcos Bernardo Rafael Torres Rodriguez, domi-
nicano, mayor de edad, soltero, domiciliado y residente,
en la calle Francisco Cerón No. 5, (arriba citada), de esta
capital, cédula personal No. 158362, serie primera, y José
Torres Longoria (también fallecidol, representado por su
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hijo José Elías Torres Sánchez, dominicano, mayor de edad,
soltero, domiciliado y residente en la calle Nicolás de
Ovando No. 102, de esta ciudad de Santo Domingo, estu-
diante, cédula personal No. 189996, serie primera, contra
la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Pe-
dro de Macoris, en sus atribuciones civiles, el 24 de julio
de 1980, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Carlos Temístocles Rosa, cédula Núnt
22579, serie 32, por sí y por el Dr. Bolívar Teanístocles
Rosa, cídula No. 23961, serie 23, abogado de los recurren-
tes, en la lectura de sus conclusiones;

Oido, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Mario
Carbuccia Ramírez, cédula No. 23012, serie 23, abogado
de, los recurridos, la Carlos Torres Ríos 	 Co., C. por A.,
con su domicilio social en la Avenida Independencia No.
53, de la ciudad de San Pedro de Macorís, Mercedes Lui-
sa Puesán Vda. Torres, cédula No. 1044, serie. 3; Francisca
Victoria Torres Puesán de Pestana, cédula No. 24635, se-
rie 23; Olga Lucidenia Torres Puesán de Santana, c&lula
No. 23730, serie 23; Vilma Mercedes Torres Puesán de
Hazim, cédula No. 24963, serie 23 y Carlos Juan Torres
Puesán, cédula No. 50241, serie 23, dominicanos, mayores
de edad, domiciEados en la ciudad de San Pedro de Ma-
corís;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de los recurrentes, del 8 de octu-
bre de 1980, suscrito por sus abogados, en el cual se pro-
ponen, contra la sentencia impugnada, los medios de ca-
ración que se indican más adelante;

Visto ol memorial de defmaa de los recttrreidos, del 15
de diciembre de 1980, firmado por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
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liberado, y visto el texto legal invocado por los recurren-

tes, que se mencionan más adelante y los artículos 1 y 63
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una demanda en referimiento y levan-
tarnineto del embargo incoado por los hoy recurridos Car-
los Torres Ríos Co., C. por A., y Compartes, contra los
actuales recurrentes, en ocasión del embargo retentivo
practicado contra el Banco de Reservas de la República
Dominicana, The Royal Bank of Cánada, la Asociación
iHguamo de Préstamos y Ahorros para la Vivienda y de
los Ingenios Porvenir, Santa Fé y Consuelo, por Cándida
Torres Ríos de Román y Compartes, el 26 de septiembre de
1979, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de San Pedro de Macorís dictó, en referimiento, el 8
de octubre de 1979, una sentencia cuyo dispositivo es el
siguiente: "Falla : Primero: Que debe ordenar, como en
efecto ordena, el levantamiento puramente provisional y
de urgencia de la oposición que pesa sobre el Banco de
Reservas de la República Dominicana, de The Royal Bank
of Cánada, de la Asociación Higuamo de Préstamos y Aho-
rros para la Vivienda y de los Ingenios Porvenir, Santa Fé
y Consuelo, hechas por los señorea Cándida Torres Ríos de
Román, Margarita Torres Ríos, Delia Torres Ríos, Carmen
Torres Ríos de Morales, Lucidania Torres de Nicodemo,
Miguel Antonio Torres Vivenes, Matilde Torres Vda. de
De la Cruz, Francisco Torres Rivera (fallecido) y repre-
sentado por su hijo Marcos Bernardo Rafael Torres Ro-
dríguez y José Torres Longoria (fallecido) y representado
por su hijo José Elías Torres Sánchez, en fecha 26 de sep-
tiembre del año 1979, mediante acto del Ministerial Adria-
no Adolfo Devers Arias, alguacil ordinario del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro
de Macorís, en contra de los señores Carlos Torres Ríos &
Co., C. por A., Dra. Mercedes Luisa Puesán Viuda Torres,

1



hijo José Elías Torres Sánchez, dominicano, mayor de edad,
soltero, domiciliado y residente en la calle Nicolás de
Ovando No. 102, de esta ciudad de Santo Domingo, estu-
diante, cédula personal No. 189996, serie primera, contra
la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Pe-
dro de Macorís, en sus atribuciones civiles, el 24 de
de 1980, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Carlos Temístocles Rosa, cédula Núm.
22579, serie 32, por sí y por el Dr. Bolívar Ternístoeles
Rosa, cídula No. 23961, serie 23, abogado de los recurren-
tes, en la lectura de sus conclusiones;

Oido, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Mario
Carbuccia Ramírez, cédula No. 23012, serie 23, abogado
da los recurridos, la Carlos Torres Ríos & CO., C. por A.,
con su domicilio social en la Avenida Independencia No.
53, de la ciudad de San Pedro de Macorís, Mercedes Lui-
sa Puesán Vda. Torres, cédula No. 1044, serio 3; Francisca
Victoria Torres Puesán de Pestana, cédula No. 24635, se-
rie 23; Olga Lucidenia Torres Puesán de Santana, códula
No. 23730, serie 23; Vilma Mercedes Torres Puesán de
Hazirn, cédula No. 24963, serie 23 y Carlos Juan Torres
Puesán, cédula No. 50241, serie 23, dominicanos, mayores
de edad, domiciliados en la ciudad de San Pedro de Ma-
corís;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de los recurrentes, del 8 de octte
bre de 1980, suscrito por sus abogados, en el cual se pro-
ponen, contra la sentencia impugnada, los medios de ca-
ración que se indican más adelante;

Visto el memorial de detonas de los recurreidos, del 15
de diciembre de 1980, firmado por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado, y visto el texto legal invocado por los recurren-

tes, que se mencionan más adelante y los artículos 1 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una demanda en referimiento y levan-
temineto ddl embargo incoado por los hoy recurridos Car-
los Torres Ríos & Co., C. por A., y Compartes, contra los
actuales recurrentes, en ocasión del embargo retentivo
practicado contra el Banco de Reservas de la República
Dominicana, The Royal Bank of Cánada, la Asociación
iHguamo de Préstamos y Ahorros para la Vivienda y de
los Ingenios Porvenir, Santa Fé y Consuelo, por Cándida
Torres Ríos de Román y Compartes, el 26 de septiembre de
1979, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de San Pedro de Macorís dictó, en referimiento, el 8
de octubre de 1979, una sentencia cuyo dispositivo es el
siguiente: "Falla . Primero: Que debe ordenar, corno en
efecto ordena, el levantamiento puramente provisional y
de urgencia de la oposición que pesa sobre el Banco de
Reservas de la República Dominicana, de The Royal Bank.
of Cánada, de la Asociación Higuamo de Préstamos y Aho-
rros para la Vivienda y de los Ingenios Porvenir, Santa Fé

y Consuelo, hechas por los señores Cándida Torres Ríos do
Román, Margarita Torres Ríos, Delia Torres Ríos, Carmen
Torres Ríos de Morales, Lucidania Torres de Nicodemo,
Miguel Antonio Torres Vivenes, Matilde Torres Vda. de
De la Cruz, Francisco Torres Rivera (fallecido) y repre-
sentado por su hijo Marcos Bernardo Rafael Torres Ro-
dríguez y José Torres Longoria (fallecido) y representado
Por su hijo José Elías Torres Sánchez, en fecha 26 de sep-
tiembre del año 1979, mediante acto del Ministerial Adria-
no Adolfo Devers Arias, alguacil ordinario del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro
de Macorís, en contra de los señores Carlos Torres Ríos &
C&, C. por A., Dra. Mercedes Luisa Puesán Viuda Torres,

$
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Francisca V. Torres Puesán de Pestana, Olga Lucidania To-
rres Puesán de Santan'a, Vilma Mercedes Torres Puesán de
Hazim y Carlos Juan Torres Puesán y cese así el
mente que le impide a los terceros embargados liberarse.,
válidamente en manos de estas personas, por improceden-
tes y mal fundada.— Segundo: Que debe ordenar, como en
efecto ordena, que el Banco de Reservas de la República
Dominicana, The Royal Bank of Cánada, la Asociación
Higuamo de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, y los .!
Ingenios Porvenir, Consuelo y Santa Fé, quedan liberados
pagando válidamente y directamente, no obstante la opo-
sición hecha en fecha 26 de septiembre de 1979, en ma.
nos de la Carlos Torres Ríos & Co., C. por A.; Dra. Merce-
des Luisa Puesán Vda. Torres, Francisca Victoria Torres
Puesán de Pestana, Olga Lucidania Torres Puesán de San-
tana, Vilma Mercedes Torres Puesán, de Hazim y Carios
Juan Torres Puesán.-- Tercero: Que debe ordenar, COMO

en efecto ordena la ejecución de esta ordenanza sobre mi-
nuta, no obstante cualquier recurso que se le interponga;
Cuarto: Que debe condenar corno en efecto condena. a los
señores Cándida Torres Ríos de Román, Margarita Tor
Ríos, Juan Ram6n Torres Ríos, Déla Torres Ríos, Carmen
Torres Ríos de Morales, Lucidania Tarea Ríos de Nicode-
mo, Miguel Antonio Torres Vievienes, Matilde Torres Vda.
de De la Cruz, Francisco Torres Rivera (fallecido), repre-
sentado por su hijo Marcos Rafael Torres Rodríguez y Jo-
sé Torres Longoria (fallecido) y representado por su hijo
José Elias Torres Sánchez al pago de las costas causadas
con distracción de las mismas en provecho del Dr. Mario
Carbuccia Ramírez, abogado de los demandantes, por afir
mar en audiencia haber:as avanzado en su mayor parte;
b) que con motivo de una demanda en validéz de embargo
retentivo y cobros de pesos, iniciada por la ahora recurren-
te, contra los actuales recurridos, el Juzgado de Primera
Instancia del Dilstrito Judicial de San Pedro de Macorís,
dictó en sus atribuciones civiles, el 19 de diciembre de

.171919, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Falla . Pri-
mero: Que debe rechazar, como en efecto rechaza, la de-
manda que en cobro de dos millones doscientos mil pesos
(RD52,200.90), formulan los demandantes, señores Candi-
da Torres Ríos de Román, Margarita Torres Ríos, Juan
Ramón Torres Ríos, Delia Torres Rícs, Carmen Torres
Ríos de Morales, Lucidania Torres de Nicodemo, Manuel
Antonio Torres Vivanes, Matilde Torres Vda. de De la
Cruz. Francisco Torres Rivera (fallecido) y representado
por su hijo Marcos Bernardo Rafael Torres Rodríguez y
José Torres Longoria (farecido) y representado a por su
hijo José Elías Torres Sánchez, a los demandados señores
Carlos Torres Ríos & Co., C. por A., Dra. Mercedes Luisa
Puesán viuda Torres, Francisca Viztorina Tor r es
Fuesán de Pastana, Olga L. Torres Puesán de Santana.
Vilma Mercedes Torres Puesán de Hazim y Carlos Juan J.
Torres Puesán, según acto de fecha ee 27 de septiembre de
1979, autorizado por el Ministerial Adr:ano A. Devers Arias,
Alguacil ordinario del Juzgado de lra. Instancia del Dis-
trito Judicial de San Pedro de Macorís, por impreeedente y
mal fundada; S-gundo: Que debe rechazar, como en efecto
rechaza la demanda en validéz del embargo retentivo
practicado por los referidos señores Cándida Torres Ríos
de Román, Margarita Torres Ríos, Juan Ramón Torres
Rios, Delia Torres Ríos, Carmen Torres Ríos de Morales,
Lucidaria Torres de Nicodemo, Manuel Antonio Torres
Vivienes, Matilde Torres Vda. de De la Cruz, Francisco
Torres Rivera (fallecido) y representado por su hijo Mar-
cos Bernardo Rafael Torres Rodríguez y José Torres Lon-
geria (fallecido) y representado por su hijo José Elías To-
rres Sánchez, en etntra de los señores Carlos Torres Ríos

Co., C. por A., Dra. Mercedes Luisa Puesán Viuda To-
rres, Francisca Victoria Torres Puesán de Pastana, Olga
Lucidaria Torres Puesán de Santana, Vilma Mercedes To-
rres Puesán de Hazim y Carlos Juan Torres Puesán, según
actos de fechas 26 y 27 de septiembre del año 1979, auto-
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Francisca V. Torres Puesán de Pestana, Olga Lucidania To-
rres Puesán de Santaria, Vilma Mercedes Torres Puesán de
Hazim y Carlos Juan Torres Puesán y cese así el impedi-
mento que le impide a los terceros embargados liberarse
válidamente en manos de estas personas, por improceden-
tes y mal fundada.— Segundo: Que debe ordenar, como en
efecto ordena, que el Banco de Reservas de la República
Dominicana, The Royal Bank of Cánada, la Asociación
Higuamo de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, y los
Ingenios Porvenir, Consuelo y Santa Fé, quedan liberadas
pagando válidamente y directamente, no obstante la opo-
sición hecha en fecha 26 de septiembre de 1979, en ma
nos de la Carlos Torres Ríos Co., C. por A.; Dra. Merce-
des Luisa Puesán Vda. Torres, Francisca Victoria Torres
Puesán de Pestana, Olga Lucidania Torres Puesán de San-
tana, Vilma Mercedes Torres Puesán, de Hazim y Carlos
Juan Torres Puesán.-- Tercero: Que debe ordenar, como
en efecto ordena la ejecución de esta ordenanza sobre mi-
nuta, no obstante cualquier recurso que se le interponga;
Cuarto: Que debe condenar como en efecto condena, a los
s'ñeres Cándida Torres Ríos de Román, Margarita Torres
Ríos, Juan Ram6n Torres Rios, De'ia Torres Ríos, Carmen
Torres Ríos de Morales, Lucidania Tent..5 Ríos de Nicode-
mo, Miguel Antonio Torres Vievienes, MatildeTorres Vda.
de De la Cruz, Francisco Torres Rivera (faliceido), repre-
sentado por su hijo Marcos Rafael Torres Rodriguez y Jo
sé Torres Longoria (fallecido) y representado por su hijo
José Elías Torres Sánchez al pago de las costas causadas
con distracción de las mismas en provecho del Dr. Mario
Carbuccia Ramírez, abogado de los demandantes, por afir-
mar en audiencia haberlas avanzado en su mayor parte;
b) que con motivo de una demanda en validéz de embargo
retentivo y cobros de pesos, iniciada por la ahora recurren-
te, contra los actuales recurridos, el Juzgado de Primera
Instancia del Dilstrito Judicial de San Pedro de Macorís,
dictó en sus atribuciones civiles, el 19 de diciembre de

979, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Pri-
: Que debe rechazar, como en efecto rechaza, la de-

da que en cobro de dos millones doscientos mil pesos
(Rr$2,200 .00), formulan los demandantes, señores Cándi-
da Torres Ríos de Román, Margarita Torres Ríos, Juan
Ramón Torres Ríos, Delia Torres Rics, Carmen Torres
Ríos de Morales, Lucidania Torres de Nicodemo, Manuel
Antonio Torres Vivanes, Matilde Torres Vda. de De la
Cruz, Francisco Torres Rivera (fallecido) y representado
por su hijo Marcos Bernardo Rafael Torres Rodríguez y
José Torres Longoria (farecido) y representado' por su
hijo José Ehas Torres Sánchez, a los demandados señores
Carlos Torres Ríos & Co., C. por A., Dra. Mercedes Luisa
Puesán viuda Torres, Francisca Victorina T o r r es
Puesán de Pastana, Olga L. Torres Puen de Santana,
Vilma Mercedes Torres Puesán de Hazim y Carlos Juan J.
Torres Puesán, según acto de fecha de 27 de septiembre de
1979, autorizado por el Ministerial Adr:ano A. Devers Arias,
Alguacil ordinario del Juzgado de lra. Instancia del Dis-
trito Judicial de San Pedro de Macorís, por imprzcedente y
mal fundada; Segundo: Que debe rechazar, como en efecto
rechaza , la demanda en validéz del embargo retentivo
practicado por los referidos señores Cándida Torres Ríos
de Román, Margarita Torres Ríos, Juan Ramón Torres
Rios, Delia Torres Ríos, Carmen Torres Ríos 'de Morales,
Lue:daria Torres de Nicodemo, Manuel Antonio Torres
Vivienes, Matilde Torres Vda. de De la Cruz, Francisco
Torres Rivera (fallecido) y representado por su hijo Mar-
cos Bernardo Rafael Torres Rodríguez y José Torres Lon-
geria (fallecido) y representado por su hijo José Elías To-
rres Sánchez, en etntra de los señores Carlos Torres Ríos
& Co., C. por A., Dra. Mercedes Luisa Puesán Viuda To-
rres , Francisca Victoria Torres PuesAn de Pastana, Olga
Lucidaria Torres Puesán de Santana, Vilma Mercedes To-
rres Puesán de Hazim y Carlos Juan Torres Puesán, según
actos de fechas 26 y 27 de septiembre del año 1979, auto-
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tículo 165 de la Ley de Organización Judicial; falta de mn.
tivos;

Considerando, que en síntesis y definitiva, los recu-
rrentes alegan, contra la sentencia que impugnan, lo si-
guiente: que la Corte de Apelación, por su decisión del 24
de julio de 1980, confirma las sentencias de primera ins-
tancia; que el fallo confirmativo carece, virtualmente, de
motivos propios, los jueees se han limitado a adoptar los
motivos de ésta; que la causa tuvo lugar por ante la Cor-
te a-qua el 8 de febrero de 1980, y no vino a dar senten-
cia sobre los dos recursos, sino el 24 de julio de 1980, es
decir, que la decisión de la Corte fué dictada largo tiempo
después de vencido el plazo de noventa días que el artícu-
lo 165 de la Ley de Organización Judicial otorga a los jue-
ces para fallar los asuntos civiles y comerciales que co.
nozcan; que a pesar de que dicho plazo fué prorrogado
mediante autos del Preseidente de lo Corte, por razones
atendibles, aún los autos, dichas razones o afirmaaion
no son válidas para purgar (limpiar) el fallo ahora recurrido
del vicio de que en este aspecto adolece, y que ha causa-
do perjuicios a los recurrentes; que la Corte a-qua ha des-
echado la documentación de los recurrentes donde consta
que las parcelas Nos. 300, 294, 295-8, 299, 301, 303, 305
y 306 del Distrito Catastral No. 2/3 del Municipio de Ra-
món Santana, pertenecientes originalmente al finado Juan
Torres Milán, y luego de la muerte de éste a sus suceso-
res, hoy recurrentes, fueron aportadas en naturaleza por
Carlos Torres Ríos, hijo de Juan. Torres Milán, a la Car-
los Torres Ríos & Co., C. por A, sin especificar bajo qué
título la adquirió éste; que dichas parcelas formaban y
continúan formando parte de los bienes relictos por el fi-
nado Juan Torres Milán y de su esposa, también fallecida,
Francisca Ríos González, sucesión todavía indivisa entre sus
herederos; que sólo por fraude, dichas parcelas, han podido
pasar, sucesivamente, de Juan Torres 	 (y de sus he-
rederos y sufxsores), a la Antonio Rissi & Co., C. por A., de

¡•-
éste al patrimonio personal de Carlos Torres Ríos, y, fi-
uabnente, de éste a la Carlos Torres Ríos & Co., C. por A.,
y en la sentencia impugnada no se dice cómo pasaron las
referidas parcelas a ser propiedad de Carlos Torres Ríos;
que por los motivos expuestos, la sentencia impugnada
debe ser casada; pero,

Considerando, que, en primer lugar, y en cuanto a
la alegada violación del artículo 165 de la Ley de Organi-
zaón Judicial, cabe señalar, que si bien los jueces deben
fallar los casos sometidas a su conocimiento y decisión en
los plazos que les fija la ley, en la especie, dentro de los
noventa días de la vista de la causa, esa disposiciónlegal

sólo conminatoria y su inobservancia, en consecuencia,
no puede conducir a la casación o a la nulidad de la sen-
tnecia dada en esas condiciones, aunque la tardanza no
se haya justificado de un modo expreso, lo que no ocurre
en este caso, en que el Presidente de la Corte dictó tres
autos, 25 de abri l , 23 de mayo y 23 de julio de 1980, jus-
tificando la tardanza; que, por otra parte, la Corte a-qua,
para reafirmar y anular las sentencias de primer grado
que habían rechazado las demandas de los huy recurren-
tes, da, entre otros, los motivos siguientes: "que los ape-
lantes, por el literal a) del ordinal segundo de sus conclu-
siones solicitan de esta Corte; a) condenar a la Carlos To-
rres Ríos & Co., C. por A., y compartes, a pagarles conjun-
tamente y solidariamente, a los hermanos: Cándida To-
rres Ríos de Román 	 , y compartes, la suma de dos mi-
llones doscientos mil pesos oro (RD$2,200.00), que, por los
conceptos precedentemente indicados debió haberle entrega-
do el referido Carlos Torres Ríos, en su calidad de adminis-
trador y mero poseedor, que en vida fuera, de los bienes
y valores indivisos entre él y los hermanos aludidos, pero,
que esta Corte es de parecer que lo pedido en la letra a),
del ordinal segundo de sus conclusiones, por los actuales
apelantes deben ser rechazados por los siguientes motivos:
a) los recurrentes, afirman, pero no han probado, que el

1
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título 165 de la Ley de Organización Judicial; falta de mo-
tivos;

Considerando, que en síntesis y definitiva, los recte
rrentes alegan, contra la sentencia que impugnan, lo si-
guiente: que la Corte de Apelación, por su decisión del 24
de julio de 1980, confirma las sentencias de primera ins-
tancia; que el fallo confirmativo careo:, virtualmente, de
motivos propios, los jueces se han limitado a adoptar los
motivos de ésta; que la causa tuvo lugar por ante la Cor-
te a-qua el 8 de febrero de 1980, y no vino a dar renten.
cia sobre los dos recursos, sino el 24 de julio de 1980, es

que la decisión de la Corte fué dictada largo tiempo
después de vencido el plazo de noventa días que el artícu-
lo 165 de la Ley de Organización Judicial otorga a los jue-
ces para fallar los asuntos civiles y comerciales que co-
nozcan; que a pesar de que dicho plazo fué prorrogado
mediante autos del Preseidente de lo Corte, por razones
atendibles, aún los autos, dichas razoneso afirmaciones
no son válidas para purgar (limpiar) el fallo ahora recurrido
del vicio de que en este aspecto adolece, y que ha causa-
do perjuicios a los recurrentes; que la Corte a-qua ha des•
echado la documentación de los recurrentes donde consta
que las parcelas Nos. 300, 294, 295-B, 299, 301, 303, 305
y 306 del Distrito Catastral No. 2/3 del Municipio de Ra•
món Santana, pertenecientes originalmente al finado Juan
Torres Milán, y luego de la muerte de éste a sus suceso-
res, hoy recurrentes, fueron aportadas en naturaleza por
Carlos Torres Ríos, hijo de Juan Torres MEán, a la Car:
los Torres Ríos & Co., C. por A., sin especificar bajo qué
título la adquirió éste; que dichas parcelas formaban y
continúan formando parte de los bienes relictos por el fi
nado Juan Torres Milán y de su esposa, también fallecida,
Francisca Ríos González, sucesión todavía indivisa entre sus
herederos; que sólo por fraude, dichas parcelas, han podido
pasar, sucesivamente, de Juan Torres Milán (y de sus he-
rederos y sucesores), a la Antonio Rissi & Co., C. por A., de

éste al patrimonio personal de Carlos Torres Ríos, y, fi-
nalmente, de éste a la Carlos Torres Ríos & Co., C. por A.,
y en Ja sentencia impugnada no se dice cómo pasaron las
referidas parcelas a ser propiedad de Carlos Torres Ríos;
que por los motivos expuestos, la sentencia impugnada
debe ser casada; pero,

Considerando, que, en primer lugar, y en cuanto a
la alegada violación del artículo 165 de la Ley de Organi-
zaón Judicial, cabe señalar, que si bien los jueces deben
fallar los casos sometidas a su conocimiento y decisión en
los plazos que les fija la ley, en la especie, dentro de los
noventa días de la vista de la causa, esa disposición legal
es sólo conminatoria y su inobservancia, en consecuencia,
no puede conducir a la casación o a la nulidad de la sen-
tnecia dada en esas condiciones, aunque la tardanza no
se haya justificado de un modo expreso, lo que no ocurre
en este caso, en que el Presidente de la Corte dictó tres
autos, 25 de abri l , 23 de mayo y 23 de julio de 1980, jus-
tificando la tardanza; que, por otra parte, la Corte
para reafirmar y anular las sentencias de primer grado
que habían rechazado las demandas de los hoy recurren-
tes, da, entre otros, los motivos siguientes: "que los ape-
lantes, por el literal a) del ordinal segundo de sus conclu-
siones solicitan de esta Corte; a) condenar a la Carlos To-
rres Ríos & Co., C. por A., y compartes, a pagarles conjun-
tamente y solidariamente, a los hermanos: Cándida To-
rres Ríos de Román 	 , y compartes, la suma de dos mi-
llones doscientos mil pesos oro (RD$2,200.00), que, por los
conceptos precedentemente indicados debió haberle entrega-
do el referido Carlos Torres Ríos, en su calidad de adminis-
trador y mero poseedor, que en vida fuera, de los Nenes
y valores indivisos entre él y los hermanos aludidos, pero,
que esta Corte es de parecer que lo pedido en la letra a),
del ordinal segundo de sus conclusiones, por los actuales
apelantes deben ser rechazados por los siguientes motivos:
a) los recurrentes, afirman, pero no han probado, que



señor Carlos Tones Ríos, lro., fuera administrador y me-
ro poseedor de los bienes relictos por sus finados padr es ;
2do., que dicho señor, hoy finado Carlos Torres Ríos, de-
biera a sus hermanos demandantes y apelantes la respe-
table suma de RD$2,200.000.00, pues si bien es cierto que
dichos demandantes han presentado o depositado muchí-
simos documentos en la Secretaría de esta Corte, en apo-
yo de sus pretensiones, tales como algunos reportes de los
ingenios Por venir y Santa Fe, del tiro de cañas por el ex-
colono Carlos Torres Ríos, así como la declaración suce-
soral de los bienes relictos por Carlos Torres Ríos, hecha
por su esposa común en bienes, señora Mercedes L. Pue-
sán Vda. Torres, certificación de los bienes relictos por los
finados padres del señor Carlos Torres Ríos y sus her-
manos y otros parientes demandantes, así como otros mu-
chos documentos, no es menos cierto que por la lectura
de ellos, no sc demuestra que Carlos Torres Ríos adminis-
trara dichos bienes, ni que dicho señor adeudara a sus su-
sodichos hermanos y parientes demandantes, la suma que
reclaman a los hoy demandados y apelados, continuadores
jurídicos de Carlos Torres Ríos; que por el contrario, en
el expediente reposa una sentencia del Juzgado de Pri-
mera Instancia de este Distrito Judicial de fecha 9 de di-
ciembre de 1955, cuyo dispositivo figura precedentemente
copiado, y en él constan que varias parcelas pertenecien-
tes al padre de los demandantes y del propio Carlos To-
rres Ríos fueron adjudicados a la Antonio Rissi, C. por A.,
por todo lo cual esta Corte es de parecer que lo solicitado
por los apelantes en la letra a) del ordinal segundo de
sus conclusiones, debe ser deeestirnado; que mediante la
letra b) del ordinal segundo de sus conclusiones, los re-
currentes solicitaron a la Corte: b), Condenar, asimismo, a
la Carlos Torres Ríos C., C. por A., y compartes, al Págo
de los intereses legales de dicha suma (de los RD$2,200.-
000.00), a partir de la fecha de las demandas que nos ocu-
pan; que esta jurisdicción de alzada es de parecer, otte tal

condenación al pago de los intereses, a partir de la de-
nda no procede, en razón de no haber obtenido los re-roa, 

carrentes ganancia de causa respecto de la demanda
c le tendente a que se condene a los recurridos al pago

las
e- RDS2, 200 .000.00 que según alegan los recurrentes,de 

adeudan los actuales apelados y si no existe condena-
les
eión del pago de dicha deuda, no puede tampoco existir
,condenación al pago de internes, por lo que en el aspec-
to aludido, las conclusiones de los actuales apelantes, tam-
bién deben ser desestimadas; que los apelantes, por con-
ducto de sus abogados constituidos y mediante el conteni-
do de sus pretensiones en la letra c) del ordinal segundo
de sus conclusiones de audiencia, piden a esta Corte, c),
Declarar, en cuanto a la forma, bueno y válido, el embar-
go retentivo y oposición trabado en manos del Banco de
Reservas de la República Dominicana; de la Asociación
iliguamo de Préstamos y Ahorros para la Vivienda; de The
Royal Bank of Canada y de los ingenios Porvenir, Santa
Fe y Consuelo, por los citados hermanos Cándida Torres
Ríos de Román.... y compartes, embargo trabado en fe-
cha veintiéis (26) de septiembre de mil novecientos seten-
tinueve (1979), según acto, (dcc. No. 1), del Ministerial
Adriano A. Devers Arias....' "en contra de la Carlos To-
rres Ríos & Co., C. por A." y compartes; que lo pretendi-
do en la mencionada letra c) del ordinal segundo de sus
conclusiones, por los apelantes, debe ser rechazado, en ra-
zón: a) de que de acuerdo con el artículo 557 reformado,
del Código de Procedimiento Civil: "Todo acreedor, pud-
de, en virtud de títulos auténticos o bajo firma privada,
embargar retentivarnente en poder de un tercero, las su-
mas y efectos pertenecientes a su deudor u oponerse a que
se entreguen a éste, y en la especie los embargantes no
tienen título alguno, que los acredite como acreedores de
IOS actuales apelados; b) que a falta de título, el artículo
558 del mismo Código prevé: "Si no hubiere título, el Juez
del domicilio del deudor, y también del domicitlio del ter-

4
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señor Carlos Torres Ríos, lro., fuera administrador y me-
ro poseedor de los bienes relictos por sus finados padres;
2do., que dicho señor, hoy finado Carlos Torres Ríos, de-
biera a sus hermanos demandantes y apelantes la respe-
table suma de RD$2,200.000.00, pues si bien es cierto que
dichos demandantes han presentado o depositado muchí-
simos documentos en la Secretaría de esta Corte, en apo-
yo de sus pretensiones, tales como algunos reportes de los
ingenios Porvenir y Santa Fe, del tiro de cañas por el ex-
colono Carlos Torres Ríos, así como la declaración suce-
soral de los bienes relictos por Carlos Torres Ríos, hecha
por su esposa común en bienes, señora Mercedes L. Pue-
sán Vda. Torres, certificación de los bienes relictos por los
finados padres del señor Carlos Torres Ríos y sus her-
manos y otros parientes demandantes, así como otros mu-
chos documentos, no es menos cierto que por la lectura
de ellos, no se demuestra que Carlos Torres Ríos adminis-
trara dichos bienes, ni que dicho señor adeudara a sus su-
sodichos hermanos y parientes demandantes, la suma que
reclaman a los hoy demandados y apelados, continuadores
jurídicos de Carlos Torres Ríos; que por el contrario, en
el expediente reposa una sentencia del Juzgado de Pri-
mera Instancia de este Distrito Judicial de fecha 9 de di-
ciembre de 1955, cuyo dispositivo figura precedentemente
copiado, y en él constan que varias parcelas pertenecien-
tes al padre de los demandantes y del propio Carlos To-
rres Ríos fueron adiud:cados a la Antonio Rissi, C. por A.,
por todo lo cual esta Corte es de parecer que lo solicitado
por los apelantes en la letra a) del ordinal segundo de
sus conclusiones, debe ser desestimado; que mediant-, la
letra b) del ordinal segundo de sus conclusiones, los re-
currentes solicitaron a la Corte: b), Condenar, asimismo, a
la Carlos Torres Ríos C., C. por A., y compartes, al pago
de los intereses legales de dicha suma tde los RD$2,200.-
000.00), a partir de la fecha de las demandas que nos ocu-
pan: que esta jurisdicción de alzada es de parecer, aue tal
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al pago de los intereses, a partir de la de-condenación
da, no procede, en razim de no haber obtenido los re-

arrentes, ganancia de causa respecto de la demanda
tendente a que se condene a los recurridos al pago

de— los RD$2,200 .000.00 que según alegan los recurrentes,
)es adeudan los actuales apelados y si no existe condena-
ción del pago de dicha deuda, no puede tampoco existir
,condenaden al pago de intereses, por lo que en el aspec-
to aludid o, las conclusiones de los actuales apelantes, tam-
bién deben ser desestimadas; que los apelantes, por con-

de sus abogados constituidos y mediante el conteni-
do desus pretensiones en la letra c) del ordinal segundo
de sus conclusiones de audiencia, piden a esta Corte, c),
Declarar, en cuanto a la forma, bueno y válido, el embar-
go retentivo y oposición trabado en manos del Banco de
Reservas de la República Dominicana; de la Asociación
Higuamo de Préstamos y Ahorros para la Vivienda; de The
Royal Bank of Canada y de los ingenios Porvenir, Santa
Fe y Consuelo, por los citados hermanos Cándida Torres
Ríos de Román.... y compartes, embargo trabado en fe-
cha veintiéis (26) de septiembre de mil novecientos seten-
tinueve (1979), según acto, (doc. No. 1), del Ministerial
Adriano A. Devers Arias....' "en contra de la Carlos To-
rres Ríos & Co., C. por A." y compartes; que lo pretendi-
do en la mencionada letra c) del ordinal segundo de sus
concusiones, por los apelantes, debe ser rechazado, en ra-
tón: a) de que de acuerdo con el artículo 557 reformado,
del Código de Procedimiento Civil: "Todo 'a creedor, pud-
de, 	 virtud de títulos auténticos o bajo firma privada,
embargar

 e t r

gamreteantéisicanTy ennte en poder de un tercero, las su.-
linasos 

actuales

tualefectos pertenecientes a su deudor u oponerse a que
la especie los embargantes no

tienen título alguno, que los acredite como acreedores de

filio 

dsapelados; b) que a falta de título, el artículo
558 del mismo Código prevé: "Si no hubiere título, el Juez
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del	 el deudor, y también del domicilio del ter-
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cer embargado podrán en virtud de instancia, permitir
embargo retentivo u oposición, autorización que no existe,
por no haber sido solicitado; c) porque el artículo 559 dl
repetido Código establece: "Todo acto de embargo rete4,
tivo u oposición, hecho en virtud de un título, contenk
la enumeración del título y la suma por ja cual se rrifi
que; si el acto se hiciere por permiso del Juez, el cate
enunciará la cantidad por la cual debe hacerse el embep
go retentivo u oposición, y se dará copia del dicho auto
en cabeza del acto. Si el crédito por el cual se pide
permiso de embargar retentivamente no fuere líquido,
Juez hará la evaluación provisional de él.. El acto conte.
drá además elección de domicilio en el lugar donde res;
da el terr-rr embargo, si el ejecutante no habitare en
mismo lugar; todo a pena de nulidad; y d) 	 el Art
551 del Código aludido: "No podrá procederse a
embargo de bienes mobiliarios e inmobWarios sino en vir
tud de un título ejecutorio, y por cosas líquidas y

por-todo lo cual, esta Corte estima que el ent-
bargo de cuya validación se trata, es nulo, de nulidad
dical y absoluta, siendo por consiguiente improcedente la
demanda en validéz de la espeeieé; y por ello, procedí
además, ordenar el desembargo de les bienes embargadas
que los apelantes, por la letra d) del ordinal segundo
sus conclusiones de audinecia piden a esta Corte: d), Or
donar, en cuanto al fondo, que las sumas que los terceros
embargados se reconozcan deudores de la sociedad y de
las personas embargadas, sean pagadas, válidamente, ea
las manos de los hermanos embargantes, en declucelóa
hasta concurrencia del monto de su crédito, en principal
y accesorios de derecho; que la Corte es de criterio que
lo pedido por los apelantes y originales embargantes y
mandantes, en la indicada letra d) del ordinal segundo de
sus conclusiones, debe, igualmente, ser rechazada en r3"
zón de que hasta ahora, los indicados demandantes,
han demostrado ser acreedores de los recurridos, y si los

1111!

insuLUazones embargadas, pagaren en manos de los herma-
nos embargantes, dineros u otros efectos que por cualquier
motivo adeudaren, a dichos embargados, habrían pagado

y "quien paga mal, paga dos veces"; según se afinna
en alguna parte de nuestro derecho"; que, en consecuen-
nia, de lo transcrito, se evidencia que la sentencia impug-
nada tiene motivos suficientes y pertinentes que justifican
su dispositivo, que han permitido a la Suprema Corte de
jusficia apreciar que en la especie, la Corte a-qua hizo
una correcta aplicación de la ley, por lo que, los alegatos
de los recurrentes deben ser desestimados por carecer de
fundamentos;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Cándida Torres Ríos de Román.
Margarita Torres Ríos, Juan Ramón Torres Ríos, Delia
Torres Ríos, Carmen Torres Ríos de Morales, Lucidaria To-
rres de Nicodemo, Manuel Antonio Torres Vivienes, Ma-
tilde Torres Viuda de De la Cruz, Francisco Torres Rive-
ra (fallecido), representado por su hilo Mareos Berriardo
Rafael Torres Rodríguez, José Torres Longoria (también
fallecido), representado por su hijo José Elías Torres Sán-
chez, contra la sentencia dictada el 24 de julio de 1980,
par la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en
sus atribuciones eiviles, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; y Segundo: Condena a
dichos recurrentes al pago de las costas y las distrae en
Provecho del Dr. Mario Carbuccia Ramírez, abogado de los
recurridos, quienes afirman haberlas avanzado en su ma-
yor parte.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felple
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,

Secretario	
Castillo. — Miguel Jacobo,

130LETEN JUDICIAL
	

61



, 60	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 61

cer embargado podrán en virtud de instancia, permitir
embargo retentivo u oposición, autorización que no existe,
por no haber sido solicitado; c) porque el artículo 559 cy
repetido Código establece: "Todo acto de cmbargo reten
tivo u oposición, hecho en virtud de un título, contenapi
la enumeración del título y la suma por la cual se v!tia,
que; si el acto se hiciere por permiso del Juez, el auto
enunciará la cantidad por la cual debe hacerse el ernbar.
go retentivo u oposición, y se dará copia del dicho auto
en cabeza del acto. Si el crédito por el cual se pide
permiso de embargar retentivamento no fuere liquico, el
Juez hará la evaluación provisional de él. El acto contee
drá además elección de domicilio en el lugar donde red.
da el tercer embargo, si el ejecutante no habitare cn a
mismo lugar; todo a pena de nulidad; y d) según el Art.
551 del Código	 "No podrá procederse a ningát
embargo de bienes mobiliarios e inmobiliarios sino en vir
tud de un título ejecutorio, y por cosas líquidas y caer

por-todo lo cual, esta Corte estima que el ear
bargo de cuya validación se trata, es nulo, de nulidad
dical y absoluta, siendo por consiguiente improcedente la
demanda en validéz de la espo:ké; y por ello, procede
además, ordenar el desembargo de les bienes embargados
que los apelantes, por la letra d) del ordinal segundo de
sus conclusiones de audinecia piden a esta Corte: d), Or
denar, en cuanto al fondo, que las sumas que los terceros
embargados se reconozcan deudores de fa sociedad y de
las personas embargadas, sean pagadas, válidamente, en
las manos de los hermanos embargantes, en deducalán
hasta coneurrencia d21 monto de su crédito, en principal
y accesorios de derecho; que la Corte es de criterio que
lo pedido por los apelantes y originales embargantes y de
mandantes, en la indicada letra d) del ordinal segundo de

sus conclusiones, debe, igualmente, ser rechazada en rx
zón de que hasta ahora, los indicados demandantes; no t
han demostrado ser acreedores de los recurridos, y sila s /

s embargadas, pagaren en manos de los herma-
nas embargantes, dineros u otros efectos que por cualquier
motivo adeudaren, a dichos embargados, habrían pagado

mal y "quien paga mal, paga dos veces"; según e afirma
en alguna parte de nuestro derecho"; que, en consecuen-
cia, de lo transcrito, se evidencia que la sentencia impug-
nada tiene motivos suficientes y pertinentes que justifican
yy dispositivo, que han permitido a la Suprema Corte de
Justicia apreciar que en la especie, la Corte a-qua hizo
una correcta aplicación de la ley, por lo que, lcs alegatos
de los recurrentes deben ser desestimados por carecer de
fundamentas;

 ntatcsale: motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Cándida Torres Ríos de Román.
Margarita Torres Ríos, Juan Ramón Torres Ríos, Delia
Torres Ríos, Carmen Torrs Ríos de Morales, Lucidaria To-
rres de Nicodemo, Manuel Antonio Torres Vivienes, Ma-
tilde Torres Viuda de De la Cruz, Francisco Torres Rive-
ra (fallecido), representado por su hijo Marcos Berriardo
Rafael Torres Rodríguez, José Torres Longoria (también
fallecido), representado por su hijo José Elías Torres Sán-
chez, contra la sentencia dictada el 24 de julio de 1980,
par la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en
sus atribuciones	 cuyo dispositivo se ha copiado en
Parte anterior del presenta fallo; y Segundo: Condena a
dichos recurrentes al pago de las costas y las distrae en
Provecho del Dr. Mario Carbuccia Ramírez, abogado de los
recurridos, quienes afirman haberlas avanzado en su ma-
yor Parte.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpiclio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felpie
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
lente Rafael Alburquerque Castillo. — Miguel Jecobo,
Secretario General.
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La presente sentenzja ha sido dada y firmada por kt
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, ep k
audiencia pública del día, mes y año en él expresados,.,
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Generj,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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SEN'TENCIA DE FECHA 29 DE ENERO DEL 1982

sentencia tmougnada: Corte de Apelación de San Francisco le
San Francisco de Macorís, de fecha 1ro. de septiembre de
1976.

Materia: Correccional.

Recurrentes : Israel Acosta Márquez y la Compañía de Seguros
Pepín, S. A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

•

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdemo Báez, Leonta R. Alburquer-
que C, asistidos del Secretarib Gencral, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 29 del mes de enero
del año 1982, años 138' de la Independencia y 119' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la sigutente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Israel
Acosta Vásquez, dominicano, mayor de edad, domiciliado
y residente en la ciudad de Nagua, y por la Compañía de
Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia pronunciada por
la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, en fe-
cha 1ro. de septiembre de 1976, cuyo dispositivo dice así:
"Falla: Primero: Se pronuncia el defecto contra el preve-
nido Crecencio de la Cruz Santos, la persona civilmente

,	 responsable Israel Acosta Vásquez y la aseguradora Pepín,



62	 BO1.ET1N JUDICIAL

La presente sentencia ha sido dada y firmada por
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en
audiencia pública del día, mes y año en él expresados,
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene •
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE ENERO DEL 1982

Sentencia hupugnada: Corte de Apelación de San Francisco le
San Francisco de Macorís, de fecha lro. de septiembre de
1976.

Materia: Correccional.

Recurrentes : Israel Acosta Márquez y la Compania de Seguros
Pepín, S. A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

•

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Arniama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Leonte R. Alburquer-
que C, asistidos del Secretario Genztal, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 29 del mes de enero
del año 1982, años 138' de la Independencia y 119' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la sigutenta sentencia:

Sobre	 recurso de casación interpuesto por Israel
Acosta Vásquez, dominicano, mayor de edad, domiciliado
y residente en la ciudad de Nagua. y por la Compañía de
Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia pronunciada por
la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, en fe
cha 1ro. de septiembre de 1976, cuyo dispositivo dice así:
"Falla: Primero: Se pronuncia el defecto contra el preve-
nido Crecencio de la Cruz Santos, la persona civilmente
responsable Israel Acosta Vásquez y la aseguradora Pepín,
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S. A., por no haber comparecido no obstante estar legalmen-
te citado; Segundo: Se declara irrecibible por caduco, el
recurso de apeflación interpuesto por la persona citten-
te responsable y la compañía aseguradora, contra senten-
cia correccional No. 519, de fecha 30 de juEo de 1975, dic-
tada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de María Trinidad Sánchez, cuyo dispositivo dice así:
Primero: Se declara extinguida la acción pablica por falle-
cimiento del inculpado Crecencio de la Cruz Santos; Segun-
do: Se declara buena y válida la constitución en parte ci-
vil hecha por los doctores Germán García López e Isidro
Rivas Durán, en representación de los agraviados cónyu-
ges y descendientes de la víctima Ramón Paredes, en cuan-
to a la forma, en cuanto al fondo, se le retienen falta al
conductor fallecido y se le condena ocnjunta y solidaria-
mente a la persona civilmente responsable, señor Israel
Acosta Vásquez y a la Compañía Seguros Pepín, S. A., al
pago de una indemnización de RD$5,000.00 (Cinco mil pe-
ses oro), como justa reparación de los daños y perjuicios
morafies y materiales sufridos por los agraviados, más el
pago de los intereses legales a partir de Ja fecha de la de-
manda; Tercero: Condena al señor Israel Acosta Vásquez
en su calidad de persona civilmente responsable y a la com-
pañía de seguros Pepín, S. A., en su caiidad de entidad ase-
guradora del vehículo con el cual se ocasionaron los da-
ños, al pago de las costas civiles en provecho de los Docto-
res Germán García López e Isidro Rivas Durán, por haber-
las avanzado en su totalidad; TERCERO: Condena a los
recurrentes al pago de las costas civiles, ordenando la dis-
tracción de las mismas a favor de los Dres. Isidro Rivas Du-
rán y Germán García López, abogados que afirman ha-
berlas avanzado en su mayo parte;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído cd dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta dle recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte de Apelación da San Francisco de
Macona el 21 de septiembre de 1976, a requerimiento del

sor Ezequiel Antonio González, dominicano, mayor de edad,
casado, cédula No. 8257, serie 56, domici:iado y residente

en la ciudad de San Franciscod e Macorís, quien actúa a
sombre y representación de los recurrentes Israel Acosta

vayquez y Seguros Pepín, S. A., en la cual no se propone
ninlgún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
procedimiento de casación;

Considerando, que al tenor del Art. 37 de la Ley sobre pro-
cedimiento de casación, cuando el recurso sea interpuesto
por el Ministerio Público por la parte civil o por la perso-
na civilmente responsable el depósito de un memorial con
la exposición de los hochos en que se funda, será obligato-
rio a pena de nulidad si no se ha motivado el recurso de
declaración correspondiente;

Considerando, que en da especie ni en el momento de
decrarar sus recursos, ni posteriormente por medio de un
nuneorial, estos recurrentes, Israel Acosta Vásquez, peno-
na civilmente responsable y Seguros Pepín, S. A., entidad
aseguradora, han expuesto los fundamentos del mismo y
en esas condiciones dicho recurso resulta nulo al tenor del
artículo 37 antes citado..

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recur-
sos de casación interpuestos por Israel Acosta Vásquez y
por la Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra la senten-
cia pronunciada por la Corte do Apelación de San Francis-
co de Macorís en fecha lro. de septiembre de 1976, cuyo
ditspositivo ha sido copiado en parte anterior del presen-
te fallo; y Segundo: Condena a los recurrentes al pago de
las costn s.
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S. A., por no haber comparecido no obstante estar legalmen-
te citado; Segundo: Se declara irrecibible por caduco, el
recurso de apcilación interpuesto por la persona civilmen-
te responsable y la compañía aseguradora, contra senten-
cia correccional No. 519, de fecha 30 de julio de 1975, dic-
tada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de María Trinidad Sánehcz, cuyo dispositivo dice así:
Primero . Se declara extingutIda la acción pablica por falle-
cimiento del inculpado Crecencio de la Cruz Santos; Segun-
do: Se dozlara buena y válida la constitución en parte ci-
vil hecha por los doctores Germán García López e Isidro
Rivas Durán, en representación de los agraviados cónyu-
ges y descendientes de la víctima Ramón Paredes, en cuan-
to a la forma, en cuanto al fondo, se le retienen falta al
conductor fallecido y se le condena ocnjunta y sotlidaria-
mente a la persona civilmente responsable, señor Israel
Acosta Vásquez y a la Compañía Seguros Pepín, S. A., al
pago de una indemnización de RD$5,000.00 (Cinco mil pe-
sos oro), como justa reparación de los daños y perjuicios
morales y materiales sufridos por los agraviados, más el
pago de los intereses legales a partir de la fecha de la de-
manda; Tercero: Condena al señor Israel Acosta Vásquez
en su calidad de persona civilmente responsable y a la com-
pañía da seguros Pepín, S. A., en su calidad de entidad ase-
guradora del vehículo con el cual se ocasionaron los da-
ños, al pago de las costas civiles en provecho de los Docto-
res Germán García López e Isidro Rivas Durán, por haber-
las avanzado en su totalidad; TERCERO: Condena a los
recurrentes al pago de las costas civiles, ordenando la d:s-
tracción de las mismas a favor de los Dres. Isidro Rivas Du
rán y Germán García López, abogados que afirma,: ha-
berlas avanzado en su mayo parte;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta dle recurso de casación levantada en la

secretaría de la Corte de Apelación de San Francisto de
Macorís el 21 de septiembre rtz.. 1976, a requerimiento del

Dr Ezequi;21Antonio González, dominicano, mayor de edad,
casado, cédula No. 8257, serie 56, domiciliado y residente
en la ciudad de San Franciscod e Macorís, quien actúa a
nombre y representación de los recurrentes Israel Acosta
Vásquez y Seguros Pepín, S. A., en la cual no se propone
nailgún medio determinado de casación;

La Suprema Corte dé Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
procedianiento de casación;

Considerando, que al tenor del Art. 37 de la Ley sobre pro-
cedimiento de casación, cuando el recurso sea interpuesto
por el Ministerio Público por la parte civil o por la perso-
na civilmente responsable el depósito de un memorial con
la exposición de los hechos en que se funda, será obligato-
rio a pena de nulidad si no se ha motivado el recurso de
declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie ni en el momento de
declarar sus recursos, ni posteriormente por medio de un
mmeorial, estos recurrentes, Israel Acosta Vásquez, perso-
na civilmente responsable y Seguros Pepín, S. A., entidad
aseguradora, han expuesto los fundamentos del mismo y
en esas condiciones dicho recurso resulta nulo al tenor del
articulo 37 antes citado..

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recur-
sos de casación interpuestos por Israel Acosta Vásquez y
Por la Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra la senten-
cia pronunciada por la Corte de Apelación de San Francis-
co de Macorís en fecha lro. de septiembre de 1976, cuyo
ditspositivo ha sido copiado en parte anterior del presen-
te fallo; y Segundo: Condena a los recurrentes al pago de
las costas,

1

41



66	 BOLETIN JUDICIAL

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando t
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco

--"cdio Brea, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista p,,)
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Leontc R. A.
burquerque C.; Secretario General, Miguel Jacobo F.

La presenta sentencia ha sido dada y firmada por 1,4
señores Jueces que figuran en su encabezamiento,
audiencia pública del día, mes y año en él expresadcs,
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Genert;
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE ENERO DEL 1982

sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, en
fecha 23 de mayo de 1978.

Materia Correccional.

Recurrente: Antonio de Jesüs Moya y Compartes.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Fe-
lipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat
y Leonte Rafael Alburquerque Castillo, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en
:a ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 29 de enero de 1982, años 138' de la Independen-
cia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Anto-
nio da Jesús Moya, dominicano, mayor de edad, casado, cé-
dtrla No. 15762, serie 56, domiciliado y residente en esta
ciudad y por Honoria de Jesús Almonte, dominicano, mayor
de edad, casada, comerciante, cédula No. 45942, serie 31,
domiciliada y residnete en esta ciudad y por la Compañía
Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia pronun-
ciada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en
fecha 23 de mayo de 1978, cuyo dispositivo dice así: "Fa-
LLA: PRIMERO: Admite como regular y válida en cuan-
to a la forma el recurso de apelación interpuesto en fecha
10 de abril de 1975, por el Dr. Adrián Uribe hijo, a nom-
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(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando z
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco tapi,
dio Brea, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Leonte R.
burquerque C.; Secretario General, Miguel Jacobo F.

La presente sentenci a ha sido dada y firmada por
señores Jueces que figuran en su encabezamiento,
audiencia pública del día, mes y año cn él expres'adcsi
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Genert
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 29 DE ENERO DEL 1982

Recurrente: Antonio de Jesús Moya y Compartes.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombne de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Becas, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Fe-
lipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat
y Leonte Rafael Alburquerque Castillo, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 29 de enero de 1982, años 138' de la Independen-
cia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Anto-
nio de Jesús Moya, dominicano, mayor de edad, casado, cé-
dula No. 15762, serie 56, domiciliado y residente en esta
ciudad y por Honoria de Jesús Almonte, dominicano, mayor
de edad, casada, comerciante, cédula No. 45942, serie 31,
domiciliada y residnete en esta ciudad y por la Compañía
Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia pronun-
ciada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en
fecha 23 de mayo de 1978, cuyo dispositivo dite así: "Fa-
LLA: PRIMERO: Admite como regular y válida en cuan-
to a la forma el recurso de apelación interpuesto en fecha
10 de abril de 1975, por el Dr. Adriano Uribe hijo, a nom-
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bre y representación de Antonio de Jesús Moya Ureña,
parte civil constituida, contra sentencia de fecha 10 de
abril de 1975, dictada por la Segunda Cámara de lo Penal
del Junado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
CUYO dispositivo dice así: TALLA.: PRIMERO: Se pronun-
cia el defecto contra la nombrada Honoria de Jesús Al-
monte, por no haber romparccido a esta audiencia para
la cual fué legalmente citada; SEGUNDO: Se declara cul-
pable a la nombrada Honoria de Jesús Almonte de vi&ar
los artículos 19 y 65 de la Ley No. 241; y aplicando
principio del no cúmulo de penas, así tomando circunstan-
cias atenuantes a su favor se le condena a sufrir seis (6) me-
ses de priseión correccional y al pago de una multa de
Rrao.00 (Doscientos pesos oro); TERCERO: Se descar-
ga a Juan Paula Peña y al menor ,;nton:o de Jesús Moya
Ureña, de toda responsabilidad penal, por no hater viola-
do la ley 241, en ninguno de sus aspec.os; CUARTO: Se
condena a Honoria de Jesús Almonte, al pago de las cos-
tas p2nales y se ordena de oficio en cuanto al nombrado
Juan A. Paula Peña y al señor Antonio de Jesús Moya:
QUINTO: Se declara buena y válida en cuanto a la for-
ma la constitución en parte civil hecha por Antonio de Je-
sús Moya Ureiía, a través de su abogado el Dr. Adriano
Uribe M., en contra de la nombrada Honoria de Jesús Al-
monte Ortiz, por ajustarse a la ley; SEXTO: Se pronun-
cia el defecto en contra de la Compañía Uniém de Seguros,
C. por A., por falta de comparecencia; SEPT1MO: Se de-
clara buena y valida en cuanto a la forma la constitución
en parte civil, hecha por la ncrobrada Honoria de Jesús Al-
monte, a través del Dr. Rafael Grullón Castañeda, en con-
tra de los nombrados Antonio de Jesús Moya y Juan Pau-
la Peña, por ajustarse a la Ley; OCTAVO: En cuanto al
fondo de la referida constitución en parte civil hecha por
el señor Antonio de Jesús Moya Ureña, se condena a la
nombrada Honorario de Jesús Almonte, al pago de las
guinetes indemnizaciones: Dos mil pesos oro (RDS2,000.00)
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en favor del señor Antonio de Jesús Moya y Un Mil pesos

,000.00) en favor de Jtran A. Paula Peña, como

Rrs sufridcs por ellos a consccuene:a dcl accidente;epaS
iración por los daños y perjuicios morales y ma-E pta

seriales
NOVENO: Se declara la presente sentencia común y oponi-
ble a la Ca. Unión de Seguros, C. por A., en virtud del
artículo 10 mod. de lo Ley 4117 sobde seguros obligatorios
de vehículos re motor. Por haber sido hecho conforme a
la Ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo del recurso, se
pronuncia el defecto contra el prevenido Honorikt de Jesús
Almonte Ortiz, por no comparecer a la audiencia, no obs-
tante haber sido legalmente citada; TERCERO: Revoca el
ordinal Octavo de la sentencia apelada en cuanto a las su-
mas acordadas, a favor de Juan A. Paula Peña, por no es-
tar este señor constituído en parte civil y la Corte por
propia autoridad acuerda la suma de Un mil quinientos
pesos oro (RD$1,500.00) a favor de Antonio de Jesús Moya
Ureña, por los daños sufridos por su vehículo en el acci-
dente; CUARTO: Confirma en sus demás aspectos la sen-
tencia apelada; QUINTO: Condena a Honoria de Jesús Al-
monte Ortíz, en su doble ca:idad de prevenido y persona
civilmente responsable, al pago de las costas pmales y
civiles de la alzada, ordenando la distracción de esta úl-
tima a favor del Dr. Vicente Pérez Perdomo y Adriano
Uribe Mates, quienes afirman haberlas avanzado en su
mayor parte; SEXTO: Declara la presente sentencia opo-
nible a la Compañía Unión de Seguros, C. por A., de con-
formidad con lo dispuesto por el Art. 10 de la Ley 4117,
sobne seguro obligatorio de vehículos de motor.

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de 7a República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Seenetaría de la Corte de Apelación de Santo Domingo, el
5 de junio de 1978, a requerimiento del recurrente Dr. An-
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bre y representación de Antonio de Jesús Moya Ureña,
parte civil constituida, contra sentencia de fecha 10 de .
abril de 1975, dictada por la Segunda Cámara de lo Penal
del j117  ado de Primera instancia del Distrito Nacional,
cuyo dispositivo dice así: 'FAL'LA: PRIMERO: Se pronun-
cia el defecto contra la nombrada Honoria de Jesús Al-
monte, por no haber comparecido a esta audiencia para
la cual fué legalmente citada; SEGUNDO: Se declara cul-
pable a la nombrada Honoria de Jesús Almonte de violar
los artículos i9 y 65 de la Ley No. 241; y aplicando el
principio del no cúmulo de penas, así tomando circunstan-
cias atenuantes a su favor se le condena a sufrir seis (6) me-
ses de priseión correccional y al pago de una multa de
RD$200.00 (Doscientos pesos oro); TERCERO: Se descar-
ga a Juan Paula Peña y al menor Antonlo de Jesús Moya
Ureña, de toda responsabilidad penal, por no hater viola-
do la ley 241, en ninguno de sus aspectos; CUARTO: Se
condena a Honoria de Jesús Almonte, al pago de las cos-
tas penals y se ordena de oficio en cuanto al nombrado
Juan A. Paula Peña y al señor Antonio de Jesús Moya:
QUINTO: Se deelara buena y válida en cuanto a la for-
ma la constitución en parte civil hecha por Antonio de Je-
sús Moya Ureña, a través de su abogado el Dr. Adriano
Uribe M., en contra de la nombrada Honoria de Jesús Al-
monte Ortiz, por ajustarse a la ley; SEXTO: Se pronun-
cia el defecto en contra de la Compañía Unión de Seguros.
C por A., por falta de comparecencia; SEPTUIO: Se d2-
clara buena y válida en cuanto a la forma la constitución
en parte civi l , hecha por la nombrada Honoria de Jesús Al-
monte, a través del Dr. Rafael Grullón Castañeda, en con-
tra de los nombrados Antonio de Jesús Moya y Juan Pau-
la Peña, por ajustarse a la Ley; OCTAVO: En cuanto al
fondo de la referida constitución en parte civil hecha por
el señor Antonio de Jesús Moya Ureña, se condena a la
nombrada Honorario de Jesús Almonte, al pago de las s:-
guinetes indemnizaciones: Dos mil pesos oro (RDS2,000.00)

en favor del señor Antonio de Jesús Moya y Un Mil pesos
oro (RD$1,000.00) en favor de Juan A. Paula Peña, como
j usta reparación por los daños y perluicios morales y ma-
teriales sufridos por ellos a consecuencia del accidente;
NOVENO: Se declara la presente sentencia común y oponi-
ble a la Cía. Unión de Seguros, C. por A., en virtud del
artículo 10 mod. de lo Ley 4117 sobdc segures obligatorios
de vehículos re motor. Por haber sido hecho conforme a

Ley; SEGUNDO: Ehi cuanto al fondo del recurso, se
pronuncia el defecto contra el prevenido Honoria de Jesús
Almonte Ortiz, por no comparecer a la audiencia, no obs-
tante haber sido legalmente citada; TERCERO: Revoca el

ordina l Octavo de la sentencia apelada en cuanto a las su-
mas acordadas, a favor de Juan A. Paula Peña, por no es-

tar este señor constituído en parte civil y la Corte por
propia autoridad acuerda la suma de Un mil quinientos
pesos oro (RDS1,500.00) a favor de Antonio de Jesús Moya
Ureña, por los daños sufridos por su vehículo en el acci-
dente; CUARTO: Confirma en sus demás aspectos la sen-
tencia apelada; QUINTO: Condena a Honoria de Jesús Al-
monte Ortiz, en su doble calidad de prevenido y persona
civilmente responsable, al pago de las costas penales y
civiles de la alzada, ordenando la distracción de esta

a favor del Dr. Vicente Pérez Perdomo y Adriano
Uribe Mates, quienes afirman haberlas avanzado en su
mayor parte; SEXTO: Declara la presente sentencia opo-
nible a la Compañía Unión de Seguros, C. por A., de con-
formidad con lo dispuesto por el Art. 10 de la Ley 4117,
sobre seguro obligatorio de vehículos de motor.

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista cl acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte de Apelación de Santo Domingo, el
5 de junio de 1978, a requerimiento del recurrente Dr. An-
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tonio de Jesús Moya, en la cual no se propone ningún me-
dio determinado de casación;

Vista el acta del recurso de casación, levantado en la
Secretaría de la Corte de Apelación de Sano Domingo, el
día 11 de mayo de .1981, a reqüeritniento del Dr. Juan
Francisco Monelús C., dominicano, mayor de edad, cédu-
la No. 75606, serie primera, domiciliado y residente en
esta ciudad, en representación de Honoria de Jesús Al-
monte y de la Unión de Stiros, C. por 	 en la cual no
se propone ningún medio determinado de ranción;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los Arts. 155 del V. de Proc. Criminal; 1, 20,
23 y 243 de la ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado pone
de manifiesto que fue dictado en dispositivo; por lo cual
carece no sólo de motivos, sino de toda relación de hechos;

Considerando, que los Jueces del fondo están en la
obligación de motivar sus sentencias y en materia repre-
siva deben enunciar los hechos que resulten de la instruc-
ción y además calificar esos hechos en relación con el tex-
to de la Ley Penal aplicado; que al no precisar la senten-
cia impugnada los hechos, y estar carentes de motivos, la
Suprema Corte de Justicia, está en la imposibilidad, al ejer-
cer su poder de conrol, de decidir si la ley ha sido bien o
mal aplicada; por la que procede la casación del fallo im-
pugnado;

Por tales motivos, UNICO: Casa la sentencia dictada
en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación
do Santo Domingo, en fecha 23 de mayo de 1978, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de
San Cristóbal, en las mismas atribuciiones.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-

cuo Beras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Ro-
anánzar, Felipe Osvaldo Perclomo Báez, Joaquín

sasilernandez Espaillat, Leonte Rafael Alburquerque Castillo.
buguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audjemia pública del día, mes y año cn él expresados, y
fljá firmada, leicia y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.—. (Firmado): Miguel Jacubo.



tono de Jesús Moya, en la cual no se propone ningún me-
dio determinado de casación;

Vista el acta del recurso de casación, levantado en la
Secretaría de la Corte de Apelación de Sano Domingo, el
día 11 de mayo de .1981, a requerimiento del Dr. Juan
Francisco Monciús C., dominicano, mayor de edad, cédu-
la No. 75606, serie primera, domiciliado y residente en
esta ciudad, en representación de Honoria de Je sús Al-
monte y de la Unión de Seguros, C. por A., en la cual no
se propone ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 11

berado y vistos los Arts. 155 del V. de Proc. Criminal; 1, 20,
23 y 243 de la ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado pone
de manifiesto que fue dictado en dispositivo; por lo cual
carece no sólo de motivos, sino de toda relación de hechos;

Considerando, que los Jueces del fondo están en la
obligación de motivar sus sentencias y en materia repre-
siva deben enunciar los hechos que resulten de la instruc-
ción y además calificar esos hechos en relación con el tex-
to de la Ley Penal aplicado; que al no precisar la senten-
cia impugnada los hechos, y estar carentes de motivos, la
Suprema Corte de Justicia, está en la imposibilidad, al ejer-
cer su poder de conrol, de decidir si la ley ha sido bien o
mal aplicada; por la que procede la casación del fallo im-
pugnado;

Por tales motivos, TJNICO: Casa la sentencia dictada
en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación
de Santo Domingo, en fecha 23 de mayo de 1978, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo, y envia el asunto por ante la Corte de Apelación de
San Cristóbal, en las mismas atribuciiones.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-

apras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
Airnanzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.

Hernández Espaillat, Leonte Rafael Alburquerque Castillo.iss

miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente senteneia ha sido dada y firmada por los
9eñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del dia, mes y año en él expresados, y

fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.-- (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTE.NCIA DE FECHA 29 DE ENERO DEL 1982

Sentencia impugnada: Tercera Ciunma del Distrito Nacienali
fecha 5 de mayo de 1981.

Materia: Correccional.

Recurrentes: José R. Inoa, e Industria Rodríguez, C. por .t
Ahogado: Dr. Germo A. López Quibones.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, ragularmente constituida por los Jucoes Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fue•
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Bcras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almáa.
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernándes
Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audine
cías, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 29 de enero de 1982, años 138' de la In.
dependencia, y 119' de la Restauración, dieta en audien-
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José E.
Inoa, dominicano, mayor de edad, cédula No. 124771, serie
primera, chófer, domiciliado y residente en el kilómetro
81/2 de la Carretera Sánchez, y por Industria Rodríguer,
C. por A., con domicilio social en esta ciudad, contra le
sentencia pronunciada por la Tercera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, ea
fecha 5 de mayo de 1981, cuyo dispositivo dice así: "FA' 1
LLA: PRIMERO: Se pronuncia el defecto contra el preve•
nido José R. Inoa, por no haber comparecido, no obstan te I
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eerar legalmente citado; SEGUNDO: Se pronuncia el de-
feeto contra la persona civilmente responsable, Industria

Rodríguez, C. por A., por no haber comparecido, no obs-
tante estar legalmente emplazada y citada; TERCLRO:

se declara bueno y válido en cuanto a la forma el recurso

de apelación interpuesto por el Dr. Germo López, en fe-
cha 5 de octubre de 1979, a nombre y representación del
prevenido José. R. Inoa y de la persona civilmente respon-
sable. Industria Rodríguez, C. por A., en contra de la sen-
tencia No. 893 de fecha 4 de octubre de 1079, dictada por
el Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción del Dis-
trito Nacional, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero:
Declara al señor José R. Inoa, culpable de violación a la
Ley 241, en su artículo 71; Segundo: Condena al señor
José R. Inoa, al pago de RD$5.00 de multa y costas pena-
les; Tercero: Se declara al Ing. Enrique Javier Ruffin Po-
pa, no culpable de violación a la Ley 241, y en consecuen-
cia se 1e descarga por la no comisión de los hechos a su
cargo, las costas se declaran de oficio; Cuarto: Se declara
buena y válida en cuanto a la forma y justa en el fondo,
la constitución en parte civil interpuesta por el Ing. Enri-
que Ruffin Popa, por órgano de su abogado apoderado,
Dr. Nelson A. Vélez y Rosa, contra Industria Rodríguez,
C. por A.; Quinto: Condena a Industria Rodríguez, C. por
A., al pago de una indemnización de RD$1,500.00 pesos
oro dominicanos, como justa reparación en favor del señor

Enrique J. Ruffin Popa, por los daños que experimen-
tara su vehículo, con motivo del accidente, lucro cesante
y daños emergentes; Sexto: Condena a la Compañía Indus-
tria Rodrígeuz, C. por A., al pago de las costas del procedi-
miento, ordena su distracción en favor del Dr. Nelson Vé-
lez y Rosa, que afirma haberlas avanzado en su totalidad;
CUARTO: En cuanto al fondo, se confirma en todas sus
Partes la sentencia apelada; QUINTO: Se acogen en todas
sus partes las conclusiones civiles presentadas en audien-
cla por el Dr. Nelson A. Vélez y Rosa, a nombre y repre-
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En Nombre de Ja República, la Suprema Corte
Justicia. ragtdarmente constituida por los Jueces Néstot
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuca.
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almáts.
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernánde.
Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del 1
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audice
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 29 de enero de 1982, años 138' de la In-
dependenoia, y 119' de la Restauración, dicta en audien'
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José R.
Inoa, dominicano, mayor de edad, cédula No. 121771, serie
primera, chófer, domiciliado y residente en el kilómetro
81/2 de la Carretera Sánchez, y por Industria Rodrígue4
C. por A., con domicilio social en esta ciudad, contra la
sentencia pronunciada por la Tercera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, ca
fecha 5 de mayo de 1981, cuyo dispositivo dice así: "FA- 1
LLA: PRIMERO: Se pronuncia el defecto contra el preve
nido José R. Inoa, por no haber comparecido, no obstante
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE ENERO DEL 19

Sentencia Impugnada: Tercera Cámara del Distrito Nacicna:,
fecha 5 de mayo de 1981.

Materia: Correccional.

Recurrentes: José R. Inoa, e Industria Rodríguez, C. por A.
Abogado: Dr. Germo A. López Quiñones.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

BOLETIN JUDICIAL	 73

estar legalmente citado; SEGUNDO: Se pronuncia el de-

feete contra la persona civilmente respon..,lable, Industria
Rodríguez, C. por A., por no haber comparecido, no obs-
tante estar legalmente emplazada y átada; TERCERO:
$e declara bueno y válido en cuanto a la forma el recurso
de apelación interpuesto por el Dr. Germo López, en fe-
cha 5 de octubre de 1979, a nombre y representación del
prevenido Jcsé R. Inoa y de la persona civilmente respon-
sable, Industria Rodríguez, C. por A., en contra de la sen-

tencia No. 893 de fecha 4 de octubre de 1979, dictada por

el Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción del Dis-
trito Nacional, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero:
Declara al señor José R. Inoa, culpable de violación a la
Ley 241, en su artículo 71; Segundo: Condena al señor
José R. Inoa, al pago de RD$5.00 de multa y costas pena-
les; Tercero: Se declara al Ing. Enrique Javier Ruffin Po-
pa, no culpable de violación a la Ley 241, y en consecuen-
cia se le descarga por la no comisión de los hechos a su
cargo, las costas se declaran de oficio; Cuarto: Se declara
buena y válida en cuanto a la forma y Justa en el fondo,
la constitución en parte civil interpuesta por el Ing. Enri-
que Ruffin Popa, por órgano de su abogado apoderado,
Dr. Nelson A. Vélez y Rosa, contra Industria Rodríguez,
C. por A.; Quinto: Condena a Industria Rodríguez, C. por
A., al pago de una indemnización de RD$l,500.00 pesos
oro dominicanos, como justa reparación en favor del señor
Ing. Enrique J. Ruffin Popa, por los daños que experimen-
tara su vehículo, con motivo del accidente, lucro cesante
y daños emergentes; Sexto: Condena a la Compañía Indus-
tria Rodrígeuz, C. por A., al pago de las costas del procedi-
miento, ordena su distracción en favor del Dr. Nelson Ve-
1222 y Rosa, que afirma haber!as avanzado en su totalidad;
CUARTO: En cuanto al fondo, se confirma en todas sus
Partes la sentencia apelada; QUINTO: Se acogen en todas
sus partes las conclusiones civiles presentadas en audien-
cia por el Dr. Nelson A. Vtález y Rosa, a nombre y repre-
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sentación de la parte civil constituida; SEXTO: Se concle,
na a las partes sucumbientes al pago de las costas civiles
del procedimiento en la apelación, ordenándose su distrae.
ción en favor del Dr. Nelson A. Vélez y Rosa, abogado
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;

Oído al Alguacil de turno en la :ectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera]

de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, el 21 de mayo de 1981, a
requerimiento del Dr. José A. Rodríguez Conde, domini-
cano, m'ayor de edad, abogado, cédula No. 28590, serie 56,
domiciliado y residente en esta ciudad, en representación
de José R. Inoa, y de la Compañía Industria Rodríguez,
por A., en ta cual no se propone ningún medio determina-
do de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes sus-
crito por su abogado Dr. Germo A. López Quiriones, domi-
nicano mayor de edad, abogado, cédula No. 116413, serie
primera, domici l iado y residente en esta ciudad;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 195 del Código de Procedi-
miento Criminal, y 1, 20, 23 y 43 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado
pone de manifiesto que fué dictado en dispositivo, por lo
cual carece no solo de motivos, sino de toda relación de
hechos;

Considerando, que los Juez del fondo están en la
obligación de motivar sus sentencias, y en materia repre
siva deben enunciar los hechos que resulten de la instruc-
ción, y además calificar esos hechos en relación con el tex-
to de la ley penal aplicada; que al no precisar la senten-
cia impugnada los hechos, y estar carentes de motivos, la
Suprema Corte de Justicia, está en la imposibilidad, al ejer-

er su poder de control de decidir si la Ley ha sido bien
comai aplicada, por lo que procede la casación del fallo im-

pugnado;
Por tales motivos, UNICO: Casa la sentencia dictada

atribuciones correccionales por la Tercera Cámara
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-

nal, en fecha 5 de mayo de 1981, cuyo dispositivo, ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el
asunto por ante la Primera Cámara Penal del Juzgado de
primera Instancia del Distrito Nacional, en las mismas
atribuciones,

(F1RMADOS).— Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio fieras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
las Almánzar, Fe:ipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat, Leonte R. Alburqw.rque Castillo. —
Miguel Jacobo F. Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamien to, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.

rT
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sentación de la parte civil constituida; SEXTO: Se conde•
na a las partes sucumbientes al pago de las costas civiles
del procedimiento en la apelación, ordenándose su distrae.
ción en favor del Dr. Nelson A. Vélez y Rosa, abogado
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, el 21 de mayo de 1981, a
requerimiento del Dr. José A. Rodrígucz Conde, domini-
cano, mayor de edad, abogado, cédula No. 28590, serie 56,
domiciliado y residente en esta ciudad, en representación
de José R. Inoa, y de la Compañía Industria Rodríguez, C.
por A., en la cual no se propone ningún medio determina-•
do de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes sus-
crito por su abogado Dr. Germo A. López Quiñones, domi-
nicano mayor de edad, abogado, cédula No. 116413, serie
primera, domiciliado y residente en esta ciudad;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 195 del Código de Procedi-
miento Criminal, y 1, 20, 23 y 43 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado
pone de manifiesto que fué dictado en dispositivo, por :o
cual carece no solo de motivos, sino de toda relación de
hechos;

Considerando, que los Jueces del fondo están en la
obligación de motivar sus sentencias, y en materia repre-
siva deben enunciar los hechos que resulten de la instruc-
ción, y además calificar esos hechos en relación con el tex-
to de la ley penal aplicada; que al no precisar la senten-
cia impugnada los hechos, y estar carentes de motivos, la
Suprema Corte de Justicia, está en la imposibilidad, al ejer-

nca. su poder de control de decidir si la Ley ha sido bien
0— mal aplicada, por lo que procede la casación del fallo im-

pugnado;
por tales motivos, UNICO: Casa la sentencia dictada

en atribuciones correccionales por la Tercera Cámara
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Naclo-
nat, en fecha 5 de mayo de 1981, cuyo dispositivo, ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo, y envia el
asunto por ante la Primera Cámara Penal del Juzgado de
primera Instancia del Distrito Nacional, en las mismas
atribuciones.

(FIRMADOS).— Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Faipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque Castillo. —
Miguel Jacobo F. Secretario General.

La presente sentenela ha sido dada y firmada por las
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, 4
fecha 20 de octubre de 1977.

Materia: Correccional..

Recurrentes: Silvio A. Segura Méndez, atado Dominiocno
Unión de Seguros, C. por A.

Abogado: Bolívar Soto Montás.

SFIVTENCIA DE FECHA 29 DE ENERO DEL 1982

Dios, Patria y Libertad,

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueoes Néstor
Contin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen• 
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Arniama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, y Joaquín Hernández Espaillat, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy dia 29 del mes de enero del año 1982, años 138'
de la Indepnedencia y 119' de la Restauración, dicta en
audiencia pública como Corte cte Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Silvio Antonio Segura Méndez, dominicano, ma-
yor de edad, domiciliado cn esta ciudad, militar, cédula
No. 6094, serie 20; Estado Dominicano y Unión de Segtr
ros, C. por A., con su domicilio en la calle 27 de Febrero
de esta ciudad; contra la sentencia de la Corte de Apelas
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ción de Santo Domingo, del 20 de octubre de 1977, en sus
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más

adelante;
Oído al Alagucil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la
Vista el acta de los recursos de casación ;evantada en

ja Secretar ía de la Corte a-qua, el 1ro. de diciembre de
-977, a requerimiento del Dr. Bolíavr R. Soto Montás, cé-
dula No. 22716, serie 2da., en representación de los recu-
rrentes en el que no se proppone ningún medio determinado
de casación;

Visto el escrito del 30 de cctubre de 1978, firmado por
el abogado de los recurrentes, en el que se proponen los
medios que se indicarán más afalante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes que se mencionan más adelante y los artículos 49
y 52 de fa Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos;
1384, 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obliga-
torio de Vehículos de Motor, y 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta: a) que con
motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esa Capi-
tal el 16 de agosto de 1974, en el que una persona sufrió
lesiones corporales, la Sexta Cámara Penal 	 Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Naciona l , dictó una sen-
tencia en sus atribuciones correccionales, el 15 de seP-
tiembre de 1976. cuyo dispositivo se copia más 'adelante;

que sobre o's recursos interpuestos, la Corte a-qua dic-
tó el fallo ahora impugnado, con el siguiente dispositivo:

Primero: Admite como regular y válida en cuanto
a la forma los recursos de apóación interpuestos: a) por

República;
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE ENERO DEL 1982

Sentencio Impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo,
fecha 20 de octubre de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Silvio A. Segura Méndez, atado Donunioeno y
Unión de Seguros, C. por A.

Abogado: Bolivar Soto Montas.

Dios, Patria y Libertad,

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, y Joaquín Hernández Espiaillat, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 29 del mes de enero del año 1982, años 138'
de la Indepnedencia y 119' de la Restauración, dicta en
audiencia pública como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta.
mente por Silvio Antonio Segura Méndez, dominicano, ma-
yor de edad, domiciliado en esta ciudad, militar, cédula
No. 6094, serie 20; Estado Dominicano y Unión de Seg•
ros, C. por A., con su domicilio en la calle 27 de Febrero
de esta ciudad; contra la sentencia de la Corte de Apela-

°

•én de Santo Domingo, del 20 de octubre de 1977, en sus
tribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más

adelante;
Oído al Alagucil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la
Vista el acta de los recursos de casación levantada en

la Secretaría de la Corte a-qua, el 1ro. de diciembre de
.'977, a requerimiento del Dr. Bolíavr R. Soto Montás, cé-
dula No. 22716, serie 2da., en representación de los recu-

ntes en el que no se proppone ningún medio determinado
casación;

Visto el escrito del 30 de octubre de 1978, firmado por
el abogado de los recurrenbs, en el que se proponen los
medios que se indicarán más af.elante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes que se mencionan más adelante y los artículos 49
y 52 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos;
1384, 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obliga-
torio de Vehículos de Motor, y 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta: a) que con
motivo de un accidente de tránsito ocurrido cn esa Capi-
tal el 16 de agosto de 1974, en el que una persona sufrió
lesiones corporales la Sexta Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, dicté una sen-
tencia en sus atribuciones correccionales, el 15 de sep-
tiembre de 1976. cuyo dispositivo se copia más adelante;
b) que sobre o's recursos interpuestos, la Corte a-qua dic-
tó el fallo ahora impugnado, con el siguiente dispositivo:

Primero: Admite como regular y válida en cuanto
a la forma los recursos de apelación interpuestos: 	 por

República;
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to al fondo de loes mencionados recursos modifica el or-
dinal segundo de la sentencia ape i.ada, en cuanto al monto
de la indemnización acordada, por el Tribunal a-qua, y la
Corte por propia autoridad y contrario imperio rebaja la
misma a la suma de Un mil setecientos pesos oro, (RD$1,-
700,00) reteniendo falta de la parte civil constituida; TER-
CERO: Confirma en sus demás aspectos la sentencia reco-
rrida; CUARTO: Condena al prevenido al pago de las cos-

tas penales de la alzada y a la persona civilmente respon-
sable, de las costas civiles, con distracción de éstas en
provecho del Dr. Darío Dorrejo Espinal, quien afirma ha-
berlas avanzado en su mayor parte;

Considerando, que los recurrentes proponen en su me-
morial, los siguientes medios: Primer Medio: Violación de
los artículos 195 del Código de Procedimiento Criminal y

141 del Código de Procedimiento Civil, por falta e insufi-
ciencia de motivos y desnaturalización de los hechos de
la causa, y Segundo Medio: Violación del artículo 1384
del Código Civil al condenar al Estado Dominicano sin ser
propietario del vehículo participante del accidente;

Considerando, que los recurrentes alegan, en sínte-
sis, en su primer medio que el hecho de que dos niños
trataran de cruzar la vía de improviso fue la causa gene-
radora del accidente, lo que constituye el hecho de un ter-
cero no imputable al prevenido Silvio A. Segura Mén-
dez y a la víctima; que la Corte a-qua al mtoivar su sen-
tencia en la presunción de la velocidad y atribuyendo fal-
ta a la víctima, han incurrido en desnaturalización de los
hechos; que, además, no han justificado el rechazo de las
conclusiones de los recurrentes; por lo cual procede ca-
sar la sentencia impugnada. pero,

Considerando, que la Corte a-qua. mediante la pon-
deración de los elementos de juicio que fueron regular-
Mente administrados en la instrucción de la causa, dió por
establecido lo siguiente: a) que el 16 de agosto de 1974,                                                                 

1'           

e                                     

el Dr. Euclides Acosta Figuereo, en fecha 5 de octubre
1976, a nombre y representación de Silvio Antonio Segara
Méndez, dominicano, mayor de edad, cédula de identifira,
ción No. 6094, serie 20, natural de Duvergé, y domicilia
en el Hospital Militar de esta ciudad, por el Estado Dcrai.
nicano y la Unión de Seguros, C. por A., y b), por el Dr.
José Mauris Alvarez, en fecha 26 de octubre del 1976, a
nombre del Estado Dominicano, contra sentencia de fecha
15 de sepliembre de 1976, dictada por la Sexta Cámara
de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se de
claar al nombrado Silvio Antonio Segura Pimentel, culpa-
ble de violar la ley 241, en perjuicio del menor Julio Al-
berto Polanco, y en consecuencia se condena al pago de
una multa de veinte y cinco pesos (RD$23.00) y costas,
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes ; Segun-
do: Se declara buena y váLda la constitución en parte civil
intentada por Ana Lucila Polanco, en su calidad de ma-
dre y tutora legal del menor agraviado, en contra de José
Javier Febles y el Estado Dominicano, al pago de una in-
demnización de Tres mil quinientos pesos oro (RD$3;
500.00) a favor de la parte civil constituida como justa re-
paración por los daños morales y materiales sufridos por
ella con motivo de los golpes y heridas ocasionádales a su
hijo, en el mencionado accidente, más al pago de los irte
reses legales de la suma acordada, a título de indemniza-
ción complementaria y a partir de la fecha de la demair
da en justicia, así como al pago de las costas civiles con
distracción de las mismas en provecho del Dr. Darío Do-
rrejo Espinal, quien afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad; Tercero: Se declara que la presente sentencia sea
común, oponible a la compañía, por ser la entidad asegu-
radora del vehículo que ocasionó el referido accidente;
Cuarto: Se rechazan las conclusiones del abogado de
defensa y la Compañía de la Unión de Seguros, C. por A.
por improcedentes y mal fundadas; SEGUNDO: En cuan-
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el Dr. Euelides Acosta Figuereo, en fecha 5 de octubre del
1976, a nombre y representación de Silvio Antonio Segura
Méndez, dominicano, mayor de edad, cédula de identifica,
ción No. 6094, serie 20, natural de Duvergé, y domiciliada
en el Hospital Militar de esta ciudad, por el Estado Dorni.
nicano y la Unión de Seguros, C. por A., y b), por el Dr,
José Mauris Alvarez, en fecha 26 de octubre del 1976, a
nombre del Estado Dominicano, contra sentencia de fecha
15 de septiembre de 1976, dictada por la Sexta Cámara
de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional cuyo dispositivo dice así: "Falla . Primero: Se de.
claar al nombrado Silvio Antonio Segura Pimentel,
ble de violar la ley 241, en perjuicio del menor Julio
berto Polanco, y en consecuencia se condena al pago de
una multa de veinte y cinco pesos (RD$25.00) y costar,
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes ; Segun.
do: Se declara buena y válida la constitución en parte civil
intentada por Ana Lucila Polanco, en su calidad de ma-
dre y tutora legal del menor agraviado, en contra de José
Javier Febles y el Estado Dominicano, al pago de una in-

demnización de Tres mil quinientos pesos oro (RDS3,-
500.00) a favor de la parte civil constituida como justa re
paración por los daños morales y materiales sufridos por
ella con motivo de los golpes y heridas ocasionádales a su
hijo, en el mencionado accidente, más al pago de los inte
reses Legales de la suma acordada, a título de indemniza-
ción complementaria y a partir de la fecha de la demarr
da en justicia, así como al pago de las costas civiles con
distracción de las mismas en provecho del Dr. Darío Do-

rrejo Espinal, quien afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad; Tercero: Sc declara que la presente sentencia sea
común, oponible a la compañía, por ser la entidad asegu-
radora del vehículo que ocasionó el referido accidente;
Cuarto: Se rechazan las conclusiones del abogado de Ja

defensa y la Compañía de la Unión de Seguros, C. por A.
por improcedentes y mal fundadas; SEGUNDO: En cuan-

to al fondo de loes mencionados recursos modifica el or-
dinal segundo de la sentencia aperada, en cuanto al monto
de la indemnización acordada, por el Tribunal .a-qua, y
corte por propia autoridad y contrario imperio rebaja la
misma a la suma de Un mil setecientos pesos oro, (RD$1,-
700.00) retehiendo falta de la parte civil constituida; TER-
CERO: Confirma en sus demás aspectos la sentencia recu-
rrida; CUARTO: Condena al prevenido al pago de las cos-
tas penales de la alzada y a la persona civilmente respon-
sable, de las costas civiles, con distracción de éstas en
provecho del Dr. Darío Dorrejo Espinal. quien afirma ha-
berlas avanzado en su mayor parte;

Considerando, que los recurrentes proponen en su me-
morial, los siguientes medios: Primer Medio: Violación de
los artículos 195 del Código de Procedimiento Criminal y
141 del Código de Procedimiento Civil, por falta e insufi-
ciencia de motivos y desnaturalización de los hechos de
la cousa, y Segundo Medio: Violación del articulo 1384
del Código Civil al condenar al Estado Dominicano sin ser
propietario del vehículo participante del accidente;

Considerando. que los recurrentes alegan, en sínte-
sis, en su primer medlo que el hecho de que dos niños
trataran de cruzar la vía de improviso fue la causa gene-
radora del accidente, lo que constituye el hecho de un ter-
cero no imputable al prevenido Silvio A. Segura Mén-
dez y a la víctima; que la Corte a-que al mtoivar su sen-
tencia en la presunción de la velocidad y atribuyendo fal-
ta a la víctima, han incurrido en desnaturalización de los
hechos; que, además, no han justificado el rechazo de las
conclusiones de los recurrentes; por lo cual procede ca-
sar la sentencia impugnada, pero,

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la pon-
deración de los elementos de juicio que fueron regular
mente administrados en la instrucción de la causa, dió por
establecido lo siguiente: a) que el 16 de agosto de 1974.

41Ik
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ocurrió un accidente de tránsito en el 'cruce de las calles
Baltazar Alvarez con la Dr. Tejada Florentino, de esta
ciudad, mientras el sargento E. N. Silvio A. Segura Mén.
dez conducía la camioneta placa 513-635, asegurada con:
la Unión de Seguros, C. por A., con póliza S.D.-23206, se.
gún consta en el expediente a nombre del Hospital Doc-
tor Enrique W. Lithgow Ciara, en el cual resultó lesiona-
do el menor Julio Alberto Polanco, con golpes curables des-
pués de 210 días y antes de 240 clias; b), que la falta del
prevenido consistió en que al ver los menores, no tomó
las precauciones debidas para evitar el accidente, condu.
einedo su vehículo a una velocidad que no le permitió
ejercer control del mismo; que como se puede comprobar,
por todo cuanto antecede, se pone de manifiesto que la ;
Corte al formular su convicción incurrió en desnaturaliza-
ción de los hechos de la causa, puesto que al indicar que
el chófer no condujo el vehículo a la velocidad que le
permitiera controlarlo, está haciendo una correcta apre- I
ciación de conformidad con los hechos del proceso; que,
en cuanto a la falta atribuida a la víctima, no libera al pre-
venido de responsabilidad, que, en consecuencia, el medio
que se examina carece de fundamento y debe ser deses-
timado;

Considerando, que los recurrentes alegan, en sínte-
sis en su segundo medio lo siguiente: a), que el vehículo
que conducía el prevenido en el momento del accidente
era propiedad de José J. Javier Febles; b), que estaba ase-
gurado a beneficio del Hospital Dr. Enrique W. Lithgow
Ceara, y que: c), el prevenido declaró que andaba en ese
vehiculo en una diligencia particular; que, por lo lanto,
el Estado Dominicano no es ni guardián del vehículo, ni
comitente del prevenido, ya que no lo conducía en su con-
dición de militar al servicio del Estado, por lo que la sen-
tencia debe ser casada; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, para determinar 1
que el vehículo de que se trata estaba al servicio del Hos-

ital Lithgow Ceara, se fundó en la certificación de la

lapermtendencia de Seguros de`. 8 de enero de 1975, en
la que consta que la Compañía Unión de Seguros expidió

la 
pólizaS.D.-23296 en beneficio del Hospital Dr. Enrique

gt Lithgow Ceara; lo que justifica la sentencia de que se
trata; que, por otra parte, en la sentencia impugnada cons-
ta que le prevenido era, a !a sazón sargento al servicio
del Hospital Militar de que se trata, y que estaba bajo el
mando del Ejército Nacional, por el que era proposé del
Estado Dominicano; que, por todo cuanto se ha expresa-
do, se pone de manifiesto que la Corte a-qua no ha incu-
rrido en los vicios propuestos, por lo que el med •o que se
examina carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que los hechos así establecidos confi-
guran a cargo del pr venido recurrente el delito de go"-
pes y heridas por imprudencia con el manejo de un ve-
hículo de motor, previsto por	 artículo 49 de la Ley
241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, y sancionado por
ese mismo texto legal en su =otra c) con las penas d seis
mores a dos años de prisión y multa de $100.00 a $500.00,
si la enfermedad e imposibilidad para su trabajo a la víc-
tima durare veMt2 días o más, como sucedió en la especie,
que al condenar al prevenido recurrente a una multa de
$25.00, acogiendo circunstancias atenuantes, le aplicó una
sanción ajustada a la Ley;

Considerando que aSímismo, la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho cometido por el prevenido había
ocasionado daños y perjuicios materiales y morales a Ana
Lucila Polanco, madre del menor, constituida en parte ci-
vn , cuyo monto evaluó en la suma de RD$1,700.00; que,
Par tanto al condenar al Estado Dominicano al pago de
esa suma, más los intereses legales, a partir de la deman-
da, y al hacerla oponible a la Unión de Seguros, C. por

aseguradora de los vehículos, hizo una correcta aplica-
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ocurrió un accidente de tránsito en el Cruce de las calles
Baltazar Alvarez con la Dr. Tejada Florentino, de esta
ciudad, mientras el sargento E. N. Silvio A. Segura Mén.
dez conducía la camioneta placa 513-635, asegurada con
la Unión de Seguros, C. por A., con póliza S.D.-23296,
gún consta en el expediente a nombre del Hospital Doc-
tor Enrique W. Lithgow Ceara, en el cual resultó lesiona.
do el menor Julio Alberto Polanco, con golpes curables des-
pués de 210 días y antes de 240 días; b), que la falta del
prevenido consistió en que al ver los menores, no tomó
las precauciones debidas para evitar el accidente, condth
cinedo su vehículo a una velocidad que no le permitió
ejercer control del mismo; que como se puede comprobar,
por todo cuanto antecede, se pone de manifiesto que la
Corte al formular su convicción incurrió en desnaturaliza-
ción de los hechos de la causa, puesto que al indicar que ".1
el chófer no condujo el vehículo a la velocidad que le
permitiera controlarlo, está haciendo una correcta apre-
ciación de conformidad con los hechos del proceso; que,
en cuanto ala falta atribuída a la víctima, no libera al pre-
venido de responsabilidad, que, en consecuencia, el medio
que se examina carece de fundamento y debe ser deses-
timado;

Considerando, que los recurrentes alegan, en sínte-
sis en su segundo medio lo siguiente: a), que el vehículo
que conducía el prevenido en el momento del accidente
era propiedad de José J. Javier Febles; b), que estaba ase-
gurado a beneficio del Hospital Dr. Enrique W. Lithgow
Ceara, y que: c), el prevenido declaró que andaba en ese
vehículo en una diligencia particular; que, por lo tanto.
el Estado Dominicano no es ni guardián del vehículo, ni
comitente del prevenido, ya que no lo conducía en su con-
dición de militar al servicio del Estado, por lo que la sen-
tencia debe ser casada; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, para determinar
que el vehículo de que se trata estaba al servicio del Hos-

nitai Lithgow Ceara, se fundó en la certificación de la

rSuperintendencia de Seguros del. 8 de enero de 1975, en
la que consta que la Compañía Unión de Seguros expidió

la póliza S.D.-23296 en beneficio del Hospital Dr. Enrique
Lithgow Ceara; lo que justifica la sentencia de que se

trata; que, por otra parte, en la sentencia impugnada cons-
ta que lo prevenido era, a la sazón sargento al servicio

del Hospital Militar de que se trata, y que estaba bajo el
mando del Ejército Nacional, por el que era proposé del
Estado Dominicano; que, por todo cuanto se ha expresa-
do, se pone de manifiesto que la Corte a-qua no ha incu-
rrido cn los vicios propuestos, por lo que el medio que se
examina carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que los hechos así establecidos confi-
guran a cargo del pr venido recurrente el delito de gol

-pes y heridas por imprudencia con el manejo de un ve-
hículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley
241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, y sancionado por
ese mismo texto legal en su :etra c) con las penas d seis
meses a dos años de prisión y multa de $100.00 a $500.00,
si la enfermedad e imposibilidad para su trabajo a la víc-
tima durare ve:nte días o ínás, como sucedió en la especie,
que al condenar al prevenido recurrente a una multa de
$2500, acogiendo circunstancias atenuantes, le aplicó una
sanción ajustada a la Ley;

Considerando que asímismo, la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho cometido por el prevenido había
ocasionado daños y perjuicios materiales y morales a Ana
Lucila Polanco, madre del menor, constituida en parte ci-
vil, cuyo monto evaluó en la suma de RD$1,700.00; que,
por tanto al condenar al Estado Dominicano al pago de
esa suma, más los intereses legales, a partir de la deman-
da, y al hacerla cponible a la. Unión de Seguros, C. por
11•% aseguradora de los vehículos, hizo una correcta aplica-



ción del artículo 1384 del Código Civil y 1 y 10 de la
4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectsz
la sentencia impugnada, no contiene vicio alguno que jus,
tifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Silvio Antonio Segura Ménde.
Estado Dominicano y Unión de Seguros, C. por A. contra
la sentencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo,
del 20 de octubre de 1977, en sus atribuciones correcciona.
les, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
presente fallo; Segundo: Condena al prevenido Silvio An.
tonio Segura Méndez al pago de las costas penales.

(FIRMADOS).— Néstor Contín Aybar, Fernando
Raveio de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín i11. Alvarez Perelló, Juan Bautista RI
jas Almánzar, Joaquín Hernández Fspaillat. -- Miguel Ja
cobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los t
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresado, y
fué firmada, leída y publicada por mí Secretario General
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo F.

SENTENCIA DE FECHA 29 DE ENERO DEL 1982

sentenda impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, en

fecha 25 de septiembre de 1975.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Julio Antonio Pichardo, c.s. Severino Medina Lara.

República Dominicana.
Dios, Patria y Libertad,

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernán-
dez EspaiLat, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebre sus audiencias, en la ciudad de Santo DO-

mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 29 de enero
de 1982 años 138' de la Independencia y 119' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casa-
ción, la siguiente sentencia:

	

Sobre el recurso de casación int opuesto por Julio

	

Antonio Pichardo, dominicano, mayor 	 de edad, soltero,
cédula No. 3088, serie 83, domiciliado y residente en la
casa Núm. 42 de la calle Fray Bartolomé de Las Casas,
Ensanche Los Minas, de esta ciudad, contra la sentencia
pronunciada por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
en fecha 25 de septiembre de 1975, cuyo dispositivo dice
así: "FALLA: PRIMERO: Admite por regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto en
fecha 24 de Marzo de 1972, por el Dr. Néstor Díaz Fernán-
dez, a nombre y representación del prevenido Severino
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ción del artículo 1384 del Código Civil y 1 y 10 de la Lee
4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada 'en sus demás aspeett,a
la sentencia impugnada, no contiene vicio alguno que
tifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Silvio Antonio Segura Méndez,
Estado Dominicano y Unión de Seguros, C. por A. contra
la sentencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo,
del 20 de octubre de 1977, en sus atribuciones correcciones
les, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior chi,
presente fallo; Segundo: Condena al prevenido Silvio Ar•
tonio Segura Méndez al pago de las costas penales.

(FIRMADOS).— Néstor Contín Aybar, Fernando E
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi'
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro.
jas Almánzar, Joaquín Hernández Espaillat.-- Miguel Je
cobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresado, y
fué firmada, leída y publicada por mí Secretario General,
que certifico.—. (Firmado): Miguel Jacobo F.
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SWENCIA DE FECHA 29 DE ENERO DEL 1982

Sentencia impugnada:  Corte de Apelación de Santo Domingo, en

fecha 25 de septiembre de 1975.

materia: Correccional.

Recurrentes: Julio Antonio Pichardo, c.s. Severino Medina Lara.

República Dominicana.
Dios, Patria y Libertad,

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jaeces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernán-
dez Espairat, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebre sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 29 de enero
de 1982 años 138' de la Independencia y 119' de la Res-
tauraci5n, dicta en audiencia pública, corno Corte de Casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio
Antonio Pichardo, dominicano, mayor de edad, soltero,
cédula No. 3088, serie 83, domiciliado y residente en la
casa Núm. 42 de la calle Fray Bartolome de Las Casas,
Ensanche Los Minas, de esta ciudad, contra la sentencia
pronunciada por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
en fecha 25 de septiembre de 1975, cuyo dispositivo dice
así: "FALLA: PRIMERO: Admite por regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto en
fecha 24 de Marzo de 1972, por el Dr. Néstor Díaz Fernán-
dez, a nombre y representación del prevenido Severino



Medina Lara y de Angel Miguel Rodríguez, persona cive
mente responsable y de la Ccmpañía de Seguros San R.
fael, C. por A., contra snetencia de fecha 23 de marzo da
1072, dictada por la Segunda Cámara de lo Penal del Juz.
gado de Primera Instancia del Distrito Naciona', cuyo dis.
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara al non'
brado Severino Medina Lara, de generales anotadas, cul-
}rabie de violación a la Lay 241, golprs involuntar:os cau.
sados con el manejo de vehLulos de motor, en perjuicio
de Julia Pichardo, de 12 años de edad, curables después
de 60 y antes de 90 días y en consecuencia lo condena al
pago de una multa de RD$60.00 (Sesenta pesos oro, aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes; ordenando
además la suspensión de su licencia para conducir vehícu-
los de motor por un período de seis mes, y al pago de
las costas pena:es; SEGUNDO: Declara regular y válido
en la forma la constitución en parte civil formulada en
audiencia por el señor Julio Antonio Pichardo, padre de
la menor Julia Pichardo, por intermedio de su abogado
constituido Dr. Darío Don-ajo Espinal, contra el señor An-
gel Miguel Rodríguez, propietario de la motocicleta Latir
bretta motor 069384, con la cual se produjo el daño; y en
cuanto al fonda condena al a'udido Angel Miguel Rodrí.
gun al pago de una indemnización de. RDS3,000.00 (Tres
mil pesos (moneda nacional), en favor de la parte civil
constituida, como justa reparación por los daños morales
y materiales sufridos a consecuencia del presente acciden-
te, condenándolo además al pago de los intereses legales de
dicha suma, a partir de la fecha de la demanda y hasta la
ejecución de la sentencia, como indemnización supletoria.—
TERCERO: Declara en e.1 aspecto civil la presente senteir
ña oponible a la Compañía de Seguros San Rafael, C. par
A., y hasta el límite estab'ecido en la póliza de seguros
por ser la entidad aseguradora de la motoneta marca Laza'
bretta, motor No. 969384, propiedad de Angel Miguel Re-
dríguez, según póliza No. 1-16014: CUARTO: Condena al Sr.

Angel M. Rodríguez y Cía. de Seguros San Rafael, C. por A.,
al pago de las costas civiles con distracción de las mismas en
provecho del Dr. Darío Dorrejo Espinal, quien afirma es-
tadas avanzando en su totalidad. Por haber sido intenta-
do de conformidad con la Ley; SEGUNDO: En cuanto al
foil& de dichos recursos prcnuncia el defecto contra el
prevenido Severino Medina, por no comparecer a la au-
diencia, no obstante haber sido citado legalmente; TERCE-
RO: Revoca la sentencia recurrida, en todas sus partes, Y
la Corte obrando por contrario imperio y autoridad pro-
pia, declara a Severino Medina Lara, no culpable de los
hechos puestos a su cargo, y en consecuencia, se Descarga
por deberse el acc:dente a la causa exc usiva de la vícti-
ma; COARTO: Rechaza por improcedente y mal funda-
da la constitución en parte civil hzeha en audiencia por
Julio Antonio Pichardo, padre del ,inenor accidentado;
QUINTO: Declara las costas ina'es de oficio; SEXTO:
Condena a la parte civil constituida al pago de las costas
civiles de la alzada, con distracción de las mismas en pro-
vecho del Dr. Néstor Díaz. Fernández, quien afirma ha-
berlas avanzado en su mayor parte.

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte de Apelación de Santo Domingo,
en fecha 15 de octubre de 1975, a requerimiento del Dr.
Dorrejo Espinal, dominicano, mayor de edad casado, cé-
dula No. 4602, serie 42, domiciliado y residente en esta
saciuedancl: 	

determinado
representación de Julio Antonio Pichardo, en

la cual no se propone ningún medio terminado de ca-
ió

Visto el memorial de casación del recurrente, suscrito
Par su abogado Dr. Darío Dorrejo Espinal;

La Suprema Corte de Justiola, después de haber de-

II
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Medina Lara y de Angel Miguel Rodríguez, persona civil.
mente responsab:e y de la Compañía de Seguros San R.a.
fael, C. por A., contra snetencia de fecha 23 de marzo de
1972, dictada por la Segunda Cámara de lo Penal del Juz..
gado de Primera Instancia del Distrito Naciona:, cuyo dis.
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara al nom,.
brado Severino Medina Lara, de generales anotadas, cul-
pable de violación a la Ley 241, golpes involuntarios can.
sados con el manejo de vehículos de motor, en perjuicio
de Julia Pichardo, de 12 arios de edad, curables después
de 60 y antes de 90 días y en consecuencia lo condena al
pago de una multa de RD$60.00 (Sesenta pesos ora), aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes; ordenando
además la suspensión de su licencia para cor.ducir vehic.u-
los de motor por un período de seis meses, y al pago de
las costas pena:es; SEGUNDO: Declara regular y válido
en la forma la constitución en parte civil formulada en
audiencia por el señor Julio Antonio Pichardo, padre de
la menor Julia Pichardo, por intermedio de su abogado
constituido Dr. Darío Dorrejo Espinal, contra el señor An-
gel Miguel Rodríguez, propietario de la motocicleta Latir
bretta motor 969384, con la cual se produjo el daño; y en
cuanto al fonde condena al a'udido Angel Miguel Rodrí-
guez, al pago de una indemnización do RDS3,000.00 (Tres
mil pesos (moneda nacional), en favor de la parte civil
constituida, como justa reparación por los daños morales
y materiales sufridos a consecuencia del presente ac2ideir
te, condenándolo además al pago de los intereses legales de
dicha suma, a partir de la fecha de la demanda y hasta la
ejecución de la sentencia, como indemnización supletoria—
TERCERO: Declara en el aspecto civil la pitente senten-
cia oponible a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por
A., y hasta el límite estab'ecido en la póliza de seguros,
por ser la entidad aseguradora de la motoneta marca Latir
bretta, motor No. 969384, propiedad de Angel Miguel Ro-
dríguez, según póliza No. 1-16014; CUARTO: Condena al Sr-
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Angel M. Rodríguez y Cía. de Seguros San Rafael, C. por A.,
ta pago de las costas civiles con distracción de las mismas en

prove-„ho del Dr. Darío Dorrejo Espinal, quien afirma es-
-tarlas avanzando en su totalidad. Por haber sido intenta-
do de conformidad con la Ley; SEGUNDO: En cuanto al
fondo de dichos recursos prcnuncia el defecto contra el
prevenido Severino Medina, per no comparecer a la au-

diencia, no obstante haber sido citado :egalmente; TERCE-
RO: Revoca la sentencia recurrida, en todas sus partes, y
la Corte obrando por contrario imperio y autoridad pro-
pia, declara a Se.verino Medina Lara, no culpable de los
hechos puestos a su cargo, y en consecuencia, se Descarga
por deberse el accidente a la causa exeusiva de la vícti-
ma; CUARTO: Rechaza por improcedente y mal funda-
da la constitución en parte civil hccha en audiencia por
Julio Antonio Pichardo, padre del ,plenor accidentado;
QUINTO: Declara las costas penaes. de oficio; SEXTO:
Condena a la parte civil constituida al pago de las costas
civiles de la alzada, con distracción de las mismas en pro-
vecho del Dr. Néstor Díaz Fernández, quien afirma ha-
berles avanzado en su mayor parte.

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte de Apelación de Santo Domingo,
en fecha 15 de octubre de 1975, a requerimiento del Dr.
Dorrejo Espinal, dominicano, mayor de edad casado, ce-
dula No. 4602, serie 42, domiciliado y residente en esta
ciudad, en representación de Julio Antonio Piel/ardo, en
la cual no se propone ningún medio determinado de ca-

Visto el memorial de casación del recurrente, suscrito
Por su abogado Dr. Darío Dorrejo Espinal;

La Suprema Corte de Justiola, después de haber de-
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liberado, y vistos los artículos 195 del Código de Preces,
dimiento Criminal, y 1, 20, 23 y 43 de la Ley sobre Pro,
cedimiento de Casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado,
pone de manifiesto que fué dictado en dispositivo, por lo
cual carece no sólo de motivos, sino de toda relación de
hechos;

Considerando que los Jueces cb2,1. fondo están en lo
obligación de motivar sus sentencias y en materia repre.
siva deben enunciar los hechos que resulten de la instruc-
ción y admeás calificar esos hechos en relación con el tex-
to de la Ley Penal Aplicada; que al no precisar la sen-
tencia impugnada los hechos y estar carentes de motivos,
la Suprema Corte de Justicia, están en la imposibilidad,
al ejercer su poder de control de decidís si la Ley ha sido
bien o mal aplicada; por lo que procede la casación del
fallo impugnado;

Por tales motivos, UNICO: Casa la sentencia dictada
en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación
de Santo Domingo, en fecha 25 de septiembre de 1975,
cuyo dispositivo ho sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apela-
ción de San Cristóbal, en las mismas atribuciones.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Ele.
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Buatista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat. — Miguel Jacobo F., Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresado,
fué firmada, leída y publicada por mí Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo F.

solTENCLA DE FECHA 29 DE ENERO DEL 1982

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 24 de octubre de 1978.

Ratería: Correccional

Recurrentes: Leopoldo Reyes, Rafael Oviedo Solano y Comp.-

Ilfa de Seguros Pcpín, S. A.
f.

Abogado: Dr. Adalverto Maldonado.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la Rpeública la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Jcaquin L. Hernán-
dez Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 29 de enero de 1982, años 138' de
la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Leopoldo
Reyes dominicano, mayor de edad, cédula No. 2471, se-
rie 76, domiciliado y residente en esta ciudad; Rafael Oviedo
Solano, dominicano, mayor de edad, domiciliado y residen-
te en esta ciudad, y por la Cía. de Seguros Pepín, S. A., con-
tra la sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de
Sto. Dgo., en atribuciones correccionales, en fecha 24 de Oct.
de 1978, cuvo d i spositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Ad-
taite como regular y válido en cuanto a la forma el recur-

ri~
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liberado, y vistos los artículos 195 del Código de Proce,
dimionto Criminal, y 1, 20, 23 y 43 de la Ley sobre Pro.
cedimiento de Casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado,
pone de manifiesto que fué dictado en dispositivo, por lo
cual carece no sólo de motivos, sino de toda relación de
hechos;

Considerando que los Jueces del fondo están en la
obligación de motivar sus sentencias y en materia repte.
siva deben enunciar los hechos que resulten de la instrue.
ción y admeás calificar esos hechos en relación con el tex-
to de la Ley Penal Aplicada; que al no precisar la sen-
tencia impugnada los hechos y estar carentes de motivos,
la Suprema Corte de Justicia, están en la imposibilidad,
al ejercer su poder de control de decidis si la Ley ha sido
bien o mal aplicada; por lo que procede la casación del
fallo impugnado;

Por tales motivos, UNIa): Casa la sentencia dictada
en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación
de Santo Domingo, en fecha 25 de septiembre da 1975,'
cuyo dispositivo ho sido copiado en parte anterior del pnr
sente fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apela-
ción de San Cristóbal, en las mismas atribuciones.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Erpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Peroné., Juan Buatista
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.
Hernández Espaalat.— Miguel Jacobo F., Secretario Gr
peral-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresado, y
fué firmada, leída y publicada por mí Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo F.

BOLEITN JUDICIAL	 87

SENTÉ CIA DE FECHA 29 DE ENERO DEL 1982

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de

fecha 24 de octubre de 1978.

Itate is: correccional.

Recurrentes: Leopoldo Reyes, Rafael Oviedo Solano y Compo-

nía de Seguros Pepin, S. A.

Abogado: Dr. Adatberto Maldonado.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la Rpeública la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez ?arenó, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Jcaquín L. Hernán-
dez Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 29 de enero de 1982, años 138' de
la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Leopoldo
Reyes dominicano, mayor de edad, cédula No. 2471, se-
rie 76, domiciliado y residente en esta ciudad; Rafael Oviedo
Solano, dominicano, mayor de edad, domiciliado y residen-
te en esta ciudad, y por la Cía. de Seguros Pepín, S. A., con-
tra la sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de

4 Sto. Dgo., en atribuciones correccionales, en fecha 24 de Oct.
de 1978, cuyo d i spositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Ad-
mite como regular y válido en cuanto a la forma el recur-
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o de apelación interpuesto por el Dr. Adalberto
nado, a nombre del prevenido Leopoldo Reyes; de la per,
sona civPmente responsable Rafael Ovidio Solano y/o pa,
blo Santana y Seguros Pepin, S. A.; contra sentencia ct
fecha 18 de septiembre de 1975, dictada por la Sexta el
mara de lo Penal del Distrito Nacional; cuya parte dist»
altiva dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declara al nora.
brado Leopoldo Reyes, culpala:e de violar la ley 241, cc
perjuicio de Juan de la Cruz, en consecuencia se cor.deaa
al pago de una multa de Cien pesos oro (RD$100.00) y eas,
tas; SEGUNDO: Se declara buena y válida la constitucida
en parte civil incoada por Hermógenes de la Cruz y Bssi.
ha de la Cruz, en su calidad de madre y tutora legal de
el menor Ramón Antonio de la Cruz, hijo de Juan de la
Cruz, en contra de Leopoldo Reyes y Rafael Ovisdo So-
lano Garrido y/o Pablo Santana, por haberlo hecho de
acuedo a la ley, en consecuencia se condena solidariamen•
te al pago de las siguientes indemnizaciones: Cuatro mi!
pesos oro (RD$4,000.00) a favor de Marianela de la Cruz,
por los daños morales sufrides por dicha parte civil com.
tituída, con motivo de la muerte de Juan de la Cruz, en d r
momento del accidente; más al pago de los intereses lega-
Itt de la suma acordada, a título de indemnización coin.
plementaria, a partir de la fecha de la demanda, así como
al pago de las costas civiles con distracción de las mismas
en provecho de los Dres. José Chía Troncoso y Luis Tomás
Bonilla, quienes afirman haberlas avanzado en su total
dad; TERCERO: Se declara la presente sentencia Cerdo
y Oponible a la CoMpañía de Seguros 1:pín, S. A., per ser
la entidad aseguradora del vehículo causante dal accidea•
te; CUARTO: Se rechazan las conclusiones del aboriado de
la defensa y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., por inr
prueedentes y mal fundadas, por haber sido hecho de acuer
do a la ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo de dicho te 4
curso se pronuncia el defecto contra el prevenido Leop&
do Reyes y contra la persona civilmente responsable, ftr

el Oviedo Solano y/o Pablo Santana, por no comparecer

falai 
audinecle, no obstante haber sido legolmente citados

mplazados; TERCERO: Confirma en todas sus partes lay e.-
tencia apelada, por haber sido dictada conforme a dere-

cho; CUARTO: Condena a los apelantes al pago de las cos-
tas penales y civiles respectivamente, de la alzada con dis-

ión de las civiles en provecho de los Dres. José Chía
rocoso y Luis Tomás Bonilla, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte de Apelación de Santo Domingo,
el día 2 de noviembre de 1978, a requerimiento del Dr.
Adalberto Maldonado, abogado, cédula No. 40939, serle
31, en representación de Rafael Solano y Seguros Pepín,
S. A., en los cuales no se invoca ningún medio determina-
do de casación;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte de Apelación de Santo Domingo a
requerimiento del Dr. Raúl Reyes Vásquez, a nombre y
representación de Leopoldo Reyes, Rafael Oviedo Solano
Y/0 Pablo Santana y de Seguros Pepín, S. A. en la cual
no se invoca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 195 del Código de Procedi-
miento Criminal, y 1, 20, 23 y 43 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que fué dictado en dispositivo, por lo
cual carece no sólo <le motivos, sino de toda relación de
hechos;

Considerando, que los Jueces del fondo están en la
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•0 de apelación interpuesto por el Dr. Adalberto Maid<3.
nado, a nombre del prevenido Leopoldo Reyes; de la riel,
sona civilmente responsable Rafael Ovidio Solano y/o pa.
blo Santana y Seguros Pepín, S. A.; contra sentencia de

fecha 18 de septiembre de 1975, dictada por la Sexta el
mara de lo Penal del Distrito Nacional; cuya parte disp,3,
sitiva dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declara al nora,
brado Leopoldo Reyes, culpab:e de violar la ley 241, ex
perjuicio de Juan de la Cruz, en consecuencia se condeaa
al pago de una multa de Cien pesos oro (RDS100.00) y coa,
tas; SEGUNDO: Se declara buena y válida la constiti.zeian
en parte civil incoada por Hermógenes de la Cruz y Bita.
ha de la Cruz, en su calidad de madre y tutora legal de
el menor Ramón Antonio de la Cruz, hijo de Juan de la
Cruz, en contra de Leopoldo Reyes y Rafael Oviedo So-
lano Garrido y/o Pablo Santana, por haberlo hecho ek
acuedo a la ley, en consecuencia se condena solidariamea.
te al pago de las siguientes indemnizaciones: Cuatro mi'
pesos oro (RD$4.000.00) a favor de Marianela de la Cruz,
por los daños morales sufridos por dicha parte civil cons
tituída, con motivo de la muerte de Juan de la Cruz, en el r
momento del accidente; más al pago de los intereses lega•
les de la suma acordada, a título de indemnización com•
plementaria, a partir de la fecha de la demanda, así como
al pago de las costas civiles con distracción de las misma;
en provecho de los Dres. José Chía Troncoso y Luis Tomás
Bonilla, quien afirman haberlas avanzado en su total
dad; TERCERO: Se declara la presente sentencia Común
y Oponible a la CoMpañía de Seguros Pepín, S. A., por set
la entidad aseguradora del vehículo causante del accidea•
te; CUARTO: Se rechazan las conclusiones del abog ando de
la defensa y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., por inr
prucedentes y mal fundadas, por haber sido hecho de acuet
do a la ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo de dicho re:4
curso se pronuncia el defecto contra el prevenido Leopoi*
do Reyes y contra la persona civilmente responsable, lit

fael Oviedo Solano y/o Pablo Santana, por no comparecer
pa atichnec^.a, no obstante haber sido legolmente citados

y emplazados ; TERCERO: Confirma en todas sus partes la
a^atencia apelada, por haber sido dictada conforme a dere-
cho . CUARTO: Condena a los apelantes al pago de las cos-
tas penales y civiles respectivamente, de la alzada con dis-
tracción de las civiles en provecho de los Dres. José Chía
Troncos° y Luis Tomás Bonilla, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte de Apelación de Santo Domingo,
el día 2 de noviembre de 1978, a requerimiento del Dr.
Adalberto Maldonado, abogado, cédula No. 40930, serie
31, en representación de Rafael Solano y Seguros Pepín,
S- A., en los cuales no se invoca ningún medio determina-
do de casación;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte de Apelación de Santo Domingo a
requerimiento del Dr. Raúl Reyes Vásquez, a nombre y
representación de Leopoldo Reyes, Rafael Oviedo Solano
y/o Pablo Santana y de Seguros Pepín, S. A. en la cual
no se invoca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 195 del Código de Procedi-
miento Criminal, y 1, 20, 23 y 43 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que fué dictado en dispositivo, por lo
cual carece no sólo de motivos, sino de toda relación de
hechos;

Considerando, que los Jueces del fondo están en la



Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, reg-ularmante constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras Joaquín 11. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Leonte. R. Alburquerque C., Felipe Osvaldo Pendo-
mo Báez, Joaqdín L. Hernández Espaillat, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en a ciudad de Santo Domingo de G-armán, Distrito Na-
cional, hoy día 29 de enero de 1982, años 138' de la Inde-
pendencia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte cie Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francis-
co Castillo, dominicano, mayor de edad, casado, domicilia-
do y residente en esta ciudad; Cooperativa de Transporte
La Rochdale Inc., sociedad organizada de acuerdo con las
leyes dominicanas, y por la Compañía de Seguros Pepita,
S. A., contra la sentencia pronunciada por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, en fecha lro. de agosto de
1978, cuyo dispositivo dice así: Falla: PRIMERO: Admite
corno regulares y válidos, en cuanto a la forma, los recur-
1°1 de apelación interpuestos por el Dr. Ilayobanex Pérez
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obligación de motivar sus sentencias, y en materia r2p1.1
siva deben enunciar los hechos que resulten de la
trucción, y además calificar esos hechos en relacVm nos
el texto de la ley penal aplicada; que al no precisar la seo,
tenola impugnada los hechos, y estar carentes de motivos.
la Suprema Corte de Justicia, está en la imposibilidad, al
ejercer su poder de control de decidir si la ley ha sfrin
biin o mal aplicada; por lo que procede la casación del ja.
lo impugnado;

Por tales motivos, UNICO: Casa la sentencia dicta
en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación
de Santo Domingo, en fecha 24 de octubre de 1978, cuy°
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de
San Cristóbal, en las mismas atribuciones.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín 11.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os.
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo F., SI y
cre.tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lce
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresado,
fué firmada, leída y publicada por mi Secretario Genard,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo

soTENCIA DE FECHA 29 DE ENERO DEL 1982

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de

fecha lro. de agosto de 1978.

materia: Correccional.

garrotes: Francisco Castillo, Cooperativa de Transportes La
Rochale, Inc., Compañia de Seguros Fepin, S. A.

Abogado: Dr, Félir Antonio Brito Mata.



obligación de motivar sus sentencias, y en materia rape
siva deben enunciar los hechos que resulten de la tt
trucción, y además calificar esos hechos en relaci5n net
el texto de la ley penal aplicada; que al no precisar la set,
tenia impugnada los hechos, y estar carentes de motives,
la Suprema Corte de Justicia, está en la imposibilidad , ni
ejercer su poder de control de decidir si la ley ha sidt
biin o mal aplicada; por lo que procede la casación del fi
llo impugnado;

Por tales motivos, UNICO: Casa la sentencia dictada
en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación
de Santo Domingo, en fecha 24 de octubre de 1978, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de
San Cristóbal, en las mismas atribuciones.

(FILMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando X
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín X
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillg
Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo F., Ss
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por la
señores Jueces quo figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresado, y
fué firmada, leída y publicada por mí Secretario General
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo F.

------
551,TTENCIA DE FECHA 29 DE ENERO DEL 1982

*feria: Correccional.

goeurrentes: Francisco Castillo, Cooperativa de Transportes la
Rochale, Inc., Compartía de Seguros repín, S. A.

Ahogado: Dr. Félir Antonio Brito Mata.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Cantan Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras Joaquín M. Alvarez PereLló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Leonte R. Alburquerque C., Felipe Osvaldo Perdo-
no Báez, Joaqdín L. Hernández Espaillat, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en a ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 29 de enero de 1982, años 138' de la Inde-
pendencia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francis-
co Castillo, dominicano, mayor de edad, casado, domicilia-
do y residente en esta ciudad; Cooperativa de Transporte
La Rochdale Inc., sociedad organizada de acuerdo con las

leyes dominicanas, y por la Compañía de Seguros Pepín,
S. A., contra la sentencia pronunciada por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, en fecha 1ro. de agosto de
1978, cuyo dispositivo dice así: Falla • PRIMERO: Admito
como regulares y válidos, en cuanto a la forma, los recur-
sos de apelación interpuestos por el Dr. Mayobanex Pérez

11

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de

fecha 1ro. de agosto de 1978.
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M., a nombre y representación de Rosa María Pérez, pral,
cisco Castillo, y la	 Cooperativa de Transporte, Inc.; bi
Dr. Francisco L. Chía, a nombre y representación de 1/1
miel de Js. Vargas y Juan Antonio Alcántara Féliz, parte
civil constituida; y c) el Dr. Víctor Souffront, a nombre
representación de Waldestrudes Reyes Jiménez, parte
vil, contra la sentencia dictada por la Cuarta Cámara pe.
nal del Distrito Nacional en fecha 5 de agosto de 1975
cuyo dispositivo dice así: "FALLA • PRIMERO: Declara ti
nombrado Francisco Castillo, de generales que constan ea
el expediente, culpable de violar la Ley No. 241, en su

artículo 49, letras b) y c), (Golpes y heridas involuntario:
cansados con el manejo o conducción de un vehículo da
motor, curables después de diez (,10 días) y antes de va.
te (20) días en perjuicio de Juan Gabriel  Sosa y de Wat
destrudes Reyes Jiménez, curables después de veinte (20.
y antes de treinta (30) días, en perjuicio de Manuel de
Jesús Vargas; y después de cuarenta y cinco (45) y antes
de sesenta (60) días en perjuicio de Juan Antonio Alcán
tara Féliz, y en consecuencia se le condena al pago de una
multa de veinte y cinco pesas (RD$25.00) moneda nacicr
nal, acogiendo a su favor circunstancias atenuatnes; SE.
GUNDO: Se le condena al pago de las costas penales;
TERCERO: Declara al nombrado Waldestrudes Reyes Ji
ménez co-prevenido, de generales que constan en el expe
diente, no culpable; y en consecuencia se le descarga al ha•
berse establecido en audiencia, que no ha violado ninguna
de las disposiciones de la Ley No. 241, y declara las cos
tas penales de oficio; CUARTO: Declara regular y váldio
en cuanto a la forma las constituciones en parte civil he'
cha por ante este tribunal por los señores Juan Gabriel
Sosa, por conducto de su abogado constituido y apoderado
especial Dr. Daniel Moquete Ramírez, en contra de la Cu

operativa de Transporte Rochdale Inc., y/o Miguel A.
monte, en su calidad de persona civilmente responsable, Y 4
en oponibilidad de la sentencia a intervenir a la CornPY
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de Seguros Pepín, S. A., en su calidad de entidad ase-

tiradora;  por los señores Manuel de Jesús Vargas y Juan
Antonio Alcántara Féliz, por conducto de sus abogados
constituidos y apoderados especiales, los Dres. Reine M.
Batista Arache y Francisco L. Chía Troncoso, en contra
del prevenido Francisco Castillo, por su hecho personal;
en contra de la Cooperativa de Transporte Rochdale Inc.,
y Miguel Almonte, en su calidad de persona civilmente
responsable; y en oponibilidad de la sentencia a interve-
nir a la Compaind de Seguros Pepín, S. A., en su calidad
de entidad aseguradora; por las señoras Roza liaría Pérez
(a) Luisa María Pérez de Brand, Francisco Castillo y la
Cooperativa de Transporte Rochdale Inc. por conducto
de su abogado constituido y apoderado especial ;A Dr. Ma-
yobanex Pérez Méndez, y en contra de Waldestrudes Re-
yes Jiménez, por su hecho personal y como persona civil-
mente responsable; y en oponibilidad de la sentencia a in-
tervenir a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.,
(SEDOMCA), en su calidad de entidad aseguradora; y por
Waldestrudes Reyes Jiménez, por conducto de sus aboga-
dos constituidos y apoderados especiales, los Dres. Víctor
Souffront y Luis Gerónimo Pérez Ulloa, en contra de la
Cooperativa de Transporte Rochdale Inc., en su calidad
de persona civilmente responsable y en oponibilidad de
la sentencia a intervenir a la Compañía de Seguros Pepín,
S. A., en su calidad de entidad aseguradora; en cuanto al
fondo; PRIMERO: Condena a la Cooperativa de Transpon
te, la Rochdale Inc., y Miguel Almonte, en su ya expresa-
da calidad; al pago de una indemnización de Cuatrocientos
Pesos oro (RD$400.00) moneda nacional, en favor del se-
ñor Juan Gabriel Sosa, como justa reparación por los
daños y perjuicios morales y materiales sufridos por éste
a consecuencia del hecho antijurídico cometido por le pre-
venido Francisco Castillo; b) al pago de los intereses le-
ga/es de dicha suma contados a partir de la fecha de la
delnaada, a título de indemnización complementaria, y al
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M., a nombre y representación de Rosa María Pérez, Fran.
cisco Castillo, y la Cooperativa de Transporte, Inc.; 13(
Dr. Francisco L. Chía, a nombre y representación de rea.

miel de Js. Vargas y Juan Antonio Alcántara Féliz, parle
civil constituida; y c) el Dr. Víctor Souffront, a nombre y
representación de Waldestrudes Reyes Jiménez, parte el,.
vil, contra la sentencia dictada por la Cuarta Cámara pe.
nal del Distrito Nacional en fecha 5 de agosto de 194s
cuyo dispositivo dice así: "FALLA . PRIMERO: Declara al
nombrado Francisco Castillo, de generales que constan et
el expediente, culpable de violar la Ley No. 241, en n;
artículo 49, letras b) y c), (Golpes y heridas involuntarios
cansados con el manejo o conducción de un vehículo de
motor, curables después de diez (,10 días) y antes de vein.
te (20) días en perjuicio de Juan Gabriel Sosa y de Wat..
destrudes Reyes Jiménez, curables después de veinte (20)
y antes de treinta (30) días, en perjuicio de Manuel de
Jesús Vargas; y después de cuarenta y cinco (45) y antes
de sesenta (60) días en perjuicio de Juan Antonio Alcán-
tara Feliz, y en consecuencia se le condena al pago de una
multa de veinte y cinco pesas (RD$25.00) moneda necia
nal, acogiendo a su favor circunstancias atenuatnes; SL
GUNDO: Se le condena al pago de las costas penalts,
TERCERO: Declara al nombrado Waldestrudes Reyes Ji-
ménez co-prevenido, de generales que constan en el expe
diente, no culpable; y en consecuencia se le descarga al /y•
berse establecido en audiencia, que no ha violado ninguna
de las disposiciones de la Ley No. 241, y declara las cos-
tas penales de oficio; CUARTO: Declara regular y váldio
en cuanto a la forma las constituciones en parte civil he
cha por ante este tribunal por los señores Juan Gabrid
Sosa, por conducto de su abogado constituido y apoderado
especial Dr. Daniel Moquete Ramírez, en contra de la Ca
operativa de Transporte Rochdale Inc., y/o Miguel Al
monte, en su calidad de persona civilmente responsable, I,
en oponibilidad de la sentencia a intervenir a la Conwr

1.5£9 
de Seguros Pepín, S. A., en su calidad de entidad ase

guradora; por los señores Manuel de Jesús Vargas y Juan
¡Antonio Alcántara Féliz, por conducto de sus abogados
constituidos y apoderados especiales, los Dres. Reine M.
Batista Arache y Francisco L. Chía Troncoso, en contra
dei prevenido Francisco Castillo, por su hecho personal;
en contra de la Cooperativa de Transporte Rochdale Inc.,
y Miguel Almonte, en su calidad de persona civilmente
responsable; y en oponibilidad de la sentencia a interve-
nir a la Compañia de Seguros Pepín, S. A., en su calidad
de entidad aseguradora; por las señoras Rosa María Pérez
(a) Luisa Maria Pérez de Brand, Francisco Castillo y la
cooperativa de Transporte Rochdale Inc. por conducto
de su abogado constituido y apoderado especial cl Dr. Ma-
yobanex Pérez Méndez, y en contra de Waldestrudes Re-
yes Jiménez, por su hecho personal y como persona civil-
mente responsable; y en oponibilidad de la sentencia a in-
tervenir a la Compañia Dominicana de Seguros, C. por A.,
(SEDOMCA), en su calidad de entidad aseguradora; y por
Waldestrudes Reyes Jiménez, por conducto de sus ahoga-
dos constituidos y apoderados especiales, los Dres. Víctor
Souffront y Luis Gerónimo Pérez Ulloa, en contra de la
Cooperativa de Transporte Rochdale Inc., en su calidad
de persona civilmente responsable y en oponibilidad de
la sentencia a intervenir a la Compañía de Seguros Pepas;
S. A., en su calidad de entidad aseguradora; en cuanto al
fondo; PRIMERO: Condena a la Cooperativa de Transpor-
te, la Rochdale Inc., y Miguel Almonte, en su ya expresa-
da calidad; al pago de una indemnización de Cuatrocientos
Pesos oro (RD$400.00) moneda nacional, en favor del se-
ñor Juan Gabriel Sosa, como justa reparación por los
daños y perjuicios morales y materiales sufridos por éste
a consecuencia del hecho antijurídico cometido por le pre-
venido Francisco Castillo; b) al pago de los intereses le
gales de dicha suma contados a partir de la fecha de la
demanda, a título de indemnización complementaria, y al
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favor del Dr. Daniel Moquete Ramírez, quien afirma hy
berlas avanzado en su totalidad; SEGUNDO: Condena a
la Coopratieva de Transporte Rochdale Inc., y Miguel 71,
monte, en sus ya expresadas calidades; a) al pago sol:dy
rio de una indemnización de Un mil doscientos peses oro
(RD$1,200.00) moneda nacional, distribuidos de la siguien.
te manera: La suma de quinientos cincuenta pesos oro, (R
D$550.00), en favor de Manuel de Jesús Vargas y la suma
de Seiscientos cincuenta pesos oro (RD$650.00) moneda
nacional, en favor de Juan Antonio Alcántara Féliz, como
justa reparación por los daños y perjuicios morales y mas
teriales sufridos por ellos a consecuencia del hecho anti.
jurídico cometido por el prevenido Francisco Castillo; b),
al pago solidario de los intereses legales de dicha suma,
contados a partir de la fecha de la demanda, a título de
la demanda, a título de indemnización complementaria;
y c) al pago solidario de las costas civiles con distracción
de las mismas en favor de los doctores Heine N. Batista
Arache y Francisco L. Chía Troncoso, quienes afirman ha-'
berlas avanzado en su mayor parte; TERCERO: Condena
a la Cooperativa de Transporte Rochdale Inc., en su ya
expresada calidad; a) al pago de una indemnización de
Cuatrocientos pesos (RD$400.00) moneda nacional, en fa-
vor de Waldestrudes Reyes Jiménez, como justa repara-
ción por los daños y perjuicios morales y materiales sufri-
dos por él a consecuencia del hecho antijurídico cometido
por el prevenido Francisco Castillo; b) al pago de los irr
tereses legales de dicha suma, contados a partir de la fe.
cha de la demanda, a título de indemnización complemen-
taria; y c) al pago de las costas civiles con distracción do
las mismas en favor de los Dres. Víctor Souffront, y Lii.1
Gerínimo Pérez Ulloa, quienes afirman haberlas avanza-
do en su mayor parte; CUARTO: En cuanto a la constity
ción en parte civil hecha por los señores Rosa María Pérel
(a) Luisa María Pérez de Brand, la Compañía de Trans'

Poi Rochdale Inc. y Francisco Castillo, contra Waldes-

t dis Reyes Jiménez y la Compañía Dominicana de Segu-
r:, C. por A., (SEDOMCA); se rechaza por improcedente
y mal fundada, y condena a dichos señores al pago de las
costas civiles; QUINTO: Se da acta de desistimiento he-
cho por la señora Rosa María (a) Luisa María Pé-
rez de Brand, de la constitución en parte civil que forma-

*jara por conducto de su aobgado el Dr. Mayobanex Pérez
Méndez en la audiencia del día 26 de febrero del año
1975, en contra de la Compañía de Seguros Pepín, S- A.;
SEXTO- Pronuncia el defecto iontra la Compañía Domi-
nicana de Seguros, C. por A., (SEDOMCA), por no haber
se hecho representar en la audiencia del día 17 de julio del
año 1975, no obstante haber sido citada y emplazada legal-
mente; SEPTIMO: Declara la presente sentencia con to-
das sus consecuencias legalse, común y oponible a la Coma
pañía de Seguros Pepita, S. A., entidad aseguradora del ve-
hículo marca Peugeot, chasis No. 36868557, asegurado
bajo póliza No. A-141374, propiedad de la Cooperativa
de Transporte Rochdale, Inc., y que conducía el nombrado
Francisco Castillo, causante del accidente, en virtud de
lo dispuesto en el articulo 10 de la Ley 4117 sobre seguro
obligatorio de vehículos de motor y oponible a la Compa-
ñía Dominicana de Seguros, C. por A., (SEDOMCA), al no
Ser condenado su asegurado al nombrado Waldestrudis
Reyes Jiménez. Por haber sido hecho dentro del plazo y
demás formalidades legales; SEGUNDO: Pronuncia el de-
fecto contra el prevenido Francisco Castillo, por no haber
Comparecido a la audiencia, no obstante haber sido citado
y emplazado legalmente; TERCERO: Modifica la sentencia
recurrida en su Ordinal Tercero, en lo que respecta a la
indemnización acordada y la Corte por propia autoridad
y contrario imperio, condena a la Cooperativa de Trans-
Porte La Rochdale Inc., al pago de las sumas de Cuatro-
cacaos pesos oro (RD$400.00) por daños y perjuicios mo-
rales y materiales, y Un mil quinientos pesos oro (RD$1,-
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pago de las costas civiles con distracción de las mismas ea
favor del Dr. Daniel Moquete Ramírez, quien afirma ha.
berlas avanzado en su totalidad; SEGUNDO: Condena a
la Coopratieva de Transporte Rochdale Inc., y Miguel 4
monte, en sus ya expresadas calidades; a) al pago solida.
rio de una indemnización de Un mil doscientos peses oro
(RD$1,200.00) moneda nacional, distribuidos de la siguien-
te manera: La suma de quinientos cincuenta pesos oro, (R
D$550.00), en favor de Manuel de Jesús Vargas y la stin
de Seiscientos cincuenta pesos oro (RD$650.00) moneda
nacional, en favor de Juan Antonio Alcántara Feliz, como
justa reparación por los daños y perjuicios morales y rna. >
teriales sufridos por ellos a consecuencia del hecho anti.
jurídico cometido por el prevenido Francisco Castillo; b),
al pago solidario de los intereses legales de dicha suma,
contados a partir de la fecha de la demanda, a título de
la demanda, a título de indemnización complementaria;
y e) al pago solidario de las costas civiles con distracción
de las mismas en favor de los doctores Heine N. Batista
Arache y Francisco L. Chía Troncoso, quienes afirman ha. ,q1
berlas avanzado en su mayor parte; TERCERO: Condena
a la Cooperativa de Transporte Rochdale Inc., en su ya
expresada calidad; a) al pago de una indemnización de
Cuatrocientos pesos (RD$400.00) moneda nacional, en fa-
vor de Waldestrudis Reyes Jiménez, como justa repara-
ción por los daños y perjuicios morales y materiales sufri-
dos por él a consecuencia del hecho antijurídico cometido
por el prevenido Francisco Castillo; b) al pago de los in-
tereses legales de dicha suma, contados a partir de la fe
cha de la demanda, a título de indemnización complemen-
taria; y c) al pago de las costas civiles con distracción do
las mismas en favor de los Dres. Víctor Souffront, y Luis
Ger/Mimo Pérez Ulloa, quienes afirman haberlas avanza'
do en su mayor parte; CUARTO: En cuanto a la constitir t
ción en parte civil hecha por los señores Rosa María Pérez
(a). Luisa María Pérez de Brand, la Compañía de Trans'

porte Rochdale Inc. y Francisco Castillo, contra Waldes-
trudis Reyes Jiménez y la Compañía Dominicana de Segu-

c. por A., (SEDOMCA); se rechaza por improcedente
y mal fundada, y condena a dichos señores al pago de las
costas civiles; QUINTO: Se da acta de desistimiento he-
cho por la señora Rosa María (a) Luisa María Pé-
rez de Brand, de la constitución en parte civil que formu-
lara por conducto de su aobgado el Dr. Mayobancx Pérez
Méndez en la audiencia del día 26 de febrero del año
1975, en contra de la Compañía de Seguros Pepín, S. A.;
SEXTO- Pronuncia el defecto iontra la Compañía Domi-
nicana de Seguros, C. por A., (SEDOMCA), por no haber
se hecho representar en la audiencia del día 17 de julio del
año 1975, no obstante haber sido citada y emplazada legal-
mente; SEPTIMO: Declara la presente sentencia con to-
das sus consecuencias legalse, común y oponible a la Coma
pañía de Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora del ve-
hículo marca Peugeot, chasis No. 36868557, asegurado
• bajo póliza No. A-191374, nropiedad de la Cooperativa
de•ransporte Rochdale, Inc., y que conducía el nombrado
Francisco Castillo, causante del accidente, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 4117 sobre seguro
obligatorio de vehículos de motor y oponible a la Compa-
ñía Dominicana de Seguros, C. por A., (SEDOMCA), al no
ser condenado su asegurado al nombrado Waldestrudis
Reyes Jiménez. Por haber sido hecho dentro del plazo y
denlas formalidades legales; SEGUNDO: Pronuncia el de-
fecto contra el prevenido Francisco Castillo, por no haber
comparecido a la audiencia, no obstante haber sido citado
y emplazado legalmente; TERCERO: Modifica la sentencia
recurrida en su Ordinal Tercero, en lo que respecta a la

. indemnización acordada y la Corte por propia autoridad
contrario imperio, condena a la Cooperativa de Trans-

porte La Rochdale Inc., al pago de las sumas de Cuatro-
cite/tes pesos oro (RDS400.00) por daños y perjuicios mo-
rales y materiales, y Un mil quinientos pesos oro (RD$1,-
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500.00) por los desperfectos sufridos por el vehículo prome.
dad de Waldestrudis Reyes Jiménez, y como justa Unio);
nización en favor de ésta, a causa del accidente de que
trata; CUARTO: Confirma en sus demás aspectos la sep.
tencia apelada; QUINTO: Condena a la Cooperativa ds
Transporte Rochdale Inc., al pago de las costas civiles coz
distracción en provecho de los Dres. Víctor Souffront y
Luis Gerónimo Pérez Ulloa, quienes afirman haberles
avanzado en su totalidad; SEXTO: Declara la presente sea.
tencia común y oponible a la Compañía de Seguros l'epíri,
S. A., entidad aseguradora del vheículo ca:isante del acci.
dente.

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte de Apelación de Santo Domingo el
5 de abril de 1970, a requerimiento del Dr. Rafael Antonio
Durán Oviedo, abogado, cédula No. 17721, serie 67, en la
cual no se invoca ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, sur
crito por su abogado Dr. Félix Antonio Brito Mata;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dr
liberado y vistos los artículos 195 del Código de Procedí•
miento Criminal, 1, 20, 23 y 43 de la Ley sobre Procedi•
miento de Casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado po'
ne de manifiesto que fué dictado en dispositivo, por lo cual
carece no sólo de motivos, sino de toda relación de hechos;

Considerando, que los Jueces del fondo están en la
obligación de motivar sus sentencias y en materia repre-
siva deben enunciar los hechos que resulten de la instru:
ción y admeás calificar esos hechos en relación con el ter
to de la Ley Penal aplicado; que al no precisar la sentare
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cia impugnada los hechos, y estar carentes de motivos la
Suprema Corte de Justicia, está en la imposibilidad, al
ejercer su poder de control de decidir si la ley ha sido
bien o mal aplicada; por lo que procede la casación del
fallo impugnado;

Por tales motivos, UNICO: Casa la sentencia dictada
en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación

de Santo Domingo, en fecha lro- de agosto de 1978, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de
San Pedro de Macorís, en las mismas atribuciones.

(FIRMADOS).— Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Joaquín M. Alvarez Pepenó, Fran-
cisco Elpidio Beras, Juan Bautista Rojas Almánzar, Leen-
te R. Alburquerque. C., Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joa-
quín L. Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo F., Secreta-
rio General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresado, y
fué firmada, leída y publicada por mí Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo F.

	 -1
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500.00) por los desperfectos sufridos por el vehículo proph,
dad de Waldestrudis Reyes Jiménez, y como justa indem,
nización en favor de ésta, a causa del accidente de que se
trata; CUARTO: Confirma en sus demás aspectos la seQ,
tencia apelada; QUINTO: Condena a la Cooperativa de
Transporte Rochdale Inc., al pago de las costas civiles coz
distracción en provecho de los Dres. Víctor Souffront y
Luis Gerónimo Pérez Ulloa, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad; SEXTO: Declara la presente sea.
tencia común y oponible a la Compañia de Seguros Pepín,
S. A., entidad aseguradora del vheículo causante del acci.
dente.

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte de Apelación de Santo Domingo el
5 de abril de 1970, a requerimiento del Dr. Rafael Antonio
Durán Oviedo, abogado, dédula No. 17721, serie 67, en la
cual no se invoca ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, sur
crito por su abogado Dr. Félix Antonio Briba Mata;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de'
liberado y vistos los artículos 195 del Código de Procedí'
miento Criminal, 1, 20, 23 y 43 de la Ley sobre Procedi•
miento de Casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado po'
ne de manifiesto que fué dictado en dispositivo, por lo cual
carece no sólo de motivos, sino de toda relación de hechos;

Considerando, que los Jueces del fondo están en la
obligación de motivar sus sentencias y en materia repre
siva deben enunciar los hechos que resulten de la instru.,
ción y admeás calificar esos hechos en relación con el ter
to de la Ley Penal aplicado; que al no precisar la sentían•

da impugnada los hechos, y estar carentes de motivos la
suprema Corte de Justicia, está en la imposibilidad, al
ejercer su poder de control de decidir si la ley ha sido
bien o mal aplicada; por lo que procede la casación del

ptauglensadmoo;tivos.fallo impugnado;

 UNICO' Casa la sentencia dictada
en atribucion es correccionales por la Corte de Apelación

de Santo Domingo, en fecha lro. de agosto de 1978, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de
San Pedro de Macorís, en las mismas atribuciones.

(FIRMADOS) . — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Joaquín M. Alvarez Penelló, Fran-
cisco Elpidio Beras, Juan Bautista Rojas Almánzar, Leon-
te R. Alburquerqua C., Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joa-
quín L. Hernández Espaillat — Miguel Jacobo F., Secreta-
rio General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresado, y
fué firmada, leída y publicada por mí Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo F.
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE ENERO DEL 1982

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo,
lecha 9 de marzo de 1978.

Materia: Correccional.
Recurrente: Ramón Ogando Alcántara.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

Eh Nombre de la RepúbliCa, la Suprema Corte
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espoillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra susil
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Na
cional hoy día 29 de enero de 1982, años 138' de la Ind..'
pendencia y 119' de la Restuaración, dicta en audienc
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón
Ogando Alcántara, dominicano, mayor de edad, casado, cé-
dula No. 120409, serie primera, domiciliada y residente en
esta ciudad, contra sentencia dictada por la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, en fecha 9 de marzo de 1978,
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite co-
mo regular y válido en cuanto a la forma el recurso de ape-
lación interpuesto en fecha 19 de agosto de 1:977 por al

prevenido Ramón Ogando Alcántara, dominicano, mayor
d eedad, cédula No. 120469-1, residente en la calle 35,
sanche Luperón, No. 12, de esta ciudad, contra sentenc
de fecha 20 de junio de 1977, dictada por la SéptimaCá-
amra de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
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Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: "FALLA • PRI-

bEE2.0: Se declara inadmisible el recurso de oposición in-
terpuesto por el nombrado Ramón Ogando Alcántara, pre-
venido de violación a la Ley No. 3143, en perjuicio de An-
gel Jiménez, por haber sido hecho extemporaneamenteé
SEGUNDO : Se confirma en todas sus partes la sentencia
de fecha 31 de marzo de 1977, objeto de este recurso; Por
haberlo hecho conforme a la Ley; SEGUNDO: En cuanto
al fondo de dicho recurso se pronuncia el defecto contra el
apelante, por no comparecer a la audiencia no obstante
haber sido legalmente citado; TERCERO: Confirma en to-
das sus partes la sentencia apelada; CUARTO: Condena al
apelante al pago de las costas de la alzada, con distracción
de las civiles en provecho del Dr. Ramón Emilio Martínez,
abogado que afirma haberlas avanzado en su totalidad;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
cbe la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte de Apelación de Santo Domingo, el
día 3 de agosto de 1978, a requerimiento del recurrente,
en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca-
sación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 195 del Código de Procedi-
miento Criminal y 1, 20, 23 y 43 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado,
pone de manifiseto que fué dictado en dispositivo, por lo
cual carece no sólo de motivos, sino de toda relación de
hechos;

Considerando, que los Jueces del fondo están en la
obligación de motivar sus sentencias y en materia repre-
siva deben enunciar los hechos que resulten de la ins-
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE ENERO DEL 1982

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, ,3.
Pecha 9 de marzo de 1978.

Materia: Correccional.
Recurrente: Ramón Ogando Alcántara.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Pardomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espoillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Na-ell
cional hoy día 29 de enero de 1982, años 138' de la Ind.•
pendencia y 119' de la Restuaración, dicta en audiencia -
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón
N'ando Alcántara, dominicano, mayor de edad, casado, en-
dula No. 120409, serie primera, domiciliada y residente en
esta ciudad, contra sentencia dictada por la Corte de Ape•
lación de Santo Domingo, en fecha 9 de marzo de 1978,
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite co-
mo regular y válido en cuanto a la forma el recurso de ape-
lación interpuesto en fecha 19 de agosto de 1:977 por el
prevenido Ramón Ogando Alcántara, dominicano, maycr
d eedad, cédula No. 120469-1, residente en la calle 35, En-
sanche Luperón, No. 12, de esta ciudad, contra sentencia
de fecha 20 de junio de 1977, dictada por la Séptima, C'
arara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia
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Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: "FALLA . PRI-
gRO: Se declara inadmisible el recurso de oposición in-
terpuesto por el nombrado Ramón Ogando Alcántara, pre-
venido de violación a la Ley No. 3143, en perjuicio de An-
gel Jiménez, por haber sido hecho externporaneamenteé
SEGUNDO: Se confirma en todas sus partes la sentencia
de fecha 31 de marzo de 1977, objeto de este recurso; Por
haberlo hecho conforme a la Ley; SEGUNDO: En cuanto
al fondo de dicho recurso se pronuncia el defecto contra el
apelante, por no comparecer a la audiencia no obstante
haber sido legalmente citado; TERCERO: Confirma en to-
das sus partes la sentencia apelada; CUARTO: Condena al
apelante al pago de las costas de la alzada, con distracción
de las civiles en provecho del Dr. Ramón Emilio Martínez,
abogado que afirma haberlas avanzado en su totalidad;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte de Apelación de Santo Domingo, el
día 3 de agosto de 1978, a requerimiento del recurrente,
en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca-
sación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 195 del Código de Procedi-
miento Criminal y 1, 20, 23 y 43 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado,
pone de manifiseto que fué dictado en dispositivo, por lo
cual carece no sólo de motivos, sino de toda relación de
hechos;

Considerando, que los Jueces del fondo están en la
obligación de motivar sus sentencias y en materia repre-
siva deben enunciar los hechos que resulten de la ins-
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texto de la Ley Penal Aplicada; que al no precisar la sen
tenia impugnada los hechos y estar carentes de motzivc./.,
la Suprema Corte de Justicia, está en la imposibilidad,
al ejercer su poder de contra de decidir si la ley ha sido
bien o mal aplicada; por lo que procede la casación del
fallo impugnado;

Por tales motivos, UNICO: Casa la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atri-
buciones correccionales, en fecha 9 de marzo de 1978, en.
yo dispositivo se ha copiado en parte anterior del prcsen•
te fallo y envía el asunto por ante la Corte de Apelación
de San Pedro de Macorís, en las mismas atribuciones.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perellló, Juan Bautista Rojas Arnánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espail:at,
Leonte Rñ Alburquerque Castillo, y Miguel Jacobo F., Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por Ice
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mzs y año, en él expresado, y
fué firmada, leída y publicada por mí Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo F.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
LABOR DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA,
DURANTE EL MES DE ENERO DEL AÑO 1982

A SABER:

Recursos de casación civiles conocidos	
Recursos de casación civiles fallados 	

Recursos de casación penales conocidos 	
Recursos de casación penales fallados 	

Suspensiones de ejecución de sentencias 	

Defectos 	
Exclusiones 	 	 1

Declinatorias 	 	 5

Desistimientos 	
Juramentación de Abogados 	
Resoluciones administrativas 	
Autos autorizando emplazamientos 	
Autos pasando expedientes para dictamen
Autos fijando causas 	
Sentencias sobre apelación de libertad bajo fianza
Sentencias ordena libertad por haber prestado

Sentencia sobre solicitud de fianza

13
5

31
12

3
2

2
13
20
18
52
44

3

2
1

	  227TOTAL 	

MIGUEL JACOBO F.,
Secretario General de la

Suprema Corte de Justicia

Santo Domingo, D. N.,
29 de Enero de 1982.-
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texto de la Ley Penal Aplicada; que al no precisar la sen.
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al ejercer su poder de control de decidir si la ley ha sido
bien o mal aplicada; por lo que procede la casación del
fallo impugnado;

Por tales motivos, 1UNICO • Casa la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atri-
buciones correccionales, en fecha 9 de marzo de 1978, cu-
yo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-
te fallo y envía el asunto por ante la Corte de Apelación
de San Pedro de Macorís, en las mismas atribuciones.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco E:pidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Pereilló, Juan Bautista Rojas Amánzar, Felpe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte Rñ Alburquerque Castillo, y Miguel Jacobo F., Se
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 1
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en
audiencia pública del día, m s y año, en él expresado, y
fué firmada, leída y publicada por mí Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo F.
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Autos pasando expedientes para dictamen 	  52
Autos fijando causas 	 	  44
Sentencias sobre apelación de libertad bajo fianza 	 3
Sentencias ordena libertad por haber prestado

fianza 	 	 2
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MIGUEL JACOBO F.,
Secretario General de la

Suprema Corte de Justicia

Santo Domingo, D. N.,
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